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PROLOGO.
LAS fatigas inseparables del descubri-

miento y exámen de las memorias que

pertenecen á la insigne Ciudad y Sanca Igle-

sia de León desde su origen hasta ahora, que

es decir , en el espacio de mil y setecientos

años, que han pasado desde su fundación, tie-

nen ya su deseado fin en el Tomo presente,

que abraza la historia de los cinco últimos si-

glos. La mayor proximidad del tiempo y de

los sucesos que se ilustran en este tratado, se-

rá por ventura razón muy poderosa en el

concepto de muchos
,
para creer

,
que su

formación havrá sido incomparablemente

mas fácil que la de los otros dos que tengo

ya publicados de la misma Iglesia. Pero no

es así ^ porque como se verá en el discurso

de esta obra , ha sido necesaria en muchos

lugares , una nueva y extraordinaria diligen-

cia para esclarecer algunos espacios de tiem-

po sumamente obscurecidos
,

por no haverse

logrado hasta ahora luces
,
que manifestasen

las memorias que les correspondian. Por lo

qual es indubitable
,
que del trabajo y cona-

to



to que he puesto en vencer las tinieblas
, que

nos ocultaban los sucesos relativos al Tomo
presente , ha resultado igual fruto en orden al

aumento y perfección de nuestra historia;

pues he descubierto gran multitud de noti*

cias ignoradas hasta aquí ; he establecido la

sucesión y cronología de los Obispos desor-

denada , y confundida en varias partes
, y

aun he hallado algunos de estos
,
cuyos nom-

bres faltaban en todos los Catálogos que se

havian publicado de esta Sede.

En el Prologo del Tomo precedente ofre-

cí, que ademas de los Concilios, y documen-

tos relativos á los fueros
, y costumbres an-

tiguas de la Ciudad é Iglesia de León
, que

en él sallan á luz , comunicarla luego al pú-

blico una nueva colección de escrituras y
privilegios por las grandes utilidades

, que

dimanan de este beneficio en orden á los fi-

nes que allí expuse. A esta oferta doy el de-

bido cumplimiento en el Apend. del Tomo
presente, donde hallarán los curiosos y afi-

cionados á la antigüedad un crecido nume-
ro de instrumentos concernientes á los siglos,

cuya historia abrazan los dos últimos trata-

dos.



dos. Es cierto que la copia de los que he re^

conocido para la formación de la historia Le-

gionense es mucho mayor
, y que todos po-

drían servir de algún provecho; pero no sien-

do posible publicar una colección tan com-

pleta, doy solamente los mas seledos
, y con-

ducentes á la historia
, y en especial los que

apoyan sucesos desconocidos , contentándo-

me con haver citado los demás con expre-

sión de los lugares en que se guardan.

En el tiempo que he gastado en este Es-

crito , se excitó algunas veces en mí animo

el pensamiento y deseo de poner en él para

mayor complemento y ornato de toda la

historia Legionense un tratado particular

del origen del Reyno de León , de la série y
cronología de sus Reyes

, y de sus conquis-

tas y principales sucesos hasta su perpetua

unión con el de Castilla mas moderno en el

Santo Rey Don Fernando. Moviame á este

trabajo tan importante para la historia de

España la consideración , de que me sería

muy fácil adelantar este argumento con las

varias noticias que he adquirido por medio

del reconocimiento de tantos códices
,

pri-

vi-



vilegios 5 donaciones
,
inscripciones

, y otros

instrumentos
,
que me han servido de mate-

riales para esta obra, Pero advirtiendo, que

el M. Florez publicó en el Tomo XIV. los

Cronicones de Sampiro y Don Pelayo
, y

con ellos la sucesión de los Reyes de León
hasta Don Alonso VI. y que yo mismo havia

insertado en los dos Tomos precedentes las

principales observaciones que hice al tiempo

de reconocer los referidos documentos , me
ha parecido mas conveniente omitir aquí un

tratado , en que sería forzoso reproducir mu-

chas especies con fastidio de los literatos de

nuestro delicado siglo , reservándolo para

ocasión mas oportuna.

Espero
,
que la publicación de la obra

presente llenará la complacencia con que

han sido recibidas las dos precedentes sobre

el mismo asunto , en vista de que con ella

he acabado la ilustración de las gloriosas me-

morias de una Ciudad y Sede Episcopal
,
que

á pesar de su nobleza se hallaba desconocida

en punto de sus antiguas y principales pree-

minencias; y de que he sacado de la obscuri-

dad y olvido en que yacían tantos y tan pre-

cio-



cíosos monumentos ,
que ademas de servir al

esplendor de la misma Ciudad , conducen

mucho á la perfección de la historia general

de nuestro Reyno. Me persuado también, que

el provecho que ha provenido de mi industria

y aplicación á esta obra, será reputado entre

los mas juiciosos por una prueba evidente de

que la historia de la Nación subirla al grado

mas alto de grandeza y magestad, y sería en-

vidiable á todas las Provincias del mundo, si

los eruditos Españoles en vez de satisfacer su

insaciable sed, y deseo de llenar el Reyno de

obras extrangeras, y de escribir papeles poco

ó nada importantes á la instrucción pübJica,

se empleasen ea descubrir y publicar las ven-»

tajosas glorias que en lo político y sagrada

honran y distinguen á nuestra patria.y a la

verdad , si yo en medio de la flaqueza de mi
salud, ingenio, y habilidad he podido traba-

jar y dar á luz algunas obras , de las quales

aun por confesión de los Escritores extrange*

ros que las mencionan, resulta un gran servi-

cio al Reyno, á la República literaria, y á to-

da la Iglesia ¿qué adelantamientos no podría-

mos prometernos en orden á la pureza
, y

* per-



perfección de nuestros Anales , si algunos de
los muchos Sabios que florecen en España,

abrazasen con ardor y gusto la misma empre-
sa, tomando cada uno aquella parte, que aten-

didas sus circunstancias le fuese mas fácil
, y

mas conforme á su propensión y genio?

En el fin de este breve prefacio debo mani-

festar mi gratitud y reconocimiento á los bue-

nos oficios con que han favorecido y honrado

mis trabajos D. Tomas Angel Gutiérrez, Canó-

nigo de la Sta. Iglesia de León, y los Señores

Redores de los Colegios de S.Bartolomé, Ovie-

do y Cuenca en Salamanca,de Sta. Cruz en Va-
]ladolid,y de Malaga en Alcalá, y otros sugetos

dignos de la estimación pública por su bondad y
talento, y por la diligencia con que me han co-

municado algunas noticias que deseaba. Debo
también expresar el nombre de D. Rafael Fio-

ranes mi amigo, cuya singular erudición , ex-

quisito gusto , é infatigable laboriosidad en ate-

sorar libros raros
, y piezas excelentes

, y en

hacer y escribir observaciones de mucha impor-

tancia para la historia, merecen la protección

de los que tienen algún valimiento
, y junta-

mente amor al beneficio publico del Reyno.



AVrERTENCIA JCERCJ DE UN PJPEL
nuevamente impreso.

En estos días se ha dado á luz en Salamanca un papel

tan lleno de quexas y expresiones injustas y destempladas,

como vacío de soUdéz y de verdad con este título: Diser--

tación crítica^ en que se prueba mitra el Continuador de

la España Sagrada el Rmo. P. M. Fray Manuel Risco,

que San Alvito
^
Obispo de León ^ no fue primero Monge.y

Abad de Samos , sino de Sabagun , como se ha juzgado has-

ta ahora. Por el P. M. Fr. Romualdo Escalona ,
Monge

del Monasterio de Sahagun. En él se me imputan algunos

defedos dignos si fuesen ciertos de la mas severa repre-

hensión , los quales no pueden disimularse sin mucho ries-

go , de que el diélamen verdadero que establezco en el

Tomo XXXV. acerca de la Abadía de San Alvito ,
decaiga

en el concepto de los menos eruditos ; y asimismo peligre

en esta parte el tal qual crédito que he ganado por el

amor á la verdad que en todos mis escritos manifiesto. Pa-

ra que conozcan pues los leélores de la Disertación la fal-

sedad con que me acusa el R. Escalona , y la injusticia

con que pretende mi retratación en el asunto que se con-

trovierte , solo quiero por ahora , hacer presentes algunas

reflexiones , y estas breves , pero suficientes por sí solas

para desvanecer quanto se alega en la expresada Diser-

tación.

Se me imputa primeramente , que no he tratado el

asunto de San Alvito con la sinceridad y lisura que obser-

vo en mis escritos , sino con aquel genero de sutileza

artificiosa , que reprehende San Isidoro en el texto que se

pone por cabeza de la Disertación. Para vindicarme en
este punto , basta remitir al leétor al citado Tomo XXXV,
en todo lo que toca á las memorias del Santo

, y se ha-
llará que lejos de aparentar dificultades , como se me atri-

buye , menoscabo algunas pruebas que miradas en sí

mismas^ son mas poderosas para confirmar la verdad
* 2 qu



que defiendo
, que todo lo que opone en favor de su

diétamen el M. Escalona. Léase principalmente lo que
escribo desde el num. loo. hasta el io6. y en particular el

num. 102. En este refiero tres Escrituras del Archivo de
la Santa Iglesia de León dadas en las Eras 1084. 1085. y
3086. que corresponden á los años de 1046. 1047. y^ 1048.
Estos instrumentos hacen muy probable que San Alvito
era ya Obispo en los años que señalan , y por consiguien-

te distinto del que comenzó á ser Abad de Sahagun por
los años de 1050. como quiere el Autor de la Disertación.

Y aunque es verdad que Cipriano vivía y presidia en los

mismos años , como muestro por otras Escrituras ; con to-

do se puede defender la integridad y pureza de instrumen-
tos tan contestes ^ diciendo que San Alvito era Coepiscopo
ó Coadjutor de Cipriano

,
según lo que digo en el num.

104, proponiendo el modo con que pudo concurrir el mis-
mo Alvito con Julián Obispo de Burgos á firmar una Es-
critura que trahe Berganza , num. XCVII. Esto ademas de
probarse con la autoridad de los instrumentos citados de
la Iglesia de León , se hace muy verisimil con los de Sa-

hagun
; pues mencionándose la renuncia y retiro de Ci-

priano en el que traigo en el num. 107. que es del mes de
Abril de 1057 ,

ya en el de Mayo del mismo año suena, ó
sigue la Dignidad Episcopal de Alvito. Este argumento,

pues, que sin duda es muy oportuno para justificar la dis-

tinción de Alvito de León, y de Alvito Abad de Sahagun,

y asimismo es mas fuerte que todo lo que se ha ofrecido has-

ta ahora en prueba de su identidad, estuvo tan lejos de abut
tarse con mis expresiones, que escribí en el num. 103. que
presumía algún error de los copiantes en las datas.

En el num. 3. dice , que ultrajo la reputación de

Autores esclarecidos, y maltrato los nombres respetables de

Sandoval, de Yepe$, y otros Historiadores. Basta leer lo que

yo escribo para que los leélores conozcan esta falsedad*

En el num. 93. 96. y 97. cito al Rmo. Sarmiento, y pon-

go algunas palabras suyas
; y sin embargo de que expreso

su nombre , y de que refiero como suyas las expresiones

que allí se trahen , el Autor de la Disertación las hace
mías.



mías ; y como si fuese necesario adivinar lo que yo podría

responder para satisfacción de esta calumnia , empieza su

num. 7. de este modo : Pareceme estar viendo la respuesta

que tiene prevenida el M. Risco á todo lo dicho {con tanta

€Lrte trató esta materia ^ y es ^ que la falta de exadíitiid o

sinceridad en citary copiar á Sandovaly á Tepes , se debe

atribuir al M. Sarmiento ^y no á él que no hizo sino tras-

ladar literalmente lo que aquel dodto BenediSíino trabe en

sus papeles citados. Así que no carece de arrojo temerario

lo que en el num. citado se me atribuye, como si no fuera

posible desengañarse los ledores con mi propio escrito.

Omitiendo la vindicación del Rmo. Sarmiento
, que á

la verdad formó un argumento muy natural y obvio
, y

que el M. Escalona no puede disolver sino es con la con-
fusión que se representa en sus números 9. y 10. vengamos
al II. donde extraña mi disimulo acerca de lo que esta-

blece en la Historia de Sahagun en orden al Catálogo de
los Abades. Pues como si nada hubiera leído (dice) de todo

lo referido^ lo pasó todo en el mas alto silencio , y le parece

que todo lo tiene compuesto con aferrarse en los Catálogos

de Sandoval , y de Tepes ; con hacer decir á estos Escri-

tores lo que ellos no dixeron , y con deducir conseqüencias á
su arbitrio.

En Sandoval y Yepes está bien claro el Catálogo de
los Abades de Sahagun

, y de él resulta la misma cuen-

ta que hizo el Rmo. Sarmiento
, y hará otro qualquiera

que lo lea , diciendo que si Eda era Abad en el año de
1046. el sucesor Trudlemiro , que lo fue cinco años , lle-

gó al de 105 1. y Alvito que lo fue ocho al de 1059. Y ^s-

to mismo es lo que debe confesar el M. Escalona , pues
reconoce que los Escritores citados dan á entender que
Trudemiro fue sucesor de Eda , ni hacen la mas leve

itiencion de que los dos fuesen Abades' en un mismo tiem-

po y Monasterio ; de lo qual se deduce legítimamente lo

que pretendía el erudito P. Sarmiento. Mas dexando ésto

¿qué esperaba el M. Escalona havria yo escrito , si no pa-
sára en silencio su Catálogo ? A la verdad ninguna otra

cosa debía prometerse , sino que yo manifestaría después

de



de él la triste obscuridad que se advierte en las Escritu-
ras que cita , en orden á los Abades de aquellos años , la

qual es tan grande que no halla él mismo otro modo de
esclarecerla, que admitiendo dos Abades en un mismo tiem-

po , ó poniendo un solo Abad que unas veces se nombra-
ba Ecla , y otras Truélemiro. j Qué juzgaba , diría yo de
lo que establece sobre la Abadía de Alvito ? Pues tenga
por cierto, que solo havia de notar su equivocación, en
decir que consta la Abadía de Alvito desde primero de
Enero del año de logo. alegando para prueba de esta no-

ticia un instrumento que no se dio hasta 21. de Diciem-
bre de el mismo año , como se puede ver en su Apend»
Escrit. XCII. Si á ésto añadia que Sandoval después de ha-

ver visto los instrumentos del Monasterio de Sahagun po-
ne otra cronología diferente , quedaba el Catálogo de Aba-
des estrañamente enredado en el juicio de los leétores.

Por tanto no reprehenda el M, Escalona con tanta severi-

dad mi silencio , antes bien reconozca la causa que en es-

te punto se le ofrecia para su prudente disimulo.

De ninguna entidad es lo que alega contra mí en el

num. II. por lo que paso al 12. en que me opone , que

haviendo él escrito que d la fecha del Becerro de su Mo-
nasterio estaba errada &c. yo escribí : Ni se responda con

ti M. Escalona que ó las fechas del Becerro están erradas

&c» Pero el sentido legítimo de estas palabras no es el

que entiende este doéto Benedidino ; porque haviendo yo
hablado de las Escrituras ,

que debia suponer haver vis-

to Sandoval y Yepes para la formación del Catálogo de

Abades de Sahagun ,
digo que no se responda de ellas lo

mismo que el M. Escalona respondía de la que trahe en su

Lib. 2. c. 3. num. 11. y prueba claramente la distinción

de Alvito
,
Obispo de León , y de Alvito, Abad de Saha-

gun. Esta es y fue mi inteligencia , y no quiero se dé otra

que pueda ofender al Autor de la Disertación.

Diciendo ya de una vez lo que resulta de las Escritu-

ras antiguas , en cuya autoridad confia tanto el M. Esca-

cna , es constante que no haviendo una que compruebe

a identidad de Alvito» Obispo de León, y de Alvito, Abad
de



de Sahagiin , existen muchas y en diferentes Archivos que

convencen su distinción. En la Santa Iglesia Legionense

he visto á lo menos tres, en que se expresa, como dixe an^

tes , la Dignidad Episcopal de Alvito en los años de 1046.

1047. y 1048. y dexando á un lado las que trahe Bergan-

za en su Apend. num. XCIL y XCVII. que trahen el año
de 1050. y de 1053. Monasterio de Sahagun se con-

serva una de 22. de Mayo de 1057. ^^^^

Alvito era entonces Obispo de León. Constando pues por

otra parte que en los instrumentos del mismo Monasterio

posteriores á todas estas datas , suena Alvito^con solo tí-

tulo de Abad , es indubitable que por las Escrituras , no
puede deducirse otra cosa que la distinción de dos Alvitos.

Ni se me oponga
,
que yo tengo declarada mi sospe-

cha sobre si havrá error de los copiantes en las datas de
las Escrituras referidas en vista de que por otras se sabe

la achual presidencia de Cipriano en la Iglesia de León en
aquellos años. Porque ademas de que este reparo no com-
prebende á la Escritura de Sahagun , es cosa muy paten-

te que por mi sospecha no pierden su autoridad las Es-
crituras , las quales por otra parte no contienen vicio ma-
nifiesto , ó que pueda justificarse : y sobre todo tengo ya
expuesto , que la integridad de las Legionenses se salva

con solo decir que San Alvito fue Coepiscopo ó Coadju-
tor de Cipriano , lo que también se hace muy verisímil

con lo que dexo dicho en el num. 3. de las Escrituras de
Sahagun. .

:^fto» ;. r>

Visto ya que por los instrumentos de privilegios y do-
naciones no puede sostenerse otro didamen que el mió
sobre la distinción de los dos Alvitos , vengamos ya á
exáminar lo que responde el M. Escalona al testimonio de
los Códices antiguos

, que expresan la Abadía de San Al^

vito en el Monasterio de Samos, y dicen así: CofivcKüt úd se

^^Ferdinandu« Rex) reverendce sandtitatis virnm
,
qui ex Sa-

fhanensi Monasterio
, quem strenue Abhas coelesti norma re"

xerat^ Legionensis Urbis divina providentia erat constitutus

Episcopus , Alvitus nomine. Responde , pues , el M. Esca-
lona en el num. 16. de este modo : Estas palabras hicie-

ron



ron tanta fuerza á los Padres Maestros Sarmiento ^ Fio-

rez
, y Füsco

,
que fueron suficientes ,

para que desechasen

lo que se ka juzgado hasta ahora \ es á saher , que San
Alvito Obispo de León fue Monge , y Abad de Sahagun\
é introduxesen una nueva opinión , haciendo a este Santo
Monge

, y Abad de Samos, Pero á los PP, Antuerpienses^

sugetos , como todos saben , de la mas acendrada crítica^

no les hicieron igual impresión
; y en sus notas á las ASías

mencionadas (T, i. April. foL 351.) no dudaron en substituir

á la voz Samanensi la de Sahagunensi , tan fáciles de equi-

vocar ; y adheriendp d la opinión común
,
que creyeron ser

mas poderosa
,
que los expresados Padres Maestros , des-

barataron con aquella natural^ y ligera mutación el fundan
mentó de la opinión contraria.

En la qual. respuesta es fácil advertir lo primero la

falsedad de que los Antuerpienses corrigen la voz Samar-
nensi , ó substituyen la de Sahagunensi, La nota que estos

eruditos ponen , y el M. Escalona trasladó en el num. 20.

dice así :. Albitum sive Alvitum ex Monasterio Sahagu-
nensi tradunt citatus Sandoval §. 36. González de Avila^

& alii. ¿Es por ventura lo mismo afirmar los Antuerpiei>-

ses , que Sandoval , González de Avila , y otros escriben

que Alvito fue del Monasterio de Sahagun , que corregir

la voz Samanensi de las Aélas, y substituir la de Saha-
gunensi'^ ¿Y quándo aquellos Eruditos se huviesen arroja-

do á hacer esta corrección ó substitución sin otro apoyo
que la autoridad de Sandoval, González de Avila , y otros

modernos , oierecerian por ventura en est^ particular el

asenso de los hornbres doétos?

Aún causa mas novedad que el M. Escalona , tomando
ocasión de algunas muy leves mutaciones con que se escri-

bió en los Códices el vocablo Samanensi , se haya atrevi-

do , á pesar de sus propios conocimientos, á escribir en el

num. 1 8. que no será extraño , que alguno ó por inadverten-

cia^ ó por malicia trocase voz la de Ex Sahagunensi en la d^

Ex Samanensi, Sabía muy bien , y lo dice en el principio

de la historia que tiene publicada
,
que su Monasterio se

llamó primero Domnos Santos y después San Facundo^ lúe



go San Fagunf , y últimamente Sahagun
; y conocía por

las Escrituras del mismo Monasterio , y por todas las me-
morias que de él se hallan

, que la voz Sahagun no es an-

terior al siglo XV. ¿Cómo pues se pudo imaginar, que en
Códices góticos , ó de muy remota antigüedad se escribie-

se originalmente Ex Sabagunensi
, y luego en las copias

se trocase esta voz en la de Ex Samanensi ? A tanto lle-

gó el amor y pasión á su Monasterio , en vindicarle^ co-

mo dice en el num. i. de su Disertación, en el juicio de los

Eruditos , el honor que Dios le hizo en haverle dado un hi^

jo \,y Prelado tan esclarecido. Pero creo firmemente que
los Eruditos estarán siempre muy distantes de aprobar

evasiones tan voluntarias , insubsistentes
, y falsas. Del mis-

mo genero son también las otras pruebas con que preten-

de desautorizar las Aétas de la traslación de San Isidoro,

y al Tudense , á quien algunos las atribuyen. Porque si

es cierto
,
que en las Aétas citadas por el M. Escalona

, y
escritas por otros Autores no se halla la expresión de que
Alvito havia sido Abad de Samos , también lo es

,
que no

contienen clausula ó palabra que lo contradiga , ó que fa-

vorezca ai Monasterio de Sahagun.

En el num. 21. se esfuerza el P. M. Escalona contra la

autoridad de los Códices antiguos , y dexando ya razones
probables , ofrece dar en ios num. sigg. otras que llama
demonstrativas

^ y de la ultima evidencia. Dice , que el M.
Sarmiento , haviendose detenido en el Monasterio de Sa-
mos en el año de 1 746. tres semanas ,

leyó de verbo ad ver-

bum el libro de Becerro de dicho Monasterio y no logro
ver á Alvito Abad de Samos. Encargó á los Monges la

pesquisa de tan precioso hallazgo. Mas por desgracia no han
podido en los quarenta y un años , que han pasado , en=-

contrar lo que deseaban. En el expresado Monasterio se

conserva la colección de noticias originales
, que se hizo

por los años de 1721. de órden del Rmo. P. M. Fr. An-
tonio Sarmiento y Sotomayor para los Padres Benedidi-
nos de San Mauro

, y tampoco se halla Alvito alguno en
el Catálogo de los Abades de Samos. Acaban de registrar-

se las Escrituras del Archivo de este Monasterio á pre>

sen-



sencia de su Archivero el P. Fr. Gregorio Pavía
, y ha-

viendo veinte y tres dadas desde el año 1020. hasta el de
1061. se expresa por Abad de Samos Diego. Hace final-

mente memoria de las que en su juicio hacen mas al asun-

to , y son las que se dieron desde el año de 1052. hasta

el de 1060. y en todas ellas dice se nombra el mismo Die-
go Abad del referido Monasterio. De todo lo qual saca

las ilaciones , de que consta claramente de dichas Escri-

turas
, que no huvo Alvito Abad de Samos en el Reynado

4e el Señor Don Fernando el Magno , y que asimismo es

falsa y está viciada la clausula que dice : Qui ex Sama-
nensi Monasterio

,
quem strenue Abbas rexerat &c.

Estas razones dieron al P. M. Escalona tanto aliento,

que comenzó á escribir el num. 28. con estas palabras: Te-

nemos sobradamente probado , que San Alvito Obispo de

Xeon no pudo ser Abad de Samos , porque nunca huvo en

aquel Monasterio Abad de este nombre. Pero ciertamente

no hay en todo lo que alega motivo verdadero para tanta

confianza. Para cuya demonstracion prevengo primero
que es cosa muy diferente no constar de las Escrituras de
Samos , que huvo desde el año de 1020, hasta el de 1061.

Abad de este Monasterio con el nombre de Alvito , de
constar que no lo huvo. Lo primero puede admitirse

;
pe-

ro lo segundo , que es la ilación del M, Escalona es evi-

dentemente falso. Muy defeduosos estarian los Catálogos

de las Iglesias de España , si contentos con reconocer las

-Escrituras ¿el Archivo de cada una de ellas , no cuidá-

semos de averiguar sus Obispos por medio de otros privi*

legios , Códices , historias &c. como se podia manifestar

con inumerables exemplos , que omito por ser tan pa-
tentes.

Debo prevenir también, que los años que pasaron desde
,el de 1052. hasta el de 1060. no son , como creyó el M.
JEscalona los que hacen mas al asunto de la disputa. Por-
que no diciéndose en el testimonio de los Códices anti-

^guos sino que Alvito habia gobernado como Abad el Mo-
Jiasterio de Samos , y constando por las Escrituras de la

¿anta Iglesia de León
, que el mismo Alvito expresaba ya

su



r

SU dignidad Episcopal en aquellos años y aun antes , de-

be suponerse
,

que no podía sonar con solo el título de
Abad en las donaciones , que nienciona el Autor de la

Disertación.

v^iniendo ya á exáminar la dificultad, que resulta de las

Escrituras del Monasterio de Samos , y de los Catálogos

que se han escrito de sus Abades ,
digo que he leído un

gran número de ellas , y que de su contexto puede aña-
dirse nueva fuerza al argumento propuesto por el M. Es-
calona. En la Escritura 133. del Tumbo del expresado
Monasterio se trata un pleyto sobre el Monasterio de Bar-

cena
, y se refiere que el Abad Fromarico alegaba

,
quo--

modo erat ipsa casa de Barcena de Monasterio Sámanos ^ &
obtinuerant eam cum jure quieto per plurimos annos dé tem--

poribus Novidii Abbatis , (f? Dñi. Mandini Abbatis , ¿?

successoris ejus Dñi, Didaci Abbatis , post hos Brandila
Abba , deinde Audericus Abba &c. Esta misma sucesión

se pone en la Escritura 246. que es de la Era de 1096.
Siendo pues estos los Abades de Samos desde algunos
años antes del siglo XI. hasta algunos después del año de
1060. no queda hueco en que pueda ponerse Abad con el

nombre de Alvito*

Para dar ya respuesta al R. A. de la Disertación
, y

desengañarle sobre la eficacia que se persuade tener su ar-
gumento , propondré algunas observaciones que tengo he-

chas acerca de las Escrituras de Samos
, y de los Aba-

des que son conocidos por ellas. Reconózcanse los ins-

trumentos de este Monasterio , y se hallará que sin em-
bargo de los dos testimonios que dexo exhibidos , hay
algimos dados entre Novidio y Diego con la expresión de
que eran Abades de Samos Tanito

, y Fulgencio. En la

Escritura 100. del Tumbo el Rey Don Vermudo hace una
donación al Monasterio , y á su Abad Mandino en el año
de 991. En el de 992. Mandino Abad hace otra con sus

hermanos carnales dando algunas posesiones á Samos
, y

diciendo que con licencia del Abad harán con los frutos

de las mismas posesiones los gastos que se ofreciesen aut
pro animabus nostris ^ dice , & genitorum , ¿? fratrum nos-'

* 2 tro^



trorum &c. Firma el donante con et título de Abad
, y

después de dos Obispos , la Comunidad de Samos en esta

forma : l^eremundus non immerito Abba cf, Gmnis Congre^
gatio Samonensis cf. En el año de 995. vuelve á nombrar-
se Mandino Abad de Samos en Escritura gótica original,

y prosigue en los años succesivos. Lo mismo sucede con
Tanito y Fulgencio

;
porque se llaman Abades en instru-

mentos
, cuyas datas se hallan de manera que obligan á

decir como mas conforme á la verdad , que la Abadía
del uno no fue continuada sino interrumpida con la del
otro , siendo ya antecesor ,

ya sucesor del mismo , como
vera manifiestamente qualquiera que registrare las que
pertenecen á los años 969. 988. y 973,

Sirva lo primero que he dicho en estas observaciones

para satisfacer al aumento que he querido dar á la difi-

cultad propuesta por el R. Escalona
;
pues con ello so-

lo se persuade
,
que en las Escrituras , donde se nom-

bran aquellos Abades Novidio , Mandino &c. no se inten-

tó poner tan cabal la sucesión ,
que no se omitiesen algu-

nos que constan por otras no menos autorizadas. Lo de-
más que se sigue , me da gravísimo fundamento para
prueba de la ilegitimidad que encuentro en las ilaciones

que dexo expuestas del Autor de la Disertación. Porque si

la alternativa de los Abades era en aquellos tiempos qual

he representado , ¿ cómo podrá evidenciar que el Abad
Diego que lo era ya , según dice , en el año de 1020. lo

fue tan continuadamente por el largo espacio de 41. años,

que ningún otro tuviese la Abadía hasta el de 1061. ? En
el Archivo de Samos faltan Escrituras de muchos de aque-

llos años intermedios : luego de las que existen , no pue-
de sacar el M. Escalona prueba demonstrativa

^ y de la ul-

tima evidencia , de que no huvo Abad con el nombre de
Alvito en alguno ó algunos de los años que pasaron desde
el de 1020. hasta el de 1061.

La misma falta de instrumentos , que suele ser común
á todos los Archivos , muestra ,

que para ordenar con la

puntualidad y exaditud posible el Catálogo de los Abades
de Samos , no basta el reconocimiento de las Escrituras

de



de este Monasterio , sino que es muy necesaria la inspec-

clon de otros muchos documenios. ¿ Y se puso por ventu-

ra toda esta diligencia para el Catálogo
,

que el M. Esca-

lona nos opone con tanta confianza? En mí será , cortesía

el creerlo ;
pero el Rmo. Sarmiento haciendo memoria en

su escrito del origen del nombre y casa de Samos del ex-i-

presado Catálogo, dice en el num. ii6. lo siguiente:

:/íntes de pasar adelante , ese Catalogo está hecho á bul-

to ^
por lo que toca á los Abades antiguos. El caso es

,
que

ese defeSío es común á todos los Abades de otros Monaste-

rios , y á todos los Obispos. Un Archivero que se contenta

con poco , cree que con leer solamente los instrumentos de su

Archivo ya podrá texer la cronología de los Obispos ó de

los Abades respe&ivos. No alcanza eso. Es preciso regis-

trar otros Archivos extraños , y teniendo especial atención

á las fechas.

Resumiendo ahora quanto he dicho en esta breve sa-

tisfacción á los reparos del R. P. M. Escalona , no puedo
menos de insistir en tener por verdaderas las proposiciones

siguientes L Las Escrituras
,
que hasta aquí se han reco-

nocido en diferentes Archivos , favorecen á la distinción

que en el Tomo XXXV, defendí entre Alvito Obispo de
León

, y Alvito Abad de Sahagun. IL Los Códices anti-

guos en que se lee la historia de la traslación de San Isi-

doro persuaden
,
que Alvito Obispo de Leen fue Abad del

Monasterio de Samos* III. Hasta ahora no se ha descu-

bierto memoria de tal autoridad y antigüedad
, que pue-

da movernos á desechar ó tener por viciados los monu-
mentos referidos, IV. La opinión que se ha creído verda-

dera y aún se ha llamado tradición , no tiene en su favor

algún testimonio antiguo , y solo consta por los escritos

de Sandoval ^ y otros Autores modernos. De todo lo qual
se colige

,
que nadie podrá argüirme de falta de sinceri-

dad en la defensa que en el Tom. citado hice de la distin-

ción entre los dos Alvitos , la qual seguiré constantemen-
te , mientras no se halle testimonio mas autorizado que la;

contradiga , en cuya investigación trabajarán gloriosamen-
te los Monasterios de Sahagun y Samos por el honor que

re-



resultará al que averiguare con mayor diligencia pertene-
cerle un hijo y Prelado tan ilustre,

^ JDFERTEMUS AL TOM, XXXIK

Tnatando en el Cap. XVI. pag. 211. y sigg. de la nue-
va Iglesia que Don Ordoño II. hizo en León de un mag-
nifico edificio que antiguamente havia servido de baños,

y después de palacio á nuestros Reyes , escribí que debía-

mos asentir á los Historiadores antiguos , y á la Escritu-

ra de donación que existe en el Archivo Legionense, de
cuya autoridad consta, que el referido Príncipe dio aquel

palacio espontáneamente y movido de su propia devoción,

y que por tanto no merece crédito lo que refiere Sando-
val del enojo que Don Ordoño como colérico

, y de co-
razón bravo concibió contra su mayordomo que dice era

el Abad de San Pedro de Eslonza, por haver hecho la

Iglesia
, que el Rey le encargó , dentro de su mismo pa-

lacio. Escribí también que los vecinos de León
, según

el testimonio de Ambrosio de Morales contaban el caso de
otra manera muy contraria ; pues decían que Don Or-
doño quiso matar á su mayordomo ,

porque se oponia á
que diese su palacio para Iglesia. Dixe finalmente que es-

te cuento no tenia otro origen que el representarse Don Or-
doño en el arco delantero del coro antiguo en bulto de pie-

dra al natural, desembaynando la espada, y en el poste con-

trario un Monge como huyendo de la presencia del Rey.
La aítual existencia de la referida representación que

puse guiado del testimonio de Morales , el qual dice:

Las figuras todos las vemos , y lo demás todos lo cuentan^

no se verifica en el tiempo presente como yo mismo he
visto en el segundo reconocimiento personal que en el año
de 1784. hice de las antigüedades Legionenses. Tampoco,
parece cierto haver existido aquella representación en
tiempo de Ambrosio de Morales

;
pues el Señor Obispo

Trugillo que vivia en los mismos años niega
,
que la figu-

ra del Monge estuviese en el pilar frontero al del Rey.,



Por lo qual no puedo menos de advertir , que lo que ten-

go escrito en el lugar citado acerca de la dicha represen-

tación de Don Ordoño y del Monge , se fundó solamente

en el testimonio de Morales equivocado en este punto.

Aún hablando de la figura del Rey se ignora á qual

de los Reyes de León representa. El citado Señor Trugl-

11o creyó que es Don Ordoño II. á quien tuvo por autor

de la fábrica aétual de aquella Iglesia ;
pero el Canónigo

Don Carlos Espinos nota
,
que acaso será de Don Alon-

so VII. y que se erigió en memoria de su coronación por
Emperador de toda España en la Catedrál Legionense,

la qual se celebró en el año de 1135. asistencia del

Rey de Navarra , Personas Reales , y de todos los Mag-
nates del Reyno así Eclesiásticos como Seglares. La coro*

na , dice ,
espada y globo con que se adornaba la figura

en tiempo del Señor Trugillo son insignias de los Empe-
radores

,
aunque ahora le falta el globo. Añádese á esto

que no falta quien tenga al Emperador Don Alonso VII.

por reedificador de nuestra Iglesia como el Rey Don Or-
doño. Así Méndez Silva en su Población de España. No
sabemos con que fundamento; pero es natural

, pensar
que haviéndola destinado para teatro de ceremonia tari

magestuosa , la proporcionaria para este fin
, y restaura:-

ria su esplendor. Lo cierto es que al abrir los cimientos
para la fábrica moderna del trascoro á mediado de este

siglo , se hallaron en ellos las medallas de este Monarca.
Ignorándose pues quien de los Reyes de León sea el re-

presentado por la figura que se vé en la Catedrál
, queda

libertad para que cada uno elija lo que le parezcá mas
verisimil , con tal que ni Don Ordoño II. ni Don Alon-
so VII. se tengan por autores de la fábrica aétual de la

Iglesia
, que comenzó el Obispo Don Manrique , como

tengo evidenciado en el Tomo XXXIV. y XXXV.
Entre las erratas que se notaron al principio del mis-

mo Tomo XXXIV. se omitió la que sé halla en la pagina
170. col. 2. al fin donde se lee : Anno feliciter glorice Reg-
ni nostri XXXVIII. debiendo decir XXXVIIIL como se
pone en la pag. 174.

AL



. . ,
- AL TOMO XXXr.

En las pagg. 63. 129. y 135. hice memoria del famoso
Conde Don Pedro Asur ó Ansur , llamado vulgarmen-
te Peranzules

, poblador ó fundador de la insigne Ciu-
dad é Iglesia de Valladolid. En todos los lugares citados
afirmo que sus padres fueron Asur Didaz y Doña Justa^
los quales vivieron en León , donde con licencia del Rey
Don Fernando L fabricaron excelentes palacios junto á la
puerta Cauriense , en que por disposición del mismo Asur
se hizo un Monasterio dedicado á San Román, como cons-
ta de Escritura que refiero en la pag. 63. En el segunda
de los lugares expresados trato de un instrumento de San
Hugo , Abad de Cluni

,
que se publica en el Apend. del

Tomo presente , num. XXXIII. en el qual dice el Santo
que la Condesa Doña Justa salió de España movida del
amor de Dios con animo de vivir retirada del siglo entre

las Religiosas del Monasterio
,

que se decia no Marcio-
nense , como se lee en el Tumbo de León , sino Marcinia-
nense , como se puede ver en Yepes y Mabillon , que es-

criben largamente de aquella celebre casa fundada por el

mismo San Hugo. Dice también el instrumento ,
que la

Condesa no dexó en su patria hijos , ni hijas , y que te-

niendo muchas posesiones
, y tratando de venderlas , se

determinó
, que la venta no se havia de hacer sino á

quien fuese pariente ó de la expresada Señora , ó de su

marido , del qual pone lo siguiente : Qui fuit Comité An-*

sur Didaz , & ipse Comes
,

qui fuit vir suus
,

reliquit fi--

lias alia uxore nomine Comité Domno Petro , & placuit

ad nos supernominati & ad illa Comitissa , &c. La expre-

sión de que el Conde Ansur Didaz dexó hijas , y el latia

bárbaro de las palabras siguientes me inclinaron á escri-

bir que una hija de este personage era muger del Conde
Don Pedro Ansurez , y que por eso se vendió á este

Caballero la hacienda de Doña Justa. Pero esta proposi-

ción no puede sostenerse en vista de que por otros mu-
chos instrumentos consta

,
que el Conde Peranzules casa-



do con la Condesa Doña Eilo fue ciertamente hijo del

Conde Ansur Didaz. Véase uno muy expreso en la^ pag,

135. del Tom. cit. donde se hace también m.em.oria del

Conde Don Diego Ansurez hermano de Don Pedro. Siendp

pues indubitable este punto , y que el Conde Peranzules

era solo antenado de Doña Justa , se ha de tener por cierto

que la Escritura de San Hugo está defeétuosa en el Tum-
bo Legionense , y que debia decir que el Conde Ansur

Didaz dexó hijos é hijas de otra muger que tuvo antes,

que á Doña Justa , y que uno de ellos era el Conde Dou
Pedro Ansurez , á quien por esta razón se vendió la ha-

cienda de esta Condesa su madrastra.

En el Kalendario antiguo de óbitos de la Santa Iglesia

de León se halla esta memoria en el dia 9. de Septiem-

bre : V. Id. Sept. Eodem die obierunt famuli Dei Pela--

gius Dominici , & Comes Petrus Jlnsurez ,
qui dedit nobis

emnes hcereditates suas. Era MCXF^IIIL Otro Kalenda-

rio pone antes de la Era la palabra Obiit ,
para que se

entienda que el año señalado no es precisamente de la

donación hecha á la Iglesia sino del fallecimiento del Con-

de bienhechor. Esta memoria no puede verificarse del ce-

lebre Conde Peranzules, cuya vida duró muchos años des-

pués de la Era expresada , como evidencian los instrumen-

tos, en que subscribió con los títulos de Conde de Sal-

daña
, y de Santa Maria de Carrion. Y no teniéndose no-

ticia de otro , que tuviese el mismo nombre y apellido,

me persuado á que el Escritor del citado Kalendario pu-
so á Pedro Ansurez en lugar de Diego Ansurez

, que fue

hermano de aquel , y en el mismo dia , mes , y año, se-;

fíalados en la memoria hizo su testamento en favor de las

Iglesias de León, y de Patencia
, y del Monasterio de Sa*

hagun , como se contiene en el Tumbo Leg. fol. 29, b. :

En la pag. 203. escribí que intentando el Emiperador
Don Alonso trasladar á León los Canónigos de Carvajal^

y darles casa espaciosa y capáz de buen número de Re-
ligiosos

, determinó primero trasladar las Monjas de San
Pelayo

, y que para esto alcarzó facultad del Papa que
entonces era Eugenio 111. y del Cardenal Guido, Legado



de la Sede Romana en España , concurriendo también el

voto y consentimiento de Don Raymundo Arzobispo de
Toledo , de Don Juan Obispo de León y de otros Arzo-
bispos ,

Obispos
,
Religiosos

, y Ricos hombres del Rey-
no ,

que se havian juntado en Falencia para las Cortes

que se tuvieron en el mes de Febrero del año de 1148.
En este lugar hay una equivocación

, que debo adver-
tir para que el hecho que aquí se refiere , se escriba en
adelante con teda la verdad que le corresponde. Es cier-

to que el decreto dado por el Emperador Don Alonso pa-

ra que los Canónigos de Carvajal se trasladasen á León,

y las Religiosas de San Pelayo á Carvajal se hizo y fir-

mó en las Cortes de Falencia celebradas en el año de
1148, en que gobernaba la Iglesia el Papa Eugenio IIL

que tuvo el Pontificado desde 27. de Febrero de 1145.
hasta 8. de Julio de 11 53. Es asimismo constante

,
que el

Emperador no intentó la traslación de los Canónigos has-

ta después de la conquista de Almería y Baeza
, que fue

en el verano del año de 1147. Sin embargo se debe decir,

que Don Alonso determinó algunos años antes la trasla-

ción de las Monjas á otra Iglesia y casa
, que no fuese

tan freqüentada de los hombres , como el Monasterio de
San Pelayo de León ; y que para esto alcanzó la facul-

tad necesaria no de Eugenio III. como escribí en el lu-

gar citado , sino de Inocencio II. como he visto por el de-

creto original que existe en el Archivo de San Isidro de
León, y publico al fin del Tomo presente. Por esta mis-

ma razón constando solamente que el Cardenal Guido dió

su aprobación para que el Emperador executase su inten-

to reducido á trasladar las Religiosas , no puede inferirse

del decreto dado en las Cortes de Falencia
, que este Le-

gado se hallase en España en el año expresado de ii48*

En la pag. 97. escribo que después de una larga dili-

gencia en averiguar el dia de la preciosa muerte de San

Álvito , desubri ,
que en los libros antiguos ó Kalendarios

de óbitos de la Iglesia de León se nota el del Santo en

5. de Septiembre ; y porque en este lugar omití las pala-

bras con que se halla notado, me ha parecido poneríais



aquí. Non Sept. Eodem die obiit famulus Dei Dnus. nosr

ter Aloltus Episcopus.

En el Tumbo se encuentra una buena memoria del San-

to con expresión de las muchas Iglesias de la Provincia

de Liebana ,
que en su tiempo se dieron á la Catedrál de

Leen
; y por ser digna de saberse , la publico en este lugar,

para que se añada á las que referí en sus Adas. Dice así:

Ecelesice concessce SanSice Marice Legionensi in terri^

torio de Lebaña suh Jíloito Ppiscopo. Id sunt , Sane-
tus Joannes de Spinama VI. quarteros. SanSía Maria de

Cosgaya m.^ De Muerobelio VI, quarteros & m,^ de vi-

no. De SanSii Facundi modio. SanSía Maria de Varayo
tres pozales de vino , tres quarteros de Cibaria, Sane--

ta Eulalia sie similiter. SanSli Adriáni uno modic, SanEii

Jaeobi de Colio uno modio. De SanSli Joannis de Armania
modio. Sandía Maria de Robal similiter. De Kalumnas
modio. Sanñi Vineentii de Posiaio VI. quarteros. De Sanor-

ta Eulalia de Campo modio. Sandio Martino de Turianzo
modio. Sandía Maria de Vegio modio. Sandíus Andreas de
Tuniaio VI. quarteros. Sandíi Martini de Puiiaio dúos
quarteros. De Cavezon modio de Cibaria , & quatuor pu--

zales de vino. De Cambareo & de Acayedío sex quarteros.

De Sandíi Laurentii modio. De Sandía Maria de Perrozo^

& de Plano dúos modios. Sandíi Juliani de Tabernego uno
modio. De Leirones sex quateros, Sandíi Joannis de Base-
ta sex quateros. Sandia Eulalia de Vargo modio. Sandíi
Felieis de Peisaceiru sex quateros. Saneta María de Pra-
to sex quateros. Sancíi Vidíoris sex quateros. De Avela-
nedo modio. De Portella sex quarteros. Hcee est noditia de
illas Ecclesias qua^ dederunt in dies Domno Ahito Episeo-

fo pro ad Regula.

En el Kalendario de óbitos se anuncia el del Obispo
Don Martin, de quien traté en la pag.

. 307. del Tomo
citado con esta clausula : XVII. Kal. Fehruarii eodem die
obiit Eps. Dñus. Martinus Roderici^ qui reliquit nobis D.
morabetinos pro anniversario suo. Arcbidiaeonus vero Rode-
rietís nepos ejus & alupnus dedit CCC. morabetinos ; & de
istis cdlingentis morabetin, emptce fuerunt possessiones de
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Oterolo. Ohiit Era MCCLXXX, Siendo pues Rodriguen el

apellido de este Prelado, tenemos aquí otro nuevo y eficáz
argumento de haver sido distinto de Don Martin Alonso
con quien anda confundido en los catálogos que otros es-
cribieron,

ACERCA BEL TOMO PRESENTE.

la pag. 28. escribo , que Don Carlos Espinos creyó
t]ue en el año de 1357 debia ponerse por Obispo de Leoa
©on García de Vera , fundándose en que las Constitucio-
nes del Señor Santos citan á la margen una de aquel Pre-
lado hecha en el año expresado. Contra el didlamén del

referido Canónigo advierto que en las Sinodales citadas

huvo la equivocación de poner año por Era
; y por tan-

to que la constitución debia atribuirse á Don Garcia de
Ayerve que presidia en el año de 1319. á que correspon-
de la Era 1357. Mas haviendo logrado un exemplar de
las Constituciones del Señor Santos , he visto que á la mar-
gen de la Constitución citada se puso lo siguiente : Don
Garcia de Vera, 1357. P<^ cirio de 1319. donde se vé un
manifiesto yerro de impresión , pues debia decir Don Gar-
cia de Ayerve , Era 1357. pero año de 1319. y sobre to-

do reduciéndose como se reduce la Era á año , es eviden-

te que la constitución es de Don Garcia de Ayerve
, que

presidia en 1319. y no es necesaria la advertencia que hi-

ce, creyendo que el Señor Espinos habria visto las Cons-

tituciones del Ilustrísimo Santos.

Por un caso inevitable llegaron tarde á mis manos al-

gunas de las noticias que tenia pedidas, del Ilustrísimo Se-

ñor Don Josef Ulzurnm de Asanza
; y son las siguientes:

La familia de Ulzurrun y Asanza tiene su casa solarie-

ga de notorios hijosdalgo en Asanza , Pueblo del Reyno
de Navarra , de donde sus descendientes han pasado á

Zaragoza y otras partes , como se prueba en la Carta

executoria que tiene en su poder el Señor Marques de

Tosos, adual poseedor de ia misma casa, y ganó en 25,



de Junio de 1648. Don Domingo Ulzurriin de Asanza, ca-

sado entonces con Doña Martina Monio. De este Caba-
llero y de su segunda muger Doña Geronima Civera fue

hijo Don Josef Ulzurrun de Asanza, que parece nació no
en Daroca , sino en Zaragoza ;

pues fue bautizado en la

Parroquia de San Gil de esta Ciudad en 11. de Febrero
de 1659. siendo sus padrinos Sebastian Civera

, y Doña
Teresa Vaguer. Por los libros de la Santa Iglesia de Za-
ragoza se saben las cosas siguientes. En lunes 18. de Ju-
lio del año de 1678. tomó el Señor Asanza posesión de
la Dignidad de Arcediano de Daroca. En 1685. fue Rec-r

tor de la Universidad de Zaragoza. En 14. de Diciembre
de 1701. le nombró el Cabildo su Sindico para las Cor-
-tes de Monzón. En 7. de Enero de 17 14. dio cuenta de
haverle hecho S. M. la gracia del Obispado de León. An-
tes de consagrarse tomó posesión del Arzobispado de
Zaragoza en nombre del Ilustrísimo Señor Don Manuel
Pérez de Araciel su antecesor en la Sede Legionense , en
23. de Agosto de dicho año 1714. En 9. de Diciembre
del mismo fue consagrado por el expresado Señor Arzobis-
po

, siendo asistentes los Ilustrísimos Señores Don Pedro
Padilla, Obispo de la Iglesia de Huesca , y Don Blas Ser-
rate de la de Tarazona. Despidióse para su Iglesia de León
en el Cabildo tenido á 29. de Abril de 1715. y le acom-
pañó en el viage su sobrino Don Juan Ulzurrun , á quien
dió á coadjutoria el Arcedianato de Daroca , que obtuvo
desde 25. de Agosto de I7i3« hasta 10. de Febrero de
3727. en que murió.
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PAG. I

TRATADO LXXrr.

MEMORIAS DE LA CIUDAD
y Santa Igksia de León, concernientes

á ios cinco últimos siglos.

CAPITULO L

OBISPOS DEL SIGLO XIV.

DON GONZALO OSORIO.

Desde el año de 1301. hasta el de 131 3.

A tercera y ulti-

ma parte de las

memorias concer-

nientes á la insig-

ne Ciudad y Santa Iglesia de

León tiene su feliz principio

en el año primero del siglo

XIVp esto es en el de 1301.
de nuestra redención , en

cuyo mes de Mayo se aca-

bó la vida del Obispo Don
Tom. XXXFI.

Fernando, y el tratado LXXI.
de la España Sagrada. En los

postreros años del siglo XIÍL

vimos
,
que el Infante Don

Juan por inteligencia secre-

ta con algunos vecinos de

León
, y principalmente con

Pedro Rendol
,
privado por

eso de todos sus bienes , se

apoderó de esta Ciudad , y
llegó á ser aclamado dentro

A de



2 'España Sagrada. Trat. LXXIL Cap. L
de sus muros Rey de León Paredes , Mansilla , Ríoseco,

y de Galicia. Tratado des- Castromuño y Cabreros. Te-

pues el casamiento de Don nemos
, pues ,

que en el año

Fernando IV. con Doña de 1 301. nuestra Ciudad sa-

Constanza
,
hija del Rey de cada del poder del Infante

Portugal
,

pretendió este gozaba la felicidad de verse

que nuestra Ciudad y el restituida á su legítimo Prm-

Reyno de Galicia se diesen cipe Don Fernando IV.

al mismo Infante por todo el 2 La Sede Legionense se

tiempo de su vida 5 pero los hallaba vacante en 14. de Ju-

Diputados de los Reynos ne- lio del año expresado
,
según

garon justamente su consen- el privilegio que el Rey Don
timiento

,
por ser aquella Fernando concedió al Mo-

pretension muy perjudicial nastcrio de Sahagun , confir-

á la Corona y a su kguimo mandóle sus antiguas esen-

poseedor Don Fernando. Por clones y libertades. Proveyó-

otra parte la discreción y se poco después en Don Gon-

firmeza de la Rey na madre zalo Osorio , de la familia de

Doña Maria daba cada dia los Señores Villalobos
, que

nuevos aumentos á las armas ' es de la mas alta calidad en-

y fuerzas del Rey su hijo, tre las del Reyno de León y,

conquistando pueblos
, y so- de toda España, y ha goza-

segando las furiosas tempes- do desde siglos muy remo-

tade's que en aquella guerra tosía preeminencia del Ca-

civil se- levantaron , siendo nonicato en la Iglesia Legio-

ya tan señalados los progre- nense , como lo gozan en

sos en^él' año de 1300. que nuestro tiempo los Marque-

el Infante Don Juan ,
' acerri- ses de Astorga sus deseen--

mo pretendiente de la Ciu- dientes. '
^

'

dad de León
, y del Reyno 3 Aunque los Obiíspó^

de Galicia ^ se vió forzado á que precedieron áD. Gonzalo

admitir las capitulaciones que fueron tan zelosos en el go-

entQnces se hicieron',' con- biernó , como hemos visto

tentándose con el señorío dé por ias jnemorias publicadas

• en
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en los tomos 34. y 3 J. se

puede asegurar
,
que el pre-

sente se esmeró ventajosa-

mente en establecer y per-

feccionar la disciplina de su

Iglesia. Por esta razón dixe

en el Tom. prec, que la mul-

titud de leyes y constitucio-

nes hechas por este Prelado,

me daban una señalada ¿po-

ca de las noticias posteriores

al siglo XIII. No tardó en

manifestar su zelo pastoraU

pues en el mes de Enero del

año de 1302. que era el pri-

mero de su Pontificado, jun-

tó su Cabildo
, y ordenó

en punto de distribuciones,

quanto la experiencia le ha-

bía enseñado sería conducen-

te al sustento y comodidad

de los que servían á su Igle-

sia. Hallanse estas ordenan-

zas en el lib. grande de cons-

tituciones fol. 1 3.

4 En el mismo mes y año

determinó que la Iglesia de

.San Marcelo
, y la asistencia

los pobres que se recibían

.en su hospital , fuesen titulo

• de una Abadía ó dignidad

•de la Catedral
, y que el sa-

geto á quien esta se confirie-

.se , debia poner Clérigos en

os de León. Gonzalo* 3
la referida Iglesia

, y cuidar

de los enfermos
,
según lo

habia establecido su prede-

cesor Don Martin Fernan-

dez. Esta y otras determina-

ción es se leen desde el fol. 15.

del lib. cit. y en otro menor

de constit. latinas fol. g, \

5 El Rey D. Fernando lY.

celebró en el mismo año

Cortes en la Ciudad de Bur-

gos , las quales fueron las

primeras que juntó después

que salió de la tutoría de su

tío Don Enrique. En ellas se

confirmaron los privilegios

de la Ciudad de Palencia
, y

de la Villa de Treviño en

27. de Julio, y entre los

confirmantes se lee Don Gon-

zalo Obispo de León , como
se puede ver en Pulgar To-

mo 2. pag. 327. y en Sala-

zar en sus pruebas de la ca-

sa de Lara pag. 4^ "^Is-

mo Rey concedió en este

año
,
que la mitad de las

aceniilas que le daban en el

Obispado de León , fuesen

para el Obispo Don Gonza-

lo y y por otro privilegio ha-

ce merced á este Prelado
, y

á su Cabildo de que perci-

biesen la nfiitad de los pechos

A 2 y
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y servicios que daban al Rey
los vasallos de la Iglesia de

León.

6 En el leg. 4. de las escri-

turas que se dicen del Ca-

bildo , se llalla una constitu-

ción de nuestro Obispo
,
por

la qual consta que la fábri-

ca de la Iglesia Legionense

comenzada por Don Manri-

que , estaba muy adelanta-

da en este año de 1 302. Sus

principales clausulas son es-

tas : »Sepan quantos &c. co-

mo yo Don Gonzalo por la

gracia de Dios
,
Obispo de

León
,
porque fallemos

,
que

las tercias Pontificales de Sal-

<laña
, y los fueros y com-

puestas
, y diezmos que dan

por ellas
,
pertenecen y son

'del común del Cabildo ....

y porque antiguamente fue-

Ton suyas. ... y porque la

obra está en buen estado. . .

mandamos que las hayan

para siempre jamás para la

ración de cadal dia. ... en

León á de Noviembre."

7 Por una carta sellada

del Obispo D. Gonzalo, y fir-

mada en 10. de Abril de

1303. se sabe
,
que este Pre-

lado determinó con su Cabil-

¿7f . LX'KIl Cap. t
do que se visitasen los bíé-

nes capitulares , y que se hi-

ciesen coleftas para los gas-

tos de los Visitadores , sa-*

liendo las expensas por par-

tes iguales de los bienes co-

munes de las porciones y
prestamos según su valor ju-

rado. En 18. del mismo mes

y año estableció varias cons-

tituciones concernientes al

oficio divino. Determinó que

se nombrasen hebdomadarios

para la Misa
,
Evangelio y

Epístola , señalando lo que
debia darse á cada uno. Or-

denó que los Redores de las

Iglesias Parroquiales asistie-

sen á la procesión que sé ha-^

cia en los Domingos en la Ca^

tedral. Tasó lo que debia

darse al Vicario del Obispo

por sus citaciones y otros tra^

bajos
, y asimismo á los Ar-

cedianos , á quienes prescri-

be la forma en que han de

hacer las visitas. Estableció

finalmente esta ley
,
que de-

ben tener presente todos los

que desean conservar las es-

crituras y privilegios de sus

Archivos : Item quod nullus

extrahat privllegium de the-r

sauro nisí in magna necesslta-*
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te y
ó* c^t'^ certltudine : sed

habeantur trasumpta omnium

privilegiorum , illa sub ma-

nu & signo Notarii firmata

tradantur cuicumque petenti»

8 En 27. de Mayo de

1305. hizo D. Gonzalo varios

estatutos relativos á las dis-

tribuciones y al gobierno del

Hospital de San Marcelo.

Servían en la Iglesia de este

Santo Martyr Legionense on-

ce Clérigos
,
cuyo número

reduxo al de ocho , señalan-

do á cada uno treinta estopos

de pan
, y una emina de vi-

no. Determinó también el

buen uso que se había de

hacer de todos los bienes,

que pertenecían al Hospi-

tal y su Iglesia , movido de

•está razón
,
que debe estar

"impresa en los ánimos de los

que gozan rentas eclesiásti-

cas : Quoniam ea , dice
,

qu^e

de bonis Ecclesiarum ad pios

nsus ab antiquo deputata fue-

runt non deeet eccleslasticas

personas ad proprias utilitates

convertere , sed cultum divi^

num ^ misericordiíe opera quo^

tidianis profeóiibus augmenta-

re 5 Nos Gundisahas Dei gra-

fía Leg, Episcopus
, ¿^ capitu-

s de León, Gonzalo. 5
lum ejusdem Ecelesice atvenden^

tes
y
quod bona speóiañila ad

domum S. Marcelli , ut ex pri-

vilegiis ¿^ testamentis EpiscO"

porum
y
quce in thesauro ejus-

dem Ecclesice comperimus , ad

usum pauperum ¿^ peregrino-^

rum per Episcopos,principaliter^

deputata fuerunt ^c,

9 En 1 1. de Enero de

1 306. estableció, que el Prio-

rato de S. Guillermo de Peña-

corada fuese en adelante Dig-

nidad de la Santa Iglesia dQ

León
, y que no se proveye-

se sino á Canónigo de la mis-

ma , el qual tendría título de;

Abad, y sería obligado á po-

ner en el referido Priorato;

quatro Clérigos ordenados

in sacris , bastando que dos

de los mismos fuesen Sacer-

dotes. Ordenó también que,

la Capellanía mayor ó Rec-
toría de la Catedral se diese

siempre á un Canónigo de la

misma Iglesia
,
cuyo cargo

sería oír las confesiones de las

Dignidades
,

Canónigos y
Racioneros

, y administrar-

les los Santos Sacramentos.

10 En el mismo año con-

vocó á Sínodo á los Clérigos

de su territorio, y entre dlo$
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á los de Viliada, Pozuelos, Vi-

llavicencio , Saelices
, y Vi-

llafrades, que eran del Mo-
nasterio de Sahagun. El Abad
Don Nicolás creyó

,
que con

este hecho traspasaba el

Obispo las esenciones que

gozaba su Monasterio
, y de

aquí resultó un pleyto que

duró muchos años. Sin em-

bargo de esta discordia , el

Papa Clemente V. dirigió al

Obispo en este año dos Bre-

ves
,
encargándole

,
que co-

.mo delegado suyo procedie-

. se contra los que inquietasen

al Monasterio ó á sus Mon-
ges

, y obligase á todos los

que injustamente retuviesen

. los bienes del mismo , á res-

:ti.tuirlos enteramente.

• II En el año de 1308. pa-

rece estuvo nuestro Obispo

en Burgos ,
pues se halla en

ver Archivo una carta suya

.
firmada en esta Ciudad y di-

rigida á Don Alfonso de

Valencia ,
hijo del Infanta

yDon Juan , recomendando á

'SU protección los vasallos que

tenia en Villa je! Yermo,, de

- Abelgas &c,

b

12 Habiéndose suscitado

E ckrtx discordia entre Juan

at. LXXIlCap.I.
Fernandez, Dean de esta San-

ta Iglesia
, y Pedro Domin-

guez , Arcediano de Valde-

meriel, Juan Alfonso, Arce-
diano de Triacastela , Pedro

Rodríguez, Tesorero, y otras

Dignidades sobre algunos ar-

tículos tocantes á la jurisdic-

ción del Dean , se apeló fi-

nalmente al Obispo Don
Gonzalo

, y se comprometie-

ron en el
,
para que exami-

nada la causa
,

pronunciase

como Juez ordinario y arbi-

tro la sentencia. Con este mo-
tivo , el Prelado declaró los

puntos en que podia ó no en-

trometerse el Dean
, y asi-

mismo lo que tocaba á las

Dignidades 5 y sus decisiones

se admitieron en la Iglesia

como estatutos, y como ta-

les se insertaron entre las

constituciones , en cuyo có-

dice se leen desde el fo!. 5,

hasta el ii. Fue dada esta

sentencia en ip.de Diciem-

bre de la era de 1347. año

13 En 25. de Odubre de

. este año mandó , se guarda-

se la constitución de Bonifa-

cio VIIL contra los que es-

tando ausentes
, y no asis-

tien-
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tiendo apenas una vez
,
per-

cibían lo que se distribuía

por los aniversarios. Excep-

túa de esta pena á los escola-

res , y á los que con licencia

del Obispo y del Cabildo pe-

regrinasen ad romagia sanólo^

rkm
j y asimismo á los en-

fermos.

14 El Rey D.Fernando IV.

hizo grande estimación de»

de este Prelado
,
por el gran

zelo con que defendió los in-

tereses de su Reyno en las

guerras civiles , con que pre-

tendieron dominarle sus mis-

mos vasallos. Por esta causa

concedió á la Iglesia de León

y á Don Gonzalo muchos y
grandes privilegios

,
que se

conservan en su Archivo.

Pero el mas digno de referir-

se para ilustración de nues-

tra historia y honor de nues-

tro Obispo , es el que expi-

dió en Toro en 2. de Agos-

to del año de i 3 1 1. La de-

savenencia del Infante Don
Juan habla subido á tan alto

grado
,
que el Rey , no pu-

dieñdo sufrirle ya mas tiem-

po , mandó prenderle y ma-
tarle en Burgos en el mes de

Enero de dicho año. El In-

r de León. Gonzalo. ^
fante avisado de lo que pa-

saba ,
huyó secretamente de -

la Ciudad acompañado de

muchos Caballeros , á quie-

nes debia contener el respeto

debido al Rey
, y la solem-

nidad de las bodas que en-

tonces se celebraban. Esta

nueva alteración que ame-

nazaba mayores males , se

extinguió enteramente por

autoridad de Don Gonza-

lo, que consiguió reconciliar

al Infante con el Rey su so-

brino. Agradecido este á ua
servicio tan señalado despa-

chó en favor del Obispo es-

te insigne privilegio
,
que se

guarda en el leg. 7. de la

Obispalía. i>D. Fernando por

la gracia de Dios
,
Rey de

Castilla 5¿c. Por facer bien

y merced á vos Don Gonza-

lo
,
Obispo de León por mu-

chos servicios y buenos que

nos fecistes
, y señaladamen-

te en la avenencia que ahora

feciemos con el Infame Don
Juan nuestro tio

,
quando

se partió desavenido de nos

en Burgos , damos vos de

aquí en adelante por juro de

heredat todos los fueros y
derechos Reales que nos h?*-,

vi^
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vimos , y hdver debemos en

las aldeas de Aurinos, VÜia-

moratiel ,
Grajalejo , Pinic-

Ua , Sobradieüa
,
Burgo de

Ranero
,
que son en Alfoz

de Mansiella &c. Ansi que

non tenemos en nos ninguna

cosa del Señorío ni de la pro-

piedat &c.

I j Poco después del referi-

do privilegio se partió D. Gon-

zalo á Viena de Francia
,
pa-

ra asistir al Concilio general,

en que se extinguió el nom-
bre y orden de los Caballe-

ros del Templo, Hallábase

todavía en aquella Ciudad en

Mayo de 13 12. como cons-

ta del Breve de Indulgencias

que algunos Arzobispos y
Obispos concedieron á los

que visitasen en los dias allí

señalados el Monasterio de

Santa Cruz de Coimbra. La
data del Breve es : Datum

Vienna in Concillo generaliy

ISlonas Maüj anno Domini mil-

lesimo trecentesimo duodécimo,

Pontificatus Domini ClementU

Papa V. séptimo. En el princi-

pio se leen los nombres de

los Prelados que conceden

las Indulgencias y en el lu-

gar 12. está Qundisalvus Le^

raf. LXXIl Cap. L
gionensís Lpucopus. Por lo

quai ignoro de donde tomó
Don Bernardo Dorado en sa

compendio hist. de Salaman-

ca la noticia , de que en es-

te Breve firmó Pedro Obis-,

po de León , de cuyo nom-
bre no presidió ninguno por

estos tiempos en ny^estra Igle-

sia. Véase el Breve en Bran-

Jaon en su Monarch. Lusit.

Tomo VI. pag. 194.

16 Hallase todavía memo-
ria de este Prelado en el año

de 13 13. en un testimonio

existente en el Archivo de es-

ta Iglesia, en que Alonso Pé-

rez , Notario público testifi-

ca haber presentado Pedro

Rodríguez , Tesorero de la

Iglesia de León anto Gonza-

lo Pérez, Arcediano de la

de Oviedo
, y Maestre-es-^

cuela en la de León
, y Vi-

cario general del Señor Gon-
zalo

,
Obispo de la misma,

unas letras del Papa Alexan-

dro IV. en que se confirma-

ba la constitución del Obis-

po Legionense Don Martin,

acerca de percibir las perso-

nas
,
Canónigos y Porciona-

rios los frutos de las vacan-

tes , &c. El referido Vicario

6^-
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general mandó trasladar y comprar posesiones , las qua-

autenticar estas letras a ins-

tancias del expresado Teso-

rero
, y dicese en el testimo-

nio
,
que se hizo esto en la

Catedral post exitum Capituli

en presencia de Fernando

Alvarez , Arcediano de Val-

les se gastaron en edificar ios-

baños. Hase de decir Misa

por el víspera de Santiago.

Parece
,
pues, que Don Gon-

zalo fue primero Dignidad

de la Iglesia de León
,
por lo

que pudo decir en las cons-

deras, y de íernando , Abad tituciones que hizo en el pri-

en la Iglesia de Astorga
, y mer año de su Obispado, que

de otros. no ordenaba sino lo que en-

17 La mención que aquí señado de la experiencia creía

se hace de que Fernando Al- conveniente al buen gobier-

varez era Arcediano de Val- no de su Iglesia. Lo cierto es,

deras en el año de 1 3 1 3. me que este zeloso pastor , des-

inclina á creer, que no habla pues de haber trabajado in-

de otro que nuestro Obispo, fatigablemente por la paz

otra memoria antigua que del Keyno, y por la reforma

he leído en el Archivo de la

Santa Iglesia
, y dice así : A

4. de Octubre, este dia en la

era de 13 Ji. murió Don
Gonzalo Osorio , Arcediano

de Valderas
,
que dexó al

Cabildo para su aniversario

JO. marcos de plata
,
para

y disciplina eclesiástica mu-
rió en la misma era de 1351.

año de 13 13. en que cesan

sus memorias.

18 Fue enterrado en sa

Catedral á la entrada de la

Sacristía
, y para memoria se

le puso este breve epitafio.

Híc requíescitfamulus Dei Gundisalvus

Osorio hujus alma Ecclesia Episcopus.

D. JUAN FERNANDEZ era Don Juan Fernandez,-

T\ j 1 ^ j Arcediano de Saldaña , co-
iJesde el ano de 1X\X* hasta el

de 12 16 parece por quatro cartas

que á 23. de Enero de este

1 300. año le dirigieron desde Agui-

B lar

19 En el año de

l'om. XXXVI.
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lar de Campó Don Fernan-

do Ruiz de Saldaña , cor-

mano suyo , Doña Inés Ro-
dríguez de Villalobos , tam-

bién cormana
, y muger que

fue de Don Pedro Diaz de

Castañeda, Juan González,

escribano público por el Rey
en Aguilar

, y Fr. Martin,

Prior del Monasterio de San-

ta Maria del mismo pueblo.

En ellas se le daba noticia,

de que Don Pedro Diaz de

Castañeda difunto , sus tes-

tamentarios
, y la Señora

Doña Inés viuda hablan

mandado por su alma
, y por

la de Don Ñuño Diaz de

Castañeda , su hermano tam-

bién difunto , al expresado

Monasterio de Aguilar la ca-

sa de Santa Olalla de León
con su Iglesia y pertenen-

cias. Ruegan al señor Arce-

diano ponga en posesión de

dicha Iglesia
, y sus dere-

chos que son en Liebana en

Valdevaró , á Pr, Pedro Ro-

dríguez , Abad de Vilioria,

y á los otros Prayles
,
que

con el envian con aquellas

cartas para el efedo de la po-

sesión
,
que hablan de reci-

bir de su mano. Presentadas

<it. LXXÍI. Cap. L
las cartas en Santa Olalla de

León el dia 2^. del mismo
mes, puso Don Juan Fernan-

dez en execucion lo que se

le pedia en presencia de Al -

fonso Pelaz
, escribano pú-

blico por el Rey en Valde-

varó , dando la posesión á

los Frayles , ios quales jura-

ron ser obedientes
, y guar-

dar su derecho á la Iglesia

de León. Fueron testigos en-

tre otros Andrés Pérez , Ca-
pellán del Arcediano

, y Pe-

dro Martínez
,
Clérigo del

mismo.

20 Quando murió el

Obispo Don Gonzalo , era

ya Don Juan Fernandez^

Dean de la Santa Iglesia de

León
, y por sus virtudes

mereció ser elegido para su

Sede
,
por común consenti-

miento de los Capitulares, se-

gún la memoria que pondré

luego , sacada de los libros

antiguos del Archivo por

Don Francisco Gallego
,
que

entró á ser Canónigo Legio-<

nense en el año de 1558. No
obstante ,

yo hallo que su

elección no fue tan pacifica,

que se admitiese sin litigio^

porque en el leg. 10. de perg.

de
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de letra galicana se conserva

una sentencia interlocutoria,

que Berengarío, Obispo Tus-

culanense ,
pronunció en fa-

vor de Juan Fernandez, Dean

y Obispo eledo de León
, y

contra el Maestro Gonzalo,

Tesorero de Oviedo
, ,y Ca-

nónigo Legionensc
,
que se

opuso á la referida elección,

y fue condenado por no ha-

berse presentado en los tiem-

pos señalados por la consti-

tución Cup¡entes
, y por no

haber protestado de algún

modo. Fue dada esta senten-

cia á 30. de Odubre año pri-

mero del Pontificado de Juan

XXII. que coincide con el

de 1 3 1 5.

21 En la tercera parte

del lib. llamado grande que

«e guarda en el Archivo de

esta Iglesia, se lee al fol. 19.

un privilegio de Don Alon-

so XI. por el qual este Rey
concede y confirma muchas

esenciones á la Catedral de

León
, y á su Obispo eledo

Don Juan Fernandez
, y es

de la era de 1353. año

de 13 15.

22 En el mismo libro he
•leído una determinación del

eon. D. Juan Fernandez. 1

1

Cabildo y Ciudad de León,

que es la siguiente. Habien-

do el Rey impuesto cierta al-

cabala á pedimento del Con-
cejo

,
para cercar la Ciudad,

resultó que los forasteros de-

xaron de traer mercancías,

y los ricos bornes facian mu-
cbas prendas a la Cibdat por la

aleavala que tomaban á los sos.

vasallos. La experiencia de

tan grave perjuicio movió al

Cabildo
, y al Concejo á or-

denar
,
que se quitase para

siempre aquel tributo
, y

ambas Comunidades prome-

tieron
,
que nunca mas pon-

drían esta alcabala , ni ga-

narían para ello carta del

Rey ni de otro. Mas porque

los muros de la Ciudad ne-

cesitaban repararse, y la ren-

ta destinada á este fin era

muy corta, determinaron que

desde el dia de San Miguel

qualesquiera , que quisiesen

meter mosto en la Ciudad y
sus arrabales , y encubarlo,

y asimismo los vecinos , así

Clérigos como legos ,
moros,

y judíos que allugaren ó pres-

taren casas ó bodegas á ornes

de fuera para meter vino,

sean tenudos á dar al Cabillo

B 2 y
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y Concejo diez maravedís de

cada emlna. La qual determi-

nación se liizo á 15. de No-
yiembre de la era de 1 3 y 3.

2 3 Murió el Obispo Don
Juan poco después de haber-

se dado en favor de su elec-

ción la sentencia
,
que dexo

mencix)nada del Obispo Tus-

culanense
,
pues la memoria

que cite al principio , dice

así : A i5. de Diciembre.

Estedia en la era de 1354.
murió Don Juan Fernandez,

Dean que fue de esta Santa

Iglesia
, y después en con-

cordia de todo el Cabildo

fue eledo por Ooispo de es-

ta Iglesia y Obispado : el

qual dexó al Cabildo para su

aniversario las sus casas , en

que vivia
,
que le costaron

las mejoras mas de veinte

mil maravedís.

DON GARCIA.

Desde el año de ilT^9> hasta

24 Sucedió á Don Juan
Fernandez el Obispo D. Gar-

cía de Ayerve , natural de

Aragón , no de Carrion , co-

mo por yerro se lee en la

at. LXXIl Cap. 1. i

Crónica de Don Alonso XI.

Pasó algún tiempo desde el

fallecimiento de su antece-

sor hasta su elección , como
parece por un privilegio que
he visto

,
por el qual el Rey

Don Alonso XI. confirma

otro
,
que Don Fernando II.

concedió al hospital, y po-

bres de San Lázaro de León
en la era 12 13. La confir-

mación fue dada en Vallado-

lid á 3. de Abril déla era

de 135^. ano de 1318. y
dice que la Sede Legionen-

se se hallaba entonces sin

Obispo. Las primeras me-
morias pertenecientes á Don
Garcia son de la era 1357.
En este año se hizo con es-

te Obispo y su Cabildo ven-

ta y cambio de ciertas here-

dades que estaban en Villa-^

nueva de Rodrigo Abril,

conforme á la escritura que

se lee en el libro grande

parte 3. fol. 53. En el mis-

mo determinó este Prelado

que los Clérigos percibiesen

en el primer año después de

su muerte la media anata

de los frutos de sus Benefi-

cios para su entierro y deu-

das , como se lee en el fo-

lio
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lío 43, de las constituciones.

25 En el año de 1324.

á 28. de Marzo se presenta-

ron en casa del Obispo Don
Garcia su Cabildo y el Con-

cejo
, y habiendo tratado del

modo
,
que se podria cercar

la Ciudad de cal y piedra,

haciendo este buen servicio

al Rey Don Alonso , acor-

daron lo siguiente, según la

escritura que está en el fol.

,127. del lib. de testamentos.

26 Primeramente, dice,

ordenaron
,
que lo que rin-

dieren las meallas del vino,

c otrosí lo que rindieren las

carrales del vino
,
que venie-

ren á la Villa , et la renta de

los muros
,
que sea todo pa-

ra la cerca. Otrosi ordenaron

para que mas aina sea cerca-

da la Villa
,
que lo que rin-

dieren fas cosas dichas
,
que

lo den por tiempo cierto á

quien quisiere tomarlo por

mejor condición , et los que

lo tomasen que den la Villa

cercada et acabada de piedra

et de cal desde Cali de Escu-

deros fasta el postigo de la

Ollería, desde San Migue'l de

vendimias primero que vien

fasta cjuince años.

s de León, D. García. 1

3

27 Ponense luego las

condiciones
, y se señalan los

pedazos de cerca que debian

hacerse
, y se concluye la es-

critura diciendo
, que el ar-

rendamiento se hizo en Don
Juan Sánchez , Arcediano de

Triacastela , el qual se obií-,

gó por sí
, y por todos sus

bienes, asi muebles como rai-

ces de dar fecho y acabado el

labor de la dicha cerca
,
se¿un

sobre dicho es

28 El Obispo Don Eran-

cisco Truxillo hace mención'

del instrumento referido, que.

yo copie en el Archivo
, yj

dice que en esta ocasión se,

ensanchó la Ciudad por la

parte de medio dia , desde la'

torre quadrada del Obispo

que está al oriente, hasta po-^

co mas adelante de la puerta'

Cureses , donde está la casa

de los Guzmanes. La añadi-

dura
,
dice, tiene siete puer- -

tas , una junto á la torre del

Obispo que llaman ahora del

Peso, y de cali de Roznerosy

y la escritura llama de Diego

Gutiérrez , otra mas abajo,

que llaman ahora de Santa

Ana
, y la escritura la llama

Cali de moros j otramas ade-

lan-^
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lante, que siempre se ha lla-

mado Puertamoneda $ otra

para San Francisco, que la

escritura llama puerta Galle-

gaj otra para S. Claudio que

llaman Burgo nuevo : otra

para Santo Domingo
,
que la

escritura llama de Fajeros.

2 p Por un traslado au-

tentico que se halla en el Ar-

chivo de la Santa Iglesia en

el leg. 6, de perg. sueltos, se

sabe que en el mes de Enero

del año de 1324. concedió

el Rey Don Alonso al Ca-

bildo de monederos de esta

Ciudad un privilegio , en

que manda se les guarden to-

das las gracias que los Reyes

sus antecesores les concedie-

ron, confirmadas por el mis-

mo Don Alonso en las Cor-

tes que tuvo en Madrid.

30 En el año de 132^*

Don Garcia, Obispo de León
- proveyó la Camarería del Mo-
nasterio de Sahagun , vacan-

te por promoción de Don
Alfonso , que fue nombrado

. limosnero del Monasterio
, y

la dió á otro Monge llamado

Don Juan. El instrumento

de esta provisión está en el

leg. 8. de la Obispalía
, y se

rat. LXXILCap. 1.

dirige á Don Juan de Cea,

Maestro de Gramática
, y

Monge en dicho Monasterio^

y dice el Obispo en el
, que

siendo el Abad negligente en

proveer aquel oficio , le toca-

ba proveerlo por devolución,

según lo había declarado Cle-

mente V, en el Concilio de

Viena, baxo el título de sup-

plenda negUgentia pralatorum._

3 1 Las pruebas de que
el Obispo Don Garcia conti-

nuó en su presidencia en los

años siguientes , son tantas y
tan legitimas

,
que es nece-

sario suponer yerro en el pri-

vilegio dado en este año de

132(5. publicado por Pulgar

rom. 2 . lib. 3 . pag. 334. donde

firma Don Juan ,
Obispo de

León, que no entró á presidir

hasta algunos años adelante.

32 El Rey Don Alon-

so , intitulándose Señor de

Vizcaya y de Molina , dió

al Obispo Don Garcia en el

año de 1327. una carta de

pago del realengo
,
según el

concierto que hicieron con

el Rey todos los Prelados del

Reyno en Medina del Cam-
po, conforme al qual el Obis-

po de León debió pagar en
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dos plazos 55883. marave-

dís. Está firmada la carta en

Segovia á i5. de Febrero,

33 A 2 d de Junio del

mismo año
,
jianto el Obispo

con su Cabildo estableció,

que todos los que obtuviesen

alguna dignidad ó persona-

do en la Iglesia de León,

diesen dentro del año de

su promoción una buena ca-

pa procesional de buen pa-

ño áureo , vel sérico
,
xamltOj

vel valdoquino , ó quatrocien-

tos maravedís de la moneda
usual para comprarla. Decla-

ra que esto se debia dar por

sola una vez
,
aunque des-

pués fuesen promovidos á

otras Dignidades.

34 Pasado poco tiempo

tuvo Don Garcia un gran

pleyto con Don Diego, Abad
de Sahagun en punto de ju-

risdicción. Comprometiéron-

se las partes en el Abad de

San Isidro , el qual para cor-

tar esta discordia , decidió

como Juez arbitro
,
que el

Obispo de León tuviese par-

te de diezmos
, y toda la ju-

risdicción ordinaria en Villa-

vicencio , Villafrades , Saeli-

ces de Cea
, Mayorga , Vi-

de León. Don García. 1

5

liada
, y Pozuelos

,
excep-

tuando la presentación de be-

neficios : pero que el Abad
retuviese los derechos y ju-

risdicción, que habia gozado

hasta entonces en el coto de

Sahagunj y en las demás Igle-

sia del Obispado de León.

Véase la hist. de Sahagun pu-

blicada por el R. Escalona pa^

gina i6p.

35 Colmenares en la

Hist. de Segovia pag. 253.

hace memoria de un privile-

gio original , en que el Rey^

Don Alonso confirma los prí-

legios de aquella Santa Igle-

sia. Está firmado en 8. de Oc-

tubre del año de 1 3 3 i . y uno

de los confirmantes es Don
Garcia, Obispo de León. Vea*

se también Argote en su iVb-

hleza de Andalucía. 1. 2. c. 53..

3 6 Vivió nuestro Obis-

po hasta el año de 1332. en

que encuentro su ultima me-

moria en el lib. grande de

test, donde se halla una li-

eencia que dió en dicho año

á Micer Odo
,
Canónigo, pa-

ra dotar la Capilla de nues-

tra Señora la Preñada ,
dan-,

dola las heredades que tenia

en Villafañe
, y en Villaren-

te,
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te , alfoz de Mansiüa &c. hastian,

las quales heredades compró 38 Es celebre la me-

el expresado Canónigo á San- moría de un sobrino de nues-

cha González. tro Prelado
,
que murió en

37 Su cuerpo , dice el León
, y está sepultado en

Señor Truxillo, está enterra- el Claustro de la Catedral,

do con un bulto de piedra de- donde tiene este epitafio dig-

baxo del órgano
,
que cor- no de leerse para gloria de

responde á la Capilla de los un varón tan esclarecido. Di-

Santos Mártires Fabián y Se- ce así:

Hic requiescitfamulus Dei Michael Bertrandi de Ayer^
be , miles armatee militi^e^ natione Aragonensis genere

nobilis^ & moribus strenuus. Strenuitas vero sua mul^
tipliciter locis pluribus extitit commendata : primo

citra mare cum illustri Domino Roberto^ Rege Jeru^
sa/em^ & Sicili¿e in Italia

,
Tuscia^ & Regno in omni

eventu viriliter dimicandoipostea ultra mare cum illuS'

tri Dño. Alfonso tune Infante , nunc Rege Aragonum
in obsidionibus^ & adquisitionibus Regni Sardini¿e^ ¿?

Corsicce in multis bellis campestribus de Alemanis^

Tuséis 5 & aliis quibuseumque contrariis triumphando.

Tándem Legionem veniens ad visitandum Dominum
Garsiam Episeopum Legionensem patruum suum , in^

ftrniitate gravatus^propter vulnera^ quce inpr¿emissis

süstinuit^jam confraCtus^ obiit nona die mensis Novem^
bris 5 in ejusdem undeeima die^ infesto SanCti Martini

Episeopi. Fuit eorpus ejus in hoe túmulo honorabiliter

colloeatum anno Domini m. ccc.xxf^nu Era m. ccc.lxvi.

& dimisit eapitulo mille morabitinos pro anniversario

suo perpetuo : eujus anima requiescat in pace. Amen.

. 39 Don Joseph Ipas, ha servido comunicarme al-

Secretario y Archivero de la gunas memorias
,
que se ha-

Santa Iglesia de Zaragoza se lian de este Prqlado en la

mis-
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misma Iglesia. En el Marti-

rologio de Usuardo
,

dice,

baxo el título , Calendarlum

ohltuum tnultorum Priorum ¿^

Canonlcorum Eccles. S. Maride

Majorls , allorum ínsignium

nohllium personarum , se

nota asi su muerte : IV. Non.

Septemhrls oblit Reverendus

Pater ¿^' Dominus Dor/ilnus

Garsias Mlchaells de Ayerhe^

qulfuit Canónicas Sacrista

hujus Ecclesice ¿^ Eplscopus Le-

gionensls^annoDnu MCCCATA^Arii.

.En el mismo libro se expresa

la fundación y memoria de

su aniversario , hecha en 8.

de Junio de 1333. de este

modo : IX» KaL Novembrts

annlversarium Reverendissimi

Patris , Dominí Domlni Gar-

si<e Michaelis Episcopi Legionen-

sis. En el libro llamado Dis-

pensa y Ordinario pertene-

ciente al año de 1332. se

advierte, que Don Juan de

Antisan
,

Canónigo de la

Iglesia del Pilar , obtuvo li-

cencia del Cabildo en 15. de

Mayo de dicho año para ir

á León á visitar al Señor

Obispo
, y su ausencia se no-

:ta de este modo : Absencla de

,

^uan de Antisan d Sant Jaime
Tom.XXXVL

s de León, Don García. 1'^

é al Bispe de León, La ausen-

cia duró hasta la muerte del

Obispo
,
después de la qual

volvió ¿Zaragoza
, y fundó

el aniversario que se ha men-

cionado.

40 La Crónica de Doti

Alonso XI. señala también el

mismo año : porque habien-

do referido el viage de este

Rey desde Burgos á Vido-^

ria, donde fundó la Orden de

Caballería de la Vanda
,

la posesión que tom.ó de la

Provincia de Alaba , en el

campo de Arrlaga , lo qué

sucedió ciertamente en el

año de 1332. añade : E des-

pués que el Rey ovo esto li-

brado , tornóse para Burgos,

y en este tiempo finó un
Obispo

,
que era de León,

natural de Carrion > y el

Rey dló este Obispado á Doa
Juan de Campo.

41 En el año de 1330.

en que presidia el Ooispo

Don García , se pone la in-

vención de la celebre Imagen

de nuestra Señora de Regla,

cuyo famoso santuario está

entre el puerto de Rota
, .y

la Villa de Chlplona. Todos

los que escriben del mará vi-

C lio-
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lioso descubrimiento de esta

imagen , afirman haberse he-

cho por un Canónigo de

León
,
que la dio el nombre

de Regla
,
para extender por

este medio el antiquísimo tí-

tulo de su Catedral. Colocó-

se la imagen en territorio

propio de los Señores de

Marchena , Ponces de León,

y se cree estuvo en poder de

Canónigos Reglares por tiem-

po de setenta años. En el de

13PP. Don Pedro Ponce de

León quarto Señor de Mar-

chena hizo merced del san-

tuario á la Orden de Ermi-

taños de N. P. S. Agustin,

como consta de instrumento

original , dado no en Roda,

como escribe Salazarde Men-
doza en la Crónica de la fa-

milia de los Ponces , sino en

Sevilla á 22. de Abril de di-

cho año. Es hoy Convento

de mucha observancia
, y la

imagen es visitada con gran

devoción , en especial por los

navegantes del. mar Océa-

no
,
que con votos y ofertas

ruegan en aquel templo por

la felicidad de su navegación.

at. LXXII. Cap. I.

D. JUAN DEL CAMPO.

Por los años de 1333. hasta el

de 1344.

42 Al Obispo Don Gar-

cía dan algunos Autores por

sucesor á Don Juan del Cam-
po , de quien escriben haber

sido antes de presidir en esta

Sede , Abad Comendatario

de Cardeña, Obispo de Ovie-

do
, y después de Cuenca, de

donde dicen fue trasladado á

León. Yo descubro en este

asunto algunas equivocacio-

nes
,
cuyo conocimiento hace

evidencia de que no puede

adoptarse este orden de dig-

nidades, establecido sin docu-

mentos que le apoyen. Es

cierto, que el Monasterio de

Cardeña fue gobernado^por

estos tiempos de que habla-

mos
,
por un Abad llamado

Don Juan del Campo
,
pero

este obtuvo la Abadía, quan-

do Don Juan sucesor de Don
Garda en la Sede Legionen-

se llevaba algunos años de

Obispo. Aquel murió siendo

Abad , y está enterrado se-

gún el Necrologio antiguo de

su Monasterio en la Capilla

de
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de San Juan del mismo j pero

Don Juan del Campo falleció

quando presidia en la Iglesia

de León , como diremos en

sus memorias. Debemos, pues,

tener por distintas personas

al Obispo de León y al Abad
de Cárdena

,
creyendo que

los citados Escritores se equi-

vocaron en este punto con la

identidad del nombre y ape-

llido.

43 Es igualmente falso,

que Don Juan del Campo fue

trasladado de la Iglesia de

Cuenca á la de León quando

murió Don Garcia ; porque

el Prelado que tenia entonces

la Silla de Cuenca no se lla-

maba D. Juan , sino D. Odo,

que vivió después algún tiem-

po, como consta de las con-

firmaciones que se leen en los

privilegios de estos años. Véa-

se entre otros el que trae Col-

menares en la hist. de Sego-

via al año de 133 i, donde

firman juntos Garcia Obis-

po Legionense
, y Odo de

Cuenca.

44 Sin embargo de lo ex-

puesto, es cosa cierta que el

sucesor de Don Garcia gober-

nó antes las dos Iglesias refe-

n. D. Juan del Campo. 1

9

ridas 5 pero se debe advertir

que primero túvola de Cuen-

ca
,
después la de Oviedo, y

últimamente la de León, con

el qual orden mencionan sus

dignidades los libros del Ar-

chivo Legionense, como diré

luego.

4J En el libro antiguo

de las constituciones de es-

ta Santa Iglesia se manifiesta

bien la prudencia y el zelo de

Don Juan de Campo. Por-

que además de mantener la

disciplina de su Iglesia orde-

nada por los estatutos de sa

antecesor Don Gonzalo, á los

que dá el epiteto de santos y
Utiles, reformó todos los abu-

sos que se hablan introduci-

do. A este proposito hizo va-

rias constituciones
,
que se

leen en el lib. citado, desde el

fol. 52. en adelante. En el

año de 13 34. en 25. de Oc-

tubre estableció algunas con-

tra los Bachilleres y Racio-

neros de San Marciel
,
que

faltaban á las horas del Ofi-

cio Divino
, y señaló lo que

débian perder no asistiendo.

En 20. de Enero del año si-

guiente modero y tasó los de-

rechos de procuraciones en

C 2 las
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las visitas de ios Arcedianos,

Vicarios
, y Arciprestes por

el motivo que declara por es-

tas palabras. Porque las Egle-

siaSj dice , de nuestro Obis-

pado son venidas á tan grant

pobreza, que non pueden pa-

gar las presentaciones , ni los

otros fueros que han á pa-

^ gar, sin muy grant su dam-

no 5 y los Arcedianos et ios

Vicarios , et los Arciprestes

que han á visitar , toman las

presentaciones en dineros

contra derecho , et en mayor

quantía que el derecho et las

constituciones de los nuestros

antecesores mandan : Por en-

de nos Don Johan por la gra-

cia de Dios, Obispo de León,

considerando el tiempo que

agora es, e catando los tiem-

pos que se pueden acaescer ni

muy caros ni muy refeses, de

consentimiento et voluntad

de nuestro Cabildo ayuntado

por campana tañida segunt

que es uso et costumbre &c.

-ñ^6 -Contiene; el mismo

lib. otras constituciones de

este Prelado , hechas en a^.

de Enero de i 3, 35. en 1 6. de

Agosto de 1336. en 15. de

Septiembre de este año otra,

7t. LXXItCap. I.

y es contra los Clérigos con-

cubinarios y contra los que
llevaban vestes cmdatas ad mo-

dummuUerumj ^ circacollumj

apeólas nimium cisas» En i5.

de Septiembre de 1337. con-

tra las personas
,
Canónigos

y Socios"^, que se ausentaban

de la Ciudad por no asistir al

Sinodo. En 10. de Mayo de

1339. sobre los arrendamien-

tos. Otras en fin en 25. de

Odubre de 1342. acerca de

las vestiduras sagradas.

47 Además de la cele-^

bre memoria
,
que tenemos

de este Prelado en los estatu-

tos que dexó para gobierno

de su Iglesia , hay algunos

que comprueban su desvelo

en beneficio del Cabildo
,

su liberalidad para el aumen-

to de los bienes del mismo.

En el año de 1 335. Juan Fa-

bri
,
Canónigo de Composte-

la
, y Nuncio en los Rey nos

de León y de Castilla , había

impuesto ciertas penas contra

los que se resistían á pagar la

decima que Clemente V. de-

xó ordenada. Compadecido

nuestro Obispo acaso por la

pobreza de las Iglesias que el

mismo testifica , como se ha
vis-
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visto, supik-o al Nuncio re-

baxase aquellas penas hasta

que el Papa futuro determi-

nase sobre este punto. Asi se

hizo, y de esta pretensión y
concesión habla una escritura

que está en el leg. lo. de per-

gaminos de letra galicana,

cuya data es el año de 1335.

al principio sin duda del mis-

mo año
, y antes de saberse

la elección de Benedido XII.

hecha en 20. de Diciembre

del año anterior j porque di-

ce que vacaba la Silla de Ro-
ma. Dióse el instrumento en

Zamora , y dice que se halla-

ron presentes Pedro y Jacobo

de Manhama , Diócesis de

Magalona
, y Juan Alfonso,

y Gonzalo Alfonso , vecinos

de León.

47 En el fol. 52. délas

constituciones latinas se lee

una confesión del Cabildo,

que dice haber recibido de es-

te Prelado todas las viñas,

heredades , casas ,
lagares y

corrales que tenia en San Mi-

ilan y sus términos. Ofrece

hacer cada año por estos bie-

nes doce procesiones en los

dias que allí se asignan, y con

ciertas oraciones en la nave

D. Juan del Campo. 2

1

del Claustro entre la Capilla

de San Nicolás y de la Trini-

dad por el Rey Don Alfonso,

y el Obispo, á quien promete

también aplicar algunos su-

fragios después de su muerte.

Firmaron los Capitulares es-

ta determinación á 1 2. de Sep-

tiembre de la era 1375. año,

de I 337.

48 En el año de 1340.

fundó nuestro Obispo el Con-,

vento de Religiosas Domini-

cas de Santiago de Galicia^

para cuya memoria se puso

sobre su puerta lo siguiente;

Esta Iglesiafundou é mandónfa*
cer Donjuán de OcampOy Obis^

po de León d honra de Deus é

de Santa María su Madre. ErA

MCCCLXXVIIL

49 En el principio del

año de 1342. salió el Rey
Don Alonso XI. de Valla'do-

lid para Burgos
, y habiendo

llegado á esta Ciudad ,
juntó

en el Convento de Padres Pre-

dicadores á los Prelados y ri-

cos hombres de Castilla , á

quienes propuso el cuidado, y
pensamiento que tenia de con-

quistar á Algecira, para cuya

empresa necesitaba, que ellos

ganasen primero las volunta-
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des de los ciudadanos , á fia

de que le concediesen algún

dinero para el gasto del cerco

y guerra que intentaba. Per-

suadidos los Burgaleses á la

concesión , no tanto por las

instancias que los Señores les

hicieron, quanto por las bue-

nas razones que oyeron de

boca del mismo Rey, las qua-

les movieron también á los

Prelados y ricos hombres que

alli se hallaban , á ofrecerle

las alcabalas de todos sus lu-

gares, mandó el Rey, dice su

Crónica, facer sus cartas, y
envió sus mandaderos á los

Maestres , e á los ricos omes

que hablan fincado en la fron-

tera e á todas las Ciudades é

tVillas de su Keyno, salvo á la

muy noble Ciudad de León,

c á Zamora, e Avila, que fue

el Rey por si mesmo , c salió

de Burgos en acabando el mes

de Enero e fue áLeon, c por-

que se pagaba de correr mon-

te mas que de otras cazas, des-

que fue á Carrion fue á Sal-

daña , e desde allí fue á las

montañas de tierra de León
por catar los venados , e fue-

ron con el los caballeros mon-

teros e otros monteros que c'l

yat. LXXIlCap.t
traía , e otrosí ios oficiales ¿

las otras compañas fueron por

el camino derecho á León , é

desque ovo corrido sus mon-

tes, vino á la Ciudad de León,

e falló ay á D. Juan de Cam-
po, Obispo dende, e á D. Pe-

dro Obispo de Astorga, e al-

gunos ricos omese caballeros,

e omes fijosdalgo del Reyno
de León , e vinieron á el por

llamamiento que les era fecho

sobre razón deste pedido, que

les queria facer , e mandóles

llamar en su palacio , e fabló

con ellos según que habia fa-

blado con los de Castilla j ¿

otrosí fabló con los de la Ciu-

dad de León , c otorgáronle

todas las alcabalas, según que

gelas hablan otorgado en Bur-

gos, e alli supo el Rey como
era finado el Papa Benedido,

e saUó el Rey de León, e fue

á Zamora &c.

50 La devoción del Rey
Don Alfonso al Obispo Don
Juan y su Iglesia fue tanta,

que el Cabildo, para mostrar

su gratitud , hizo la oferta

que se ha dicho de procesio-

nes, y oraciones por el referi-

do Príncipe
, y por su Prela-

do. Entre los privilegios que

Don
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Don Alfonso concedió á Don

Juan de Ocampo, y su Cate-

dral es digno de particular

memoria el que despachó en

la era de 1 3 80. concediendo,

que todos los que tuviesen he-

redades de la Iglesia de León

y de su Obispo , no pudiesen

ser Realengos , ni vasallos de

otros señores baxo la pena de

perder las heredades. Confir-

mó también en el mismo año

el Rey otro privilegio conce-

dido por Don Fernando 1. en

la era de 1085, y dirigido á

que ninguna justicia del Rey
entrase á prendar en los luga-

res de la Iglesia, ni por muer-

te ni por otra causa. Fue dada

esta confirmación en la Ciu-

dad de León á 12. de Marzo.

51 En tiempo de este

Prelado se introduxo una nue-

va costumbre acerca de la pro-

visión de la Silla Episcopal

Legionense. El Papa Clemen-

te VI. considerando que la

Iglesia de León tocaba inme-

diatamente á la Sede Roma-
na, determinó que este Obis-

pado se proveyese en adelan-

te por el Sumo Pontífice , re-

servándolo con tal especiali-

dad
, que desde luego debia

^.D. Juan del Campo. 2 3
tenerse por nula la elección de

Obispo hecha porqualesquie-

ra personas de inferior autori-

dad. El mismo Papa hace me-
moria de este decreto suyo en

una Bula dada en Aviñon á

14. de Junio del año 3. de su

Pontificado
,
que concurrió

con el de 1344. de Christo.

Dudum siquidem , dice , hona

memoria Joanne Episcopo Le^

gionensi regimini Legionensis

Ecdesta
y

qu<z ad eamdem Ro^

manam Ecclesiam nullo medio

pertinet
,
presidente , Nos in^

tendentes eidem Legionensi Ec^

desla , cum eam vacare conti"

gerit^ per Apostólica Sedis pro^

videntiam idoneam praesse per-^

sonam
,
provisionem ipsius Ec^

desia Legionensis dispositioni

nostra duximus specialiter re*

servandam j decernentes ex

tune irritum
, ^ inane , si se--

cus super bis per quoscumque

quavis auBoritate scienter^ vel

ignoranter contigerit attentari.

52 En el fol. 71. de los

apuntamientos, que el Canó-

nigo Don Francisco Gallego

escribió al medio del sigla

XVI. se halla mención del

año, mes y dia en que falleció

el Obispo Don Juan, y de los

bie-



24 España Sagrada. 1

bienes que por su liberalidad

goza la Iglesia de León. A 24.

de Mayo , dice , del año de

1344. murió el Obispo Don

Juan de Campo, que fue an-

tes Obispo de Cuenca, y des-

pués de Oviedo
,
que dexó al

Cabildo para su aniversario

quatro mil maravedís
,
pa-

ra comprar posesiones. Dexó

también
, y adquirió el lugar

de Castroponce para la Igle-

sia y sus sucesores. Dexó tam-

bién al Cabildo casas, lagares,

y viñas en San Miilan. Iten

hizo para el Cabildo en Val-

deras en la casa de Santiago,

que es del Cabildo
,
quatro

molinos. Por las quales cosas

han de hacer por el
, y por el

Rey Don Alonso doce proce-

siones &c. De todo lo qual

hay escrituras que pasaron an-

te Juan González Notario.

Después halle en uno de los

libros antiguos de esta Santa

Iglesia
,
que cmpÍQZd,: yanua-

rius hahet Mes XXXL la me-

moria siguiente al fol. 108.

VIIL K. Jm. Eodem die ohitt

famulus Del Pelagius Melendi:

Item eodem die anno Domlnl

MCCCXLIIIL obílt famulus

Del bom mcmoriae Reverendus

rat. LXXIl Cap. L
Pater D, Joannes de Campo
Episcopus istius EccleslíQ

,
qui

ante fuit Ephcopus Conchen-

su
, postea Ovetensis

,
qui

dimisit nohis pro anniversario

suo quatmr milita morabitino-

rum ad emendas possessiones^

atqulsivit nobls ¿^ suls successo^

ribus locum de Castroponce^,

quem locum reparavlt suls pro^

priis expensis. Item dedit nobls

domos torcularia vineas

in Sanóio Emiliano. Item dedit

nobls unam bonam vlneam ¿^

unam domum cum suls cupls In

Castrovlrldu Item construxlt

in Castroponce unum molendi^

num tall condltlone
,
quod capí-

tulum habeat medietatem reddi*

tuum ¿^ proventuum diófl mo"

lendlnl. Item construxlt nobls

in Valderls Indomo nostra Sane-

ti Jacobl quAtuor molendlna^

pro qulbus ómnibus debemus pro

Domino nostro Rege^ pro Ipso

Domino Eplscopo faceré ce-

lebrare quollbet anno duodecim

processiones
,
prima vldellcet In

Festo Sancia Catherln£y <^c.

5 3 Los Autores señalan

con variedad el lugar, donde

este Obispo fue enterrado.

Gil González afirma que su.

cuecpo está depositado en el

San-
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Convento de Dominicas de

Santiago que el iiabia funda-

do quatro años antes de su

muertes pero el Obispo Don
Francisco Truxiilo presume,

que el sepulcro está en la Ca-

tedral de León junto á la puer-

ta de la sacristía de nuestra

Señora del Dado. Yo me in-

clino á que D.Juan de Cam-
po murió fuera de España,

como parece indican las pala-

bras , de que usa Clemente

VI. en la Bula citada: Qui nu-

-per extra Romanam Curiam

diem clausít extremum,

DON DIEGO RAMIREZ
DE GUZMAN.

Desde el año de 1 344. en (^de-

lante.

54 Ninguno de los que

escribieron Catálogo de esta

Iglesia conoció al sucesor de

Don Juan de Campo. Aún el

Señor Truxiilo
,
que recono-

ció con mas diligencia que

otros el Archivo Legionense,

pone después de haber trata-

do del expresado Obispo , un
capítulo en que habla de la

falta que hay en los 20. años

siguientes de nombrarse Obis-

i N- Tom. XXXFI.

'on. D.Juan del Campo. 25
po en las escrituras de la Igle-

sia. Sin embargo , habiendo

leído estellustrísimo la histo-

ria de Don Alonso XL coligió

del cap. 177. que Don Diego

Ramírez de Guzman presidió

inmediatamente después de

Don Juan, y se persuadió , á

que el mismo Rey le daria el

Obispado de León en premio

de la embaxada que habia

hecho á Francia e Inglaterra,

según se refiere en la historia

citada. Yo he tenido la- felici-

dad de hallar en el Archivo

de León la Bula de Clemente

VI. que ya he mencionado,

la qual nos hace ver el tiem-

po y forma, en que Don Die-

go Ramírez de Guzman fue

nombrado para el Obispada

de León poco después del fa-

llecimiento de Don Juan de

Campo.

j 5 Fue Don Diego de la

nobilísima familia delosGuz-

manes, y estaba condecorado

con la dignidad de Arcediano

de Valderas en el año de

1339. En e'ste fue enviado

por D. Alonso XI. junto con

Juan Fernandez de Mendoza
á los Reyes de Francia e In-

glaterra, para que en nombre

D del
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del Rey de Castilla y de León después de mencionar la resel-

les rogase , tuviesen suspen- vacion, que en tiempo de Don
sion de armas por algún tienv Juan habia determinado de ,

po determinado, en que se pu- la Silla de León,

diese tratar de paz y avenen- 5 y Postmodum vero pra^

cia entre ellos , lo qual consi- fata Ecclesia per ohttum ejus-

guieron los Embaxadores , dem Jomnis ,
qui nuper extra

conviniéndose ambos Rpyes Romanam Curiam diem cUusit

en tener treguas de medio año. extremum^ Pastorls solatio des-

56 Vacóla Silla de León tituta^ Nos vacatíone hujusmo"^

por muerte de Don Juan de difidedlgnls relatibus Intelleólaj

Campo, que falleció, como he ad provisionetn ipsius Ecclesia

dicho ^ en 24. de Mayo de celerem ^ felicem , de qua nuU

1344. y llegando esta noti- lus prater Nos ea vice se intro^

cia al Papa Clemente VI. que mittere poteratj reservatione^

se habia reservado la provi- decreto obstantibus hujusmodi^

sion de la Sede Legionense, ne ipsa Legionensis Ecclesia Ion-

procuró nombrar luego Pas- ^¿e vacationis incommodis expor

tor que gobernase esta Igle- natur^ paternis soUcitis stu-

sia. Duró tan poco la vacan- diis intendentes ,
cupientes

te, que en 14. de Junio del eidem Ecclesia talem praesse

mismo expidió en Aviñon su personam^ qua sciret, velletj ^
Bula, nombrando por O.bispo posset eam preservare a noxVts^

áDon Diego Ramírez de Guz- adversis , ac in suis manute^

man. Arcediano deValderas, nere juribus ^ ¿^ etiam adauge^

y constituido en el orden de re 5 post deliberationem
,
quam

Subdiacono. Las clausulas de sufer bis cumfratribus nostris

este nombramiento expresan babuimus diligentem , demum

las virtudes
,

y. prendas, que ad dileóium filium Didacum

\ concurrían en D.Diego, y así eleóium Legionensem Arcbidior

por esta razón como por no conum de Valderis in eadem Ec
haberse tenido hasta ahora clesia Legionensi^inSubdiaccna"

noticia de la Bula
, pondré' á tus ordine constitutum ^litte'

la letra lo que dice el Papa rarum scientia praditum , mo-

rum



Cat. de los Obisp. de L
rum honéstate decorum , in spi-

ritualibus providum^ ¿^ in tem-

porcdihus circunspeóiumy ac al'ús

multiplicihus virtutum meritisy

prout fidedignorum assertione

percipimusy insignitum ^ direxi-

mus oculos nostra mentís. Qul-

bus ómnibus diligenti meditatio-

m pensatis , de persona dióii

Didaci eidem Ecclesioe Legionen*

si de diSiorumfratrum consillo

^

móioritate Apostólica providi-

mus
,
ipsumque lili prafecimUs

in Episcopum ¿^ Pastorem

58 En el Archivo de Sa-

hagun existen dos escrituras,

que expresan el nombre y dig-

-nidad de este Prelado. La una

ts de 2 3. de Febrero del año

de. 13 47. y se dirige ala rein-

tegración de diezmos y otros

derechos en favor del Monas-

terio. La segunda es de 4. de

Septiembre de 135 i. publi-

cada en el Apend. III. de la

historia de Sahagun
,
por la

qual el Rey Don Pedro con-

firma en las Cortes de Valla-

doUd un privilegio del Rey
su padre Don Alonso, siendo

uno délos Prelados que subs-

criben Don Diego Obispo de

León,

Otro privilegio he.

on. D. Diego Ramírez, 2

visto en el Archivo del Real

Convento de San Isidro , da-

do también en las Cortes de

Valladolid á i5. del mes de

Septiembre, y es confirmación

concedida á los Canónigos

por el Rey Don Pedro de to-

dos los privilegios
,
franque-^

zas , libertades
,
donaciones,

gracias &c. de que habian he*

cho merced al referido Con-

vento los Emperadores y Re-

yes sus progenitores.

60 JEn 15. y 25. de Oc-

tubre del mismo año confir-

mó otros dos privilegios, que

el Rey Don Pedro concedió

al orden Militar de Calatra*

va , como se puede ver en el

Bularlo al año de 1 3 5 i. pag.

2
1 3. y 2 1 5. En vista pues de

tantos y tan calificados ins*

trumentos , queda evidencia-

do^ que el sucesor inmediato

de Don Juan de Campo fue

Don Diego Ramírez de Guz-

iTian omitido por otros en el

Catálogo de esta Iglesia. Ig-

norase el año de su muerte,

y solo podemos asegurar, que

en el de 13 jy. tenia ya su-

cesor que fue

jbnoi'j.

D 2 DON
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DON FR. PEDRO.
Desde el ano de 1357. basta el

de 1371.

61 Las memorias de los

Obispos, que presidieron por

estos años y son tan escasas,

que en ningún otro tiempo se

nota mayor confusión en los

que se dedicaron á establecer

su serie. Don Carlos Espinos

creyó, que debia ponerse en

el año de 1357. Don García

de Vera , fundándose en que

las Sinodales del Señor San-

tos citan á la margen una cons-

titución de aquel Prelado he-

cha en el año expresado. Pe-

je en las referidas Sinodales

húbo la equivocación depo-

ner año por era j por lo qual

la constitución citada debe

atribuirse á Don Garcia de

Ayerve ,
que presidía en el

año de 131^. como dixe en

sus memorias.

62 En el Monasterio de

Sahagun se halla un requiri-

miento del año de 1358. he-

cho por su Aba,d al Obispo

Don Gutierre
,
para que no

procediese contra los Clérigos

sujetos á la jurisdicción de Sa-

hagun. Esto dio motivo á un

at. LXTÍlt Cap.t
erudito

,
para creer que Gu-

tierre es el Prelado que presi-

dia en León, en cuya Dióce-

sis está el Monasterio j pero

habiendo tenido los Abades

de este diferentes pleytos con

los Obispos dePalencia,como

es constante por la historia de

Sahagun
, y llamándose Gu^

tierre el que en dicho año

presidia en Palencia
,
tengo

por cierto, que á este y no al

de León requirió el Abad ea

favor délos Clérigos de su ju-

risdicción.

53 El instrumento que
nos descubre mejor el nom-
bre del Obispo

,
que presidia

en este tiempo en la Sede Le-

gionense , es el privilegio que

el Rey Don Pedro concedió

á Día Sánchez deQuesada en

14. de Abril de la era de

I3p5. año de 13J8. conce^

diendole el lugar de Ibros en

termino de Baeza. Confirmó-

lo con otros muchos Prelados

Don Pedro Obispo de León,

como se puede ver en Argo^

telib. 2. en el Rey D. Pedro.

64 La dificultad está en

averiguar , si este Obispo es

distinto del que confirma los

privilegios de losaños siguien-

tes
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tes con el nombre de D. Fr.

Pedro. Argaiz los distingue

por solo esta notas pero la in-

diferencia , con que las me-

niorias de la Iglesia de León

le llama unas veces Don Pe-

dro solo, y otras Don Fr. Pe-

dro, y esto en los años en que

consta
,
presidia una misma

persona, me mueve á recono-

cer solo un Obispo de este

jiombre, aplicándole las noti-

cias que he descubierto desde

el año de 1 3 5 8. hasta la en-

trada del sucesor,

r 66 En el Archivo de la

Ciudad se guarda una Cédu-

la del Rey Don Pedro dada

en Sevilla á 15. de Odubre
4irigida á que el Obispo des-

hiciese los agravios
,
que se

habian hecho á los carniceros

de la Ciudad. •

. 67 Pertenece también á

nuestro Obispo la memoria

que se hace sin expresar su

nombre en la historia del Rey
D. Pedro año 1 1. de su Rey-

nado cap. 4. que traslado aquí

á la letra por ser concernien-

te á la Ciudad de León y su

territorio, quanto en el se re-

fiere. El Rey Don Pedro, di-

ce , estando quejoso porque

de León. D. Fr. Pedro. 2 9
Don Pero Nuñez de Guz-
man su adelantado mayor de

León y de Asturias
, y Pero

Alvarez de Osorio después

que murieron Juan Fernan-

dez de Hinestrosa, y los otros

en la batalla de Araviana , se

partió de la frontera , donde

el Rey los mandára estar
, y

como se fueron para sus tier-

ras á tierra de León, diciendo

que iban por compañas
,
para

tornar á la frontera , el Rey
partió de Sevilla

, y tomó ca-^

mino de León , é hizo muy
grandes jornadas por tomar á'

Don Pero Nuñez de Guz-
man,que estaba en una su al-<

dea allende Mayorga, que de^

cian Vililla, creyendo que el

Rey estaba en Sevilla. Y lie-,

gó el Rey á un lugar, que di-

c^n Villafrechos
, y detúvose

allí un poco 5 y un escudero,

que era criado de Don Pero.

Nuñez, como vió que el Rey^

iba camino de aquel lugar^

donde sabia que Don Pero

Nuñez estaba, luego el entena

dio que iban á su señor por lo

tomar ó matar. Envió luego

un hombre á caballo á Don;

Pero Nuñez
,
que anduvo

quanto pudo
, y apercibiólo.
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Y como Don Pero Nuñez
supo, como el Kcy venia á el,

partió luego déla aldea do es-

taba
, y tomó camino de un

Castillo suyo, que dicen Avia-

dos. Y el Rey siguió á Don
Pero Nuñez hasta que vió

-que el
, y los suyos iban por

una falda de una sierra cami-

no de Aviados, y no lo pudo

seguir mas,ca era ya tarde, y
los que con el Rey iban lleva-

ban las bestias cansadas, y pe-

sóle mucho al Rey, que no lo

pudo tomar. Y el Rey se fue

ese dia al Monasterio de Sant

Oval , y así anduvo ese dia

'¿ 4. leguas que hay desde

Tordesillas do habia partido

hasta el Monasterio de Sant

Oval
,
yendo por Mayorga

donde el fue 5 y otro dia fue

el Rey á León, y dende envió

Wl Obispo de León , al Gasti-

ilo de Aviados , donde Pero

Nuñez estaba , á le decir que

le seguraba el, y que se vinie-

se á la su merced. Y Don Pe-

ro Nuñez no se fió de este

seguro, y estuvo quedo en sa

Castillo de Aviados que era

inuy fuerte. Y el Rey no te-

nia lugar de lo cercar, porque

cada dia habia nuevas como

Vat. LXXII.Cap. I.

el Conde D.Enrique, yaque-
lias compañas, que dicho ha-
bemos, querían entrar en Cas-

tilla. Y estando el Rey en

León , vino á el Pero Alva-
rez de Osorio

,
que era un

gran Caballero en tierra de

León
, y habló con el Rey,

desculpandose de la venida

que hizo á su tierra, por do se

habia partido de Gomara do

estaba frontero
, y el Rey le

dixo
,
que no tenia queja dc'l,

ca bien entendía que lo hizo

con razón
, pues habia gran

tiempo que no habia venido,

á su tierra. Y por lo hacer mas
seguro dixole

, que le quería

dar el adelantamiento de León

y la merindad de Asturias,

que tenia entonces Don Pero

Nuñez de Guzman: la qual le

tiraba, porque no quería ve^

nir á la su merced,>y asi ló hí*

zo
, y mandóle luego dar sus

cartas para que fuese su ade-e",

lantado.

68 Enelaño 1663. Juan
Alfonso, vecino de Mayorga,

y Contador mayor del Rey,

pretendió hacer obra nueva

en la Capilla de Santa María

Magdalena de dicho pueblo,

que estaba fuildada en casas

del
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del Monasterio de Sahagun.

D. Fr. Pedro Obispo de León

quiso honrar en esta ocasión

á la Santa y á su devoto 5 y
juntando su Cabildo

, y re-

querido el consentimiento de

las Dignidades, Canónigos, y
compañeros eximio la Capilla

de toda jurisdicción y tribu-

to Episcopal para siempre. Hi-

zose instrumento de esta esen-

cion por ruegos de Don Gar-

cía Martínez Arcediano de

Saldaña en la Iglesia de León,

y pariente del referido Juan
Alfonso, y del mismo consta

haberse concedido este privi-

legio en la era de 1401. Lu-
nes á 2 7. de Noviembre. Nom-
branse aquí muchos de los

Capitulares, y son Don Juan

Helias, Chantre, Don Ponce,

Arcediano de Triacastela, D.

Martin García , Maestre-Es-

cuela, Don femando Gutiér-

rez , Abad de San Guillelmo

&c. Véase el instrumento en

la historia de Sahagun, Apén-

dice III. pag. 664.

69 En los libros antiguos

de constituciones, que existen

en el Archivo Legionense, he

hallado algunas hechas por

este Prelado dirigidas al cul-

e León. D. Fr Pedro. 3

1

to divino y disciplina de su

Iglesia. Ordenó también que

los que en adelante fuesen

promovidos á esta Sede die-

sen cien sueldos al Cabildo en

el dia que celebrasen la pri-

mera Misa en la Catedral, pa-

ra que de este modo fuesen

participantes del consuelo los

que por su ministerio lo eran

del trabajo. Y para cxemplo

de los sucesores dio el mismo

en el dia de esta constitución

aquel número de sueldos, di-'

ciendo que era justo imitar á

Jesu-ChrLsto, que como dice

el Evangelio ,
coepitfaceré

docere.Viohibió que los Man-
sionarios ó Clérigos entrasen'

en el coro con vestidos secu-

lares 5 Ne vestís diversitaSy di-

ce, oculos offendat illorum-, quo$

ibidem B, Virgini contigerit de^

serviré. Determinó también,

que ningún Sacerdote dixese

Misa en el altar de la Virgen,

no siendo Socio de la Iglesia,

así por mayor reverencia á

nuestra Señora, como porque

hubiese alguna diferencia en-

tre los Clérigos inferiores y
Socios. Leense sus constitucio-

nes en el códice de las caste-

llanas fol. 13, y en el de las
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latinas folio 8.

70 En el año de 1^6$,

confirmó nuestro Obispo un
celebre privilegio que el Rey
Don Pedro concedió á la Ciu-

dad de León. En la historia

de este Príncipe año 1 1. cap.

5. se refiere
,
que después de

haber estado algunos dias en

León, salió en tiempo de qua-

resma de esta Ciudad para la

de Valladolid
,
por haber sa-

bido que el Conde Don En-

rique, y los de su partido ha-

blan entrado en Castilla des-

pués de matar á los Judíos de

Nagera y de otros lugares.

Continuando su viage
,
llegó

á comer á Villanubla dos le-

guas de Valladolid. En este

dia comía en su posada Pero

^Alvarez Osorio, Adelantado

mayor de León
, y estando

¡comiendo ,
llegaron por man-

dado del Rey dos Caballeros

de Maza, llamados Juan Dien-

te, y García Diazde Albarra-

cin , con Ruy González Do-
yenca que era de la Cámara
del Rey , los quales mataron

aquel ilustre Caballero
, y le

(Cortaron la cabeza. El adelan-

tamiento de tierra de León se

<iió entonces á Suer Pérez de

rat. LXXlI. Cap. L
Quiñones, porque era contra-

rio de Pero Nuñez de Guz-
manj y cinco años después de

este suceso se concedieron á

la Ciudad de León para ter-

mino y alfoz suyo los lugares

de Pero Alvarez Osorio con

el señorío
,
rentas, pechos

, y
derechos de ellos. Son dignas

de referirse las palabras de

afedo y honor , con que el

Rey habla de nuestra Ciudad

en su privilegio. Porque la

Cibdat de León, dice, es Cib-

datmuy antigua do poblaron

los Godos, et los Reyes de

León
,
por el qual Reynado

de León yo traigo en las mis

armas señal de León, et por-

que en todos los menesteres

que requecieron á los Reyes
de Castilla et de León , la di-

cha Cibdat de León sirvieron

siempre muy lealmente aven-

turando los cuerpos et los fixos,

et las mugeres,et los algos por

servicio de los Reyes , onde

yo vengo, et mió , et porque

todas estas cosas fisieron ellos

por la naturaleza que ovieron

siempre con los Reyes onde

yo vengo , et conmigo et

por ende quiero que sepan por

este mi privilegio los que aho-

ra
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ra son ó serán de aquí adelan- de la Casa de Lara pag. 45^.

te, como Don Pedro por la 72 El mismo Rey con-

gracia de Dios &c. por cono- cedió á principios del año de

cer á vos los Caballeros et es- 13^7. otro privilegio á la.

cuderos et cibdadanos de la Iglesia de Segovia , en cuyo

dicha Cibdat de Leon,quan- coro se había enterrado el

ta lealtad y servicio Asistes á año antes el Infante Don Pe-

los Reyes, onde yo vengo et dro su hijo. Véase Colmena-

á mí , es mi voluntad de vos res cap. 2 j. §• 1 1. donde se

dar gualardon de esta lealtad, halla Don Frey Pedro Obis-

que en vos fue siempre falla- po de León, confirmando este

da , et por vos faser bien et instrumento, dado enlasCor-

mercet, et porque vos et los tes de Burgos á 2 5. de Ene-

que de vos descendieren, va- ro , Era de 1405. año 2. del

lades mas, et seadesparasiem- Reynado de Don Enrique,

pre mas honrados, et por eno- 73 Mediado el mes de

blescer la dicha Cibdat de Enero del año siguiente , el

León &c. Fue dado el privi- Rey Don Enrique después de

legio en la Ciudad de Murcia recobrar el Castillo de Due-
á 1 2. de Febrero, Era de 1403. ñas

,
pasó desde aquí con su

y entre los Prelados del Rey- gente á la Ciudad de León
no confirma Don Frey Pedro con animo de apoderarse de

Obispo de León. ella. Los Legionenses estaban

71 En el año siguiente muy favorecidos del Rey Don
Üe I 355. confirmó este Pre- Pedro, y acababan de recibir

lado el privilegio que el Rey de su Uberalidadelgran priví-

Don Enrique dió en Burgos á legio que dexo referido
,
por

8. de Abril en favor del Ade- elqual les concedió el señorío

lantado mayor de Castilla de los lugares que fueron de

Pero Manrique, concediendo- Pedro Alvarez de Osorio , á

le la Villa de Treviño
,
de quien mandó quitar la vida

Uda, Villoslada
, Lumbreras en Villanubla. Por tanto,

y Ortigosa , el qual privile- pues, se resistieron á Don En-
gio trae Salazar en el tom. 4. rique por algunos dias, y su-

Tom.XXKVL E frie-
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frieron el cerco y combate que

les hizo, hasta que puesta una

bastida en el Convento de Pa-

dres Predicadores
,
que está

muy cercano á la muralla, se

vieron forzados a entregarse

á partido en el dia 30. de

Abril de dicho año 1308. si-

guiendo desde este punto la

voz de Don Enrique.

74 El Cabildo hizo tam-

bién entonces homenage de

guardar en nombre de Don
Enrique la Iglesia , destinan-

do a este fin 24. hombres,

que tenían el privilegio de ex-

cusados. Pero sucedió, que el

Abad de Arvas se apoderó

de las llaves de la Iglesia, por

lo que tuvo el Cabildo que re-

querir al Obispo de Oviedo

Don Sancho , Canciller del

Infante Don Juan ,
para que

obligase al Abad á entregar-

las: de todo lo qual trata una

escritura que se conserva en

el Archivo, en que se habla

también de la magnificencia,

y delicadeza de la fabrica de

la Iglesia
, y de los grandes

gastos que se hacían en ella.

75 Entre las escrituras,

que reconocí en Leondel Ar-
chivo de las Religiosas Bene-

at. LXlsIL Cap. L
diclinas de Carvajal halle la

ultima memoria del Obispo

Don Frey Pedro en un instru-

mento, por el qual Alvar Pé-

rez, Arcediano de Lara en la

Iglesia de Burgos, y Canóni-

go de la de León
, y Vicario

general del honrado padre y
Señor Don Frey Pedro da sen-

tencia contra Pedro García,

vecino de Lorenzana , obli-

gando á el y sus sucesores á

pagar dos estopos de centeno

cada un año por el dia de

N. Señora de Septiembre al

referido Convento. Fue dada

esta sentencia en Miércoles

15?. de Febrero de la era 1409.

75 El Señor Truxillo

creyó que la presidencia de

Don Fr. Pedro fue hasta la

era de 141 3. de manera, que
fuese Obispo los seis años que

se siguieron á la muerte del

Rey Don Pedro. Mas no fue

asi
,
porque en la dicha era

de 140P. tenía sucesor que se

dixoDon Frey Gonzalo, como
luego veremos. La sepultura

de Don Fr. Pedro está según

el parecer del citado Ilustrisi-

mo á espaldas del coro de la

Santa Iglesia de León acia la

Capilla de los Mártires junto
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á la de su antecesor Don Gar-

cía,

DON FREY GONZALO.

En el año de i 3 7 1

.

. 77 El sucesor inmediato

de Don Frey Pedro ha sido

desconocido de todos los que

han escrito el Catálogo de es-

ta Iglesia. Yo le he descubier-

to por medio de algunos pri-

vilegios
,
cuya uniforme au-

toridad me obliga á colocar-

le en esta serie. Llamóse Don
Frey Gonzalo, y su nombre

y presidencia en el año de

1 3 7 1 . consta de un privilegio

que halle en el hospital Le-

gionense de San Antón.

78 En dicho año salió

el Rey Don Enrique de Se-

villa, y vino á Toro, donde

habia acordado celebrar Cor-

tes generales. Hacíanse estas

en el mes de Septiembre
, y

en este tiempo los leprosos del

hospital e Iglesia de San Lá-

zaro de León suplicaron al

Rey, les confirmase el privile-

gio que Don Fernando II. les

concedió en 29. de Junio de

1 175. como lo hablan confir-

mado antes Don Alonso, pa-

Leon. D. Fr. Gonzalo. 3 5

dre de Don Enrique
, y Don

Sancho su bisavuelo. D. En-

rique les otorgó esta merced,

dándoles un privilegio roda-

do y sellado con sello de plo-

mo, en que después del Rey
firma su hijo el Infante Don
Juan, no solo con el título de

heredero de Castilla y León,

sino con el de Señor de Lara

y Vizcaya, que se le dió en

el año pasado de 1370. por

muerte del Conde Don Tello,

Entre los Prelados confirma

el privilegio después de Don
Rodrigo Arzobispo de San-

tiago
,
Capellán mayor del

Rey
, y Canciller y Notario

mayor del Reyno de León,

Don Frey Gonzalo
,
Obispo

Legionense.

7P Compruébase también

la presidencia de este Prelado

con otro privilegio
,
que se

guarda en la Santa Iglesia de

Toledo, confirmado por Don
Frey Gonzalo

,
Obispo de

León; y es del Rey Don En-

rique
,
que por extinguir va-

rios pley tos que se movieron

en los tiempos anteriores, ha-

ce donación á Don Gómez
Manrique, su Arzobispo , de

todo el Señorío de la Vi-

E 2 lia



36 España Sagrada. %
lia de Illescas.

80 El DoCtor Pulgar trae

en su tomo 2. pag. 339. otro

privilegio confirmado por el

mismo Rey al Concejo de Fa-

lencia en Burgos á 15. de

Marzo, era de 1405. Léese en

el la subscripción de D. Frey

Gonzalo
,
Obispo de Leonj

pero tengo por cierto que se

puso su nombre con equivo-

cación, constandode todos los

instrumentos Legionenses que

en aquel año presidia Don
Frey Pedro, que como hemos

visto ocupó esta Sede hasta

la era de 140^.

DON ALFONSO.

Presidia en el año de 1375. y
falleció en si sig.

81 En la era de 141 3.

año de 1375. vino el Rey
Don Enrique á la Ciudad de

León desde Soria , donde se

habia efeduado el matrimo-

nio de Don Carlos, primogé-

nito del Rey de Navarra con

la Infanta Doña Leonor. En
este tiempo se hicieron en es-

ta Ciudad algunas escrituras,

por las qualesconsta, que Don
Alfonso sucedió á Don Frey

at. LXXII. Cap. L
Gonzalo en esta Sede, y que
presidia en el año referido.

Por una de ellas concedió Don
Enrique al Cabildo Legionen-

se mil maravedís sobre el Al-

jama de los Judios en recom-

pensa del lugar de Castropon-

ce,de que habia hecho dona-

ción la Reyna su madre. El

Cabildo vendió este pueblo al

Rey en quarenta mil marave-

dís
, y el Rey mandó en este

año
,
que se cobrasen veinte

mil, para comprar heredades,

con las quales pudiesen man-,

tenerse algunos Capellanes,

que determinó poner en esta

Iglesia por el alma de su ma-;

dre y sus mayores.

82 En tiempo de este

Prelado dotó el Rey Don En-

rique 22. procesiones por el

alma del Rey Don Alonso,

su padre, y por Doña Leonor

de Guzman, como consta del

registro de la era de 14 14.

83 Pocos años gobernó

Don Alfonso la Iglesia , pues

según los registros capitula-

res que se guardan en el Ar-

chivo
, y comenzaron á for-

marse por este tiempo , falle-

ció á 15. de Diciembre del

año siguiente 137^. Dicen

así
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así en el fol. 1 5. Era de mil et

quatrocientos et catorce anos

Lunes quinse días de Desem-

brio , admanesciendo finó el

honrado padre et Señor Don
Alfonso

,
Obispo que fue de

la muy noble Cibdat de

León
,

que Dios perdone.

Amen.

DON JUAN RAMIREZ
DE GUZMAN.

Desdefin del año de 1^6, bas-

ta el de 1378.

84 Pasados nueve dias

después del fallecimiento de

Don Alfonso, se juntó el Ca-

bildo para la elección de Obis-

po en 24. de Diciembre. Di-

vidiéronse los votos
, y tuvo

ip. Don Alonso de Barrasa,

que era adualmente Obispo

de Salamanca , varón de mu-
cha discreción y prudencia, y
muy estimado del Rey Don
Enrique II. Fue apostolado,

dicen los acuerdos capitula-

res de este año, fol. 16. el hon-

rado padre, et Señor Don Al-

fonso por la gracia de Dios

et la Santa Sede de Roma,
Obispo de Salamanca

,
por

Obispo etpor Pastor de León

e León. D. Alonso.

con diez y nueve voces.

8 y Sigúese á estas pala-

bras la clausula que nos dice

la persona elegida para esta

Sede: Era de mil quatrocientos

et catorce años , Miércoles

veinte y quatro dias del mes

de Desembrio
,

viespera de

Natal. Estando Don Velásco

Peres , Dean de la Eglesia de,

León , et las personas , Canó-^

nigos,et compañeros de la di-

cha Eglesia de León, ayunta-

dos en el Cabildo por campa-

na tañida , et lamados todos

por persona por los porteros

de la dicha Eglesia los que
y]

quisieron venir et los fracos.

todos rogados segund que es,

uso et costumbre de la Egle-

sia de León, fue apostolado el

honrado et discreto varón

Juan Ramirez de Guzman,
Canónigo de las Eglesias de

León et de Oviedo por Obisn

po et Pastor de la Eglesia de

León con veinte y quatro,

voces.

86 Sabemos
,
pues

,
que

Don Juan Ramirez de Guz^

man fue el inmediato suce-

sor de Don Alonso , omití-(

do en todos los Catálogos que

se han publicado hasta ahora.

Te.



3 8 España Sagrada.

Tenemos también en ei testi-

monio exhibido una prueba

evidente , de que el Cabildo

de León prosiguió eligien-

do sus Obispos , sin embargo

de la Bula de Clemente VI.

que como dixe en las memo-
rias de Don Juan de Campo
se reservó para sí la elección,

y nombró efectivamente pa-

ra esta Sede á D. Diego Ra-

mírez de Guzman , Arcedia-

no de Valderas.

^ 87 Por el mismo regis-

tro parece, que habiendo va-

cado un Canonicáto, no lo

quisieron los Racioneros mas

antiguos, de donde se colige,

que en este tiempo se optaban

los Canonicatos por su anti-

güedad. Consta también que

nuestro Obispo hizo un via-

ge á Francia por mandado del

Rey D. Enrique que estuvo

en León en el verano de es-

te año. En este mismo mandó

Don Alfonso que se hiciesen

las refecciones de las casas y
heredamientosjy elPapa Gre-

gorio XI. le ordenó diese cin-

co Canonicátos con treinta li-

bras de prestamos.

88 En el año siguiente

á la elección de D. Juan Ra-

'rat. LXXWCap. L
mirez se concluyeron los pa-

lacios Reales, que el Rey Don
Enrique II. mandó edificar en

la calle de la Rúa fuera de la

muralla antigua, como se de-

cía en unos azulejos, que se

conservaban en tiempo del Se-

ñor Truxillo puestos álos dos

lados de la puerta de la sala

principal con esta inscripción:

Estos palacios mandó hacer el

muy alto y muy noble y muy po*

deroso Señor Don Enrique^ que

Dios mantenga. Acabáronse en

la erx de mily quatrocientos y
quince años.

89 Fue también muy bre-

ve la presidencia de D. Juan
Ramírez, pues consta que fue

recibido por procurador en

14. de Odubre de la era de

14 id. el Obispo siguiente.»
.

DON FERNANDO.

Desde d año de 1378. hasta

el de I 380.

po En el lib. de Acuer-

dos capitulares de la Santa

Iglesia de León, pertenecien-

tes el siglo XIV. se lee al fo-

lio 42. lo siguiente: Era de

mil quatrocientos e diez y seis

años. Jueves catorce dias del

mes
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mes de Odubre , estando el

honrado et discreto varón

Don Velasco Pcrez, Dean de

la Eglesia de León, et las per-

sonas, Canónigos et compa-

ñeros de la dicha Eglesia de

León, ayuntados en el Cabil-

do por campana tañida , los

que hi quisieron venir segund

que lo han de uso et de cos-

tumbre fue rescibido el hon-

rado padre et Señor D. Fer-

nando por Obispo de León
por su Procurador Felipe

Martines
,
Clérigo. Este ado

pasó todo por Gonzalo Gil,

Notario público de nuestro

Señor el Rey en la Eglesia de

León.

9 1 Por el año y dia en

que la Santa Iglesia de León
recibió por su Obispo á Don
Fernando sucesor de D. Al-

fonso , sabemos haberse veri-

ficado el principio de su pre-

sidencia no al mismo tiempo

en que Don Juan L sucedió

en el Reyno á su padre Don
Enrique, como escribió el Se-

ñor Truxilloj sino siete meses

antes, que pasaron desde 14.

de Octubre hasta 2p.de Ma-
yo, dia en que murió Don
Enrique

, y fue alzado por

León. D.Fernando. 39
Rey su hijo D. Juan en San-

to Domingo de la Calzada.

P2 Coronado solemne-

mente Don Juan en las Huel-

gas de Burgos, se juntaron en

esta Ciudad Cortes genera-

les , en que el Rey confirmó

todos los privilegios
, y juró

guardar las franquezas y bue-

nas costumbres del Reyno.

Asistió á ellas el Obispo de

León Don Fernando, como se

lee en el registro de la era de

141 7. y se comprueba con

los privilegios confirmados en

estas Cortes por este Prelado.

Véase uno en Berganza tomv

2. pag. 5 o 5. En este año con-

firmó el mismo Rey una car-

ta de su padre Don Enrique

en la que mandaba
,
que no

se echasen huespedes á las ca-

sas de los Canónigos deLeon.^

P3 En el Archivo de es-

ta Ciudad he visto dos memo-
rias de este Obispo. La una

es provisión, que se le notifi-

có para que echase galeotes

en los lugares y alfoz de León.

La otra és una Cédula diri-

gida por el Rey á la Ciudad,

mandando y rogando al Obis-

po D, Fernando absuelva de la

excomunión á los vecinos del

nos
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Desde el año de ii^o, en ade-

lante.
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Valle de Vernesga , contra

los quales habia fulminado

censura
,
porque no querían

pagar en el pecho de los ga-

leotes con los lugares del Obis-

po. Fue dada en el Monaste- pj Es incomparable la

rio de Ruitorta á 10. de Ju- confusión que he notado en

nio de la era de 141 8. Perte- los que han pretendido ave-

nece á este mismo año el pri- riguar las memorias relativas

vilegio rodado que el Rey á esta Sede en el año de 1380.

Don Juan concedió á Diego y siguientes. El Señor Tru-
Gomez Manrique, haciéndole

merced de la Villa de Navar-

íete con sus aldeas y térmi-

nos , el qual privilegio está

confirmado por el Obispo de

León Don Fernando. Véase

Salazar en la casa de Lará

tom. 4. pag. 234.

P4 En el lib. citado de

Acuerdos capitulares se nota,

que en la era de 1^16. estaba

p. Fernando en las Cortes del

Rey , lo que debe entender-

se sin duda de las juntas que

en este año se tuvieron con el

fin de tratar sobre el gravísi-

mo asunto, que ofreció el fu-

nesto cisma, que afligía á la

xillo dice
,
que desde la era

de 1417. bástala 1427. no

parecía noticia de Obispo Le-

glonense , ni tampoco cons-

taba la muerte de Don Fer-

nando, y que por tanto se de-

bía creer que este habla pre-

sidido mas años que los que

se hallan en las escrituras del

Archivo. Dexemos á los que

han publicado Catálogo de

los Obispos Leglonenses en ios

quales no encuentro sino gran-

des equivocaciones por la ig-

norancia que tuvieron de los

instrumentos del Archivo de

esta Iglesia. El Canónigo Es-

pinos en las notas que hizo

Iglesia por la elección de dos para la obra del Señor Truxí-

Papas, UrbanoVL y Clemen- lio dice así: La ultima memo-

jte VIL ria de Don Fernando es de la

era 141P. año de 13 81. en

que vivía á 7, de Julio 5 y á

23.
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23. de Noviembre era Sede

vacante, segUQ los registros

capitulares, de los quales cons-

ta que en este tiempo tenia

inspección sobre la Iglesia de

León y las rentas del Obispa-

do Don Pedro Cardenal de

Aragón delegado en los Rey-

nos de España por Clemente,

que se llamaba Papa en Avi-

ñonen tiempo del gran cisma.

Este Cardenal que tenia sus

administradores y provisores

en León , era Don Pedro de

Luna
,
que después se llamó

también Benedido XIII. cuya

tenacidad contribuyó á que

durase el cisma. Habia sido

enviado por Clemente á Es-

paña , en donde trabajó por

extender la obediencia de Avi-

ñon
,
pero sin descuidarse de

sus particulares intereses , de

suerte que llegp á juntar mu-

cho dinero. En tal estado per-

maneció la Iglesia de León

según elcitado Canónigo has-

ta la entrada de Aleramo, que

pone cerca del año de 1392.

p5 En los apuntamien-

tos que dexó Mss. el Canóni-

go D. Francisco Gallego en-

contré también esta memoria.

Era de i^ig. Sede vacante por

rom. XXXFl

de León. D. Aleramo. 4

1

el Obispo Don Pedro , Cardenal

de Aragón. Saca en paz. el Ca^

bildo d los prisioneros^ Sede va^

cante. Menciona luego ai Obis-

po Aleramo
, y dice que lo

era año de i 392.

97 Estas especies dida-

das por sugetos de la mayor
diligencia en el reconocimien-

to de las antigüedades de es-

ta Iglesia, me parecieron dig-

nas de mi asenso hasta tanto,

que instruido mejor por la

inspección de las escrituras

Legionenses y otras , vine á

persuadirme, que D. Fernan-

do no gobernó este Obispado

sino hasta la era de 14 18.

año de 1380, y que en este

mismo le sucedió Don Ale-

ramo, como se mostrará con

las memorias
,
que he descu-

bierto, y pretendo hacer pre-

sentes.

98 El nombre de este

Obispo no debe escribirse Va-»

leriano ó Aleriano, como es-

cribe Argaiz , sino Aleramo,

como se lee en los documen-

tos antiguos originales. El pri-

mero que he visto, y copiado

en el Archivo de esta Santa

Iglesia, es una escritu ra de con-

firmación y constitución da-

f da
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da por este Prelado en el prin-

cipio de su presidencia
, y se-

llada con los sellos del Obis-

po y Cabildo, la qual comien-

za ^si\ Bgo Aleramus miseratio-

ne divina Leglonensls Episcopus

uní-versis (¿^ singulis presentes

litteras inspeóluris salutem m
Domino sempiternam. Inserta

luego á la letra la determina-

ción del Obispo Don Fernan-

do I. sucesor de Don Martin

Fernandez acerca de los fru-

tos del primer año de las va-

cantes, que dexo mencionada

en el tom. precedente al año

de i2po. Y confirmando y
aprobando lo que este y los

demás predecesores establecie-

ron en el asunto, añade y or-

dena algunas cosas en favor

de los capitulares con el con-

sentimiento del Dean y Ca-

bildo. Véase este instrumento

en el Apend. su data es así:

A6iafuermt hcec in Legione in

capítulo pralibata Ecclesia Le-

gionensis
,

.capitulo (¡ongregato

per sonum campana^ ut est mo-

ris, die vero tertia mensis Junii

anm d Nativitate Domini mil-

lesimo trecentisimo oóíuagesimo

¿^í•.Por donde es indubitable

que DonAleramo presidia en

cít. LXXII. Cap. 1.

este año de 1 3 8o. sin que ten-

gan lugar las noticias que de-

xo referidas
, y creyeron co-

mo verdaderas los Canónigos

Gallego y Espinos.

pp En el año de 1383.
celebró el Rey D. Juan Cor-

tes generales en la Ciudad de

Segovia , donde se estableció

aquella famosa ley de que

desde el principio del año si-

guiente no se usase en ningún

genero de escritura de la era

del Cesar, sino que se conta-

sen los años desde el Naci-

miento de nuestro Señor Je-?

su-Christo. En este tiempo

movido el religioso Príncipe

de su gran devoción á la Igle-

sia de Oviedo (que es
,

dice,

lugar santo y devoto, c muy
abondadode cuerpos santos,

e reliquiasmuy virtuosas mas
que ninguna de las otrasEgle-»

sias Catedrales de España)

concedió á la dicha Iglesia de

San Salvador
, y á su Obispo

Don Gutierre su casa de No-
rueña con otras muchas he-f

redades. En el principio de es-

te privilegio dice, que lo ha-

ce con los Prelados é Duques^

Marqueses é Condes^ é Ricos ho^

mes -. Caballeros é Escuderos , é

bo-,
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homes buenos j ¿Procuradores de

las Gbdades é Villas de nuestro

Reyno ,
que connusco acercaron

en estas Cortes que fecimos en

la Cibdat de Segovia, Hizose el

instrumento en la misma Ciu-

dad de Segovia á 20. de Sep-

tiembre de dicho año, y entre

los Prelados subscribió Don
Aleramo

,
Obispo de Leonj

cuya subscripción es otro ar-

gumento de que su presiden-

cia no puede atrasarse tanto

como creyeron los sabios que

he citado.

100 Tiene memoria este

Prelado en varias escrituras,

que contiene el libro grande

de Testamentos, que se guar-

da en el Archivo de su Igle-

sia, en las quales se expresa su

nombre hasta el año de i 3 9 8.

en que se dio una sentencia

sobre los diezmos de los mo-

linos y prados de Oteruelo y
Armunia , dada por Garcia

Rodríguez su provisor
, y

Maestre-escuela de esta Igle-

sia, como se refiere en este có-

dice en la 3. parte fol. 103.

101 Don Pedro Carde-

nal de España gozó en tiem-

po de Don Aleramo los fru-

tos de algunas dignidades de

León. Don Aleramo. 43
e^ta Santa Iglesia, como cons-

ta del libro de registros, don-

de está notada su recepción al

Canonicato y prestamos, que

vacaron por Don Pedro Fer-

nandez, Arcediano de Trevi-

ño y Canónigo de León : al

Arcedianato de Mayorgapor
muerte de D. Domingo Fer-

nandez: al de Cea por muerte

de Don Rui Sánchez de Are-;

llano.

102 ^ En el Archivo de la

Ciudad se conservan también

algunas cartas escritas por

nuestros Reyes , durante la

presidencia de Don Aleramo.

Entre ellas hay una de Don
Juanl. dando cuenta del cer-

co de Lisboa, de la pestilencia

y mortandad de nuestro exer-

cito, y del estado en que dexa-

ba las cosas de Portugal. Otra

es de Don Enrique III. escri-

ta en Madrid á 12. de Abril

del año de 1391. Hablan va-

cado el Arcedianato de Val-

deras y algunos prestamos en

este Obispado, y el Rey que-

ría y pedia se proveyesen en

Diego Ramírez de Guzman.
No se hizo así , sino que se

proveyeron en el Cardenal

de San Marcelo , de lo que

F 2 eno-
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enojado el Key escribió, que

no se diese la posesión al Car-

denal por el inconveniente que

habia en que los extrangeros

gozasen las rentas de España.

103 Este Don Diego Ra-

mírez fue después Arcediano

de Saldana
,
dignidad de esta

Santa Iglesia , de donde salió

para la Silla de Oviedo
,
que

gobernó muchos años con

gran prudencia. Adornó tam«

bien la fábrica de la Catedral

conmuchas y excelentes obras,

como se dirá en su Catálogo.

104 No solo en los pri-

vilegios, y escrituras del Ar-

chivo de León se halla memo-
ria de D. Aleramo, sino tam-

bién en otros muchos conce-

didos á otras partes. Argaiz

dice haber leído uno en el

Archivo de Santa Maria del

Espino concedido á la Provin-

cia de Alaba en las Cortes que

se celebraron en Madrid año

de 13^1. Berganza trae otro

tom. 2. pag. 509. por el qual

se confirmaron las franquezas

concedidas al Monasterio de

^at. LXXIl. Cap. 1.

Santa Maria de Revilla , da-

do en las Cortes de Burgos á

20. de Febrerode 1392. Ar-
gaiz añade que Aleramo pre-

sidió hasta el año de 1401. y
si esto es así pertenecen á es-

te Obispo ciertos capítulos,

que se presentaron al Rey, los

quales se contienen en el lib.

de Acuerdos de esta Iglesia

con la respuesta del Prelado

á cada uno de ellos al año

de 1^99.

105 No he podido ave-

riguar el año en que falleció

Don Aleramo. Gil González

señala eldia 5. de Septiembre,

y dice que dexó dotada una

Misa de difuntos, que se ce-

lebra por el descanso eterno»

de su alma. Su sepultura es

una de las que están en la na-

ve mayor de la Catedrál á la

entrada del Coro , donde se

halla también la deDon Ju^an

de Villalon, que como diremos

después , mandó enterrarse

junto á su predecesor Don
Aleramo.

CA.
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CAPITULO II.

OBISPOS DEL SIGLO XV.

DON FREY ALFONSO.
En el año de 1 405'. hasta el de i^i^. ea que fue

promovido.

cON mhcha satisfac-

ción escribió Gil González,

que desde el punto déla muer-

te de Don Aleramo caminarla

la serie de los Obispos con

mas claridad y luces bástalos

años de 166^. pues veo, que

enteramente le faltaron estas

para conocer al inmediato su-

cesor que dice haber sido'Don

Alvaro de Isorna. Lobera

afirma, que por algunas escri-

turas que no refiere, constaba

la inmediata sucesión de este

ínismo Prelado. El Señor Tru-

yiWo confiesa, que en las «scri»

turas de los libros Legionen-

ses no hay memoria de quien

fuese Obispo de León desde

el año de 1398. hasta el de

Í1418. pero que por medio de

su diligencia encontró
,
que

en la historia del Rey Don
Juan IL se mencionaba el

Obispo Don Alonso/en el año

14 14. Yo he logrado conocer

al sucesor de Don Aleramo
por algunos instrumentos de

los años anteriores, que he re-

conocido en la Ciudad de

León, El primero es un per-,

gamino que está en el Archi-

vo de la Santa Iglesia , en el

qual se contiene una senten-

cia dada en Jueves 17. del

mes de Septiembre del año de

1405. por la que los Jueces

arbitros, que se nombraron

para la vista de un pleyto con-

tra los que tenian heredades

en Valmadrigal
,
obligaron á

estos á pagar martiniegas á

los Señores Obispo, Dean
, y

Cabildo de esta Iglesia. Ex-

presa la escritura
,
que presi-

dia entones Don Fr, Alfonso,

y que la misma sentencia se

habia dada en tiempo de su

pre-
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predecesor Don Aleramo.

2 En el Hospital de San

Antón halle las constitucio-

nes del de San Lázaro, en las

quales leí que en el año de

1405. á 3. de Diciembre el

Señor Obispo de León Don
Frey Alfonso, teniendo noti-

cia de que la casa de San Lá-

zaro de León no se goberna-

ba en la manera que debia, ni

los enfermos eran bien trata-

dos , dio comisión
,
por estar

él ocupado en negocios difíci-

les, á Clemente Sánchez, Ca-

nónigo de León, y á Frey Al-

fonso , Comendador del santo

sepulcro
, y Arcipreste de la

Ciudad de León
,
para que

formasen las ordenanzas que

tuviesen por convenientes pa-

ra el régimen de dicha casa.

3 Pocos dias después de

esta determinación murió el

Rey Don Enrique IIL y en-

tró á reynarsuhijo D. Juan

en la tutela de su madre Do-
ña Catalina

, y del Infante

Don Fernando
,
que dividie-

ron el gobierno por Provin-

cias , tocando á la Reyna la

administración del territorio

que comprehende el Obispa-

do de León. Los mismos go-

^at. LXXILCap. 11.

bernadores del Reyno hicie-

ron juramento solemne de te-

ner y guardar los privilegios

y buenos usos de las Ciuda-

des, Villas y Lugares, siendo

uno de los Prelados que se ha-

llaron presentes á este ado
Don Frey Alfonso

,
Obispo

de León, que también asistió

á la coronación del nuevo
Rey hecha en la Iglesia ma-
yor de Segóvia en i j . de Ene-

ro de 1407. En orden á la Ciu-

dad de León, se estableció en
las Cortes tenidas en Toledo

en este mismo año y el pasa-

do
,
que debia tener asiento

antes que Toledo, y en según?

do lugar después de Burgos,

como habia sido costumbre.

Guardase en el Archivo de la

misma Ciudad el instrumen-

to que contiene esta preeml^

nencia tan debida al decoro

de la antigua Corte de núes-*

tros Reyes.

4 En el Archivo de la

Ciudad se guarda un instru-

mento
,
que contiene cierta

sentencia arbitraria, dada en

Segóvia á 18. de Agosto- del

año de 14 10. por Fernán Al-

fonso de Robles , Contador

mayor del Rey
, y Canciller

de
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de la Reyna
, y Gil Rodrí-

guez de Sotelo , Dean de la

Iglesia de Orense, y Capellán

de la Reyna. Por ella se saben

algunas contiendas
,
que se

íiiovieron entre el Obispo Don
Frey Alfonso, Dean y Cabil-

do de una parte, y el Conce-

jo de la Ciudad de León de

otra. La Ciudad alegaba, que

la pertenecía la jurisdicción

de Valde-Vernesga, y de otros

Lugares por las Cofradías que

ios vecinos y moradores de

ella establecieron y dotaron

antiguamente^ y que en razón

de Cancillería mandaba el

Obispo llevar mas de lo que

era costumbre. Sobre este ar-

tículo ordenaron ios Jueces

arbitros, que el Obispo se ha-

ya con los vecinos de la Ciu-

dad
, y ellos con el del modo

que se hubieron sus predeceso-

res. Quejábase también la Ciu-

dad, de que el Obispo había

establecido algunas constitu-

ciones perjudiciales á la mis-

ma Ciudad. Y acerca de este

punto se decidió
,
que las co-

sas quedasen en el estado que

tenían antes que las referidas

constituciones fuesen ordena-

das por ei Obispo,Exponía en

León, D. Fr. Alfonso. 4^
fin la Ciudad

,
que el Obispo

procedía contra los del Con-
cejo

,
porque prendaban por

los maravedises de los pedi-

dos y servicios del Rey á cier-

tos escusados, que el y su Igle-

sia tenían por tales, siendo así

que los del Concejo hacían

aquello por carta y manda-

miento del Rey, y porque te-

nían derecho para hacerlo,

aunque el Obispo decia que

sus escusados y los de su Igle-

sia no debían pagar pedidos,

por estar esentos en virtud de

ios privilegios que se les ha-

bían concedido. Sobre este

artículo declararon los Jue-

ces, que la Ciudad y sus Ofi-

ciales se mantuviesen en la po«

sesión, que gozaban al tiempo

que los negocios expresados

fueron comprometidos
,
que-

dando á cada una de las par-

tes salvo y entero su derecho,

5 Por parte del Obispo

se representaba, que los de la

Ciudad habían hecho ligas,
y^

estatutos contra el y sus fa-

miliares. Y acerca de esta que-

ja sentenciaron ios Jueces,

que sí era cierto , anulase y
revocase la Ciudad aquellas

ordenanzas, haciendo á el Se-

ñor
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ñor Obispo i a honra y reve-

rencia que se le debia , como

se habia hecho á sus antece-

sores antes de estas contien-

das. Decia también el Obis-

po, que ios de la Ciudad iia-

bian ordenado un estatuto di-

rigido á que no se pagasen

ciertos dineros que solian pa-

gar para la obra de la Iglesia.

Y sobre este punto , declara-

ron los Jueces ,
que se estu-

viese á la costumbre, Ponese

fin á la sentencia, exhortando,

que por quanto las cosas ale-

gadas no eran sino demandas

de injusticias y ofensas, y re-

sultaban de no observarse las

costumbres antiguas , buenas

y aprobadas, se remitiesen re-

ciprocamente, y que el Señor

Obispo y la Ciudad tuviesen

entre sí buen amorto, paz, con^

cordiay amistanzas y usasen los

unos con los otros según las cos-

tumbres de sus mayores,

6 En el año de 141 3.

Martes 2. del mes de Mayo
Pero Fernandez , familiar y
Procurador de Don Alfonso

González de Villamañan

,

Abad de San Marcelo en la

Santa Iglesia de León, presen-

tó al discreto varón Don AI-

-af. LXXIl Cap. II
var Pérez, Arcediano de Tría-

castela en la misma Iglesia, y
Vicario general por el mucho

honrado padre é Señor D. Fr.

Alfonso por la gracia de Dios y
de la Santa Iglesia de Roma^

Obispo de León, una sentencia

original dada en Vega á 5. de

Odubrede 128 1. en favor

del hospital de San Marcelo

contra los Concejos de Abar-

ca y Autillo y sus Señores,

pidiendo se le diese un trasla-

do autentico ó los que hubie-

se menester. El Vicario gene-

ral del Obispo, reconocida la

legitimidad del instrumento

mandó se diese al referido

Procurador el traslado ó tras-

lados que pedia, siendo testi-

gos entre otros Juan Pérez

de Aceves
,
Canónigo de la

Iglesia de León, y Pedro Or-

das, que era Clérigo
, y uno

de los doce Bachilleres de la

Catedral.

7 La Crónica del Rey
Don Juan II. refiere en el cap.

207. que estando el Rey de

Aragón en Lérida se partió

de esta Ciudad parala de Za-

ragoza á 10. de Enero de

14 14. para coronarse aquí se-

gún la costumbre de los Re-
yes



CataL de los Obispos ¿í

yes sus predecesores. En el

cap. siguiente trata de la co*

ronacion, y contando las per-

sonas principales que asistie-

ron á esta solemnidad pone

en segundo lugar á nuestro

Obispo Don Alonso.

8 En el año de 14 ij.

queriendo el Rey de Aragón

Don Fernando casar al Prín-

cipe Don Alonso su hijo, en-

vió una embaxada á la Rey-

na su hermana
,
suplicándola

le diese su hija la Infanta Do-

ña Maria para muger de Don
Alonso. La Reyna convino

gustosa en el casamient^o
, y

resolviendo enviar la Infanta

lá Aragón, señaló para su co-

mitiva muchas personas no-

bles y autorizadas
, y entre

ellas los Obispos de León, Fa-

lencia, y Mondoñ.edo,losquá-

les asistieron también á las

bodas
,
que se celebraron en

Valencia con gran concurso

de gente
, y con todo genero

de fiestas y regocijos.

9 Don Pedro de Luna,

jque en este tiempo se decia

¡Benedicto XIII. movido de

las instancias de la Reyna
Doña Catalina y del Rey de

í Aragón, promovió al Arzo-

I .
Tom. XXXVI.

? León. D. Fr. Alfonso. 4 9
bispado de Toledo á D. San-

cho de Roxas, que era Obis-.

po de Palenciai y proveyó es-

ta Silla en Don Alonso que
tenia la de León. Esta promo-

ción se hizo en el mes de Ju-
nio del año de 141 5:. por lo

que las memorias concernien*

tes á nuestro Obispo pertene-

cen desde este punto á la his-

toria de la Santa Iglesia de

Falencia.

ALVARO DE ISORNA.

Desde el año de 14 1 5. hasta el

de 1^19.

10 Trasladado Don Fr.

Alonso Obispo de León á la

Santa Iglesia de Falencia , se

dió el gobierno de la Diócesis

Legionense á D. Alvaro Nu-
ñez de Isorna. Este Prelada

ocupó la Silla de Mondoñcdo
desde el año de 1400. por lo

que sus memorias hasta la ac-

tual promoción se escribieron,

en el Catálogo de aquella Igle-

sia en el tom. 1 8. de la Espa-

ña Sagrada desde la pag. 188.

Pero no pu'edo menos de ad-

vertir cierta equivocación,que

el M. Florez padeció en este

lugar acerca del tiempo en

G que
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que Don Alvaro pasó á la Se-

de Legionense. Dice
,
que es-

to se verificó en fines del año

de 1414. en que fue elegido

por Obispo de Mondoñedo

Don Gil Soutelo, como se co-

lige del computo de los años

que presidió este Prelado se-

gún el Kalendario antiguo,

cuya nota se exhibe enlapag.

193. del tom. cit. Guiado de

esta cronología escribe nues-

tro Autor
,
que el Obispo de

Mondoñedo
,
que según la

Crónica del Rey D. Juan II.

acompañó á la Infanta Doña
Maria hasta Aragón en el

año de 141 5. fue Don Gil,

no D. Alvaro de Isorna
,
que

ya presidia en León. Esto no

puede componerse con lo que

testifica la Crónica. Dice, que

los Obispos, que envió la Rey-
na con la Infanta á Aragón,

fueron los de Mondoñedo,

Xeon, y Falencia
, y quando

se celebraron las bodas, el Pa-

pa Benedido dió al Obispo

de Palencia el Arzobispado

de Toledo, y el Obispado de

Palencia al de León. De aquí

se sigue que si Alvaro de Isor-

na era entonces Obispo de

León , en este mismo se hu-

ít. LXXÍL Cap. 11.

biera verificado su traslación

de la Sede Legionense á la de

Palencia. Lo qual no es ver-

dad 5 porque D. Alvaro nun-

ca fue Obispo de Palencia
, y

las memorias de los años si-

guientes le suponen presi-

diendo en León. Fue
, pues,

no Don Alvaro , sino Don
Alonso el promovido á Palen-

cia, y habiéndose hecho esta

promoción en Junio de 141 5.

se sigue evidentemente
,
que

Don Alvaro no comenzó á

ser Obispo en fines de 14 14.

sino medio año después. Por

lo qual la cronología de los

Obispos Don Fr. Alfonso
, y

Don Alvaro debe establecer-

se en esta forma. Don Fr. Al-

fonso presidia en León en el

medio año primero de 1415.

y en este mismo gobernaba

D. Alvaro la Iglesia de Mon-
doñedo. En este tiempo fue-

ron enviados estos Obispos y
el de Palencia con la Infanta

DoñaMariaj y celebradas las

bodas de esta Señora con el

Rey de Aragón Don Fernan-

do en Valencia en Junio, los

tres Prelados referidos antes

de salir de esta Ciudad fue-

ron trasladados á otras Sillas,

Don



CafaL de los Obisp. de

Don Sancho de Falencia a To-

ledo, Don Alonso de León á

Falencia
, y Don Alvaro de

Mondoñedo á León.

II La primera memoria,

que se halla de este Frelado

después de su traslación a la

Sede Legionense , está en el

cap. 2 3p. de la Crónica del

Rey Don Juan II. El Empe-

rador Sigismundo
,
Fríncipe

digno de eterna memoria por

el zelo, con que sin perdonar

á diligencia, viages y afanes,

trabajó en extinguir el porfia-

do cisma, que por este tiempo

afligía á la Iglesia, vino áFer-

piñan con intento de juntarse

con el Rey de Aragón Don
Temando, y tratar de tan im-

portante negocio. La paz uni-

versal de la chrisriandad pa-

rece dependía de la renun-

cia de Benedido XIII. supues-

to que los otros dos, que tam-

bién se decían Fapas
, y eran

Juan y Gregorio hablan re-

nunciado ya, como el mismo
Emperador certificó á Bene-

dido, mostrándole escrituras

autenticas de sus renuncias.

Fero este no aceptaba faciU

mente el partido^ y procura-

ba alargar el negocio con di-

'jeon. Alvaro de Isorna. 5 r

ferentes cautelas. El Empera-

dor cansado de estas dilacio-

nes, suplicó á Don Fernando

Rey de Aragón apretase á

Benedido, para que renuncia-

se como los otros dos el Fon-

tificado 5 y queriendo el Rey-

ayudar á la Iglesia cumplien-

do los deseos del Emperador,

pidió á este las renuncias de

Juan y Gregorio
,
para obli-

gar á Benedido á seguir su

exemplo que era el medio mas

oportuno para poner fin á

aquel cisma. Recibidas las re-

nuncias, nombró el Rey qua-

tro personas de las mas doc-

tas del Reyno, que fueron el

Arzobispo de Tarragona , D.

Fablo de Santa María, Obis-

po de Burgos , D. Alvaro de

Isorna
,
Obispo de León

, y
Don Berenguel de Bardaxi,

que era del Farlamcnto de

Aragonj yies rogó afeduosa-

mente, que vistas aquellas es-

crituras le declarasen su dic-

tamen. Ellos las vieron y re-

conocieron j y su resolución

acerca de este grave asunto

fue
,
que constaba suficiente-

mente de la renuncia de Juan

y Gregorio, y que lo mismo

debia hacer Benedido , si es-

G 2 ti-
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y concordia de la Iglesia.

12 En el Archivo de

León se hallan otras dos me-

ínorias de este Prelado, y per-

tenecen al año de 141 8. La
primera está en el lib. que ih-

xmn grande ó de testamentos

en una escritura
,
que es con-

cordia entre los vecinos de

Villaobispo y el prestamero so-

bre fueros y yantares. La se-

gunda en el lib. de constitu-

ciones fol. 78. donde se lee

una de Don Alvaro hecha á

¡11. de Marzo sobre los pres-

tamos deXriacastela pertene-

cientes al Arcedianatode este

título. Llamase aqui D.Alva-

ro, Oidor de causas del Sere-

nísimo Rey Don Juan II. el

qual oficio tenia ya en el año

de 1 3^9. como consta de su

carta citada en el tom. 18.

pag. 188.

1 3 No presidió Don Al-

varo quátro años enteros en

laSedeLegionense,de la qual

fue trasladado á la de Cuen-

ca, con cuyo título asistió á

las Cortes que se celebraron

en el alcázar de Madrid á 7.

de Marzo de 1419. como
consta de la Crónica del Rey

at. LXXILCap.Il
Don Juan II. Murió en el año
de 1448. en la Ciudad de

Santiago
,
cuya Sede ocupó

desde el añode 1445. de ma-
nera que presidió en quatro

Iglesias
,
llegando á 48. los

años que gozó la dignidad

Episcopal.

D.JUAN DE VILLALON.

Desde el año de 1419. hasta

el de 1424.

14 Promovido Don Al-

varo de Isorna á la Silla de

Cuenca, le sucedió en la Le-

gionense Don Juan de Villa-

Ion, el qual es uno de los Pre-

lados, cuya memoria debe ser

perpetua y gloriosa en este

Cabildo por las mercedes re-

cibidas de su zelo y diligen-

cia. En los principios de su

presidencia solicitó facultad

del Papa Martino V. para que

varios prestamos canonicales

se incorporasen á las rentas de

la Iglesia. El Sumo Pontífice

dió la facultad que se pedia

nombrando para laexecucion

al Obispo de Oviedo D. Die-

go Ramírez
, que habia sido

Canónigo de León y Arce-

diano de Saidaña ,
Dignidad

de



Catal.delos Obisp. de Leo

de la misma Iglesia. Los pres-

tamos canonicales que se ane-

xaron entonces
,
componian

la cantidad de mil florines de

renta,

I y El mismo Papa Mar-

tino V. dio facultad y comi-

sión á nuestro Obispo para

otra segunda anexión de pres-

tamos
,
que pareció muy ne-

cesaria para el aumento del

culto divino
, y sustento de

los que asistían á las horas del

oficio divino. Hizolo así el

Prelado en la forma
,
que el

mismo declara en el instru-

mento que expidió en esta

ocasión
, y se conserva en el

Archivo. Incorporó también

algunos prestamos á las digni-

dades de Dean, Chantre, Ar-

cediano de Triacastela
, y

Abad de San Guillelmo , au-

mentándolas de este modo sus

rentas en la cantidad de sesen-

ta florines de oro cada una.

16 En tiempo de este

Obispo año de 1420.se com-

pró vidrio para las famosas

vidrieras de la Catedral, cuyo
artificio es tan sutil y delica-

do
,
que arrebata la admira-

ción de las gentes con su ex-

traordinaria hermosura. En

n. D. Juan de Villalon. 5 3
el año siguiente determinó el

mismo Prelado que se cele-

brase como doble la fiesta de

San Miguel de Mayo, la que

dotó con cinco mil maravedís,

mandando distribuir ochenta

en las horas canónicas.

17 Por los documentos

citados sabemos, que el Obis-

po Don Juan no solo preten-

dió una anexión, sino también

segunda para engrosar mas

las distribuciones quotidia-

nas. Mas porque en la Bula

de la primera anexión se con-

tenia
,
que los frutos de los

prestamosquese anexasen, fue-,

sen para engrosar las Preben-

das, y para reparos de la Igle-

sia y de la fábrica 3 por eso el

Cabildo dividió los prestamos,

de la dicha anexión primera

entre lá mesa capitular y la'

fábrica, cuya hacienda sirve

á la reparación de los edificios

de la Iglesia , como se refiere

en un pergamino de quatro

hojas
,
que contiene la dicha

división
, y concluye : Aóia

fuerunt hac in diólo capitulo 2 4.

die Mensls Aprills anno Doml-

ni 1423. indiói* l. Pontific.^

prafati Domini nostri Papa

Martini V. an* sexto.

To-
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1 8 TüQo estü se debe al

Obispo Don Juan
, y es de

creer que si hubiese vivido

mas, iiabria trabajado mucho
en beneficio de su Iglesia

, y
de sus Prebendados , á quie-

nes en su muerte losdexó por

heredero? de sus bienes. Fue

Obispo como seis años, y mu-

rió en el de 1424.4 28.de

Mayo. Debele, pues , mucho
su Iglesia, porque no estimán-

dolas provisiones que el y sus

sucesores podrian hacer de los

prestamos , quiso comunicar-

la este bien para siempre
, y

enriquecerla, quitando de es-

te modo quantoera desupar-

te, que los Obispos se alzasen

con la provisión de los pres-

tamos, para darlos á personas

de su arbitrio y cariño.

19 Fueron tantas y tan

singulares las mercedes , con

que este Prelado favoreció y
enriqueció á su Iglesia en los

quatro primeros años de su

presidencia
, que juntándose

elCabildose determinó de co-

mún acuerdo ofrecer por su

alma varios sufragios, que se

expresan en un estatuto que

he leído , hecho á 24. de

Abril del año de 1423.

^at. LXXIL Cap. IL
20 Dio finalmente en los

postreros dias de su vida ver-

daderas muestras de su amor

á la Iglesia y sus Prebenda-

dos, haciéndolos herederos de

sus bienes, y dando facultad

al Cabildo para que dispusie-

se su testamento. Ordenó que

enterrasen su cuerpo junto á

la sepultura de su predecesor

Don Aleramo , de donde se

colige, que está enterrado en

la nave mayor á la entrada

del coro en una de las quatro

sepulturas que están cubier-

tas con piedras de alabastro.

Falleció en el dia 28. de Ma-
yo del año de 1424.

DON FRAY ALONSO
DE C USANZA.

Desde el año de 1424. en adc
lante.

2 1 Estando el Papa Mar-

tino V. en Galicano , recibió

noticia del fallecimiento del

Obispo Legionense Don Juan
de Villalon, y á 27. de Julio

del año de 1424. expidió su

Bula promoviendo á esta Se-

de á Don Fr. Alfonso de Cu-
sanzadel Orden de Santo Do-
mingo , confesor de Enrir

que



Cat. de los Oh. de León. D.l

que 111. elqual después de ha-

ber gobernado hasta el año

de 1420. ia Iglesia de Sala-

manca ,
presidia adualniente

en la de Orense, donde le su-

cedió Don Alvaro Pérez Bar-

reguin, Dean de León ,
cuya

dignidad se proveyó en Don
Alvar Pérez Osorio.

22 Poco tiempo después

de su promoción á la Iglesia

Legionense fue Don Fr. Al-

fonso á Burgos, y hallándose

en esta Ciudad en compañía

del Rey Don Juan 11. murió

en Madrigal , Martes 10. de

Septiembre la Infanta Doña
Catalina. Celebradas las exe-

quias, mandó el Rey que la

Infanta Doña Leonor su hija

segunda fuese reconocida y
jurada por primogénita here-

dera de sus Reynos y Seño-

ríos. Este juramento y home-

nage se hizo en Burgos solo

en presencia del Rey , del In-

fante Don Juan , del Almi-

rante Don Alonso Enriquez,

del Condestable Don Alvaro

de Luna , del Adelantado de

Castilla Diego Gómez deSan-

doval , del Canciller mayor
del Rey Don Pablo Obispo

de Burgos, y del confesor del

T. Alonso de Cusanza 5 5
mismo Rey D. Alonso, Obis-

po de León, y del DodorPe-
riauezj porque como advierte

la Crónica, no estaban en Bur-

gos en aquella ocasión otros

grandes del Reyno.

23 En los primeros años
~

de la presidencia de Don Fr.

Alfonso llegaron á noticia de

este Prelado
, y del Dean y.

Cabildo de su Iglesia graves

quejas de las injurias y agra-

vios, que los Caballeros , Es-

cuderos y dueñas de los pue-

blos del Obispado hacian con-

tra los Clérigos en gran per-

juicio de la inmunidad y li-

bertad eclesiástica , siendo tal

el desorden y desafuero
,
que

usurpaban la jurisdicción es-

piritual propia de los pasto-

res y Jueces de la Iglesia. Pa-

ra remedio de tanto mal jun-

tó nuestro Obispo un Sinodo,

y en el hizo una larga consti-

tución que mandó publicar

por toda su Diócesis , la qual

est á firmada de su mano Miér-
coles á 12, de Junio del año

de 1426. siendo testigos Don
Frey Fernando, Abad de San

Pedro de Eslonza , Don Ruy
Sánchez , Arcediano de Cea,

Don Monio González de Vi-

lla-
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llafane, Arcediano de Mayor- algún modo se injuriasen, cu-

. ga, Martin Fernandez del Bar- yo rigor moderó Don Pedro

co y Juan Martinez de Gra- Cabeza de Vaca , sucesor sa-

jar, Canónigos de León. yo, como diremos en las me-

24 Por esta misma cons- morias de este Obispo,

titucion consta la loable eos- 26 El nombre y presí-

tumbre, que inviolablemente dencia de Don Fray Alfonso

observaron los Obispos ante- se expresa en otras partes ade-

cesores de celebrar Sinodo to- más del lib. délas constitución

dos los años en la fiesta de nes. Hacese memoria de el en

San Bernabé Apóstol, la qual una sentencia que se dio año

se confirmó por Don Fr. Al- de 1428. sobre el rio y soto

fonso, estableciendo, que los de San Antolin, la qual secón-

Clérigos asistiesen al Sinodo, tiene en el lib. grande de tes-

sin necesitar para ello otra tamentos, parte 3. fol. 88. y
convocatoria

,
que la noticia en otra sobre la exención de

que tenian de la expresada la Villa de Villarente , dada

costumbre. Establece también en el año de 1432. que se lee

la forma en que deberiancon- en el mismo libro fol. 106.

currir al Sinodo , sin que las 27 En el Bulario de los

Iglesias quedasen desampara- Caballeros de Alcántara con-

das de Clérigos que las gober- firma Don Fray Alfonso al-

nasen durante la ausencia de ganos privilegios concedidos

los que fuesen á León para por el Rey Don Juan II. á es-

las juntas sinodales. Comien- ta Orden. Por el primero la

za la referida constitución: concede la justicia criminal

Bien saben los Reys
, y merece del lugar de Rollan, Diócesis

lugar principal en las Colee- de Salamanca, cuya confirma-

ciones Conciliares de nuestra cion fue dada en Valladolid

España. á 3 i. de Agostode 1429. Por

25 Hizo también este el segundo confirmad mismo

Prelado algunas constitucio- Rey el Realengo de Santa

nes contraías Personas, Cañó- Christina, Incurranos, y Ar-

raigos y Racioneros
,
que de bogelo, el qual privilegio fue

da-
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dado también en Valladoiid

áio. de Noviembre dei aíio

de 1430.
2 8 Habiendo el Rey Don

Juan II. confiscado las Villas,

Castillos y Lugares del Key
de Navarra y del Infante Don
Enrique , hizo merced de las

mas de ellas á ios Prelados y
Caballeros que eran de su par-

tido. Uno de los que mas se

esmeraron en servirle con leal-

tad fue el Maestre deCalatra-

va D. Luis González deGuz-
man, cuyos buenos servicios

quiso premiar en el año de

1432. concediéndole la Villa

de Andujar
,
que fue del In-

fante Don Enrique
,
por su

privilegio dado en Ciudad-

Rodrigo á 4. de Odubre de

dicho año, y confirmado por

varios Prelados, y entre ellos

Don Fray Alfonso
,
Obispo

de León.

2p En el año de 1438.
habiendo huido el Adelanta-

do Pedro Manrique del Cas-

tillo de Fuentidueña , donde

estaba preso con su muger y
dos hijas , se suscitaron algu-

nas alteraciones en Castilla.

Alzáronse con el Adelantado

algunos Caballeros, y se con-

tom. XXXVI.

Fr. Alonso de Cusanza. gj^

vinieron en abatir a Don Al-

varo de Luna. Uno de estos

fue Pedro Quiñones
,
que era

Merino mayor de Asturias,

el qual para salir mejor con

su intento, se apoderó de la

Ciudad de León, tomando sus

puertas
, y echando de ella á

todos los que tenia por sospe-

chosos. Ocupó también la ca-

sa del Obispo, y tomó los di-

neros
,
pan y vino que habia

en ella. La historia del Rey^

Don Juan II. que refiere este

suceso , advierte que los bie-

nes delObispoestabanseqües-

trados por el Papa y por el

Rey, pero no declara el mo-
tivo del seqüestro.

30 El Señor Truxillo que

se equivocó manifiestamente

en poner este hecho en el año

de 1444. dice, que lo mas ve-

risímil es, que la Sede Legio-

nense vacaba en este tiempo,

y que por esta razón estaban

seqüestrados sus bienes
, y la

casa Espicopal. Lo cierto es

que la ultima memoria que

se halla de Don Fray Alfon-

so de Cusanza pertenece al

año de 143 5. y está en el üb.

dfe constituciones al fol. 4 J. y
no habiendo noticia del ano

H en
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en que entro el sucesor, no se tulos heredera de la de nues-

pueüe resolveres! el seqüestro tro Cardenal. Fue primero Ar-

fue en castigo del Obispo
,
ó zobispo de Tarento

, y des-

solo por razón de Sede ya- pues promovido á la purpura

cante, en el Concilio de Florencia.

Asistió al de Basilea como
D. JUAN DE PONTlBUSy Nuncio Apostólico

, y en el

PRESBITERO CARDENAL. defendió dodamcnte la elec-

^ , ^ , ^ cion de Eueenio IV. Presidió
For los anos de 144.6. j 1 c ^1como Decano del Sacro Cole-

31 En el libro de las cons- gio de Cardenales el conclave

tituciones de la Santa Iglesia en que fue elegido Nicolao V.

Le¿ionense,dice el Señor Tru- el qual no queriendo por su

xillo , se nombra fol. 46. al grande humildad admitir el

año de 1446. por Provisor Pontificado , lo aceptó final-

de este Obispado Gonzalo Ya- mente movido de las razones,

ñez
,
que antes lo habia sido con que el Decano le persua-

de Don Fray Alonso de Cu- dió, que debia no repugnar

sanza, sin decirse, quien fue- aquella elección hecha por el

se Obispo en el año expresa- Espíritu Santo. Además del

do. Yo hallo en las vidas de Obispado de León tuvo los

ios Pontífices y Cardenales, de Preneste y Orense
,
por lo

escritas por Chacón
,
que por que debe añadirse al Catálo-

este tiempo tuvo el gobierno go de este ultimo en que fal^

del Obispado un Cardenal ta su nombre. Fue también

llamado Juan de Pontibusy Na- protedor de los Ermitaños de

politanoy natural de un pue- N. P. San Agustín
, y por su.

blo que se dice Curucumeli, devoción á la misma orden

como se advierte en las Adi- quiso ser enterrado en su Igle-

clones á Chacón por las me- sia de Roma, donde se le pu-

morias antiguas
,
que se con- so este epitafio:

servan en la familia de los Ve-

?/ Felices animas inter micat iste Joannes^

JQuiTagüacoti^ gloría gentiserat'j



Cat. de los Qb. de León. D. Juan de Vontibus. 59
QuiTarentinus Pastor^ quicardeus Heros^

Pr¿enestinus itern^ flentibus astra dabat.

Obiit MCCCCXLIX. XXL Januarii.

Algunos ponen su de Dios, cedió los prestamos32
muerte en 2 i. de Enero del

año de 1448. en que la Santa

Iglesia de León tiene ya me-

moria del sucesor en la Sede.

De este mismo año existe en

el Archivo Legionense un ins-

trumento digno de mencio-

narse, por las personas que en

el se nombran. Don Pedro

Arias Vahamonde gozaba an-

tes de ascender á la Silla Epis-

copal de Mondoñedo
,

algu-

nos prestamos en la Iglesia de

León , los quales después de

su ascenso , se dieron por el

Papa al Cardenal Juan , que

tenia el título de Santa Ma-
ría Transtiberim. Este es aquel

celebre Español, conocido por

el nombre de Juan de Segovia

por haber nacido en esta Ciu-

dad, y de Juan de Villavicio-

sa, por haber tenido el Arce-

dianato de este título en la

Iglesia de Oviedo. Eue crea-

do Cardenal por el Antipapa

Félix , y en el año antes que

renunciase la purpura para re-

tirarse á un lugar solitario, y
entregarse del todo al servicio

que habia obtenido en la Igle-

sia de León á la Mesa capitu-

lar , con la condición de que

se le pagase un tanto por sa

vida. Hallábanse entonces en

Roma dosCanónigos de León

comisionados por su Cabildo,

y eran Gómez Villafañe, y Al-

varo de Cabrera
, y con ellos

Rodrigo de Arevalo, famosa

Escritor ,
que después de ha-

ber sido por 20. años Arce-

diano de Treviño en la Igle-

sia de Burgos era adualmen-

te Dean de la de León , la

qual dignidad gozó, como el

mismo tes'tifica , siete años.

Con estos
,
pues , se trató de

la quota que se habia de pa-

gar al Cardenal, y de la for-

ma y seguridad del pagamen-

to. El convenio fue que se ha-^

bian de dar 400. florines de

oro de amigonUy ó 30000. ma-

ravedís moneda, corriente de

Castilla ,
que debian ponerse

en poder del Prior de San Be-

nito de Valladolid. Estipuló-

se también
,
que las letras

Apostólicas que se despacha-

H 2 sea
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sen sobre este convenio , se

habían de depositaren el Ar-

chivo de Barcelona, hasta que

se remitiese á Roma el instru-

mento de ratificación del Ca-

bildo Legionense. Este en

agradecimiento á la merced

que recibía, se obligó á cele-

brar por el Cardenal bienhe-

chor seis memorias ó aniver-

sarios perpetuos. De todo lo

qual se hizo escritura en Miér-

coles 26. de Junio, siendo Su-

mo Pontífice Nicolao V.

DON PEDRO CABEZA
DE VACA.

Desde el año de haJta el

de 145^.

35 El M. Argaiz, enga-

ñado sin duda por el epitafio

del sepulcro de Don Pedro

Cabeza de Vaca que trae Gil

González
,
poniendo su óbito

en el año de 147 1. formó la

serie de los Obispos de León

por estos años con tal desor-

den, que entre Don Fr. Alon-

so de Cusanza y su inmedia-

to sucesor puso no menos que

tres Obispos, que sotiD, Juan,

Don Fortunio, y Don Anto-

nio Jacobo de Yeneris, los

ít. LXXILCap. IL
quales presidieron efedíva-

mente antes del año expresa-

do. Pero no siendo este el que
se dice en la inscripción sepul-

cral sino el de 145^. á 2. de

Noviembre, lo que podia pre-

sumirse aún por el Catálogo

de Gil González, que escribe

haberse elegido el sucesor de

Don Pedro el año de 1450.

no debemos embarazarnos coa

la referida equivocación
, y

basta haber indicado el ori-

gen de la confusión del Au-
tor citado.

34 Pellicer en la Casa de

Cabeza de Vaca nombra mu-
chos y esclarecidos Caballé-

rosque ha tenido esta familia,

y han dexádo ilustre memo-
ria de sus personas en todas

lineas. Entre ellas pone á nues-

tro Obispo de León Don Pe-

dro con los apellidos de Fer-

nandez Cabeza de Vaca
,
pe-

ro se engaña afirmando que

era Obispo de esta Iglesia en

el año de 1440.

35 Hacese memoria de

este Prelado en diferentes Có-

dices del Archivo de la Santa

Iglesia de León. En el libro

grande en los fol. 148. y 1 5 7,

en que se contienen las sen-

teri-
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1

tencias de dospleytos entre el quanto es atroz, ó grave , ó

Cabildo y el Concejo de Va- leve? Y porque la dicha cons-

lencia. En el Códice de acuer- titucion ponía, que el que hi-

dos y registros capitulares al cíese injuria atroz, fuese cas-

año de 1448. en que estcPre- tlgado y privado de toda su

lado pidió al Cabildo su asen- ración por un año
, y el que

so para dar á fuero algunas la hiciese grave en cierta quan-

heredades que no eran de pan tía de maravedís, y el que le-

llevar. Al año de 1455. se ve en quatrocientos marave-

pone memoria de haber dona- dís. Examinado el caso, y vis-

do el Obispo un préstamo pa- to que era grave y muy per-

ra que el Cabildo celebrase judicial, porque podría acae-

fiesta doble con procesión &c. cer en tal persona, que no

en el día de Santa Eulalia de tendría con que sustentarse,

Merida. Al año de 1457. se y se vería obligado á mendi-

lee que el Obispo Don Pedio gar en oprobrio de la Iglesia

eligió sepultura para su en- y Cabildo, pareció justo mo-i

tierro. derar este castigo , reducien-i

35 En el libro de las cons- do las multas ámenos. Esto

tituciones se halla una de es- se hizo en Miércoles 13. de

te Prelado, por la qual mode- Marzo año de 1454.
xa la pena que su predecesor 37 Fundó Don Pedro en

Don Fr. Alonso de Cusanza su Iglesia la Capilla del Naci-

estableció contra las Personas, miento, y habiendo fallecido

Canónigos ó Racioneros, que el dia 2. de Noviembre fue;

se injuriasen. Dice así : En el enterrado en ella, y en su se-«

palacio viejo
, que es en la pulcro se puso esta inscrip-^

claustra, habiendo visto la clon: Aqui yace elR. Señor Don
constitución de D. Er. Alonso Pedro Cabeza de Vaca

,
Obispo

de Cusanza que habla de las de Leon^ el qual pasó de esta

injurias que acaece hacer unos presente vida a dos de Noviem-

Beneficiados á otros , et de la hre^ dia de losfieles difuntos año

pena que deben haber, según de MCDLIX.
ú caso et natura de la injuria

DON
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D. FORTÜN VELAZQUEZ
DE CüELLAR.

Mo de 1^59' y «f^?*

38 Los que han escrito

el Catálogo de los Obispos de

León no han sabido hasta

ahora del sucesor de Don Pe-

dro Cabeza de Vaca otra co-

sa mas que el nombre. El M.
Argaiz confesó que ignoraba

quien fuese 5 Gil González

afirma ,
que fue Italiano

, y
eiedo para esta Sede en la

Corte Romana. El Señor Tru-

xillo escribe también ,
que

Don Fortun estaba en Roma
quando fue hecho Obispo de

León, y que murió en aque-

lla Ciudad en el mismo año

de su elección. Cotegese la

memoria que los referidos Es-

critores han hecho de este

Prelado con lasque yo voy á

publicar, y se hallará aquí un

exemplo muy singular, que

comprueba la grave necesidad

que tenemos de nuevos des-

cubrimientos, para adelantar

y perfeccionar la historia ecle»-

siastica de la Nación.

3 9 Las primeras noticias

que he podido adquirir de

rat. LXXn. Cap. II
Don Fortun se hallan en ins-

trumentos auténticos que vió

Colmenares
, y se conservan

en el Archivo del Monaste-

rio de nuestra Señora del Par-

ral de Segovia,á cuya funda-

ción se dió principio en el año

de 1447. en que era Dean de

la Santa Iglesia de la misma

Ciudad Don Fortun Velaz-

quez de Cuellar. En el referi-

do año deseando Don Juan
Pacheco, Marques de Villena,

fundar en Segovia un Monas-

terio del Orden de San Geró-

nimo suplicó al Príncipe Don
Enrique, escribiese al Dean y
Cabildo de Segovia , á fin de

que le concediesen la hermita

y huertas de N. Señora del

Parral, para erigir en aquel

sitio un Convento , bien en-

tendido, que el daría por ello

entera satisfacción á la Iglesia

y Cabildo á quien pertenecía-

la posesión de la hermita. El

Príncipe escribió á Don For-

tun y su Cabildo desde Ol-

medo en 21. de Enero una
breve carta, que se puede ver

en el citado Colmenares al año

de 1447. llamándolos ami-

gos, y rogándolos encareci-

damente pusiesen por obra la

que
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que les pedia por medio de

Don Juan López de Viliaes-

cusa,su Capellán mayor y
Tesorero de la misma Iglesia.

En d dia 23. de dicho mes se

juntó el Cabildo, y se resolvió

en el que Don Fortun pasase

á Olmedo á besar la mano al

Príncipe , y tratar de la pre-

tensión de la hermita del Par-

ral para Monasterio de Mon-

ges de San Gerónimo, Parece

que el Cabildo ponia alguna

dificultad en la concesión, te-

miendo sin duda el perjuicio

que de ella resultaría ásulgle-

siaj por lo que el Príncipe de-

terminó que para allanarla,

pasase Don Juan Pacheco con

el Dean Don Fortun á Sego-

Via , y tratase del caso con el

Cabildo. Concluyóse este ne-

gocio después de varias difi-

cultades
,
que ocurrieron

, y
en 22. de Julio del mismo año

propuso el Dean las capitula-

ciones
,
que trae el referido

Colmenares. Este escritor po-

ne otra memoria de D. For-

tun el año de 1454. y es que

celebrados los funerales del

Rey Don Juan II. y aclama-

do Rey él Príncipe Don En-

rique IV. de este nombre, fue

3. Fortun Velazquez. 63
el Dean enviado con otros

Embaxadores á Francia, para

establecer la continuación de

paces con aquel Reyno.

40 En elaño de 1457.se

halla todavía con la dignidad

de Dean déla Santa Iglesia de

Segovia, pues consta de los re-

gistros capitulares, que en 3.

de Junio de este año entró á

ser Obispo de la misma Igle-

sia D. Fernando López de Vi^

llaescusa, y que tomó pose-

sión, jurando los estatutos ea

manos del Dean Don Fortun

Velazquez , asistiendo á este

a£to algunas dignidades, Ca-»

nónigos, Racioneros y com-

pañeros de aquella CatedraL

41 En 2. de Noviembre,

de 1459. vacó el Obispad^

de León por muerte de Don
Pedro Cabeza de Vaca

, y se

proveyó en el Dean de Sego-

via Don Fortun Velazquez;

de Cuellar. Luego que se hi-^

zo la consagración del nuevo.

Obispo le eligió Enrique IV.

por su Embaxador al Pontífi-

ce Romano Pió II. para tra-

tar con su Santidad de la ex-,

pedición contra los Turcos,^

para la qual habia juntado en

el mismo año el Concilio dq

Man-
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Mantua, que se disoivió por

culpa de los Embaxadores de

los Príncipes sin resolverse co-

sa especial para empresa tan

importante. El Papa salió de

Mantua en el principio del

año de 1450. y llegó á la Ciu-

dad de Sena en el dia ultimo

de Enero. En ella se detuvo

hasta 10. de Septiembre del

mismo año, y en la misma re-

cibió la embaxada de D. For-

tun
,
Obispo de León. Juan

Gobelino, Vicario de Bolonia

y Secretario de Pío II. hace

particular mención de este

Prelado y de su viage en los

Comentarios, que escribió de

las cosas memorables que acae-

cieron en tiempo del mismo

Pío. Dice que estando el Papa

en Sena en el año de 1450.

llegó á esta Ciudad el Obis-

po Legionense , enviado por

Enrique IV. Rey de Castilla,

para tratar de la expedición

que se proyeftaba contra los

Turcos : que las palabras del

Obispo eran elegantes y mag-

nificas, pero que realmente no

dixo cosa que pudiese estimar-

se como promesa positiva de

que el Rey de Castilla contri-

jbuiría á las expensas de la

Vat. LXXIl Cap. II
guerra. Ei mismo escritor tes-

tifica que el Obispo Legio-

nense murió en Sena pocos

dias después de haber llega-

do á esta Ciudad , de donde

se colige que DonFortun go-

zó el Obispado pocos meses.

42 Esta memoria de Go-

belino, Autor Coetáneo y tes-

tigo ocular de la embaxada

que se ha referido, fue la pri-

mera que me persuadió
,
que

Don Fortun fue Español
, y

que residía en este Reyno go-

bernando por sí mismo el

Obispado. Leyendo después

el testamento de este Prelado

que se conserva en la Santa

Iglesia de León
, y cuya ca-

pia tengo presente remitida

por mi amigo y paisano Don
Tomás Angel Gutiérrez, no

solo me confirme en lo que

cuenta Gobelino, sino que co-

legí que este Don Fortun era

el Dean de este nombre, cuyas

memorias dexo establecidas.

45 Del testamento, pues,

y de la historia del Papa Pió

II. se infieren las cosas siguien-

tes: Don Fortun Obispo Le-

gionense , enviado como Em-
baxador al Sumo Pontífice,

llegó en la primavera del año

de
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de 1460. á la Ciudad de Sena,

y allí fue oído en público con-

sistorio cerca de la Pascua del

Espíritu Santo, para cuya so-

lemnidad había vuelto Pío II.

á su pátria desde Macereto,

donde por consejo de los mé-

dicos tomó los baños para cu-

rarse de la podagra, y fluxión

á las muelas que comenzó á

padecerdespues deQuatcsma.

Pasada la Pascua de Pentecos-

tés
,
que en el ano expresado

cayo en i. de Junio , salió el

Papa de Sena para los baños

de Petreolo. En estos dias en-

fermó el Obispo Legionensc,

y- dirigió sus preces al Pap^j

rpgando le concediese facul-r

tad de hacer su testamento,

disponiendo de todos los bie-

nes que le pertenecían. PioII.

despachó el Breve , dando al

Obispo la licencia que pedia,

y asignándole en el caso de

morir de la adual enferme-

dad los frutos de la mesa Epis-

copal correspondientes á los

cinco primeros meses corna-

dos desde el dia de su fallecí^

miento, para que con. ellos

pudiesen sus herederos , ó los

executores de su testamento

pagar á los acreedores las ex-

- Tom.XXXVL
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pensasque se hicieron al tiem-

po de su promoción al Obis-

pado Legionense. Fue dada

este Breve en Petreolo de la

Diócesis de Sena á 1 1. de Ju-
nio, año de la EncarnaciOii del

Señor 1450. y 2. del Ponti-

ficado de Pío.

44 En el dia ly.delmis-^

mo mes y año hizo Don For-

tuniosu testamento ante Juan
de Busto , Maestro de Artes,

y Notario público por auto-

ridad Apostólica ,e Imperial.

Entre otras cosas ordena, que
se pida al Papa en su nombre
la absolución

, y plenaria in-

dulgencia, para el artículo de

la muerte
, y que se le infor-

mé de que los gastos de las

Bulas quando se le proveyó

la Iglesia de León
,
importa-

ron dos mil y cincuenta du^

cados, los que de ningún; nio-i

do se podrían pagar á los'

acreedores, si no se le asigna-

ban los frutos de un año en-

tero-, los quales debía el Papa

concederle en atención á que

el había perdonado á la Igle-

sia y Cabildo Legionense al-

gunas deudas
,
que importa-

ban mas de novecientos ó mil

ducados de oro de la Cámara.

1 En
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45 En ei testamento da

nuestro Obispo muestras de

su devoción al Monasterio de

Armedilla del Orden ^de San

Gerónimo , distante tres le-

guas de la Villa de Cuellar,

y á lavSanta Iglesia de Sego-

yia 5 pues dice, que antes de

su viage. les dexó sus libros

divididos en dos partes
, y

ordena que se les entreguen

como lo tenia determinado.

Manda
,
que sin embargo de

este ultintio testamento , val-

gan también los que dexó he-

chos en Segovia y en Arme-

dilla, por el cuidado que tuvo

de disponer de sus bienes to-

dos los años. Quiere que á la

Iglesia de León se den el Mi-

sal y Breviario grande que

tenia
, aunque eran según el

uso de la de Segovia, dicien-

do que ya" habia manifestado

su afefto ,á la Segoviense . ha-

ciéndola otras donaciones. En-

tre las personas que nombra

etn-el testamento hay algunos

parientes.suyos
, y son Juan

de Cüellar, Canónigo de Fa-

lencia, Alfonso de Cuellar uno

de sus familiares y comensa-

les perpetuos
, y Eránelsco. de

Cuellar, á quien llama conso-

i.i i

it. LXXIl Cap. 11
brino suyo. Todas las quales

notas declaran ciertamente

que Don Fortun
,
Obispo de

León , es el Don Fortun Ve*
lazquez de Cuellar

,
que fue

Dean de la Iglesia de Segovia

en todos los años anteriores.

45 Su cuerpo fue sepul-

tado en el Convento de San

Francisco de Sena , como lo

dispuso en su testamento,man-

dando, que en su sepulcro se

pusiese una estatua
,
que re-

presentase su persoria^ con la^

inscripción correspondiente^

en la- forma, que mejor pare-

ciese á Don Rodrigo Sánchez

de Arevalo, Obispo de Oviei'

do, al magnifico Iñigo de Men-
doza, Marque's de Santillana,

y á Nicolás de Unich , Dean
de Astorga.

DON JUAN DE TORQUEMADA
CARDENAL.

Desde el año de 1460, hasta el

de 1^62^,

47 En el mismo año de

1450. sucedió á Don Fortu-

nio el Cardenal Don Juan

Obispo Prenestino
,
que fué

elegido en la Curia Romana
por el Sumo Pontífice , como

cons-
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consta en el quaderno del Ca-

bildo al dicho año. Este Car-

denal D. Juan, á quien el Papa

Pío 11. dio el Obispado de

León, no fue otro que el fa-

moso Dominicano Don Juan

de Torquemada, Cardenal de

San Sixto, y Obispo Sabinen-

;$e. Tuvo pr infiero el Obispa-

do. de Orense, como se puede

ver eii el Catálogo de esta Igle-

sia, tomo 1 7. de la España Sa-

grada. Gozó también muchos

años algunos prestamos de la

Santa Iglesia de León 5 7 el

Obispo de Monopoii escribe

en el capítulo 14.de la 3. par-

te, que dio. á su casa de San

Pablo de Valladolid los pres-

tamos! de Vecilla y Vega en

el Obispado de León. En el

Archivo de esta Santa Igle-

sia se guarda un pergamino,

en que se contiene la concor-

dia que este Cardenal hizo en

el año de 1448. con el Cabil-

do sobre algunos prestamos

que poseía, y que los capitular

res pretendían para su mesa*

48 Gobelino en los Cq-
cnentarios que he citado, tes-

tifica
,
que esta provisión del

Obispado de León hecha pot

el Papa en el Cardenal Tor-

>. Juan de Torquemada. 6jr

quemada desagradó mucho
al Rey de Castilla Don Enri-

que, y que por esta razón se

suscitaron grandes diferencias

entre este Príncipe y el Sum©
Pontífice. Las disensiones fue»-

ron tales
,
que el Rey jamás

quiso consentir se le diese ai

Cardenal la posesión, y en tal

estado parece permaneció \x

Sede hasta el año de 1464. en

que la obtuvo el siguiente

Prelado.

D. ANTONIO JACOBÓ
DE V E N E R I S.

Desde el año de l^6±. basta

el de 1470, ^
'-^

49 Acabadas las disen-

siones movidas por la provi*

sion hecha en el Cardenal

Torquemada, se dio el Obis-

pado de Léon á Don Antof-

nioJacobo.de Veneris, natu*-

ral de Recanate en la Marca

de Ancona
,
cuyos padres sé

llamaron Antonio y Greseí^

da. En tiempo de Calixto IIL

Español y natural de Valen-

cia, que gobernó ia Iglesia

desde 8. de i Abril de 1455*
hasta 6. de Agosto de 14581

tuvo el empleo de Secretario

1 2 de
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•de las cartas Pontihcias. Fue

varón de ingenio agudo , de

condición vehemente, de sin-

gular industria en los nego-

cios
, y d,e mucha libertad en

declarar lo que sentía, y por

tanto algo desapacible á los

que le trataban,

j; 50 Pío 11. le en vio á Por-

tugal con el destino de Colec-

tor Apostólico
, y después le

dio el Obispado de Zaragoza

de Sicilia. Fue estimado de

Enrique íV..Rey de Castilla,

y afirma Chacón en la histo-

ria de los Pontífices y Carde-

nales, que Pío IL le envió por

Legado al expresado Prínci-

pe, y que este lé encargó cier-

ta embaxada á Paulo II. poco

después de la muerte de Pío.

Asi que falleció este Papa fue

elegido Obispo Legionense,

pues consta del lib." de regis-

tros capitulares de Ja Santa

Iglesia de León, que en 7 . de

Odubre del año de 1464. se

presentaron al Cabildo las Bu-

las, que se expidieron con el

nombramiento de Don Anto-

nio de Veneris para esta Se-

de. La qual memoria junto

con el lítalo de Legionense,

íjue le dan los escritores que

at. LXXIlCap.IL
le mencionan, hace evidencia

de la equivocación de Colme-
nares

,
que en su historia de

Segovia le nombra Obispo de

León de Francia.

y I En el mismo año de

1464. tuvosus infaustos prin-

cipios la tirana y cruel conju-

ración
,
que algunos Seíiores

principales levantaron contra

el Rey Enrique IV. Esra es-

candalosa conspiración , afli-

gió á España por mucho tiem-

po y y el furor y desacato de'

los coligados creció de mane-
ra, que llegaron á cometer el

mas horrible exceso, ponien*

do la estatua del Rey en un
cadahalso, y despojándole de

sus insignias Reales. El Rey
aunque era por su natural

floxo y descuidado en casti-

garían intolerables demasías,

y en vindicar el honor y ma-

gestad de su Corona, obliga-

do de las grandes calamida-

des y turbaciones de su Rey-
no

,
suplicó con instancias al

Romano Pontífice Paulo IL

que depusiese á los Obispos

que andaban en aquella sedi-

ción, y excomulgase á los gran-

des, que lexos de servir á la

autoridad Real
,
pretendían

aba-
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abatirla hasta lo sumo. El Pa-

pa tenia mucha inclinación y
afición á las cosas de Españaj

por lo que condolido de los

grandes trabajos del Rey,

quiso extinguir con el peso de

su dignidad el fuego de aque-

lla conspiración abominable.

Hallábase en este tiempo en

Roma el Obispo de León Don

Jacobo Antonio de Veneris,

y como el Papa, y Cardenales

tenian bien conocida la indus-

tria, con que este Prelado ha-

bla concluido otros negocios,

fueron de acuerdo, de que se

k' enviase á España con todos

los poderes que requería la

grave necesidad del Rey y
de su Reyno. El Obispo salió

de Roma
, y llegó á Castilla

poco después de la batalla de

Olmedo año de 14^7. Su di-

ligencia ^n pacificar los áni-

mos discordes y las afrentas

que recibió por esta causa de

los obstinados en la desobe-

diencia al Rey, constan de lo

que dexó escrito el Licencia-

do Diego Enriquez del Cas-

tillo, Capellán
,
Consejero y

Cronista de Don Enrique IV.

cuya relación me ha parecido

mas verdadera que la de Al-

Antonio de Veneris. 69
fonso de Palencia

, y por eso

digna de copiarse aquí lite-

ralmente. Dice así:

y 2 Aqueste Nuncio se

llamaba Antonio de Veneris,

que era Obispo de León , el

qual como llegó allí á Medi-
na después de la batalla , fue

notificada su venida al Rey,

y mandó que le fuese hecho

aquel solemne recibimiento e

honra que á semejante Nun-
cio pertenecía

, y ansí recibí-

do por los Capellanes e Pre-

lados del Rey con la Clere-

cía en procesión hasta la Igle-

sia, el desde allí se fue al Pa-í

lacio Real donde el Rey es-

taba , el qual le recibió coa

mucha graciosidad. Entonces

el Nuncio, dado el Breve del

Papa , le dixo. >íSerenísimo

ííRey. Nuestro muy Santo

í>Padre, sabida la discordia é

9KÍsma que algunos Perlados

5>e naturales de vuestros Rey*

jínos con poco temor de Dios

>ihan errado contra vuestra

íícelsitud , habiendo aqueste

íKaso por muy exorbitante,

>íy condoliéndose de ello, co^

í^mo el sea Vicario de Jesu-

ííChristo á quien pertenece

}uemediarlosemejante,y quí-
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»nar las discordias, c sembrar

í>paz y sosiego , su Santidad

jKomo verdadero padre de la

Religión christiana meman-
9^dó venir acá para ello. Por

cnanto á vuestra Magestad

í>de su parte exhorto ¿ requie-

bro como á Católico B-ey

í^ChristiaRO ,
quiera obedes-

?rcer sus mandamientos Apos •

?nólicos , en tal manera que

^vuestras Reales entrañas se

junciinen á piedad : Vos en-

jivia á mandar según vuestra

5>Alteza por su breve podrá

j^sentir, porque la rotura de

Jilas guerras de donde las

«muertes suceden
, cese, y la

j-^tranquilidad y sosiego pue-

»da permanecer en estos vues-

vtros Re y nos. Sabida cosa es

5>y muy cierta, que de los Re*

»yes es tener clemencia
, y á

^í^elios pertenesce la virtud de

jiperdonar'" Acabada su ha-

bla ei Rey leyó el Breve del

Pontiíice , y leído sin tomar

^cuerdo ni deliberación para

^responder , con gran tiento y
y mucha gravedad le dixo:

>Bien parece sin duda
,
que

í^nuestro muy Santo Padre

vh^: querido manifestarnos,

tiquantoes re£to padre y ver-

^at. LXXÍL Cap. II
íídadero sucesor de San Pe-

ndro en el poderío de Jesu-

i»Christo
,
que siguiendo sus

í> pisadas, nos da testimonio

nde su apostólico deseo y pa-

>nernal afición. Yo se lo agrá-

»dezco mucho
,
qiianto pue-

ndo, y se lo tengo en señala-

»da merced
, y por ello beso

»ios pies y las manos de su.

í^Santidad. Verdad es, que si

»los Perlados e Caballeros que
í> han errado contra mí en tan-

>na ofensa de sus honras, qui-

insieren venir á mi servicio

»con tan sanas entrañas como
)>yo tengo las mias aparejadgis

hipara perdonallos, muy pres-

íuamente se haria la paz, mas
íKomo ellos sin causa han
»»perpetrado tan feos insultos

yyy falsa maldad , su propria

i> conciencia les acusa y rc^

>>muerde, que ellos de sí mis»

»mos sospechando , nunca se

«perdonan , ni tienen seguri-

«dad, y por eso quiero creer

»»y aiin afirmo, que según es-

«tán endurecidos por su da-

>mado proposito de rebeldía^

«que nunca se osarán con-

«fiar, ni mucho menos los

«traeréis al conocimiento de

«sus culpas, para que se con-

fir.
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Infirme con la gana que yo

íUengo de evitar los escánda-

nlos, y procurar sosiego, por-

>»que á los Reyes pertenesce

r>como á padre de sus Rey-
unos, perdonar las ofensas y
nsus proprias injurias, sin to-

naiar venganza de ellas. Yo
ñdesde agora digo

, y afirmo

ny doy mi palabra Real, que

rsi vinieren á mi servicio co-

nmo subditos naturales , no

^solamente los quiero perdo-

nnar, mas hacelles mercedes,

9?y acrecentalles sus estados,

nPor tanto, pues vos para es-

nto sois venido y su Santidad

»rvos envia, mirad que yo co-

ívmo hijo de obediencia, obe-

^rdezco sus mandamientos
, y

5íme place de complacello.''

Acabada su habla el Rey, el

Nuncio se despidió e fue á

su posada. En este medio tiem-

po como Don Juan Pacheco,

Marques de Villena estuvie-

se en la Villa de Ocaña, don-

de ya se intitulaba Maestre-

de Santiago, de donde nació

k enemistad capital entre el

y el Conde de Benavente su

yerno
,
según que adelante

será contado
,
llególe la nue-

va de la batalla, y sabidojo-

K Antonio de Veneris.

do el suceso de ella, pesóle de-

lio mucho, y ansí llegando to-

da la gente que pudode hom-
bres de armas e ginetes , se

tornó para Olmedo , donde

llegando
,
increpó mucho el

rompimiento de la batalla
, y

como traía gran socorro de

gente, fue muy bien recibido.

Entonces el Nuncio Apostóli-

co, por dar buena cuenta del

cargo que traía, mandó publi-

car sus patentes, por las qua-

les mandaba ansí á los Caba-

lleros como á los otros cisma-

ticos ,
que estaban en Ohiie-

do, sopeña de descomanioa

Papal
,
que todos depusiesen

las armas, y depuestas les po-?

nia treguas por un año, para

que entre tanto, se diese me-

dio de paz y de concordia
, y

los rebeldes se tornasen á la-

obediencia de su Rey. Mas
como los Caballeros y Perla-

dos estaban enostinados según

el grave insulto que hablan

cometido, tenian ya pospues-

to el temor de Dios y la ver-

güenza del Nuncio , no .mi-

rando de obedescer sus man-

damientos
, y con muy gran

menosprecio burlaban de to-

do ello
, y enviáronle á decir

quQ
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que se viniesen á ver en el

Campo. A cuya instancia el

Nuncio salió entre Medina y
Olmedo, esperando la venida

del . . . , . y de los principa-

ies que con el hablan de ve-

nir á se ver con el
, y ansí

vinieron de sobresalto mas de

trescientos Caballeros sobre

el, diciendole muera^ y dispa-

rando palabras muy vergon-

zosas contra el y contra el

Apostólico que le habia envia-

do
,
queriendo poner las ma-

nos en e'l , de que sin duda el

Nuncio se vió en gran peli-

gro, y ansí después de haber

recibido muchos ultrajes
, y

reatado con mucho vituperio,

salieron áél el Ma^íístre de San-

tiago y otros muchos de aque-

llos Caballeros que estaban

en Olmedo , donde la habla

mas engañosa que cierta fue

de tal guisa
,
que sin obedes-

cer sus censuras, ni el ser aca-

tado como la razón requería,

s€ tornó con poca honra á la

Villa de Medina. Hasta aquí

Diego Enriquez del Castillo.

) 3 En los registros capi-

tulares se lee
,
que el año de

1467. se mandó pagar cierto

dinero por la sillería del coro,

^at.LXXn. Cap. 11.

la qual se hizo luego que se

echaron Bulas para hacerla.

Y en el año de 1458. se nota

que los capitulares asentaroa

un óbito en favor de D. An-
tonio de Veneris

,
por haber

impetrado las Bulas para ha-

cer la expresada sillería.

54 En el mismo año de

1468. asistió nuestro Obispo

con el Rey Don Enrique y
su hermana Doña Isabel y
otros Prelados y Caballeros

al famoso ado celebrado cer-

ca de la venta de Guisando,

en que la misma Infanta Do-
ña Isabel fue jurada por legí-

tima heredera de estos Rey-
nos. Leyóse primero la carta

patente, por la qual mandaba
el Rey que todos obedeciesen

á su hermana como á Prince-

sa> y la reconociesen y jura-

sen por sucesora suya en la

Corona. Leída la carta Don
Antonio de Veneris como
Nuncio y Legado del Papa di-

xo, que absolvía á todos de

qlialquier otro juramento

que en punto de sucesión hur

biesen hecho, y que los habi-

litaba para obedecer, jurar y
tener á la Infanta Dona Isa-;

be'l por Princesa y heredera

de
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de estos Reynos en virtud de

que por este medio se evita-

ban las injusticias, muertes,

robos y escándalos que de lo

contrario podian seguirse.

5:5 La Princesa Doña
Isabel menciona á Don Anto-

nio de Veneris y su Interven-

ción en el a£to referido en la

carta que escribió desde Va-
lladolid al Rey su hermano,

trayendole á la memoria lo

que se habla executadoentre

Cadahalso y Cabreros por la

paz y sosiego de estos Rey-
nos.

$6 Las mercedes que se

hicieron á Don Antonio de

iVeneris por lo mucho que fa*

voreció al Rey de Aragón en

su casamiento con la Infanta

y Princesa Doña Isabel cons-

tan de Zurita en el lib. 18.

de sus Anales cap. 2 1. donde

dice asi : También se tuvo

muy particular cuentaengra-

tificar á Antonio Jacobo de

Veneris
, Obispo de León,

Nuncio del Papa, con cuyo
acuerdo y consejo quiso la

Princesa, que se concertase el

matrimonio, y dio á el su con-

sentimiento
, px)r no tener la

dispensación Apostólica
, y el

Tom. XXXVI.

3. Antonio de Veneris. ^3
Rey le hizo merced de ocho-

cientas onzas de renta en Si-

cilia por su vida, y de doscien-

tas para el y sus sucesores. Y:

ofreciósele porque quería per-

mutar su Obispado con el de

Cartagena
,
que el Rey le

mandarla dar la posesión de

Orihuela
, y de los otros lu-

gares de aquella Diócesi, que

está en el Reyno de Valencia,

y de sus rentas j y proveerla

que Don Juan Ruiz de Co-
rella. Conde de Concentayna

los desembargase que preten-

día pertenecerle. Con esto se

le ofrecía de dar orden que

fuese proveído del Obipado

de Tortosadespues de la muer-

te del que lo era, que se decía

ser muy viejo
, y diósele fa-

cultad que pudiese permutar

con todos los Obispos de es-

tos Reynos su Iglesia, aunque

fuese ia de Monreal en el Rey-

no de Sicilia
,
exceptando el

Arzobispado de Zaragoza,

Todo esto se concertó por el

mes de Hebrero del ano de

1^69, estando la Princesa en

Ocaña, y el Rey en Zarago-

za, y el Rey de Sicilia en Cer-

rera.

5 7 Gobernó el Señor Vene-

K tls
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lis la Iglesia de León hasta ?l

año siguiente de 1470. en que

fue promovido á la Santa Igle-

sia de Cuenca. Sixto IV. pa-

ra premiar las embaxadasque

había hecho siempre con fe-

liz suceso , le nombró Carde:

nal primero con el título de

los Santos Vito y Modesto y
después con el de S. Clemen-

te. Y habiendo gozado la pur-

pura por espacio de seis años

murió en Recanate su pátria

á 3. de Agosto del año de

1475?.

DON RODRIGO DE VERGARA.

Desde el año de 1470. hasta el

de 1478.

58 Quando el Obispo

Don Antonio de Veneris fue

promovido á la Iglesia de

Cuenca, se hallaba en Roma
X)on Rodrigo de Vergara,

natural de Logroño , tratan-

do en aquella curia de orden

de Enrique IV. los negocios

pertenecientes á la Corona,

Además de esta agencia tenia

también las dignidades de Pro-

tonotario Apostólico
, y de

perpetuo Administrador de

la Iglesia de Tuy 5 en la ^ual

at.LK^ILCap.IL
tuvo por su Provisor

, y Vi-

cario general al venerable va-

ron Don Juan de Uzarraga,

á quien dió todas sus faculta-

des en lo espiritual y tempo-

ral, por no poder el residir

personalmente en su Sede, es-

tando ocupado en Roma por

Paulo II. como consta de la

carta mencionada en el tom,

22. pag. 231.

5 P El M. Fiorez escribe

que este Prelado ocupó la si-

lla de Tuy hasta fines del

año de 147 1. ó principio del

siguiente , en que dice fue

trasladado á León, sucedien-

do en esta Sede á Don Pedro

Cabeza de Vaca, El funda-

mento que tuvo para esta cro-

nología , no fue otro que el

epitafio de Don Pedro, según

se lee en Gil González 5 pero

ya dexoadvertido, que en es-

te se copió año de 1471, en

lugar de 145^. y hemos vis-

to que desde este año hasta

la promoción de Don Rodri-

go presidieron en León no me-

nos que tres Obispos, que im-

pidieron la sucesión inmedia-

ta que se intenta por el yer-

ro, con que se publicó el epi-

tafio.
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60 Por los registros ca-

pitulares de la Santa Iglesia

de León consta, que Don Ro-

drigo fue recibido en ella á

20. de Agosto del año de

1470. por traslación de Don
Antonio de Veneris á la Igle-

sia de Cuenca, lo que debe te-

nerse presente para el Catálo-

go de ambas Iglesias, para no

admitir las equivocaciones

que se leen en otros escritores.

61 La Ciudad de León

se vio por estos tiempos en

peligro de muchos trabajos

por la deslealtad de algunos

vecinos que pretendieron en-

tregarla á los que no eran sus

legítimos dueños. En el año

anterior al recibimiento de

Don Rodrigo quiso tomarla

Don Diego Fernandez de Qui-

ñones, y para ello tuvo tratos

secretos con Alvar Garcia.

Descubrióse la traición de es-

te antes de la venida del Con-

de ) y así pudo precaverse el

daño, prendiendo, y degollan-

do al traidor. En el de 1475.
el Alcaide de las Torres, que

se llamaba Alonso de Blanca

quiso entregar la Ciudad al

Rey de Portugal; pero tampo-

co tuvo efe¿to esta segunda

•.Rodrigo de Vergara.

traición j pues la Reyna Ca-

tólica Doña Isabel salió de

ValIadolid,y llegando áLeon
quitó á Blanca la tenencia, y
se la dió á Sancho de Castilla.

62 En el año de 147^.

la Reyna Doña Isabel
,
que-^

riendo gratiñcar á Don Die--

go Fernandez deCordovapou

la vidoria que alcanzó del

traidor Enrique de Figuere-

do
,
que intentaba tomar la

fortaleza de Saxiote, concedió

á su muger, y á las Condesas

de Cabra, que la sucediesen,

elbrial,y ropa de encima que

la misma Doña Isabel y de-

más Reynas de Castilla usa-

sen y vistiesen el dia primero

de Pascua de Resurrección.

De esta merced concedida en

Medina del Campo á 30. de

Marzo de dicho año , dieron

los Reyes privilegio rodado

en Sevilla á 20. de Abril de

1478. ylo confirmó con otros

Prelados y Caballeros D. Ro-

drigo de Vergara
,
Obispo de

León.

53 En 12. de Junio del

mismo año de 1478. hizo

Don Rodrigo su testamento,

en el qual expone, que era ya

de larga edad, y que pensaba

K 2 ha-
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hacer una jornada
, y ausen-

tarse del Obispado
,
por lo

qual quería apercibirse , de-

xando dispuestas sus cosas. La
jornada que hizo , fue la que

hacen todos los mortales, pa-

sando de.éste presente ^iglo á

la eter-nidad
,
pero por medio

de una muerte la mas lastimo-

sa. El Señor Truxillo refiere

el caso de este modo. Cuénta-

se de el , dice
,
que andando

desavenido con el Tesorero de

esta Santa Iglesia , llamado

Don Fernando Cabeza de Va-

ca, el Conde de Luna los ha-

bla convenido, y según otros

dicen, comulgaron y partie-

ron la hostia los dos juntos.

El Obispo disimulando su eno-

jo, le convido á comer, y vol-

viéndose los criados del Teso-

rero á su casa
,
quedó solo en

la del Obispo
,
cuyos criados

cerraron las puertas de ella, y
su Maestresala que dicen era

uno de los Villagras, mató al

Tesorero en la casa del Obis-

po. Este viendo su mal hecho,,

creyendo que así se remedia-

ba, tomó desde su casa lo al-

^o de la cerca que vá á la del

Conde jde Luna, y fuese allá,

a donde tuvo poco am.paro3

..ú

'at. LXXIL Cap. II
porque acudiendo los criados

del Tesorero muy furiosos le

mataron delante de los ojos

de la Condesa , habiéndose

baxado el Conde, y paseándo-

se entre tanto en la plaza de

su casa. Fueron estas dos de-

sastradas muertes Jueves 19.

de Junio del año de 1478.
Enterraron al Obispo en la

Capilla de los Santos Márti-

res Fabián y Sebastian al rin-

cón y en sepulcro de la pared

que había sido de otro? y en-

terraron al Tesorero en la Ca-
pilla del Obispo Cabeza de

Vaca. Concurrió gran con-

curso de gentes á las casas

Episcopales , muchos con ar-

mas, otros sin ellas
, y roba-

ron todo lo que tenia la casa,

y le pegaron fuego
, sin po-

der aplacar aquella furia , ní

remediar aquel insulto los del

Cabildo ni Justicia : ni hay
memoria que este delito se

castigase? porque aunque los

Reyes Católicos reynaban,

era á su principio, en que an-

duvieron las cosas del Reyno
bien turbadas. Consta todo

lo dicho de los registros de

aquel año del Cabildo. Quan-

do se hizo el vergel que aho-

ra
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ra tiene la casa Episcopal se

descubrieron en la tierra que

se desenvolvió ,
grandes ras-

tros, y señales de la diciia que-

ma. Esto es del Señor Truxi-

11o. Lo mismo refiere Garibay

al año expresado , atribu-

yendo la muerte del Obispo

á los parientes del Tesorero,

y equivocándose en el nom-

bre de este que no era Pedro,

como el escribe , sino Fer-

nando como se lee en los re-

gistros del Cabildo. Antes

que los citados escritores de-

xó testificado el suceso el Doc-

tor. Galindez de Carvajal en

sú manuscrito de los Anales

breves ó registro de los Lu-
gares por donde anduvieron

los Reyes Católicos en todo

su Reynado
,
pero anticipan-

do, un año esta memoria
, y

errando también el nombre

del Tesorero. Este año dice

(1477.) el Obispo de León
que se llamaba el Doft. Don
Rodrigo de Vergara, natu-

ral de la Ciudad de Logro-
ño, hizo matar al Tesorero

de la Iglesia
,
que se llamaba

Pero Vaca
,
que era Caballe-

ro muy emparentado en la

Ciudad : y los parientes del

). Rodrigo de Vergara. 77
dicho Tesorero cercaron al

Obispo en sus casas, y el se sa«

lió huyendo, y llegó á las del

Conde de Luna, donde le ma-

taron ^estando en las faldas de

la Condesa.

54 Quanto al dia del su-

ceso debo advertir que no fue,

el I p. de Junio , como escri-

bió el Señor Truxillo, sino el

18. que según la letra domi-

nical de aquel año fue Jue-

ves, lo que se comprueba por

los registros capitulares de la

Santa Iglesia de León
,
que

como formados al mismo tiem-,

po de esta desgracia , se me-^

recen mas crédito. Veamos el

orden con que se anotaron

en ellos los sucesos de los dias

17. y 18. de Junio. Dicen así;

5 5 Miércoles dies e siete

íídel dicho mes de Junio .de

fídicho añode 1478. estando,

>?el Reverendo Señor Obispo,

9>e los Señores Dean e Cabi-

5íllo de la Eglesia de León
j^ayuntados en su Cabillo*,

>?mandaron dar para la Egle-

íísia de San Marciel de esta

í>dicha Cibdad unassillas vie-

9í jas de red , é mandaron al

?í Administrador de la dicha

Eglesia que las de &c. Tes-



jr8 España Sagrada. T
5>tigos Rodrigo de Castrover-

ííde , e Juan Rodríguez de

ííCastilla Canónigos.

66 >>En la Cibdad de

9>Leon Jueves diese ocho dias

9ídel mes de Junio de dicho

ííaño de setenta e ocho años,

9>estando dentro de los Pala-

ncios Obispales en presencia

í>de mi Pedro de Remondo,

9í Notario Apostólico e de los

^nestigos de yuso escriptos,

íiparesció y presente Juan de

jrVillalpando
,
Canónigo de

í>la dicha Eglesia de León en

iínombre e como Procurador

^>de los Señores Dean e Cabi-

ííllo de la dicha Eglesia, e di-

5>xo que por quanto el Obis-

9ípo Don Rodrigo de Verga-

ra, Obispo de León lo hablan

jrmuerto e eso mismo á Fer-

ímando Vaca, Tesorero de la

í>dicha Eglesia , e los dichos

jíPalacios se quemaban, e esta-

9>ba mucha gente dentro de

í>los dichos Palacios c perso-

nnas armadas , e' otros desar-

9f mados, robando todo quan-

rto en ellos fallaban, e' losdí-

>Khos Señores del Cabillo non

>?eran ni son poderlo de lore-

;ísistir,-.ni defender, ni pueden

^>amatar el dicho fuegoiy pa-

at.LXXII.Cap.II.
)»ra descargo de los dichos Se-

n ñores lo pedia e' pidió así

lísignado con protestación , c

ndixo que lo traia mas larga-

íimente por escrito. Testigos

>ijuan de Quiros , e Alvaro

)>de Ampudia , Portero de la

ííEglesia, ¿Diego Rodríguez,

ne' Alvaro de Escobar, e' Die-

Mgo de Quiros.

6j ?>Este dia apostado

íídentro en los dichos Pala-

í^cios
,
yo el dicho Pedro de

)>Remondo en nombre de los

ndichos Señores requerí á

>í Alonso de Villampándo ,

?>Jues en la dicha Cibdad,

j^que echase toda la gente de

»los Palacios
,
que non roba-

í^sen, e Asiesen matar el di-

i>cho fuego, pues eran legos,

ííc los dichos Señores non po-

>>der los dichos quitar, nide^.

>>fender tanto robo e quema^

íie'si nonio fisiese que fue^

nsen ai testigos, e que los di-

yy chos Señores non fuesen oblí-

jígados con protestación de

»daños. Escripto por mi Juan
ííde Villalpando, Canónigo c

?>NotarioApostólico.Testigos

í>el Bachiller de Valderas, e

Alvaro de Ampudia, e Fer-

>>nando de Salasar , Benefi-

ncia-
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nciado, e Pedro de Quiros.

68 ííEste dicho dia estando,

lídentro en la Eglesia mayor

9>de Santa Maria de Regla, e

í^estando ayuntados algunos

5)de los Señores de Cabillo de

^íla dicha Eglesia , á la hora

9íde las Visperas , cerca de la

líCapilla de Sant Ipolito , se-

ií yendo Primiciero, protesta-

)iron Juan Martines déla Ta-

clla
,
Canónigo mas antiguo:

>^ luego los dichos Señores di-

9>xeron á Pedro de San Juan

9>Campanero y presente es-

tuante, que por quanto el Se-

Yiñor Don Fernando Cabeza

53de Vaca, Tesorero de la di-

i^cha Eglesia era fallecido de

í^esta presente vida c á ellos

9íera necesario de poner guar-

9ídias en la dicha Eglesia, c

líen las torres de ella
,
que le

5?mandaban, é mandaron que

diese c entregase luego

9ílas llaves de la torre de las

iícampanas, e de la puerta de

5>la dicha Eglesia
,
que está

jKcrca de la dicha torre. E
9íluego el dicho Pedro de San

5íJuan dixo que le plasia de

Jilo asi faser, e' diogelas luego:

Jilas quales tomó el dicho

rJuan Martines de la Talla,

Rodrigo de Vengara. f9
j^easí tomadas dicronlas lue-

9igo á Lope Ortis, Canónigo

5íe' Administrador de la di-

íícha Eglesia, é le mandaron
ííque ponga buen recabdo en

9íla dicha Eglesia e Torre : ¿

ííeso mesmo le dieron la Ha-

ííve de la otra Torre noíte, ¿

»las otras llaves de las puer-

íUas de la dicha Eglesia, e le

)ímandaron que lo tenga todo

>>á buena guarda, c no de la

5ídicha Eglesia c Torre ni 11a-

rves sin su licencia, e manda-

jído á persona alguna. E lue-

5ígo el dicho Lope Ortis reci-

í>bió las dichas llaves del di-

i>cho Juan Martines porman-

5ídado de los dichos Señores,

líC dixo que por obedescer su

9>mandamiento que el pornia

líenla dicha Eglesia é Torre

ííel mayor recabdo que po-

íídíese. Testigos Juan de Vi-

ííllalpando, ¿Juan de Betan-

íízos, e' Diego Martines, c Pe-

íídro Rodriguez , e Andrés

ííMartinez de Matilla , Ca-

«nónigos de dicha Eglesia.

6^ ííEste dicho dia á la

ííhora de Visperas , estando

íílos dichos Señores ayunta-

íidos en la dicha Eglesia den-

igro del coro de ella en una

ííCa-
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?) Capilla ia que hay fallaron,

57se yendo Primiciero el dicho

5^jLian Martines de ia Talla,

.9^Canónigo en presencia de

nías dignidades , llamaron á

n Pedro, Sacristán mayor , el

nqual fue luego ante los di-

nchos Señores, e le manda-

nron las llaves del tesoro e

ndel coro
,
por quanto quer-

vria tenerlas ó darlas, asi que

nías toviese , e guardase las

ncosas e libros del tesoro , e

5>del coro, pues que el tesorero

5íera fallecido: é luego el di-

ncho Pedro Sacristán mayor

í>ge las dio, entregó 5 e el di-

ncho Juan Martines en nom-

nbre de los Señores las tomó

ne rescibió , e así rescibidas

nde mandamiento de ellos las

ndió, e tornó al dicho Sacris-

ntan, e le mandaron que las

íuoviese c guardase con las

ncosas e ornamentos, é plata

ne oro , e seda , é todas las

notras cosas que son del dicho

ntesoro e' coro , e' que non

nde , ni entregue las dichas

ncosas á persona alguna sin

9ísu licencia e mandado : ¿

nluego el dicho Sacristán di-

nxo que así las rescibia, e res-

ncibiO; e estaba presto de obe-

rat. LXXII. Cap. II
ndecer e cumplir su manda-
n miento &c. Testigos Juan
nde Villalpando , e Diego

nMartines, e Juan de Betan-

nzos, e Pedro Rodrigues , e

n Andrés Martines de Mati-

nlla
,
Canónigos de la dicha

nEglesia:*'

70 En eldia ip.del mis-

mo mes y año se juntaron los

capitulares y proveyeron la

dignidad de Tesorero á Don
Bernardo Vaca, Dicen en el

auto
,
que les pertenecía la

provisión de esta dignidad y
de la ración, por ser elediva,

y por ser mes ordinario y Se-

de vacante. Nombraron tam-

bién quatro Ecónomos
,
qua-

tro Provisores
,
quatro Vica-

rios, un Canónigo para el se-

llo, dos que guardasen la Igle-

sia. Hicieron otro Provisor,
y;

mandaron convocar á Cabil-

do á los presentes y ausentes,

y señalaron el dia 24. del

mismo mes para la elección

de Obispo. Presentóse tam-

bién el testamento, quehabia

hecho Don Rodrigo seis dias

antes de su muerte? y autori-

zándose esta memoria con el

lib. de registros capitulares,

no merece crédito en esta par-

te,
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te, lo que aludiendo á la des-

graciada muerte de este Prela-

do escribió Gil González di-

ciendo, que murió sin luz , sin

cruz., y sin testamento.

D. LUIS DE VELASCO.

Desde el año de 147P. hasta

el de 1484.

71 Parece por el citado

lib, de registros, que los capi-

tulares se juntaron efediva-

mente para nombrar sucesor

de Don Rodrigo de Vergara,

porque en este mismo año de

1478. escribió el Rey Cató-

lico Don Fernando una carta,

en que ordenaba que D. Luis

Osorio, Dean de León y Don
Luis de Velasco no se tuvie-

sen por eledos para esta Se-

de. Mientras duraron estas

diferencias vino á esta Ciu-

dad á bendecir el oleo
, y ha-

cer el santo chrisma el Obis-

po titular de Almería, elqual

con seis Ministros fue susten-

tado con las rentas episcopa-

les. Dióse finalmente el Obis-

pado á Don Luis de Velasco,

que tomó posesión en Sába-

do 15. de Mayo de 147P.
rom. XXXVÍ.

Rodrigo de Vergara. 8

1

En el año siguiente se trató

según los registros capitula-

res de la alternativa del Obis-

po en las provisiones, protes-

tando el Cabildo, quee'ita de

ningún modo habia de ser en

perjuicio del derecho que te-

nia en proveer en quatro me-

ses de cada año. En el de

148 I. hay memoria del asien-

to
,
que se hizo con Maestre

Theodorito para hacer el ór-

gano grande
, y asimismo de

que se trabajaron las sillas del

coro.

72 En el año de 1482.

Don Luis Osorio , hermana
del Marques de Astorga

, y
Dean de la Santa Iglesia de

León, el qual como se ha di-

cho sonaba también eleda

para esta Sede en 1478. fue

nombrado Obispo de Jaén por

promoción de D. Iñigo Man-
rique al Arzobispado de Se^

villa. El nombre y dignidad

de este Prelado, y de nuestro

Don Luis de Velasco se ex-

presan en el privilegio roda-

do, que los Reyes Católicos

concedieron á 22. de Febre-

ro de 1484. á Luis Portocar-

rero, y Doña Francisca Man-

L ri-

i
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rique su inuger

,
premiando

la vidoria ,
que el referido

Luis alcanzó de los Moros

de Granada
,
que entraron

á correr la Villa de Utrera

y sus comarcas. Véase Sala-

zar en la casa de Lara tom.

4. pag. 513.

73 Presidió D. Luis de

Velasco hasta el año de 1484.

y fue su inmediato sucesor

D. IÑIGO MANRIQUE.

Desde el año de 1484. basta el

de 1486.

74 Entre los insignes

Prelados que ha dado á la

Iglesia la ilustre casa de los

Laras, merece lugar muy re-

comendable , dice Salazar , el

Obispo Don Iñigo Manrique,

que fue hijo segundo de Pe-

dro Manrique, primer Señor

de Valdecara, y de Doña Isa-

bel de Quiñones su primera

muger. Algunos le han equi-

vocado con su tio, que tuvo

el mismo nombre y apellido,

y fue Obispo de Oviedo , de

Coria, de Jaén, y^lltimamen-

te Inquisidor general, y Arzo-

bispo de Sevilla , donde mu-

at. LXXII.Cap. II
rió el año de 1485. Quan-
do vacó la Silla de León por

muerte de Don Luis de Ve-
lasco era Oidor de la Audien-

cia de los Reyes Católicos, y
por ser persona de grande au-

toridad, discreción y nobleza,

fue nombrado para el gobier-

no de esta Iglesia.

75 En fines del año de

1484. en que Don Iñigo fue

hecho Obispo de León , esta-

ban los Reyes Católicos en

Sevilla
, y allí tuvieron noti-

cia de que Don Juan II. de

Portugal habia quitado lá vi-

da por su propia mano á Don
Diego, Duque de Viseo su

primo hermano y cuñado, y
por parte de la Infanta Doña
Beatriz su madre, primo her-

mano también de la Reyna
Católica. Esta nueva se hizo

algo dudosa por las diferen-

tes maneras , con que corria,

diciendo unos que el Duque
era ya muerto

, y otros que

estaba preso. Nuestros Reyes

Católicos compadecidos de la

desgracia del Duque
, y de la

aflicción de su madre Doña
Beatriz enviaron á Portugal

al Obispo de León Don Iñi-

go
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go con un caballero Arago-

nés llamado Mosen Gaspar

Fabra, para que templasen la

ira del Rey Don Juan , y le

persuadiesen
,
que mirase con

mayor piedad la causa del

Duquejó si e'ste habia muer-

to como se decia , consolasen

á lo menos en nombre suyo

á la Infanta Doña Beatriz.

Llegaron los Embaxadores á

Portugal, y hallaron que era

verdadera la muerte del Du-
que, por lo que no pudieron

hacer otro oficio
,
que el de

consolar á la madre , la qual

dio muestras de animo cons-

tante en aquel triste suceso, e

hizo expresiones de sumo
agradecimiento á la piedad,

con que los Reyes Católicos

procuraron conservar quanto

era de su parte, la vida de su

hijo, y aliviar la pena de su

corazón en tan lastimoso su^

ceso.

j6 García Resendc, Es-

critor Portugués , escribe en

el cap. 5 5 . de la vida de Don
Juan II. que el principal mo-
tivo de la embaxada fue pe-

dir al Rey
, restituyese á su

Reyno á los hijos del Duque
de Braganza, que andaban en

i. D. Iñigo Manrique. B¡
en Castilla j y ahrma que al

tiempo de partirse nuestros

Embaxadores
,
ignoraban los

Reyes Católicos la muerte

del Duque de Viseo. Es creí-

ble, que Don Fernando y
Doña Isabel dieron también

esta comisión á los Embaxa-
dores > pero en lo demás dc«

be seguirse el testimonio de

Fernando de Pulgar en su.

Crónica , como de Escritor

coetáneo de los hechos de

los Reyes Católicos , el qual

refiere lo que dexo dicho.

Debemos asimismo suponer,

que Resende no habló con

tanta propiedad como Pul-

gar , diciendo que nuestros

Reyes enviaron .con esta em-
baxada al Obispo de Córdo-

ba } porque Don Iñigo no te^

nia aún este Obispado
, y es-

taba recien eledo para el de

Leonen este año de 1484.. en

que debe ponerse el notable

suceso de la muerte del Du-
que de Viseo.

77 Este mismo año de

1484. está nombrado el Obis-

po Don Iñigo, según Salazac

en las confirmaciones del pri-

vilegio rodado, que se dió en

Sevilla á 20. de Diciembre

L 2 apro-
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aprcbándo el mayorazgo de

Casnrrubios. El año siguiente,

dice el mismo Escritor, tiene

memoria el Obispo Don Iñi-

go en la demanda de nulidad

de matrimonio, que ante el se

puso en Miércoles 3 . de Abril

por Don Bernardino de Qui-

ñones su sobrino, hijo de Don
Diego I. Conde de Luna , su

primo hermano á Doña Men-
cia de la Vega , su primera

. muger Señora de Castrilio y
Guardo, por el parentesco de

consanguinidad no dispensa-

do. Pero la determinación de

este pleyto no quedó en el

tribunal de León 5 porque

Doña Mencia alcanzó Jueces

delegados de la Sede Apostó-

lica
,
por cuya autoridad se

declaró nula aquella unión.

Pertenecen al misma año al-

guna memorias que: hay de

Don Iñigo en ia Ciudad d^

Lcon, cerno su juramento so-

bre cbicrvar los estatutos de

su Iglesia, que se halla en los

registros capitulares, y la\ex-

presion de su norfibre y .
dig^

ñidad que se lee en un proce-

so formado para la colación

de un beneficio, y hallado en-

tré los papeles que dexó An-

(ít. LXXIL Cap. 11.

dres Pérez de Capillas, y tu-

vo Diego de Peñaranda
, los

quaks tueron Escribanos de

la Audiencia Episcopal.

78 A fin de este año ó

principio del siguiente vacó

el Obispado de Córdoba por

nKier te de Don Tello de Buen-

dia
, y deseando los Reyes

Católicos, que D.Iñigo xVian-

rique fuese trasladado á esta

Iglesia
,
suplicaron á Inocen-

cio VIII. que le promoviese.

El Papa queriendo complacer

á Principes tan beneméritos

de la Iglesia, y tan zclosos de
conservar la pureza de la Fe
en sus Estados, y de extender

la confesión de Christo por

toda la España, expidió luego

las Bulas en favor de D. Iñi-

go, en virtud de las quales se

hallaba ya en posesión de la

Silla de Córdoba en el mies de
Mfiyo de 1486. Fue el pri-

mer Presidente de la Chanci-

lleria de Ciudad Real
,
que

después se trasladó á Grana-

da en el año de 1505. En el

d'e- 14^3. Alexandro VI. le

concedió facultad para dispo-

ner libremente su testamento

el que otorgó en Ciudad Real

á 25. de Febrero de 149^.

nom-



Cat. de los CL\ de León

nombrando a la fabrica de la

Iglesia de León entre los he-

rederos de sus muebles , raí-

ces, derechos y acciones. Fa-

lleció en I. de Marzo del mis-

mo año, y su cuerpo fue lle-

vado á Córdoba, y sepultado

en el coro viejo , donde se le

puso el epitafio que trae Gó-

mez Bravo en el Catalogo de

los Obispos Cordubenses.

DON ALONSO DE VALDIVIESO.

Desde el año de 1486, hast;i el

de 1500.

7P Uno de los varones

ilustres del noble linage de

los Valdiviesos fue el Prelado

que sucedió á D. Iñigo Man-
rique en elObispado de León

llamado Don Alonso de Val-

divieso. Su padre Alonso Fer-

nandez de Valdivieso, que ca-

só en Toro con Doña Maria

Fernandez de UUoa,fue Guar-

da mayor del Rey Don Juan
IL Castellano de Truxillo

, y
Visitador de las fronteras de

Aragón. Está enterrado en el

Monasterio de Benedidinos

de San Juan de Burgos según

la clausula que se lee en su

libro de Becerro fol. 208. y

. D. Iñigo Manrique. 8 5
dice asi: El Obispo que fue

León QZ2in bienhechor de San

Benito de Valladolid, fue hi-

jo menor de Alonso de Val-

divieso bienhechor de esta

casa, el qual se mandó enter-

rar en ella , donde el Prelado

y Convento quisiese. Está en-

terrado dentro en la Capilla

mayor en el suelo llano cer-

ca del arco de Alvar Garcia

de Santa Maria al fin del co-

ro izquierdo. Murió á 18, de

Abril de 1453.
80 En el año de 14S5.

era Don Alonso de Valdivie-

so, Capellán de los Reyes Ca-

tólicos, y en el mismo fue pre-

sentado para la Santa Iglesia

de León, á cuya Sede vino en

el año siguiente según los

acuerdos capitulares.

81 En el lib.de las cons-

tituciones se lee la determina-

clon siguiente: Jueves 1 1. do

Enero año de 1487. se trató

de la renta de las dos partes

de los diezmos de Pajares de

los Oteros pertenecientes a la

mesa capitular, la qual renta

se habia dado a Don Pedro

de Acuña en precio e quan-

tia de tres mil maravedís Leo-

neses viejos. Contradixeron
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esto algunos de la Iglesia co-

mo contrario á las constitu-

ciones. Mas porque se liabia

escrito la noticia del arrenda-

miento al Conde de Benaven-

te, diciendo que por servirle

se la hablan dado, determinó

el Obispo con los capitulares

dispensar en la constitución

por entonces por contempla-

ción al Conde, y á los benefi-

cios que les hacia, y que en

adelante no se hiciesen seme-

jantes gracias por ser rentas ó

diezmos que debían ser anua-

les.

82 En el mismo año de

1487. asistió con los Reyes
Católicos á la conquista de

Malaga, y fue uno de los qua-

tro Prelados que consagraron

aquella mezquita para Iglesia

Catedral con el título de

nuestra Señora de la Encar-

nación. Refiere el suceso el

Cronista de dichos Reyes en

la 3. pact. cap. 94. de su Cró-

nica en cuyas ediciones de

1555. y 1J57. y en el ma-
nuscrito que yo tengo pre-

sente, se llama por error Don
García Valdivieso el Obispo

de León. Como la Ciudad de

Malaga, dice, fue limpia, lúe-

'at. LXXlI. Cap. IL
go eneraron en elia Don Fer-

nando de Talavera
, Obispo

de Avila, y Don Pedro de

Prexamo, Obispo de Badajoz,

y Don García de Valdivieso,

Obispo de León con todos los

cantores del Rey y de la Rey*
na, y fueron en procesión so-

lemne á la mezquita mayor,

¿ fechos los ados que se re-

querían parala consagrar, in-

tituláronla Santa Maria de la

Encarnación.

83 En el año de 1489,
fue nombrado Presidente de

la Real Chancillería de Va-
lladolid, y depuesto en el de

14PI. con los Oidores de la

misma. Don Luis de Salazac

en la hist. de la 'Casa de Lara

tom. 3. pag. 3 j 8. dice, que es-

ta deposición fue resulta de

la visita que de orden de los

Reyes Católicos hizo en la

Chancillería Don Juan Ro-
dríguez Daza

, Obispo de

Oviedo, de Cartagena y de

Córdoba y Presidente de Cas-

tilla. Los capítulos de refor-

mación, que en esta visita hi-

zctel Señor Daza junto con el

sabio Corregidor de Vallado-

lid el Doftor D. Alonso Ra-
mírez de Viüacscusa , fueron

con-
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confirmados por los Reyes

Católicos, y dados por orde-

nanzas á la Chancillería en

cédula despachada en Gua-

dalupe á 24. de Junio de

14^2. que anda impresa en

el lib. de Ordenanzas de la

misma Chancillería desde el

fol. 2oy. de la nueva edición

de 1755. pero en los referi-

dos capítulos nada se dice de

la privación del Presidente y
Oidores. En lo tocante á la

causa de la deposición , debe-

mos estar al testimonio de

Galindez de Caravajal, Escri-

tor coetáneo, que en su ma-

nuscrito de los Anales, obre-

ve registro de los lugares por

donde anduvieron los Reyes

Católicos, dice al añode 1 4P i.

así : En este año fueron
,
qui-

tados el Presidente y Oido-

res de Valladolid juntamentej

porque en un caso que ante

ellos vino, otorgaron una ape-

lación para Roma , debiendo

ellos conoscer de ella. Y era

Presidente Don Alonso de

Valdivieso, Obispo de León,

c Oidores el Dodor Martin

de Avila, el Lic. Chinchilla,

y los Doftoresdel Caño, y de

Olmedilla. Sucedió por Pre-

Alonsode Valdivieso.

sidente el Doítor Don Juan
Arias del Villar

,
Obispo de

Oviedo, que después lo fue de
Segovia, e Oidores el Lic. de

Villena , el Dodor de Pala-

cios , los Lic. Villamuriel y
Palacios-Rubios

, y el Dodor.

de Villovela
, y el Lic. Astu-^

dillo.

84 Hacese memoria de
Don Alonso de Valdivieso

en una escritura, que después

del año de 14P0. presentaron

las Cofradías de Villalpando

ante el Escribano de la Au-
diencia de León, que se llama-

ba Villaverde, oponiéndose á'

la reducion de los hospitales»

de la expresada Villa.

85 En 3. de Julio del

añode 14P7. habiendo alcan-

zado licencia del SumoPontí-

fice , hizo su testamento en'

Villacarlon , mandando que

su cuerpo fuese enterrado en

el Monasterio de San Benito

de Valladolid en el lugar de

la Capilla mayor
,
que tenia

concertado con el Prior y
Monges , de quienes fue de-

votísimo, como se demuestra

por las donaciones que les ha-

ce en este testamento y dire-

mos después. Menciona á un
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sobrino suyo llamado Don

Juan de Valdivieso, mandan-

do que si no se le hubiese da-

do beneficio del valor de ocho

mil maravedís arriba , se le

den veinte mil para estudios.

Este fue hijo de Doña Leo-

nor, hermana del Ooispo , la

qual casó con Don francisco

Alvarez de la Serna, Señor de

Macintos , en Carrion de los

Condes. Manda también que

todos sus libros , así textos,

como Doctoresdequalesquier

ciencias que se hallaren tener

al tiempo de su muerte, sean

para la librería de la Iglesia

mayor de Santa Maria de Re-

gla de la Ciudad de León , á

excepción de los Breviarios y
Misales Romanos que destina

para el Monasterio de San

Francisco, que tuviere mas ne-

cesidad de ellos, y el Brebia-

rio de la Iglesia de León en

dos volúmenes para la Iglesia

de Villacarlon, en la qual fun-

da y dota muy bien una Ca-

pellanía, determinando que el

Capellán gobierne el relox de

la Villa.

85 En I. de Septiembre

de 1499. hizo en Villacarlon

una escritura de contrato con

rat. LXXIl Cap.II.

el Arquitecto Juan de Aran-
dia, vecino de Elgoybar

, ex-

poniendo las condiciones, que
este habla de cumplir en la

fábrica de la Capilla mayor
del Monasterio de San Beni-

to de Valladolid, y de otra á

la mano derecha de la mayor,

que habia de ser para Don
Lope de Valdivieso su herm a-

no y para los otros parientes

de su linage. Ajustóse la obra

en un cuento y quatrocien-

tos y sesenta mil maravedís

sobre lo que ya habia gasta-

do el Arcipreste de Villalon

en el pilatoral, en los cimien-

tos
, y en la cal y piedra que

tenia comprada.

87 En 21. del mismo
mes y año hizo un codícilo,

y entre otras obras pias rati-

fica su devoción á la Iglesia

de que era Obispo, haciendo-

la donación de todos sus li-

bros, y de dos paños que con-

tenían la historia de Gedeon

&c. Hace luego memoria de

su hermano Don Lope de

Valdivieso y de Doña Elena,

hija de este , ordenando que

sobre quinientos mil marave-

dís, que tenia dados para el

casamiento de su sobrina , se

de-
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depositen doscientos mil en

el deposito de la Iglesia de

León
,
para que si la dicha

Doña Elena, dice, se desposa-

re realmente y sin cautela de

aquí al dia de Navidad
,
que

comenzará el año de mil qui-

nientos y uno
,
que será de

esta Navidad que agora ver-

ná en un año , le serán dados

los dichos doscientos mil ma-

ravedís en desposándose , á

ella ó á quien su poder hu-

biere. Y si dentro del dicho

tiempo no se desposáre por ma-

no de Clérigo publicamente,

á lo menos delante de diez

personas ó mas
,
que los di-

chos doscientos mil maravedís

se conviertan en utilidad de la

fábrica de la dicha Iglesia. Di-

ce también que tenia hecha

en Toro la Capilla de Santo

Tomás
, y que la habia dado

cáliz y ornamentos, y dotado

en ella una Capellanía. Y aten-

diendo á que los vecinos de

Villacarlon habrían tenido

huespedes con ocasión de su

estancia en este pueblo, quie-

re que se les reparta diez mil

maravedís á los que hubiesen

recibido aquel daño.

88 Además de este co-

.
tom. XXWL

\ Alonso de Vaid ¡ v íeso. 8 9
diciío hizo otros dos en su ul-

tima enfermedad en Martes

ip. de Mayo del año de

ijoo. y en Jueves 21. del

mismo mes y año entregó su

espíritu á Dios
, según los

acuerdos capitulares, en Vi-

llacarlon, de donde su cuerpo

fue trasladado al Monasterio

de San Benito de Valladolid.

Los Monges le depositaron en

la Iglesia vieja con el animo

de colocarle después en la Ca-

pilla mayor
,
que se hacia á

expensas de nuestro Obispo, y
en el sepulcro que el Maestro

Juan de Arandia habk de

construir conforme á la dis-

posición contratada en la es-

critura de I. de Septiembre

de 1499. cuya clausula dice

así: Item ha de facer en dicha

Capilla á la parte del Evan-

gelio un arco para la sepulta-

ra de dicho Señor Obispo con

sus piezas mortidos , con

chambrana rica , con sus fo-

llages
, y la vuelta del arca

con sus borlas colgantes muy^

finas y muy espesas las qua-

les dichas piezas, han de na-

cer sobre dos escudos de ar-

mas con sus Angeles que los

tengan. En derecho de lacha-

M pa
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pa de ia chambrana s¿ han de

poner dos escudos de armas

con sus Angeles , el un escu-

do de Valdivieso, y el otro de

los de Uiloa. Item en el rema-

te del arco de la dicha sepul-

tura baxo de ia chambrana

ha de hacer una imagen de

nuestra Señora de la quinta

angustia.

8p Estando la Rey na en

Granada, tuvo noticia de la

obra que se hacia ó se pensa-

ba hacer
, y en 27. de Mar-

'20 de I) OI, escribió mara-

villándose de que siendo

aqutl Monasterio de su Pa-

tronato Real como fundado

y dotado por sus progenito-

res, hubiesen pue5to ó quisie-

-sen poner armas de otras per-

'Sonas particulares en la ca-

pilla mayor nueva , dándoles

también en ella lugar para sus

sepulcros. Por ende , dice ia

Rey.na ,
yo os ruego y encar-

go que en la dicha Capilla

mayor de la Iglesia nueva no

consintáis ni deis lugar á fa-

bricar sepultura de ninguna

persona^ ni a poner sus armasj

y si algunas están puestas, las

quitéis 5 y pongáis en la di-

cha Capilla mayor y Iglesia

shLXXIlCap.n.
las armas de los Señores Rey¿s
mis progenitores

, pues ellos

fundaron y dotaron ese dicho

Monasterio. En lo qual allen-

de de que no haréis cosa mu-
cho vista, y lo que sois obli-

gados
,
yo vos lo agradeceré

mucho
, y de lo contrario el

Rey mi Señor y yo habremos

mucho enojo e no daremos

lugar a ello,

po El amor y gratitud,

que los Monges debian al

Obispo Don Alonso de Val-

divieso como á tan insigne

bienhechor de su xVíonasterio,

se manifestó en esta ocasión,

ocultando ia Carta déla Rey-
na de modo que solos dos ta-

vieron noticia de ella 5 por lo

que habiéndose verificado la

muerte de los Reyes Católi-

cos
,
puso el Monasterio en

e;(ecucion su in ten to, coloca n-

do el cuerpo del Señor Obis-

po eñ un nicho
, que estaba

en la Capilla mayor á el lado

del Evangelio. En este lugar

se mantuvo hasta el año de

i5oo. en que se trasladó a la

Capilla de San Marcos por el

motivo que refiere Juan An-
tolinez de Burgos en su histo-

ria manuscrita de Valladolid

por
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por escás palabras: Don Fran-

cisco de Roxas y Sandoval,

Duque de Lcrma compró el

Patronazgo del Convento de

San Pablo de Valladolid que

es de la orden de Santo Do-

mingo. Estaban en la Capilla

mayor dos Infantes enterra-

dos en dos arcas en la forma

mas extraordinaria que se ha-

ya visto
,
que era junto á las

bóvedas altas de la Capilla

mayor, cada Infante en su ar-

ca de madera bien toscas, da-

das de colorado , el un Infan-

te á el lado del Evangelio
, y

el otro á el lado de la Epísto-

la. El un Infante se llamaba

D. Alonso hijo del Rey Don
Sancho el Bravo y de laRcy-

na Doña Maria su muger,

que es la que está enterrada

en la Iglesia del Convento de

las Huelgas de Valladolid. El

otro era hijo del Infante Don
Manuel. El Duque de Lerma
con su gran privanza que te-

nia con el Rey D. Felipe IIL

alcanzó carta suya , su fecha

en 9. de Diciembre del año

del Señor de 1600. en que
por ella dice al Prior, que lo

era Fr. Placido Antolinez,

que le mandaba, reciba estos

. Alonso de Valdivieso. 9

1

dos Infantes
, y los ponga en

el nicho donde está el Obispo

Don Alonso de Valdivieso.

El Prior la obedeció, estando

yo presente y los huesos

se pusieron en una caxa en el

nicho que está en la nave del

altar de San Marcos al lado

del Evangelio , donde agora

está con una figura de piedra

que cae encima, habiéndole

mudado en 12. dias del mes

de Diciembre del dicho año

de i5oo.

61 Por un instrumento

autentico, que tengo presente

hecho en Valladolid en 2p.

de Junio del año de 158).

consta que en el becerro an-

tiguo ó memoria de los bien-

hechores que tiene el Real

Monasterio de San Benito de

Valladolid está Don Alonso

de Valdivieso
,
Obispo de

León retratado y dibujado, y
junto á el un escudo dearmas^

dentro del qual se ve una

torre dorada en campo azul,

y por orla ocho aspas en cam-

po de plata
, y al rededor ua

sombrero con sus borlas y
cordón verde en campo de

color de cielo, y debaxo del

escudo do$ Angeles pintados.

M 2 Si-
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Sigúese luego la memoria de

los grandes beneficios, que el

referido Prelado hizo al Mo-
nasterio y dice así : El muy
Reverendo en Christo padre

y muy magnifico Señor Don
Alonso de Valdivieso, Obis-

po de León
, y Capellán ma-

yor que fue de la Reyna
jtiiiestra Señora , e Presidente

en su Chancillería, muy noble

y devoto Perlado
, y de muy

santa vida, fue muy devoto

además al Monasterio y Mon-

ges de este nuestro Monaste-

rio de San Benito. E ansí te-

nia á los Monges del , e per-

sonas , como sus propios hijos

por la gran devoción que á es-

ta casa tenia. Siempre miraba

y procuraba el bien y honra

de la dicha casa, y recibimos

muchos beneficios y limosnas

del dicho Señor Obispo.

^2 Pone primerantetres

partidas que componen la su-

ma de quinientos mil mara-

vedís con que se compró un

juro de diez mil maravedís,

se hicieron algunas obras
, y

se remediaron varias necesi-

dades del Monasterio. Sigúe-

se luego otra partida de tres-

cientos mil maravedís, que

tt.LXXn. Cap. II
dio á los Monges para que
hiciesen nueva la hospedería.

Además de esto, dice, que vi-

sitaba muchas veces á los

Monges, y les enviaba desde

León algunos manjares para

su regalo, y que desde la mis-

ma Ciudad les envió unos ór-

ganos que valdrían veinte mil

maravedís
, y una alfombra

con sus armas del valor de

treinta mil. En fin tanta fue,

dice, la devoción que este muy
Reverendo Señor Obispo de

León tenia con este Monaste-

rio
, y con los Monges dc'l,

que lo dexó por heredero de

toda su hacienda al tiempo de

su finamiento, y dexó por tes-

tamentario al R. P. F. Pedro

de Naxera, Abad que era á

la sazón de esta casa, e lo que
se ovo entonces de la facien-

da del dicho Señor Obispo

es lo siguiente : Primeramen-

te dexó, y ovimos toda su pla-

ta, así la del servicio y apara-

dor como la de su Capilla que

pesó toda trescientos y cin-

cuenta y siete marcos y me-

dio. Item heredamos los orna-

mentos de su Capilla, y su ta-

picería y sus ropas y otras

alhajas que podia valer todo

con
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con algunas deudas que se le se celebrase el capítulo gene-

debian en dinero que cobra- ral
,
que debia ser de tres en

nios,quatrocientos ycincuen- tres años
, llegado el tiempo

ta mil maravedís. del primer aniversario todos

P3 Los Monges parama- los padres capitulares habiaa

nifestar su gratitud á tan es- de asistir á cantar solemne-

pecial bienhechor , le recibie- mente la vigilia de difuntos

ron por hermano de su Mo- en las segundas vísperas de

nasterio
, y de toda la Con- la Dominica expresada

, y el

gregacion, haciéndole partici* Lunes siguiente la Misa ma-
pante de todas sus buenas yor, celebrando todos aquel

obras. Obligáronse también á diá por el: Ca estafue^ dice, la

hacerle dos aniversarios cada voluntad
, y deseo del dicho

año, el uno en la Dominica Señor Obispo
,
pues que les

III. de Resurrección
, y el edificó muy ancha y honra-,

otro en el dia de la traslación da hospedería en que se apoy

de San Benito. Y ultimamen- sentasen,

te determinaron, que quando

LOS RETES CATOLICOS PROHIBEN
por su Cédula dada en Ocaña á 24. de Noviembre del año

de 1498. /¿7 costumbre que se tenia en León de jurar

solemnemente sobre el cuerpo del glorioso

Dodor San Isidoro.

Odos saben por las

leyes e historias

antiguas y modernas el estilo

que en España y en otras Pro-

vincias se guardó por muchos
siglos de purgarse por medio
del fuego ó agua las personas,

a quienes se imputaba algún

delito, que no se pudiese ave-

riguar por testigos fidcdig-*

nos? y de sentenciarse con el

mismo genero de juicio algu-

nas causas
,
para cuya deci-

sión faltaban las escrituras y
deposiciones necesarias. Esta

costumbre
,
aunque errónea,

vino á establecerse como ley,

y á ponerse como tal en el

fue-|
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fuero Juzgo, iib. 6. t. i.ypor

lo que toca al ReynodeLeon

se repite y constituye la pur-

gación por el juramento y
agua caliente , en el Concilio

celebrado en esta Ciudad en

presencia del Rey Don Alon-

so V. y de la Reyna Doña
Elvira como se puede ver en

-£l tom. preced. pag. 343. en

el decreto XIX. En el mismo

Reyno se conservaba y tenia

por justa la referida ley en el

año de 107 2. en que D. Alon-

so VI. publicó la celebre cons-

titución que pongo en el

Apéndice del tomo presente,

mencionada en la pag. lop.

del XXXIV. en la qual sin

embargo de que el intento de'

este Principe era quitar las

malas costumbres de su Rey-

no , dice el descubrimiento

que se hacia de los homici-

dios por el juramento y agua

caliente, y de la pena que se

aplicaba al que por este me-

dio se hallaba delinquen te:

Et hoc quasí justum videhatur.

En la misma constitución de-

termina que el lugar princi-

pal , donde debia observarse

y executarse aquella ley del

juramento y agua caliente.

at.LXXILCap.II.
fuese la Iglesia Catedral de
Santa Alaria, cabeza de todas

las otras de la Ciudad de
León.

P5 Condenóse finalmen-

te como injusta y errónea es-

ta ley después de haber esta-

do en uso muchos siglos 5 y
contra ella se lee una Deere-»

tal del Papa Honorio III. No
muchos años después de este

Pontífice celebró el Obispo

de León Don Martin Fernan-

dez un Concilio Sinodal , en

que puso una constitución

con este título, de purgatione

vulgari
y
prohibiendo la cos-

tumbre y ley antigua con el

rigor que manifiestan estas

palabras: Otrosí establecemos^

que ninguno no faga salva

per fierro caliente , ¿ per

agua fria, nen en otra mane-
ra, que sea defendida en de-

recho. Et los que contra esto

federen , también los que se

salvaren , como los que rece-

biren la salva, finquen desco-

mungados , et la Eglesia en

quesefecier finque devedada.

p5 Reprobada y extin*.

guida la ley que mandaba la

purgación vulgar, se prohibió

afines del siglo XV. otro abu-

so
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so intolerable, con que en cier-

ta manera se conservaba el

antiguo. Para examinar, pues,

y averiguar la verdad que

por otros medios no podia

descubrirse, eran obligadas las

personas, que se creian delin-

qüentes , ó que podian mani-

festar lo que se pretendía sa-

ber, á hacer juramento solem-

ne sobre los sepulcros
, y ar-

cas en que estaban deposita-

das las Reliquias de los San-

tos 5 y se tenia por cierto y
aún como artículo de fe

, que

habia jurado falso la persona

que no vivia un año después

que hizo el juramento. Esta

mala costumbre se tenia en la

Ciudad de León en tiempo de

los Reyes Católicos Don Fer-

nando y Doña Isabel, hacién-

dose el juramento sobre. el ar-

ca:del cuerpo del glorioso San

Isidoro
, y se reputaba por

tan justa y conforme á la re-

ligión, que los jueces públicos

daban sus ordenes contra los

que intentaban prohibir aquel

a(Cto solemne.

P7 A fines del expresa-

do siglo era Abad del insigne

Monasterio de S. Isidro Don
Juan de León ilustre hijo de

Alonso de Valdivieso. 9 5
esta Ciudad

,
que habia sido

antes Mayordomo mayor del

Cardenal Don Pedro Gonzá-
lez de Mendoza

, y Dean de

la Santa Iglesia de Toledo^

Lste zeloso Prelado, cuya me-

moria debe ser eterna en aque-

lla Santa Casa
,
por los gran-^

des beneficios que la hizo,

poniendo en ella Canónigos

nobles, sabios y religiosos
, y

enriqueciéndola copiosamen-

te en todo genero de bienes,

puso todo su conato en des-,

terrar aquella mala costum-

bre y falsa creencia. Para es-

te fin mandó á los Canónigos

de su Real Monasterio coa

pena de e:^comunion, no per-

mitiesen que persona alguna

hiciese el juramento acostum-

brado sobre el arca de las Re-,

liquias de San Isidoro. Pe-

ro habiéndole respondido

Prior y Canónigos
,
que la

Chancillería de Valladolid

habia dado cartas en favor

de algunas personas, que pre-,

tendian obligar á otras á ha-^

cer el dicho juramento, man-

dando á ellos baxo algunas

penas que lo consintiesen '> le

fue forzoso acudir á los Re-

yes Católicos, cuyo privado

cra^
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era, con una eficáz represen-

tación en que referia lo que

pasaba, suplicando se prove-

yese sobre ello. Los Reyes

ordenaron, que este asunto se

viese en el Consejo, de cuya

consulta resultó la cédula si-

guiente dirigida á la Real

Audiencia de Valladolid.

EL REY £T LA REYNA.

98 Presidente , et Oido-

res de la nuestra Audiencia,

que estáis et residís en la no-

ble Villa de Valladolid. Don

Juan de León , Administra-

dor perpetuo del Monasterio

de San Isidro de León nos hi-

zo relación, diciendo : que en

el dicho Monasterio se acos-

tumbraban hacer muchos ju-

ramentos sobre el arca donde

está el cuerpo santo de San

Isidro, teniendo opinión que

quien allí juraba, et non jura-

ba verdad
,
que no cumplirla

el año, et que sobre esto acae-

cieron muchas y falsas incre-

dulidades, y era inducir pur-

gación vulgar en las Reli-

quias de cuerpo santo, et diz

que es cosa muy reprobada

de derecho, porque si alguno

at.LXXIlCap.II.
había allí jurado , et después

por algún desastre ó dolencia

moria dentro de un año , era

habido como por artículo de

Fe que habla jurado falso y á

causa de lo qual
, y por ser

cosa reprobada los dichos ju-

ramentos, y por otros muchos
inconvenientes que de ello re-

sultaban , el habla mandado
á los Canónigos del dicho Mo-
nasterio so pena de excomu-

nión
,
que no den lugar que

el tal juramento se haga : et

que agora el Vicario que allí

tienen , et los Canónigos le

han enviado á decir que vo-

sotros, á pedimento de algu-

nas personas habéis dado algu-

nas cartas contra otros
,
para

que se hagan allí los juramen-

tos, que así solían hacer sobre

pleytos de hacienda , et ha-

béis puesto sobre ello penas

al Vicario, et Canónigos pa-

ra que lo consientan hacer: et

nos suplicó , et pidió por mer-

ced, que sobre ello proveyé-

semos , mandando que no se

hagan los tales juramentos;

pues que la excomunión que

c'l puso era conforme á dere-

cho et buena consciencia , 6

como la nuestra merced fue-

se.
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se. Lo qual visto en el nues-

tro Consejo, ec con Nos con-

sultado , tovinioslo por bien.

Por ende Nos vos mandamos,

que no deis , ni libréis nues-

tras cartas ni mandamientos,

para que en el diclio Monas-

terio de San Isidro sobre el

arca del cuerpo santo se ha-

gan ningunos juramentos so-

bre ningunos pleytos ni deba-

tes; pues está defendido por

el dicho Administrador con

pena de excomunión: et si al-

gunas nuestras cartas habéis

dado sobre ello contra el Vi-

cario, et Canónigos del dicho

Monasterio, que no hayan ha-

bido efedo, las revoquéis , et

mandéis que por virtud de

ellas no se hagan los dichos

juramentos^ et fjo fagades en-

al. De la Villa de Ocaila á

24. dias del mes de Noviem-

bre de noventa et ocho años.

Yo el Rey. Yo la Reyna. Por

mandado del Rey et de la

Reyna. Gaspar de Gricio.

99 Pocos dias después de

la fecha de esta cédula Doña
Catalina Velada

,
muger de

Sancho Sánchez de Avila, di-

funto , se querelló ante los

Reyes Católicos, de que ha-

. rom. XKXVI.

Alonso de Valdivieso. 9Jr

hiendo sucedido en el Señorío

del estado de San Román sil

hijo Gómez de Avila á su pa?

dre Sancho, le hablan puesto

pleyto en la Real Chancille-

ría de Valladolid
,
Payo de

Ribera
, y Per Afán

,
porcu^

yo pedimento determinó la

Chancillería
,
que Gómez de

Avila y otros sugetos , cria-

dos de su padre jurasen sobre

el sepulcro de San Vicente de

Avila
,
para descubrir las es^-

crituras. Los Reyes Católi-

cos dieron su sentencia , re-

mitiéndose á la cédula despa-

chada para León , mandando

se guardase enteramente en

este caso.

p. JUAN DE MARQÜINA,'
ELECTO.

100 Don Juan de Mar-
quina, natural del pueblo de

este nombre en el Obispado de

Calahorra , fue Bachiller en

Decretos, y Colegial del in-

signe Colegio de San Barto-

lomé de Salamanca , donde

fue recibido por los años de

1473. Acabado el ilustre Co-
legio de Santa Cruz de Valla-

dolid, el gran Cardenal Don
Pedro de Mendoza su funda-

ü dor
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dor dio comisión especial al

V. P. Fr. Juan de Salamanca

del Orden de N. P. Agus-

tín, para que nombrase y pu-

blicase los primeros Golegia-

ies, y los pusiese en posesión

de dicho Colegio. Este santo

Varón puso la mayor diligen-

cia en dar cumplimiento á tan

importante negocio. He traba-

jado dice el mismo en su car-

ta á Alfonso de Villanueva,

Mayordomo del Señor Car-

denal, y he inquirido en la elec*

tion é nominación de las perso'

nasj porquefuesen tales j de que

Dios nuestro Señor fuese servi-

do y el santo proposito^ y lauda-

ble deseo de su Señoría hubiese

gr¿fciosq efeóio. En el nombra-

iniento,que hizo, no solo pu-

so el primero entre los Cano-

nistas al Bachiller Marquina,

sino que después dice que le

degia por Redor del Cole-

gio,- de donde se infiere la

gran virtud , nobleza y doc-

trinade D.Juan, que fue pues-

to en posesión del Redorato

it.LXXTLCap, II
en 24.de Febrero de 14^4.

10 1 Instruidos los pri-

meros Colegiales de Santa

Cruz acerca de las ceremonias

y costumbres que debian

guardar, fue hecho Provisor

y Gobernador del Arzobispa-

do de Sevilla, y Canónigo de

aquella Santa Iglesia. Los Re*
yes Católicos hicieron gran-

de estimación de sus buenas

prendas j porque vacando eA

este tiempo el Obispado de

León le presentaron, y-eligie-

ron para esta Sede, cuya po-

sesión no llegó a tomar, anti-

cipándose su muerte. Su nom-

bre no se ha puesto hastá

ahora en el Catálogo de esta

Iglesia 5 pero las grandes vif*

tudes que le hicieron digno

de ser nombrado párá la Sede

Legionense
,
exigen esta bte-

ve memoria. Véase D. Fran-

cisco Ruiz de Vcrgara del

Supremo Consejo de Justicíá

en su obra de los insignes va-

rones del Colegio de San Bar-

tolomé de Salamanca.

CA-
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CAPITULO III.

OBISPOS DEL SIGLO XVL
DON FRANCISCO DESPRATS.

Desde el año de i joi. hasta el de

N Viernes 5. de Fe- celona , Maestre Escuela de

brero de 1501. fue recibi- Cartagena, Obispo de Cata-

do por Obispo de León Don niaenSicilia,;y Núncip Apos^.

Francisco Desprats
, que to-. tólico en España. Siendo Obis-

mó posesión de esta Iglesia po de León fue ,
elevado á la

por procurador. No fue ex- dignidad de Cardenal con el

trangero , como escribió el titulo de los Santos Sergio y
Señor Truxillo, sino del Rey- Bacho.réh r la creación nona

no de Valencia y natural de que hizd el expresado Papa

Orihuda , entre cuyos ilus- en el año de 1503, Gozó la

tres hijos le cuenta Escolano purpura poco oias.de un año^

tomo 2. col. 50. La nobleza y sinembargo asistió i la deci-

de linage, pureza de costum- clon de dos Sumos Ponhfices^

bres, el esplendor de doctrina> qiu^ fuéron. Fio IIL y Jülid lU

y la discreción , con que ma- Falle¿ió. ea Roma á /.íq¿ \ác

tiejó los negocios
,
que se le Ssptiem,hce de 1504. yfues^-

cometieron , le hicieron muy paitado* en la Iglesia de San

acepto á los Reyes. Gatólicí>s> Salvador dé Lauros .donde

y ai Papa Alexándro VL Por sus páysanós los Cardenales

ésta razón gozó < muchas y vBorja y ; Vera ^
que .nombró

grandes dignidades i porque por 'testamentarios suyos ,

fue Canónigo de iU .patria y le pusieron el siguiente epi-

de Valencia, Capiscol de Bar- tafio. *d ;

N 2 Fran-
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Francisco de Sprata.

Ex Aureola citerioris Hispanice tituli SS. Sergii & Ba^
chi Presbytero Cardinali Legionensi^nobili genere^ inte-

grítate vitc^ ^ doCtrina singulari & rerum gerendarum
prudentia Alexandro FL Pontifici Máximo , S Ferdi"

fiando Elisabethque Catholicis Hispaniarum Regibus

gratissimo ^ de República chrístiana optime mérito*^ qtd

obiit IV. Idus Septembris MCCCCCIF.
Vixit annos XXXXX.

Franciscus Cosentinensis , & Joannes Salernitanus

R. E. Cardina/es ex testamento posuerunt.

DON JUAN DE VERA, año de 1500. y en 8. de Sep-

' CARDENAL DE SALERNo ticmbre del nüsmo fue crea-

; .

-
' , , I

do Cardenal con el título de
Desde el ano de 1504. basta el ^ di.. ,

'de\ o
^ banta mlbina, y gozando ya

^ ^'^^7*.
esta dignidad , tuvo el encar-

2 Sucedió al Señor Des- go de algunas legacías
, y en

prats , su paysano Don Juan especial de dos á los Reyes

de Vera , natural de Alci- de Francia c Inglaterra para

ra en el -Reyno de Valen- persuadirles la guerra contra

cia. Dedicóse desde su tierna el Turco»

fdad á'i'lás ciencias i, y salió 3 En la' historia de los

dodísiíno en los derechos Ci- Pontífices y Cardenales^j- esí-

vil y Canónico.'Su. erudición crita por Chacón se lee lo si-

y las insignes prendas
,
en guíente : AUqulJomnem hunc

que resplandecía , le. hicieron ínter Episcopos Leodlenses r^^

anuy recomendable val ¿Papa censent j sed mole , nam in sefh

AJexandto VI. el qu^l.te es- Episcoporum illíus Sedls nánínr

cogió por Maestrovdevsa hijo venítur. Yo no dudo que el

Cesar Borja , llamado^l Du- haberle reputado algunos por

que Valentino. El mismoPon- Obispo Leodiense ha proveni*

tífice le dió el Arzobispado do de equivocación en leet

de Sakrno en 4. de Julio del este vocablo en lugar de Le-

?. Vi gío^
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gloríense. Lo cierto es que ha-

biendo fallecido el Cardenal

Desprats , se dio la Silla de

León á Don Juan Vera j por

lo que en los registros capitu-

lares de esta Iglesia se halla

con los títulos de Cardenal de

Santa Balbina, y de Adminis-

trador y Comendero de este

Obispado. Mencionase tam-

bién su nombre en cierto pro-

ceso que Andrés Pérez de Ca-

pillas dexó á Don Diego de

Peñaranda , ambos Escriba^

nos de la Audiencia Episco-

pal de León , como testifica

el Señor Truxillo. V

4 He visto otro papel

en el Archivo de esta Santa

Iglesia, por el qual consta, que

el Papa Julio 11. proveyó es-

te Obispado en el referido

Cardenal
, y que esta provi-

sión fue obedecida por el Ca-

bildo.^ De esto parece resultó

que el Rey mandase al Cor-

|:egidor de León, que era Don
Pedro Manrique, seqüestrase

los bienes, y rentas del Obis-

pado
,
por haberse hecho la

elección en distinto sugeto

que el nombrado por el mis-

ino Rey, Quien fue este se sa-

be por lo que escribe Garibay

. D. Juan de Vera. lo i

en sus Genealogías Mss. tom.

4. lib. 31. tit. I. En el año
de 1 5 04. por Noviembre mu-
riendo la Reyna Doña Isabel

en Medina del Campo
, y su-

cediendole en los Reynos de

Castilla y de León, su hija la

Reyna Doña Juana con so.

marido el Católico Rey Don
Felipe

,
Archiduque de Aus-

tria el nuevo Rey por la

vejez del Inquisidor General

(Don Fr. Diego Deza) creó

por sucesor suyo en este alto

ministerio para su Corona de

Castilla y de León á D. Dic^

go Ramírez de Guzman, Obis-

po de Catania en Sicilia, hijo,

de Gonzalo de Guzmán , Se-

ñor de Toral
, y de su muger

Doña María Osorio de la ca-

sa de Trastamará, señalándo-

le el Obispado de León. No
tuvo efedo ni lo uno ni lo

otro
,
porque falleciendo este.

Rey en Burgos por Septiem-

bre del año de 1505. como
volviese al Gobierno de estos

Reynos el Rey Don Fernan-

do su suegro, hubo en Espa-

ña dos Inquisidores Genera-

les, el uno Don Juan , Obis-

po de Vic por la Corona de

Aragón, nombrado por Bre-^

ye.
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ve de Julio il. dado en Ko- del año 1507. y su cuerpo

ma en 4. de Junio de 1507.

el otro Don Fr. Francisco Xi-

nienez de Cisneros
,
por Bre-

ve dado en el dia siguiente.

Murió Don Diego Ramirez

de Guzman en Amberes en

j 5 1 2. estando también elec-

to por Maestro del Príncipe

Don Carlos. Está enterrado

en ia Capilla mayor de Santo

Domingo de León, i ; ry-/-

y Murió Don Juan de

Vera en Roma en el año y 3.

de su edad en 4. de Mayo

fue sepultado en el Convento
de N. P. S. Agustín, cerca de

ia Capilla dedicada á Santa

Monica, en cuya fiesta pasó á

mejor vida. Está su cadáver

en un sepulcro de marmol
, y

en el se gravó un epitafio, cu-

ya lección nos informa breve-

mente acerca de las gloriosas

fatigas, que sufrió por el bien

de muchos Pueblos^ de laIgle-

sia, y de laCitidad de Roma.
Dice así:

D. O. M.
Joanni Verce Algeritano Agri Valentini^

C¿esarei Pontificiique jurium consultissimo

Vresbytero S. BalbinúB Cardinali Salernitano^

Qui ab Alexandro FL Pont. Max. ultro ex Hispania ?

- Aceitas & ínter Patres relata Píceno , Mmiliceque

Magna Provincialium commendatione pr¿efuit:

'Difficilhmisque Eüclesice temporibus ^ duobus pr¿esertim

InterpontijícUs cam magnas turbas composuissety ^

.

Pac¿m^ quietem otiumqae.Kom¿e reddidisset^ í

Tanti Fontificis judicium summa prudentia^ integritatey

Animique magnitudine.comprobavit.. \\ ! j Í

Vixit anuos LlIL Menses V. Dies IX. .

Oliverius Neapo/itanus^ & Franciscas Cosentinus S. R. E.

Carámaks^m testamf*to pos.uerunt. . .
-1

ii 3 .0 r>

DON
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DON FRANCISCO DE ALIDOSIS,

CARDENAL DE PAVIA.

Desde el año de l^oS. basta

el de 15 1 1.

6 Por muerte de Don

Juan de Vera, se dio el Obis-

pado de León á Don Francis-

co de Alidosis, que tomó po-

sesión según los registros ca-

pitulares en 25. de Marzo

año de 1 508. Su familia fue

una de las mas nobles de Ita-

lia, y tuvo su asiento en Imo-

la en los Estados de la Iglesia,

Fue muy querido de Sixto IV.

y no menos de Julio II. Este

le nombró por. su Tesorero

general y y después le creó

Cardenal con el titulo de los

Santos Ncreo y Achileo
, y

luego con el de Santa Cecilia.

Tuvo la Administración de

las Iglesias de Melito, Pavía

y Bolonia*, y se le encargaron;

por el Papa gravísimos nego-

cios, que como dice Ughell,

no podían confiarse con segu-

ridad sino á un amigo muy
íntimo. No contento Alido-r

sis con las muchas y grandes

dignidades que le ennoblecían,

pretendió que Julio II. resti-

tuyese á su persona y casa,

francisco de Ali.iosls. 103
el derecho que habla tenido

al Principado de Imolasu pá-

tria. El Pontífice le negó esta

gracia, e irritado el Cardenal

con esta repulsa, hizo por me-

dio de secretas inteligencias

con los Franceses
, que Juan

Jacobo Tribultio invadiese la

Ciudad de Bolonia. El huyó,

temiendo la pública indigna-

ción de los vecinos
, y mar-

chó áRavena, donde estaba el

Papa. En esta Ciudad murió

desgraciadamente^ porque en-

tendiendo Francisco María,

sobrino de Julio II. que Ali-

dosis le atribuía falsamente,

que por su infidelidad en la

custodia de Bolonia se vió es-

ta Ciudad en aquel trabajo,

sentido de esta ofensa y ca-

lumnia
,
traspasó al Cardenal

con una espada en ocasión que
iba caballero en una muía

, y
acompañado de sus familia-

res á visitar al Papa. Sucedió

esta desgracia á 24. de Julio

del año de 1 5 1 1. -

D. LUIS PE ARAGON,
CARDENAL.

Desde el año de 1512. hasta el

- En el áñd de 15 12.

sue-
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suena en las memorias de esta

Santa Iglesia el esclarecido

nombre de Don Luis de Ara-

gón , á quien los Sumos Pon-

tífices condecoraron como á

persona tan ilustre con mu-

chas dignidades, y entre ellas

la de Obispo Legionense. Lée-

se en su epitafio que fue nie-

to de Don Fernando y bis-

nieto de Don Alfonso L am-

bos Reyes de Ñapóles , de

donde parece que resulta ha-

ber sido hijo de Don Alon-

so 11. y de Doña Hipólita Ala-

ria Sforcia, hija de los Duques

de Milán. Quando tomó po-

sesión de este Obispado habia

muchos años que gozaba la

dignidad Cardinalicia, con la

qual le honró Alexandro VI.

en el año de 1^96. Mencio-

nase este Prelado en varias

escrituras de la Obispalía
, y

en muchos procesos pertene-

cientes á la escribanía de la

Audiencia Episcopal.

8 Por instrumento que

he visto en el Archivo de la

Ciudad, consta que la Reyna
Doña Juana , interviniendo

la súplica de Luis Cardenal,

y Obispo de León , dió al

Convento de N. P. S.: Agus-

at. LXXII.Cap.IIL
tin de Vailadoiid la adminis-

tración de lahermitade nues-

tra Señora del Camino, orde-

nándole acudiese por las li-

mosnas que allí se recogían

para fundar con ellas un Mo-
nasterio de la misma Orden,

cuyos Religiosos sirviesen á

la Sagrada Virgen en aquel

devoto santuario. La Ciudad

de León representó que el ter-

reno de la hermita era pobre

y estéril , y asimismo los lu-

gares vecinos. Que si quería

la Reyna que la hermita se

administrase por Religiosos,

los Padres Dominicosde León
la cuidarían, y dirían las Mi-
sas. La Reyna revocó por es-

ta suplica de la Ciudad su pri-

mera carta
, y mandó que la

misma Ciudad nombrase una

persona
, y el Cabildo otra,

para que junto con el Corre-

gidor cuidasen de recoger y
cobrar las limosnas. Esto pa-

só en el año de 15 15.

p En las vidas de Pon-

tífices y Cardenales , escritas

por Chacón y otros , se afir-

ma que Don Luis fundó dos

Capellanías en la Iglesia de

León , dotándolas con renta

suficiente para el sustento de

dos



Cat. de los Ob. de León.

(dos Sacerdotes ,
que debían

celebrar todos los dias. Dice-

se también que fue muy libe-

ral para con la misma Iglesia,

dándola mucho para su ador-

no y fábrica,

lo En las decadas de

Pedro Mártir se hace muchas

veces memoria de este Carde-

nal. Véase la dedicatoria de

los libros odavo y nono de la

primera decada , los quales

están consagrados ai nombre

de Don Luis j y el principio

del libro décimo dirigido á

Don Iñigo López de Mendo-

za, Conde de Tendilla , don-

D.LuIs de Aragón. 105
de dice, que el Cardenal Doa
Luis de Aragón , sobrino de

Don Fadrique Rey de Ñapó-
les, se hallaba en el año de

1 5 00. en Granada con la Rey-

na de Ñapóles , hermana del

Rey Católico, y que en esta

Ciudad entregó al mismo Pe-

dro Mártir una carta de sa

tio el Rey , en que le exhor-

taba la continuación de sus

escritos. El mismo Autor di-

rigió á nuestro Cardenal el

poema que compuso sobre la

muerte del Rey Católico y
otras diferentes poesías coa

el epigrama siguiente;

Et tu muricei quígloria summagalerij

Conveniet capiti cui diadema triplex;

Accipe de patruo brevibus sua gesta libelUsj^

Scripsimus heroo qtia pede^ digne nepos.

Parva esse heecfateor^ nec tanto Principe dignay

Tune majora canamy cum mihi Casar erit.

1 1 Murió Don Luis de fue enterrado en Santa María'

Aragón en Roma de edad de de Minerva, donde se le puso

4J. años en el de ly 19. y este epitafio:

ALOYSIO CARDINAL!

M.
ARRAGONIO

REGUM NEAPOLITANORUM , FREDINANDI NEPOTI,

ALPHONSIQUE PRIORIS PRONEPOTi: QUI VIXIT

ANN. XLiy. M£NS IV. DIES XIV.

Tom. XXXFI. O fran-
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FRANCiOTTUS C^RD. URSINUS EX TEST. FACIUNDUM
CÜRAVIT ANNO MDXXXIII.

Ergo cunda licent , Lacbesis , tibi , nec datur ulH

Evitare tuas improba posse manus^l

Regibus Ule atavis Aloysius editus^ Ule

Cui roseus sacro vértice fulsit apex^

lile mi virtus omnis cui contigit , unus

jQui contt a híec potuit vivere secla^ jacet*

Heu quot nos mortale genus sperabimus annos^

Si vita est ipsis tantula numinibusi

D. ESTEBAN GABRIEL
MERINO , CARDENAL DE LA

SANTA IGLESIA.

Desde el año de 1 5 1 7. hasta el

de 1523.

12 El Cardenal Don
Luis de Aragón resignó este

Obispado dos años antes de

su muerte en favor de D. Ga-

briel Merino
,
Arzobispo de

Bari , el qual tomó posesión

de esta Sede en el dia 1 1. de

Abril del año de i 5 17. como
se lee en los registros capitu-

lares , de los quales consta

también que la Ciudad de

León padeció peste en el mis-

mo año, y que por esta causa

se hizo Cabildo en Villa Obis-

po, y se mandó , no se dixe-

senlos oficios en el mes de

Septiembre y hasta el prime-

ro de Odubre.

13 No merece crédito

Gerónimo Garimberto
,
que

sin fundamento ó testimonio

fidedigno, puso á D. Esteban

Gabriel Merino entre los Car-

denales de obscuro nacimien-

to, diciendo que desde joven

se empleó en oficios baxos. Por

lo que toca á su. nacimiento,

su padre se llamó Alonso

Merino , natural del Reyno
de León , el qual sirviendo

á los Reyes Católicos en la

frontera del Rey no de Gra-

nada casó con Doña Mayor
de Amorcuende, hija de To-

ribio Fernandez
,
Montañés,

pero residente y casado en la

Viila de S. Esteban del Puer-

to. Lo que se sabe de su edu-

V ca-
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caclon y primeros empleos es,

que habiendo quedado viu-

da su buena madre pocos años

después de casada , así el co-

mo sus hermanos fueron cria-

dos en el santo temor de Dios.

La virtud y modestia de Es-

teban arrebató los ojos de un

venerable Sacerdo te, que vien-

do al niño dotado de un gran

talento , le enseñó la lengua

latina, y después le llevó con-

sigo á Roma. En esta Ciudad

ipurió el Clérigo bienhechor

de nuestro estudiante: y des-

de este tiempo le tomó baxo

su protección y amparo el fa-

moso Cardenal Ascanio Ma-
ría Sforcia. D. Esteban agra-

decido á tan señalada merced,

sirvió á su patrono con gran

diligencia y fidelidad , así en

el tiempo próspero , como en

el adverso, pues de uno y otro

tuvo mucha experiencia aquel

Eminentísimo , como puede

verse en su vida. Estos bue-

nos servicios
, y su adelanta-

íniento en todogenero de vir-

tud y doftrina fueron causa

de que el Cardenal le alcan-

zase un Canonicato en la Igle-

sia de Jaén , y el Arcediana-

to de la de Baeza. Condeco-

D. Esteban Gabriel. lojr

rado con estas dignidades ma-

nifestó mas su talento en nego-

cios de grave importancia, que

se le cometieron, lo que lenizo

muy conocido y estimado de

Príncipes y grandes Señores.

14 Don Martin de Xi-

mena escribe
, que Don Es-

teban solia consolarse en al-

gunas adversidades que pa-

decía, comunicándolas á San

Francisco de Paula
, y enco-

mendándolas á sus oraciones.

Entre las cosas que el San-

to le dixo fue
,
que Dios le

darla buen suceso en todas

sus cosas, y que habia de te-

ner una gran dignidad y pre-

lacia. Todo esto es muy creí-

blej porque de la vida del San-

to, escrita por un discípulo sa-

yo, consta el consuelo que el

Cardenal Ascanio recibió, es-

tando preso en Francia por

los años de 1500. avisándole

San Francisco de Paula
,
que

llevase con paciencia aquel

trabajo; pues dentro de poco

tiempo se vería restituido á

su libertad ; y hallándose en-

tonces en el servicio del Car-

denal nuestro Don Esteban,

es muy verisímil su comuni-

cación con el Santo.

O 2 El
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15 El Papa León X. hi-

zo tanto aprecio del Señor

Merino , que escribió en su

favor
,
suplicando se le diese

el Obispado de Leyden en

medio de no pasar entonces

de la edad de 30. años. No se

logró la pretensión del Papaj

por lo que el mismo le hon-

ró poco después con el Arzo-

bispado de Bari en el año de

1516. En el siguiente se ha-

llaba Don Esteban en Espa-

ña, siendo Nuncio del Papa

en estos Rey nos
, y se verifi-

có la resignación, que el Car-

denal de Aragón hizo en su

favor del Obispado de León,

de que, como dexo dicho, to-

mó posesión en el dia 1 1. de

Abril del mismo año.

16 El Emperador Car-

los V. hacia en este tiempo

grande estimación de D. Es-

teban por la industria , con

que á satisfacción suya mane-

jaba los negocios que se le

confiaban. Por esta razón ha-

biendo de salir de España pa-

ra Flandes
, y recelándose de

las alteracioees,que su ausen-

cia habia de ocasionar en es-

tas Provincias , nombró al

Obispo de León Don Esteban

it.LXXÍlCap.ni
por Justicia mayor del Key-
no de Toledo, Embarcado el

Emperador en la Coruña , se

continuaron los alborotos de

los comuneros
,
por cuya pa-

cificación trabajó con gran

zelo nuestro Obispo, especial-

mente en Toledo , donde fue

recibido por Justicia mayor
en fines del año de 1 5 2 1 . Ha-

llándose en esta Ciudad , ex-

perimentó
,
que sus ordenes

no eran obedecidas, por estar

dentro Doña Maria Pacheco,

muger de Don Juan de Padi-

lla, la qual con los de su par-

tido causaba algunas altera-

ciones. Para remedio de estCr

mal, determinó Don Esteban

combatir la casa de Doña Ma^
ria con el auxilio que para

ello le daba el Cabildo y la

Ciudad.Tomada efedivamen-

te la casa y la artillería , hu-

yeron de Toledo los mas de

loscomuneros, y también Do-
ña Maria , la qual salió dis-

frazada
, y marchó á Braga,

donde murió, quedando des-

de este dia que fue 3. de Fe-

brero del año 1522. entera-

mente libre de los alborotos

de las Comunidades, que co-

menzaron en Mayo de 1520.

Pa-
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Para memoria de suceso tan

notable se puso en el claustro

de la Santa Iglesia la inscrip-

ción siguiente:

17 n Lunes tres dias de

Febrero año deMDXXlI. dia

de San Blas
,
por los méritos

de la Sacratísima Virgen nues-

tra Señora, el Dean y Cabil-

do con todo el Clero y Caba-

lleros
, y buenos ciudadanos

con mano armada juntamen-

te con el Arzobispo de Bari,

que á la sazón tenia la Justi-

cia, vencieron á todos los que

con color de Comunidad te-

nían la Ciudad tiranizada. Y
plugo á Dios que así se hicie-

se en recompensa de las mu-
chas injurias que á esta Santa

Iglesia y á siís ministros se

hablan hecho, Y fue esta di-

vina vidoria causa de la to-

tal pacificación de esta Ciu-

dad y de todo el Reyno 5 en

la qualcon mucha lealtad por

mano de los dichos Señores

fue servido Dios y la Virgen
nuestra Señora

, y la Mages-
tad del Emperador Don Car-
los V. semper Augusto, Rey
nuestro Señor.tt

18 No se dá á Don Este-

ban en esta inscripción otro

. D. Esteban Gabriel. 1 09
título que el de Arzobispo de

Bari j pero es constante que

al mismo tiempo gobernaba

la Iglesia de Leon no la de

Jaén, como escribió Sandoval

en la hist. de Carlos V. igno-,

rando el año de su promoción.,

Esta se hizo en el siguiente

de i5 23.porpresentaciondeí

Emperador, y consentimiento

de Adriano VL que en su

Breve despachado á 13.de

Junio del mismo año, dice que

el dia antes, que fue Viernes

12. de Junio, le promovió en

consistorio secreto de la Igle-

sia de Leon á lade Jaén, con»

descendiendo con la voluntad,

de la Magestád Católica. , í.:í

19 Promovido á la Igle-

sia de Jaén, fue nombrado en

el año de 1525. para el Con-
sejo de Estado , nuevamente

establecido por el Emperador.

En el de 1533. fue creado,

Cardenal por el Papa Clemen-

te VIL y asistió á la elección'

de Paulo IlL Desde su pro-

moción al Obispado de Jaén
hasta su muerte , hizo cosas

dignas de memoria inmortal^

como se dirá en el Catálogo

de esta Sede , diciendo soIq

por ahora
,
que en su testa-

men-i
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mentó manifestó su devoción

ála Iglesia Legionense que

había gobernado , dexandola

una buena parte de i sus al-

hajas.

DON PEDRO,MANUEL.

Desde el año ¿^1523. basta el

de 1534.'

20 En 26. de Julio del

año de 152 3. tomó posesión

de este Obispado Don Pedro

Manuel ,
hijo de Don Juan

Manuel II. Señor deBelmon-

te y de Civico de la Torre,

Caballero del Toyson &c. y
de Doña Catalina de Casti-

lla, hija de D. Diego de Ro-
jas, Señor de Poza. Así que

ocupó la Sede
,
puso todo su

conato en componer y extin-

guir las discordias, que en los

tiempos anteriores se hablan

movido entre los Obispos y
capitulares acerca de la juris-

dicción
,
que aquellos debían

exercer sobre estos, y de su

Ocultad en corregir y casti-

gar sus desordenes. Tratando

pues el asunto con los del Ca-

bildo, se hizo unánimemente

cierta concordia , la que me -

recio después la aprobacioa,

at. LXXII. Cap. III.

de la Santa Sede , en la forma

que se lee en la Bula que ex-

pidió Clemente VIL en ip.

de Mayo de 1534.
21 Deseando también^

que los ministros de Dios en

su Iglesia se aplicasen con di-

ligencia al estudio y conocí^

miento de lo que requería su

ministerio, formó con el con-

sentimiento de su Cabildo

una constitución sobre el exa-

men de Canónigos y Preben-

dados, determinando que no

seles diese sino la mitad de la

renta hasta ser hallados capa-

ces de exercer las funciones

de la Iglesia. Al mismo tiem-

po mirando por el lustre y
honor de su Catedral , se hi-

zo el Estatuto de limpieza de

sangre, que algunos años desM

pues confirmó la Santidad de

Pió IV.

22 Hizo también este

Prelado algunas donaciones á

su Iglesia
, y parece ser obra

suya la sala capitular, en vis-

ta de que á la entrada se ve el^

escudo de las armas de su al-

to linage.

23 En el año de 1534*'

fue promovido á la Iglesia de

Zamora
, y quando presidia

en
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en esta Sede, hizo su padre el

testamento que trae Salazar

en la Casa de Lara tom. 4.

pag. 33 2. donde dice, que su

hijo Don Pedro Manuel ha-

bia renunciado la legítima,

que le pertenecía, y pertene-

cer podia así de sus bienes,

sucesión y herencia, como de

"los de su madre Doña Cataii-

•na de Castilla.

24 De la Iglesia de Za-

mora fue trasladado á la de

Santiago, y tomó posesión de

esta Sede Arzobispal en 3. de

Junio de 1546. Murióen Va-

lladolid
, y su cuerpo fue se-

pultado en Peñafiel,

D. PEDRO DE AGOSTA.

Vesde el año de 1535. hasta

el de 153S.

25 En 2. de Mayo de

[1535. tomó posesión de esta

Sede
,
según los registros ca-

pitulares el ilustre Prelado

Don Pedro de Acosta , que
en el de 1507. no pasando

de 22. de edad , comenzó á

presidir en la Iglesia de Por-

to. En el Catálogo de esta Si-

lla
,
publicado por el M. Flo-

rez en el tom. 21. se pueden

L D. Pedro Manuél. 1 1

1

ver la memorias ilustres rela-

tivas á este Obispo hasta su

promoción á la Sede Legio-

nense , la que se le dió para

obligarle á residir en este Rey-
no por el grande gusto y pro-i

vecho, queenelloexperimen-

taba la Emperatriz Doña Isa-^,

bel
,
muger de Carlos V. =

?

2 5 Dexó en todos los

Pueblos donde vivió exce-,

lentes testimonios de su vir-

tud y piedad 5 y tendríamos

sin duda muchas y gloriosas

noticias que referir en este lu-

gar , si la Iglesia de León le

hubiese gozado mas tiempo.

Pero su presidencia en esta

Diócesis no pasó de tres años^

y en ellos residió en la Cor-

te, acompañando y sirviendo

á la Emperatriz
,
que hacia

sumo aprecio de sus consejos.

Lá primiera vez que visitó á

sudglesi^ fue en 50. de Agos-

to año de 1535. y entonces

hizo juramento de guardar la

concordia
,
que Don Pedro

Manuel su predecesQj: habia

hecho con- el Cabildo. En el

mismo año se estableció
,
que

losMaytinesse dixesen á pri-

mera noche desde el prime-

ro de Noviembre.
Re-
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. .27 Refiérese, que mien-

tras Don Pedro fue Obispo

de León , se quemó la Sacris-

tía de un Monasterio de su

Diócesi
, y no pudiendo los

Religiosos celebrar los oficios

divinos porfalta de ornamen-

tos sagrados, los envió su lius-

trísima los de su recamara con

cincuenta doblones de oro vie-

jo de Portugal de á diez es-

cudos, con recado de que se

consolasen con aquella corta

cantidad
,
pues no tenia mas

que darles. El exemplo del

Prelado fue tan eficáz
,
que

mpvidos de el cuchos Seño-

res contribuyeron á aquella

necesidad con largas limosnas,

sin tener antes -particular de-

voción, ni aún noticia del Mo-
nasterio.

28 En el año de 1538.

quedó vacante la Sede Legio-

TJense, siendo su Obispo Don
Pedro de Acosta promovido

á la de Osma, donde presidió

muchos años, dexando en su

Obispado ^eternos monumen-

tos de sü liberalidad^ como se

verá en el Catálogo de esta

Iglesia.

^af.LXXIlCap.TIL

D. FERNANDO VALDES.

£n el año de i J 3P./ promoví-^,

do en el sig.

29 A la promoción de
Don Pedro de Acosta se si-

guió la de D. Fernando Val-
des de la casa de los Señores

de Salas en Asturias. Sus me-

morias están ya publicadas en

el tomo 17. que contiene el

Catálogo de los Obispos de
Orense, donde presidió hasta

el año de 1532. en que fue

trasladado á la Iglesia de Ovie-

do. De aquí fue promovido á

la de León en el año de 15 39.

la que gobernó tan breve tiem-

poy que al año siguiente tomó
posesión de la de Sigüenza,

sucediendo en esta Sede
, y

después en la de Sevilla al

Cardenal D. Garcia deLoay-
sa. Además de los Obispadas

de Helna , Orense
,
Oviedo^

León, Sigüenza y Sevilla tu-

vo los honoríficos empleos de

Presidente de Valladolid
, y

del Supremo Consejo de Cas^

tilla
,
Inquisidor general

, y
Consejero de Estado. Por lo

qual no debe extrañarse que

gastase en varias fundacione?s

su-
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suyas casi un millón de du-

cados. Sucedióle en la Iglesia

de León

D. SEBASTIAN RAMIREZ
DE FüENLEAL.

Desde el ano de l J40. hasta el

de 1542.

30 En el mes de Febrero

del año de 1540. se hallaba

ya en posesión de la SedeLe-

gionense Don Sebastian Ra-
mírez de Fuenleal promovido

á esta Iglesia de la de Tu y,

donde presidió hasta el aüo

de 15 3p. El M. Florez escri-

bió en el tom. 23. pag. 26.

algunas noticias de este Pre-

lado sacadas de la historia

general de las Indias , escrita

por Gonzalo Fernandez de

Oviedo, Yo he adquirido

otras mas individuales y glo-

riosas
,
que me ha parecido

poner en este Catálogo para

elogio de este Obispo digno

de eterna memoria
,

por lo

mucho que hizo en beneficio

de la Iglesia y del Reyno.
In los Anales del Colegio

mayor de Santa Cruz de Va-

lladolid fol. 15. y 14. se di-

jce de el lo siguietite
i Sebas^

L Sebastian Ramírez. 113
tian Ramírez, de Fuenleal del

Lugar de Villaescusa de Ha-

ro, de la Diócesis de Cuenca,

entró en la Prebenda del Lie»

Segura á ip. de Junio de

1505. siendo Redor Nebre-

da. Hizose Licenciado en Cá-

nones, y siendo Redor, edifi-

có el refectorio alto para el

hibierno. Fue Inquisidor de

Sevilla
, y Oidor de Granada

y Presidente de la Mcsta
, y

pasó á las Indias, y fue el pri-

mer Presidente de la Isla de

Santo Domingo, y el que asen-

to allí la Chancillería
, y de-

xó muy buenas memorias en

aquella Isla,

31 La elección de Don
Sebastian Ramírez para los

primeros empleos que obtuvo

después de concluir los años

de Colegio, y lo que en ellos

hizo, se refiere con mas exac-

titud en una parte de su vi-

da que se conserva manus-

crita en el mismo Colegio de

Santa Cruz. Mantúvose , di-

ce , en el Colegio por todo el

tiempo que concede la cons-

titución
, y al ultimo año sa-

lió con plaza de Inquisidor

del Tribunal de Sevilla. De-

xóla presto por otra de Oí-

P .dor,
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dor, que Carlos V. le dio en

la Chancillería de Granada.

En este ministerio hizo tras-

lucir tanto el valor crecido

de sus grandes talentos, acom-

pañados de una sólida virtud,

consumada prudencia
, y su-

mo desinterés , que estimula-

do el Emperador por las leyes

del buen gobierno de la Isla

de Santo Domingo á nombrar

Presidente de aquella Audien-

cia, gobernada hasta allí por

quatro Oidores , sin subordi-

nación á otro superior Minis-

tro Togado, dirigió su discre-

ta elección el añode 1524. al

Licenciado Ramírez nuestío

Colegial. Vacó á la sazón el

Obispado de aquella Isla , en

que habiasido elefto Don Fr,

Luis de Figueroa
, y murió

aquel año antes de llegar la

Bula de su confirmación á

España, y para que el nuevo

Presidente fuese mas autori-

zado , se dignó S. M. presen-

tarle , no solo para aquella

Prelacia, sino juntamente pa-

ra la de la Concepción de la

Vega, que le pareció unirlas,

y agregarles la Abadía de la

Isla Jamayca , vacante por

muerte del Protonotario Pe-

at. LXXII.Cap.III.
dro Mártir de Anglería , del

Consejo de Indias, porque se-

paradas era poca su renta pa-

ra mantener el debido esplen-

dor de la Mitra. Mas de tres

años se consumieron en su-

perar las dificultades
,
que en

la Corte Romana comunmen-

te padecen semejantes agre-

gaciones , en formar la ins-

trucción del Presidente
, y

las convenientes ordenanzas

para la Audiencia, y en otras

diligencias previas á su pasa-

ge. Pero llegado el de 1527.

expidió el Rey órdenes tan

apretantes á los oficiales de la

casa de la contratación de las

Indias
,
para que con extre-

mada diligencia se aplicasen

al armamento de navios con-

tra los cosarios que infesta-

ban las costas, quitábanla se-

guridad á la navegación del

Océano
, y al apresto de la

flota para las Indias , en que

S. M. quería pasase el Obis-

po Presidente en todo -acon-

tecimiento, por la grande ne-

cesidad que habia de su pre-

sencia en la Isla Españo-

la, que pudo este embarcarse

con alguna seguridad
, y lle-

gar al Puerto de Santo Do-

min-
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mingo al fin deiafio siguiente

de 1528.

3 2 Con su llegada ama-

neció nueva luz en aquella

Isla y las demás adyacentes,

que se fue comunicando á las

otras vastas regiones ya des-

cubiertas en America, por la

gran providencia can que á

todas partes atendía el vigi-

lante cuidado del Presidente.

Conforme á las ordenes que

se le dieron, dispuso luego la

casa de la contratación de

Santo Domingo en forma ca-

paz de habitarse por el Presi-

dente, y Oidores en quartos

separados de los que ocupa-

ban los oficiales Reales de la

casa. Mandó fabricar salas pa-

ra hacer la Audiencia , y te-

ner sus Acuerdos, Puso par-

ticular vigilancia , en que los

maestros de navios, y pilotos

que saliesen de la Isla, y de

las otras partes de las Indias

acia España , escribiesen sus

yiages con el fin deque se to-

mase de una vez razón uni-

forme y distinta de esta nave-

gación , sobre que hasta en-

tonces no habia conformidad

entre la gente de Marina, to-

mando cada uno rumbos di-

K Sebastian Ramírez. 115
ferentes. A todos los castella-

nos del distrito de su jurisdic-

ción quitó los Indios que no

estaban legítimamente enco-

mendados, especialmente álos

de la Isla de Cuba
, que ha-

blan excedidoen esta usurpa-

ción. Dió plena libertad á to-

dos los naturales délas Indias

que servían á sus amos con

el infame título de esclavos,

así en la Española , como en

las otras Islas vecinas. Se apli-

có con muy especial atención

á que los Isleños fuesen doc-

trinados en los Misterios de

nuestra Santa Fe'
,
aprendie-

sen la doctrina christiana
, y

buenas costumbres
, y reci-

biesen buena educación y tra-

tamiento de sus encomende-

ros. Para esto á mis d¿ las

obligaciones de Prelado y Pre-

sidente, le constreñía otra de

Protector
, y Administrador

de los Indios que S. M. le ha-

bia recargado en lugar del

M.Fr. Pedro Mesía de Trillo,

Provincial de la Orden dcSan

Francisco, que hasta allí ha-^

bia servido en este empléo. Has-

ta aquí la referida parte de sa

vida.

33 De la Isla de Santa

P z Do-
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Domingo , dicen los Anales,

fue á México por Presidente,

y fue también el primero
, y

dio orden en el asiento de

aquella Chancillería
, y hizo

cosas muy provechosas en

aquella tierra, para todo lo

quai le dio Carlos V. título

de Virrey , volvió á España,

y fue Presidente de Granada,

y edificó buena parte de la

casa de la Audiencia. De allí

vino por Presidente de Valla-

dolid
, y también edificó un

quario muy bueno en esta

Audiencia
, y fue Presidente

dci Consejo de las Indias
, y

de esta Chancillería junta-

mente. Quando pasó á las In-

dias , envió á esta casa doce

mil maravedís, y después nos

dió quinientos y ochenta du-

cados , de los quales se com-

pró renta para distribuciones

de los Colegiales
,
que se ha-

llaren presentes á una Misa

cantada, que se dice todos los

^ños el dia de San Gerónimo.

Era muy aficionado á esta ca-

sa, y hizo mucho favor á to-

dos los Colegiales
,

especial-

mente al Obispo de Talavera,

al qual hizo dar el Obispado

de Táscala , y le consagró en

tf.LXXILCap.III.
la Capilla del Colegio

, y le

hizo la costa de consagración,

y le dió un anillo y un ro-

quete y otras joyas ricas.

34 La promoción del

llustrísimo Ramírez á la Pre-

sidencia de México, las digni-

dades, que logró después, y
el desempeño de sus muchas

obligaciones, se refieren y tes-

tifican en el cap. ip8.de la

historia de la conquista de

Nueva España escrita por

Bernal Diazdel Castillo, que

conoció y trató á este Prela-

do. Dice
,
que habiendo el

Rey mandado quitar toda la

Audiencia de México porque

no se hacia justicia, ni se cum-
plían sus Reales ordenes, man-

dó que fuesen otros Oidores

de ciencia y conciencia
, y

por Presidente Don Sebastian

Ramírez de Villaescusa, que

en aquella sazón era Obispo

de Santo Domingo. Refiere

el solemne recibimiento que se

hizo en México, primero á los'

Oidores que llegaron antes,

y luego al Presidente que lle-

gó pasados pocos dias. Alaba

la rectitud
, y prudencia con

que procedieron en las resi-

dencias, que tomaron disimü-

lanr



Cat. de los Ob. de León. D. Sebastian Ramirez. 1 1 ^
lando la rebeldía y resisten- estado que he dicho, y en es-

cia del Presidente Ñuño de ta sazón vino la muerte á

Guzman, que no quiso com- llamarle, y pareceme á mí, se-

parecerpcrsonahi^ente, loque gun nuestra SantaFe, que es-

hicieron por no alborotar la tá en la gloria con los bien-

Nueva España. Había des- aventurados^ porque á lo que

pues del Presidente Ramirez conocí
, y comunique con el

en particular, y dice asi ; ^^E quando era Presidente enMe-
su Magestad les envió iicen- xico, en todo era muy reólo

cia
,
después de haber dado y bueno ; y como tal persona

residencia
,
que dieron muy habia sido antes que fuese

buenas pues el Presidente Don Obispo de Santo Domingo,

Sebastian Ramirez
,
Obispo Inquisidor de Sevilla.it

que en aquella sazón era de 35 Gobernó el Señor

Santo Domingo , también fue Ramirez la Santa Iglesia de

á Castilla, porque S. M. le León hasta el año de 1542.

envió á llamar para se infor- en cuyo mes de Julio fue tras-

mar del de las cosas de la Nue- ladado álade Cuenca, en cu-

va España, y para ponello por ya Diócesis está Villaescusa

Presidente de la Chancilleria de Haro su patria, donde fun-

de Granada
, y dende cierto dó el Monasterio de Santa

tiempo lo pasaron á la dé Va- Cruz. En el mismo año es-

lladoiid, y le dieron el Obis- cribia el Dodor Saravia, que
pado de Tuy, y dende á po- vivía en Medina del Campo,
eos dias vacó el de León

, y su libro intitulado Instrucción

se le dieron
, y era Presiden- de Mercaderes

,
que se impri-

te , como dicho teRgo en la mió dos años después en la

Chancilieria de Valladolid, y misma Villa
, estampándose

en aquel instante vacó el en la portada el blasón de

Obispado de Cuenca
, y se le nuestro Prelado , á quien lo

dieron. Por manera que se al- dedicó el Autor
, dándole ya

canzaban unas Bulas de los el didado de Obispo de Cuen-
Obispados á otras

, y por ser ca, junto con el de Presiden-

buen Juez, vino á subir en el te de la Chanciliería de Va-

lla.
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Uadolid. Hn la epístola dedi-

catoria pone entre otras clau-

sulas el elogio siguiente : »

Y

para con ello hacer algún fru-

to , atrevime á ofrecerle á

V. R. S. cuyas letras
,
pru-

dencia y zeio en la adminis-

tración de justicia son en to-

da España tan conocidas , e

reverenciadas
,
que si á V. S.

le parecieren las cosas de este

tratado , tales que se deban

publicar para el común pro-

vecho , serán tan estimadas,

que de nadie osarán ser re-

prehendidas, antes como ora-

culos de todos aceptadas no

con menos acatamiento que

si obedesciesen los manda-

mientos de la Real Audien-

cia , la qual allende de su

grande autoridad, tiene muy
particular resplandor

,
por

presidir en ella V. R. S. á

quien nuestro Señor guarde

la anima sana en el cuerpo

sano.it

35 En el lib. IV. tit. V.

fol. 165. de la nueva edición

de las ordenanzas de la Real

Chancillería de Valladolid,

se halla una memoria concer-

niente á la Santa Iglesia de

León en el año grimerq de 1^

at. LXXIL Cap. III.

presidencia del Señor Ramí-
rez. El Papa Paulo III. habia

concedido á Carlos V. dos

quartas partes de las rentas

eclesiásticas, y frutos decima-

les de los años de 1539. y
I 540. el Emperador concedió

al Dean y Cabildo de León,

y Clero de su Diócesis
,
que

por todo el contingente que

se le debía en virtud de di-

cha concesión, se le pagasen á

ciertos plazos diez y seis mil

y quinientos ducados. Estaba

nombrado por comisario y
executordel Breve de su San-

tidad el Cardenal Arzobispo

de Sevilla , á quien molesta-

ban algunos, haciendo conti-

nuos recursos á las Chancille-

rías. La Iglesia de León, pa-

ra obviar de una vez los pley-

tos que se movían sobre este

asunto, acudió al Emperador,

y alcanzó Cédula que dió en

Madrid á 2. de Septiembre

de 1 540. por la qual se man-
daba

,
que la Chancillería de

Valladolid se entendiese in-

hibida, y no admitiese recur-

sos de los contribuyentes de

este Obispado.

DON
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DON ESTEBAN DE ALÍVIEYDA.

Desde el año de 1542. hasta el

de 15^6.

37 Sucedió á Don Se-

bastian Ramirez en esta Sede

Don Esteban de Almeyda, y
tomó posesión en 29. de Jii-

lio de 1542. Fue Portugués

de nación , e hijo de D. Die-

go Fernandez de Almeyda,

Prior de Ocrato, persona que

por sus grandes méritos y vir-

tudes fue muy recomendable

en el Reyno de Portugal. El

casamiento de la Infanta Do-
ña Isabel con el Emperador

Carlos V. fue el motivo de

pasar Don Esteban á Castilla,

donde sirvió á la Emperatriz,

hasta que fue elegido por

Obispo de esta Iglesia. Por

ser tan querido de las perso-

nas Reales, fue llamado en el

año de 1543. P^^^ asistir al

desposorio del Príncipe Don
Felipe con su prima hermana
la Infanta Doña Maria

,
hija

de los Reyes de Portugal, ce-

lebrado en la Ciudad de Sala-

manca el dia 1 5. de Noviem-
bre entre dos y tres de la ma-
ñana con asistencia del Car-

denal Arzobispo de Toledo,

Esteban de Almeyda. 119
del Arzobispo de Lisboa,

del Obispo de Cartagena
, y

nuestro Don Esteban de Al-
meyda

, y algunos Señores

principales. Presidió en esta

Sede solo hasta el año de

1546. en que fue promovido

á la de Cartagena, donde de-

xó gloriosas memorias de su

virtud y zelo del bien de las

almas.

D. JUAN FERNANDEZ
DE TEMIÑO.

Desde el año de ^6. hasta

elde l$^7.

38 Promovido Don Es-

teban de Almeyda,. fue nom-
brado Obispo de esta Santa

Iglesia Don Juan Fernandez

de Temiño , natural de la

Puente de Valdeviejo en el

Arzobispado de Burgos. En-

tró en el Colegio mayor de

San Salvador de Oviedo de

la Universidad de Salamanca

en el año de 1 5 24. y fue uno

de los primeros Colegiales

que el Ilustrísimo Señor Don
Diego Miguez de Vendaña
Oanes eligió para el acerta-

do establecimiento del refe-

rido Colegio. Fue Catedráti-

co de Leyes en dicha Univer-
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sidad
, y después Vicario ge- ra el dodo Covarrubias la

neral de Sevilla
,
Canónigo y

Dignidad de Prior de la mis-

ma Iglesia. En lo. de Septiem-

bre del año de I54<5. tomó

posesión de aquel Arzobispa-

do en nombre del Señor Don
Fernando Valdesj y en lo. de

octubre siguiente fue consa-

grado para la Iglesia de León,

donde el Dodor Muñoz to-

mó posesión en su nombre en

(i6. del mismo.

3 9 Fue uno de los Pa-

clres del Concilio de Trento,

de donde ya se habia restitui-

do ásu Diócesis en el año de

1553. en que el Dodor Don
Diego de Covarrubias, Oidor

de la Chancillería de Grana-

da , y eledo Arzobispo de

Santo Domingo, le dedicó sus

dodos Comentarios In Regula

Peccatum. En la portada de

esta obra se grabaron las ar-

mas del Señor Temiño
, y en

Ja epistola dedicatoria ponde-

grande aplicación de nuestro

Obispo al conocimiento y
acertada resolución de los

asuntos y negocios del Conci-

lio Tridentino , las muchas
penalidades que sufrió en

su viage, volviendo á España

no sin grave riesgo de la vi-

da, y en fin la excelente vir-

tud, erudición , zelo por la

República christiana, y otras

insignes prendas
,
que le ha-

cían feliz en el gobierno
, y

famoso en todo el Reyno de

España.

40 Visitó por sí mismo
su Diócesis : y asegura el Se-

ñor Truxillo
,
que sus visitas

fueron de gran provecho y
christiandad para el Obis-

pado.

41 El Cl. Arias Monta*
no hace mem^oria del Señor

Temiño enellV.desus Rher.

trayendole por testigo del

gran talento de su padre.

Testis mihi certus

T^mignus
y
Legio Hesperia quo prasule quondam

Gaudebat '> namque Ule mei mommenta parentis

Et speóianda oUm cunóiis laudanda ferebat.

lili bis duodena dabatur epistola nostro

^ genitore , notis variií depiSia , mc^ um
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Alterius
,
praterquam aut signa , aut nomina tan^um

AuSiorem testata suum subJim tembat.

42 Murió este gran Obis-

po en el año de i j j 7. y su

cuerpo fue sepultado en la

nave mayor de la Catedral á

ia entrada del coro.

43 Pertenece al tiempo

del Señor Temiño el nombra-

miento
,
que en el año de

,1553. hizo el Cabildo de

Hernand Miguel para el Co-

legio de Sigüenza. Este era

natural de un lugar pequeño

del Obispado de León, llama-

do San Nicolás. Con el favor

y amparo de la Iglesia Cate-

dral de León, aprovechó tan-

to en los estudios que llegó á

ser Canónigo Magistral de la

de Sigüenza
, y Catedrático de

Prima de Teología de aque-

lla Universidad
, y ultima-

mente Obispo de Falencia.

Mució en el año de 1 5 94. y
en su sepulcro tiene este elo-

gio : Ferdinandus Michael de

Prado Iheologia peritissimus^

in omnes magnlflcusy hujus Ec-

clesia Episcopus obiit Nonis

I

'Maii anno 15:94.

44 Consta también de

ios registros capitulares
, que

. Tom.XXXFI.

en el ultimo año del Pontifi-

cado del Señor Temiño ert^

tró por Dean de la Santa Igle-

sia de León Don Gaspar de

Quiroga
,
que después fue

Obispo de Cuenca , Arzobis-

po de Toledo, y Cardenal de

la Santa Iglesia,

DON ANDRES CUESTA.

Desde el año de 1558. hasta el

de IJ54.

45 En 1 1. de Marzo del

año de 1 5 5 8. se tomó pose-

sión de este Obispado ea

nombre de Don AndresCues-

ta por especial poder que

presentó en el Cabildo el Pro-

visorYandera. Nació D. An-
drés en Medina del Campo;

y en I j de Odubrede 1^3^.

entró en el Colegio de San

Ildefonso de Alcalá donde hi-

zo tales progresos en el esta-

dio de la Sagrada Teología^

que fue reputado por uno de

ios mas insignes Maestros

que tuvo la Universidad en

-aquelios felicísimos tiempos.

Fue Reítor de su ilustra Co-

Q le-
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legio, y Prctecto de los estu- que su dodrina y virtud le

dios Teológicos , sucediendo

en este honorifico empleo al

famoso Dü£toi: Juan de Me-
dina, que murió en el año de

j 545. Alvar Gómez, que vi-

vía en este tiempo , hace me-

moria de Don Andrés en el

prologo, y en el lib. 8. de la

.5íida del Car4enal Don Fran-

cisco Ximenez Cisneros. En

hicieron digno de que Feli-

pe II. le presentase para el

Obispado de León. El Empe-
rador .Garlos V. quando ta-

vo noticia de esta elección,

dixo según se refiere: Sera

tangrande Obispo como Doólor

y Maestro. Así se cumplió;

por lo que su famoso discipUr

lo Arias Montano
,
que le

este segundo lugar escribe en oyó en Alcalá
, y le trató en

elogia, eátas palabras : Fult -León, cantó en su elogio lois

.versos siguientes en el

délos libros Retóricos

,

escribió viviendo

Marcos. >

IV.

en

que

San

eo mira subtilitas^ acre inge-

nium^ ¿^ tertumjudicmm» Ald,'

bale también como á varón

jcle singular .prudencia j y dice

ofu'jj r>d .8 p i :)b oni>

: ' r JSIec tUy Cuesta minüs nostris venerande Camoenisy

-ee üv> 'i

'

Quo prí&c'eptore obscuros mibi volvere libros

(Si.'|í ^t i Contigit y Scoti densas penetrare tenebvasy

*^:íT !;> i) Bt dukeis duro decerpere corticefruóius.

-iiA .ti i^MümmConiplutumfelix ie.y Cuesta^ videbatj

nmp Hispana htec Leglo
y
regna indita quorídam ^

,^ f ^ 1 tí ? Armorum studhoy ^.multis €elebrata trvpbeis'y

Sií*Kj :jL> 21?fruiturJleólore ph , te pr^es^kfelix »

JLeUigionls onus gratum yjuga dulcía Christi

^xn<.^, StisHnet^:atqu^ tu¡smonitis\sine. pondere^ \

tu 46 Gon igiia-les' elogios páhdo , Profesor de el oqüen^

xdebiQ la; grande erudición cia y Filosofía en la Univer-

ivircud y prudencia del Señor

.Don,Andrés Guesta ^^^él Doc-

^toí Gaspar . Gardillo .Villal-

sidad de Alcalá, y Golegíal

de San Ildefonso-, consagran-

do á su ilustre nombre suis

. U-..^. * Go-
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Comentarios sobre los siete

primeros capítulos del primer

libro de Priori resolutlone.

Esta Epístola dedicatoria cytá

firmada según las ediciones

en el mes de Julio del año de

1555. en cuya data hay er-

ror manifiesto , pues habla el

Autor con Don Andrés, Obis-

po ya de León , lo que no se

verificó hasta el año de 1558.

47 Correspondió este

Prelado en todo su gobierno

á las grandes esperanzas, que

el Emperador Carlos V. su

hijo Felipe II. y todo el Rey-

no habían concebido en vir-

tud de la fama universal que

retenía de sus excelentes pren-

das. Extendióse también su

zelo ai cuidado de lo tempo-

ral, por cuyo inedio descu-

brió el derecho que la digni-

dad tenia á varias heredades^

de que estaba desposeída
, y

que la aseguró sacando las

executorias correspondientes.

Débesele asimismo la concor-

dia
,
que se estableció sobre

el Arcedianato de Saldaña la

qual hizo con el Arcedia-

no Don Diego Rubín de Ce-

lis , por evitar los pley tos

á que se hallaba expuesta

u D. Andrés Cuesta. 123
la jurisdicción de aquella dig-

nidad.

48 En el año de 156'r.

&C partió 4© Eopaíáa, para

Trento
, y asistió al Concilio

desde la primera sesión que
se celebró baxo el Pontifica-

dode Pío IV. en el día 18.

de Enero del año siguiente

1552;. En el decreto déla ter-

cera abertura del Concilio

para la dicha sesión que es

17. del mismo , se pusieroñi

aquellas palabras : Proponen'-

tihus Legatis ac Prasldentlbus-^

á las quales se opuso Don Pe-

dro Guerrero
,
Arzobispo de

Granada , así por ser nuevas

y nunca usadas en los Conci-

lios , como por no ser necesa-

rias ni convenientes en aque-

llos tiempos. Pero Don An-
drés Cuesta á quien siguió

Don Antonio Gorrionero,

Obispo de Almería , díxo

que se conformaba con ellas

baxo la condición de que los

Legados no propusiesen úno
las cosas que á la Congrega^'

ciondelos Padres pareciesen

dignas de proponerse.

4P Por las Adas é his-

toria del mismo Concilio se

sabe también
,
que en el año

Q 2 de
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de 1552. fue nuestro Obispo

uno de los nombrados para

formar varios capitulos y Cá-

mento del Orden, y que dixo

su sentir en la sesión que se

tuvo para examinar lo tocan-

te á la potestad y jurisdicción

Episcopal.

5 o Permaneció en el Con-

cilio el año siguiente de 1563.

y por las ACtas e historia de

íCste año consta su sentencia

acerca del Canon , que pre-

sentaron á los Padres los Em-
baxadores de la República de

yenecia sobre disolverse el

matrimonio por razón de

adulterio. Y para que se en-

tienda la do£trina y eficacia

que nuestro Prelado manifes-

taba en las razones que pro-

ponía
,
hago presentes las pa-

labras que á este proposito es-

cribió el Cardenal Palavicino

lib. 2 2. cap. 4. num. 2^. Et

sane creditum est , si Cuesta lo-

ms loquendi ínter primos obti-

gissetf sicut ínter postremos de^

hehatur ín Conventu , tantum

ab eo numerum asseclarum per^

tra^um iri^ quantus ad refel'

lendam petítionem satisfuisset.

i 5 i^. La Colegiata de Sán

at.LXXILCap.ni
Justo y Pastor

, donde habiá

sido Canónigo desde 25, de

Septiembre de 1550. mereció

que hiciese de ella particular

memoria en el mismo Conci-

lio. Porque habiéndose abro-

gado por los Padres las exen-

ciones de los Cabildos
,

pro-

puso varias razones, interpo-

niendo Juntamente sus rue-

gos, para que esta ley no com-

prehendiese á la dicha Igle-

sia. Los Padres le concedie-

ron esta gracia , de lo qüal

dió testimonio el Secretario

del Concilio en 6. de Diciem-

bre del año de 1553.

52 Entre tanto que el

Señor Cuesta estuvo ausente,;

se imprimió de su orden el

Breviario de su Santa Iglesia.;

Acabóse su impresión en el

dia I. de Abril de 15^4. co-

mo se nota al fin con estas

palabras : Excussum Legione

in adtbus Petri de Celada man-

dato lUustrissimi D. JD. An^

drea Cuesta dióite Dicecesis Epis'

copiy Dominorum Decani ¿^

capituli Ecclesia Legionensis.

Anno ab orbe ereato 5526. ^
a servatore nato i^6/\., CaL

Aprilis. El Cabildo lo consa-

gró al nombre de su buen

Obis-



Cat. de los Oh. de León. D. Andrés Cuesta. 1 2 g

Obispo , de quien tenia for- 53 Al tiempo de volver

mado el gran concepto que á España alcanzó para mayor

expresan las palabras de la lustre y honor de su Iglesia

primera clausula de la Epis- de León, que Pió IV. confir-

ióla dedicatoria. Brevlariumy mase el estatuto de limpieza,

dice, tuis auspidis emendatum^ Obtuvo también otro Breve,

Pontífex reltgtosisslme
, ¿^ sa- en que se le daba facultad de

pientíssime , tibí dicamus ¿^ trasladar el coro á lugar mas

consecramus, Vt qui tam muí- conveniente. Pero no pudo

tis annorum decadibus in fio- poner esto en execucion>

rentissima TheologiíC academia porque habiendo llegado al

Complutensi antecessor fuisti^ celebre Monasterio de Mon-
^ in Concilio OEcumenico Tri- serrare , enfermó

, y dió su

dentino nuperrime pera6io ex espíritu al Criador , dexando

tot Episcoporum centuriis elec- á su Iglesia con el desconsue-

tus Ínter seleBorum seleólissi- lo de no ver á sti amado pas-

mos causarum fidei definitores tor después de su despedida

tantum excelluistl fhanc etiam para el Concilio. Su cuerpo

horarum canonicarum Ecclesia fue sepultado en el referido.

tua formam tui nominis am- Monasterio en la Capilla de
plitudine^ gratiaj ^favore to- San Benito, donde se le puso

tí Clero reddas augustam ygra-^ el epitafio siguiente.

fiosam^ ^ fdvorabilem,

Andreas Cuesta^ Episeopus Legionensis e Concilio

revertens hic defuncius jacet.

Anno Domini MDLXIV.

D. JUAN DE S. MILLAN. de Légióriélise Don Juan de

Desde el año de 1 5 6a, basta el
^^"^ ^^^^^^^

'

^^'"'^^ ^'^'^

¿¿^1578.
no nuevo en la Rioja. Este

Prelado insigne en virtud y
54 En el mismo aSo de doftrina gobernó la Iglesia de

I S 64. fue promovido á la Se- Tuy desde el año de 1 547.
por;
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por presentación que hizo de

su persona para este Obispa-

do el Emperador Carlos V.

S.US: memorias hasta el tiempo

de su promoción quedan re-?

ferid.as en el tom. 23. desde

la pag. 3 2. mas porque en es-

te lugar extraña el M» Fio-

réz, que algunos Escritores

afirmasen la asistencia de es-

teObispo al Concilio deTren-

to, debo advertir
, que esta

es indubitable , como referi-

íéahor^ para gloria de tan

ilustre Español , y suplemen-

to de la memoria que debia

haberse publicado en el Catá-

logo de Tuy,

í;:^SS'-'- Consta pues de la

historia del Concilio , que

Don Juan de San Millan es-

taba en Trento en el año de

^55^ T y asistió á las

juntas celebradas desde el dia

2ode Q¿iubr.e , para tratar

del Sacramento de laPeniten-

cia. Formados los decretos,

que abrazaban ladodrina que

debía seguirse eji este asunto,

y presentados ; al examen . de,

los Padres , advirtió nuestro

Obispo, que hablando del do-

lor necesario para el S^era-

mentQ déla Penitenciay $e^l^af

yat. LXXII. Cap. IIl
bian puesto dos cosas que íc

parecieron dignas de borrar-

se. Determinábase en el que
la contrición imperfeda, que
se dice atrición , es suficiente

para el Sacramento
, y que

apenas podía tenerse sin al-

gún movimiento de amor de

Dios, Don Juan 4e San Mi-
llan probó con mucha vive-

za, que esto segundo era fal-i

so, y que lo primero se dis?

putaba grandemente éntrelos

Teólogos Católicos. Fueron

tan eficaces sus argumentos,

que los Padres convinieron

que se pusiese disponit , como
hoy se lee , en lugar de suf--

ficit j y que se quitasen aque?

lias palabras : Cum sim aliqua

dileófionis in Dmm motu vix

esse queat. r ^fc^
•

55 . Góneluido y publM
cado el Santo Concilio de

Trento, poco tiempo antes

que Felipe II. le promoviese

á esta Iglesia, puso este buen

Obispo todo su conato , en

qtíe sq observasen én tóda su

Piócesis los saludables De-,

creeos de aquella gran Con-

gregación. Trabajó particu-

larmente en obligar á los Ca-

nónigos y demás de su Cate-

dral
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•dral á la residencia , estable-

ciendo algunos capítulos qüe

:Se guardaron en adelante
, y

mandando sacar la tercera

parte de las remas de las Dig-

nidades para convertirlas en

distribuciones ordinarias en-

tre los que se hallasen presen-

tes. Intentó para el mismo

fin separar también la tercera

farte de los frutos de la me-

sa capitulara pero no llego

cis^Oiá efeftó ,
por haber en-

tendido no era- necesario por

quanto (son palabras suyas)

estaba y quedaba el servicio de

la Iglesia bien proveído en au^

mentó de los divinos oficios:, es-

timte lafreqüencia de los rest*

dentes , con que se cumplía con

la intención de los decretos del

Concillo de Trento.

i- 57 >En el año de i^^^.

asistió al Concilio Composte-

láno celebrado en Salamancá

para cumplir el decreto del

Tridentino acerca de juntar-

se los Obispos de cada Pro-

vincia con su Metropolitano.

Xos cíe León y Oviedo con-

currieron aunque exentos

por especial comisión; y obli-

garon á los demás á que se les

). Juan de S. MíIIan. i 2

diese el lugar que les corres-

pondía, pretextando , que si

no lo hacian asi como ellos

pretendían, dexarian de asis-

tir al Concilio. En vista de

tan firme resolución los Obis-

pos les concedieron el lugar

que les tocaba
, y así se vé en

las subscripciones en que Don
Juan de San Millan tiene el

primero después del Metro-

politano.

5 8 JÜjOS exemplos qu^ dio

este Prelado mientras presi'-

dió- en la Santa Iglesia de

León, fueron tan sobresalier>

tes f qué^'todos los que hacen

memüriaode: . el , le honraá

con sirigulares relogios. El Scí-

iíor Traxtllo , sucesor suyo

en esta Sede dice '^Ú A-Itie

homkre de^mucha virtud y ' mlr

sericordia, Dexó büeñanlia>

ciendq xle jürospara el hospi-

tal de DoniComez. Aprove-
chó la hacienda

, ganando

executorias. Reedificó las ca-

sas episcopales deXeon gas-

tando muy bien en ellas. Edi-

ficó, fundo,^ y Soto la Iglesia

y Casa de San Miguel para

el Colegio de la Compañía
del nombre de Jesús con la

con-
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condición deque enseñasen la Don Juan de San Millan: Do-
Gramática

, y se empleasen tó este Señor Obispo en esta

en salir de oxdinario por el Iglesia la Procesión y Misa,

Obispado á enseñar la doc- que se dice en el Colegio de

trina Evangélica, la Compañia de Jesús de es-

j9 ElMonasteriodeSan ta Ciudad en la Dominica de

Millan, y todo el valle de su Pastor honus. Dexó para la

nombre conserva también con distribución de esta memoria

gratitud la dulce memoria de á todos los Señores Dignida-

su magnificencia empleada en des y Canónigos, que se ha-

obras pías
, y en quitar á sus liaren presentes á la Misa

capitulares la carga de los y Procesión, 8. reales á cada

tributos que debían pagar. A uno
, y lo paga la mesa capi-

sus parientes socorría solo á tular de la Iglesia, porque co-

título de pobres
,

para cuya bra un censo de la dicha

comprobación testifica Gil Compañía.

González haber^ visto cartas 6 i En fin dexando á su

firmadas de su mano , en que Iglesia grandes documentos

decía que á ;tina deuda suya de piedad y dodrina, y lleno

.muy cercana la diesen sesen- ya de méritos y virtudes pa-

ta ducados para casarse
, y á só de este siglo en el día i r»

otra que no lo era tanto, cin- de Abril del año de 1578. Su

cuenta ducados. cuerpo fue sepultado en la

^..60 En unlibro deperga- Capilla mayor del Colegio de

mino dtl Archivo de' la Ca- la Compañia, donde se le pu-

tedral se lee esta memoria de so este epitafio:

ffiC lACET D. lOHANNES ^MlLIANüS COLLEGII DIVI BARTHO-

CÓLLEGA EPISCOPUS TUDENSIS KT LEGIONENSIS HUIU$

CO^LLEGII ERECTOR ATQUE INSTITUTOR. OBIIT TERTIQ IDUS

APRILIS ANNO MDLXXVIll. ^TATIS SUiB LXXXVI.
'

.;¡f' 62 En este mismo año Don Juan de San Millan se

ciei faileeiiiiiento del Señor hace en los registros capitula-

res
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res memoria del óbito del

Cardenal Don Gaspar Cer-

vantes
,
que dexó ai Cabildo

dos mil maravedís. Fue Ca-

nónigo Magistral de esta San-

ta Iglesia
, y varón de tan

eminente sabiduría
,
que la

respetaron con admiración los

Padres del Concilio de Tren-

to , á que asistió. Murió á

17. de Agosto de 1575. en

[Tarragona , donde fue Arzo-

bispo, y fundó la Academia.

D. FRANCISCO TRUGILLO.
^esde el ano de 1578. hasta

el de 15^2.

^3 En el año de 1578.

en la víspera del Santo Doc-

tor Buenaventura recibió la

Cédula Real para esta Sede

Don Francisco Trugillo , Ca-

tedrático de la Universidad

de Alcalá y Prebendado de

la Santa Iglesia de San Justo

y Pastor. Su pátria fue Cañi-

cera , en el Obispado de Si-

güenza, donde como por tra-

dición se cuentan y creen al-

gunas noticias que se me han
comunicado

, y que después

he desechado como falsas por
las memorias aucentíras que
he leído en los instru;nentos
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del Colegio de N. Señora de

Regla en Alcalá
,
que ahora

existen en el de Malaga. En-

tre estos se encuentra un me-
morial del mismo Don Fran-

cisco Trugillo, Fundador del

expresado Colegio , en que

cuenta su genealogía
, y ha-

ce un breve compendio de sa

vida , hasta que fue elegido

para el Obispado de Leonj y
es el siguiente : Digo, que la

linea de varón de mi padre y
mia tiene por apellido de los

Trugillos ; porque mi padre

se nombró Francisco Trugi-

llo
, y mi avuelo, su padre,

Alvaro Trugillo; mi bisavuc"

lo Pedro Trugillo , el qual

apellido algunos han dicho,

que mis antepasados , ó al-

guno de ellos traxo origen de

la Ciudad de Trugillo del U-

nage que llaman de los Ro^
meros ; para señal de lo qual

á mi padre
,
que tenia gana-

do de Extremo , y lo llevaba

á pastar los hiviernos poc:

aquella tierra, algunos de los

que se llamaban Romeros,

se le hicieron parientes ; pero

ninguna certidumbre hay de

esta descendencia , ni poc

dónde vino , ni cómo $ per

R c>a
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en el Lugar de Cañicera y á

mi padre se le harían parien-

tes por velle con hacienda,

xnayormente que el asiento e

jiatulareza de los dichos mis

antepasados es mas antiguo

de lo que se podían acordar

aquellos de Trugillo
,
para

poderlo decir de cierta cien-

cia a mi padre? porque mi bí-

sayuelo por la cuenta de los

Viejqs que yo conocí en mi

tjerra
,

algunos testificaron

en las informaciones de hidal-

guía que hicieron mis herma-

nos Alvaro de Trugillo , e

Juan de Trugillo , ha mas de

430. años que murió, y afir-

maban, que el dicho mi bísa-

yuelo fue tenido por hijo-

dalgo de los mas antiguos de

a,quella tierra , lo que se con-

fema por la mucha e buena

heredad
,
que tuvo el dicho

IPedro Trugillo mi bisavuelo,

que heredó mi avuelo, e des-

pués mi padre e sus herma-

nos i ¿porque aunque dicen

que mi bisayuelo tuvo otro

IjLÍjo que se llamó Juan Tru-

gillo ,. no tuvo sucesión
, y

así paró toda entera en Alva-

ío Trugillo su hijo c mi avue-

la que fue, de inuchas

it.LXXIlCap.III.
tierras y prados e grandes

piezas que parecían heredad

de mucho asiento e calidad,

e no habidas por trato ¿com-

pra , sino de heredamiento.

Ansí mesmo se confirma ser

antiguo ¿ de asiento el dicho

apellido en aquel lugar y tier-

ra, no descubrirse rastro de

venir de fuera entre aquellos

labradores 3 porque si fuera

el dicho mi bisavuelo adver

nedizo , se lo objetáran
, pi*-

diendo á mis hermanos la hi-

dalguía j y aun al dicho Pe-

dro Trugillo mi bisavuelo se

la ovieran pedido en su tiem-

po , lo qual no era ansí 5 sino

que por conocerle por anti-

guo á el , ¿ á sus pasados en

aquella posesión de libertad,

no la pidieron , ¿ cresciendo

la malicia ¿ invidía en los

subcesores se la pidieron á

mis hermanos
,
por lo qual

me paresce que el dicho ape-

llido de los Trugilios les es á

mis antecesores natural en

aquella tierra y de su propia

cosecha sin decendencia de

la dicha Ciudad 3 porque así

le hallamos en las Historias

de Godos , que algunos de

ellos de buena reputación y
va-
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Valor le tuvieron , no por

descender de la dicha Ciudad,

y que fuese así que el dicho

apellido nos convenga por

descender de la dicha Ciudad,

por lo menos es de mucha an-

tigüedad en el dicho Lugar de

Cañicera, de donde son los que

se llaman ansí en Retortillo,

Pero otros he conocido del

mesmo apellido en la Corte

y en otras Ciudades que nó

sean de ellos, y otros de aque-

lla tierra que se salieron á

buscar de comer
, y tomaron

el mesmo apellido
, y dexa-

ron los suyos, como son unos

que asentaron en Alcalá é

Madrid , mas no son de mi

genealogía. Algunos de mis

antepasados tuvieron en la

casa Real oficio de reposte-

ros
, y uno de ellos ofreció á

Nuestra Señora de Tiermes

un repostero con su escudo

de Armas, que es el que aho-

ra tenemos de una fuente y
dos leones, el qual decían los

viejos de aquella tierra que

de muy antiguo estuvo col-

gado en la dicha Iglesia de

Nuestra Señora. Mi bisavue-

lo tuvo pendencias con los

Ayalas de Jurdiel , y les ma-
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to á su padre, y ellos después

le cercaron de noche su casa

y se la quemaron. Esta es lade-

cendencia mia y de mis padres",

por lo qual quiero e pongo por

condición que los poseedores

de las haciendas de Cañicera^

Jurdiel y Retortillo tengan

siempre nombre de Trugillos;

y aunque por otra vía puedan

tomar otros, pero nunca han

de perder el de Trugillos
, y

no teniéndole, no puedan te-,

ner las dichas haciendas.

^4 De la genealogía y
descendencia femenina no ten-

go tanta noticia , mas de que

es cierto y público y notorio

en la dicha mi tierra que es

limpia y sin raza alguna. Así

pareció en la información,

que para mi entrada del Co*

legio de San Ildefonso eñ Al-

calá me hicieron los Colegía-

les de'l. Mas parece muy cier-

to que alguno de mis antepa-

sados casó en Ayilon, porqué

Bellosillo él viejo
,

padre del

Obispo de Lugo , trató á mí

padre por deudo , y un her-

mano del dicho Bellosillo, tio

del Obispo, iba muchas veces

á casa de mi padre como áf

casa de deudo , y el dicho

R z Obis-
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Obispo tuvoconmigo siempre

el dicho reconocimiento , c

poniéndome mi padre porcio-

nista para estudiar la Gramá-

tica en Ayllon con el Bachi-

ller Christoval Hermoso que

la enseñaba, fulano Lara, que

llamaron el Oschillo, porque

siendo Alcalde por parte de

los hijos-dalgo hacia el oficio

de Corregidor , me trató e

hizo obras de pariente , lle-

vándome á su casa, y hacien -

dome siempre la ropa
, y la-

var los cabellos. Ansímesmo
otro Contreras

,
que vivia á

la hacera del Castillo en la

calle de S. Juan y de la puer-

ta el anguilla, me hizo corte-

sía de pariente , llevándome

á su casa. También parece

que alguna de mis antepasa-

das fue de Soria ó de sus co-

marcas del apellido de los

Morales, cansí mi avuelo Al-

varo de Trugillo llamó á un
hijo suyo, ó el vulgo por la

decendencia se lo puso Juan
de Soria de Trugillo : y por

alguna de las susodichas as-

cendientes la hermana de mi
padre se llamó Maria Ruiz
de Trugillo. Mi padre se di-

xo Francisco Trugillo , dq
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quien á mi me pusieron cí

mismo nombre. Tuvo dos

hermanos c una hermana , e

fue el dicho mi padre el me-
nor de todos

, y ansí quedó
muertos sus padres , huérfa-

no, y sin casar
,

por la qual

razón casó en el mesmo lur

gar de Cañicera con Catali-

na Garcia, hija de labradores

honrados
, y en aquel estado

de escogida decendencia en-

tre los de aquella tierra. Los
dos hermanos se hablan casa-

do en Retortillo con hijas-

dalgo j tuvieron armas c ca-

ballos, porque en aquel tiem-,

po como á hijos-dalgo los Ua-r

maban á la guerra. El uno sé

dixo Pedro Trugillo como mí
bisavuelo 5 casó dos veces, la

primera con una hermana de

un Peñaranda
,
que yo cono-

cí ya viejo buen hidalgo
, y

tuvo de este matrimonio á

Pedro de Trugillo, y después

de haber enviudado padre é

hijo se casaron en Valdene^

bro con dos hermanas de

muy buena gente hidalga.

De este segundo matrimonio

el dicho Pedro Trugillo mí

tio tuvo á Diego Trugillo,

que después de haber sido al-
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gunos años soldado en Italia,

se casó en Soto
,
junto á San-

tisteban. Tuvo también á

Hernando de Trugillo
,
que

después de casado , se fue

con su deado el Capitán Za-

pata en la jornada desgracia-

da que hizo el Duque de Me-
dinaceli á los Gelves, á donde

murió el dicho Hernando de

Trugillo. El dicho Pedro de

Trugillo mi primo hermano,

hijo de Pedro Trugillo , her-

mano de mi padre tuvo de su

matrimonio á Pedro de Tru-

gillo, Clérigo, á Diego de Pe-

ñaranda de León , á Francis-

co Trugillo de Soria, á Balta-

sar de Peñaranda de Retorti-

llo, y á otro que murió estu-

diante : no tuvo hija alguna.

El otro hermano de mi pa-

dre se dixo Juan de Soria de

Trugillo : tuvo primer hijo á

Juan de Trugillo
,
que casó

con hija-dalgo junto áSigüen-

za, y después de tener dos hi-

jas que fueron Monjas en'Si-

güenza , se fue á las Indias, y
teniendo ganada hacienda pa-

ra volverse , murió e se per-

dió todo. Tuvo el dicho mi

tio otro segundo
,
que se di-

xo Alvaro de Trugillo
,
que
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no se casó. Tuvo otro que se

dixo Francisco Trugillo
,
que

se casó con una hermana de

un hidalgo que se decía Por-

tugal. La hermana de mi pa-

dre se dixo Maria Ruiz de

Trugillo: casó con Pedro Na-

varro del lugar de Pedro,

hombre hidalgo de armas é

caballo. Tuvieron dos hijas e

dos hijos : el mayor se dixo

Pedro Navarro, padre de Bal-

tasar Navarro
,
Canónigo de

León. El segundo se dixo Se-

bastian Navarro, tuvo un hi-

jo
,
que ha poco que se casq

en Berlanga 5 vivieron la di-

cha Maria Ruiz
, y su mari-

do en el dicho Lugar de Ca-

ñicera
,
porque allí tuvieron

muy buena heredad de la'

suerte que heredaron de mí
avuelo Alvaro de Trugillo.

Mis padres alcanzaron muy
buena heredad

,
porque ovie^

ron toda la de mi avuelo é

bisavuelo excepto la de la di-^

cha Maria Ruiz mi tia : tu-

vieron mucho ganado del Ex-

tremo: mantuvieron casa muy
honrada, e' mucho gasto con

criados e' paniaguados , e mu-
chos deudos é arnigos que

concuriian á su casa , como á

tron-,
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tronco deios Tragiilos, y ca-

sa de rico. Tuvieron mis pa-

dres quatro hijas, laSidos mu-

rieron doncellas , .las. otras

dos casaron en Galve, la ma-

yor que fue de todas , se di-

xo Maria Trugilio , casó con

Juan 'Lozanp f |de
,
quien es

nietA el Maestrp Juaa Lozar-

no. La otra tia se di,ce Juana

de Trugilio, casó con Miguel

Sánchez Macarrón , tuvieron

á Hernando Macarrón
,
que

casó en Beleña, tuvieron mu-
chas hijas : La mayor se di-

^o francisca de Trugilio, ca-

só con Diego de Mino , hi-

dalgo de buen suelo en Al-

vendíego. Tuvieron los di-

chos mis padres cinco hijo5

varones, Alvaro de Trugilio^

Francisco de Trugilio, Pedro

de: Trugilio
, Juan de Trugi-

lio, Felipe de Trugilio. Alva-

ro de Trugilio casó con hija-

dalgo en Valvenerizo
, y tu-r

vo hijas y hijos : Francisco

Trugilio fui yo :^ Pedro Tru^

gillq fue Sacerdote > murió

poco después, que yo vine á

Ayllon. Juan de Trugilio ca -

só en Cantaloxas con nieta de

Juan, Gárcia queiuvp>bi4ena

íiaciead^ .^mxd^rii hijos , .de

at.LXXII.Cap.IIL
Juan de Trugilio , el Arce-
diano de Valderas , el Prior

de San Nicolás
, Diego de

Trugilio
, y Hernando dé

Trugilio seglares. Tuvo una
hija que casó en Atienza con

Juan Gutiérrez de la Azera,

murió de parto : dexó un hi^

jo,: Felipe Trugilio el menojs

casó en Valdenebro junto al

Burgo de Osma con mugeí
hidalga 5 tiene un hijo

, qaé
también se llama Felipe Tru-
gilio , casado en Retortillo

con hija-dalgo , á quien ten-

go mandada la hacienda de

Retortillo, Mis padres se in^

diñaron á ponerme al estu-

clip, porque de Niño salia fla-

quillo, y ansí lo hicieron con

mucho cuidado. Pusiéronme

de muy pequeño el hábito de

San Francisco. De catorce

años me llevaron á Ayllon á

casa del Bachiller de la Gra-

mática Cristoval Hermoso,

con quien estuve, porcionista

dos años: en éste tiempo mu-
rió mi madre. Acabados los

dos años en Ayllon , me cnr

vió mi padre á Alcalá , oí

otros dos años de Gramática^

el; juno de un ciego de Huete^^

y .^1 otro decian Francisco

San-
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'

Sánchez , famoso Gramático.

Mi padre con otros treinta é

tantos hombres habia fiado á

Juan Nuñez, que prendie-

ron en la Inquisición 5 era

entre ios fiadores el de mas

hacienda. Habiendo salido

condenado el dicho JuanNu-

ñez, la Inquisición hizo graur

des execuciones y molestias

en los fiadores h luego topa-

ban con mi padre
, y ansí

perdió mucha hacienda j é

quando yo huvede entrar en

el curso de Artes
,
ya tenia

necesidad , é no me podia

proveer , como hasta allí. So-

corrióme la dicha mi herma-

na María de Trugiilo
,
por-

que tenia buena hacienda su

marido y ella. Con todo eso

por necesidad e por una quar-

tana , c por estar á socor-rc^

al dicho mi padre , f^'^^^ ^^^^

años de esr»'^iO) y habiendo

teni^^ ^ principios fama

de rico en la Universidad , el

Dodor Bergara que fue Rec-
tor el año de mis Súmulas no

me proveyó por Colegial: el

tercer año me la dieron
, y

con aquello, c con el favor de

la dicha mi hermana
, y mi

padre que también se esfor-
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zaba , acabe el curso , e me
gradué de Licenciado. Tuve
por Maestro al Maestro Ga-
lindo, hermano del Santo que

llamaron-, e dexó un Crucifixo

dibujado en una Cámara de las

baxas que salen al corredor

del medió dia : entrambos

hermanos murieron en el Co-

legio, e mi Maestro murió el

año de la Lógica : sucedióle

en la Cátedra el Maestro Hor-

tega , natural de la tierra de

Cuenca. Tuve inclinación al

estudio, y ansí estudie el cur-

so con curiosidad, y por esta

el dicho Maestro Hortega, y
el Doftcr Cuesta (de buena

memoria ) Obispo que fue de

León , me poriíaron ¿ gra-

duarme, cüabiendome que-

dado un año por las necesi-

dades-de mi padre sin ir á la

Universidad , enviaron por

mi G hicieronval Maestro Yen-
cor

,
que era Redor, que me

diese Colegiatura de Teólo-

gos á donde estuviese tres

años. En este tiempo murió

mi padre de 63. años , de-

xando á sus hijos solamente

la hacienda, que aunque bue*

na , entre tantos dividida fue

de poco alivio. Por tanto yo
me
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ffie quise ordenar y recoger-

me á mi tierra para hacer al-

gún socorro á mis hermanos;

mas el Doítor Cuesta, que el

Dodor Ortega ya era muer-

to
, y el Doílor Velazquez,

que después murió Arzobis-

po de Santiago , y entonces

era del Colegio mayor, no me
lo consintieron

, y ansí me
metieron en el Colegio mayor

aao de quarenta y nueve al

fin de la Redoría del Dodor
iVela de Abila, á donde estu-

die con necesidad. Fui Cate-

drático de Artes : saque en

habilidades buenos estudian-

tes , mucho mas feliz curso

que en muchos años huvo.

Con esto me gradué en Teo-

logía, y acabe el Colegio año

de cincuenta y ocho en A^o&.

to. Habiéndome dado el di-

cho Dodor Cuesta ,
que ya

era elefto de León , una Ca-

nongía antes que viniese á la

dicha Ciudad: después me sa-

lió incierta. Yine con el di-

cho Obispo
, y siempre me

tuvo^ en su casa , sin querer

que me ausentase de su per-

sona aún por un mes. Llevó-

me consigo á Trento á donde

dixe con otros Dodores dos

at.LXXIlCap.IIl
ó tres veces en público Con-
cilio sobre los Artículos que
se disputaban. Habiéndome
condenado en Roma en el di-

cho Canonicato, fui allá , no
pude haber concierto con mí
adversario , tuve necesidad

de ausentarme
, porque era

buena quantidad los frutos

en que me condenaban
, y

así volví á Trento
, y despi-

diéndome del Obispo, me vi-

ne en España á residir en la

Universidad de Alcalá
,
para

haber la Canongía de la in-

signe e Santa Iglesia de los

gloriosos Martyres Justo y
Pastor. Entre en ella el año

de sesenta y quatro poco mas

ó menos. Serví en dicha Igle-

sia como Prebendado, y mas

de siete años como Obrero,
coiv el cuidado y fidelidad

que era i».7on : y tuve parti-

cular afición al K^nor y de-
voción de los dichos dantos

Martyres Justo y Pastor;

Predicaba algunos Sermones

en ella.

65 El año de setenta y
ocho en Julio , víspera de

San Buenaventura á las diez

de la noche, estando rezando

Maytines , me dieron la Ce-

da-



Caflde los Ob. de León. ]

dula de S. M. para este Obis-

pado de León. Quede atónito

y espantado , tanto que no

pude pegar el ojo en toda la

noche ; porque es verdad,

que en toda mi vida di paso

por ello, ni Iiable', ni puse in-

tercesión con el Rey , ni ofi-

cial suyo , ni con otra perso-

na del mundo, ni yo hable en

tal caso jamás á persona algu-

na. Dexo á parte imaginacio-

nes ó pensamientos, que esos

van y vienen
, y muchas ve-

ces no son en manos de los

hombres. Pudo tener noticia

de mí el Rey , por haberle

hecho algunas veces cmbaxa-

das de parte de aquella Igle-

sia, y otras de la Universidad;

y su oficial el Secretario Gaz-

telu en aquel tiempo hacia

grandes inquisiciones
, y al-

gunos le dirian mas de lo que

habia en mí. A Saúl llamó

Dios al Reynado, sin buscar-

le: c á Judas Escariot para el

'Apostolado. Plega á la Divi-

na Magestad no sea mi lla-

mamiento como el suyo para

mi perdición
,
que según es

grande la carga c obligación,

é pocas mis fuerzas
, y gran-

des mis negligencias ydescul-

Tgm. XXXFL
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dos

, y muchas las omisiones^

lo temo mucho , si la Divina

Magestad no se apiada de uií

con su piedad e misericordia,

e'da gracia. Hoy dia déla

fecha de estos memoriales, en

Paradilla 12. de Odubrede
1589. estoy al fin de diez

años ya del Obispado
, y de

59. de mi edad, quiera la Di-

vina Magestad en el resto de

la vida alumbrarme
,

para

que no yerre en ella, e' mis

obras e pensamientos sean to-

dos en $u servicio 5 y si alguu

trabajo he tenido en mi vida

pasada, y hecho alguna bue-

na obra, sea para en descuen-

to de las penas
, que por mis

ofensas, que le he hecho mu-
chas, debo; y no permita su.

Divina Magestad apartarme

de su amistad y gracia
,
per-

donándome todos mis peca-

dos y flaquezas y descuidos,

66 En el año de IJ90.,

escribió otra relación de lo

que hizo siendo Obispo , la

qual se lee en la serie de los

Obispos de León
,
que traba-

jó por encargo del Señor Gar-

cía de Loaysa , Maestro del

Serenísimo Príncipe Don Fe-

lipe , y Limosnero mayor

S del

I-
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del Rey, Dice de este modo:

57 Sucedió á Don Joan

de San Miilan.Don Francisco

Trugillo el ano de mil y qui-

nientos y setenta y ocho, re-

cibiendo la Cédula de S. M.
del Rey Don Felipe la víspe-

ra en la noche de San Buena*-

ventura en Julio de dicho

año, y entró en León el dia de

nuestra Señora de Marzo el

año siguiente de 157^. el

qual hizo la presente recopi-

lación y memoria de la mucha
dignidad de esta Santa Iglesia,

y succesion de sus Obispos,

que la acabó la víspera de los

gloriosos Martyres S. Fabián

y San Sebastian á la noche

de este año presente de 1 5po.

Recopiló y resumió la histo-

ria y vidas de los Santos de

esta Iglesia y, Obispado , y
púsolos en latin en orden de

rezo para sus fiestas
,
aunque

hasta ahora no lo ha confir-

mado el Papa* Pudiera haber

hecho mas provecho en el go-

bierno der Obispado. Quiera

la Diyina Magestad dolerse

de sus flaquezas y descuidos,

iy perdonarle las omisiones y
faltas en su ministerio, y las

ofensas que contra si^ infinita

it. LXXIlCap.IIl
bondad ha cometido. Reparó
los Palacios de Villacarlon,

que habían venido en mucha
perdición

, y reparó de cerca

y arboles la huerta de aque-

lla Villa, y en los Palacios de

León dispuso algunas cosas

para su buena vivienda en el

quarto que corresponde á la

huerta, la qual hizo de unos

corrales perdidos
, y pasó á

ella la agua. Residió y visitó

lodo el Obispado enteramen-

te una vez
, y, segunda vez

muchas partes. Hizo c impri-

mió constituciones para su

gobierno, y procuró reprimir

y castigar ios vicios, ayudan-

do á la virtud en su Audien-

cia y en las visitas. Desterró

del Obispado los cálices de

plomo 5 de que era el serví-

ció ordinario de las Iglesias.

Reparólas todas de cálices de

plata
, y de cajitas para el re-

licario del Santísimo Sacras

mentó. Introduxo las olieras

de plata : hizo hacer muchas

custodias de madera en traza

honesta , y precio moderado

para la custodia del Santísi-

mo Sacramento. Introduxo,,

que no se hiciesen casullas de

telillas, sino todas de damas^

£0,
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co, poniendo todos los qua-

tro colores. En las Iglesias no

permitió que se hiciesen cru-

ces de madera : introduxo al-

gunas de plata , y algunas de

poca costa
,
porque en lo de-

más se pierde el dinero. Hizo

lo susodicho , reservando en

sí las fábricas y las obras, no

permitiendo
,
que se prove-

yese por Audiencia ni Pro-

visores , ni que se den obras

tasación,

68 Además de estas me-

morias ,
que el Señor Trugi-

Uo nos dio de su persona , sa-

bemos ,
que en los primeros

años de su Obispado tuvo al-

gunas contiendas con su Ca-

bildo sobre el punto de cor-

rección y castigo de los Canó-

nigos. En tiempo del Obispa

Don Pedro Manuel se habia

litigado el mismo asunto
, y

el pleyto se acabó entonces,

interviniendo la autoridad de

Carlos V. por medio de una
concordia aprobada después

y confirmada en Bula parti-

cular de Clemente VII, dada

á ip. de Mayo de ij 34* Sus-

citóse la misma discordia,

siendo Obispo Don Juan Fcr-

randez de Temiño
, y ulti*
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mámente en tiempo del Señor

Trugilio , en que se extin-

guió por sentencia de la Ro-
ta, publicada el día 9* de Oc-^

tübre del año de ijS^. y'

primero del Pontificado de

Sixto V. e impresa en el año

de 1514. con este título: G?;f-

cordia execUtortales almas

Ecclesia Legionensis de ^ su^^

per jurisdictlone ac potestate'^

quam habent Domini Epucopi

Legionenses in personas capltu^^

lares diól<B Ecclesiae circa

rumdem corre6iioriem , punitio^

nem ,
inquisitionem.

6^ Sin embargo del re-

ferido litigio , á que le mo-
vió la defensa de su dignidad^

profesó síémpre el afé£to mas'

fino á su Santa Iglesia
, y la

mostró en todo lo que hizo^*

en lo que escribió por encar-^

go de Don García Loaysa, y^

en la fundación de su Cole^'

gío de Alcalá , dándole el ti-

tulo de Santa Maria de Re-

gla, y á su Cabildo de Leoti

la aplicación de una beca.

70 En 2p. de Febreraí*

de 15 80. descando el Deaa'

y Cabildo de la Santa Igle-

sia de León saftísfacer en la

mejor iriaheirá á sii oficio

S 2 acor-
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abordaron que se hiciese jun-

ta de hombres letrados , Teó-

logos y Canonistas, así de^

Ja misma Iglesia , como de.

los Monasterios de Ja Ciu-

dad , á fin de que con el

Señor Obispo y su Provi-

sor declarasen la obligación

de los Prebendados co,nforme

alas prebendas que gozaban.

En 28, de Abril del mismo

año se celebró esta junta en

el aposento del Señor Trugi-

11o, y en ella se trataron prin-,

cip^lmente tres puntos. El

.

primero , de la atención que

está obligado á tener el Canó-

nigo quando asiste al oficio-

divino en el coro. El segundo

de la obligación que tiene á

:

cantar. El tercero , si no can-

tando hacen las distribucio-^

nes suyas
, y si llevan SOfi

buena conciencia las,de aque-

les, horas que no cantan. Las

rjssojuciones de^ estas dificul-

tades se hallan im.pre^as en .el

fjf)l. 51. de ías Sinodales^ d^l.

Ilustrísimp
, JrugiJJp , 4pnde:

€;stáaepcpr;esadQs lo^ pomares

49 ios
;
suge,tí9s,q\ie, .cqoii^ie-.

rpn,lf i^n% ,¡ l ^ ./.ulío 7

^1 7Q .,^n.;:i^i;. de Jt^nio^dei

;vño (le I |ujit¡o, con e|j

t.LXXn.Cap.lIl
Dean y Cabildo

, y con los

Arciprestes, Vicarios, Curas,

y demás Sacerdotes y perso-

nas, que de costumbre y de-

recho debian y solian juntar-

se á celebrar los Sínodos Dio-

cesanos , celebró uno en el

templo de Regla en la Capillai

de la librería , en el qual mo-
vido de que las constitución;

nes antiguas no podian cum-
plirse por su gran diversidad^

y muchas no estaban impre-

sas
i y ningunas publicadas

quanto convenia , hizo una,

recopilación de todas las que

conduelan mas al buen go-

bierno de su Obispado. Esta

recopilación formó un tomo
en folio

j
que se imprimió eti

Alcalá año de ijpi. en el

qual se hallan también las.

constituciones que el mismo:

estableció en los años de;

XjSo. y 1582.

71 Por el testamento,

que otorgó en 20.de Agos-

to de j $99* Don Antonio?

Sanchez natural de Cañicerá^-

Canón^o de la Santa Iglesia

de Leoti, Mayordomo y Con-

tador del Señor Trugillo,

consta
,
que habiendo el re-

ferido Dop. Ant.onip renun.-

cia-
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ciado sus empleos en el año

de 1584. por estar enfermo

y casi ciego , huvo de encar-

garse de ellos otra vez en 17,

de Octubre de 1 5 87. en que

el mismo Ilustrísimo vino á

Madrid, sin duda para tratar

de la fundación de su Cole-

gio de León en Alcalá. En
Odubre de 1 5 89. se emplea-

ba en la execucion de esta

piadosa obra , como consta

de la primera clausula del se-

gundo memorial que hizo en

Paradilla , en la qual declara

y ordena que el poseedor de

la hacienda de Cañicera y
Jurdiel sea Patrón y presen-

tero de ciertas Colegiaturas

de su descendencia
,
que fun-

do y dice, en Alcalá , si Dios se

jírvme que se concluya la dicha

fundación^ para que en sus des-

cendientes é deudos haya reme-

dioy para que algunos de sus hi-^

jos profesen virtud y letras.

72 En esta fundación

atendió principalmente al be-

neficio del Obispado de León,

y del de Sigüenza, á que per-

tenece su pátria Cañicera, co-

mo consta de esta notable

clausula del testamento : Item

porque las haciendas de los

K Francisco Trugíllo. 141
Obispos ganadas de los redi-

tos de sus Obispados
,
según

los decretos e pareceres de los

Santos, son de los pobres
, y

se han de distribuir con ellos,

me ha parecido que del resi-,

dúo de mis gastos en el go-

bierno del dicho Obispado,

y de los que he distribuido

en vida á pobres , sería obra

de mucho merecimiento le-

vantar en la Universidad de

Alcalá un Colegio para estu-

diantes de este Obispado
, y

otros de mi pátria y Obispa-

do de Sigüenza
,
por la mu^

cha pobreza de entrambos

Obispados
,
para poder estu-»

tudiar los que tuvieren habí-,

lidad &c.

73 Estableció también'

Constituciones para el Cole-

gio 5 y quiso por dexar testi-

monio y memoria de su amor

y devoción á la Santa Iglesia,

de León, de donde era Obis-«

po
, y á la de Alcalá, de don-

de habia sido Prebendado
y,

Obrero, se llamase de Santíi

Maria de Regla y de San Justo

y Pastor, En ellas puso una in*

troduccion muy devota y hu-

milde que copió y publicó

Gil González en el teatro de



14a España Sagrada. T
esta Iglesia omitiendo el dis-

curso que allí hacia de su vi-

da. Yo quise verlo y recono-

cerlo, para escribir las memo-

rias de este Prelado
,
pero en

el instrumento de la funda-

ción del mismo Colegio halle

una nota que decia haberse

perdido lasConstituciones ori-

ginales ácia el año de ló'^o,.

y que por tanto debía guar-

darse con el mayor cuidada

el expresado instrumento , en

el qual por mucha felicidad

encontré las noticias que de-

xo escritas de su vida hasta

que ascendió á la Sede Legio-

nense* En la referida introduc-

ción se hallan dos clausulas

muy notables ,
que testifican

los riiuchos y grandes favores

que el Señor Trugíllo recibió

de Dios
, y el humilde cono-

cimiento que tenía de sí mis-

mo. Dice así : Con mas ver-

dadero titulo que otro pueda

decir lo del Salmista : Venltej

audUey narraba omnes qui tí*

mstUDsum
,
quantafech ani"

m^e mea. Porque á nadie des-

de su nacimiento ha hecha

en el mundo mas continuas

mercedes y mas beneficios pú-

blicos y secretos por todo el

^at. LXXIL Cap. Ilh
discurso de su vida para su

salvación que á mí
, y nadie

menos ni mas mal los ha em-
pleado que yo. Y haviendo

referido en este lugar su vi-

da acaba la introducción de
este modo : Estos talentos á
todos son manifiestos j y mas
son sin comparación los quej

no se ven , y yo solo los se

que los he recibido
, y los he

visto y palpado > de todos los

quales se me hará cargo rigu-

roso , mas ninguno será ma-^

yor que el olvida y descuida

que he tenida en reconocer-

los , y en aprovecharme de

ellos, y en aprovechará otros.

Temo infinitamente no caiga

sobre mí la sentencia del que
guardó el suyo sin ponerle á

ganar. Mas coma en qual-

quier punto recibe la infinita^

misericordia de Dios á qual-

quier pecador , en reconoci-

miento de lo mucha recebida,

algún descargo de la gran

cantidad que se le ha de car-

gar , fiado en su infinita bon-

dad , en mi postrimería y por

mi ultima voluntad querría,

siguiendo las pisadas del Ilus-

trisimo Don Francisco Xime->

nczfundar un Cole^io^ »

¿

Ade-
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74 Además de esta fun^

dación y de otras obras pias

dexó también socorridos á sus

hermanos y parientes, repar*-

tiendo entre ellos varias he-

redades que poseía en Cañi-

cera, Jurdiel y Retortillo
, y

otros bienes ,
que adquirió

antes de ascender á la digni-

dad de Obispo
, y mandando

fundar el vínculo que hoy
posee Don Josef Veladiez, lo

qual executó elDo£tor Pedro

íuentes , sobrino de nuestro

Obispo y Canónigo de León,

otorgándose la escritura en

LViliaquilambre en el dia 7.

de Enero de i6o'¡. ante Pe-

dro Trugillo Peñaranda , Es-

crijbano de las Villas de Atien-

za y Miedes.

. .- 75 Ealleció este insigne

Prelado, dexando á todos ex-

celentes exemplos de virtud

christiana en 14. de Noviem-

bre del año de I5p2. en Vi-

llacarlon , donde , como man-

dó en su testamento, se depo-

sitó su cadáver
,
para trasla-

darse á Alcalá después que se

concluyese la Capilla de su

Colegio de Santa Maria de

Regla y San Justo y Pastor.

L Francisco Trugillo. 143

DON JUAN ALONSO
DE MOSCOSO,

Desde el año de 1593. hasta el

de 1603, .

76 Sucedió al Señor Don
Erancisco Trugillo el Dodor
Don Juan Alonso de Hosco-
so , natural de la Villa de

Argete, e hijo de Juan Alonr

so, y Catalina López. Su na-

cimiento fue en Domingo ^.

de Junio del año de 153 2. y
su regeneración por el Santo

Baptismo en 16. del mismo

mes. Estudió en Ja Universi-

dad de Alcalá , y salió aven-

tajado Teólogo y Catedrático,

en cuyo empleo dió al Rey-
no muchos e' insignes discipu-

los. Tales fueron D. Simoa

de Aragón , á quien Grego-

rio Xin. creó Cardenal de la.

Iglesia Romana
, y Gregorio

XIV. quiso tener siempre en

su compañía, para consultac-

Je acerca de Jos negocios que

se ofrecian á la Sede Apostó*-

Jica: y Don Andrés Pacheco,

que Jlegó á ser Inquisidor ge-

neral y Obispo de Cuenca, y
nombrado Arzobispo de Se-

villa , la qual dignidad na

acep-
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aceptó por ei deseo que tenia

de morir sin cargo de almas,

lo que le movió también á re-

nunciar ei Obispado de Cuen-

ca, Cuéntase asimismo entre

sus discipulos Don Bernardo

de Sandoval y Rojas, que des-

pués de haber oído á Ambro-
sio de Morales en la Cátedra

de Humanidad , se dedicó al

estudio de Sagrada Teología,

en que se aprovechó de ma-

nera
,
que mereció ser Car-

denal ,
Arzobispo de Toledo,

e Inquisidor general. Este ul-

timo fruto , que produxo la

dodrina de Don Juan Alon-

so de Moscoso fue gran par-

te ,
para que Don Cristoval

de Rojas y Sandoval , Arzo-

bispo de Sevilla
, y tio de

Don Bernardo desease tener-

le en su compañía como á

coadjutor en el oficio pasto-

ral. Marchó D. Juan á Sevi-

lla, donde empleó su zelo re-

formando i5. Conventos de

Religiosas
, y escribiendo un

tratado de documentos con-

cernientes á su dirección.

Acompañó después al Duque
de Alba en su jornada á Por-

tugal , la qual concluida, fue

presentado por Felipe II. pa-

^aULXXILCap.ni. ^

ra el Obispado de GuadiV,
que gobernó con singular

prudencia desde eldia i de

Noviembre de 1582. en que
tomó posesión hasta el año

iyP3. En este fue promovi-

do a la Santa Iglesia de León,

donde hizo el juramento

acostumbrado en 2p. de No-
viembre del mismo año. Pre-

sidió en esta Sede diez años

y algunos meses, y su gobier-

no fue tan prudente, y exem-

piar
, que se ha merecido el

renombre de irreprehensible.

Socorrió á los pobres con lar-

ga mano, repartiendo en ellos

todas las rentas del Obispado

á excepción de lo poco que
gastaba en el sustento de su,

persona y familia.

77 En el año de l ypí».

asistió este Prelado á la tras-'

Jacion de las reliquias del

glorioso San Ramiro
,
que se

descubrieron dos años antes,

según las lecciones del Bre-

viario Benedidino
, que se

pusieron en el tomo XXXÍV.
pag. 420. Hizosela traslación

en el dia 26. de Abril , seña-

lado por nuestro Obispo á pe-

tición del Rmo. Fr. Pedro

Barba , General de la Con-
gre-
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gregacion de San Benito de

España
, y del P. Fr. Alonso

•Corral , Abad de S. Claudio.

78 En el principio del

año de i5o2. Don Felipe III,

salió de Valladolid para León

acompañado de la Reyna,

del Duque de Lerma , del

Marques de Velada y otros

Señores. Llegó á Tríanos
, y

se hospedó en el Convento de

Santo Domingo. Hallában-

se entonces los Prebendados

de esta Iglesia excomulgados

por el Nuncio
,
porque no

querían admitir por coadju-

tor á cierta persona. Por esta

causa el Obispo Don Juan
Alonso de Moscoso se partió

á Tríanos para suplicar al

Rey, escribiese al Nuncio por

la absolución. Jueves ultimo

dia de Enero llegaron el Rey
y la Reyna á León, y se apea-

ron en el Convento de San

Francisco , con animo de en-

trar en la Ciudad el dia si-

guiente, si venia á tiempo la

absolución. Esta se recibió

efedivamente, y así pudieron

el Obispo y Prebendados re-

cibir al Rey con la solemni-

dad que correspondía , en el

rom. XXXFI.
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día primero de Febrero. El

segundo , en que se celebra la

Purificación de nuestra Seño-

ra , fue muy festivo y glorio-

so para esta Santa Iglesia,

pues en el tomó el Rey pose-

sión de su Canonicato
, y re-

cibió la distribución que le

tocaba por su asistencia al co-^

ro
, y fue de lo. reales y 20.

maravedís. Lo mismo hizo el

Marques de Astorga
,
cuya

casa tiene desde tiempos muy
remotos la prerogativa de ser

el que la posee Canónigo de

esta Santa Iglesia. De todo es-

te suceso se halla en el Ar-
chivo una relación hermosa-

mente escrita y autorizada

por el Licenciado Don Pedro

de Quevedo
,
Canónigo de

León, firmada en 8. de Mar-
zo de dicho año de ido 2.

7P Gobernó esta Iglesia

hasta el año de 1503. en que

fue presentado por Felipe III.

para la de Malaga , de que

tomó posesión en el dia i, de

Agosto. En este Obispado

dexó eterna memoria de sui

caridad en muchas obras pías

que fundó
,
cuyo Catálogo

puede verse en Gil González

T en
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en el teatro de Malaga
, y en

Don Pedro Suarez en su his-

toria del Obispado de Gua-

dix y Baza.

80 En un lib. de perga-

mino de la Santa Iglesia de

León halle escrita de Don
Juan Alonso de Moscoso esta

nota : Este Señor Obispo de

León , y después de Malaga

dotó una Misa cantada y tres

rezadas, para lo qual dio á la

mesa capitular mil ducados

que se pusieron á censo á ra-

zón de veinte mil el millar, y
los tiene la fabrica de la Igle-

sia. Hizose la escritura ante

Vitorio Vázquez en 27. de

Febrero de 1621, años. Dio

también otros mil ducados pa-

ra que se pusiesen á censo
, y

de los réditos 5e fundase ren-

ta, y con ella el Cabildo nom-

brase un Capellán con el nom-

bre de Capellán de Don Juan
Alonso de Moscoso

81 De orden de este Pre-

lado escribió el P. Fr. Atana-

«io Lobera su historia de las

grandezas de la Iglesia y Ciu-

•dad de León , como el mismo
4íce en el Prologo, y al fin del

xap. 20. donde hace un ele-

at. LXXn. Cap. III.

gante elogio de las virtudes

de su Mecenas. Pongamos
aquí lo que testifica délos sa-

ludables efeftos
,
que resul-

taron de la promoción de Don
Juan Alonso de la Iglesia de

Guadix á la de León. Fue sin

duda , dice
, promovido por

orden del Cielo, de aquel Obis-

pado al que ahora lienej pues

tanto interés, y tanta ganan-

cia se ha seguido á todo5 los

que hay en el. Porque su

exercicio todo el tiempo que

no anda visitando el Obispa-r

do, es predicar , seguir el co-

ro, asistir á los examenes,

acudir á los exercicios públi-

cos de Artes y Teología
, y

argüir en ellos. Su riqueza es

no tener un real : su limosna

dar quanto tiene sin recibir

pena, sino de no tener mas
que dar. La prudencia en el

gobierno se ha visto y veé

en la paz que conserva con

su Cabildo. Que siendo mas

de ochenta Prebendados, nin-

guno hay que no le ame, que

no le obedezca, que no le res-

pete, tema
, y desee imitar y

servir. Finalmente por acudir

i todo entendiendo Jas mu-
chas

'
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chas calidades de su Iglesia y mildad, y modestia me pidió,

Ciudad
, y la grande riqueza pudiéndome y debiéndome

que tiene de Santos natura- mandar que yo hiciese esta

les , usando de su grande hu- breve recopilación.

CAPITULO IV.

OBISPOS DEL SIGLO XVll
DON ANDRES CASO.

Desde el año de 1603. hasta el de 1607.

L'A venida de Don Feli-

pe 111. á León hubo de oca-

sionar la promoción de Don
Juan Alonso de Moscoso á la

Iglesia de Malaga , y la elec-

ción del V. M. Fr. Andrés Ca-

so de la Orden de Predicado-

res ¿ hijo del Convento de

Trianos , donde quiso alojar--

se aquel Príncipe. Este gran

Religioso nació en Medina

de Rioseco
, y sus padres se

llamaron Francisco Nuñez, y
Ana de Caso. Profesó la Sa-

grada Religión de Santo Do-
mingo en el expresado Con-

vento á 3. de Mayo de 1561.

Sus muchas^ letras y virtudes

le hicieron digno de los prin-

cipales cargos y honores de

su Provincia, y el zelo y acier-

to con que desempeñó los em-

pleos de su Religión , le acre-

ditaron de suerte
, que Feli-

pe 111. le presentó para el Ar*
zobispado de la nueva Grana-

da. No aceptó esta dignidad;

mas no por eso se apagaron

los deseos que el Rey tenia

de dar en el á la Iglesia ua
Prelado de las mas relevantes

prendas. Ello es
,
que en el

año siguiente al de su venida

á León , le nombró para esta

Sede , la qual gobernó coa

gran santidad hasta el año de

1^07. Fundó para provecho

común de los estudiantes de

su Obispado un insigne Semi-

rvario junto al mismo Con-
T 3 ven-
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vento donde recibió el santo yo de dicho año de 1^07. y
habito 5 pero siendo su presi- por el amor que tuvo siem-

dencia solo de quatro años, pre á la casa de su profesión,

no pudo dotar aquel ilustre mandó enterrarse en ella, don-

Coiegio. Murió á 1 3. deMa- de tiene este breve elogio,

Hic requiescitfamulus Dei Frater Andreas de Casso^

Magister-^ Episcopus Legionensis.Obiit dieXlILMaii
Anni MDCVLL

temente en la Matemática,
DON FRANCISCO TERRONES . .

i
' a •

Música, Astrolo2ia, Arisme-
DEL CANO. . \^ x: £1

, \ , ^ , ^07. tica
, y Geometría. En fin se

Desde el ano de looo. hasta . ,

,
, , tuvo por tan smeular su ta-

el de \ 6ix. , ^ , .
^

lento que se decía comunmen-
2 Dos famosos hijos de te, que era como el Sol y el

Andujar honraron por estos Fénix
,
que no reconocían se-

tiemposá la Ciudad de León mejante. Este varón insigne

con su copiosa dodrina y san- fue Canónigo de la Santa

tos exemplos 5 y fueron Don Iglesia de León
, y aquí ex-

Juan del Caño
, y su sobrino plicó muchos años las Sagra*

Don Francisco Terrones del dras Escrituras, El incompa-

Caño. El primero fue de in- rabie Arias Montano, que le

genio tan capáz y sobresa- conoció y trató en esta Ciu-^

liente, que aprendió la len- dad , es buen testigo de su

gua latina en tres meses , la virtud y erudición en su li-

griega en nueve. Salió gran bro IV. de Reth» donde pro-

Filosofo y Teólogo
, y Poe- poniéndole por exemplar de

ta no solo en las dos lenguas un perfedo orador y ecle-

dkhas, sino también en la siástico canta de el los versos

hebrea. Se aventajó exceien- siguientes:

Hoc doceat
,
qutcumque sacri mysteria verbi

Explicar
,
instituitque altos

,
verbique ministros

Praceptisformat doófis , arcana Ubrorumy
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Quteqrie voluminlbus clauduntur condita priscisy

Exponltj qui monstrat iter ^fingitque futuros

Sacri oratores verbi 5 quo muñere frisca

Andonlse iaóiat sua pignora máxima Cannumj

Camum , dulce mihl nomen yLegionis amoen£

Splendoremy magnumque decusa namque Ule docendos

Suscepit juvenes sacros
,
turbamque plorum,

Quos ollm sacra templa habeant
,
quos cura tenebit

RelUglonis
, ^ in populos sacra semina multos

Bffundent ,
quce nunc anlmls peóíore puro

Concipiunt , admirati quam máxima llngua

Gratla^ Canne, tlbly seu Gr^ecoy sive Latino

Inclplas sermone sacras exponere cartas
,

Sive Ahrahamceo potlusfult ore sonandum\

Islam nibll Ignoras , nec tefuglt ulla loquendi

Regula
,
qua officlo posslt conferre fidelu

Quid referam rerum quanta experlentla^ quanta

Copla do¿irln<£ varice
,
quam multa sórores^

Castalldumque chorus dederlnt tlbl dona benlgnis

Haustlbus
,

puro recreent deJiumlne doóium

Pe¿ím y admlttant quacumque ad sacra cllenteml

Anne allus cum vlrtutem laudare paravlty

Aff^eBu majore calet ? Cum crimina sava

Improbaty anne allus crimen vebementlus odlt'i

An pro divlnis rebus certare paratus

Quís magls €SS€ queat
,
vltamque impenderé verol

Qulppe tuam causam credls , tua commoda
,
CannCj

Quas res cumque parasy verbis traólare dlsertls.

Inde ardes vero ajfeóiu ,
verlsque loquendo

Voclbus
y
tncendlsque ánimos

,
merltumque reportas

Ingenulque vlrl nomen
,
justlque

,
bonlqucy

Quo te omnls cborus appellat
,
qul templa frequentat

Pulcbra ista
,^ tecum sacras operatur ad aras.
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3 Don Francisco Terro-

nes , sobrino de Don Juan

empleó después su doctrina

en esta Iglesia y su Obispado,

de que tomó posesión el año

de 1608. haciendoel juramen-

to acostumbrado en 4. de Ju-
nio. Las memorias de este

Prelado hasta este tiempo

quedan referidas en el tomo

2 3. que contiene el Catálogo

de los Obispos que desde el

siglo XVL presidieron en

Tuy, cuya Sede ocupó Don
Francisco desde el año de

1601. Porlo que toca á su

presidencia en León , se pue-

de colegir el gran fruto que

haría en sus ovejas del aplau-

so que se mereció por su doc-

ta y fervorosa predicación, y
de la freqüencia con que ce-

lebró sus Sínodos ,
que. según

testifica Gil González fueron

siete en los siete años que go-

bernó esta Iglesia. En el se-

gundo de ellos quitó por sú-

plica de la Ciudad de León y
de toda su Diócesis muchas

fiestas del año, cuya multitud

era causa del mucho atrasa

que se padecía en el cultivo

de las tierras, y otros trabajos

de que dependía el sustento

at.LXXIlCap.IK
necesario á la vida. Murió en

13. de Marzo de 1513.
Villalon, visitandocomo buen
pastor sus ovejas. Su cuerpa
fue depositado en el Conven-
to de N. P. S, Agustín de
Mansilla, y después traslada-

do á Andujar
, y colocado en

la Capilla mayor de San Bar-

tolomé,

4 Don Nicolás Anto-
nio hace memoria de nuestro

Obispo en sixBlblwth. Nova^

y de la obra que nos dexó

con el título de Instrucción

de Predicadores, la qual atri-

buyó Lucas Wadingo por

equivocación á cierto Religio-

so de su Orden, llamadoJuan
Terrones. Menciona también

dos Sermones impresos en

Madrid y predicados por es-,

te gran orador en las honras

de Felipe II. y de la Serenísi-

ma Infanta Doña Catalina,

Duquesa de Saboya. En la

historia de Andujar, escrita

por Don Antonio Terrones

de Robres se imprimió el Ser-

món , que predicó en la tras-

lación de la reliquia de San

Eufrasio , que por diligencia

suya dió el Monasterio de

Samos á la Ciudad de Andu-
jar
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jar su pátria
, y en la misma

historia se pueden ver mu-

chos, y elegantes elogios he-

chos en honor de Don Fran-

cisco antes de ascender al

Obispado. Gil González afir-

ma, que además de hlnstruc^

cíon de Predicadores compuso

algunos tratados sobre la Es-

critura , y alabanzas de la

Cruz.

D. ALONSO GONZALEZ.

Desde el año de 1^13. hasta el

de 1515.

5 En el mismo año en

que murió D. Francisco Ter-

rones , fue presentado para la

Silla de León Don Alonso

González, natural de Villa-

diezma , c hijo de Alonso

González
, y de Doña Isabel

de Aguilar. Nació en el año

de I J44.y estudió en la Uni^

versidad de Alcalá, Artes y
Teología. Fue primero Bene-

ficiado de su pátria y de la

Villa de Osorno
, y después

Abad de la Colegiata de San-

ta María de Aguiiar de Cam-
pó. Su vida fue muy exem-
plar singularmente en la vir-

,tud del retiro, y de la cari-
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dad

, y aprovechó grande-

mente á los fieles, empleando

su mucha doftrina en el mi-

nisterio de la predicación. La
fama de su santa vida y zelo

Apostólico se estendió por

España de manera que solo

por ella se movió Felipe IlL

á presentarle para esta Sede.

Hizose su consagración en

Valladolid , en el Domingo
primero de Adviento, siendo

^u consagrante Donjuán Vi-

gil de Quiñones
,
Obispo de

la misma Ciudad
, y asisten-

tes Don Felipe de Tassis, que
lo era de Falencia, y Don Fr.

Juan López
,
Obispo Monor

politano , Escritor de la ter-

cera parte historial de 'la Djr-

den de Santo Domingo. Mar-
chó luego á su Iglesia

, y to-

mó posesión , haciendo el ju-

ramento acostumbrado en 2 I,

de Diciembre del mismo año

de 1613^ Presidió solo dos

años
, y celebró en el prime-

ro un Sinodo en la fiesta de

San Bernabé, que desde tiem-

pos muy remotos fue el dia

señalado para este fin ., como
dixe en las memorias de Don
ir. Alonso de Cusanza. Mu-
lió en León en 2. de Diciem-

bre
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bre , habiendo declarado su

voluntad de que su cuerpo

fuese llevado á Villadiezma^

y enterrado en la Capilla que

sus mayores fundaron en la

Parroquia de San Andrés.

Allí se le puso un sencillo y
honorífico epitafio

,
que dice

de este modo: Aquí yace el Re-

verendo en Christo Señor Dan
Alonso González , varón de

grande espíritu y sabiduría^

grande Predicador y Umosneroj

venerado de todos por su exem-

fio y virtud. Mandóse enterrar

en esta Capilla de sus progenitor

fes. Murió en León en IL de Di-

alembre deMDCW,

DON JUAN LLANO
D E V A L D E S.

Desde el ano de l6i6. hasta el

de 1622.

(J A Don Alonso Gon-

zález sucedió Don Juan Lla-

no de Valdes , natural de Sa-

ias en la Diócesis de Oviedo.

Fue primero Colegial de San

Pelayo de Salamanca
^ y des-

pués de Santa Cruz de Valla-

dolid, en cuyos Anales se ha-

ce de el la memoria siguiente:

Juan de Llano Valdes, natu-

at.LTKILCap.IK
ral de Salas, Diócesis de Ovie-

do entró en el Colegio dia de
Santiago 2j. de Julio de

1577. siendo Redor Lic.

Baamonde en la Prebenda in-

diferente del Doílor Buena-
ventura. Era Jurista

, y en-

tró de treinta años. Era pe-

queño de cuerpo
, y Colegial

del Arzobispo de Sevilla, que
era hermano de su padre de

Juan de Llano. Sucedió en el

oficio de provisor de Vallado-

lid al Lic. Juan de Arresi
, y

en el mes de Septiembre de

1581. fue proveído por In-

quisidor de Valencia, de don-

de le mudaron en el de 158J.
á la Inquisición de Zaragoza,

En el de 15 90 fue promovi-

do á la Inquisición de Sevilla

por mucha mejoría
, y en

aquella Iglesia le dió el Car-

denal una Canongía.Fue Prior

y Canónigo de Sevilla, y por

Junio de 1504. envió al Co-

legio 200. ducados para ayu-

da del reparo del quarto tra-

sero del Colegio. Por Enero

de i5o8. fue promovido al

Consejo Supremo de la Inqui-

sición. Véase también Don
Pedro Salazar de Mendoza

en la vida del gran Cardeíial>



Cat. de los Ob.de 1

y varones ilustres del Cole-

gio mayor de Santa Cruz.

7 Fue presentado para

el Obispado de León en Abril

de 1616. y en 22. de No-
viembre del mismo año dio

su poder ai Dodor Andrés

Pérez, á Don Juan Rubin

de Celis
, y al Dodor Lean-

dro Rodríguez
,
para que en

su nombre tomasen la pose-

sión corporal ,
real, aílual de

esta Iglesia. En 3. de Marzo

del año siguiente hizo el ju-

ramento que se acostumbra^

como consta de los apun-

tamientos del Archivo. En

l52i. hizo una copiosa do-

nación de varios bienes en fa-

vor de su sobrino Don Fer-

nando de Valdes Flores
,
que

era Inquisidor de Valladolid,

y otra de diez mil ducados al

Marque's de Mirallo. En el

de 1622. hizo su testamento,

dexando por heredera su al-

ma, y por executor del testa-

mento con otros al Inquisidor

de Valladolid su sobrino. En
el mismo envió al Colegio de

Santa Cruz cien ducados pa-

ra la Hospedería
, y dexó do-

tada en su Iglesia de León
una Misa de Réquiemf(\\xz de-

Tom. XXXVI.
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bia cantarse á canto de órga-

no con toda la música sobre

su sepultura á la entrada del

coro
,
para lo qual dio mil

ducados. Falleció en 9. de

Agosto del mismo año de

1622.

D. JUAN DE MOLINA.

En el año de 162^.

8 En II. de Enero de

1523. presentó Felipe IV. pa-

ra este Obispado á Donjuán
de Molina , natural de Gra-i

nada, é hijo de Juan de Moli-

na y de Doña Inés Alvarez

Sotomayor. Fue Colegial del

Colegio de Santa Catalina ea

la Universidad de su pátria.

Cura de la Puebla de Alco-

cer
, y de Caramanchel, Cl-

pelian de la Emperatriz Do^
ña Maria, y de los Reyes Fe-

lipe IIL y IV. Tomó posesión

del Obispado en 3 i. de Ma-
yo, y fue consagrado en la

Capilla Real de Madrid por

Don Diego de Guzman , Pa-

triarca de las Indias. Presidió

solo seis meses
, y fue sepuU

tado en su Iglesia de León,

sucediendole en esta Sede

V DON
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DON FR. GREGORIO
DE PEDROSA.

Desde el año de 1524. hasta el

de 1^33.

5? Nació D. Fr. Gregorio

de Pedrosá en Valladolid en

3. de Julio del año de 1571.

y fueron sus padres Francis-

co de Pedrosa, Alguacil Ma-
:yorde la Inquisición

, y Do-

>ña Maria de Casares. Después

de haver estudiado el Dere-

cho Canónico en la Universi-

dad de Salamanca, profesó el

Sagrado Instituto de San Ge-

rónimo , donde tuvo los ho-

nores de Predicador General,

Prior del insigne Monasterio

de Valladolid
, y finalmente

de General de su Orden por

elección que se hizo en zp.

de Abril del año de 1624.

Fue también Calificador del

Consejo Supremo de la In-

quisición
, y Predicador de

Felipe III. En este oficio fue

un perfedo ministro del san-

to Evangelio
,
según el testi-

monio de Gil González que

dice. Oile algunos sermones dis-

puestos con maravilloso arti-

ficio y gala del arte de bien

2t.LXXIlCap.IF.
decir. El blanco donde se po-

nía la mira , era en acrecen-

tar el crédito de la virtud y
el aumento de las mejores

costumbres : que la lisonja no

tuviese parte en los Palacios

Reales, y que en ellos la ver*

dad fuese adorada y servida.

Aún no se habían cumplido

dos meses desde su elección

en General delaOrdcn,quan-

do Felipe IV. le presentó pa-

ra el Obispado de León. Con-

sagróle en la Capilla Pveal el

Cardenal D.Antonio Zapata,

cuyos asistentes fueron el

Obispo de Urgento de la Or-

den de N. P. S. Agustín, y el

de Siria del Orden deS. Fran-

cisco. Presidió siete años, en

los quales celebró tres Sino-

dos, y fundó un Seminario se-

gún las disposiciones del Santo

Concilio de Trento. En prin*

cipios del año de 1^33. fu'e

promovido á la Iglesia de Va-
lladolid

, y de su traslación

he vistp memoria en el Ar-

chivo de la Santa Iglesia vque

dice : Ronne afud S. Petrum

feria secunda dte ultimaJanua^

rii 1^33. fuit consistorium se"

cretum , in quo San^iissimus

Dominus noster IJrbanus Pa*

pa
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pa VlIL referente Rmo, Domi-

no Cardlnall Borgta , absolvít

Reverendum Patrem Dominum

Gregorium Petroso d vinculo

Ecclesla Legionensis, ad pra^

sentatlonem Regís Catholid

transtuUt ad Ecclesiam Valli-

soletanam vacantem per ohitum

Joannis de Torres , exfidefac-

ta ab Emmo. ¿^ Rrno. Domino

Francisco Cardinali Barherlno

S. R, EcclesU Fice-Cancellario

in hoc muñere Secretario,

D. BARTOLOME SANTOS,
D E R I S o B A.

Desde el año de 1^33. hasta el

de 1^45^.

10 En la Vega de Salda-

ña esta situada una Villa que

antiguamente se llamó C/>/,

y al presente Santervas por

la Iglesia dedicada á los San-

tos Mártires Gervasio y Pro-

tasio
,
que como dixe en el

tomo precedente , se hizo fa-

mosa en principios del siglo

XIL por las grandes maravi-

llas que Dios obraba en aquel

lugar. Aquí nació en 6. de

Marzo de 1582. Don Barto-

lomé Santos de Risoba , cu-

yos padres fueron Alonso de
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Risoba, y Catalina Santos.

En 4. de Agosto de

siendo ya Presbítero , entró

en el Colegio de San Salva-

dor de Oviedo en la Univer-

sidad de Salamanca
, y te-

niendo cerca de 34. atios de

edad, y seis de Colegio , fue

elefto Canónigo Magistral de

Palencia. El Rey Don Felipe

IV. le presentó para el Obis-»

pado de Almería en 6. de

Enero de K533. y en 23. de

Abril del mismo año para el

de León. Gil González hace

un perfedo elogio de los he-

chos de este Prelado
,
que me

parece digno de copiarse aquí,

por ser de Autor coetáneo^

y no tener yo que añadir á

las memorias que el refiere. -

1 1 Partió, dice
, y entró

en su Iglesia en 22. de Fe-

brero dia de la Cátedra del

gran Padre y Pontífice San

Pedro. Al punto á guisa de

buen pastor puso el hombro

al trabajo , y la mano en el

arado; celebró Sinodo en 1

de Julio del año de 1 5 3 6. En

el se hicieron J4. Constitu-

ciones para el buen gobierno,

salud y mejoría de las almas.

Ha visitado el Gbi6pado dos

y 2 ye-
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veces , sin dexar en iodo el

Iglesia ,
Ermita, Hospital, ni

Lugar pió
,
que no haya par-

ticipado de su piedad pasto-

ral. Examinó á los Curas y á

los demás Clérigos de su

Obispado, y á los que no ha-

lló suficientes , les obligó á

que mejorasen en letras den-

tro de cierto tiempo. Atendió

con maravillosa diligencia al

reparo de algunas Iglesias, y
Ermitas, con que en este año

1I644. estaban bien repara-

das y ornamentadas j y en lo

que puso mas particular cui-

dado y atención , fue en el

cumplimiento y execucion

de las voluntades pias de los

difuntos. En su Iglesia Cate-

dral ha introducido algunas

cosas para mayor ornato del

culto divino, y quitado otras

menos autorizadas y decen-

tes. Halló
,
que en esta Igle-

sia no se havia executado lo

que tan santamente se dispu-

so en el Concilio de Trento,

que todos los Canónigos fue-

sen ordenados de orden sacro,

por esta causa algunos ha-

Vian vuelto atrás
, y se ha-

yián casado. Hizo executar el

decreto del Concilio
^ y para.

at. LXXIL Cap. If^.

su mayor observancia se hi-

zo un estatuto , con que que-

dó asegurado. Y porque en

las visitas que hizo, halló que
fuera de lo que se habia de-

cretado en el Sinodo , habia

otras cosas que necesitaban

de remedio , en 4. de Eebre-

rodel i^3p. ordenó ip. man-

datos para obviar algunos

abusos, y desordenes, que se

hablan reconocido en las vi-

sitas.

12 En dar limosnas
, y

en favorecer los estudios de

las letras es singular. En esto

se gasta y ha gastado la ma-
yor parte de la renta de la

dignidad, tomando para sí lo

oneroso
, y penoso del oficio,

dexando lo dulce y frutos pa-

ra la oveja y cordero.

1 3 Para hacer recuerdo

de sus obligaciones á los Cu-
ras y demás Clérigos de su

Obispado, en 13. de Agosto

de 1^37. les escribió una

Epístola pastoral, en que pon-

dera la obligación de su mi-

nisterio
, y la que tienen los

Curas de estudiar con perse-

verancia. Les dio particular

instrucción del modo , como

liabian de distribuir Jas Mi-
sas
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sas de testamentos ,
para que

tuviesen muy presta execu-

cion ,
siguiendo la senda y

exempio de lo que dispuse san-

tamente en uno de ios Conci-

lios Medioianenses, que cele-

bró el Cardenal Arzobispo de

Milán San Carlos Borromeo.

14 Dotó en su Iglesia

los Ma^^tines de la Odava

del Santísimo Sacramento en

el año de 1642. La renta se

distribuye entre los que se

hallan presentes á la hora de

los Maytines
, y á poner al

Señor en su custodia,

15 En muchas Iglesias

pobres de su Obispado quitó

los cálices de estaño que te-

man
, y se les dio de plata

, y
casullas de todas colores

,
pa-

ra que con^ma&^decencia cele-

brasen las Misas.

^ 16 Escribió un tomo de

las obligaciones de los Obis-

pos, que en el año de 1644^

no se habia dado á la es-

tampa.

1 7 Mandó en virtud del

Santo Concilio de Trento,

que ningún Cura de su Obis-

pado se pueda apartar de su

residenciasen particular licen-

cia suya
, y constandole de

). Bartolomé Risoba. 1

5

las causas que tiene para ello,

y que la ausencia sea por

tiempo de dos meses y no mas,

18 También mandó, que

los Curas tengan su casa y
morada dentro de los límites,

de su Parroquia
, para que la

oveja quando tuviere necesi*

dad no le busque ni le halle

fuera de sus distritos.

ip También puso en

execucion una carta acorda-

da del Consejo Supremo de

Castilla su data en 3. de Sep-

tiembre del 1(541. en que
manda á los Obispos, que no.

permitan que dentro de las

Iglesias y Conventos de Re-
ligiosos y Religiosas se repre-

senten comedias delante del

Santísimo Sacramento, por los

infinitos inconvenientes, c in-

decencias
,
que se siguen de

ello. Así lo mandó
, y así se

observa
, y guarda en su

Obispado, y el que lo contra-

rio hace, incurre ipsofaóio en

la pena de excomunión ma-

yor
, y la data de estos man-

datos es en 15. de Junio de

1^42. Vive el Obispo en es»]

te año de 1^44.

20 Por las memorias que

tiene el Colegio de Oviedo

de.
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de la Universidad de Sala-

manca consta , que el Se-

ñor Risoba fue presentado

por Felipe IV. para el Obis«

pado de Mondoñedo en el

año de 1630. noticia que no

tuvo presente el JVL Fiorez en

el Catálogo de esta Iglesia.

Renunció el mismo Obispa-

do en el año de 1^33. Se sa-

be también
, que reusó el de

Almería
, y que al fin lo ad-

mitió solo por las instancias

de su tio Don Migue'l Santos

de San Pedro
,
Arzobispo

de Granada
, y Presidente de

Castilla. Aceptado el Obis-

pado de Almería , fue hecho

en el mismo año 1^33. Obis-

po de León , y presidien-

do en esta Sede , fue nombra-

do para las Iglesias de Carta-

gena y Plasencia que no ad-

mitió
, y últimamente en el

año de 1 549. aceptó la deSi-

güenza. Enel año de 1^43.

en que gobernaba el Obispa-

do ,de León, donó , dicen las

memorias ¡citadas, 8qo. duca-

dos á la Biblioteca de este Co-

legio, para que con sus redi-

tos se comp;;asen todos los

años libros recien publicados,

en cuya memoria &e dicQ ani-
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versariamente una Misa en
la Capilla de este Colegio el

dia de San Bartolomé. Escri-?

bió un libro
,
cuyo título es

de las Obligaciones de los Obis"

pos. Ultimamente este Cole-i

gio le cuenta entre los varo-^

nes de eminente santidad*

D. FR. JUAN DEL POZO.
Desde el año de 1 ó^p, hasta

el i6$6.
' i-»

2 1 Promovido D. Bar-

tolomé Santos Risoba al Obis-

pado de Sigüenza se proveyó

la Iglesia de León en D. Fr.

Juan del Pozo, del Orden de

Predicadores , y Obispo de

Lugo. Su pátria fue Vallado-

lid
, y sus padres Francisco

del Pozo
, y Antonia Horta.

Tomó el habit3> 'de su Sagra-

da Religión ea el Convento

de Santa Cruz de Segovia, y
profesó en el á 2 5. de Eneró

del año de 1594. Habiendo

leído Artes y Teología , obr

tuvo los grados de Presenta-

do y de Maestro. Fue Califi-

cador del Santo Oficio
, y

predicador del Rey. Gobernó

con singular aplauso los Con-
ventos de Vidoria

, Segovia,

Toro , y Atocha en Madrid,



Cal. de los Ob. de León. I

y después toda su provincia.

El Rey Peiipe IV. le nombró

para el Obispado de Lugo en

el dia 30. de Marzo , Vier-

nes Santo del año de 1646.

Gobernó esta Diócesis hasta

el año de 1649. en cuyo mes

de Julio fue promovido á la

de León. En Abril de 1550.

tomó posesión de esta Igle-

sia, la que gobernó santa-

mente hasta el de 16^6. en

que fue trasladado á la Silla

de Segovia , donde murió á

16. de Agosto de 1660, Ha-

cen memoria de este Prelado

Don Diego Escolano y Le-

dcsma, Obispo que fue de Se-

govia, y después Arzobispo

de Granada en el Cronicón,

que escribió de San Ceroteo,

y dice que fue varón señala-

do tn letras
,
prudencia , re*

Hgion, y en el pulpito. El R.

P. Er. Jacobo Echard le cuen-

ta entre los Escritores nie su

Orden de Predicadores guia^

do del testimonio del P. Er.

Jacinto de Parra : y presume

que este no tendría otro mo-
tivo para darle el título de

Escritor
, que las constitucio-

nes que hizo en las Sedes, que
obtuvo y gobernó.

). Fr. Juan del Pozo. 159

DON JUAN LOPEZ.
D E V E G A.

J^esde elAño de 1657. hasta el

de 16^^.

22 El M. Florez puso

una breve memoria de este

Prelafdo en el Catálogo de la

Santa Iglesia de Tuy , donde

dice que fue natural de Lu-
go. Yo rengo copia sacada de

los Anales del Colegio ma-
yor de Santa Cruz de Valla-

dolid, en que de su pátria y,

empleos se escribió lo siguien-

te. El Dodor Don Juan Ló-

pez de Vega, natural deMon-
dx>ñedo , siendo de edad de

2 8. años entró en el Colegio

el dia 8. de Septiembre de

162 9. en la prebenda de Teo?

logia, que vacó por el JpOG-

tor Bogueiro. Fue primera

Colegial da la Concepción d¿

Salamanca, que vulgarmente

se dice Colegio de los huérfa-

nos, y en aquella Universi-

dad llevó una Cátedra de Ar-

tes. Después fue Canónigo

Magistral de Mondoñedo
, y

á II, de Julio de 1632. lle-

vó la Canongía Magistral de

pulpito de Santiago en el pri-

mei:
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mer escrutinio en concurso

de muchos y muy lucidos

opositores , y entre ellos el

Dodor Sagui , hombre de

crédito y de mucho valimien-

to por su parentesco con el

Rmo. P. Fr. Francisco Anto-

nio de Sotomayor , Confesor

de S. M. Por Septiembre de

,1548. le hizo el Rey merced

del Obispado deTuy, don-

de presidió hasta el año de

1555.

23 Promovido Don Fr.

Juan del Pozo á la Iglesia de

Segovia, fue trasladado el Se-

ñor Don Juan López á la de

León, donde hizo el juramen-

to acostumbrado en 1 1. de Fe-

brero de 1557. Gobernó so-

los dos años
, y falleció en 4.

de Septiembre del año de

DON JÜ AN^ BRAVO:

Desde el año de 16^9. hasta

24 El Señor Don Juan
Bravo Lasprilla nació en la

Ciudad de Burgos, de padres

muy honrados y Montañe-

ses. Estudió Artes y Teolo-

í^ía en la Universidad de Al-

at.LXXltCap. W. '

calá, y en la misma recibió eí

grado de Licenciado y Maes-
tro. Fue luego Colegial y
Redor del Colegio y Univer-

sidad de Santa Catalina de
Osma , de donde salió para

hacer oposición en la Iglesia

de Burgos á la Canongía Ma-
gistral

,
que se le dio con

aplauso y en competencia de

dos Colegiales mayores. Me-
reció por su grande talento,

que el Colegio mayor del

Arzobispo de Salamanca le

convidase con su beca, la qual

recibida, fue Redor del mis-

mo Colegio, y regentó la Cá-

tedra de Durando en aquella

Universidad. Restituido á sa

Iglesia de Burgos, el Rey Don
Felipe IV. le nombró Adml-
ministrador del Real Hospi-

tal de Villafranca de Montes

de Oca. No aceptó esta gra-^

cia , ni tampoco la provisión

que se hizo en e'l del Obispa-

do de la Ciudad de Aguila

en: el Reyno de Ñapóles. Ad'
mitió después el de Lugo

, y
tomó posesión en Junio del

año de 16) 2. y en 28. de Oc-

tubre del mismo fue recibido

en aquella Iglesia. Su gobier-

no fue apacible y agradable



Cat, de los Gb. del

a todos ; y los necesitados ha-

llaron siempre en su caridad

el socorro ó alivio de sus mi-

serias» Defendió con valor y
libertad la inmunidad de los

bienes eclesiásticos
, y su

Iglesia agradeció el zelo de

su Prelado , vindicando su

justificación por un memorial

que presentó al Rey escrito

por el DoCtor Don Juan Pa-

liares y Gayoso su Canónigo

Magistral.

25 En el año de i^Jp.

fue presentado para el Obis-

pado de León, y el Papa Ale-

jandro VIL absolviéndole del

yínculo de la Iglesia de Lu-

go
,
despachó las Bulas de

traslación en 7. de Junio de

1660. En Agosto del mismo

año recibió el lílmo. Bravo

la noticia de ia promoción

Pontificia ; y obedeciendo al

Breve de Urbano VIII. cesó

inmediatamente en el exerci-

cio de su jurisdicción, sin em-

bargo de que el Cabildo le

suplicó con mucha instancia

continuase el gobierno espi-

ritual y temporal durante su

residencia en la Ciudad de

Lugo. En Odubre del mis-

mo año se partió á su Obis-

( Tom. XXXVI.

m. D. Juan Bravo. 161
pado de León

, y en j. de

Noviembre hizo en esta Igle-

sia el juramento acostumbra-

do. Gobernó esta Diócesis dos

años
, y en el de 1662, fue

promovido a la Iglesia de

Cartagena , donde falleció en

17. de Agosto del año si-

guiente 1553.

DON MATEO SAGADE
BUGUEJRO.

£n el de 1661, y siguiente.

26 Nació este Uustrisí-

mo en San Pedro de San Ro-
mán , Villa que está en la

Diócesis de Mondoñedo, To-

mó beca de Colegial en San-

ta Cruz de Valladolid en cu-

ya Universidad obtuvo y re-

gentó las Cátedras de Artes,

Durando y Sagrada Escritu-,

ra. Fue después Canónigo

Magistral de las Santas Igle-

sias de Astorga y de Toledo.

En 19, de Septiembre de

165 5. fue nombrado Arzo^

bispo de México , donde me-,

reció el renombre de acerrí-'

mo defensor de la jurisdicción

eclesiástica.En Junio de 1662»

fue presentado para el Obis-

pado de Cádiz j pero no bien

cumplidos dos meses , se le

X dio
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¿ló el de León
,
que gobernó

solo un año , siendo promo-

vido como su antecesor en el

de 1663. al de Cartagena,

donde vivió hasta el de 1672.

DON FR. JUAN DE TOLEDO.

Desde el año de l66'¡. hasta el

de 1672.

27 Por promoción de

Don Mateo Sagade á Carta-

gena j se hizo otra de la per-

sona de Don Ir. Juan de To-

ledo
,
que era actualmente

Obispo de Canarias. Los pa-

dres de este llustrisimo fue-

ron el Señor de Vande Es-

carth, vecino de la Ciudad

de Coblenz , Eleftorado de

Treveris
, y Doña Isabel Bri-

zeño de Magan , natural de

Toledo, cuyo apellido siguió

su ilustre hijo, llamándose en

el siglo Don Juan Luis de

Brizeño. Nació en Madrid

en los primeros días de Ene-

ro del año de i5oi. y fue

bautizado en la Parroquia

de San Gines en el dia 1 1. del

mismo mes y año. Estudió

en el Seminario del P-eal Mo-
nasterio del Escorial , y des-

pués de haber hecho grandes

progresos en las letras
,

pro-

jf. LXXÍÍ. Cap. ÍF.

fesó el Monacato en el de
nuestra Señora de Guadalu-
pe, tomando entonces el nom-
bre de Fr. Juan de Toledo

por la pátria de su madre.

Sus Prelados le confiaron la

enseñanza déla juventud, ha-

ciéndole Catedrático de los

principales Colegios de la Or-
den, quales son los de Avila,

Coimbra , Salamanca y San

Lorenzo. Mientras se ocupó

en estos empleos escribió tres

volúmenes sobre la Summa
de Santo Tomás , de los qua-

les hace mención Don Nico-

lás Antonio en su Blbllot. no^

^^,tomo 2. pag. 330. Fue
también Prior de su Monas-
terio de Guadalupe, General

de toda su Congregación
, y

Predicador de Felipe IV. No
quiso aceptar el Obispado de

Guamanga
,
para el qual le

había presentado el mismo
Monarca 5 pero poco después

le fue forzoso admitir el de

Canarias, que se le dió en p.

de Junio del año de i^^p.

En Noviembre del mismo lle-

gó á Tenerife, y entró en su

Catedral el dia 4. de Diciem-

bre, e hizo ordenes en aque-

llas témporas, como dice Don
Juan



Cat. de los Oh. de León.

Juan Nuñez de la Peña, quien

testifica en su historia de la

Gran Canaria, que le ordenó

entonces nuestro Obispo, des-

pués de haberle examinado

por sí mismo. Fue Prelado

muy perfedo, y se verificóen

^[ la profecía de la Santa Ma-
dre Teresa de Jesús, que vien-

do á Doña Isabel de Brizeño,

quando aún era niña, dixo que

vendria á ser madre de un

varón grande en la Iglesia,

Duran hasta ahora en aque-

llas Islas muy dulces memo-
rias de las virtudes de este

verdadero Pastor, pues hasta

hoy , dice el Padre Santos, se

celebran su liberalidad , su

compasión en los consuelos,

lo sabio en las doftrinas, lo re-

ligioso en los exemplos
, y lo

.amable en todas sus acciones.

28 Vacando el Obispa-

do de León en Agosto de

1553. fue presentado para e'i

Don Fr. Juan de Toledo, pe-

ro no hizo el Juramento acos-

tumbrado en esta Iglesia has-

ta el dia 19. de Junio del año

de como consta délos

registros capitulares. Fue cau-

sa de la tardanza
,
que remo-

vido de la Capitanía general

3. Fr Juan de Toledo. 1 63
de las islas de Canaria Don
Gerónimo de Benavente y
Quiñones

,
quiso el Rey que

el eledo para el Obispado de

León se encargase interina-

mente de aquel empleo por

lo qual no pudo embarcarse

hasta el mes de Abril de

1666.

29 En 12. de Mayo de

1572. celebró un Sinodo en

la Capilla de Santiago. En el

añadió algunas Constitucio-

nes, á las que recopiló el Se-

ñor Risoba su antecesor;
y^

todas juntas se imprimieron

en León año de i6j2. y son

las que han estado en obser-

vancia hasta el tiempo pre-

sente.

30 Siendo Pontífice Cle-

mente IX. quiso el Señor To-
ledo hacer en Roma ostenta-

ción de la prerogativa de su

Iglesia en tener por Canóni-

gos suyos á los Reyes de Es-

paña
, y á los Marqueses de

Astorga. Porque deseando

obedecer á los Decretos Pon-

tificios , enviando alguno de

su Cabildo que visitase los

sepulcros de los Santos Apos-

tóles , nombró para este fin

como á Canónigo de León al

X 2 Ex-
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Excelentísimo Señor D. An
tonio Pedro Alvarez Osorio,

Gómez, Davila
,
Marques de

Astorga y de Velada
,
que á

Ja sazón residía en Roma co-

mo Embaxador del Rey Ca-

tólico. Remitidas á Roma las

letras del Obispo , las presen-

tó el Marques al Sumo Pon-

tífice, pidiéndole licencia, pa-

ra poner en execucion el en-

cargo que por ellas se le ha-

cia. Clemente IX. extrañó so-

bremanera la suplica, viendo

que un Caballero del Estado

laical era comisionado para

un ministerio que correspon-

día solo á personas del cuer-

po capitular de la Iglesia. Es-

to movió al Marques á infor-

mar al Papa de la antigua

dignidad de su casa, diciendo,

que era cosa muy sabida en

España, que los Reyes de Cas-

tilla en quanto Reyes de León,

y los Marqueses de Astorga

en quanto sucesores de los

'Villalobos eran Canónigos de

León, por cuyo titulo tenían

Silla propia en esta Iglesia,

y si alguna vez asistían á los

oficios divinos en el coro, per-

cibían los mismos emolumen-

tos y distribuciones que los

it. LXXIl Cap. ir.
otros Canónigos. Añadió, que
apreciaba mas que todos los

honores y preeminencias de

su esclarecida casa esta digni-

dad que gozaba en la Iglesia

de León
, y que era tan anti-

gua en su linage que se con-

taban ya ocho siglos de po-|

sesión.

31 El Papa oyó con par-

ticular atención y gusto la

noticia que le dio el Mar-

ques
, y que nunca había oí-

do antes
, y determinó remi-

tir las letras del Obispo Don
Fr. Juan de Toledo á la Con-
gregación de Cardenales que

se dice del Concilio. Era su-:

mo el deseo que todos tenían

de instruirse sobre este asun-

to
, y para que su curiosidad

quedase satisfecha
,
quiso el

Marques que se formase un

escrito en que se exhibieseri

las pruebas de su Canonica-

to. Encargó este trabajo al

celebre Jurisconsulto Anto-

nio Agraz de Spuig , Mar-

ques de Unía, el qual compu-

so una disertación , en que

con razones, exemplos y tes-

timonios de los Historiadores

de España
,
comprobó no ser

tan incompatible ¡a dignidad

de
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He Canónigo en una persona

del siglo
,
que no pueda dis-

pensarse en esta materia por

algunas circunstancias y mo-

tivos especiales
, y que de es-

te modo la gozaba desde tiem-

pos muy remotos la casa de

los Marqueses de Astorga,

como testifican los Escritores

de España. Esta disertación,

que se imprimió después en

Roma año de 1672. instruyó

y convenció á los Cardenales

de modo, que no solo dieron

crédito á loque decia el Mar-

ques de Astorga de su Cano-

nicato, sino que se alegraron

mucho de tener tan fundadas

noticias de esta tan especial

prerogativa de la familia de

los Villalobos. Admitieron,

pues de común consentimien-

to la elección que el Obispo

de León había hechodel Mar-

qués j pero como las Consti-

tuciones Pontificias ordena-

ban que el elegido para aquel

fin, fuese siempre Presbítero,

determinaron que el Mar-
ques nombrase á su arbitrio

un Sacerdote
,
que cumpliese

aquel sagrado ministerio. El

Arzobispo Brancaccio
,
que

entonces era Secretario de la

. Fr. Juan de Toledo. 165
Congregación, expuso al Pa-

pa el Decreto de los Carde-

nales i y la resolución de SLi

Santidad fue, que sin embar-

go de la Constituciones de sus

predecesores, el Marqués por

su propria persona hiciese las

veces del Obispo , visitando

las Basílicas de los Santos

Apóstoles? pues era justo que

gozando una tan singular

prerogativa en la Iglesia de

León , fuese también honra-

do y distinguido en la de

Roma.

32 El gobierno de Don
Fr. Juan de Toledo mereció

en la Iglesia Legionense los

mismos aplausos que en la de.

Canaria. Su casa , dicg el Pa-

dre Santos, era habitación de

la misericordia, donde se sus-

tentaban cada dia mas de

400. pobres. Iguales á su pie-

dad fueron las demás virtti-

des
,
por cuya prádica mu-

rió con la opinión de Prelado

muy santo. Falleció en 6, de

Abril del año de 1672. y su

muerte fue muy llorada de

todos por haber perdido en

él un amado padre , un sabio

Maestro, y un pirudente Con*

sejero.

DO]S[
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DON JUAN ALVAREZ
o S o R I o.

Desde el año de 1 67 2, hasta el

de ló-jp.

33 Por muerte de Don
Fr. Juan de Toledo fue nom-

brado para esta Sede Don
Juan Aivarez Osorio , her-

mano del Marqués de Astor-

ga. Su pátria fue esta misma

Ciudad , de donde toma el

título su nobilísima casa , y
siendo aún muy joven , fue

hecho Canónigo de su Santa

Iglesia. En 8. de Mayo de

1653. tomó la beca en el Co-

legio mayor de Santa Cruz

de Vailadolid , teniendo en-

tonces 23. años de edad. En

el mes primero de su Cole-

giatura le honró su tio el

Eminentísimo Cardenal Don
Baltasar ivloscoso y Sando-

val, Arzobispo de Toledo con

el titulo de Canónigo de su

Santa Iglesia
, y en Enero de

i6)<5. ledió la Abadía de

Santa Leocadia
,
dignidad de

la misma , haciéndole tam-

bién de su Consejo. Perma-

neció en esta Dignidad en

tiempo del Cardenal de Ara-

at.LXXIlCap.IF.
gon hasta el año de 1^72.
en cuyo mes de Junio fue

presentado para la Santa Igle-

sia de León , donde hizo el

juramento acostumbrado en

4. de Abril del año siguien-

te de 1^73.

34 Las Constituciones

establecidas desde la reforma,

hecha de orden de Hono-
rio III, por el famoso Carde-
nal Pelagio , de que trate' ea
el tomo precedente pag. 2 88,

se hallaban en un códice de

piel entera
, que contenía to-

das las determinaciones que
se hicieron para el gobierno

de esta Iglesia desde el año
de 1224. hasta el Concilio

de Trento. El Cabildo , de-

seoso de que las dichas Cons-

tituciones se reduxesen á me- *

jor forma
, y se pusiesen en

libro mas fácil de manejarse

compuso con la aprobación

del Señor Don Juan Aivarez

Osorio el códice que se llama

del Cuento y el de los capitu-,

los sagrados, donde se hallan

las reglas de asistir á los ofi-

cios divinos , las costumbres

que estaban en aftual obser-

vancia
, y la disciplina mas

conveniente para el régimen

de



Cat. de los Ob. de León. D. Juan Alvarez. 1

de los Cabildos. Hizose todo maz , donde es muy noble y
esto en el año de 1675. antigua la casa de Aparicio.

35 En Noviembre de Sus padres fueron Don Juan

i6yp. fue promovido Don- de Aparicio, y Doña Maria

Juan Alvarez Osorio al Obis- Gómez Navarro , sobrina de

pado de Plasencia, y hablen- Don Francisco Trugillo,Obis-

dose despedido de su Iglesia, po también de esta Sede. Si-

emprendió su viage en prin- guió la carrera de los estu-

cipios de Marzo del año si- dios en los Colegios de San

guíente ; pero molestado en Antonio de Sigüenza
, y de

el camino del accidente de re- Santa Cruz de Valladolid^en

tención de orina , falleció en cuya Universidad , obtuvo y
el dia 12. del mismo mes, ha- regentó la Cátedra de Vjspe-

biendole llegado una hora an- ras de Teología, Logró por

tes de espirar la noticia de sus méritos el Priorato de la

otra nueva promoción al Obis- Santa Iglesia de Guadix
, y

pado de Cuenca. después la Canongía de la de

Santiago , donde fue jun-

DON JUAN APARICIO tamente Administrador del

NAVARRO. Real Hospital. En el año de

^ 1 1 ^ j ,0 I . 1 1^7^. fue nombrado Obispo
Desde el ano de LOÓ basta el ,4 i 1. 1

j ^ ^ de Lugo, y habiéndose ex-
de 1696. j- 1 1 T> 1 Apedido las Bulas en 27. de

35 Por promoción de Noviembre entró en aquella

Don Juan Alvarez Osorio á Ciudad en 7. de Agosto de

la Santa Iglesia de Plasencia 1674. Gobernó la Diócesis

fue promovido á la de León León desde el año de

Don Juan Aparicio Navarro, 1 68 1. hasta el dia 6. de No-
que era Obispo de Lugo.To- viembre de 1696, en que fa-

mó posesión , e hizo el jura- lleció , no habiendo querido

mentó acostumbrado en 24. aceptar la presidencia de Cas-

de Mayo del año de 168 1. tilla. Fabricó de nuevo y sun«

Nació en Brias
,
pueblo que tuosamente Ja Iglesia Parro-

está entre Berianga y Gor- quial de Brias
, y dotó en ella

la
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la Capilla de nuestra Señora

de la Calzada con la provi-

sión de una Capellanía
, y

otras obras pías que agregó

al mayorazgo de su familia.

Parece
,
que no concluyó la

torre de la misma Iglesia,

porque su perfección se atri-

buye á su sobrino Don Josef

Aparicio y Navarro , Obis-

po de Astorga. Su cuerpo fue

trasladado á la Capilla ma-

yor de la Parroquia que hizo

en su lugar , donde yacen al-

gunos parientes suyos , aun-

que la familia tiene sus en-

tierros en la Capilla de nues-

tra Señora de la Calzada.

D. JOSEF GREGORIO DE ROXAS

Y VELAZQUEZ.

Desde el año de 16^6, hasta el

de 1704.

37 Nació este Prelado

en ip. de Enero de 1^44. en

Aranda de Duero , Diócesis

de Osma. Sus padres fueron

Don Melchor de Roxas , na-

tural de Cuellar
, y Doña

Francisca Arcaya, natural de

Aranda de Duero
,
Obispado

de Osma. En 4. de Diciembre

de 1666. entró en el Colegio

'rat. LXXIL Cap. ir.
mayor de San Salvador de
Oviedo. Regentó en la Uni-
versidad de Salamanca las

Cátedras de Decretales de
Sexto, y de Vísperas de Sa-

grados Cánones
, y fue Juez

Metropolitano por comisión

del liuscrísimo Girón , Arzo-

bispo de Santiago. En el año
de i58o. llevó plaza de Al-
calde de hijos-dalgode Valla^

dolid
, y en el de 1582. ob-

tuvo la de Oidor
, y después

la del Consejo de S. M. y de
Regente del de Navarra. Su-

cedió en la Presidencia de la

Chancillería de Valladolid al

Señor Don Francisco Juaniz

de Echalaz
,
que fue promo-

vido al Obispado de Cartage-

na y Murcia
, y consagrado

en la fiesta de nuestro Padre

San Agustín en la misma
Ciudad de Valladolid. Por los

Libros de Acuerdos de esta

Ciudad consta que en Lunes

12. de Septiembre del año

de i^P5. se leyóen su Ayun-
tamiento la carta de atención,

que el Señor Don Josef Gre-

gorio fle Roxas dirigió con

fecha del j. del mismo mes,

participando á la Ciudad la

merced que el Rey le havia

he-
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hecho : y que en Miércoles

4. de Enero de 1696. por la

tarde hizo el nuevo Presiden-

te su entrada publica con

gran solemnidad y osten-

tación.

3 p Por los mismos libros

se sabe, que en Martes 27. de

Noviembre el Corregidor de

Yalladolid Don Alonso Pa-

checo dio parte á la Ciudad,

como en este dia se recibió

por el correo de la Corte, no-

ticia de que el Rey havia

no'mbrado Obispo de León al

Señor Presidente, y que con-

vendría se pasase á darle la

enhorabuena de parte de la

Ciudad , lo qual se executó

por quatro Caballeros Regi-

dores
,
que fueron Don An-

tonio de Vera , Don Manuel

iVallejo , Don Baltasar de

.Oviedo
, y Don Lorenzo de

Valmaseda. En acuerdo del

Miércoles 24. de Julio del

año de 1^97. dio la Ciudad

comisión á los Caballeros Re-

gidoresDon Alonso de Agua-
yo, Don Juan de Aguero,Don
Juan de Soto

, y Don Agus-

tin de Tordesillas
,
para que

:Visitasen al Señor Obispo Pre-

sidente
, y le diesen la ñora-

Tom. XXXVI.
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buena de haver recibido las

Bulas para su consagración^

ofreciendo á la Ciudad
,
para

servirle en este afto
, y en lo

demás que ocurriese. En 23,

de Agosto , se acordó
,
que

se visitase al Señor Obispo de

Astorga que ya havia llega-

do para la consagración
, y á

los demás Señores Obispos

que concurrieron
, y que al

Señor Presidente se diese la

norabuena antes
, y después

de consagrarse. Por losacuer-

pos de los meses de Noviem-
bre y Diciembre del mismo

año consta
,
que en 19. del

primero, y en 5. del segundo

se hallaba en Valladolid , sin

embargo de que por los libros

del Archivo de la Santa Igle-

sia de León se sabe, que tomó
posesión, e hizo el juramento

acostumbrado en 7. de No-
viembre de aquel año de

169J.
40. Gobernó este Obís-^

pado hasta el año de 1704.

en que fue traslado al de Pía-

sencia , donde falleció pouQ

después.

Y DON
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DON MANUEL PEREZ
DE ARACIEL Y RADA.

Desde el año de 1 704. basta el

de 1714-

41 En el dia 3, de Odu-

bredel año de 1704. tomó

posesión de esta Sede el Se-

ñor Don Manuel Pérez de

Araciel y Rada , natural de

Ja Ciudad de Alfaro , Dióce-

sis de Tarazona
, y al presen-

te de Tudela. Sus padres fue-

ron Don Alvaro Pérez de

Araciel, natural de la misma
Ciudad

, y Doña Barbara de

JB^ada, natural de Pamplona,

cuyos hijos fueron también

Don Vicente , Caballero del

Orden de Alcántara, Cole-

gial mayor del Arzobispo,

gran Canciller de Milán, Re-

gente del Consejo de Italia, y
Gobernador y Decano del de

Ordenes: Don Garcia , Cole-

gial también del Arzobispo,

del Consejo y Camarade Cas-

tilla
, y su Gobernador inte-

rino: Don Alonso
,
Colegial

de San Bartolomé de Salaman-

ca
, y del Consejo de Indias.

42 Nació Don Manuel
en la noche y hora , en que

at. LXXn. Cap. IK
la Santa Iglesia celebra el Na-
cimiento de nuestro Señor

Jesu-Christo , estando su pa-

dre Don Alvaro, y su tio Don
Matias de Rada , Abad de

Alfaro en la Colegiata de es-

ta Ciudad, asistiendo al ofi-

cio divino. Descubrió en los

primeros años de su edad, sin-

gular viveza, y excelente in-

genioj y deseando sus padres

que lo cultivase con el estu**

dio de las ciencias , le envia-

ron á Salamanca, donde vivia

entonces el expresado Don
Matias de Rada , con la dig-

nidad de Maestre Escuela
, y

Cancelario de aquella Univer^

sidad. Sus progresos en la Fí-

Josofia fueron tales
,
que na

habiéndose cumplido el año

catorce de su edad , antes del

qual no debe emprenderse el

estudio de esta facultad, como
piensan muchos de los que

en estos tiempos han formado

planes de estudios , nuestro

Araciel defendió publicamen-

te Conclusiones de toda ella,

manifestando en la solución

de las dificultades
,
que se le

opusieron , una inteligencia

que parecía incompatible con

tan pocos años. Desde Saia-

man-
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manca pasó á la Universi-

dad de Alcalá , y consiguió

beca en ei Colegio de San Il-

defonso, donde adelantó mu-
cho en la facultad de sagra-

da Teología, de que dió bue-

nas muestras en la oposición,

que teniendo solos 2 i. años

de edad , hizo á la prebenda

de Ledoral en Salamanca,

donde permaneció por algu-

nos años la memoria de la

grande habilidad y lucimien-

to j con que desempeñó la

función. Volvió á Alcalá
, y

en el año siguiente logró la

Cátedra de Artes , la que re-

gentó con grande aprovecha-

miento de ios jóvenes que le

oyeron.

43 Hizo después otras

dos oposiciones en las Iglesias

de Murcia y Avila, y en esta

se le dió la Canongía Magis-

tral , en que ganó fama de

Orador , siendo por eso bus-

cado para las mayores solem-

nidades , aún de los pueblos

en que no faltaban sugetos de

mucho crédito en el pulpito.

A la prebenda Magistral se

juntó el Arcedianato de Are-

valo, por gracia que le hizo

Inocencio XII. para remune-

. D. Manuel Pérez. ij^i

ración de su mérito. Apenas
túvola edad competente, fue

consultado para el Arzobis-

pado de Monreal en Sicilia, y
después para el Obispado de

Canarias. Diósele finalmente

el de León , de cuya Sede to-»

mó posesión en el dia, mes y
año que dixe arriba.

44 No fue el Señor Ara-

ciel menos ilustre por su vir-

tud
,
que por la nobleza de

su linage
, y la viveza de su.

ingenio. Sus discípulos
, y

quantos le observaron de cer-

ca , nos dexaron testimonio

del arreglo de su vida en las

noticias siguientes. Nunca
quiso tener comunicación con

personas, que con su vicio pu-

diesen corromper s.us costum-

bres, y torcer sus pasos al des-

orden; sino solo con aquellas,

que con su buen exemplo le

incitasen al aprovechamiento

de su alma. En la juventud,

quando están mas vivas las

pasiones
,
huyó siempre del

trato familiar con mugeres,

viviendo en todo el tiempo

de sus estudios con tal cir-

cunspección y modestia
,
que

causaba edificación, y aún ad-

miración á sus compañeros,

Y 3 Sin
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Sin embargo de su retiro y
gravedad era su trato afable

y dulce con todos
, y por es-

ta propiedad se grangeó la es-

timación, y el amor de los

hombres. Quando mas eleva-

do por la dignidad fue tan

apacible y llano, que las per-

sonas mas humildes
,
que le

buscaban , se alentaban á la

representación de sus nego-

cios ó suplicas con la benigni-

dad de su Prelado. En todas

sus acciones y conversaciones

se manifestaba la humildad

de su animo
,
huyendo siem-

pre de ostentar su nobleza ó

literatura^, y de apetecer los

obsequios debidos á la digni-

dad de su persona : en lo

qual fue tan singular
, que

quanto estaba de su parte,

escusaba los servicios de sus

familiares, anticipándolos con

cuidado por sí mismo.

45 Colocado en el go-

bierno de la Iglesia
,
resplan-

deció en todas las virtudes

propias del oficio pastoral de

manera
,
que parecía compa-

rable á los mas santos Prela-

dos. Así que tomó posesión

de la Sede , se disiparon del

iodo algunas inquietudes, que

at. LXXIL Cap.ir.
podían alterar la paz entre

el Obispo y Cabildo, y se es-

tableció una concordia tan

firme y segura
,
que no tuvo

la menor quiebra en todo el

tiempo de su presidencia. Su
humanidad y dulzura le atra-

hia el corazón y veneración

de sus subditos, amándole to-

dos por su bondad
, y respe-

tándole por su seriedad en re-

formar abusos
, y por su im-

parcialidad en castigar ios de-^

Utos. Aunque era muy aman-f

te del retiro, y de la oración^

Jamás se negó á oír á los que

le buscaban por su ministerio,

cuyassúplicas y representacio-

nes esGuchaba siempre con la

afabilidad , con que suele un
padre oír á sus amados hijos.

Asimismo recibía con mucha
benignidad y cortesía las vi-

sitas que se le hacían por amis-

tad y por respeto , pero cui-

daba de no perder en ellas el

tiempo
,
especialmente en las

principales fiestas qoe celebra

la Iglesia, porque solía decir:

Estas solemnidades están insti-

tuidas por nuestra madre la

Iglesia 1
para que los fieles co^

nozcany mediten sus católicos

misterios
, y seamos todos agra^

de",
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decidos 5 y md lo conoceremos

y agradeceremos ^
gastando el

tiempo en cum])llmlentos.

45 En esta virtud de

aprovechar el tiempo fue tan

diligente
,
que aún en los pa-

seos que daba por recreación

de su animo y por la conser-

vación de su salud, procura-

ba tratar asuntos de alguna

importancia. 9>Testigos , dice

nei llustrísimoGalindo,soiiios

í^quantos merecimos la com-

^^pañía de su lado. Discurria

nmuchas veces en el campo

jídesde la mas. humilde plan-

>na,de;SUS propiedades, y
nvirtudes

,
penetrando como

5^ Maestro sus mas secretas

»í naturalezas para moralidad

?>de los oyentes. Trataba afa-

írbje con los rústicos, pregun-

>nandb sus trabajos y cultu--

Jira, en que fueron varios los

nsucesos con que confundia

los mas sabios^ y no se

5>despedia de ellos sin darles

iralgun socorro. Trataba de

í^los sucesos del tiempo , de

íílos negocios políticos del

j^mundo
,
puntos de erudi-

i^cion é historia
, oyendo á

wtodos coa humana cortesa-

>ínía de íiianera que era un

D. Manuel Pérez. 173
?>dulce hechizo su conversa-

>ícion, porque recreaba coa

lila sal de los mas sazonados

íKhistes y noticias. Confería

i^rambien en el paseo los mas

ríarduos negocios con sus ofi'»

íKiales , informándose de los

>íque habia pendientes en

Jila Audiencia Eclesiástica,

noyendo sus didámenes con

?nal docilidad y agrado, que

íísentia y aún le* desazonaba,

nsi no se explicaban clara-

emente aunque fuesen con-

jura el suyo
,
porque decia,

j>que preguntaba para hallan

>íel acierto
, y no para que le

^aprobasen sus discursos."

46 Cuidó siempre de

proveer las Iglesias de minis-

tros virtuosos y doctos, arre-

glándose á los Sagrados Cá-

nones y Concilios
, y mani-

festaba el mas vivo dolor por

la abundancia de Sacerdotes,

cuya vida no era correspon-

diente á su ministerio. Quán-
tas veces le oí decir , dice el

Señor Obispo ya eitado, que

decia llorando , Multi Sactr?

dotes
, fauci Sacerdotes , nnúti

nomine
^
pauci opere. Conside-

l^aba que el dar Sacerdotes á

el Altar era el primer cuida-

dq
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do de su pastoral empleo
, y

de que Dios le havia de pe-

dir la mas estrecha cuenta^

Por esta procuró desde los

primeros pasos de sus prela-

cias arreglar las nías exádas

providencias en la que toca-

ba á órdenes , examen de li-

teratura, vida y costumbres^

exercicios espirituales
, y de-

más conducente al acierto en

materia tan delicada. Procu-

raba tener noticias de todos

ios Eclesiásticosy pretendien-

tes, y por ellas se gobernaba

sin dar oídos á la recomenda-

ción ó empeño. Bien conozco

yo (decia) que no siendo fá-

cil en ordenar , me tendrán

por rígido, y nimiamente es-^

crupuloso ,
porque en este

punto va la conveniencia tem-

poral
, y son mas importunos

los ruegos ,
pareciendo que

se Ies quita de las manos. Pe-

ro yo no hago injusticia en

observar las disposiciones de

la Iglesia , ni puedo admitir

sino á la virtud y mérito, y es

menester que desde el princi-

pio conozcan todos
,
que por

este solo camino deben entrar

para que aprovechen en el, y
cesen los empeños.

at.LXXILCap.IF.

47 Quando en su Igle-

sia se proveían algunas pre-

bendas , no quería manifestar

su didamen , ni decir por

quien votaba , y si alguno le

preguntaba su parecer , res-

pondía con esta saludable

dodrína : Dios es fidelísimo,

e inspira el acierto á quien

desnudo de toda pasión e in-

terés se le pide
, y así execu-

te Vm. lo que quisiera haver

hecho á la hora del morir.

48 Fue acérrimo defen-

sor de la inmunidad eclesiás-

tica
, y testifican quantos le

conocieron, que siempre fue^

ron oídas sus peticiones en es^

te punto
,
porque el Rey y

sus Ministros estaban tan ase-

gurados de su justificación,

que conocían claramente que

sus disputas en el particular,

no eran empeños de su , vo-^

luntad , sino estímulos de su

obligación y conciencia.

49 En la virtud de la

misericordia fue perfedo imi*

tador del padre de los pobres

Santo Tomás de Villanuevar

Reformaba quanto podía sus

propios gastos, para tener mas

con que socorrer las necesída»

des de sus ovejas. Quien vie*

se
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se su Palacio , dice el Uustrí-

simo Galindo, le consideraría

el mas pobre Clérigo. Sus al-

hajas, desde que entró en el

Obispado fueron las mas pre-

cisas y ordinarias. Tenia col-

gadas dos piezas de su habi-

tación
, y dos escritorios en

una , y todo esto era presta-

do , como lo solia decir el

mismo con graciosa humil-

dad. En la comida fue tan

templado , que nunca gustó

de manjares exquisitos ni

abundantes. Sus vestidos in-

teriores
,
pobres y remenda-

dos, y algunos muy antiguos?

por lo que un pobre le dixo

en una ocasión : Señor Ilus-

trísimo^ no queremos los pobres^

que lo sean tanto esos vestidos.

Es muy vieja y mala esa ropa.

Desde que entró en el Obis-

pado de León año de 1 704.

no hizo vcsrido exterior has-

ta el de 1725. en que tuvo

precisión de hacerlo partí re-

cibir el juramento del Prín-

cipe.

50 La misma modera-

ción usaba el Señor Araciel

con suspropiosparientes, sien-

do muy escaso en los regalos

que les daba. Solia decir, que

D. Manuel Pérez. i jrg

los Prelados deben declarar

la guerra mas cruel contra la

carne y sangre, y que el te-

nia hecho voto de no jdar 11-

xnosna á pariente suyo
, que

para pedirla alegase el paren-

tesco
,
porque temia el juicio

de Dios en que van muy es-

trechas tales partidas.

5 1 No es posible contar

en una breve relación las mu-
chas y grandes limosnas que

hizo por sí
,
por los Curas de

las Parroquias
, y por otras

personas de virtud, de quie^

nes tuvo especial confianza.

Basta decir en general
, que

no huvo Iglesia, Monasterio,

Hospital , ó persona, que .en

sus. necesidades no hallase á

su Prelado fácil y dispuesto

para el socorro. Pero lo que
debe ponderarse mas es la

gran discreción y con que re-

partía los bienes eclesiásticos»,

informándose antes de las ne-

cesidades
, y discurriendo so-

bre el modo mas acertado de

sacar al pobre de su miseria,

de lo qual nacia que muchas
veces lograban las personas

de distinción ó Comunidades
Religiosas sumas de dinero

correspondientes á su necesi-

dad.
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dad , sin haberla representa-

do, y por consiguiente sin te-

ner esperanza del socorro.

Decia et mismo qvie el Prela-

da á mas de la oración men-

tüb diaria , havia de gastar

una hora en pensar y medi-

tar, como ha de .hacer la li-

mosna
, y socorrer al pobre

d'el modo que le aproveche.

52 Es también digna de

particular memoria la gran

complacencia , con que do-

taba las doncellas honestas,

que deseaban abrazar el Esta-

do Religioso. Este gusto le

resultaba de una considera-

clon
,
que se le oftecia para

esta limosna , y era que dcs-

^u^s de ser tan- agradable á

á Dios el sacrificio de los vo-

tos de Religión', era lo mis-

nlo dotür una doncella para

Ruli-giosa y qae encender una

lámpara que ardiese siempre

éii la presencia de Dios.

-'V: 5^:/-Finalmente su cari-

dad Éuetanencendida, que no

descansó - Sipicorazon en los

deseos codiciosos de socorrer

á los pobres , hasta que imi-

tando á Santo Tomás de Vi-

ítanueva dio algunos dias an-

tes de su muerte todos sus

•¿rf- LXXIlCap.IF.
vestidos

, y su propia cama,
que luego pidió prestada pa-

ra morir en ella , siendo. tam-
bién necesario pedir de limos-

na para amortajarle algune

de los vestidos, que el mismo
havia dado.

54 Presidió en la Santa

Iglesia de León hasta el año
de 17 14. en que Felipe V. le

nombró por Arzobispo de

Zaragoza. El Cabildo Legio-

nense le manifestó en esta

ocasión el grande respeto y
amor que siempre tuvo á tan

zelosoysanto Prelado, ha-

ciéndole repetidas instancias,

para que prosiguiese con la

Jurisdicción y gobierno, has-

ta que saliese de su Diócesis,

Agradeció el Señor Araciel

tan fina expresión > pero se

negó á admitirla contentan^

dose con testificar ^ su ugratí;-

tud , reservando solo su aur

toridad para el régimen de

las Religiosas Agustinas de

León
, y declarando de este

modo la mucha inclinación

que profesaba á las esposas de

Christo, como á lámparas, que

ár-dian siempre según su ex-

presión, delante de los santos

altares.

DON
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D. JOSEF ULZUKRUN
lY A S A N Z A,

Desde el año de 1 7 14. hasta el

de 17 18.

y y En el día primero de

Diciembré del año de 1 7 1 4.

tomó posesión del Obispado

vacante por la promoción del

Señor Araciel, Don Josef Ul-

zurrun y Asanza. Fue nata-

ral de la Ciudad de Daroca,

pero la casa de su familia está

en la de Zaragoza , en la calle

que llaman del Coso
, y trae

su origen del Reyno de Na-

varra. Haviendo aprendido

las primerasí letras en Zarago-

za , fue enviado á Salaman-

ca,, donde estudió las faculta-

des mayores^ y fue Redor de

aquella Universidad. Volvió

á Zarágoza, y obtuvo la dig-

nidad de Arcediano de Daro-

ca en la Metropolitana Iglesia

de aquella . Ciudad. For este

tiempo fue servido Felipe V¡.

de premiar los particulares

servicios del primogénito de

la casa de los Asanzas , her-

mano de Don Josef, conce-

diéndole á el y á sus suceso-

res el título de Marques de

tom. XXWL

^D. Josef Ulzurrun. íj^jr

TosQs. Poco después desean-

do el mismo Rey premiar lo¿

méritos del Arcediano, leprci

sentó para el Obispado de

León , en cuya Sede presidió

hasta el día de su faliecimienf

to
,
que fue el 17. de Abril

del año de 171 8, . ^ júíjs^

, \/

DON MARTIN DE ZELAYETAi

Desde el afi^o de 1720. hasta el

de 111%.

%6 Sucedió al Señóc

Ulzurrun D. Martin de Ze-^

layeta , natural de la Villa

deLeazteguieta en el Obispa-

do de Pamplona. Sus padres

fueron Don Migue'l de Zcla-

yeta , y Doña María Ignacia

Lizarza , naturales de la ex-

presada Villa. Estudió en Va*

liadolid , en cuya Univecsl-^

dad fue Catedrático de Ar-n

tes , de donde ascendió á un
Canonicato de oficio que ob^

tuvo en la Santa Iglesia de

Astorga. Pretendió después

una beca de voto de la facul-

tad de Sagrada Teología en

el Colegio mayor de Santia^

go el Zebedeo , llamado vul-

garmente de Cuenca, en ia

ydiversidad deSalmanca.En-

Z tro
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tro en este Colegio en 1 5. de

Septiembre de 1705. y por

las info^tnaciones que iiizo eli

Licenciado y 'Colegial D. Be-

nito Piñeyro consta, qi^e de-»

pusieron de la limpieza de su

Sangre varios Oidores, y Al-

caldes de la ClT^anciileida de

Valiadolid
, y el Presidente

^eiavmisma- quer lo ;era l^Mñ

Plego de Roxas , con varios

títulos de Cástiila.y otros tes-

tigos de la mayor excepción.

Siendo Lectíbcal de la6^nta

Iglesia de Granada, fue n^ora^

brado Obispo de León , . y
tomó posesión de esta.digni-

dad, eri Kj/xieAgosto del' a&6

5:57' En' "¿4.r d^e Diciesm-

bre de .0,7-24» expidió. el Sat^*

tísimo Padre.£enedi£lo Xlll.

sn& ietra»si^ cor)Voca:í)do.á Con-

cilio á^ios:Obiispx)s - de itaHd^

á'ios Arzobispos qué rio- fe^

47ian sufragáneos'^,- y> á los

Obispos^de cualesquiera Pro-

rifíciasj, ¿jiáe '^noi'lrecQnóciah

ó^t^Si Metrópoli ' ín mediata

qae' la- Sed¿ A^^po^tólká' Ro^
ifiaina. Esta drcüfistanciacom-

'pi'rehendia á- los Obispos- d^

í)víddory de Ltón v"por''-lp;

<jué« ambos asiaieron ái Coiv^

it.LXXIlCap. ir.

cilio, que se celebró en ía Ba-

sílica Lateranen^e en el año
de 1725Í envíos dias -15. 22.

y 25?. de Abril, y 6. 1 3, 2^
27. y 25?. de Mayó

,
cuyas

A£tas firmó nuestro Obispo

con estas palabras ; ^^r-
tlnus, de Zelayeta. ÉpUcúpus

gionensis Jubsc^rifsL > ^ oq 6 íí . \. i

58 Mientras' esnvvoerí

Roma solicitó y consiguió

una gracia especial en favor

vle om Colegio i may or 'd

«

Cuenca. Adriano VI. háviq[

concedido ,para dotación del

Colegia la mitad de los frur»*

tos del Beneficio curado- de

Villanueva #ei¿ Xara , peta

esja^róncesioni: rvu^ftca . tuvo
efedro, qüedafidopóresta^ caU*

salas rentas- de^l - Coiegio-ra»

escasas
,
que no excedían iá

cantidad idé ttlil' - ducados - de

Amellan:, 'y se ííjantéfiiá Ja-casa

á expensas propias -de:; stiS'

d i Vid uos desd e el añoá^- il

en que se- erigió h-asta ,el de

ifj 2') L' Éta en c^te ^ño-

tot del Golegit^DWíDiégo de
RLoxas y Co'ntrera'sy qiié des^

pues fue Obispo de Ca ahor-

ra, y Cartagena, y Goberna-

dor del Consejo dé CastiUaj

yí- viendo este coií los demás
'

. .. .-Se-
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Señores Colegiales la buena

ocasión, que les ofrecía la asis-

tencia del Ilustrísimo Don

Martin de Zelayeta Con-

cilio Kofnano , hizo el Cole-

gio pretensión del beneficio

¿imple de San Clemente en la

Diócesis de Cuenca, cuya

anexión se logró por diligen-

cia de nuestro Obispo en. lu-

gar de la concedida por Adria-

no VI. que nunca pudo verl-

íicarse. ^

- '¡g El Santísimo Padre

Benedido XllL le hizo ade*

-más de la referida otras gra-

cias particulares
,
reintegran-

do á la m-esa capitular
^ y fá-

4>rica de la Santa Iglesia de

ieon de Alarios prestamos ca^

Tibnicales que la correspon-

dían
, y estuvieron enagena-

•dos muchos años; y enrique-

-ciendole con dos cuerposSan-

tos, de los quales presentó uno

ieste Prelado al gran Rey Fe-

Jipe V. y el otro que es de

Santa Celestina , fue coloca-

do en el Altar mayor de la

Catedral de León en una ur-

na de jaspe á el lado de la

Epístola.

' 6o Presidió hasta el día

1 1, de Septiembre del año de

'¿ M¡ahin de Zaíayeta. tf^
ijiS. en que dio su alma al

Criador , habiendo goberna-^

do su Diócesis con gran ^ari-^

dad y zelo» vi>.^íiji:^q <.uiio

DON JUAN ZAPATAv

En el ano de 172 9. ^

' 61 Por muerte delSeñot

Zelayeta fue promovido á

este Obispado el Señor Doá
Juan Zapata

,
que tenia el dé

Zamora. En i. de Junio de

1729. recibió el Cabildo car-

ta en que este Ilustrísimo le

avisaba de su promoción, y
en p. de Noviembre se leyó

otra, en que se le participaba,

haber fallecido én nuestra Se-

ñora de AniagD , viniendo á

su Obispado
, y teniendo en

su poder las Bulas. Sin em-
bargo de no haber llegado 4

su Iglesia, declaró la Cámara
que el Señor Obispo había,

hecho suyos los frutos desde;

el día del Fiat en Roma,

DON FRANCISCO DE LA TORRE

H£RR£RA.

Desde el año de ij ^o, hasta

6 2 En el Valle dé^ Cat

Z 2 mar-
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nurgo de las Montañas de

Burgos hay un pueblo llama-

do Igoüo
,
que con todos los

otros pertenecientes al mis-

nio valle fue agregado á la

rmeva Diócesis de Santander.

En ¿stc nació el Ilustrísimo

Señor Don Francisco de la

Torre
,
cuya educación fue

¿orno correspondía á su ilus-

tre y noble llnage. Sus talen-

tos y méritos fueron premia-

dos con los empleos de Provi-

sor de Falencia
, y del Arzo-

bispado de Burgos
, y de In-

quisidor de Córdoba. En el

año de 1714. fue elegido por

Prior de la Real e ilustre ca-

sa de Santa Maria de Ron-
cesvalles. Felipe V. le presen-

tó en el año de 172^. para

el Obispado de Mallorca que

t\o admitió. Nombróle en el

apo siguiente para el de Leonj

y por no desagradar á unMo-
jiarca tan grande, y que tan-

to le honraba , huvo de car-

gar sobre sus hombros el pe-

(SO de esta dignidad. Tomó
posesión de la Sede en 2 8. de

Odubre de 1730. y presidió

en ella hasta el dia 1. de Fe-

brero de 1735. en que fa-

Jicció.

'-1 703

t. LXXIl Cap. ir.

DON FR. JOSEF DE LUPIA Y DB
ROGER.

Desde el año de 1736. hasta el

de 1752.

63 En 2 2. de Marzo del

año de 1736. tomó posesión

de esta Santa Iglesia Don Fr.

Josef de Lupia y de Roger,

natural de Barcelona , c hijo

de los Marqueses de Lupia,

cuya casa es una de las mas

nobles y principales de Cata-

luña. Siendo joven, murió su

hermano mayor
,
por cuya

causa pudo heredar el Marr
quesado y los estados de su

familia : pero despreciando

con generoso corazón losbie-*

nes de la tierra
, y deseando

hacerse mas capáz de los que
pertenecen al espíritu, renun-

ció el mundo y todos sus ha*

beres, abrazando la vida mo-

nástica baxo de la regla del

glorioso Padre San Benito en

el insigne Monasterio claus-

tral de San Cucufate , dicho

vulgarmente de San Cugat

del Valles
, y fundado desde

siglos muy remotos en el si-

tio que los Romanos Uama-

|9n Castrum OálavianL Los

pro-
'
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1

progresos que siendo Monge, y sabiduría. Su paternal pie-

hizo en la virtud y en la cien- dad se extcndia por iodo su

cia, le elevaron á las mas altas Obispado de suerte
,
que re-

dignidades 5 porque fue Pa- sidiendo en León , no había

yorde mayor
, y Abad de su pobre que no percibiese los

Monasterio
, y Presidente de efectos de su conmiseración,

toda la Congregación Claus* viendo socorridas sus necesi-

tral Tarraconense. La equi- dades 5 ni Iglesia que no ex-

dad y prudencia con que des- perimentase su beneficencia

empeñó estos empleos , fue- en la provisión de ornamen-

ion admirables
, y produxe- tos, y alhajas para la decen-

lon en sus subditos una gus- cia que corresponde al culto

tosa y humilde obediencia y divino. Era infatigable el de-

.veneración á su persona
, y seo y desvelo con que procu-

ep todo el Principado de Ca- raba todo lo que era del ser-

taiuña una dulce y perpetua vicio de Dios , bien de sus

memoria de su acertado go- ovejas y honor de su Iglesia,

bierno. Aborrecía mucho las contien-

^
64 Sacado del claustro das y los pleytos 5 y contrí-

para el Obispado de León, huyendo quanto era de su

consiguió muy presto por su parte á mantener la paz y
discreción, suavidad y ele- santa concordia entre sus sub-

jTiencia, que sus ovejas le mí- ditos
,
trabajó siempre en cal"

rasen con grande amor y ter- mar y extinguir las disensio-

nura , como á un padre
,
que nes que se excitaban entre

ponia todo su cuidado en ase- ellos. En fin su gobierno fue

gurar la verdadera felicidad en todo tan justo , tan pru-^

de sus hijos. Quatro veces vi- dente y piadoso
,
que era re-

sitó personalmente su Dió- putado por exemplar de Pre-

cesis, sin embargo de la aspe- lados
, y se hizo acreedor de

reza del terreno
, y el que- las alabanzas y bendiciones

branto de su salud , derra- de los hombres. Por estas vir-,

mando en todos los pueblos tudes pastorales mereció tam^

los tesoros de su misericordia bien recibir muchas veces de

1^
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la Santa Sede , y en especial en ella un hermoso 'altai"6 ti

del sabio Pontífice Benedic- honor de las Santa-s Eulalias

XIY. ^Breves muy hono^ri- de Metida y Barcelona ; fun^

ñcós
i
en que se' alababa su dando y dotando una Misa

áiélo' episcopal y y el exádo cantada en el dia de la segura

eaníplimiento de su minis- da, y otra rezaba en el de lá

tério^ • primera,
;

:
)

-y 16^^ iío ^oti-rehto cxm isn -
' ój . Habiendo akíanízaddf

foír-maiísé de las necesidades licencia, 'de «la Santa Séü^ pa-»

qüé'padecianios pobres de su ra hacer su testamento , dís-

Obispado, para remediarlas tribuyó en tres partes los bie-

con mano liberal , fue el pri- nes que le hablan quedad^;

i»er Prelado de los Reyños disponiendo que -la liná s^

de León y Castilla
,
que con diese á las Iglesias pobres de

reptasen taciones y suplicas

álcanzó, que la Silla Apostó-

lica reduxese en su Diócesis

los días festivos de manerá,

la Diócesis , la otrá á las per-

sonas necesitadas de la mis-

ma
, y la tercera se destinase

á la fundación de una Misa
^uedexando los nías sc);lem- diaria rezada en la Catedral,

flés con* íá misma obligación y otra que debia cantarse eil

He oír Misa, y no trabajar en el dia de su pbito.

^ilos
,
pudiesen los fieles en 68 Falleció este grarx

los denlas ganar su sustento Prelado en el día 2 í. de No*
ton el trabajo de sus -manosj viembre del año de-i jji. y
cumpliendo solo con el pre- sU cuerpo fue sepultado en lá

cepto de asistir al Sacrificio Capilla de nuestra Señora del

de la Misa. Carmen , donde se puso una
^^^ 66 Reedificó en su Ca- lapida-, y un epitafio hono-

tedral la Capilla de nuestra riflcó tn que se expresan sii5

Sfenora del Carmen; y erigió jírincipales virtudes. Dice así;

tiic requiescit lllJ TiJ Fp. Josephus. de Lupia & Roger,
'-'- 'SUb vújus indefessa viglíantM^s-exdecim annis h¿ec Dio^-

cesis piaeidissike feq^uihviti^ de Lu^
*^ pia



Caf.l^ iQS Ohl M^Deon.TX Fr J(^sefde Luplá. 185
pia Ínter Cata¡oni¿e Proceres ortus nobilitatem generis

. splendore morum superávits Ex Abbate S. Cucufatí}.

Ordinis S. 'Benedl£tÍa.d Episcopatum assumptus Mof
, nastic¿e disciplinúe severitatem cum^ Episjcopaii man-»

^ j.suetudine sociavif. ¡^OMit tándem pater pauperum^ Ji^

'Mium extinCtor^ discDrdiafum pacator j miserorum^oiafi

tium XL Ka/. Decem. amo Dni. MDCCLIL hb
j[it.júb . BUTQ £i -OG 08 ei;p ai ,iiIX oí

ÍDON alfoñsó fjernandez ' de León , de que' toimó pon

' ^ANTOj-A.^ sesión" eií!;4a5l pde Mayoído

6^ Nació Don Alfonso 70 En tiempo de este

Fernandez. Paatoja en la. Vi- Prelado se hizo una gran.;mu-?

Ha de Sesepa ., idel Arzobis^ danza en .el gobierna de^ siit

pado de Toledo én 14. dé Santa iglesia. Sin embargo

Marzo del aíiíjjde 1706. -En délas uniones e incorpora*

3:5.- de EfibrdrOv d;e -17 30. to- eiones que se habían , hecho

inó posesión rdeJ una beca de en otras tiempos á -fin de

Teología en. i ei Colegió^ de que -ios Minisifosde lar Cate^

Malaga de ía Universidad de dral tuviesen suficiente rentá

Alcalá. En . 2 j:*^de ^Septiem^ para su manutención.
, llegó

bre de i73.i¿'entr'ó en el C<i á^io ser íbasta'nre.en d Rej>
legio mayof ;d¿ San Jldeíon- nado de femando Vi. A veste

SO', y en el' misino ;.año tomó Monarca: kiir^ió el .Cabildp

el grado de Dodor , llevan- sus reverdateásúpiicaSv, para

do el priipcr lugar enaei siete quecinterponiendo lu .Real

Licenciados. -Eue Catedrúti- autoridad ^,;>y: -poderosa xnp-

co deíArtes í 'eiíAla eocptesada diacion con el; Sumd Poáíifi-

Universidad f y después Pe- ce se jrcmedia'se.taiuigeníe ne-

nitc nefario de la Santavigiesia cesidad de ios capituidresj Sui-

de. Osma^ En^l año de 175 2. cediendo poco después .el far

fue presentado para el Oois- llecimiento de. Fernando VI.

-p^^do de Vique
,
que no acep- acudió eon. la,misma.. Ipreten-

-tó, y en el'«iguic¡nte para el áoniá su augusto hermano y
su-
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sucesor en^la corona D. Car-

los III. (que Dios guarde) cu-

ya Keai piedad
,
después de

examinadas las informaciones

e instruccioaes del Ilustrísi-

ma. Señor Pantoja , alcanzó

del Sumo Pontífice Ciernen"

te XIIL la gracia que se pe-

dia. En la Bula que se expir

dio á este fin, dispuso sUíSan-

tidad la reducción de Preben-

das
,
que eran J5. al número

de 40. concediendo que los

frutos, bienes, derechos, pro-

piedades &c. de las ly. que

se suprimían, se uniesen á los

^8. Canonicatos, y 12. Dig-

nidades que debían subsistir.

Ordenáronse por la misma

Bula otras aplicaciones en fa-

ypr deios Bachilleres de coro

y^ Capellanes , y también de

ios:iniuos expósitos; para cu-

<jr^ socorro alargó liberalmcñ-

el Cabildo el valor de otra

Prebenda además. de. las dos

que antiguamente se havian

uhido al mismo fin.

71 En el año de 17J4.
haviendo representado Fer-

nando VI. ai Santísimo Pa-

dre Benedido XIV. que en la

parte de las Montañas , que

llaman de Peñas abaxo ácia

rat.EXXIt Cap.m
el mar, se padecía desde tiem-

pos antiguos notable falta en
la administración del Sacra-

mento de la Confirmación,

en el debido pasto espiritual,

y en las visitas personales de

su propio Pastor , á .causa de

la gran distancia que hay^

desdeia.Ciudad de Burgos á
aquellos pueblos, y de la as-

pereza de los caminos , vina

su Santidad en suprimir y ex-

tinguir las Abadías de Santí-*

llana y Santander
, que eran

del Real Patronato
, y en

desmembrar ^del Arzobispa-

do de Burgos la expresada

parte de las Montañas, con el

fin de que la Iglesia Colegial

de la nueva Ciudad de Sanr

tander se . exigiese, en Silla,

Episcopal con su Obispo pro-

pio
,
Dignidades y Prebendas

&c. La BuiaiPontificia se .ex-^

pidió en 12. de Diciembre

de dicho año de 1 7 54. y la

execucion de este negocio tan

grave e importante, vino co-

metida al Ilustrísimo Señor

Don Alonso Fernandez de

Pantoja^ Obispo de León, al

Señor Abad de San Isidro el

Real de la misma Ciudad , á

Don Juan de Noriega , Ca^
no-
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-ñónigo Ledoral de esta San-

vt alglesia
, y luego dignidad

de Arcediano de Venamariel

. en la misma , y á Don Juan

del Coterp, Dignidad de Pre-

pósito de' la de Huesea, Los

dos últimos pasaron con la

autoridad de Jueces Apostó-

licos á Santander
, y con to-

da la formalidad y solemni-

dad correspondiente executa-

ron la desmembración , su-

presión y erección que - se les

havia cometido con arreglo á

la Bula Pontificia
, y Cédu-

las Reales, y á la carta geo-

gráfica que se les dio como
instrucción para señalar los

límites del nuevo Obispado,

hasta poner en posesión al

primer Obispo eledo
,
que lo

fue el Ilustrísimo Don Fraá-

cisco Xavier de Arriaza.

' 72 Intentó el Señor Pan-

toja hacer para su Catedral

una Sacristía
,
que correspon-

diese á su grande y hermosa

\ fábrica, para cuyo fin ' havia

juntado alguna cantidad de

dinero? pero así esto como lo

demás que tenia
,
recayó en

Espolios y Vacantes, por ha-

ver fallecido antes de dar

principio á aquella obra tan

Tom.XXXFl

Alfonso t'éfrian'dez:. 185
necesaria. Murió en 5. de

Noviembre del añotle ijóiy

entre nueve y diez dé la no-

che, y su cuerpo fue enterra-

do el dia siguiente por la' tar-

de en la Capilla mayor ' á él

lado de la Epístola. '
^

D. PASQUAL HERREROS-

Desdefines del año de ijózl,

hasta el de 1770,

73 En el dia 1 1. de DÍ-*

ciembrede 1752. tomó pose-

sión de este Obispado el Se^

ñor Don Pasqual Herreros,

que nació de padres noblesí

en la Villa de Milmarcos eti

la Diócesis de Sigüenza. Es

tudió los derechos civil y ca-

nónico en la UnLvéxsidad de

Salamanca, y salió m4y áVecíi

tajado en ellos. Fue Canóni-i

go de las Santas' Iglesias de
León y Avila , Provisor y
Vicario general del Arzobis-

pado de Zaragoza.- El ^sñóJ^

Araciel
,
Arzobispo de esta

Ciudad
, y antes Obispo de

León , Prelado tan venerable

y sabio como consta dé las

memorias que dexo ^escritas

de su vida , hizo siempre

grande aprecio y confianza de

Aa ios



1 8 6 V España Sagrada. Tt

4ps didámenes y lesplucio-

ncs del Señor Herreros, y de

su gran discreción y destreza

para el feliz exíto de los gra-

ves negocios que se le ofrecie-

ron en su gobierno. £ntre es-

tos mereció Ja atención de

aquel insigne Prelado una

causa de grande importancia,

y en que se interesaba el res-

peto y honor debido ai Clero

secular y regular de su Ar-

zobispado. Hallabasieestcpri-

,vado en gran parte por la

práctica, que allí seguia el

gobierno político, de las esen-

ciones que sin alguna contra-

dicción gozaba en otras par-

tes del Reyno. Este abuso

junto con,algunas particula-

lidades que experimentó el

S^ñpr v Araciel en su tiempo,

excitó el zelo de su llustrisi-

laia para emprehender este

íjegocio , cuya dificultad lia-

via einbarazado i sus prede-

cesores , de; modo que ó no

k tocaron ó |ijq ^pudieron

continuarle. Tratando pues-

^te asunto con^u Cabildo :se

formó una representación di-

rigida al Sump Pontífice, por

la qual se logró una Bula

firmada pox5U Santidad i fin

7t.LXXIlCap.ir.
de que el punto de inmuni-
¿ad se controvertiese en la

Sagrada Rota. Pero atrave-

sándose luego algunas dificul-

tades , se acordó que el me-
dió mas breve y eficaz era el

recurso al Católico y piadoso

Rey Pelipe V. dando los po-

deres para este grave expe-^

diente al Señor Herreros, cu-

ya sabiduría y diligencia pu-

do tanto con el Monarca y
sus Mi-nistros , que se termi-

nó esta causa muy al contra-,

rio del parecer de algunos,

que casi desprcdaban la soli-

citud 5 mandándose por Real

decreto, que los Eclesiásticos

gozasen en adelante entera

libertad de muchas cargas

impuestas por el gobierno ci-

vil
, y se asegurasen en la pa-

cifica posesión de la inmuni-

dad > con que vivian los de

otras partes del Reyno.

74 Habiendo fallecido

el referido Señor Arzobispo

en su Palacio de Zaragoza en

eldia 2j. de Septiembre del

año de 172 6. quedó el Señor

Herreros nombrado por exe-

curor principal del testamen-

to del venerable Prelado. Una
de Jas cosas que este havia or

-de-
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Üenado ^
|era que después de

haverse enterrado su corazón

y entrañas en la Capilla de

nuestra Señora del Pilar , su

cadáver fuese trasladado á la

Ciudad de Alfaro su pátria.

El Señor Herreros desempe-

ñó por sí mismo la ultima vo*

lundad , de quien havia me-

recido tan especial confianza,

trasladando el cuerpo , y co-

locándolo á 7. de Noviembre

de 1729. en el sepulcro que

la familia de los Aracieles

tiene en la Colegial de Alfa-

ro , con la gran solemnidad

y aparato que se pueden ver

en la relación impresa en Za-

ragoza año de 1730. -^ /r

75 Además de los em^

pieos que dexo expresados,

tuvo el Señor Herreros el de

Inquisidor de los Sántos Tri-

bunales , de Aragón
,
Corte^

y Supremo general. De este

ultimo fue promovido ál

Obispado de León que go-

bernó hasta el año de 1770,

Su gran talento
, sabiduría,

zelo y caridad , se merecie-

ron la mayor estimación de

los Soberanos y del Reyno,
así en esta dignidad, como en

los demás oficios que tuyo^

D. Pasqual Herreros. 1

acreditando en todos ellos y
en otros importantes encar-

gos la gran prudencia de que

fue dotado» Murió en 3. de

Marzo de 17^<>> y su cuerpo

yace en la Capilla de nuestra

Señora del Dado. ^>

DON BALTASAR DE YtJSTi%

Y NAVARRO.

Desde el año de 17 70. hastA el

de itt6.

75 En el mismo año ctt

que falleció el Señor Herre-i

ros tomó posesión de este

Obispado Don Baltasar dé

Yusta y Navarro. Nació este

Prelado en 21. de Noviemr
bre de 1718. en Valférmosd

dé las Monjas , Diócesis dé

Sigíienza. Sus padres fueroh

Don Juan Yusta y Doña Jo^
sefa Navarro. Estudió prime^

rb en el Seminario Conciliar

de Sigüenza
, y en el Cóte*^

gio de S. Antonio de Portad

cetide aquella Universidad.A
los 24. años de su edad tomó

la beca en el Colegio mayoi
de San Ildefonso de Alcalá;

en cuya Universidad recibió

el grado de Dóétor en Sagra-^

da Teología
, y leyó Cate-

Aa 2 dra
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^ra de la misma faculcad. En

el año de< I74^.;llevp por

oposición la 'Pepitenciiaria de

la Santa Iglesia dC' Sigüenza,

habiéndose opuesto antes á

la Magi§.tj:al de Plaseacia
, y

á la Leftoral de Qpria, Fue

Dean de Albarracin
, y des-

pués Arcipreste y Dean de la

Santa Iglesia d^ Zaragoza, y
Gobernador de este Arzobis-

padb pot ei'líustrísimo Señor

Don Juan Saez de ^Buruaga

^n los dos a:ños que este Pre-

lado asistió de orden de S. M.
al Consejo extraordinario.

Presentado por el Rey nues-

tro Señor ^, que Dios guarde,

para el Obispado de León, y
Recibidas las ^ulás

,
que se

expidieron en i o, de Septiem-

]t)re de 177.0^ fue consagrado

Cfl :1a .Sapjta.Iglesií^ de jSjgMen-

;ía, por el Ilustrísimo Señor

Don Bernardo Antonio Cal-

4fron ,
Qbispo de Osina

, y
frieron Asistentes el llustrísi-

010 Señor .lípn Fr^nqisc^ Xa-

,V¡er Delgado
,
que entonces

cía Obispo de Sigüenza ,,y el

llustridmo. Dpn Andrés d^

Mno , sil
;
Obispo Auxiliar

con el 'títulp, de Jurada. Ll^-

gó á Leen el dia 2. de Dicieiuj

at. IXm Cap. ir.

bre
, y el 6. tomó posesíoti

personal , haciendo el jura-

mento acostumbrado.

77; Poco después de ha-

ber tomado posesión, comen-

zó á exexcitar su zelo pasto-

ral , visitando por sí mismo
el Obispado. Pero pcupandot

se en este tan propio y santo

ministerio , tuvo orden de la

Real Cámara de oir instruc-

tivamente al Sénior Dean y
Cabildo acerca de varias di-

ferencias entre ambas partes,

y oídas, determinarlas de pla-i

no
,
procurando evitar toda

controversia. Fuele muy sen-

sible ^esta,.comisión 3 por ,1q

que respondió á la- Cámara,

que contemplaba grave difi-t

cuitad ^n cortar por sí aque-

llas disensiones , no solo pot

1^ calidad y circunstancias

del asunto , sino también pot

lo largo de su santa visita. Sin

embargo la Cámara acordó,

se le previniese,
^
que estima-

ba no debia excusarse- de .un

encargo tan proprio^ de su

ministerio pastoral
, y que

por tanto procediese desde

luego á oir á las partes sobre

los puntos controvertidos. A
,^sta repetida orden de la Ca-

ma-
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niára respondió el Ilustrísi- jnual de mis ovejas

,
conspi-

voíO Yusta
,
proponiendo con í?ra principalmente á los ma»

mas claridad las razones que í^yores ó menores intereseSi

tuvo presentes para escusar- j^prerogativas y preenunen-

scj y porque su carta es bue- j>cias de estos ó aquellos sub-

na prueba , no solo de su dis- 9>ditos. Por ral contemple la

crecion, zelo y amor á la paz, indiferencia suscitada entre el

sino también de la observan- jíDean y Cabildo, pues como

cía y santas costumbres de su 5>por mano de V.S. respondí

Iglesia? copiare aquí algunas j^en 3. de Marzo de este pre-

de sus clausulas. jásente año á la orden de la Cá-

78 níSiempre aún las nmara, no he notado substan-

i>mas leves insinuaciones de

nía Cámara hallan en mí la

jniias pronta y debida obe-

íídiencia 5 pero contra toda

nmi propensión á executar

jicomo debo sus deliberacio-

?>nes
,
juzgue manifestar en

9íla referida respuesta la des-

)i>.proporcion de mis fuerzas

tapara cumplir con este encar-

íKial decadencia en el culto,

5>y residencia en esta mi San-^

>na Iglesia
,
digna de excitar

ímñ desvelo á particular pro-,

invidencia , ni menos á pedir

nnpor mi promotor íiscal 5 es*-

>npecialmente sabiendo
, que

?nel Cabildo estaba de algún

iuiempo á esta parte forniali-

inzando una colección de to-

»'gO) no movido de la inacción >ndos sus estatutos y ceremo-.

pó puro deseo de exonerar-- ^niales, adicionados
, y aco-

rn}e de el , sino impelido ya rmodados con mi acuerdo á

rde las razones que expuse

nentonces
,
ya porque no me

íiconsideraba contraventor de

ínmi obligación en eximirme

)rde un negocio distradivo

irde mi pastoral solicitud , el

Jilos tiempos aüuales."

79 Expuso también que

siendo los principales puntos

que se controvertían consec-

tarios de la execucion y ge-

nuina inteligencia de la Bula

ijqual no enderezándose a el de supresión expedida por

íimas exáílo culto divino en Clemente XIII. que mencio-

nmi Iglesia
, y bien espiri- nc en las memorias del Señor,

Pan-|
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Pantoja ,
havia tenido por

cierta su inhibición , en vista

que el Sumo Pontífice en-

comendó todo aquel negocio

á los Señores Obispos de Pa-*

lencia y Vailadolid. Este ulti-

mo fue el executor
, y se re-

servó los incidentes ó dudas

que ocurriesen en adelante

hasta su perfedo y total esta-

blecimiento 7 por lo qual tu-

vo el Señor Yusta por justi-

ficado su procedimiento en

evadirse de un expediente

que consideraba entonces fue*

ra de sus facultades, y perte-

neciente á la inspeccioa de

otros.

8o Sin embargo de to-

das estas razones , se confor-

mó finalmente con la deter-

minación de la Cámara > y
havienda oído ínstrudtíva-

mente á las partes, sin dar lu-:

gar á traslados formales usó

de las mas eficaces persuasio-

nes para una composición re-

cíproca y amistosa. Dio en fin

su didamen sobre cada uno

de los puntos controvertidos,

en cuya resolución procedió

con la mayor claridad e inte-

ligencia^ Porque siendo gran-

de ila multitud y confusión

rat LXKtL Cap. IT.

de los papeles, representación-

nes
,
compulsas y demás do-

cumentos , reduxo todas las

diferencias á trece dubios,

que decidió dodamente con

arreglo á los Sagrados Conci-

lios
,
disciplina eclesiástica^

determinaciones de sus anti-

guos predecesores en la Sede

Legionense , Constituciones

de su Iglesia
, y dodrína de

los mas celebres Padres y
Canonistas.

8 1 En estas decisiones

que la Real Cámara aprobó

y mandó observar como re-

gla para lo sucesivo
,
aplau-^

diendolas con expresiones las

mas honoríficas, y en el cum»
plimiento de otras ordenes

que le fueron comunicadas,

expendió el Señor Yusta unx

gran parte del tiempo que:

duró su Pontificado en U
Iglesia de León j pero sin dis-r

traherse por estas ocupacio*^

nes de la visita de su Obispa-*

do ,4e la administración de

Sacramentos , y de los otros

exercicios anexos á su oficíof

Pastoral. Por lo que su go^

bierno mereció ser universal-

mente alabado de todos, y
muy acepto al Rey nuestra

Se-
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Señor, que por eso le promo-

vió en el año de 177^. al

Obispado de Córdoba, de que

lomó posesión en s\x nombre

en Domingo 10. de Abril de

íX'JTJ' d Dodor Don Fran-

cisco Gutiérrez Vigil ,
digni-

dad de Prior, y Canónigo

Magistral de aquella Santa

Iglesia , adonde llegó el Se-

ñor Yusta en Domingo 27.

¿el misníio mes y año.

CAYETANO ANTONIO
.QÜADKILL^RO.

Desde el xiño de 177 8.

82 Quedando vacante

la Sede por la promoción del

Señor Yusta á la de Córdo-

ba , fue nombrado para ella

c\ liustrisimo 5eñox Don Ca-

yetano Antonio Quadrillero,

Obispo de la Santa Iglesia de

Ciudad-Rodrigo. Nació este

Prelado en la Villa de Pala-

zuelo de Vedija , Diócesis de

Xeon el día 7. de Agosto de

1724. Sus padres fueron Don
Francisco Quadrillero y Ro-
bles , natural de Paiazuelo, y
familiar del Sanio Oficio

, y
Doña Josefa Mota , natural

de Grajal de Campos. Sus

, Baltasar cíe Yusta. 2 c(i

avuelos paternos fueron Doa
Francisco Quadrillero, y Do*
üa Maria Robles , naturales

también de Palazuelos 5 y lo$

maternos Don Francisco Mo*
ta , natural de Grajal

, y D0-1

ña Maria Zayas del mismo
pueblo. Tomóla beca en el

Colegio mayor de Oviedo de

la Universidad de Salamanca

en 7. de Abril de .1747. y
en el de 1750. obtuvo en la

misma Universidad Cátedra

de Artes. £n el de 1752^ fue

elegido Canónigo Ledoral

de la Santa Iglesia de Orense,

y el de 175^. Magistral de

ieon
, y Dignidad de Teso^

rero.

83 La prudencia y otras

virtudes
, que junto con sin-

gular aplicación y sabiduría,

brillaban en el Señor Quadri-

llero, mientras con saiisfac-»

cion general desempeñaba los

referidos empleos
,
llegaron

á noticia del Rey nuestro Se-^

ñor
,
que Dios guarde 5 y

queriendo S, M. que quanto

antes ^e difundiese en mu-
chos el fruto que prometian

las excelentes prendas que

adornaban su alma , le pre-^

¿enió para el Obispado de

Ciu-



192 España Sagrada.^

Ciudad-Rodrigo ea ei año

de i7^3» antes de cumplir

los quarenta de su edad. Gor

bernó esta Iglesia hasta que

fue promovido á la de León,

en cuy a Diócesis está , como

he di(áio , su pátria : y tomó

posesión de este Obispado en

7. de Marzo del añode 1778.

En ambas Iglesias ha exerci-

tado hasta ahora las virtudes

propias de un verdadero pas-

tor. La caridad, siendo be-

nigno y dulce para todos
, y

oyendo y remediando con

gran ternura y conmiseración

las voces y calamidades de

los pobres afligidos. El zelo,

procurando siempre con adi-

yidad el honor de Dios
, y

de su Iglesia
, y la observan-

cia de lo que toca á la disci-

plina ecclesiástica, y al deco-

ro de su dignidad. La solici-

tud Episcopal
,
corrigiendo

los desordenes
, y reforman-

do los excesos j exhortando á

la virtud, y cuidando de que

á sus ovejas se provean pas-

tos saludables, con que se ali-

menten y crezcan en los bie-

nes del espíritu. La magnani-

midad
,
proyedando arduas

y ventajosas empresas
, y lie-

rat. LXXTI. Cap. ir.
vandolas hasta el fin

, y alla^-

nando tropiezos
, y vencien-

do dificultades
,
que podrían

intimidar un corazón que
fuese menos generoso y es-

forzado en la continuación

de sus designios. El amor, en

fin, y cuidado de sus Iglesias,

visitando por sí mismo las de

ambos Obispados, no havien-

do pueblo
,
que no haya re-,

conocido
, y consolado coa

su paternal presencia, sin em-

bargo de que en el de Leoh
hay muchos casi inacesibles,

84 Una de las cosas que

tocan mas principalmente al

Oficio Episcopal , es la buena
educación de los jóvenes , en

especial de los que en algún

tiempo han de ser Ministros

de la Iglesia, de cuya vida y
dodrina depende en gran

parte la santidad de costum-»

bres
,
que debe resplandecer

en el pueblo christiano. Esta

es la razón porque el Santo

Concilio de Trento encarga

con tanta vehemencia en la

ses. 20^, de Reformat. c. i8.

que en las Ciudades cabezas

de Obispados se erijan Semi-

narios , donde los jóvenes se

instruyan en todo lo que per-

te-
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tcnecc á la pureza y solidez por la gran capacidad del edi-

de la piedad y Religión
, y ficio. Tiene rentas suficientes

estudien las disciplinas y ma- para la subsistencia de la casa

terias ,
que deben saber las y fábrica de la Iglesia, que es

Clérigos y Diredores de al- de las mas hermosas de la.

mas. Los predecesores del Se- Diócesis. Consagró su Ilus-

ñor Quadrillero en la Sede de trísima el Seminario á la glo-.

Ciudad-Rodrigo no havian riosa memoria del bienavenf-

puesto en execucion este tan turado San Cayejtano, en cu-

importánte estatuto del Con- ya fiesta nació
,
esperando

cilio , acaso por ser muy cor- con viva confianza que el

tas las rentas del Obispado. Santo será perpetuo patrono^^

Pero este Ilustrísimo vencien- y proteCtor de tan útil fun-^

do con su elevado espíritu las dación
, y que por sus meri-

dificultades grandes y casi in- tos no faltarán jamás á aque-,

superables, que se proponían lia casa los beneficios , y lí-

aún para solo comenzar la berales efeftos de la suprema,

obra , no solo la emprendió providencia,

y empezó , sino que la acabó 85 Hizo también de plan-

felizmente , dándola toda la ta una casa para la dignidad

disposición y forma que de- en territorio de ella , distan-

seaban los padres del Conci- te quatro leguas de CiudaJ-

lio , ordenando justas y san- Rodrigo, y casi todo el Pala-

tas leyes para el gobierno del cioEpiscopal. Asimismo plan-

Seminario, y señalando Maes- teó la obra del Hospicio y
tros para la enseñanza piibli- fábrica , haviendo obtenido

ca de los Seminaristas. Com- antes Cédula Real, para ro-

ponese este Colegio de un turar el pinar de Azaba á be^

Redor , un Maestro de Teo- neficio de ella ; y estando pa-

logía, dos de Filosofia,unode ra salir de esta Diócesis para

Sagrada Escritura, y cómpu- la de León , dexó creada una

tos eclesiásticos, y dequaren- junta para la construcción de

ta seminaristas además de los la expresada obra , la qual

porcionistas
,
que se admiten está ya concluida conforme

Tom.XXXFI. Bb al
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al plan premeditado y deli-

. neado por su llustrisima.

86 En el tiempo en que

gobernó el mismo Obispado,

se repararon ó reedificaron

casi todas sus Iglesias j y se

.arregló la disciplina benefi-

xial , erigiendo Vicarías perr

petuas j y dotando los Cura-

ítos incongruos , según la ce-

lebre y Utilísima circular de

^S. M. expedida en 12. de Ju-

,Dio de ly^p. -¡u ivio- v.^ .

87 La Santa Iglesia de

Xeon tiene la gloria de ha-

berse erigido en ella Semina-

|:io poco después del Concilio

Tridentino3 pero faltando en

^u Diócesis una casa destina-

da á los exercicios espiritua-

les de los Eclesiásticos, ha cui-

dado su Ilustrísiina de am-

pliar la fabrica del mismo Se-

ípinario, y ha construido igle-

sia proporcionada , á fin de

que los Clérigos puedan leti-

xarse por algunos dias , y re-

formar ó mejorar sus costum^

bres, y disponerse también

para recibir órdenes. .Se ha

fundado en el mismo una Cá-

tedra de Teología Moral con

Suficiente dotación para el

Maestio, que tiene diaria-?

i r

tt.LXXIl.Cap. ir.
mente lecciones de esta fa-

cultad.

88 En la misma Dióce-

sis de León ha trabajado mu-
cho su llustrísima sobre la

dotación de Curatos incon-

gruos por medio de uniones,

supresiones ó deducciones de

las cillas decimales. Se han re-

parado y construido de nue-

vo muchas Iglesias. Se ha es-

tablecido método para el con-

curso y oposición á los Curar

tos. Y finalmente se han asen-

tado muchos puntos difíciles

de jurisdicción con el Cabil-

do; y se están formando ac-

tualmente estatutos acomor
dados á las aduales circuns-

tancias de esta Santa Iglesia^

8^ Podria hacer un dila-

tado elogio en alabanza de las

muchas y singulares prendas,

que yo mismo he experimen-

tado en varias ocasiones, que

he tenido el honor de tratar

con su llustrísima
, y tocar

de cerca su vivo deseo y com-

placencia en contribuirla la

prosperidad de su Obispado;

su grar>de inteligencia e im-

parcialidad en concluir gra-

ves y difíciles negocios que el

Rey nuestro Señor le ha con-

fia-
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fiadoi y su imponderable hu- Prelado

, y corone después

manidad y liberalidad en re- sus méritos con la gloria que

cibir y obsequiar á todos ge- gozan los Santos que le pre-

neralmente. Por lo que á mí cedieron en la SedeLegionen-

toca, debo confesar
,
que su se , cuyo Catálogo he escri-

Ilustrísima se ha servido dis- to , si no con la perfección y
tinguirmc con particulares felicidad que yo mismo he

muestras de amor y benevo- deseado , á ló menos con iá'

lencia. El Señor conserve y aplicación y conato que hi

jjrospere la vida de tan digno sido posible á mis fuerzas»

CAPITULO V.

DIGNIDADES Y OFICIOS USADOS
' en la Iglesia de León desde la venida de los Arabes:

'

y número de sus individuos hasta nuestro

tiempo.

.HAviendose gober- historia de su disciplina; poí

^ado la Santa Iglesia de León lo que me ha parecido poner

baxo ei dominio de los Ro- aquí las observaciones que;

manos y Godos en España ^ tengo hechas en la materia,;

stegun las disposiciones de los y referir las dignidades que
Sagrados Concilios y Cáno- ha havido en varios tiempo^

Jies, tuvo después de la irrup- hasta el presente,

clon de los Arabes diferentes 2 En los primeros siglos?

mutaciones, no solo en el me- después de entrar los Arabes

todo de vida, que hacian sus en España , se estableció eá
individuos , sino también en esta Iglesia cierto genero de

el nombre y número de sus vida monástica h y sus indi-

dignidades y oficios. El cono- viduos se llamaban indiferen-*

cimiento de este asunto es de temente^Monges
,
Religiosos^

grande, imponancia para Is^ Clérigos , y Canónigos , co^

Bb z mo
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sno muestran los instrumen-

tos que he publicado concer-

Tiicntcs al mismo tiempo.

Apenas sonaban entonces al-

gunas de las dignidades , con

que en la presente constitu-

ción se engrandecen nuestras

Catedrales , y los Canónigos

Armaban de ordinario con

los títulos de Presbíteros, Diá-

conos , &c, aunque alguna

vez se encuentra el de Arce-

diano
, y Primiclero.

^ ^1 JL^; primara dignidad

después de la del Obispo fue

la del Abad de la Catedral,

que se conservaba todavía en

fines del siglo XI. En escritu-

ra del año de 1080. firma

Pelagius Abbas Seáis S. Martas

y en otra de 1091. Vimara

Abba Canónica. Pero es nece-

sario advertir ,
que los Aba-

des de esta Iglesia no lo eran

propiamente de Mongcs , si-

po de Clérigos
,
que como he

dicho , se nombraban igual-

mente Monges y Canónigos.

Las quales denominaciones,

usadas en un mismo tiempo

y por unas mismas personas,

son dignas de particular ob-

servación distinguiéndose

comunmente en otros escri-

Oi/1 ^

it. LXXIL Cap. r.
tos de aquellos siglos , como
opuestas entre sí , e institui-

das para significar diversos

géneros de vida,

4 En el siglo XII. tene-

mos el nombre de Abad mu-
dado en el de Prior. En el

año de 1
1 3 3. firma , Petrus

Arias Prior Canónica hujus^ si-

guiendose luego las subscrip-

ciones de los Arcedianos y
Canónigos. En el de 1141.

concede el mismo Pedro Arias

como superior un fuero á Iqs

vecinos de Molina Perrera

por escritura que comienza

de este modo : Ego Petrus

Aria Prior , omnis Conven'^

tus S. Maria Legionensis Se-^

disfacimus , ^c. Introduxosc

en tiempo del mismo el nom^
bre de Dean, que se ha usa-

do hasta aquí como en otras

Catedrales , lo que se maní-

fiesta en la escritura de fun-

dación y establecimiento del

Monasterio de Carvajal , he-

cho por el Obispo Don Juan
en favor del referido Pedro

Arias y de otros Canónigos

que quisiesen retirarse de la

Catedral para hacer vida re-

gular , á los quales concede

puedan gozar en el Monaste-,



Dignidades y oficios c

tío las prebendas que teniaa

en la Catedral á excepción del

1 Deanato, Arcedianato, Can-

tería
, y Sacristanía. Firma el

instrumento en primer lugar

después de los Obispos y Se-

Sores , Fredenandus Archidia^

sonusy Decanus.

5 Por especial privilegio

de los Reyes huvo ya en el

«igloXI. en la Iglesia de León

la dignidad de Mayorino ó

Merino ,
cuyo oficio era te-

ner el Fuero Juzgo, y el Fue-

ro del Reyno para dar sen-

tencia en las causas publicas

con el de la Ciudad. Ambos
Merinos se expresan en un

pergamino gótico
,
que copie

en el Archivo de la misma

Iglesia, y cite en el tomo prec.

pag. 3 3p. En el Ap. del mis-

mo publique la escritura en

que la Reyna Doña Urraca

confirmó los fueros antiguos

de la Ciudad de León , entre

cuyas firmas se lee la del Me-
lino de la Iglesia con estas

palabras : Martínus Ordoniz

Maiorimu María. Duró
mucho tiempo esta dignidad,

como se puede ver en el pri-

vilegio del Rey Don Sancho,

^ue está en la pag, 453, dci

z Ja Iglesia de Lcon. 195^

tom. cit. El expresado Mar-
tin Ordoñez subscribe algu-

na vezcon el título de VilUcus

S. María , ó por ser adminis^,

trador de los bienes de la

Iglesia , ó porque podia juz-

gar y hacer justicia en los

subditos de ella con indepen-

dencia del Prepósito. Véase

la escritura de la Reyna Do-

ña Urraca que pongo en el

Ap. del tomo pres. y es del

año de 1 109^

6 La dignidad de Ar-

cediano parece estuvo en un
solo sugeto hasta el siglo XI.

y firmaba los instrumentos

públicos con el título general

de Arcédiano
, y algunas ve-

ces con estas palabras : Arcbi*

díaconus S. María, Multipli^,

caronse los Arcedianatos en

el siglo expresado
, y á cada

uno se dió la jurisdicción cor-

respondiente en el distrito;

que le fue señalado. Pero sin

embargo de tener territorios

diversos , firmaron mucho
tiempo las escrituras con soIq

el título de Arcedianos , sin

expresar el nombre propio si-,

no es raras veces.

7 En el siglo XIV. se

distinguían todos los Arce-

dia-:
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dianatos con los títulos

y que

hoy tienen , los quales según

la antigüedad que gozan^ son

comb se sigue»

i\ 8 Arcédíanato de Val-

deras. Hallase alguna vez con

el título de Arcediano Cam-

/7/j'. Su/ Jurisdicción conforme

al becerro y que se conserva

en el Arctiivo > y se jescribió

en el aña de 1468, compre-

hende estos Arcíprestazgosj

el Paramo y San Miguel de

Válderas , Cas til de Fale^

Fuentes y Villalobos ^

Villalpanda y Viüafrechósy

Castroverde , y Oteros del

Rey.

g Arcedíanata de Ma-
yórga. Hallase memoria de

esta dignidad en privilegia

del añode i i^o, en que Don
Alonso IX. padre de San Fer-'

nando , da al que lo poseía

jurisdicción sobre los Cleri-»

gos y beneficios de Riaño y
de Buron , reconociendo que

estos pueblos pertenecían á la

Iglesia Legionenser Tiene en

su distrito estos Arciprestaz^

gos ; Aguilar de Campos ,

Mayorga , Curueño , Torio,

íSantasmartas, Rueda^ Sobre-

-Riba , Lillo , Valdebufony y
Arguello.

rat LKXIl Cap.
10 Arcedianato de Sal-

daña, Sus Arciprestazgos son,

Saldaña, la Vega , la Puebla

de Valdavia , Cervera ^ Lie*

banay Triollo, y San Román.
1 1 Arcedianato de Cea,

Pertenecen á esta dignidad

los Arciprestazgos de Cea^

Mansilla y las Matas , Villa-

Ion , Almanza , y Ribaesla.

1 2 Arcedianato de Val*

demeriel. Su jurisdicción na
se extiende sino á dos Arcft»

prestazgos
, que son los de

Cisneros^y Boadilla^

1 3 Arcedianato de Tría-

castela» El Arcediano de es-

te título no tiene Arcipres-

tazgos en el Obispado de
León , y su territorio está en

el de Lugo. Poséelo la Santa

Iglesia de León desde tiem*

pos muy remotos , como dixc

en el tomo XXXIV» sin em*
bargo de los muchos pleytos^

que en varios tiempos se han
movido contra este derecho.

Véase el tom. pret. pagg. 2

1

6,

y 280. El Rey Don Fernan*

do IL de León dio en el ano

de 1 1 54. un excelente priví^

legio en que dice
,
que la

Iglesia de León havia tenida

pacífica y quieta posesión' 4*

es-
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este Arcedianato mas de dos- cuidado estaba el gobiemoi

cientos años antes de el , y de esta casa , y de los pobre$

que su legítimo derecho cons- tuvo el titulo de Provisor dei

taba por los privilegios del San Márcete hasta el año de

Rey D. Ordoño,^^// GCZ.////» 1300. En este sé junta eí

mnisy dice , ante me regnavit. Obispo Don Gonzalo con si|¡

Al presente no goza la Iglesia Cabildo en el dia 12. de Ene-r

4e León de los lugares dees- 10, y 5e determinó qm 1^

íe Arcedianato sino el tribu- Iglesia de San:Marcelo con la,

¿toque la paga la de Lugo, cura dclhos^pital fuese digni-

por lo que ha sido necesario dad de la Catedral y Aba-
dotar esta dignidad con ren- día 5 y que el Abad fuese

tas del Obispado , uniéndose- obligado á poner Clérigos en

le. entradlas el préstamo de el mismo hospital, j&c» En ei

Jvioral de la Rey na
, y el de año dé ,x 305. tenia ejsta dig-^

Cabreros del Monte. nidad con el título corres-

14 Abadía de San Mar- pondiente Pero Rodríguez,

celo. Iglesia de San Mar- como consta de carta del Rey
celo Manir Legionense , de Don. Fernando IV. dadi^ et|

donde toma su titulo esta dig- Valladolid en dicho.: año* eil

.nidad , fue edificada por el confirmación de una senten-

Rey Don Ramiro I. y reedi- cia que se dio en Vega á 6»

ícada á fines del siglo Xh por de Odubre de 1281^ 4Cont ra

c\ Obispo D. Pedro , el qual ios Concejos de Abarca y
fundó también junto á ella Autillo, y sus Señores en fa-

•un celebre hospital, que dotó vor del Lugar de Vega ^ y
copiosamente en el año de de- Don Fr. Martin Pérez,

logó, concurriendo á esta Canónigo de León ^ que en
piadosa obra la liberalidad el año de 1279. £ra Provisor

del Rey Don Alonso, por cu- de San Marciel ^ y como tal

ya orden quedó el mismo acudió al Rey Don Alonso
hospital baxo la potestad y el Sabio , quexandose de los

dominio de los Obispos de dichos Concejos, M
León. El Canónigo á cuyo .15 Abadía de San Guí^

ller-
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Hermo, En las montañas de

León en la parte Oriental de

la Ciudad
, y en un sitio as*

pero llamado^ Peñacorada,

feuvo un Monasterio antiguo

[y de mucha devoción y fama

(entre los que florecieron por

las referidas montañas. Ar-

gaiz hace memoria de e'l en

su tom. 5. pag. 166. y dice

que fue de Monges
, y se

unió con la Iglesia de León
quando en ella se observó la

yida monástica 5 y que secu-

larizándose sus Canónigos,

hicieron lo mismo los Mon-
ges de San Guillermo

,
cuyo

Abad quedó solo con todas

las rentas
, y hecho dignidad

de la Catedral de León. Yo
he visto las escrituras que

hay de este Monasterio en el

Archivo Legioncnse
, y de

ellas consta que fue Priorato

de Canónigos Reglares, ca-

yo título era Santa Maria de

Valles de Peñacorada. Don
Fernando II. les dió por pri-

vilegio del año de 1172. la

Iglesia de Santo Tomás de

Peñacorada con muchas he-

redades
, y posesiones, y ha-

blando con el Prior dice : : 7«,

Domine Martine j ^ Címonici

rat.LXXn.Cap.P^¿
tul pradlólam Ecclesiam Sanc^-

tlThoma cum fradiñis haredi-

tatibus , cum prath pasculs

En el año de 1 180. les

concedió otro insigne privi-

legio de esencion en que pone
estas palabras : Eapropter ego

Rex Dompnus Fernandus una

cum filio meo Rege Domprio

Adephonso intuitu devotionis^

quam babeo in S. Maria de

Valles de Penna Corabda , ubi

dei servitium exercetur
, faci'

mus carPam Ubirtationls in^,

cartatlonls vobis domno Domt-'

nico de Penna Corabda Priori^

^fratribus vestrls ^c,
16 El mismo Priorato

se llamó después de San Gui-
llermo, y se unió con todas

sus posesiones y privilegios á

la Santa Iglesia de León, cu-

yo Dean y Cabildo obtuvo

de Don Sancho IV. la confir-^

macion del expresado instru-

mento de esencion por otro

privilegio dado en Burgos,

Domingo 27. dias andados

del mes de Marzo del año de

1289. en el qual dice el Rey
Don Sancho : Vimos privile-

gio del Rey Don Fernando

de León. ... de franquezas e

mercedes que fizo á la Eglesia

que
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que solien decir Sanda Ma-
ría de Valles de Penna Co-

rabda
,
que ha nombre ago-

ra San Guillelmo
,
que es fe-

cho en esta guisa. Pone á la

letra todo el privilegio
, y

después sigue : E el Dean é

Cabildo de la Eglesia de Leon^

cuya es agora esta Eglesia , en-

viáronme ^c.

17 Pocos años después,

esto es , en el de 1305. en el

dia 1 1. de Enero se juntó el

Cabildo de la Santa Iglesia de

León
, y se hizo el Decreto

siguiente : Nos Don Gonza-

lo por la gracia de Dios, Obis-

po de León
, y todo el Ca-

bildo de la dicha Iglesia es-

tatuimos y ordenamos que el

Priorazgo de San Guillermo

de Peña Corada
, que hasta

agora era simple Priorazgo y
Parroquial Iglesia , de aquí

adelante sea dignidad en es-

ta Iglesia de León
, y se lla-

me Abadía, y que por el ObiS'

po no se provea sino á Canó-
nigo de la misma Iglesia

, y
este Abad sea obligado á pro-

veer quatro Clérigos
, y que

los dos sean Sacerdotes
, y los

dos Clérigos in sacris , los

quales celebren allí los divi-

Tom.XXXFL
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nos oficios, y rueguen en el

sobredicho lugar por las ani-

mas de los vivos y difuntos

bienhechores,

18 Primiclerato. Esta

dignidad ,
que ya se mencio-

naba en escrixuras de la Igle-

sia de León , anteriores al si-

glo XI. era una misma con

el Primiceriato , como índi^

can los instrumentos que hc^

visto , donde un mismo suge-

to firma ya con el título de

Primiclero, ya con el de Pri-

micerio. El oficio del que te-\

nia esta dignidad era el que

dicen las leyes de la Pattida

en la parte i. tit. 6. 1. y. Pri-,

micerlo tanto quiere decir como

primero en el coro y ó en comen-,

zar los cantos j et mandar , et

ordenar a los otros como cantera

et anden honestamente en las

procesiones. No «'^nia particu-i

lar honor el Primiclero de es^

ta Iglesia en el siglo XI. y
principios del XII. mas ha-

viendose enriquecido con las.

ofertas de los Reyes , Obis-.

pos y otros bienhechores fue

sublimada su dignidad en el

año de 1 1 20. por el Obispo

Don Diego, que en escritura

de este año puso la determi-

Ce na^
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nación sigu lente jH/Vr^¿?/ij ¡ta

ordmatls mihl ¿^ ómnibus Cano-

'nfcls mstrisj Deo annuente, pía-

mitj ut nostri chorl primldera'

tum secúndum honorum abun-

dantiam ad nostrce Sedls exalta-

tionem slmiUter sublevaremus^

qma nullumfere honorem cons^

titutum habehat. Ergo ego DI-

dacus Legionensis Episcopus Prl-

micleratui y ét Primickris
,
qui

choro deservient dono , et con-

vido Monasterium SanSli C/-

priani de Fano cum suls heredí-

tatlbus , ut se?nper in perpe-

tuum habeant.

ip Acerca de las demás

dignidades de esta Iglesia,

que se nombran freqüente-

mente en escrituras dadas des-

de el Siglo XI. en adelante, y
se expresan por estos nom-
bres , Cantor ,

Pracentor^ Suc-

eentor
,
Magister . scholarum^

Thesaurarius , S,acbrista , no

pcurre cosa digna de adver-

tirse j siendo su origen y ofi-

ícios comunes con las de otras

Iglesias.

2 En principios del si-

glo XIII. se dividia el Cabil-

do Legionense en Personas,

Canónigos
, y Porcionarios.

Personas se decian los que

t. LXXILCap. r.
gozaban las principales dig-

nidades , como el Deanata,

Tesorería &c. Los Canóni-

gos eran los que percibían ta-

da la renta de un Canonica-

to
, y se llamaban Canónigos

mayores para distinguirse

de los menores
,
que eran los

Porcionarios á los quales to-

caba solo la mitad de los fru^

tos de un Canonicato. En el

libro de óbitos se encuentran

algunos que tenian el título

de socios ó hermanos de esta

Iglesia , como en el mes de

Julio : F". id. julii obilt era

MCCCXVI. Petrus Petri socius

hujus Ecclesia et scrlptor Domlni

Regís
y
quireliquit capitulo C^r.

M(je monetde pro annlversarlo

suo. El Glosario de Cange ad-

vierte sobre esta voz Socius^

que el mismo uso havia en la

Catedral de Toledo
, y que

significaba oficio ó digni-

dad j á no ser , añade
,
que se

llamasen así los que eran ad-

mitidos á la participación de

las oraciones
, y otros bienes

espirituales de la Iglesia. Yo
estoy persuadido , á que los

socios no eran distintos de los

Porcionarios , los quales co-

mo dixe en el tomo prec. pag.

287.
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287. se estabiccieron para el

aumento de los Clérigos
, y

para suplir las faltas de los

Canónigos que se ausenta-

ban de U Iglesia. Indícalo así

una constitución del Cabildo

hecha en el año de 1 2 8p. que

dice. Era MCCCXXVII. statu-

tHmfuUprcásente Magistro scho-

larura Dominí Episcopl Vicario

genrrali
,
quod quotiescumqus

Fersonain , Canonicum seu so-

ciara decedere contigerlt , vel

quemlibet alium
,
qul apud Ec-

clesiam Cathedralem elsgerit se-

pulturam , omnes Persona , Ca-

nonici , socii presentes ad

deferendum ad Missam , ad

sepeliendum defunÓiura venir

e

tmeantur. Y mas claro Pela-

gio , Cardenal y Obispo Al-

banense en las constituciones

que dió á está Iglesia confir-

madas por el Papa Honorio

III. en el año de 1224. don-

de determinó
,
que ninguno

se admitiese por socio ó her-

mano hasta que faltase algu-

no d^ los 25. Porcionarios,

que entonces se señalaban, co-

mo numero de que no se ha-

via de exceder en adelante.

En las mismas constituciones

se pone la determinación si-

é la Iglesia de León. 203
guíente : Statumdo pracipi*^

mus , ut heneficium viginti au-*

reos valens ad minus sit cuili^

bet portioni adnexum
, ipsa

jure cum portione ad Portiona*

rium transferatur. La qual

constitución se menciona en

otra, que el Obispo Don Fer-

nando dió en pleno Cabildo

en el año de de 12 po. por es-

tas palabras : Per hoc autem

non intendimus
,

derogare mi*

norihus Canonicis seu sociis^

qulbus providendum est statlm

in sua promotione in viginti au-*.

reis secundum constitutiomm

Domini Albanensis, Consta |

pues, que estas voces Canonl^

cus minor , Porcionarius , so*

cius tenían un mismo signifi-

cado, y expresaban un mismo
orden de Clérigos.

2 I Los Canónigos se di-

vidían en Residentes , Man-
sionarios

, y Forenses. Los

Residentes eran los que asis-^

tian de continuo á la Iglesia^

y percibían por ,eso todos los

frutos que correspondían á la

prebenda. Los Manslonarios,

según Cange , eran lo mismo

que Canónigos residentes: pe-

ro es indubitable
,
que se dis-

tinguían entre sí , como lo

Ce 2 evi-
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evidencia el estatuto delObis-

po Don Fernando que publi-

que' en el tomo prec. pag.

433. donde concediendo al

Cabildo cierta gracia dice:

Hoc autem tam mansionariis^

quam residentlbus indulgemus.

Los Mansionarios,pues, eran

los Canónigos de León ,
que

teniendo Dignidad ó Cano-

nicato en otra Iglesia , venian

á León
, y pedian ser recibi-

dos por el Cabildo , como
Canónigos también de esta

Iglesia
, y siendo admitidos,

se decían Mansionarios du-

rante el tiempo de su residen-

cia. En el lib. grande de óbi-

tos hay algunas notas de es-

tas recepciones. Bra MCCCL
IL Non, Junii receplt capitulum

in Manstonarium Isidorum

Gundísalvi^ Thesaurarlum Ove-

tensem j ¿^ Socium Ecclesia*

Item era MCCCL IlIL Kal

Januarii receplt capitulum in

MansionariumAlpbomumJoan-

nis Canonicum Legionensem ¿^
Astorlcenserrj. Siguense otras

de los años siguientes
, y to-

das son de sugetos que eran

Canónigos ó Socios de esta

Iglesia 5 los quales firmaban

las escrituras
,
expresando la

prebenda que tenían en está

Iglesia, y la dignidad que
juntamente gozaban en otra.

2 2 Los Forenses eran los

Canónigos que no hacian re*

sidencia en la Iglesia, los qua-

les se mencionan en las cons-

tituciones citadas del Obispo

Albanense
,
que arreglando

el número de individuos de

esta Iglesia conforme á las

rentas que tenia, no quiso in-

cluirlos en el número que de-

terminaba , á causa de que

estos
,
por no residir en la

Iglesia , no percibían frutos

de la mesa capitular. Exceptis

forensibus
,
dice, quinumquam

vel raro percipiunt de communi.

23 El número de los in-

dividuos de esta Iglesia fue se-

gún las rentas que gozaba. En
el principio del siglo XI. era

muy escaso por haverse dis-

minuido mucho los bienes

de la Catedral por las irrup-

ciones de Almanzor y su hi-

jo
, y por la codicia de algu-

nos christianos
,
que aprove*^

chandose de la turbación de

aquellos tiempos , se apode-

raron de las haciendas de la

Iglesia. En principios del si-

glo XII. se hallaba ya tan ri-

ca
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ca por la liberalidad de los

Reyes ,
Obispos, y Señores,

que el Obispo Don Diego en

el instrumento que publique

en el tom. prec. pag. 417. di-

ce que además de los Arce-

dianos eran quarenta los Ca-

nónigos mayores y menores.

En principios del siglo XIII.

havia crecido tanto el nú-

mero de Canónigos ,
que no

bastaban los bienes de la

Iglesia para mantenerlos , sin

embargo de haverse aumen-

tado notablemente sus rentas

en el siglo anterior. Reformó

el exceso el referido Obispo

Aibanense por comisión de

Honorio III. y con todo eso

quedaron fijos y subsistentes

cincuenta Canonicatos mayo-

res
, y veinte y cinco me-

jiores.

24 En el lib. de óbitos

se halla una nota puesta á fi-

nes del mismo siglo XIII. en

que se divide el Cabildo en

tres órdenes , de Presbíteros,

Diáconos y Subdiaconos, En
el primer orden pone trece.

En el segundo 32. y entre

ellos dos Arcedianos de Com-
postda , dos de Oviedo , uno

eh Iglesia de León. 205
de Salamanca , dos de Astor-

ga, uno de Orense , un Ca-

nónigo de Burgos
, y otro de

Palencia ,
que debían ser al

mismo tiempo Canónigos ó

Socios de la Iglesia de León.

En el orden tercero pone 2 i.

á los quales añade diez con

el título de Leíiores ad capi-

25 En principios del si-»

glo XV. havia en esta Igle-

sia doce Clérigos con el títu-

lo de Bachilleres , como pa-

rece por instrumento del año

de 141 3. por el qual D. Al-,

var Pérez, Arcediano de Tria-

castela
, y Vicario general de

Don Fr. Alfonso
,
Obispo de

León , concede que á Pedro

Fernandez , Familiar y Pro-

curador de D. Alfonso Gon-
zález de Villamanan , Abad
de San Marciel, se le de copia

autentica que pedia de cierta

escritura , siendo testigos de

esta concesión entre otros.

Juan Pérez de Aceves , Ca-
nónigo de Lcon

, y Pedro de

Ordas
,
Clérigo, y uno de los

doce Bachilleres de la referí-

da Iglesia.

2 6 Acerca del número de

Ca-
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Canónigos ,

que ha havido por autoridad del Papa, que^

hasta medio del siglo presen- da dicho lo necesario en el

te , y de la supresión hecha tora. pres. pag. 184.

CAPITULO VI.

NOTICIA DE ALGUNOS DE LOS MAS
-ilustres individuos que ha tenido la Santa Iglesia

''^ - de León.

.A Las muchas y ex- este breve Catálogo de sus

relentes prerogativas que de mas nobles capitulares
,
para

la Santa Iglesia de León he que juntos y ordenados re-

referido en los tres tomos, en presenten mejor la grandeza

<iue llevo comprehendida to- de la Catedral Legionense, y
<ia su historia antigua y mo- la estimación que de ella se

derna, se debe añadir la par- ha tenido en los siglos pa-

ticular nobleza que la distin- sados.

pe y honra ; y se origina de
^^yES DE ESPAÍ^-A.

los grandes e ilustres perso-

nages, que han sido miembros 2 Deben contarse en pri-

de su insigQe Cabildo. En los mer lugar los Reyes de Espa-

Escritores de la Nación se ña, fundadores y patronos

hallan memorias, por las qua- de esta Santa Iglesia, los quar

les se puede conocer de algún les entre ios inumerables
, y

modo el esplendor que de excelentes testimonios que

aquí resulta á nuestra Iglesias han dado en todo tiempo de

pero estando tan esparcidas, su piedad y devoción á la

e ignorándose otras muchas, Catedral de Santa Maria de

• que constan de los documen- Regla
,

enriqueciéndola con

tos no publicados hasta aho- donaciones copiosas
, y hon-

^ xa , me ha parecido foraiar rando á las personas dedica^

..r'> das
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das en ella al culto divino

con grandes privilegios, se han

gloriado de ser Canónigos

perpetuos de ella , del mismo

modo que Carlos II. Rey de

Ñapóles lo quiso por su ve-

neración á la Iglesia de San

Nicolás de Bari en su diplo-

ma dado en Ñapóles á 3. de

Jsíoviembre de 1304. por es-

tas palabras : In signum devo-

tionis retinemus nobisy hcere-

dibus nostrls
^
quod cumperso-

nalíter eVlTTlUS TIOS
, ^ YlOStTt

harédes in Baro quGt¡dianas dis-

tribuciones recipiamus . ab ipsa

nostra Ecclesia , sicut unus de

Canonicis ipsius nostra Ecclesia

recipitj recipere habet. Véase

Ughellen el tom. 7. de su Ita-

lia Sacra en la col. 63 3. de la

edición de Venecia de 172 i.

La asistencia de nuestros Re-

yes al coro de la Santa Igle*

sia de León viene de tiempos

tan remotos
,
que ya Fernan-

do I. acompañaba á los Ca-

nónigos en el canto del oficio

divino, lo que observó aún

estando enfernto en los últi-

mos dias de su vida, como es-

cribe el Arzobispo Don Ro-
drigo: In ipsa autem noóie Do-

minica Nativitat is licct ageríp-

U Iglesia de León, ' éo^
se Rex cum Clericis interfu¡t¡

matutinis conclnsns y ut injirr

mitas tolerábate Acerca de las

distribuciones canónicas tene^

mos algunos exemplares qué

refiero en el tomo presente,,

los quales muestran que losi

Reyes de España, no tiene®

solo el título y honor , sino

que son propios y verdade"

ros Canónigos. De esta dig-

nidad de nuestros Monarcas

hacen mención muchos £sr

critores, y entre ellos el Doc-^

tor Valdes en la obra que esr

cribió de orden de Felipe II.

con el título de dignitate Rer

gum Regnorumque Hispanicé

é'c. Véase el cap. XIV. j

MARQUESES DE ASTORGA.

3 Acerca del Canónica^

to que poseen los Señores

Marqueses de Astorga, véase

lo que escribí en lapag. 163^

del tomo presente, donde re^

ferí lo que de la preeminen-

cia de esta casa expuso al Pa-

pa Clemente IX. el ExceleU'-

tísiino Señor Don Antonio

Pedro Alvarez Osorio , Em-
baxador de España en Ro-

ma, Del principio que tuvQ

es-
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esta prerogativa dice así Don
Luis de Saiazar y Castro

en el tom. 3. déla casa de

¡Lara pag* 426. Escriben con-

formes todos los Escritores

que una de los Osorios se ha-

lló en la famosa batalla de

Clavijo con el Rey Don Ra-

miro
,
por lo qual queriendo

aquel Príncipe ser admitido

por Canónigo de la Iglesia

de León , le concedió el mis-

mo honor
, y hasta hoy le

tienen los Marqueses de As-

torga , en quien recayó el Se-

ñorío de Villalobos, y un co-

ro se llama del Rey , y otro

del Marques. Pero no alegan-

do el mismo Saiazar , ni los

demás Escritores , documen-

to legítimo que compruebe el

origen del Canonicáto que

poseen los Marqueses de As-
torga , ni haviéndolo yo des-

cubierto en los Archivos de

León , me havre de reducir

á poner algunas de las me-

morias que he hallado de la

conexión entre la Iglesia Le-

gionense
, y esta nobilísima

y antiquísima casa, de cuyos

ascendientes hay varias subs-

cripciones en las escrituras,

que he reconocido. En el to-

at. L^tt Cap. n.
mo precedente pag. 32P. hi-

ce mención de un instrumen-

to, por el qual el Obispo Don
Martin Fernandez con su Ca-
bildo testificaron el afedo

que tenian á la expresada fa-

milia , dando en el año de.

1285. á Gómez Gil de Villa-

lobos por su vida la Tenen-

cia de los Lugares Cimanes^;

Matilla
, y Bariones con la

facultad de presentar todos

los Beneficios. La misma ex-

presión hizo el Cabildo en el

año de 12^3. con Doña Inés,

Señora de Villalobos, llamán-

dola Canóniga , lo qual co^

mo allí dixe , es la mayor
prueba de la hermandad de

la Santa Iglesia de León , con

la casa de Villalobos, y de la

preeminencia que hoy gozan

sus descendientes,in titulando^

se y siendo en propiedad Ca-n

nónigos de León , así como
lo son los Reyes de España.

En el códice antiguo de obí-^

tos se menciona ,
pero sin ex-(

presar el año , el fallecimien-

to de una Señora de la misma

casa bienhechora de la Igle-

sia. ////. Non. Marta obiit dom*

na Aldonza Ossorií
,
qua dedit

Canonkis B. Marías Sedis Le-
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gionensís domos suas de Legio-

ne cum aliis héereditatibus. En

el mes de Febrero se pone el

óbito del Conde Osorio Mar-

tínez de Villalobos
,
qui dedit

Sanóla María Tercias Eccksior

rum de ómnibus hareditatibus

suis ,
quas habebat in Epíscopa-

tu Legionensi. En el mes de

Septiembre á 2j. dice que

murió Dominus Ossorius Cano-

nicus hujus Ecclesia
,
qui dimi-

sit capitulo pro anniversario

suo totam suam partem Eccle-

siarum quam habebat in Villa-

lupos y scilicet y in Sanólo Feli-

ce y i^ Sanólo Petro , ^ in

Sanólo Stephano del Molar
,

in Víllanova de la Seca , ^ in

Palazuelo , i^ Qulntanellay

totum jus
y quod habebat

y

%jel habere debehat in aliis Ec-

clesiis totius Episcopatus Legio-

nensis. En Oftubre se pone

otro óbito con estas palabras:

IT. Nonas Oól. obiit Dominus

Gundisalvus Ossorius quondam

Arcbídiaconus de Valderis Era
MCCCLL qui dedit L, marcos

argenti. De este Arcediano di-

xe en la pag. 9. de! tomo pre-

sente
,
que se puede creer no

ser distinto del Obispo Don
Gonzalo Osorio , á cuyo zelo

Tom. XXXVL
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debela Iglesia de León ea

gran parte su reforma y ar-

reglo.

D, FERNANDO ALFONSO
y HIJO

DE D. ALONSO IX. REY

P£ LEON.

4 En el dia 10. de Enero

pone el antiguo Kalendario

de esta Santa Iglesia el falle-

cimiento de un ilustre Canó-

nigo suyo
, y Dean de San-,

tiago, hijo del Rey D. Alon-

so IX. de León j y las pala-

bras con que lo anuncia , soa

las siguientes : IIL id, Januar.

obiit Dominus Fernandus Al^

phonsifillus illustris Regís Le-

gionis y Decanus Compostella-*

ñus y Canonicus , Subdiaco-

ñus hujus Ecclesia , qui rell-

qult capitulo dúo millia mora-*

bltinorum alba moneta pro an-

niversario suo y de quibus emi-

mushereditatem de Fermososi^^^

de Naredo. Era MCCCXXIIIL
Véase lo que el M. Florez es-

cribió de e'l en el tom. i. de

las Reynas Católicas pagg,,

392.7474.

D. JUAN, HIJO DE D. JAYME IT.

REY DE ARAGON.

5 Haviendose ajustado

Pd
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el año de 1 304. las paces

entre Castellanos y Aragone-

ses, y continuándose la unión

en los siguientes , se proveyó

lin Canonicato de la Santa

Iglesia de León en el Infante

Don Juan ,
hijo de Don Jay-

íne II. de Aragón
,
que tomó

posesión ie el en el año de

de I 3 1 1, por su Procurador

Lorenzo Martínez , Elector

d.e San Mateo. Esta provi-

sión omitida jen todas las his-

torias de a mbos Rey nos, cons-

ta de una escritura original

del Archivo I-egionense. El

Infante no tenia en este tiem-

po sino 1 1. años de edad, por

lo que parece que esta fue la

primera prebenda eclesiástica

que obtuvo. En la colección

de las constituciones Tarra-

conenses , hecha por el Doc-
tor Matías Sorribes, c impre-

sasen Barcelona añode 1557.^

se pone de este Infante el si-

guiente elogio '. Jcmnes Regís

Jacobi secundí films tantáfult

fietatls
, ¿^ Rellglonls chrlstla*

na tafn ardens a puerltla seBa-
tor , lit slt dignus habltus , cui

décimo séptimo atatls anno Ec-

clesla Toletance gubernacula tu-

to commltti ¡osse vldermtur^

aU LXXIl Cap. Fl
vlgessimo primo declaratus est

Alexandrlnus Fatrlarcha
, ^

Tarraconensls prdatur<z adml-

nistrator vlgesslmum oóiavum

annum Ingressus ohitt edlth

multis mlraculls , ut hodle In

mauseolo TArraconenst , ubi

Corpus ejus recondhum est^ cer*

nttur
, (¿y ab ómnibus confluerí^

tlbus legl solet.

JUAN DE GRAJAL,
JAMOSO JURISCONSULTO.

6 En todos tiempos ha
tenido la Santa Iglesia de

León varones excelentes en

sabiduría
,
pero de pocos han

quedado memorias particula-

res , faltando aún las obras,

que algunos han escrito. En
el tom. preced. pag. 27^. vi-

mos como en fines del siglo

12. y principios del 13. vi-

vían juntamente el Dean Don
Pedro, el Dean Don Martin,

y el Arcediano Don Bere-

mundo
,
cuya dodrina alaba

el Tudense , mencionando al-

gunas obritas que escribieron

en honor de San Isidoro , las

quales no se que hayan lle-

gado á nuestros dias. Algún

tiempo después de estos üore-
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ció un Canónigo llamado dodrinaj y de el ha quedado

Juan , á quien llamo de Gra- memoria en un excelente epi-

jal ,
por ser natural de este tafio que se lee en el claustro

pueblo. Fue Dodor de Juris- de la Catedral
^ y dice así.

prudencia , y famoso por su.

Quisquís in exiguo defigis marmore vultusy

Aspice^ quid mundi gloria vanaferat,

Canonicus Legionis eram , civilia no vi

Jura , quibus miseris patrocinabar ego.

JSÍomen honoratum titulis^ & témpora lauro

Pro meritis legumjam meacinCta tuli.

Heul heu\ tantus bonos
^
quidturba parata clientum^

Profuit^ Extremum nemo negare potest.

Patria Grajal erat^ nomen mihi sorte Joannes:

Mens petiit superoSI hic tegit ossa lapis.

, 7 Por los libros de obí- tar antes de Don Gil Gómez
tos y meses he tenido noticia de Villalobos,

de los siguientes que mere- 9 En 13. de Agosto del

cen memoria particular: año de 1277. falleció Ber-

8 Alvaro Díaz, cuyamen- naldo
,
Obispo de Zamora, y

clon se hace en el dia 29. de antes Canónigo de León, cu-^

Diciembre por estas palabras: yo nombre falta en Argaiz y
IIILKalJan.EraMCCCXIIII. Gil González. Trábelo el li-

ohüt Alvarus Didaci Abbas bro de óbitos , Idus Aug, eo^

Valleoletl ^ Canonicus hujus dem die sub Era MCC^, oble-^^

Ecclesia^ qui reliquit capitulo runtfamull Del Bernaldus Xa-^

COCC. mrs. pro anniversario morensis Episcopus ^ Canonl-^^

suo y ^ sunt alba moneta. Es' cus hujus Ecclesia ^ María

te Abad falta en la serie que Ordonii sóror Dominl Ari<c

Juan Antolinez de Burgos, Thesaurarii.

puso en su historia ms. de 10 En 2. de Odubre mu-

Valladolid
, y se 4ebe con- rió Don Garcia^ Obispo dc^

Dd 2 Si-
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Sigüenza , y Arcediano de

Mayorga ,
Dignidad de la

Sania Iglesia de León. Así el

libro de óbitos
,
pero sin de-

cir el año , y es sin duda el

Don García que presidió en

fines del siglo XIII.

1 1 Cerca del fin del mis-

mo siglo gobernó el Obispa-

do de Zamora Don Gonzalo,

el qual havia sido antes Ar-

cediano de Valderas
,
digni-

dad de la Santa Iglesia de

León.

12 En el siglo XIV. fue

Canónigo de esta Iglesia Hu-
golino , varón de grande ani-

mo
,
prudencia y constancia.

Fue hecho Obispo de Parma

en el año de 1323. y gober-

nó esta Diócesis 54. años.

Falleció en el de i 377. ¿27,

de Abril, según Don Fernan-

do Ughell en el Catálogo de

Parma
,
pero se debe antepo-

ner la autoridad de los Re-

gistros de la Iglesia de León,

que dicen : A nueve de Di-

ciembre murió HugoUno , Obis-

po Fármense^ que dexó al Ca-

bildo para su an niversarlo 50.

mrs. y una Qz^2igrecisca,

13 En el año de 1482.
tomó posesión del Arcedianja-

at. LXXIL Cap. VI.
to de Mayorga Don Fernán-'

do Entiquez
,

hijo de Don
Fadrique Enriquez, Almiran-

te de Castilla
,
que también

tuvo por hija á Doña Juana
Enriquez, Reyna de Aragón

y de Navarra
,
cuyos títulos

poseía su marido el Rey Don
Juan, y fueron padres de Don
Fernando el Católico.

14 Don Francisco Enri-

quez, hijo de Don Alvaro de

Borja , Caballero de Santia-

go
, y Embaxador en Roma,

fue en esta Iglesia dignidad

con el título de Arcediano de

Yalderas.

1 5 González Davila di-

ce
,
que fue Canónigo y dig-

nidad de la Santa Iglesia de;

Leen el Cardenal Gil de Al-

bornoz
,
Arzobispo de Tole-

do. Lo cierto es, que en el lib.

de Reg. se ponen anniversa-

rios y dotación de los Psal-

nios Penitenciales
, y otras

cosas de Don Gil , Cardenal

de España.

16 Don Pedro Cardenal

de Aragón fue también Ca-

nónigo de esta Iglesia
, y tu-

vo en ella la dignidad de Ar-

cediano de Mayorga.
• 17 En el año de 13^8

to-
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de Arevalo, el Cardenal Qui-

roga , Dean de esta Iglesia,

el Cardenal Cervantes , Dor^

Pedro de Castro
,
Arzobispo

de Granada
, y antes Arce-

diano de Saldaña
, y Dorv

Juan del Caño. Fueron tam-

de 1425. por vacante de Al- bien Canónigos Don Juan

var Pérez Varreguin
,
que Bautista Acevedo ,

Obispo

fue eledo Obispo de Orense, de Valladolid , Presidente de

A estos se siguieron algunos Castilla , e Inquisidor gene-

de quienes queda hecha me- ral
, y Don Fernando Aceve-

moria en el tomo presente, do
,
Arzobispo de Burgos, y

como Don Rodrigo Sánchez Presidente de Castilla &c.

CAPITULO VIL

tomó posesión del Arcedia-

nato de Saldaña en esta Igle-

sia Don Diego Ramírez de

Guzman , natural de León y
Obispo de Oviedo.

1 8 D. Alvar Pérez Oso-

río entró á ser Dean en el año

CONCILIOS POSTERIORES AL SIGLO XIL
hasta hoy no publicados y conservados en los

códices antiguos de las constituciones de la

Santa Iglesia de León.

CONCILIO CELEBRADO EN VALLADOLID
uño de 122^. por Juan Cardenal^ y Obispo de Sabina^

con asistencia de los Obispos de los Reynos
de Castilla y de León.

.ENtre las constitucio-

nes de la Santa Iglesia de

León, que como dixe en el to-

mo precedente , se hallan en

cipio la Bula del Papa Hono-
rio III. en que se confirman

las determinaciones del cele-

bre Cardenal Pelagio, dadas

yarios códices antiguos de su para el gobierno de la mis-

'Archivo
, y tienen por prin- ma Iglesia por los años de

,1224.
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1 2 24. se hallan los estatutos

que se hicieron en un Conci*

lio celebrado en Valladoiid,

quatro años después en el de

12.28. con asistencia de to-

dos los Obispos de los Rey-
nos de Castilla y de León.

Parece que la concurrencia de

tantos Prelados era bastante

para que fuese celebrada en

nuestras historias
, y en las

colecciones de Concilios la

memoria del que se tuvo en

dicho año 5 pero la cierto es,

que ha estada desconocida

por todos los Escritores , e

ignoro si se havrá conserva-

do en algún otro códice que

el de la Santa Iglesia de León

escrito cerca del mismo año^

Por esta razón
, y por haver

servido sus Adas para el go-

bierno del Obispado Legio-

nense , me ha parecido publi-

carlo en el tomo presente , á

fin de que los Coledores de

Concilios le coloquen en ade-

lante entre los que se celebra-

ron en España en el siglo XIIL

2 Presidió en este Con-

cilio el muy dodo y piadoso

Juan de Alegrin , llamada

comunmente por los France-

sas de -^¿¿^z////^ que en latiii^

at.LXXIL Cap. VIL
se dice Abbatis-villa

, cuyo
nombre tiene su patria. Fue
famoso profesor y Dodor de
Teología en la Universidad

de París
, Canónigo de San

Wlfran , Dean de la Catedral

de Amiens
, y Arzobispo de

Besanzon. El Papa Honorio
III. le nombró Patriarca de
Constantinopla 5 y Grego-
rio IX. le creó Cardenal^

Obispo de Sabina en el año
de 1227- y le envió luego á

España por su Legado. En
estas Provincias hizo muchas
é importantes cosas. En Ju-
nio de 1228. visitó el Mo-
nasterio de Cardeña

, y de-

xó algunos Decretos para sa
reforma. En 16. de Julio del

mismo año consagró la Igle-

sia Catedral de Segovia por

súplica de su Obispo Don Ber-

nardo y del Cabildo. Desde

aquí pasó á Avila, como cons-

ta de la Bula de Indulgencia

despachada en esta Ciudad

en favor de la misma Iglesia

de Segovia, Véase Colmena-

res al año de 1228.

3 En Septiembre del mis-

mo año estuvo en Astorga,

y á ruegos del Obispo Don
Ñuño I. arregió las Iglesias y

' '

'

"
^ Se-
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Señoríos de la mesa Episco-

pal. Véase el rom. 1 6. de la

España Sagrada paginas 212.

y 2 1
3. Desde que vino á es-

tos Reynos, trató por comi-

sión de Gregorio IX. el asun-

to de traslación de la Iglesia

Catedral de Calahorra á San-

to Domingo de la Calzada,

cuya pretensión comenzó en

tiempo de Honorio 111. £n
26. de Agosto de 1229. ^^s-

pachó estando en Agreda la

facultad
,
para que se hiciese

dicha traslación , con tal que

la Iglesia de Calahorra fuese

de igual dignidad con la otra

i donde se trasladase^

4 El Arzobispo D. Ro-
drigo, que vivia en este tiem-

po , hizo honorífica memoria

de nuestro Legado en el lib.

9. de Reb. Hisp. cap. 12. Eo

tempore dice, erat In Hispanlls

Legatus Romana Ecckslajoan-
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nes de AbbatiS'villa y qua est

in Qomitatu Pontlni Sablmí>

sis Episcopus Cardmalls , vlr

bonus
y
sapiens

, lUteratus^ qui

celebratis in singuUs Regnis

Conciliis y postquam mónita sa*

lutis proposulty ad Sedem Apos-

toUcam est reversus^ tribus an"

.nis Legationis expletis. Sabe-

mos, pues, por un testimonio

coetáneo, que el referido Car-

denal celebró Concilios en los

Rey nos de Castilla y Ara-

gón, de los quales solo tenia-

jnos noticia por las coleccio-

nes y Escritores , de los que

tuvo en JLerida y en Tarazo^

na en los meses de Marzo y
Abril de 1229. siendo¿sta la

primera vez que se publica el

que se juntó en Valladolid

el año de 1228. cuyo título

y estatutos se hallan en el có-

dice citado de la Santa Igle-

sia de León en esta forma:

ES-
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ESTAS SON LAS CONSTITUCIONES

fueron fechas Era de mil et dosciemtos

et LXVL annos*

DE CONStITVT 10 NIBVS.

l^^OS queriendo con otorgamiento de estos presentes

Padres acorrer á las enfermedades , et á los peligros de las

almas que vienen por non aguardar las sandas constitucio-

nes : Mandamos que daqui en delante con mayor diligen-

cia sean aguardados los establecimientos del Sando Concilio

general , los quales en gran partida non sien grave peligro»

son despreciados , et que sean castigadas afincadamente to-

das aquellas cosas que locamiente son fechas contra esse mis-

mo Concilio.

Primeramente mandamos^ que la constitución de los

Concilios provinciales , et de los Synodos Obispales que;

han de facer por correpcion et por reformación de las cos-

tumbres fechas por salut de las almas et de los cuerpos , seaa

aguardadas firmemente según so tenor , et que no se deje de

guardar por negligencia ó por otra razón ninguna. Stable-

cemos que se faga dos veces en el ano Synodo , conviene a

saber otrodia de Sant Lucas, et otro dia de Domingo
,
que

se canta Misericordia Domini.

Item establecemos » que se el Obispo fuer absenté por

alguna razón necesaria , ó fuer embargado en otra manera

con razón
,
que provea por alguno , ó por algunos que se

faga el Synodo.

Item establecemos que se vacar la See
,
que se fagan

Si-
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Synodos particulares por los Arcedianos en sos Arcedlanaí-

gos , en los dichos términos , et que todas estas cosas sean

aguardadas so la pena que se contiene en el Concilio general.

Item establecemos
,
que la constitución fecha de la

corrección de los subditos firmemente sea aguardada , ec

cerca la corrección de los subditos los Prelados entiendan , et

velen diligientemente que el pecado de los subditos non sea

demandado de las manos de ellos de nuestro Seíior Dios.

Item establecemos
,
que quando los Prelados oyerea

de muchos algunas cosas desguisadas, porque inquisición

deban facer , si facer non la quisieren
,
por escusar mucho

trabajo , et muchos dannos , manden que se purguen sol-

lempnemiente , et se defallecieren ^n ello, que ayan bona pe-

na por ello.

DE MAGISTRIS.

Item establecemos
,
que en cada Eglesia Cathedral sean

escogidos dos varones los maes idóneos , et maes letrados

que hi fueren
,

para predicar la parabra de Dios , et para

oir las confesiones generalmiente.

Item establecemos
,
que en todas las Eglesias conven-

tuales por el Obispo sea escogido uno de los maes idóneos,

y maes letrados que hi fueren para predicar et para oir las,

jconfesiones generalmiente.

DE BENEFICIATIS ILLITERATIS.

Stablecemos
, que todos Beneficiados que non saben fa-

blar latin , sacados los vieios
,
que sean constreñidos que

aprendan , et que non les den los Beneficios fasta que sepan

fablar latin.

Otrosí dispensamos con todos aquellos que quisieren

estudiar
, et aprovechar en Gramática

,
que hayan los Be-

neficios bien et entregamiente en las escolas , de la fiesta de

Tom. XXXVI. Ec San
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San Luchas fasta tres años , se hi ovlere otros Clérigos por-

que la Eglesia sea servida. Et se fasta este termino non
sopieren fablar latin , non hayan los Beneficios , fasta que
lemienden la sua negligencia por estudio , et fablen latin.

Porque muchos cobdician traer corona porque hayan li-

bertad de la Clerecía , et non quieren aprender
, firmemien-

te mandamos
,
que los que non quisieren aprender , non

sean ordenados de Corona , et que non sean de quatro gra-

dos fasta que sepan fablar latin.

Item porque queremos tornar en so estado el estudio

de Falencia
,
otorgamos que todos aquellos que fueren hi

Maestros , et leieren de qualquier sciencia , et todos aque-

llos que oleren hi Theologia
,
que hayan bien et entrega-

miente sos Beneficios por cinco años , asi como se serviesen

á suas Eglesias.

DE CLERICIS CONCUBINARIIS.

Porque queremos emendar la vida que facen ios Gle-

xigos en pecado
,
establecemos, que cada un Obispo en lo

primero Synodo que feciere, denuncie por suspensos todos

los Clérigos de Misa , de Evangelio , de Epístola , et todos

los Beneficiados que de allí en adelante tovieren en suas ca-

sas , ó en agenas barraganas publicamente.

Item establecemos
,
que denuncien por descomulga-

das todas las barraganas públicas de los dichos Clérigos,

et Beneficiados , et se morieren
,
que las entierren en la

sepoltura de las bestias 5 et estas sentencias en como fueron

publicadas en el Synodo , denuncíenlas los Clérigos de Mi-
sa en sus Eglesias á los dias del Domingo.

Item establecemos, que se los dichos, et Beneficiados

non se quisieren así castigar
,
que el Obispo Jos prive de

quantos Beneficios eclesiásticos ovieren.

Item establecemos et mandamos
,
porque las dichas

co-
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cosas sean meior compUdas

,
que los Deanes de las Egle-

sias en sos Cabildos , et los Arcedianos , et los Arciprestes

en sus oficios diligientemiente demanden, et trabaien , se fa-

llaran á tales concubinarios después que fue fecha la denun-

ciación en el Synodo , et luego denuncíenlos nombrada-

mente por suspensos de oficio et de beneficio , et fáganlo

saber al Obispo.

Item establecemos
,
que después que el Obispo así so-

pier la verdat
,
que prive aqueFlos concubinarios públicos

para siempre de los beneficios que ovieren, así como es man-,

dado et establecido en el Concilio general.

Item establecemos et mandamos
,
que los fijos de los

Clérigos que después de este Concilio nascieren de las bar-

raganas
, que no puedan heredar por juro de heredat los

bienes de sos padres , et que non puedan ser Clérigos de co-

rona , nin usar de privilegio de la libertad de los Clérigos.

DE VITA ET HONESTATE CLERICORUM.

Stablecemos ,
que todos los Clérigos diligientemiente se

aguarden muy bien de gargantez et de bebedez , et que

non usen de los oficios desonestos , de los quales usan algu-

nos legos.

Item establecemos
,
que los Clérigos no sean en com-

pañas do están Joglares , et trashechadores , et que escu-

sen de entrar en las tabiernas , salvo con necesidat , et con

priesa , non lo podiendo escusar
,
yendo en camino , et non

joguen los dados , nin las taulas.

Item establecemos
, que los Clérigos aían corona gui-

sada , nin muy grande nin muy pequeña , et vestiduras,

conviene á saber , non viadas, non á meatat , non felpadas,

nin entretaiadas , nin vérmelas , nin verdes , nin muy luen-

gas , nin muy curtas , nin zapatos con betha, nin con cuer-

£e 2 da,
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da , nin camisa cosediza eno cuerpo , nin en la manga /nín
saya con cuerda.

Item establecemos
,
que los Clérigos non traian siellas,

nin frenos , nin espuelas doradas , nin petrales , nin traian

capas con mangas en la Eglesia á las horas ? nin diten , nin

escriban , nin den sentencia de muert^f de orne.

Item establecemos ,
que non quieran usar de vengan-

cia de muerte , nin deben estar en los logares do vean ma-
tar omes , nin traian cuchiellos , nin armas.

Item establecemos
,
que todos aquellos Clérigos que

contra esta constitución venieren , se fueren Beneficiados,

sean suspensos de todes los beneficios , et quando venieren

á emienda , tanto tiempo non reciban los beneficios
,
quan-

to perseveraron en so rebellia , et se non fueren Beneficia-

dos, sean suspensos del entramiento de las Eglesias.

DE CUSTODIA ECCLESIARUM , ET ALIORVM
lACRORUM.

Otrosí establecemos et mandamos
, que los Clérigos

tengan los cálices , et los corporales , et las vestimentas

bien limpias , et bien guardadas , et guarden bien el Corpus

Jptu et la Crisma , et el Oleo , et las Aras en archa , ó en

otro logar con lave.

Item establecemos
,
que el altar consagrado sea bien

guardado , ne algunos fagan y cosas desguisadas 5 et quan-

do el Clérigo fuer comulgar á algún enfermo , lieve el cuer-

po de Dios con lumbre , et con esquila honradamiente , et

cada ocho dias lo renové.

Item establecemos
,
que los Obispos , et los Deanes, los

Arcídianos
, et los Arceprestes fagan todas estas cosas bien

guardar, poniendo pena contra los que lo non fecierenj et sí

los Deanes, los Arcidianos, et los Arceprestes fueren en esto
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negligentes ,

castigúelos el Obispo $ et se el Obispo fuer ne-

gligente
,
castigúelo el Arzobispo , ó el Concilio Provincial,

poniéndoles bona pena sobre esto.

DE ADMONiriONE AD CONFESSIONEM.

Item establecemos et mandamos
,
que los Clérigos de,

Misa amonesten á su pueblo que se vengan á confesar,

aguardando la constitución del Concilio general , conviene

á saber
,
que se alguno non se confesar , nin comulgar una

vez en el anno al menos , en la vida non entre en la Egle-

sia , en la muerte noa sea soterrado.

BE PREBENDIS , DIGNITATlBUS , ET PAROCHIIS.

Stablecemos
,
que sí alguno recibe beneficio con cura,

se ante tenia tal beneficio , et pues que fuere amonestado,

ó sopiere de esta constitución
,
luego de grado non dexar^

€l primero , sea descomulgado.

Otrosí stablecemos cerca el estatuto del Concilio ge-,

neral
,
que se alguno ha Eglesia Parochial , sierva en ella

personalmiente en aquel oficio que demanda la Eglesia , ó

que sea privado de ella , si non fuere á la razion , ó á

la dignidat annexa , et estonce sea hi puesto perpetuo

Vicario.

Otrosí establecemos que los que han Personazgos , ó

'dignidades, que sean ordenados á la orden que demanda la

dignidat, ó si non, que pierdan la dignidat ó el Personazgo.

Otrosí establecemos, ne alguno sea promovido á orden

de Epistola , nen de Evangelio , nen de Misa , se non
oviere suficiente beneficio eclesiástico , ó suficiente Patrimo-

nio á título del qual sea ordenado , et quien otra manera
ordenare

,
provea al suficientemente en lo qual fuer me-

nester , ó faga al proveer al que lo apresentó fasta quel

sea
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sea asignado beneíicio competente.

Item stablecemos et firmemiente mandamos
, que las

constituciones fechas contra los que non son dignos para

órdenes , ó para beneficios haver , sean muy bien aguar-

dadas por la pena que es puesta sobre esto en el Concilio

general.

Item stablecemos que los que recibieron fasta aquí
y

como non debieron
,
Personazgos y ó Dignidades , ó las res-

cibieren daqui en delantre , non ganada dispensación
,
poi;

ese mismo derecho sean privados.

DE DECIMIS.

Item establecemos
y
que así los Moros como lós Ju-

díos sean constreñidos por el poder de la Eglesia que deín

á las Eglesias diezmos , et oblaciones por las tierras , ca-

sas , et otras posesiones que de los Xptianos ovieron en

<qualquier manera.

Item establecemos et firmemlentc mandamos
, que los

Judíos non traían capas cerradas como traen los Clérigos,

ca cosa desaguisada sería, que los Judíos que han de ser

destremados , et departidos de los Xpños. por alguna señal,

traían habito de Clérigos , et que se lo fagan facer por el

poder de la Eglesia.

DE CLERIGO CURATORE PREFICIENDO ALUS.

Item establecemos
,
que en las Eglesias do son muchos

Clérigos , el uno principalmiente haia la cura de las almas,

et los otros aiudenle en los servicios de Dios , et el que

oviere la cura , aia las ofriendas de las confesiones , ca dere-

cho es que qualquier mas trabaia
,
haya galardón maior

que el otro.

DE
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DE JVRE PATRONATUS.

Item establecemos de las Eglesias , en las quales el le^

go Padrono non quier apresentar al Obispo Clérigo para

cura de las almas
,
que si algún Clérigo quiera administrar

por autoridat del Padrono , et sien autoridat del Obispo , ó

del Arcediano del logar , ó ha derecho de la anmonicion

fecha, sea descomungado, et se por aventura non aquedar de

lo facer, dalli adelante nunca aia beneficio en aquella Eglesia.

NE ALIQUID PRO SPIRITUALIBVS EXIGATUR.

Así como es establecido en el general Concilio , así lo

establecemos Nos , que non demanden alguna cosa por la

consecración de los Obispos , por las bendiciones de los Aba-

des
,
por las órdenes de los Clérigos.

Item establecemos
,
que los Clérigos non demanden di-

neros por enterrar los muertos, ó por los annales de ellos,

ó por dar las bendiciones á los que casan , ni lies fagan al-

gunos ailongamientos ó embargamientos engañosamiente

por esta razón. Mas que les den los Sacramentos de la igle-

sia libremiente así como es establescido en el Concilio j en

otra manera sean sospensos de oficio
,

pero que los legos

sean constreñidos por el Obispo del lugar que aguarden en

estas cosas la costumbre piadosa et buena que fue aguarda-,

da en esta razón.

DE MONACHIS , ET CANONICIS REGULARIBUS.

Stablecemos
,
que los Cabildos generales atambien

de los Monges como de los Canónigos Reglares
,
segund

la forma del Concilio general , el tenor de esa constitu-

ción en todas cosas aguardado.

Item
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Item establecemos por la autoridat del presente Con-

cilio ,
que los varones religiosos sien consentimiento de so

Obispo non viendan las posesiones de los Monesterios , nin

las otorguen et den por vida de home , nin fagan permuta-

ción de ellas , nin las den en feudo , nin las enagenen en

qualquier manera 5 et quien lo así federe , et enagenare, sea

removido por siempre por so Obispo de la administracioa

que tiene, et qualquier que lo así ganare non lo pueda aver.

Porque los Religiosos non deben tornar á lo del siglo;

que dexaron
,
por ende defendiemos firmemiente

, que non'

traian ornamientos seglares en la siella , en los frenos , ert

los petrales , et en las espuelas ? mas simples
,
que non aian

ornamiento en el cuevro , et aiam siellas blancas ó negras.

Stablecemos , et defendemos firmemiente
,
que el Re-

ligioso non aia propio , nin prestamos , nin reciba de aquí

en delante por censo de cada anno , ó por qualquier ma-
nera arrendamiento por tiempo, ó por siempre, Prioradgos,

ó Eglesias , casas , tierras , ó vinnas , ú otras qualesquier

posesiones de su Eglesia , ó de otra parte , et lo que ha re-

cibido
,
que lo non aian.

Otrosí establecemos, que los Reglares que han Perso-

nazgos en las Eglesias Catedrales , en tal manera aministrea

en sos oficios
, que non desprecien guardar el voto de la Re^

ligion , et los estatutos de la Orden. Et se por aventura aiati

en las Cibdades casas pora las cosas que ovieren menester:

de so oficio , non coman en ellas , et diexen el Conviento,

nin alberguen en ellas de noche , mas complidas las cosas

que ovieren menester de su administración , tórnense á lá

compagnia de los hermanos, et al guardamiento de la Orden..

DE CLERICIS IN MALEFICIO DEPREHENSIS.

Stablecemos que quando la justicia seglar prendiere el

Clérigo enfurto, en robo, en omecidio, en robo de mu-
gie-
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gTeres , 6 faciendo falsa moneta , non use en el justicia , mas

quel de al Juiz eclesiástico , et pues lo así diere , non aia

pena , salvo se manifiesta el traftar malamiente en la prisión,

Ct el que así fuere preso , aia pena segund o manda el dere-

cho. Et se la josticia seglar prendiere Clérigo
, non lo fa-

llando en el fecho malo , sien mandado del Juis de la Egle-

sia , será culpado.

Stablecemos et mandamos , que el Clérigo que fuere

publicamente preso , et fallado en furto , en robo , en ho-

mecidio , en robo de mugieres , ó en batiendo falsa mone-

da , ó en otros pecados que merecen muerte , sea degrada-

do de sus órdenes pora siempre , si fuere de Epístola, ó den-

de aiuso, de un Obispo : se de Evangelio , d<? tres Obispos:

se de Clérigo de Misa , en el Concilio provincial j en ma-
nera que el que usa mal de la franqueza de la Eglesia , sea

privado del privilegio de la Eglesia,

DE PR^yEBENDIS , NE FIAT IN EIS SCISSIO.

Como quier que sea defendido que las Raciones non

fosen partidas
,
empero aviene que una Ración se parte en

algunas Eglesias non tan solamente en dos partes , mas

en quatro , ó en maes , et también las que vacan , como las

que non vacan, et porque esto se faz contra justicia, et

contra honestar de las Eglesias , defendemos firmemientc,

que de aquí en delante non se partan las Raciones , mas se

dci atal parte vacare alguna Ración sea pora cumplimiento

de la Ración menguada ; et lo que establecemos de las Ca-

nongías , mandamos que se guarde en las Raciones , et

juzgamos que non valan las promisiones que se facen de los

Beneficios
, que non vacan : ct se algunos venieren contra

esta constitución
, por ese mismo derecho sean suspensos de

dar las Raciones fasta que ganen absolución de la Corte

de Roma,

tom. XXXVI. Ef DE
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DE CLERICIS CRIMINOSIS.

Srablecemos
,
que aquellos que caicren en irregulári-

dat por su culpa , et non pueden cumplir sos oficios en sos

Eglesias , sean privados de los fruchos de sos Beneficios en

tanto quanto por tal embargamiento non podieren servir sus

Eglesias , salvo se sobre esto ovieren dispensación de la Cor-

te de Ronia.

DE CLERIGO PERPETUO INSTlTUENDO.

Stablecemos et mandamos firmemiente
, que en todas

las Eglesias Parroquiales , en las quales ha Padrones , et an-

te del termino dado el derecho el Clérigo non fuere pre-

sentado al Obispo á la cura de las almas por aquellos Pa-

drones á quien pertenesce , el Obispo ponga hi Clérigo en

aquella Eglesia pora siempre, ne lexe la Parroquia ser vibda

mas adelante
,
pues los Padrones son negligentes.

DE CANONICIS , ET CLERICIS CONFENTUALIUM
ECCLESIARUM.

Porque non conviene á los Canónigos , et ¿ los otros

Clérigos dados á los servicios de las Eglesias Conventuales,

que los unos serviendo á los oficios de Dios , et á las ho-

ras , et los otros anden por las Eglesias , ó por el Claustro

de la Procesión en habito seglar
,
por ende establecemos de-

fendiendo firmemiente
,
que non se faga esto de aquí en

delante , ct que los que lo fecieren sean privados de la Ra-
ción , et la Canóniga por siete dias.

I DE
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DE RELIGIOSIS , VEL S^CULA^RIBVS , VEL
DE D E C I M I S.

Stablecemos , defendiendo firmemiente , que ningunos

Reglares , ó Religiosos , ó Clérigos seglares non fagan plei-

to en prejuicio de las Eglesias Parroquiales
,
porque los Par-

roquianos ágenos den á ellos las decimas , ó que se sotierren

hi , et lo que por esta razón recibieren , sean constreñidos

de lo tornar á la Eglesia Parroquial.

CONCILIOS SINODALES CELEBRADOS
en la Santa Iglesia de León.

ES común sentencia de

los mas doftos y piadosos,

que después de la venida de

nuestro Señor Jesu-Christo,

y predicación de sus Apos-

tóles no se ha establecido en

la Iglesia cosa mas útil para

conservar la pureza de la Re-

ligión , reforniar los vicios,

y mantener la santidad de

costumbres
,
que los Con-

cilios que solian celebrarse

anualmente. Esta considera-

ción hizo que los padres an-

tiguos estableciesen
,
que por

ninguna causa dexasen los

Metropolitanos de celebrar

estas Sagradas Congregacio-

nes , como se le lee en el ca-

pítulo 6, del Concilio gene-

ral Lateranense IV. donde se

renueva esta determinación,

haciendo también memoria

de los Sínodos Episcopales.

Atendiendo á la misma utili-

dad , el Cardenal Obispo Sa-

binense , y los Obispos de los

Rey nos de Castilla y de León
mandaron en el Concilio Va-

lisoletano
,
que acabo de pu-

blicar
,
que se observase es-

ta Santa costumbre confor-

me á la constitución del refe-

rido Concilio general , y or-

denaron que los Sínodos Epis-

copales se tuviesen dos veces

en el año , una el dia 19. de

Odubre
, y otra en el Lunes

Ff 2 si-
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siguiente al Domingo en que

se canta , MiserUordia Domi-

ni ,
que es la Dominica II.

después de Pascua de Resur-

rección. Disponen esto tan

estrechamente
,
que no per-

miten, dexen de celebrarse

los Sínodos , aún en los casos

de estar ios Obispos legítima-

mente ocupados , ó vacantes

las Sedes , ordenando que si

acaecía lo primero, deberían

los mismos Obispos proveer

de persona ó personas
,
que

hiciesen sus veces
, y si lo se-

gundo , serian obligados los

Arcedianos á tener juntas

particulares en sus respeti-

vos territorios.

Los Obispos de León

fueron entre los demás de

España muy diligentes en la

prádica de esta santísima

costumbre, y c>.-.rte muy prin-

cipal de la disciplina eclesiás-

tica. Pero en orden ai dia no

se ataron precisamente á lo

determinado por el Concilio

Valisoletano , sino que lo

mudaron
,
según pedían las

circunstancias del tiempo, ter-

reno &c. Lo mas ordinario

fue celebrar sus Sínodos en

en e! dia 12. de Junio, como

tt.LXXILCap.FIL
lo enseña una de las constitu-

ciones que se hicieron en el

que juntó D. Fr. Alonso de

Gusanea, Confesor de Enrique

III. ^en dicho dia del año de

1426. déla qual consta igual-

mente la observancia de sus

predecesores acerca de las Con-

gregaciones sinodales. Otrosí

establecemos , dice
,
que todos

los Sínodos se hagan por lafies-

ta de San Barnabé ,
según que

basta aquí se acostumbró
, y

que vengan los Clérigos en la,

manera que dicha es sin otro,

llamamiento alguno.

En los códices de las

constituciones Legionenses»

halle quatro de los Sínodos

antiguos , los quales se copia-

ron por parecerme dignos de

publicarse en las colecciones

de Concilios. El primero se

celebró por el Obispo Don
Martin Fernandez en el mes

de Mayo del año de 1267.

El segundo por el mismo en

el mes de Septiembre de 1 2 8 8.

El tercero por Don Gonzalo

Osorio en 22. de Abril de

1303. y el quarto por el re-

ferido Don Fr. Alonso de

Gusanea en el dia , mes , y
año arriba dicho. De estos

qua-
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quatro doy á luz, como pro- tiguos , los qiiales se leea

metí en el tomo precedente en los códices citados en es-

pagina 325. los dos mas an- ta forma:

ERA DE MIL ET TRESCIENTOS
et cinco años en lo mes de Mayo ptimero Vier-

nes de cinquesmas , Don Martin Fernandez

por la gracia de Dios Obispo de León ordenó^

€t estableció en so Cabildo con toda la Clerecía

del Obispado estas constituciones que aqui

son escriptas,

DE VITA ET HONESTATE CLERICORUM.

J^^Stablecemos que ios Clérigos hayan coronas guipadas

non muy grandes , nen muy pequeñas, et vestiduras conve-

nientes , conviene á saber , non viadas , nen ameatadas, nen

felpadas , nen entrerrayadas, nen vermcyas, nen verdes, nen

muy longas , nen muy curtas , nen capas con brocha , nen

con cuerda , nen camisa en el cuerpo , nen en la manga , nen

saya con cuerda
, nen traga y las barbas longas

,
maguera

<}ue sean mancebos.

DE EODBM.

Otrosí, que los presentes et los que han personages que

tragan capas sin mangas , et garnachas cerradas.

DE EODEM ET HORIS.

Otrosí amonestamos los Clérigos , et mandamoslles fir-

memiente quanto mas podemos
,
que las horas , et so oficio

asi lo de dia como lo de noche
,
que lo cumplan en las horas

et en los tiempos que deben , et que non sean y negligen-

tes
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tes , et quien asi non facier , havera pena derecha por ende.

DE EODBM ET DE POENIS NON SERVANTIUM.

Item defendemos
,
que los Clérigos non vayan á las ta-

biernas , nen tragan armas , nen joguen los dados , nen sean

do los jugaren , et que se guarden de gargantoncs , et de be-

bedos. Et qual qui en na tabierna entrar por y beber, ó quan-
tas veces y entrar por y beber

,
peche cinco sóidos por ca-,

da vegada , si non for en camino por necesidat, et otrosi pe-

che cinco sóidos por cada vez que jogare los dados , otros

tantos peche, si la barba trogiere grande
, magar que sea

mancebo.

DE PRJEBENDIS , ET PAROCHIIS.

Item defendemos á los Clerigbs
, que ninguno non haya

dos beneficios con curas de almas sen dispensación , et quien

contra esto fecier, luego pierda el beneficio con cura qyic

ovo primeramente. Et aquel á quien pertenesce de lo dar,

'puede lo dar libremente desque lo aquel que lo tenía tomó

el segundo beneficio , et se porfiar de tgner ambos , los debe

á perder.

DE JURE PATRONATUS.

Defendemos , que non reciban las Eglesias , nen otros

beneficios simples de mano de los Religiosos , ó de otros , ó

de Leigos que hayan presentación en las Eglesias , sen otor-

gamiento del Obispo , ó del Arcediano del logar , ó de otro

Perlado que lies pueda otorgar la Cura , et darlies el bene-

ficio. Et qualquier que de otra manera recebir la Eglesia,

pierda la Eglesia , et el otro beneficio que recebió así , et el

otro beneficio , que ovier.

DE
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DE PRJÍiBEND,

Otrosí si alguno fecier , ó procurar que algún Clérigo

sea ecíiado de la Eglesia que tien
,
por la haver otro

,
pier-

da aquella Eglesia por siempre , et que non haya nin gane

otro beneficio sen despeñsacioti del Obispo. Et si for Lego,

quien lo fecier , ó lo procurar, sea descomulgado.

DE ALIENIS PAROCHIANIS.

Item defendemos sopeña de sospendimiento de beneficio,

que ningún Clérigo Preste non reciba los feligreses de otro

á las horas en os dias Domingos , nin en as fiestas , sin otor-

gamiento de so Preste , et quien contra esto pasar , havera

por ende sua pena derecha mayor que aquella que de suso

y ¿ dicha,

NE CLERICI SMCULARIBUS J^EQOTUS SE IMMISCEANT,

Item defendemos sopeña de sospendimiento de benefi-

cio
,
que nengun Clérigo non sea Merino , nen Mayordomo,

nen vasallo de ningún Lego , nen crie fios de fios dalgo en

sua casa, nen en otra parte , sen otorgamiento de so Obis-

po. Et quien contra esto fecier
,
pierda los beneficios que

ovier.

DE E o D E M.

Otrosí dicemos de esos mismos Clérigos que son Meri-

nos ó Mayordomos de los Leigos , que si lies ende mal ve-

nier , non sean defendidos por la Eglesia, et sean privados

de los beneficios , et se perseveraren , serán suspensos de los

oficios.

DS
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DE SO RTILEG lis.

Defendemos sopeña de descomunión ^ que ningún Clc-^

cigo non sea escantador , nen adevinador , nen sortorero,

nen aqueyador, nen faga cartar per aponer al cuello , et que

esto mismo defienda á sos feligreses,

DE ORATORIIS»

Item defendemos
,
que las Eglesias , nen Oratorios , neni

Altares non se fagan de novo sen otorgamiento de so Obis-

po , et aquellas que ya son fechas sen otorgamiento , non se

digán y horas , et los Clérigos defiendan á los Pueblos sope-

ña de descomunión
,
que á tales Eglesias, et á tales Orato-

rios , et á tales Altares non vayan,

DE OFFICIO CUSTODIS.

Item otrosí establecemos
, que los Clérigos tengan las

.vestimentas, et los paños de las Eglesias bien limpios, et bien

apareyados. Item que guarden bien el Corpus Domini , et la

Chrisma , et el Oleo , et las Aras , et el calce en la arca , ó

en otro logar so clave, Et quien esto non fecier, Iiaverá pena,

c la que nos ponemos en esta constitución, sen la otra pena

que allí porna el Obispo , ó so Arcediano , ó so Arcipreste

qual se pagar. Et qualquier Clérigo ó Sacristán que non ovier

las vestimentas limpias, et non guardar el Corpus Domini , et

la Chrisma , et el Olio , et la Ara, et el calez, como de suso

es dicho
,
peche cinco sóidos por cada negligencia. Et si por

aventura non guardar el Corpus Domini , et el Olio , et la

Chrisma , et la Ara , et for muy negligente, haya muy mas

grave pena. Et si por aventuria por mala guarda en alguna

de
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de estas cosas sobredichas fuese fecho algún mal

,
haya muy

mas grave pena.

BE DECIMIS , ET PRlMtCllS , ET REBUS FABRICA»

Otrosí mandamos
,
que los Dezmos , et las Primencias^

fit las otras cosas
,
que son pora las fábricas , ó pora otra

parte de las Eglesias
,
que se demanden aficadamente , et s^

guarden bien per un Clérigo , et per un Leigo j-uramenta-

dos , et se meta en pro de las Eglesias , et dien ende cuenta

€ada año al Arcediano.

,

• / .
:

DE PETITIONE ECCLESIJE CATHEDRALI^.

Otrosí mandamos á los Clérigos que ayuden á los de-

mandadores de la obra de Sanda Maria de Regla , et que

delantre vayan los demandadores , et que lies fagan oír á sos

pueblos. Et defendemos que en todo aquel dia non ande otro

demandador ninguno.

DE REBUS ECCLESIJE NON ALlENANLiS.

Otrosí defendemos
,
que ninguno non cambie , ncn ena-

llene per ninguna guisa cáliz , nen libro , nen vestimentas,

nen otras cosas que son pora ornamento de las Eglesias, nen

térras , nen vinas , nen heredades, nen casas , nen otras co-

sas de las Eglesias , ó de los hospitales, ó de las aiverguerias.

Et quien contra esto fecier , el allenador si Clérigo for , seá

privado de todo el beneficio, et costrenido pora guardar sia

danno aquellas Eglesias , ó aquellos logares sobredichos, cu-

ya y era la cosa que mal meteo. Et si Leigo for , sea desco-

mulgado fasta que este dampno que fizo á la Eglesia , ó los

logares sobredichos sean recobrados , así como fur derecho.

Et aquel que la cosa de la Eglesia , ó de los sobredichos lo-

Tom. XXXFI. Gg ga-
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gares vendida , ó mal metida recebir, quier sea Leigo quier

Clérigo ó quien fur , sea tenido como se ficiese sacrilegio,

ct el precio que dio pora aquella cosa
,
piérdalo. Et aquella

cosa que £oe enailenada sen toda gueza , tórnese á la Egle-

sia 5 ó aquellos logares sobredichos , onde fue la cosa. Et

aquel que la alieno, ó la vendeo , ó la mal meteo , el pre-

cio , ó aquella cosa que por ella ovo , dielo , ó metalo e«

prot de la Eglesia , ó del logar sobredicho cuya foe la cosa.

JD £ E o D E M.

Establecemos
,
que ninguno non reciba empeñados cáliz,

nen libros ,*nen vestimentas , nen las otras cosas de las Egle-

sias
,
que son á servicio de Dios , nen nenguno non las eche

en pennos, et si las echase
,
aquel que las recibiese ó echar

en pennos , será tenudo así como se feciese sacrilegio , et el

que lli lo dio , et el que lli lo emprestó, piérdalo. Et la cosa

de la Eglesia que fue emprestada , ó empcnnada , sen todQ

agraviamento et sen todo precio será tornada.

DE E O D E M.

Otrosí establecemos et defendemos
,
que nenguno non

pennore , nen faga pennorar por sentencia de descomonion,

ó de sospension , ó de deviedo
,
que sea puesta en algunos

ornes , ó en algunas Eglesias. Et si contra esto fur fecho,

mandamos
,
que aquel que pennoró , ó fizo e la prinda, se

Clérigo es , luego sea descomungado , et peche sesaenta

sóidos.

jdí; usuris*

Otrosí mandamos
,
que los Clérigos , et los Leigos que

reciben algunas cosas en pennos ,
que los fruchos , et los

prodes que se ende levantaron
^
que los cuenten en aquello

por-
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porque yaz en pennos. Et si lo non fecier , será tovido por

usurero , et havera pena de usurero. Et mandamos á los Clé-

rigos ,
que esta cosa de los pennores que las digan en las

Eglesias á las grandes fiestas,

DE PIGNGRIBUS BOUM.

Establecemos et ordenamos
, que nenguno non príndar

buey de arada , nen las bestias en que levaren la semiente,

et que nenguno non faga mal á los labradores mientre que
labraren. Et quien contra esto pasar

,
que sea descomunga-

do. Et mandamos
,
que cada un Clérigo en sua Eglesia diga

esta constitución á sos feligreses cada Domingo á lá Misa. '

BE PROCURATIONIBUS.

Establecemos et ordenamos
,
que los Arcedianos reci-

ban por procuraciones lo que solian recibir , et que les non

den se non de los logares que fueren visitados , ca así lo

manda el Papa. Et si contra esto fecieren ¿ los Arcedianos ó

sos Vicarios , sentencia sua que sea sobre esto puestá , no

yala.

DE VICARIIS ARCHIDIACONORUM,
>

Establecemos et ordenamos
,
que los Arcedianos mien-

tre que fueren en lo Obispado, non hayan otros Vicarios

fuera e los Arceprestes ,
pero dicemos

,
que hayan entoa

Vicarios en la Cibdat para oir los pley tos.
'

DE H o R I S DICENDIS. »

Establecemos et ordenamos
,
que todas las Eglesias del

Obispado guarden en dicer las horas aquella costumbre,

que es en la Eglesia Cathedral. »

Gg 2
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DE SACRA UNCTIONE.

Establecemos ct ordenamos
,
que todos los Clérigos que

hayan curas de Eglesias amoniesten á sos parroquianos, que

quando roguieren por á muerte
,
que fcigan unguirse per los

Clérigos
,
cuyos feligreses son. Et mandamos á los ClerigoSj

qíie ungan sen ninguna graveza.

2) E EO J) £M.

Establecemos et ordenamos
,
que quando los Clérigos

venieren por el Olio et por la Chrisma
,
que adugan tres

ampollas , e la una en que lleven el Olio pora bautizar , et

la otra pora los enfermos , et la tercera pora la Chrisma.

DJE SORTILEGJIS.

Establecemos et ordenamos
,
que los sortoreros , et las

sortoreras , et las devinas se non se partiren de este pecado,

nen á la muerte non los sotierren sen especial mandado del

Obispo. Pero mandamos
,
que los manifiesten, et los comun-

guen á la hora de la morte. Et los Clérigos que los soterra-

ren , serán sospensos de oficio et de beneficio.

. .V DE EODEM.

Establecemos et ordenamos
,
que todo ome que tovier

en sua casa sortoreros ó sortoreras , divinos ó divinas
,
quier

christianos quier moros
,
después que fueren amonestados,

ct non los castigaren
,
que non usen de su mester , et se non

quisieren correger , ó se los non echaren de casa
,
que sean

descomungados , et se en esta escomonon perseveraren per

un anno, mandamos, que los non sotierren sen especial man-

dado del Obispo. DB
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DE SENTENTJA EXCOMÜNICATIONIS.

Establecemos, et ordenamos
,
que los Clérigos et Leigoí

descomungados , entreditos , ó suspensos que después que

fecieren emienda de aquellas cosas porque fueron descomun-

gados , ó suspensos , ó entrecfitos
,
fáganse á soltar de estas

sentencias per aquel que las pueda soltar. Et siempre se ten-

gan por descomungados , ó por entreditos , ó por suspensos,

fasta que sean assueitos per aquel que los puede á soltar.

X>E PIGNORIBUS CLERICQRUM.

Otrosí defendemos
,
que ninguno non prinde Clérigo, ni

cosa de Clérigo sen otorgamiento de so Prelado , et quien

lo prindar
,
peche sesenta sóidos , c los que prindan los Clé-

rigos sean descomungados,

J}E ARRENDATIONE BENEFICII.

Establecemos, que qualquier Clérigo que alguna Eglesia

haya , ó ración en eUa
, que non arriende aquella Eglesia,

nen aquella ración á Cayallero , nin á Escudero , nin á Me-
rino de otro orne poderoso , et aquel que lo fecier

,
pierda

aquella Eglesia ó aquella ración»

DE DECIMIS RELIGIOSQRÜM POSSESSIONUM.

Establecemos, que sean demandados et pagados los diez-

fíios de las tierras , et de las vinas , et de los heredamientos

de los Religiosos de las que ganaron después que fue el gran

Concejo general , que fizo el Papa Innocencio en Letran,

DE
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• ' D E E o V E M,

Establecemos
,
que sean demandados et pagados todos

los diezmos de las tierras , et de las vinas de los Religiosos,

que fueron ganadas antes del Conceio general sobredicho,

silos Religiosos non las labraren per suas manos, ó per

suas despiensas, et todos los Religiosos paguen el diezmo de
todas cosas entregamiente , si non daquellas de que mostra-

ren privilegio.

riE CONFRATRIJS.

Establecemos
, que se non fagan Confradías sin manda-

do et sin otorgamiento del Obispo. Et quien fecier tales Con-

fradías , no vaian , et perderán lo que meten en ellas.

DE 1 NFANTISUS.

Mandamos á los Clérigos, que amonesten á sos feligre-

ses
,
que non tengan consigo de noche sos fijos , ó los cria-

dos pequerinos , mas ténganlos en no bierzo, et guárdenlos c

lo mellor que podieren.

DE EODEM.

Otrosí amonestamos los qile ovieren los fijos , et las fijas^

et los criados mientre que son pequennos
,
que los envien á

la Eglesia , et que los fagan aprender el Fater noster , et la

Ave Marta , et el Credo in Deum.

DE CLANDESTINA DESPONSATIONE.

Establecemos
,
que lies defiendan amenudo en suas Egle-

sias
,
que ninguno non se espose , nen se case fata que per

tres fiestas después del Evangelio for pregonado en la Egle-

sia,
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sia, se alguno sabe dalgun embargo ó de cunnaderío , ó de

cunnadete , ó de otro embargamiento de Santa Eglesia entre

aquellos que se quieren esposar , ó casar
,
que lo digan. Et

si non aparesciere nengun embargamiento pasadas las tres

fiestas sobredichas
,
que fagan sos esposorios coneeileramien-

te per mano del Clérigo. Et quien de otra manera esposorios

ó casamientos fecier , saba que tales esposorios ó casamien-

tos facen, son fechos ascondidamente. Onde también cada

uno de los esposados , como de los otros casados , como de

los otros que tales esposorios facen ó casamientos
,
que pe-

che sesenta sóidos.

DE CONSANGUmiTATE ET AFFlNIfATE»

Saban aquellos que casaren en grado defendido sen otor-

gamiento , et sen dispensación
,
que ata cabo de un anno no

se ante non quiten
,
que son descomungados. Otrosí defen-

demos ,
que ninguno non case en quarto grado de parentes-

co , nen de cunnandez , et daqui ayuso.

DE CLERICIS FACIENTIBUS MATRIMONIUM INTER ALIENOS

PARROCHIANOS,

Otrosí defendemos
, que ningún Clérigo non faga espo-

sorios nen casamiento entre feligreses de otro Preste sen otor-

gamiento de aquel otro Preste cuyos feligreses son. Et si el

uno for feligrés del un Preste , et la nvugier del otro, am-

bos los Prestes ayuntados á los esposorios , ó á los casamien-

tos , ó dian otorgamiento expreso ó conoscido por aquel es-

posorio, ó por aquel casamiento á quien lo feciere. Et qqien

contra esto fecier
,
haya pena de sesenta sóidos.

DE PíENITENTIIS»

Establecemos
, que les digan et amoniesten á menudo á

sos
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sos feligreses ,

que se manifiesten á menudo de sos pecados á

sos Prestes, alguno que sea cierto et nombrado por manda-

do de so Preste , et esto sea almenos una vez en el anno. Et

quando se manifestar á otro por mandado de so Preste , sea

ende el Preste cierto per aquel á que se manifestó.

Otrosí amonestamos
,
que comungue al menos una vez

en el anno en dia de Pascua , se fueren manifestados , et non

estovieren en pecado mortal conucido , et aquel que se non
manifestat una vez en no anno al so Preste

,
aunque diga

que se manifestó á otro , no reciba así como de suso es di-

cho , se lo non dexar per mandado de so Preste mientre fue

vivo , et si así estovier , non lo cuelgan en la Eglesia , et it

la muerte non sea soterrado.

DE ALIENIS PARROCHIANIS.

Otrosí defendemos sopeña de escomonon
,
que ncngun

Preste non reciba los feligreses de otro Preste á confesión

sen otorgamiento de so Preste , ca nengun Preste non puede

absolver ni ligar los feligreses de otro.

DE CONTESSIONIBUS CELANDIS.

Otrosí mandamos ,
que los Clérigos per nenguna guisa^

nen per nenguna manera, nen per nengun sennal non des-

cubran la confesión
,
que lies for fecha en penitencia. Et el

que la descobrir^ será despuesto pora siempre , et será metido

en cárcel , d en otro logar hu faga penitencia por siempre.

DE P(ENITENTIIS.

Otrosí establecemos
,
que los Clérigos (jue tienen las

cu-
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1

curas de las Eglesias ,
que amonesten et man den á sos feli-

greses
,
que fagan suas mandas per ellos ó per sos Vicarios,

quando ellos non furen en el logar , et todavía que mandea

alguna cosa á la Eglesia.

DE PCBNITENTIIS INFIRMORUM.

Otrosí mandamos
,
que los Clérigos , et los físicos con-

viden , et amonesten , et fagan so poder
,
que los dolientes

luego que enfermaren, piense aprimas de las almas per peni-;

tencia , et per confesión , et per sua manda facer , et des-^

pues piense de salir de so cuerpo > quien esto non fecier, non

io reciban en la Eglesia.

UT IN LOCIS WTERDICTIS BAPTISMUS ET P(ENITENTIA

JS¡ON NEGENTUR.

Establecemos
,
que quando quier que algunos sean des-

comungados, ó suspensos , ó entreditos así generalmiente,

como especialmiente , se enfermaren ^ é los Prestes se temie-

ren de sua muerte de ellos
,
que lies pñia et ios ensolvan pos

juraren de estar á mandamiento de Santa Eglesia, et lies

den el Corpus Domini, Et se aquella furen asueltos , et des-

pués folgaren , sean enviados á sojus , et reciban del man-

dado ó pena según que merescieron. Et magar que el Con-

cejo , ó la Villa fueren entreditos , ó devedados , ó desco-

mungados , mandamos que los niños simples sean baptiza-

dos , et las penitencias sean dadas á los enfermos , et el Cor-,

fus Domini , et la Unción.

PtENlTENTlA DETUR TANTUM A RECTORIBUS TEMPORE
MORTIS IN CASIBUS HIC CONTENTIS.

Item defendemos á todos los Clérigos
,
que non dian

rom. XXWL Hh pe^
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penitencia , sinon for á la hora de la muerte , ó á los que á

w sciente juraren falso testimonio , ó quebrantaron Egle -

siasv, ó con fuego fecieron algún damno , ó mataron orne, ó

fecieron adulterio con Religiosa , ó con parienta, ó con con-

madre , ó con sua afijada , ó con sua cunnada conoscidamen-

te , mandamos que los envien á nos. Et se per aventuria á

la hora de la muerte fueren asolvidos, et despoes folgaren,

envíenlos á nos. Et si per aventuria raoriren en tal caso co-

mo este, sen nostra licencia no sean soterrados, se conos-

cida cosa es que tales son. Et saban los frades Predicadores,

et los Menores que en esto no han licencia, Et sabades, que

en estas cosas non da el Obispo licencia á ninguno.

JDE PRMDICATIONE 5 ET CGNFESSIONE RELIGIOSORUM,

Otrosí mandamos á los Clérigos , que quando los frades

Predicadores , ó Menores acaescieren en sos Logares , ó en

suas Eglesias
,
que los reciban bien , et lies fagan bien , et

se quisieren predicar , et oir confesiones
,
que amonesten á

sos Pueblos
,
que vengan á ellos. Et á vos , et todos aquellos

que fueren á suas predicaciones , damoslles quarenta dias de

perdón.

JDE TESTAMENTIS CLERICORUM.

< Establecemos
,
que todo Clérigo que beneficiado es en

dalguna Eglesia
, que á sua muerte non dege aquella Egle-

sia sen parte de aquello que ha. Et quien contra esto fecier,

non vala su manda.

X> E E o D E M.

Otrosí establecemos
,
que los Clérigos des aquien atle-

iantre tovieren barraganas públicas , et fijos ovieren dellas,

que lies non puedan facer donación ^ nen lies dejar ren en ia

vida nen en la muerte á tales barraganas, nen á tales fijos. Et

se
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se lies alguna cosa dieren, ó dejaren en la vida, ó en la muer-

te, tal donación , et tal manda non vala. Et la donación , et

la manda sobre dicha tórnese á la Eglesia hu vivia. Eso mis-

mo establecemos de los otros Clérigos que tornare^n con aque-

llas barraganas públicas con que ante vivian , ó vivieren

con ellas , non lies puedan dejar los Clérigos en vida nin en

muerte á ellas , nin á los fijos que dellas ovieren fasta qui,

ó ovieren des aquí en delantre , et se lo dejaren , non va-

la. Et lo que lies dejaren , tórnese á las Eglesias así como de

suso es dicho, *

DESEPULTURIS»

Establecemos
, que no sea sepultura retenida á nenguna

por debda que deba á Arcediano , ó Arcepreste , ó á Clé-

rigo , ó á otro orne dalguno, si ante que enfermase daquella

cnfermedat de que morió , non y era descomungado, ó de-

vedado , maes demándelo aquellos que ovieren los bienes

del muerto , asi como es dicho. Et se per aventura y era

descomungado , ó devedado quando y era enfermo daque-

lla enfermedat de que morió , magar estoncia sea asuelto de

la descomonion , ó del deviedo en que yacía
,
mandamos,

que non sea soterrado en sagrado sin nuestra licencia , ó de

nuestro Arcediano, si maes de un anno estevo descomun-

gado.

PE CON CUSI NIS.

Otrosí establecemos
,
que todas las mancebas que publí»

camiente son de los Clérigos , se moriren , non sean soterra-

das , et los Clérigos que las soterraren , ó hi fueren , sean

sospensos de oficio et de beneficio i et los Leigos que hi fue-

ren á sciente , sean descomungados. Et non canten hora en

la Eglesia , en cuyo cimiterio fur soterrada fasta que sea

echada dende.

Hh 2 DE
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DE TEMPORIBUS URDINUM , ET QUALJTATE 0RD1NAND0RU3T.

Otrosí defendemos
, que nengun Arcepreste nen otro

que tenga logar de Arcepreste, non presente á nengun Ck"
rigo á las órdenes sagradas , se non fur digno , ó se non

ovier título de beneficio. Et debe ser tenudo de proveer de

lo suyo á aquel á quin apresento. Et se recebir dineros ó

alguna cosa por presentar Clérigo á las órdenes , debe á seer

despuesto , et aquel que per el fur presentado , ambos et dos

deben seer privados de los beneficios , et de las órdenes co-

mo simoniacos,

DE SIMONIA.

Item defendemos
,
que ninguno non día nen prometa

p¿r si nen per otro dineros , nen otra cosa por haver Arci-

prestalgo , nen Eglesia , nen ración , ca faria simonia et nos

4arkmos pena de simoniaco,

HE CLERICJ SJSCÜLARIBUS SE IMMISCEANT.

Defendemos
,
que ningún Arcepreste , nen otro Cléri-

go non arriende calonnias que haya ayulgar , ca quien lo

fecier será desobediente , et nos darlemos pena como á orne

que pasa mandado de sennor.

DE RAPTORIBUS 5 INCENDJARIIS 5 ET VJOLATORIBUS ECCLESIM,

Establecemos
,
que todos los Clérigos á las fiestas , et á

los Domingos denuncien por descomungados á los usureros

conoscidos , et los quemadores de las casas, ó de los fruchos,

et los quebrantadores de las Eglesias , et á los matadores , et

á los feridores de los Clérigos, magar que estos sobredichos

no fueron conoscidos,,

< DE



Concilios Legionenses. 245

DE CLERICORUM EXCOMUNICATIONE , VEL INTERDICTO.
/

Establecemos ,
que los Clérigos que cantan suspensos et

descomungados, et devedados , et los que cantan en las Egle-

sias devedadas
,
que sean depuestos, Et se algún Leigo lo

mandar facer , ó lo ovier por firme , et lo fecier , debe á

seer descomungado.

DE SENTENTIA EXCOMUNICATIONISn

Otrosí defendemos
,
que los Clérigos non reciban á las

horas los devedados , nen los descomungados , et quien los

recibir
,
pechará LX. sóidos.

JVJE PRESENTE EJ^COMUNICATO DICATUR DiriNUM OFFICIUM^

Otrosí mandamos
,
que todo Clérigo ó Leigo que desco-

mungado for, sabiendo que descomungado ó devedado es, et

estovier en la Eglesia
,
quando digieren las horas

,
que

peche LX. sóidos. Et se quier estar en la Eglesia contra de-

fendimiento del Clérigo , et el Clérigo non ovier comenzado

la sagra
,
desvistase, et non diga la Misa , et se otras fueren

degelas.

DE VITANDO EXCOMUNICATQ*

Otrosí mandamos á los Clérigos
,
que esquiven los des-

comungados , et amoniesten á ios otros que esquiven á

los descomungados , et se les fablan , ó con ellos han com-
pannia

, saban que son descomungados , et pecan mortal-

miente.

SEN-
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SENTENTIA TOLLATUR TANTUM PER EUM ^ QUl EAM POSUIT
VEL MAJOREM^

Establecemos
,
que los Arceprestes et los otros Clérigos

que han curas de las Eglesias
,
que las sentencias de desco-

monion , ó de deviedo que el Obispo , ó el Arcediano ^ ó
so Dean , ó algunos de sos Vicarios dellos posíeren en algu-

na persona, ó en algunas personas, ó en alguna Eglesia , ó
en algunas Eglesias

,
que las fagan guardar, et non las alcen

sen mandado especial de aquel que las puso, ó de so mayor»
Et todos aquellos que de otra manera los alzaren , ó dieren

plazo á los descomungados , ó á los devedados , ó á las Egle-

sias devedadas alzando las sentencias
, cayan en aquella

misma pena en que yacia el descomungado , ó el devedado,

ó por quien y era la Eglesia devedada , también en la pena

de aquello porque y era descomungado , como en la desco-

monion, ó en el deviedo , ca bien deben saber
, que tales

sentencias non las pueden alzar.

CLERICI PEREQRINI NON RECIPIANTUR SINE LITTERA

EPISCOPI 5 rEL ARCHIDIACONO

Mandamos et defendemos, que los Redores de las Egle-

sias non reciban Clérigos sen letra de nuestro Sennor el Obis-

po , se non fueren conoscidos, pora celebrar en suas Egle-

sias , ó sen letras del Arcediano. Et magar que sean conoci-

dos , se fueren de otro Obispado , non los reciban sen letras

de nuestro Sennor el Obispo, ó de sos Arcedianos* Et quien

contra esto fecier
,
pechará LX. sóidos.

DE TERTIIS PONTIFICALIBUS.

Otrosí mandamos et defendemos
,
que nengun Clérigo

non
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non faga , nen diga, nen dia conseio de procurare per si nea

per otro ,
perqué los derechos de las tercias Pontificales de

nuestra Eglesia sean minguadas. Ca bien sepa que se contra

esto fecier , será privado del beneficio que ovier , et pecha-

xá el danno doblado.

I>E ALIENIS PARROCHIANIS.

Establecemos ,
que nengun Clérigo non faga pleyto cod

feligrés de otro Clérigo pora tornarse so feligrés. Et des-

pués que el feligrés far á una Eglesia , et se en ella dezmar,

non sea recebido por feligrés de otra Eglesia. Et se fur rece-

bido , el Clérigo cuyo ante y era
,
pueda demandar yur et

posesión, et forcia , así como de otra cosa de que fuese des-,

poyado, salvo de aquellos que se van morar de una Parro-

quia por otra hu ha términos partidos.

jDE sepultura EXCOMUNICATI , VEL SEPULTI JN LOCO

INTERDICTO,

Otrosí defendemos , que los feligreses ó otros quales-

quier non reciban á sepultura ome devedado , nen deseo-

mungado , nen lo sotierren en logar interdito. Et quales-

quier que tal ome soterraren , ó en tal logar , desotierrenlo

et tórnenlo al logar onde lo trogieron á sua costa , et pier-

dan- rodo aquello que debían aver de buenas de aquel fina-

do , et haiaio aquel euya sentencia despreció.

DE ALIENJS PARROCHIANIS0

Otrosí mandamos
,
que se algún feligrés ovier casa que

ovier salida por duas Parroquias , et fecier pleito con el Clé-

rigo de aquella una Parroquia
,
per que se parta de aquella

Parroquia onde ante y era feligrés , et sea feligrés usando

nue-
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nuevamientre de otra saíida de aquella que solía usar, e! Clé-

rigo et el feligrés que tai pleito federen , sean descomunga-

dos, et tórnese el feligrés onde ante y era,

BE S E BU LT UR I S.

Otrosí establecemos et ordenamos
^ que ningún Clérigo

non sea osado de soterrar en la Eglesia dientro algún orne

finado
,
aunque la Eglesia haya dos naves ó tres. Et

el Clérigo que contra esto fecier
,

peche LX. sóidos,

et non cante en na Eglesia^ nen entre , et aquella Egle-

sa fique devedada fasta que aquel cuerpo sea ende tirado.

Et aquellos que lo soterraren en na Eglesia
, pues fueren

amonestados , no lo quisieren ende tirar
,
finquen descomun-

gados fata que lo tier^n.

DE JMMUNITATE CLERtCORUM.

Otrosí establecemos et ordenamos
,
que ningún Clérigo

non dia á sos feligreses fuero de pan nen de vino cada anno,

así como fue usado en algunos logares fasta aqui , ca y e

gran pecado , et contra derecho : et el Clérigo que lo fecier

daqui en delantre
,
peche LX. sóidos , et los feligreses que

por esta razón pagaren mal los diezmos ó las primicias , ó

las ofriendas , o los otros derechos de la Eglesia y sean desco-

mungados fasta que federen ende emienda á la Eglesia
|,

.et

sean asueltos per ac^uel que los puede soltar. . n>

\ - r.^ üf^xib :icq LbUr^¿ 1DÍ70

OTRO
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OTRO CONCILIO CELEBRADO
por el mismo Obispo en el ano de ia88.

£RA M.CCC. XXVI. TERCERO DIA DEPOES
de dia de Sant Matheos fueran fechas estas Constituciones^

et ordenadas , et leídas en el conceio de toda

la Clerecía del Obispado,

m PROCURATIQNIBUS.

IPKímieramente establecemos [et ordenamos , porque el

derecho defiende que las procuraciones non sean taxadas

nen recebidás en dineros , et pone sobrelio gran pena , é los

Clérigos que las dieren fiquen suspensos de oficio et de be-

neficio , et los que las recibiren hayan aquella pena que el

derecho manda,

DE EODEM.

Otrosí porque las deben á dar las procuraciones según

la quántía que ovieren , et á las vegadas son maes ricas , et

á las vegadas son maes pobres , et por ende aquellas que en

algún tiempo dan procuración entrega porque lo puede cum-

plir , et viene depos á tal pobreza que las non puede dar en

$0 cabo , conviene que las ayunten con otras Eglesias,

DE EODEM.

Establecemos, que ninguna Eglesía non haya cierta ta*

xaclon en las procuraciones , et dendaqui en delantre todas

las taxaciones en dineros , ó en vianda cierta , sean revoca-

das. Mas las Egleslas visitadas por los Arcedianos dian las

procuraciones mesuradamiente según que el derecho manda.

Et si una Eglesia non podier dar procuración entrega per sí,

rom. XXXFL li die-
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diela con otra , ó con diias , ó con tres

, según que el áere-

cho manda. Et los Arcedianos que contra esto fecieren , ha-
yan la pena que el derecho manda. Et quando los Clérigos

asi non quisieren dar las procuraciones , et los Arcedia-

nos puedan poner sentencia de deviedo en las Eglesias , et

de descomonion ó deviedo en los Clérigos fasta que fagan

ende emienda.

DE QUMRELIS DANDIS ZAJCIS»

Otrosí establecemos
,
que los Clérigos no se querellen

al Rey , nin á los Concellos , nin á los Caballeros , nin á

Duennas, nin á otros ornes Leigos ó Religiosos , del Obis-

po , ó del Cabildo , ó de los Arcedianos , ó de los Vicarios,

ó de los Arceprestes , ó de otro Clérigo alguno. Mas si se

en alguna cosa sentiren por agraviados en juicio, álcense

halli hu deben, et fuera de juicio queréllense allí hu deben,

et faranles dellos haver derecho : et los Clérigos que contra

esto fecieren ,
finquen sospensos de oficio et de beneficio fas-

ta que fagan ende enmienda.

NE CLERICI SMCULARIBUS SE JMMISCEANTs

Otrosí establecemos
, que los Clérigos non sean cogedo-

res non arrendadores de sacadas , nen sean prendados por

ellas , et los que ende al fecieren , sean suspensos de oficio et

de beneficio.

DE P R JE B E N D I J".

«-i'l * Otrosí establecemos
,
que los Clérigos presentados á las

Eglesias per los Religiosos , ó per los seglares
,
hayan aque-

llas provisiones de las Eglesias
,
que los otros cur^cros

,
que

ante del fueron antiguamente , solian ende haver , salvo se

las Eglesias venieren á tal pobreza que los cureros non pue-

da n
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'dan vivir per aquellas provisiones

, porque puedan vivir

guisadamente, er pagarlos derechos de la Eglesia. Et eso

mismo fagan , si non ovieren ciertas provisiones antigua-

mente.

JD E E o B E

Otrosí establecemos ,
que nos Obispo , et Cabildo

, et

Arcedianos , et Canoninos , et companneros de la Eglesia de

León seamos tenudos de guardar esta constitución de suso

escripta , et las provisiones de los Clérigos careros que me-

ticrmos en ñas otras Eglesias, ó presentarmos pora ellas.

DE JURE PATRONATUS^

Otrosí establecemos
,
que los enciensos antígos que los

Padrones han en las Eglesias , non sean acrescentados por los

Arcedianos , nen por los Clérigos» Mas se per aventuria

fueren tan grandes que los Clérigos non puedan vevir gui-

sadamiente , nen pagar los derechos de la Eglesia por aque-

llo que lies fica , c los Arcedianos sobrello en manera que
los Clérigos puedan vivir guisadamíente , et pagar los dere-

chos de la Eglesia según que el derecho manda.

D E E o D E

Otrosí establecemos
,
que los Clérigos presentados á las

Eglesias
,
que federen per sí ó per otro pleito con los Padror

nes para darles alguna cosa por sua presentación, ó por acrer

centarle la renda que ende solian haver
,
pierdan aquellas

Eglesias, ec finquen sospensos de oficio et de beneficio ca son

simoniacos.

BE E o B E M.

Otrosí establecemos
,
que los Padrones que non presen-

il 2 ta-
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taren Clérigos Cuteros á las Eglesias al tiempo que el dere-

cho manda
,
que ios Arcedianos dian las Eglesias á Cléri-

gos Careros
,
según que el derecho manda. Et los Capella-

nes que recibiren las Eglesias , et cantaren en ellas per man-
dado de los Padrones sin licencia de los Arcedianos, finquen

sospensos de oficio et de beneficio, et pechen sesaenta sóidos,,

BE CLERICJS NON RESIDENTIBUS.

Otrosí establecemos
,
que los Clérigos Religiosos et se-

glares Cureros mueren continuadamiente sobre las curas , et

que los Clérigos Religiosos Cureros de las Eglesias guarden

Jas sentencias del Obispo, et de los Arcedianos, et de los

^Arceprcstes , non se muden de las Eglisas pora morar en otra

parte sin mandado de los Arcedianos. Et los que asi non

federen, hayan aquellas penas que averian los otros Clérigos

seglares , ca en estas cosas non ha sobre ellas poder los sos

Religiosos.

DE PRJSBENDIS 5 ET PAROCHUS.

Otrosí establecemos
,
que la Eglesía que ha menos ctí

,Cam»pos de quarenta cargas de pan cada anno , et en tierra

de León en na montaña cada anno pora la provisión del

Clérigo menos de quarenta estopos de pan
,
que non sea

partida, masque la den á Clérigo Curero, según que es

derecho. Et la que valir maes de la quantía , ordene el Ar-
cediano en la manera que for guisado et derecho.

JD £ E o D E M.

Otrosí establecemos
,
que los Clérigos que non se orde-

nen á título de las Eglesias de los Conceios , nen entre hi

mas en beneficios de los que las Eglesias podieren sofrir. Et
- siem-
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siempre los Careros hayan ciertas meiorias por razón de ias

curas , nin entre ningún Clérigo en ración porque sea or-

denado si non per los Arcedianos , ct aquel que en otra gui*

sa entrar ,
pierda aquella ración.

DE B E C 1 M IS.

Establecemos ,
que los ricos ornes , et las Duennas , et

los otros ornes Clérigos et Leigos que tienen Capellanes en

suas casas , non dian los sos diezmos á esos Capellanes, mas

dienlos en aquellas Eglesias Parroquias que los deben haver

según derecho. Et los Capellanes , et los otros Clérigos que

contra esto fecieren , en tomando tales diezmos de mano , ó

de mandado de los Clérigos ó Leigos
,
finquen descomunga-,

dos fasta que fagan emienda.

2) E E O I> E

Otrosí establecemos
, que las Eglesias que vcnieren á

tan gran pobreza
,
que non ha perqué se pueda hi mante-

ner el Clérigo , et pagar los derechos de la Eglesia
,
que los

feligreses de las otras Eglesias
,
que de XX. annos á acá la-

bren hi heredades que solían seer labradas per los feligre-

ses destas Eglesias despobladas , et pagar hi los dezmos en-

tregamiente
,
que paguen hi la meatat de los dezmos de

estas heredades que hi labren los Parroquianos de las otras

Eglesias
,
pero que non hayan hi términos partidos,

DE CONCESIONE PAROCHIARUM.

Otrosí establecemos et declaramos
,
que todos los Cléri-

gos que ganaron Eglesias per curas después del Conceio de
León de sobre el Ruedano , se se non fecieron ordenar de
Misa

,
que son privados de las Eglesias según el Papa man-

da,
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da , et que los Arcedianos las dien á otros Clérigos , se las

pueden dar sen presentación de Padrones. Et que amonies-

ten á sos Padrones que apresenten Clérigo á ellasr

DE PURGATIONE VULGARU

Otrosí establecemos
,
que ninguno non faga salva per

fierro caliente, ó per agua caliente, ó per agua fria , nen

en otra manera que sea defendida en derecho. Et los que
contra esto federen y también los que se salvaren como los

que recebiren la salva , finquen descomungados , et la

Eglesla en que se fecier finque devedadar

DE SEPULTURIS.

Otrosí establecemos ^ que ninguno non sea soterrado en

los cuerpos^ de las Eglesias aunque haya hí duas naves ó tres,

se non aquellas personas que el derecho manda , et aquellos

que de otra manera fecíeren también el Clérigo como los

que fueron en la soterracion
^ peche cada uno LX. sóidos,

et los finados que por esta razón se dejan de soterrar en

suas Parroquias, et procuran que sean soterrados en las

Eglesias de los Religiosos , finquen en pecada mortal , et

los Religiosos que los así sotierran , facen contra derecho es-

cripto , et pecan mortalmíente , et ios seglares que fueren

en tales soterracíones pechen LX. sóidos.

DE EXACTIONIBUS.

Otrosí establecemos
,
que los Arcedianos non fagan pe-

didos per si nen per otros en sos Clérigos , se non en aquellas

cosas que el derecho manda , et si lo de otra guisa fecieren,

que los Clérigos non sean tenudos delle los dar , et se sobre

esta razón posieren sentencia
,
que non vala.

DE
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J)B STATUTIS»

Otrosí porque algunos Conceios de nuestro Obispado

facen algunos establecimientos entre sí
,
que son contra los

derechos , et contra las franquezas de Santa Eglisia , nos

amonestamos por este escripto todos los Conceios que tales

establecimientos facen que los revoquen fasta un mes
, que

ningún Conceio non faga á tal establecimiento dequi en de--

lantre , et si algún Conceio contra esto fecier , nos deseo-

mungamos por este escripto los Juizes , et los Alcaldes de

aquella Villa hu esto fur fecho, et ponemos sentencia de de-

yiedo en toda la Yilla^

jD E P E R f UR I Om

Otrosí establecemos que todos los Clérigos et Leigos

que juraren falso testimonio
,
que finquen scomungados , et

nunca sean sueltos desta descomonion se non per Roma,
salvo en la hora de la muerte que los pueden soltar sos Clé-

rigos Cureros. Et pos que los enton suelten de la scomo-

nion , no sean soterrados en cimiterio de la Eglisia á menos

de seer .sueltos per Roma , et feciexen emienda del mal que

avieno por ellos per lo so perjuro , mas si finaren ante que

sean sueltos per Roma
,
pónganlos jsobre tierra en una taud

alzados ^n palancas per un estado de orne , et si ante sean

sueltos per Roma , for en la hora de la muerte suelto per

so Clérigo Curero , etsi de aquel mal guarir, sea luejgo^ tor-

nado en la descomonion que ante y era fasta que vaya i
.Roma ,et faga ende emienda según sobredicho es.,,

Aqui se acaban las constituciones djsl Obispo Don Mar-
tino de León. Era de mili et trescientos et XXVI. anuos.

TRAS-
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TRASLACION BEL CUERPO
de San Marcelo Mártir^ desde Tánger d la Ciudad

de Leon^

1 En el tomo XXXIV.
publique las Adas del ce'ie-

bre martirio del Santo Cen-

turión San Marcelo , de las

quáles consta que habiendo

sido aprisionado en 2 1, de

Julio del año de 298. y juz-

gado en el consistorio de For-

tunato presidente de León,

fue remitido á Tánger, y con-

denado á muerte por senten-

cia del Vicario de prefefto

pretorio Agricolano que se

executó según los antiguos

monumentos de nuestras Igle-

sias en el dia 29. de Odubre
del referido aíío. El sagrado

cuerpo del famoso Mártir

Leglonense fue sepultado en

aquella Ciudad de Africa
, y

en ella se conservó con par-

ticulir providencia de Dios

por el largo espacio de doce

siglos casi enteros. En el año

de 1471. D. Alonso V. Rey
de Portugal empleó sus ar-

mas en la conquista de aque-

lla parte de Africa. En 24.

de Agosto ganó la plaza de
Arcilla , sin embargo de la

vigorosa defensa que hicie-

ron los moros , de los quales

murieron dos mil , y queda-

ron cautivos cinco mil , con

dos mugeres y dos hijos de

Muley Xeque, Señor de aque-

lla Villa. La noticia de esta

gloriosa vidoria puso tal es-

panto en los de Tánger
,
que

desampararon la plaza y Ciu-

dad
,

por no experimentar

los golpes que acababan de

oir de los de Arcilla. Sabido

esto por el Rey Don Alonso,

se tomó posesión de Tánger

en el dia de lá fiesta de nues-

tro Padre San Agustín
, y en

el mismo se consagró la Mez-
quita por el Prior de San Vi-

cente
,
que era Agustiniano

y Obispo titular de aquella

Ciudad, cuya Sede Episco-

pal fue hecha sufragánea del

Arzobispo de Ebora. En el

mismo dia 28. de Agostóse

halló el cuerpo del S^nto

Mar-
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,

Martii Legionense Marcelo,

y estuvo depositado en Tán-

ger hasta principios del año

de 1493. en que Dios fue

servido de premiar con tan

rico tesoro el reverente culto

y ardiente devoción, con que

la Ciudad de León, pátria del

mismo Santo y de su familia

le havia venerado en todos

los siglos pasados en medio

de haver carecido de sus pre-

ciosas reliquias. Con la oca-

sión pues que ofrecía la con-

quista de Tánger y la pose-

sión y dominio de los Portu-

gueses , se pretendió trasla-

dar el cuerpo del Santo Már-

tir , desde aquella Ciudad de

Africa á la de León donde

havia nacido , militado
, y

hecho pública confesión de

la Fe' de Jesu-Christo. Fue

enviado para este negocio

Don Gómez Diez de Isla,

Dignidad de la Santa Iglesia

de León
, y Abad de S. Mar-

celo , el qual con su buena

diligencia logró cumplir los

santos deseos de los vecinos

de León, trayendo el mismo
el sagrado cuerpo. La asisten-

cia del Católico Rey D. Fer-

nando
, y el solemne recibi-

Tom. XXXri.

? S. Marcelo d León. 2 5jr

miento
,
que se hizo por la

Ciudad
, quedó bien expre-

sado en una escritura , ó re-

lación que entonces se formó

para perpetuo testimonio de

este suceso
, y dice así:

2 nEn la muy noble
, y

nleal Ciudad de León , Sa-

chado veinte y nueve dias

»del mes de Marzo año de

í>mil y quatrocientos y no-

»venta y tres.

3 ííEste dicho dia entró

»el Rey Don Fernando en

)>Leon , el qual entró por

jipuerta Moneda, y fue muy
)íbien recebido de los ciuda-

jídanos e de los Regidores

í>que á la sazón eran en la di-

j>cha Ciudad. Los quales

?>eran Juan de Villamizar, y
^Alonso Vaca

, y Alonso de

nVillafañe el viejo
, y Pedro

»de Villafañe e Gonzalo de

nViilafañe sus sobrinos
, y

ííGarciade Quirós. Y el di-

>Kho santo cuerpo fue muy
»bien recibido á la dicha

>ípuerta Moneda , como di-

>>cho es, y con un paño de

?íbrocado muy rico, y con

jniiuchas trompetas
, y ata-

í^bales y cheremías
, y saca-

ííbuches
, y con muy grande

Kk í'so-
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9Ka fue mejor , e veniendo

vpor la calle de la Rúa , lle-

í7gó un hombre á los Cieri-.

íígos, elqual llamaban Fer-

9>nando de Villagomez , ve-

íícino de la dicha Ciudad, el

99q'ual se havia quebrado una

i^pierna, e andaba sobre una

íniiuleta. E veniendo por la

lícalle dixo que le diera un

i^calor por la pierna
, y que

ííse le esporriera , é que den-

9>de no sintiera mal ni dolor

9>ninguno , c entonces traxe-

líron aquel iiombre delante

9ídel Señor Rey, é dixo, e

ííjuró
,
que todo aquello era

1^ verdad. E dexó luego la mu-

í>leta con que andaba c pu-

i>sola en la dicha Iglesia de

ííSant Marciel. E el Rey quan-

)9do esto oyó e vio , ovo tan

íígrande placer c alegria que

Me corrian las lagrimas por

i^las mexillas abaxo. E luego

momo mano del cuerpo, e no

i?lo quiso dexar fasta que lo

Impuso encima del altar ma-
i>yor de la Iglesia del Señor

t.LKXU.Cap.rn.
ííSant Marciel. E después

??abrieron el arca e sacaron

9íde ella las santas reliquias,

?íe tangeron con ellas al Rey
>>e á los Caballeros, ¿grandes

í^Señores e otras gentes mu-
5>chas

,
que hay llegaron. E

?>muchos sanaron de las en-

íífermedades que tenian , c

?íansi lo dexaron en su Igle-

>ísia al santo cuerpo. E el

9>Rey , e los Caballeros , é

ííotras muchas gentes que allí

>>se hallaron , se fueron á co-

jímer, porque era ya hora de

íílas doce delmedio dia.

6 ?íE después de haver

>>comido
,
luego se partió el

líSeñor Rey muy alegre por

í>lo que havia acaecido de es-

ííte cuerpo, é muy triste por-

9íque no havia estado en es-

íua Ciudad si quiera ocho

indias para mirarla, que de-

5KÍa que le parecía mejor que
9íToledo , ni Sevilla. E con

fiesta fabla se partió de esta

nCiudad en paz."

TRAS-



Traslación del cuerpo de Sto. Martirio Legionense. 261

TRASLACION DEL CUERPO
de Santo Martino Legionense^ Canónigo del Real

Monasterio de San Isidro.

7 X^AS virtudes en que comenzó á dársele desde que

resplandeció el bienaventura- murió en el Señor , se conti-

do Marti no, y los grandes mi- nuó y aumentó después, vi-

lagros que Dios obró por sus sitando los fieles su sepulcro

méritos, le hicieron tan ilus- con gran devoción y conñan-

tre y venerable en el Fveyno za de que por su intercesión

de León
,
que como refiere el alcanzarían de Dios los favo-

Tudense en el cap. XI. de su res que necesitaban,

vida pag. 3p2 del tom, pre- 8 Al culto público se si-,

cedente, los Obispos, y gran- guió la erección de una pe-

des Señores le representaban quena capilla
, y de un altar

y obedecían como á Santo, dedicado al nombre del Santo

y aun el Rey Don Alonso, en el mismo lugar en que fue

que le visitaba personalmen- depositado su sagrado cuerpo,

te, se arrodillaba con mucha el qual se mantuvo sin ele-

humildad en su presencia. La varse de la tierra desde el ano

veneración , en que todos le de 1203. en que fue sepulta-

tenian, se manifestó con espe- do hasta el de 1 5 i 3. en que

cialidad después de su glorio- concluida otra capilla algo

so transito aporque así que se mayor , se colocó en el altar

estendió su noticia por la Ciu- nuevo
,
que se puso Junto á

dad de León y pueblos de la la pared frontera del sepul-

comarca, vinieron todos, como ero. Era en aquel año Obis-

testifica el mismo Escritor
,

po de León el Cardenal Don
con velas encendidas , mas á Luis de Aragón , nieto de

honrarla fiesta de su glorioso Don Ecrnando, y bisnieto de

y santo paisano, que á asistir Don Alonso L Reyes de Na-
á las exequias de su entierro, poles, el qual comenzó á pre-

La veneración y el culto que sidir en el año anterior de

15 í 2,
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j 5 1 2. y al tiempo de la tras-

lación se hallaba en Roma
para la elección de Sumo Pon-

tífice , en la que fue procla-

mado León X. en el dia 1 1.

de Marzo y esto es dos días

antes de trasladarse las reli-

quias de Santo Martino. No
se hizo pues el reconocimien-

to del cuerpo y su traslación

por el Obispo Legionense,

como escribió el M. Manza-
no , sino por Don Rodrigo

Fuentes ,
Obispo con el títu-

lo de Matronia , de que sin

embargo de la gran diligen-

cia con que he revuelto la

Geografía civil y Eclesiástica

no he podido tener noticia:

confesión que hicieron antes

que yo el gran Rolando, y el

erudito que escribió las notas

que se leen en los documen-

tos que preceden á las obras

de nuestro Santo en el tom. i.

9 Entre las muchas per-

sonas
,
que de todos los Esta-

dos concurrieron á esta so-

lemne función se halló pre-

sente Don Juan Robles , Ca-

nónigo de San Isidro, el qual

en el cap. j6, y primero de

los que añadió á el lib. de los

milagros de dicho Santo Doc-

rat.LXXII.Cap. ni
tor , escrito por el Tudense,
nos dexó noticia de la mila-

grosa integridad y postura

de la mano , con que Santo

Martino trabajó sus celestia-

les obras. Dice así:

10 nRazonable cosa nos

nha parecido con la historia

»de la vida , e' fin del biena-

»venturado Do£tor Santo

nMartino juntar y añadir lo

nque todos los presentes vi-

»mos al tiempo de su trasla-

ncion , la qual se hizo muy
^solemnemente Domingo tre-

nce dias del mes de Marzo
»año del Señor de mil e qui-

nnientos y trece años en pre-

»sencia de toda la Clerecía ¿

í>pueblodelaCiudadde León
ny de otras partes

,
que vi-

nnieron con la procesión de

9fh Iglesia mayor al Monas-*

)>terio de Sant Isidro de la di-

Mcha Ciudad, donde el cuerpo

» santo del glorioso Dod. Sto.

n Martino yacía en su sepul-

»crodebaxo de suproprio al-

»>tar en la capilla antigua, la

nqual por ser muy pequeña se

»hovo de acrecentar y edifi-

ncar de nuevo , e mudarse el

saltar della á la otra parte

^frontera por causa de la puer-

nta
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>na que también se hovo de nquierda, ansi como el Obis-

íímudar j c ansi se sacó el 9^po la tomó c levantó , lia-

íícuerpo sanüo de su propio nllóla toda entera c sana con

jísepulcro , y se pasó ai nue- j>su cuero c carne , e venas, é

19vo altar que se hizo en la >ínervios e uñas c todo su ar*

íídicha su capilla, c la trasla- >nificio tan sano y entero, co-

»í dación se hizo por mano del imo si aquel dia hoviera pa-

«muy Reverendo Padre Obis- «sadodeste siglo el Santo glo-

5ípo de Matronia
,
que para »>rioso , c la otra mano iz-

í^ello vino vestido en pontifi- >>quierda con todo el resto del

«cal con la dicha procesión, «cuerpo estaba seco de ma-

«Y allí en presencia de todos «ñera, que llegando á ello se

«fue abierto el dicho sepul- «apartaba cada hueso por

«cro que era un lucillo de «sí. Lo qual todos los presen-

«piedra bien cerrado j e lúe- «tes tovieron por miraglo

>ígo el Obispo metió sus ma- «manifiesto $ porque según

«nosenel sepulcro , c halló 5>naiura era imposible, que

«el sandio cuerpo vestido de i^aquella mano se podiese an-

«sus ornamentos sacerdota- «si conservar por muchos

«les, que con Ja humidad es- indias
, quanto mas por espa-

«taban ya corrompidos j y el «ció de trecientos años
,
que

5ícuerpo aunque estaba ente- «ha vía que el Santo bienaven-

«ro ¿ bien compuesto eada «turado havia pasado deste

«miembro en su propio lu- -«siglo. E junto con estopare-

«gar
,
pero por la mucha an- jkíó otra cosa notable , que

«nigüedad estaba ya la carne ^íla dicha mano derecha re-

«y cuero y nervios hecho ?rnia los dos dedos principá-

is polvos de manera que cada ií les, conviene á saber el que

ií hueso por si se desmembra- «demuestra y el de medio

isba ligeramente. Pero halló- «doblados c juntos con el de-

jase una cosa maravillosa en «do pulgar de la forma e ma-

isdicho cuerpo santo
,
que su «ñera que los tiene e ha de

«mano derecha estando pues- «tener puestos el que ha de

ma e cruzada sobre la iz- «escrebir con la péndola en

«la
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1 5 1 2. y al tiempo de la tras-

lación se hallaba en Roma
para la elección de Sumo Pon-

tífice , en la que fue procla-

mado León X. en el dia 1 1.

de Marzo , esto es dos dias

antes de trasladarse las reli-

quias de Santo Martino. No
se hizo pues el reconocimien-

to del cuerpo y su traslación

por el Obispo Legionense,

como escribió el M. Manza-
no , sino por Don Rodrigo

Fuentes
,
Obispo con el títu-

lo de Matronla , de que sin

embargo de la gran diligen-

cia con que he revuelto la

Geografía civil y Eclesiástica

no he podido tener noticia:

confesión que hicieron antes

que yo el gran Dolando, y el

erudito que escribió las notas

que se leen en los documen-

tos que preceden á las obras

de nuestroSanto en el tom. i.

9 Entre las muchas per-

sonas
,
que de todos los Esta-

dos concurrieron á esta so-

lemne función se halló pre-

sente Don Juan Robles , Ca-

nónigo de San Isidro, el qual

en el cap. j6. y primero de

los que añadió á el lib. de los

milagros de dicho Santo Doc-

rat.LXXILCap. ni.
tor , escrito por el Tudense,
nos dexó noticia de la mila-

grosa integridad y postura

de la mano , con que Santo

Martino trabajó sus celestia-

les obras. Dice así:

10 nRazonable cosa nos

nha parecido con la historia

»de la vida , e' fin del biena-

»venturado Dodor Santo

nMartino juntar y añadir lo

nque todos los presentes vi-

nmos al tiempo de su trasla-

»cion , la qual se hizo muy
lísolemnemente Domingo tre-

)>ce dias del mes de Marzo
>>año del Señor de mil e qui-

)>nientos y trece años en pre-

«sencia de toda la Clerecía e

í^pueblodelaCiudadde León
ny de otras partes

,
que vi-

»nieron con la procesión de

9>h Iglesia mayor al Monas-*

)>terio de Sant Isidro de la di-

ncha Ciudad, donde el cuerpo

w santo del glorioso Doft. Sto.

Martino yacía en su sepul-

Mcrodebaxo de suproprio al-

Mtar en la capilla antigua, la

»qual por ser muy pequeña se

mIiovo de acrecentar y edifi-

ncar de nuevo , e mudarse el

naltar della á la otra parte

nfcon tera por causa de la puer-

íua
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5íta que también se hovo de nquierda, ansi como el Obis-

í>mudar ; e ansi se sacó el npo la tomó e levantó , ha-

íKuerpo sanüo de su propio nllóla toda entera c sana con

í^sepulcro , y se pasó al nue- í^su cuero c carne , e venas, e

lívo altar que se hizo en la >ínervios e uñas e todo su ar^

lídicha su capilla, c la trasla- juificio tan sano y entero, co-

dación se hizo por mano del íímo si aquel dia hoviera pa-

rmuy Reverendo Padre Obis- r>sadodeste siglo el Santo glo-

?ípo de Matronia
,
que para arioso , ¿ la otra mano iz-

relio vino vestido en pontifi- izquierda con todo el resto del

jícalconla dicha procesión. >9cuerpo estaba seco de ma-

ííY allí en presencia de todos «ñera, que llegando á ello se

»>fue abierto fl dicho sepul- ?íapartaba cada hueso por

»icro que era un lucillo de «sí. Lo qual todos los presen-

«piedra bien cerrado 5 e lúe- «tes tovieron por miraglo

Jigo el Obispo metió sus ma- «manifiesto 5 porque según

«nos en el sepulcro , c halló j>natura era imposible, que

t^el sando cuerpo vestido de í^aquella mano se podiese an-

nsus ornamentos sacerdota- «si conservar por muchos

«les, que con ia humidad es- -indias
, quanto mas por espa-

rtaban ya corrompidos 5 y el «ció de trecientos años
, que

«cuerpo aunque estaba ente- «haviaque el Santo bienaven-

«ro é bien compuesto cada «turado havia pasado deste

«miembro en su propio lu- '«siglo. E junto con estopare-

íígar
,
pero por la mucha an- jkío otra cosa notable

, que

«tigüedad estaba ya la carne «la dicha mano derecha re-

wy cuero y nervios hecho ^mia los dos dedos principá-

is polvos de manera que cada les, conviene á saber el que

5í hueso por sí se desmembra- í^demuestra y el de medio

oíba ligeramente. Pero halló- «doblados e juntos con el de-

«se una cosa maravillosa en «do pulgar de la forma e ma-

«dicho cuerpo santo
,
que su «ñera que los tiene é ha de

«mano derecha estando pues- «tener puestos el que ha de

«ta e cruzada sobre la iz- «escrebir con la péndola en

«la
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»>la mano. Lo qual juzgaron j>presentes , e signaron cíe

íuodos los presentes ser divi- 5>sus signos la escriptura del

»no misterio; porque ansi co- >^dicho testimonio que está

»mo Santo Martino por man- ^^guardada con las otras es-

íídado de Dios revelandoge- »cripturas del dicho Monas-
í>lo Sando Isidro havia mu- í>terio de Sant Isidro. E de

?>cIio trabajado en su serví- »tiempo inmemorial se céle-

melo , escribiendo con la mis- »bra la fiesta de Santo Mar-
oma mano aquellos dos li- tino con su propiedad e con

ííbros grandes y excelentisi- >noda solemnidad en el dicho

?niios de la concordia entre ^Monasterio á doce dias del

»iviejo e nuevo testamento, Mmes de Enero
, que fue el

>>ansi para alguna remunera- »dia en que pasó de este si-

>KÍon y testimonio de ello ha- "glo. E allí ha hecho y hace

»via querido nuestro Señor >>Dios nuestro Señor por

íMnaravillosamente conservar »amor de su Sando Martino

i>por tan largos tiempos la ^^en favor de sus devotos otras

ndicha mano derecha sana y 5>muchas maravillas
,
que no

9>entera, y puesta de la mis- í^se escriben aquí
, por no sa-

loma forma, que estaba quan- 5>lir de la intención principal

5>do escrebia los dichos li- J>de este libro
, que es contar

libros. Porque lo mismo se í^los miraglos y excelencias

Jilee de otros Santos
,
que en ^^de nuestro gran Dodor c'

»sus trasladaciones se halla- apatrono Sando Isidro."

»ron sanos e sin corrupción Hasta aquí D. Juan Robles,

aciertos miembros principa- ii Yo copie en el Ar-
ales , con que mas sirvieron chivo del Real Convento de

)>á Dios. Por lo qual dieron San Isidro el testimonio au-

?>todos muchas graciasá núes- tentico citado por el referido

>nro Señor, e lo tomaron lúe- Canónigo, el qual debe poner-

»>go por testimonio ante cier- se aquí á la letra por autori-

»tos Notarios Reales, e del zarse mas con el las prodigiosas

?>número de la dicha Ciudad circunstanciasdela traslación.

»de León, que se hallaron Dice pues de este modo:

/



Traslación del cuerpo de Sto. Martirio Legionense. 265

IN NOMINE DOMJNI. JMEN.

M Anifiesto sea á todas las personas que el presente pú-

blico instrumento vieren , como en el Monesterio de Señor

Sant Isidro de la muy noble y leal Cibdad de León de la Or-

den de ios Canónigos Reglares de Sant Agustín
, Domingo

trece dias del mes de Marzo , año del Nascimiento de nues-

tro Salvador Jesu-Christo de mil e quinientos e trece anos

en presencia de nos los Escribanos e Notarios públicos, e tes^*

tigos infraescriptos , estando ay presente el muy Reverendo

in Christo Padre e Señor Don Rodrigo Fuertes
,
Obispo de

Matronia
,
que fue llamado e rogado para solemnizar el

abto de yuso contenido, e estando ansi mismo presentes los

Señores Dignidades e Canónigos de la Iglesia mayor de la

dicha Cibdad con otros muchos que venieron en procesión

al dicho Monasterio de Sant Isidro para lo de yuso escripto,

c otras asaz personas ecclesiásticas e Religiosas , é seglares,

Caballeros , e Dueñas , e personas devotas de todos estados

casi la mayor parte de los vecinos de la dicha Cibdad de

León , e otras muchas personas de fuera
, parte que esta-

ban en la Eglesia ¿Claustra c Capillas del dicho Moneste-

lio
,
especialmente estando las personas mas principales en

la Capilla nueva de el glorioso e bienaventurado Dodor San-

to Martino
,
Canónigo que fue del dicho Monesterio de

Sant Isidro
,
que es junto con la Capilla de la Santísima Tri-

nidad. Estando ende presentes los venerables e devotos Pa-

dres Prior e Canónigos del dicho Monesterio , vestidos mu-
chos de ellos de sus ornamentos ecclesiásticos , e con sus

candelas encendidas en las manos é ansi mismo estando el di-

cho Señor Obispo vestido en Pontifical, los dichos Prior ¿Ca-
nónigos le dixeron,que ya sabía como la Capilla vieja del di-

cho Santo Martino que aüí solia estar, e' el altar, e retablo an-

tiguo del dicho Santo se havia nuevamente derribado, e qui-

Tom. XKXFI. Ll ta-
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tado de allí
,
porque en el mismo logar se obo de facer la di-

cha capilla nueva para mayor veneración del dicho Santo , e'

también para que fuese sachristía de el dicho Monesterio é

para sepultura común de los Religiosos de el
,
segund que

antiguamente solia ser en el tiempo que se mandaba por la

claostra del dicho Monesterio , e porque agora la dicha ca-

pilla nueva se havia de mandar por la dicha capilla de la

Trinidad e el altar de Santo Martino
,
que estaba de tiem-

po antiguo fecho sobre su sepulcro , venia junto cabo la

puerta , e asi de necesidad se havia mudado e puesto el di-

cho altar en la pared frontera de la dicha capilla nueva
, y

el cuerpo del dicho Santo Martino quedaba muy desautori-

zado sin el dicho altar
, y muy bajo cabo el suelo donde

agora estaba , cera cosa conveniente
, que se pasase con su

altar á la dicha pared frontera de la dicha su capilla , e an-

si lo tenian acordado muchos dias antes , e estaba ordenado

que se ficiese este dicho dia juntamente con la translación

del Santo cuerpo del Señor Sant Isidro, que se havia de pa-

sar de la capilla vieja mayor de la dicha Iglesia donde esta-

ba á la dicha capilla nueva de Santo Martino
,
porque la di-

cha capilla mayor se havia de derribar luego para facerse

de nuevo , así que el dicho cuerpo Santo de Sant Isidro se

havia de poner e depositar en la dicha capilla de Santo Mar-
tino fasta que se ficiese y acabase la capilla mayor de la di-

cha Iglesia , e' para las dichas dos traslaciones de los dichos

cuerpos santos era allí venida la procesión de la Iglesia ma-

yor con el dicho Señor Obispo 5 por ende que le pedian é

pedieron por merced que con sus manos consagradas toma-

se c sacase el cuerpo e miembros del dicho Santo Martino

del su sepulcro , é monumento , el qual estaba
, y está en la

dicha capilla de Santo Martino en la entrada de ella al rin-

cón de la mano ezquierda , e luego lo ficieron abrir , c ansí

abierto el dicho sepulcro en presencia de los que alli esta-

ban , c falló el cuerpo santo del dicho Dodor Santo Marri-
' no



Traslación del cuerpo de Slo. Martirio Legionense. 26^
no , vestido de sus ornamentos sacerdotales

,
que con la hu-

niidad parecían estar ya corrompidos , e el dicho cuerpo san-

to aunque estaba entero e compuesto cada miembro en su

lugar ,
pero por la mucha antigüedad estaba la carne e' cue-

ro e nervios del dicho cuerpo, fecho todo en polvos , de ma-

nera que cada huefo por sí se desmembraba, é apartaba uno

de otro ligeramente. Pero fallóse una cosa maravillosa en el

dicho cuerpo santo, que la mano derecha estando puesta c

cruzada sobre la ezquierda , así como el Señor Obispo la

tomó e levantó , falló la dicha mano derecha toda entera , e

sana con su cuero e uñas , e nervios , é todo su artificio tan

sano y entero como si entonces oviera el dicho Santo pasa-

do de la vida presente , c la mano ezquierda con todos los

otros miembros en llegando á ellos se desficieron e apartaron

cada hueso sobre sí , de manera que solamente la mano de-

recha se falló sana e entera como dicho es , lo qual todos los

presentes tuvieron por miraglo muy claro é por cosa mara-

villosa j porque se fallaba que el dicho Santo pasara de es-

te siglo
,
podía haber trecientos años poco mas ó menos , e

que no era posible segund natura, que la dicha mano se

podiese conservar sana e entera por pocos dias
,
quanto mas

por tan largo tiempo , si no fuese por miraglo c misterio di-

vino. Y ansí mismo junto con esto
,
paresció otra cosa mara-

villosa
,
que la dicha mano derecha tenia los dos dedos prin-

cipales , conviene á saber, el que demuestra
, y el de medio

doblados facía dentro , e así juntos con su pulgar de la ma-

nera que los tiene e ha de tener puestos qualquier persona

para escribir con la péndola en la mano. Lo qual juzgaron y
digieron todos los presentes que era misterio divino

,
por-

que así como el dicho Santo Martino con la dicha su mano
derecha havia mucho trabajado en el servicio de Dios nues-

tro Señor , escribiendo con ella por mandado de Sant Isidro

los dos libros de Sermones muy excelentes que fizo, que se lla-

man Concordancia entre el Testamento viejo y nuevo
,
que

Ll 2 así
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así para algund testimonio

, y remuneración de aquello Ha-

yia querido nuestro Señor maravillosamente conservar por

tan largo tiempo sin alguna corrupción la mano derecha
, y

que se fallase puesta de la misma manera que estaba ó pudia

estar quando escribía los dichos sus santos Sermones , e li*

bros , c ansi tomada la dicha mano derecha entera c sana

con todos los otros huesos del dicho cuerpo descoyuntados

c apartados cada uno sobre sí segund dicho es , luego el di-

cho Señor Obispo los dio al Reverendo Padre Bachiller

Juan de Robles , Prior y Vicario del dicho Monesterio, que

presente estaba para que los lavasen , como luego allí los la-

vó , y los metió en una arca dorada nueva, que allí la te-

nían
, y la cerró con su llave , é llevaron luego la dicha ar-

ca en procesión fasta el dicho altar nuevo que estaba fecho

en la dicha capilla nueva donde pusieron la dicha arca
, y,

la pusieron en un encasamento de piedra
,
que está fecho

en la pared frontera encima del dicho altar
, y allí quedó

ansi puesta la dicha arca con mucha solemnidad y reve-

rencia , c los dichos Padres Prior , é Canónigos del dicho

Monesterio pidieron á nos los Notarios públicos infraescrip-

tos
,
que diésemos testimonio de lo suso dicho todo como

havia pasado. E nos dimosles ende esto que fue, e pasó así

dia mes e año, e lugar susodichos
,
testigos que fueron pre-

sentes los Señores Don Antonio de Quiñones e Don Mar-
tin Bazquez de Acuña , e Ramiro Nuñez de Guzman , e

Francisco Baca , e Rodrigo de Villamizar
,
Regidores e ve-

cinos de la dicha Cibdad de León e otros muchos =z E yo

Juan de Riba de Sil , Escribano de Cámara de la Reyna
nuestra Señora , e su Escribano , é Notario público en la

'SU Corte , e en todos los sus Rey nos e Señoríos , e otro si

Escribano ¿Notario público del Concejo, e uno de los do-

ce Notarios del Numero de la dicha Cibdad de León
,
pre-

sente fui á todo lo que dicho es en uno con los dichos tes-

tigos juntamente con Alvaro de Villagomez , Notario pú-

bli-
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blico en la dicha Cibdad, ante el qual e ante mí se pidió el

testimonio de lo en esta Escritura contenido , allí el ftie pre-

sente de lo que dicho es, e de ruego e pedimento de los Se-

ñores Prior e Canónigos de dicho Monestcrio todo lo que

de suso dicho es
,
yo el dicho Alvaro de Villagomez , No-

tario por otro fielmente lo fesimos escrebir
,
segund que ante

Nos pasó, por ende yo fis aquí este mió signo á tal En tes-

timonio de verdad iJí Juan de Riba de Sil , Notario rz E yo

Alvaro Villagomez , Escribano de la Reyna nuestra Señora

en la su Corte , e en todos los sus Reynos e Señoríos , e Es-

cribano, ¿Notario público del Concejo , e uno de los doce

Escribanos é Notarios piiblicos del niimero de la dicha Cib-

dad de León, presente fui á todo lo que de suso dicho es,

c en esta dicha escritura se contiene juntamente con el dicho

Juan de Riba de Sil , Notario público sobredicho , e con

los dichos testigos , ante el qual , e ante mí se pedió este

testimonio de suso contenido , ubi ¿ el fue presente á todo

lo que de suso es dicho , e de ruego e pedimento de los Se-

ñores Prior e Canónigos del Convento del dicho Monesterio

el dicho Juan de Riba de Sil , e yo el dicho Alvaro de Vi-

llagomez , Notario suso dicho fielmente fescimos escrebir,

e fice aqui este mió signo á tal= En testimonio de verdad íJí

Alvaro de Villagomez , Notario.

IN
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IN TRANSLATIONEM MANUS
dexter^ Beati Martini, Confessoris et Dodoris

F. N. cujus Corpus in hac Regia S. Isidori

domo Ínter ejus Sandorum corpora

connumeratur

TESTIMONIUM.

Xn Dei nomine Amen. Per hoc prassens instrumentui.^

cundís pateat evidenter , & ómnibus et singulis , tam prse-

sentibus
,
quam per futura sxcuia perventuris sit notum

,

quod anno inchoante á nativitate Ciiristi Servatoris nostri

millessimo quingentésimo septuagésimo sexto
,
nempe pridie

Idus Januarii , id est, duodécimo ejusdem, quo Beatus Doc-

tor , & Sacer Frater noster MARTINUS solutus carnis er-

gastulo cíelum scandisse fertur , indiftione IV. Pontificatus

Sandissimi D. N. P. P. Gregorii XIII. anno IV. & felicissi-

mx memoria: Philippi IL Hispaniarum Regis anno XX.
completo , & Sede Abbatiali ad prxsens vacante per deces-

sum Dñi. D. Gregorii de Miranda
,
apud Valentinos Ara-

gonis herética pravitatis accerrimi Inquisitoris
,
atque nuper

Domino Domno Petro Nuñez de Stuniga , & Avellaneda

absenté, Apostólica
,
Regiaque audoritate ad príedidam

Scdem moderandam eledo : cum Regale hoc Divi Isidori

Legionensis capitulum , multifariam multisque modis tam

in corporalibus
,
quam spiritualibus

,
tamque divino, quam

humano ac temporali cultu , hanc nostram prasclaram Cano-

nicorum Regularium Religionem condecorare
,
atque con-

decoratam venturis quibusque postmodum relinquere
, se-

pe sepissimeque studeret , nihil temporibus hisce magis un-

quam in votis habuit
,
quam ut dexterse manus (quas inter

ce-
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cetera sacrati corporis ossa didi Divi MARTINI fratás nos.

tri post septuaginta quatuor supra trecentos sui obitus an-

nos , adhuG incolumis permanebat ) inde ab illis translatio

fieret ,
atque in argéntea saltem custodia , modo ec ordine,

quo ab ómnibus videri posset, coUocaretur.

Quarecum divino nutu, diebus istis ncvissimis , hoc

Ídem ipsum nobis superi absolví ac celebrar! concederenr,

quam plurimum exultamus
,
gaudiis et Ia:titia replemur , eo

quod post tot majorum íetates
,
atque tantorum temporum

lustra (quibus tantis miraculis rutilans corpus tanti frairis

domus hsec nostra servabat ) nostris quamvis indignis ocu-

lis inestimabile hoc pignus (per quod ejus tam sanditatis,

quam ineíFabilis sapientia^ doni nobis vestigium aliquod pa-

tefieret) apertius ostensum fuerit ac revelatum. Igitur cum
piam hanc non refellendam sed amplectendam cogitationem

Deus Optimus Maximus (á quo omne datum optimum , &
omne donum perfedum) proferri in lucem, & ad consumma-

tionem diu desideratam redlgi nobis permitteret
,

paratis

ómnibus necessariis á primo mane perquam magnificus , ac

perinde Reverendus admodum vir Baccalaureus Dominus

D. Joannes de Olivares
,
hujus almi Canonicorum Regula-

rium capituli meritissimus Prior sacerdotalibus ornamen-

tis auro, & candido sérico intextis , simul cum mlnistris óm-

nibus assuetis , solemniter atque festive indutus , in capella
.

.

quadam hujus Regalis domus ( cui praelibatus Sacer Marti-
'

ñus nomen indidit et imposuit) rem sacram , et divinam ia

altari ejusdem capeila; (ubi in ligneam theculam , trunculis

ac foliis deauratis ornatam prasfatum corpus ejus integrum

quicscit reconditum) cum dulcibus cantorum modulis, atque

concentibus
,
pneumaticis etiam juvantibus organis , celc-

brans decantavit , adstantibus retro pr^sentibus , ad hanc

sacri officií & translationis solemnitatem honorificandam

Illustrissima imprimís Domina D. Francisca de Veamonte &
Cardona Comitissa Lunensi, ex prseclarissimis Cantabroruni

Reg-
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Rcgum orta natalibus , uxore quondam Domini Domní Lu-

dovici Vigil , Ferdinandi de Quiñones Comitis etiam Lu-
nensis, cum qua simivl atque horum única filia Domina Don-
na María de Quiñones atque Veamonte ibidem assistebat.

Príererea etiam inter aliquos Iliustri admodum Domino D.

Joanne de Mendoza Presbytero , Venerabiii atque omní
eloquentia humanarum litterarum pra^dito viro Domino
Joanne de Saizedo etiam Presbytero , Bernardo Ramirez ex

Senatorum hujus Civitatis número
,
atque nuperrimé apud

Occidentalis Insularum Indos ditlonis Hispanicse in thesau-

rarii officio á praenominato Phiiippo Hispaniarum atque In-

diarum Rege destinato j Didaco Florez de Lorenzana in Re-

galibus Oceani triremibus Duce nuncupato
,
atque perinde

aliis quam pluribus tam ex prajclaris hujus Civitatis familiis,

quam ex caeteris utriusque sexus f>ríEdidam Divi Martiní

occupantium capeilam , ad hxc omnia & singula existenti-

bus, atque expeclantibus turbis.

Terminatis autem divinorum solemniis
,

atque perleCto

Evangelio ,
Joannis I, videlicet : In principio erat Verbum

&c. incontinenti cum eisdem paramentis ornatus prí^idus

Dominus Prior , simal cum ministris
,

utrique ejus lateri

assistentibus , ad médium pervenit altaris , ubi prselibata

Sandi corporis thecula concavum quendam locum immobi-

lis occupabat , decenter tamen ornatum diversis tabularum

piduris ex ejusdem Divi Martini historia dextrorsum , sinis-

trórsum
,
sursumque per parietem tendentibus

, pilarum

atque fastigiorum ornamentis, atque coronidibus circum or-

natis per junduras ipsarum singulas.

Sed ut commodius ab ipsa thecula
,

príedidus Dominus
Prior posset extrahere prxfatam Sandi Dodoris dexteram

jussit ante altare subsellium parari sibi
,
super quod ascen-

dendo (ministris liinc inde adjuvantibus) ad prsedidam the-

culam manibus reverenter accessit : quam etiam clavi aper-

tam per D. Joannem de Villafañe Thesaurarium (cujus est

mu-
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munus servandi istius & ceterorum sandorum corporuai &
reliquiarum claves) jam paratam

,
priusquam initium sume-

ret sacrum officium , habebat. Ad quam sic appropinquans

ídem prasfatus Dominus Prior, parum aperiendo & elevan-

do superiorem thecute tabulani vel coopertorium, Sandam
Sandi Fratris reliquiam apprehensani extraxit ; & rursus si-

nistra claudendo praídictum thecute coopertorium propria

sua dextra super aitáris aram ipsam sandi corporis dexteram

reverenter locavit ; ac deinde descendens , & amoto subsel-

lio , eam flexis genibus simul cum ministris tionoravit.

Consequenter & idem prsedidus Dominus Prior accí-

piens praelibatam Sandi Dodoris manum (quam per girum

nudius quartus brachiale argenteum auro per pulciire deau-

ratum arque convenienter adaptatum susceperat) eam sum-

ma reverentia circumcirca suo loco , id est
,

super inferio-

rem custodias partem
,
qux fere veluti ad modum caücis

struduram Iiabebat dispositam , inseruit atque eminenter

plantavit : & sic discoopertam vertendo se per circulum

praesentium turbis venerandam atque honorificandam osten-

dit : ac demum super altare medietatem
, qnx ad integram

custodias fabrican! supererat imponenda super imposuit, ar-

que ligaturis , insinuante quoque aurifice
,
qui opus idem

construxerat
, utrasque medietates conclusit. Conclusa vero

hujusmodi super altare relinquitur (ut á convenientibus po-

pulorum personis per diaphanas vitreorum portas conspice-

retur manus ipsa) usque in tertium sequentem diem
, quem

post odavam Epiplianias , ad tanti Dodoris natalicia cele-

branda
, juxta regulas Breviarii novi ex decreto Conciiií

Tridentini , domus haec nostra dicarat
,
atque perpetuo ins^

tituerat imposterum observandum.

Locus autem destinatus , in quo inefabile lioc pignus

collocandum statuit Conventus noster , idem erat prorsus

¡n quo ad usque prassentia témpora S. Joannis Baptistas infe-

¡:ior mandíbula (qux etiam hac de causa in illa
,
quas sacro-

Tom. XXXri. Mm sane-
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sandi Christi corporis processionibus deserviebat, fuit trans-

posita) contine.bat ac videbatur inclusa , ex argéntea nempe
adfabre perpolita atque exculpta custodia in figura trinque-

tra. ^ sive tringulari composita. In qua , ut praedida Sanc-

ti Dodoris manus eminenter per brachiale praefatum posset

plantari
,
atque sursum tenderent digitorum fines , condu-

plicata fuit in altum ejus fabrica adhibitis arcubus
,

epis-

tiliis
,
zophoris

,
cornicibusque circumcirca per latera ver-

tentibus
,
scaphis autem seu conchis similiter in quolibet

angulorum conflatis & construdis , ad quorumdam Sando-

rum imagines coliocandas. Floribus denique frondibus , &
trunculis deauratis super argentilaminas miroordine com-

positis
,
atque architedicis aliorum symmetriis totum opus

conspersum & illustratum. Erant postremo tres cristalino-

rum vitreorum laminan veluti portee , ita perpuicrae adque

perspicuas ut absque ulio impedimento visu faciliime pene-

trari quirent , & clausam sinerent manum contemplari : in

quibus ómnibus & singulis in omnium animis devotio tan-

ti viri maximopere resurrexit.

Nec Ínter liase omnia praetermittendum censeo mirandum

supra naturam opus , ubi immensam opificis Dei virtutem

atque clementiam laudamus
,
propterea quod tot jam laben-

tibus annis in quibus ceterae membrorum compagines disso-

lutas seorsum sistunt , solummodo quidem ipsius dextera^

compositionem cum ómnibus nervis , ossibus , articulis &
ligamentis

,
quibus constabat dum viveret (quatuor dumta-

xat avulsis minoribus ungulis ) ubi adhuc contrada cutis

inhaeret
,
integram ac prorsus compositam perseverare fa-

ciat : ut ejus laboriosissima dextera
,
quas valde operata est

in consilio multo, & tot librorum corpora ex internis Scrip-

turarum meduUis protinus exaravit j ipsamet quidem ea,

quoniam circa incorruptibiles versara est merces , ideo qua-

si incorruptionis perpetuo muñere sit gavisa. Opportuit

enim á prima sui resolutionis hora corruptibile hoc indue-

re
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re íncorruptionem , & mortale hoc induere immortalitatem,

eo quod absorpta sit mors in vidoria ejus. In quo quidem

ejus prajclara opera atque volumina ex utroque testamento

concexta miraculo hoc comprobar! videntur h quod viden-

tes, stupefadi omnes Dei bonltatem pariter & magnificen-

tiam unanimiter propalare coeperunt.

Ec , ut tantx rei construendse , illorum virorum (quí

hoc tempore ia eadem nostra prasclara Sandí Isidori domo
commorantes hoc laudabile opus perficere prseceperunt ) fa-

turse actati perpetuo mentio conservetur , Canonicorum prae-

sentlum nomina libuit connumerare. In primis enim fuit

prxlibatus Dominus D. Joannes de Olivares
,
hujus Regalis

domus
,
atque Sandi Juliani de la Calzada intra limites Sal-

nianticensis Dioecesis Prior. Insuper egregii & venerabiles

viri Gundisalvus de Dena , Joannes López Prior Sandi Ju-
liani oppidi quod (vulgo) dicitur de Ruiforco , ubi erat

quondam Regale Monasterium. Pra:didus Thesaurarius

Joannes de Villafañe. Antonius Ortiz Baccalaureus ¡n De-

cretis. Petrus FerdinandI de Valdes. Joannes de Cappillas

musicac modulationls conspicuus. Antonius de Sepulveda

Salmanticíe in Coenobio Divas Marias de la Vega ex nostris

ibidem Canonicus. lldefonsus Cañete de Olivares in Ponti-

ficali jure Baccalaureus. Sanda Cruz de Villafañe , alias de

Quiros (qui hxc eadem scribo) Baccalaureus in Sacris. Chris-

tophorus de Castellanos in sacro-sanda Theologia Licentia-

tus. Alvaro de Sandollano in Pontificio jure Licentiatus.

Franciscus de Oribe. Franciscus de Huerga. Joannes Garcia

in Canonum voluminibus Baccalaureus : omnes Can^^Míci

Presbyteri
,
quibus addo Tristan de Pernia Subiiaconum,

& Franciscum Marotodel Caño , novitium , non professum.

De quorum omnium jussu in forma capituli congrega-

torum ad pulsationem campanas (ut moris est) tam ad suam
cujusque exonerationem

,
quam ut memoria horum in fi-

nem usque posteris transmitteretur
,
ego pra:habitus Sanda

Mm 2 Cruz
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Cruz de Villafañe de Quiros, hujus almi Canonicorum íCe-

gularium capituli eledus apud illud Secretarias (cujus scrip-

tis vera adhibetur fides
,
impartitur audoritas ) hoc prae-

missorum testimonium mea propria manu perfeci
,
conscrip-

si
,
simulque ordinavi: quoniam idem prsenominatus Domi-

nus Prior , & congregatuin prxdidorum Dominorum capi-

tulariter capituliim liujus Regalis Sandi Isidori doraus in su-

pradidorum fidem requisierunt , ut per me hoc praesens

instrumentum fieret
,
arque conficeretur : ac demum in Ar-

chivis nostris perpetuo custodiendum traderetur. In cujus

rei testimonium prxlibati Domini Prioris
,
meoque nomine

hoc idem instrumentum (ut firmius evadat) subscribetur, ac

ejusdem capituli sigillo munietur. Quod fuit adum
,

per-

fedui^n
j
cpnscriptum

,
simulque ordinatum eodem die , an-

,no
,
mense, &indidione

,
quibus in initio hxc omnia ada

fuisse dicuntur
,

praesentibus etiam ibidem testibus supra

nominatis viris , cum quibus et ego prxdidus Secrerarius

ad omnia & singula praedidorum praesens &c personaliter in-

terfui.

EN
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ElSr EL LIBRO DE ACUERDOS
capitulares del año de i^ó^.alfoL 1 3. se halla el tes-

timonio y nota siguiente sobre la traslación del

cuerpo de San Pelado ,
Obispo que fue

de León.

l^N la muy noble et muy leal Ciudad de León estando

dentro de la dicha Santa Iglesia Cathedral de nuestra Seño*

ra Santa Maria de Regla , á veinte y siete dias del dicho

mes de Noviembre del dicho año de mil , c quinientos , c

sesenta e cinco años , siendo Sumo Pontífice en la Santa

Iglesia Romana Pió por la divina providencia Papa quarto,

c reinando en los dichos Reinos Don Phclipe por la gracia

de Dios , e siendo Obispo de la dicha Santa Iglesia de Leoa
Don Juan de San Millan , e residiendo en dicha Iglesia Don
Juan Quadrado Chantre , el Licenciado Don Juan de Sier-

ra , Arcediano de Cea , el Licenciado Don Diego Sobaños

de Valdemcriel , c' Gregorio de Villafañe , Thoribio Per-,

nandez, Alvaro Suarez , Alvaro de Lorenzana
, Diego de

la Calzada , Señor Diego de Valderas
,
Gaspar de Valde-

ras , Francisco Gómez, Francisco Gallego , Christoval Sua-

rez
, Juan de Santa Maria , Andrés de Rescuro el mozo,

Antonio de Obregon
, Juan de Villamizar

,
Diego de Loes,

c otros muchos
,
que son la mayor parte de los Canónigos,

c Dignidades que residen en dicha Ciudad e Iglesia , todos

movidos con santo zelo e devoción á gloria y honra de

Dios
, y de sus Santos

,
para que sean mas venerados , e

tenidos , c la devoción del pueblo crezca , haviendo muda-
do el cuerpo del bienaventurado SAN PELAYO

,
Obispo

que fue de esta Santa Iglesia , c queriéndole poner en lu-»

gar mas solemne c decente , e para que sea mas tenido c

venerado como se debe , todos juntos en procesión con el

Can-;
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Canto de 2> Deum laudamus salieron de ia sacristía de la di-

cha Santa Iglesia , adonde es el Altar de la Sacristía junto

á la imagen de nuestra Señora , en que dicho Altar estaba y
está , y ansimismo estaban en una arca cerrada con llave los

huesos del cuerpo del bienaventurado SAN PELAYO los

sacaron , e' yo el dicho infrascripto Notario con una estola

e capa la tome la dicha Arca en mis brazos e manos , c

por el peso del dicho cuerpo ser grande , me ayudaron los

dichos Señores Don Juan Quadrado , Chantre , ¿ Dodor
Don Diego de Sobaños , Arcediano de Valdemeriel : e sa-

lidos juntos de la dicha Sacristía con el dicho cuerpo hasta

la puerta de ella , ó un poco mas afuera , adonde estaba fe-

cho el sepulcro para poner el dicho cuerpo
,
por la qual

dicha escalera yo subí , c otros Clérigos vestidos, que ayu-

daron á subir la dicha Arca , en que iba el dicho cuerpo,

é ansí subimos estando ya aparejado el dicho sepulcro , se

abrió la dicha Arca : ¿ yo el dicho Antonio Gutiérrez ha-

go fee
,
que tome los huesos de dicho cuerpo, ¿ los saque'

de la dicha Arca , e' los metí en el dicho sepulcro , é los

concerté como mejor yo supe y pude en el dicho sepulcro

de piedra , e ansi mismo mucha tierra, et los vestimientos

co 1 que fue enterrado todo Junto : el qual dicho sepulcro

esta frontero de la puerta que va de la Sacristía al coro de

dicha Iglesia encima de una reja que se abrió en el derecho

de la otra del sepulcro de San Alvito
,
Obispo que fue de

la dicha Iglesia. Y por quanto esto es ansi verdad
, y haya

memoria de ello yo el dicho Antonio Gutiérrez , Notario

que soy de los Autos capitulares
,
aunque no fue mandado

ni pedido por estonces por ninguna persona cosa alguna,

lo quise escrebir y poner aqui en este libro
, y aunque no

va por su orden, según el del libro , no por eso dexa de ser

verdad
,
que como sobró esto poco en blanco

, por no di-

vertir el orden , ó por mejor decir , no romper la hoja , lo

escrebi aqui para memoria. Loque faltare remirólo á mu-

chas
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chas personas que lo vieron

, y estuvieron presentes
, que

en substancia aunque por mal orden , esta es la verdad ; en

fee de lo qual lo firmo de mi nombre. Testigos Juan Ló-

pez , Maestro de la obra : Balthasar Gutiérrez
, aparejador;

Juan de AUer, cantero : y otros muchos que no me acuer-

do =: Antonio Gutiérrez
,
Canónigo Notario — El qual di-

cho cuerpo de San Pelayo
,
segund lo demuestra una piedra

alta que estaba enterrado y sepultado seiscientos noventa y
echo años poco mas ó menos

, y la trasladaron por tornar-

la á poner en el dicho sepulcro nuevo en otra piedra, nAn-
tonio Gutiérrez ,

Canónigo Notario=





Jpetíd, l

INSTRUMENTA INSIGNIORA

AD HISTORIAM LEGIONENSEM
spedantia pra^rer ea ,

quse in Tom. XXXIV.
& XXXV. edita sunt.

I.

FEREMUDUS 11. DONAT SALVATO ABBATI
VWam ,

q^u¿e Morella dicebatur
,
quarn paucos post an^

nos Salvatus juxta potestatem sibi a Rege fadam
concessit Monasterio Saníli Cipriani de Sa^

¿ice nuncupato per testamentum sub

num. IIL positum.

N,
Anno 994.

ON CSC dubium , sed multis ominíbus notissímum pérma-
net , eo quod in Villa Morella occiderunt virum nomine For-
tunio Veiasquiz , & pro ¡d annuit mihi voluntas caro animo , in-

tegroque consílio , ut faciam vobis de ipsa Villa , sicut & fa-

ció, Scripcura donationis atque firmitatis ex-integra per cun<3:is ter-

minis & locis suis , justificetis eam > atque defcndatis , & in per-

petuum possideatis ómnibus diebus vitas vestrae , firmiter illan^

teneatis, & post obitum vestrum ubi volueritis ,
rclinquatis > fa-

ciatis inde sicuc vestra stiterít voluntas. Neminem praetermitimus

qui vobis inquietationem faciat , nec immodice , & acccpimus
de vos in ofertione Caballos dúos óptimos , illo uno rosello , &
alio raudano per colore , ¡ta ut amodo & deinceps sit vobis con-

cessa , & confírmala. Si quis tamen quod fieri absit aliquis ex pro-

pinquis nosiris vobis inquietationem fecerit > conjurationem con-
firmo per Deum CíeIí & thronum glorias ejus , qui hunc fadun:i

nostrum venerit ad irrumpendum , sit cxerancus á corpu$ & á

Tm, xxxvu A 5aa-
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sanguis Domini nostri Jesu Christi , & non videat quae bona
sunt ín Jerusaiem , nec pax \n Israel : & hunc fadum meum ple-

nam habeai stabiliiaie , & in perpetuum firmiiate : Quoddum
quod erit Xmo Kals Januarii Era MXXXIl. Beremundus Rex
¡n hac Scriptura manu mea roborem injeci

, atque coníirmavi.

Geloira Regina conf. Sub Chrisii nomine virtute Gemenus As-
loricensis Sedis Dei gratia Episcopus conf. Sub Dei gratia Gu-
desteo universalis Ecclesiae Ovetense Sedis conf, Sub pondus ti-

moris domini Froilani Legionense Sedis Episcopus conf. Gundisal-

vus Bermudiz conf. Munia Fernandiz conf. Froila Vimarediz

conf. Flaino Moniz conf. Michael Presbyter conf. Hermegildo

Prbr testis. Acilonc fraicr lestis. Monioni notuic & signum feci,

IL

j4BEPH0NnJS REX EODEM ANNO
, JQUO IN

Ecc/esia S. Maride Legionensis Sedis ungitur in Re*-

gem^donat eidem Ecclesi^e Castelltim SandtiSal^

vatoris ad ripam Curonii , & posses^

siones plures alias.

Akno qoo.

AJTJLDephoníus Princeps proavorum & parentum raeorum con-

Stitutus in regno simul cum genitrix mea Gelvira Regina , vobis

alma , & gloriosa mater luminis Maria , sea & Pontifex noster

Froilani Dei gratia Episcopi
, qui nunc permanes in Sede antiqua

Legione civis edita , salutem in Domino semper. Amen,
Per hujus nostrae serenissimae gloriae jussionem damus , arque

concedimus per hanc Scripturam testamenti ad locum Sanftae Ma-
riac , & te ipso Antistite Froilani , ubi nunc me unxerunt in Reg-
t\6 pro tali honore , sicut me ex regali origo consolal : addo
ibi ad serviendum cum consensu mater mea , ut imperetis , &
possideatis in perpetuum post partem Ecclesiaj vestrae lam vos,

quam & post vos in loco Sanótae Mariae constitutus fuerit in or-

dine apostólica , cum omni integritate concedimus Castellum quam
vocitant Sando Salvatore

, qui est super ripa crepidinis alvei Cu-
fonio cum mandationibus suis , vei omnes ei deservientes de ilJa

fruc-



Apend. II. \ti

ftuéti a ripa , & ínsuper Ferrarías ab integras , seu & ín rio Tho-

ríos Villar Petrunio ab integro per suis terminis , &omíiesintus

terminis habitantes, vel qui ibi habitare venerint , vestra reddant

obsequia ppst partem Eccl^siae Santae , sicut, eorum avii & pareni-

tcs doóÚ fuerunt exolvere, ita & ilH fideliter vestro jure & pq-
testate persistan:; & quicíquid ad vos injundum vel imperátum

acccperint , omnia íliud inexcusabihtcr impleant , atque peragant.

Omnes ipsi populi ad vcstram concurrant ordinationem , pro nos-

tris utilitatibus perageodis , quomodo illos obtinuit juri suo nostra

Tia d'wx niemoriae Domna Geivira Regina , & Domna Tarasia^

Regina. Neminem vero praetermirtimus , qui vobis super conces-

sionem vestram dísturbationem faciat , nec immodice , & quí

hunc faótum nostrum infringere temptaveric , tam Regia potes-

tas , quam populorum universitas , qui talia commiserit , deleá-

tur nomen ejus de libro vitas, & cum Jud2 proditore lugeat pe-

nas in aeterna damnitione , 8c pro temporali judicio exolvai i

parte Ecciesiae Sandae Mariae auri talenta dúo : & hunc fadum
plenam habeat roborem , & in perpetuum firmitate ; notum die,

quod erit tertio idus Octobris Era tertia dena séptima post mil-

lesimam.

Adephonsus Sereníssimus Rex
manu propria tradidi & conf.

Cclvira Regina ejus genitrix.

Menendus Gundisalviz Comes
conf,

Santius dux Garsea prolis conf.

Sub pondus timoris Dñi Petrus

Iliense & Apostolice Eps. Se-

de conf,

Virtus Christi protedus Armen-
tarius Dumicnse Eps, Sede

conf.

Dcxtera Dñi adjutus PcIagiusLu»

cense Sede Eps. conf.

Sub imperio Opificis rerum Gu-
destco universalis Oveto Eps,

conf.

Sub Christi virtus Scemcnus As*

toricense Sedis Eps. conf,

Pelagio Roderiquiz conf.

Munio Fredenandiz coníi

Froila Vimarediz conf.

Froila Odoariz 8c nt. Sct,,

AZ Sétí^
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IIL

SALVATUS ABBAS OFFERT MONASTERIO
JSan&i Cipriani Villam , Eccksiam ^ & possessiones sibi

a Regi Vermudo concessas per instrumen^

tum sub boc titulo

TESTAMENTUM
, QUOD FECIT SALVATÜS

Abba de Villa, quse nuncupatur Morella, ad Sandura
Cyprianum de Valle Salice.

„ Akno iooo.

XN nomine Dommi , & píi altissimi miscratorís clementissimí

Patris videlicec , Filii , & Spiritus Sandi , cujus laus , & impe-

riüm pernianet jugis , atque sapientia stat mirabilis ,
qui in ipsa

Vera & perfeda Trinicas , atque circumplexa unitas Deus vivus

& verus unus , & trinus
, qui super omnia regnat per numquara

fiTíienda sempcr saecula sseculorum. Amen. Domnos , & invidis-

simos , ac post Deum mihi fortissimos Patronis nostri Sandi Cy-
priani Episcopi , cujus Cimiterio construdum & edificatum est i»)

Valle de Salice , secus flumine Extulae in próximo Coianca , Zc

in ípso loco sando , omnem congregatio Sanétorum , qui in domo
Dei suin persevcraniis , & eloquia Dci meditantes ¡n Christo , &
omnem Colegium fratruum qui Presbyterorum > Diaconoriim,

Clericorum , Archidiaconorum , vcí omnium qui sub Regula Be-
l?edidi Patris sunt persistentes , 5c vitam sandam obtinentes : Ego
exiguo & indigno fámulo Dei Salvatus Abba , & confcsus cog-

Uomento^Hilal in Domino Deo a^ternam salutem, & veram sos-

pitatem Amen, Quia exuia morte corpórea de hoc saeculo ad

alium , humana transfertur anima , qualisque namque se illic per-

venire considerar , qui hic ad bona peragenda corde & corpore

pigritat : monet enim Dominus dicens : Date & dabitur vobis,

hic & omnia quae in hunc mundum ad usum hominis conferun-

tur á Deo
, qui creavit omnia , ordinantur tamen , vaide Deo

dignus est , ut de hoc quod accipit unusquisque in mundum á

^uo accipit , & hoc complacer pur« oblaiionis ¡nstindu , per hoc
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tténim slbi cumulat in premia , per quo presentía coram Deo

dif;n€ dispensat , unde & Deo talibus satagens operibus , diim

vota , atque donaría sua populo Iratliticl dedignare dicebat : Tua

suni enim omnia , Domin« ,
quae de manu rúa accepimus,

dedimus tibi. Unde & dum voci orationis & profecía; subjiin-

git dicens : Pra?para Domine , ut semper in veneratione tui mens

atmper ista peimaneat ad nos qui sumus futura temporis illius

fjusdem de boni operis devotione transmisit & tali emolumen*

to corda subsequentium ad deprehendenda semper donaría á Do-
mino confírmavit. Adeo bis & talibus preventus oraculis pro id,

ttt merear vcstro sando sufragio ad cundorum meorum nexibus

absolví pcccaminum , & desiderante vit« stadio placido percur-

rere pasu , ofero sacrosanto altario vestro pro sustentatione in

hoc loco degcntium , & in Christi exibitio militantiiim , id cst,

Villa quos nuncupant Morella , & ibidem Ecclcsia , & domus
orationis vocabulo Sandi Pelagii , sicut eam accésit mihi Rex
Domno Beremudo, térras , vincas , montes , fontes

,
pratis,

pascuis , paludíbus , aquis aquarum , exitus mcntium , arbo-

les fruduosas & infruduosas , movile criam & ''mmovile , cesu

& regressuque suo per cundís ttrminis &' Jccís suis , & cum
omnes habitantes in ea , vel qui fuerint ad hsbitandum , ad

vestra concurrani praecepta , sit vobis concessa ex integra habea-

tis , teneatis , posideatis , & ¡n perpeiuum vindiceiís. Nullus ho-

mo ordínamus de propínquis nostris , vel quispiam extraneus

ñeque immodíce partem accipere , aut jussionem defenderé , nisi

qui in ipso loco in vita sanda permanserii ipsis habcant & posi-

deant , ut inde habeamus subsidium tcmporalem. Et ego jam
dido Salvatus Presbyter Se confcsus cognomento Hílal in divi»

no judicio , & gloriae aicrn* , qua cum juratícnc confiriro per

Deü Caeli , & thronuoi. glorias ejus
, qui hunc fa<5lum mcum

venerit ad írrumpcndum , vel sit sd sinistris, deir.de cum dia-

bolo in «terna damnatione mancip€iur poenis , & posi partem
Regís exolvat auri libras quinquies binas , & hunc fadum meum
plcnam habeat stabílitarem , & in perpeiuum firmítate. Fada
Scriptura testamenti quoddum quod erit VI. idus Martii Era
MXXXVIII. Salvatus Presbyter & confesus in hunc t€stamen-
tum , quem fitri «legi , & relegando cognovi , manu mea roborem
jfljeci, atque confirma vi , & hunc signum fcci ^ Jeremías conf. Sub
pondus timoris Domini Armentarius Dumiense Sedís Deí gratis

Episcopus conf. Sub divina potentia Pelagius Lucensc Sedis Dei

gra-
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grátia- Episcopus conf. Sub Christi auxilio Pctrus Iliense Seáh
Apostolice Sedis Dei gratía Episcopus conf. Virtus Christi prote-

Gudesteus universalis Ecclesise Ov^to Episcopus conf. Sub
Christi nomine Froiiani Legionense Sedís Dei gratia Episcopus

conf. Geloira Regina conf. Serenissimus Princeps Adefonsus Rex
conf. Vellíde Adorriniz conf. Garsea Adorriniz conf. Ceuda Ve-
mudez Conf. Joanne Froilaz conf. Ovcco Petrez conf. Abzatc
conf. Sampirus Presbyter & Notarius Regis Se Maiorino conf.

Menendus Gundisalvez conf. Gundemarus Pinnioliz conf. Munio
Fredenandiz conf. Vella Eniquiz conf. Pelagíus Didaz conf. Ve*
remudu Veiliaz conf. Qui ibí fiierunt pio testes : Michael hic

testis rubricat. Joannes hic testis rubricat. Petro hic testis rubri*

Cat# Dominicus Presbyter nt. & commutavit.

IV.

ADEPBONSUS REX CONFIRMAT DONATIO-
nem faClam a Veremudo patre suo & Ge/vira Regina

in gratiam Sampiri Presbyteri , cui concessum fuit Ma-
nastérium Michaelis de Almazcara in Bergido cum

aliis possessionibus
,
quibus ob rebellionem

expoliattis fuerat Gundisai-

ms Veremudi.

Anno iooo.

S'UB divino & caelesti auxilio ^ sanda j & individua Trinitas líl

medio nostri , qui est Sanditas , Patris ^ & Filii , videlicet at-^

que Spiritus Sanéli. Eligens quod bonum est , reprobans ....
qui in Trinitate vera & pcrfeda unus manens , & sine fine

permanens Deus aecernus & immortalis atque invisibilis per

numquam finienda sécula seculorum Amen. Scire atque nosse fa-

ceré curavimus fideli Concilio Regni nostri , ut presentes , &
qui postea ad Sinodum potestati nostre nascendo venturi sunt,

ut vcre sciant & intelHgánt , atque certe agnoscant ,
quanta Sl

qualia filii perditionis superbe tumentes , &: cum jurgio inviden-

tes ,
pravo corde & astu perverso , inito zabuli consilio ín Ec-

clesiam catholicam > & in Regno Príncipis Sercnissimi , & Domi-
. ^ w$-



Apend. IF. yii

nissimi Bermudi gcsserunt, & eum de solio ávorum & paren-

tum suorum expeliere & alienare non pepcrcerunt , & proprium

Regnum suum in roanibus satellitarum tradere non veriti sunt,

& super ganatiim & propriam facultateni Regis sortem mitten-

tes ,
partiti sunt , & prout diabolus eis imperavit , unusquis-

que ex eis homo iniquus partes sibi deditas , & cum not«i con-

íusionis in facie , &: marenáta anathemate sibi invicem contul-

lerunt , & quod pejus , & malum amplius & detcrius est , se ip-

sos ad Regem Muzlemitarum transtulerunt , iit regnum Chris-

tianorum destruerent, sicut & utilis hominum fadum videtur,

& pars máxima Christianitatis in captivitate per se mittentes,

alios in occisione cujus est ferro vindus , carceribus mancipave-

runt , & adhuc multa nefanda , & rem inaudita perpere egerunt

male agentes , & inceste operantes , de quorum misérrima eo-

rum faóta meÜus jam silere est , quam loqui. Ex quibus unus

horum satellitum princeps & complicem nequitiarum ipsorum

Gundisalvus Veremudi filius , qui advenam hujus tcrre nostre

fuerat colonus nec hereditarius , sed ut vidit bona nustra á no-

bis dedita sibi super se erecto eolio , S¿ pingui cervice contra-

dicendo Deo & nobis atque veritati rebellavit nobis cum nostro

Castello , qu^ vocatur Luna , & cum multa bona nostra quf in-

tus ad custodiendum á nobis posita erant. Ule in hoc malum
& perversa dispositione stantem divine fuit providentia

, qui quo*-

tidié humiles exaltat , & gradientes in superbia humiliare potest,

ut ad nostris fidelibus captus , confusus , & verecundus presen-

taretur , sicut Domino placuit , ita fadum est. Sit nomen illius

benedidum per cunda , alterna per témpora, Omnes magnati

atque fideles palatii nostri hoc videntes , Crei^xori Caeli & ter-

rae gratias rediderunt dicentes : Pax tibi Domine Rex aeteinae

glorif , qui superba dejicis , & humilia semper rcspicis , fíat

voluntas tua in Cáelo & in térra Amen, Et iterum Amen. Nos
vero zelum veritatis eligentes , & horum talium superbia pros-

ternentes , ferro vindus eum , ut ceteris de hac opinione in

cxemplo fíat, in muñirá custodia posuimus , &^ ut aliquid ex

fado suo presenti in vita recipiat , & post haec , quomodo Do-
mini fuerit providentia , ita cepta pcrficiat. Disponimus etiam

de bonis , & quo sub manus gentis nostrae , qui in hujus reg-

ni nostri fastigium anticiparunt , vel constituti fuerunt , etiam &
de dato nostro , atque sub manus nostras ganavlr vel adquisivit,

Ut ex inde eligeremus , quídquid in sacraiissimum canonem &
Go-
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Gotícám legem íiivenitur de rebdiionibus vel contra dí(9:oríbüs
Regís , stve de facultatíbus meis eorura sicut ¡n libro secundo,
& ín eiüs títulís consdtutum , vel exaratum á prioribus sandis
patribus scriptum esse decernítur. Obinde ego Vcremudus Se-
renissimus Princeps una cura conjuge mea Gelvira tibi Sacerdo-
ti & famulanti nostro Sampiro ordine sacerdotali fundo , do-
namus atque concedimus tibí de rem hujus nostri transgressoris

Gundísalvi Monasterium Sancti Michaeli vocabulo Almazcara,
territorio Bergido ripe rivulo Boeze cum cundís opibus, ad-
jacentüs , & prestatíonibus suís , sicut ilJud obtinuerunt atque
construxerunt ipse jam fatus Gundesalvus cura uxore sua Ildon»
cia , & ín terris , fontis , montanis rípa amne Orbici , Villa

que ad ipso Monasterio contulerat ipse Gundesalvus Audolupar
nominata per suos términos & limitibus cundís cum omni in-

tegritate de suos homines , qui ibidem steterint & ibí paditi
sunt.

£csí aliquis homo híc sub te ad populandura venerlt de Rcg-
ni nostri propínquiis , licentiam tibí damus eos coligendi , &
tui arbitrii ad obedicndum judicandi, Adicimus etiam tibi alia

Villa qui íuit de Tauron , quí est in ¡psa ripa Bueze prope

Fonte incalata , que ille concesserunt genere suo , & ipse Gar-
sea adherens & socius fuit malorum illorum rebelionibus nostris,

& ad usurpandum & depredandum terram nostram infideliter pa-

ratus , propter quod per legem sacram ipsam Villam & alias

caruit. Hasc omnla supra memorata , & per ordine digesta , vel

superius conscripta , tibi Sampiro Presbytcro á nobis conlata

ditioni & potestatí tue maneat fixa & stabilita á nullo conve-

lénda , ñeque ex genere nostro diluenda , necnon quodlibet ge»

neri humano irrümpenda , sed intemerata tui sit incundanter ar-

bitrii faciendi de illa que domini & tui extiterit voluptas , libe-

ram in Dei nomine babeas potestas concesa. Si quís tamen , quod
-fieri minime credimus contra hanc tenorem vel concessionem

nostram ad irrampendum vcnerit , quisquís ille fuerít , propin-

quus vel extraneus , 5c cam vcl immodice irrumpere quieverit , I

fronte propriis kareat lucernis , & non videat quae bona sunt ín

Jerusalem , nec pax in Israel , & conteratur quasi lignum noa

faclens frudum , & pro temporali damno in quacumque judicio

ác fideli concilio á judicibus & potestatibus constridus , compo-
nat tibi omnia suprataxata ín duplo vel triplo absque dílatione vd
contradidíone , 5c hanc seriem firmam habeatur usque in íincm

^fyj ven-
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venñifum. Faélá a'onationis ve! concessio ns, Setembris ...átc^ne ter-

dena post M. Veremudus Serenissinius Princeps una cum conju-

ge Gilvere in hanc Kartulam concessioíiis & Jigationis nostr^

quam fitri elegímus , '6í Deo annuente fcJiciter explevimus , ma-
nibus propriis roborem injecimus atque signavirnus. Adefonsus

nobilissimus Princeps in hunc testamenti quem genitorem nieuni

Veremundus Princeps íieri voluit, & ego nunii propria in Stdis

Legioíiense IlL idus Julii conf. Era XXXVIII. post M,

Sub Xpi. nomine Armentarius

Dumiense Sedis Episcopus cf.

Sub auxilio Xpi. Pelagius Luc.^

Sedis Eps. cf.

Sub misericordia Dei Petrus

Iriense & Apostolice Sedis cf.

Sub sanda &: vera Trinitas Sce-

menus Astoricexise Sedis Epis-

copus cf.

Sub imperio Xpi. Froilani Epis-

copi Legionense Sedis Epis-

copus cf.

Armentarius Gundisalviz cf.

Gundemarus Pinnioliz cf.

Kunus Pinnioliz cf.

V.

Munio Fernandiz cf.

Pelagius Ruderiquiz cf.

Vermudo Vcilaz cf.

Nunu Oidaz cf.

Froila Scemenez cf.

Xcmenis Sancioni cf.

Manilani Abba Cellenove cf.

Fredenandüs Ruderiquiz cf.

Peiagius Ruderiquiz cf.

Gudesteus MLínionis cf.

PinioJus Trudiniz cf.

Froila Gundisalviz cf.

Ruderici Gutierriz cf.

Diago Gundisalviz cf.

GELFTRA REGINA CUM FILIO SUO
Adephonso Rege donat Ecciesi^ Legíonensi , & ejus

Episcopo Froilano hcereditates ad Villam de

Varamo pertinentes. ^

Anno iooo.

Jn nomine Domlni : Ego enim Gcluira Regina simul cum fí-

]io meo Adefon«ío Rex adeptus in Regnum Patris sui , tibi enim
Froilani Epi. in Dño Deo plenissimam salutem. Per hujus nos-

tram pr^jeptionem , & serenissimam jussionem annuit regni nos-

Tom. XAXr/. jB iri
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tri , & glorif , ut vobis jam didis faceremus vobís Cartulam
donationis , vel concessionis , in qua nemo potestatum largitatis

inrumpere , sed quidquid grato animo, & prona volúntate oíFer-

tur , oportet eum semper libcnter ampleóti , ¿k ideo annuit no-
bis , ut in honorem Sanft^ Mari^ Virginis & geniiricis Dñi nos-

tri Jesu Christi facimus testamenturn , & textum Scripturae prop-

ter remediiim anima? , 5¿ div^ memoriae Doms. Veremudus Rex,
ita & nostr^ , concedimus , 8c donamus vobís , & Ecclesias ves-

trae hereditatem qu^ est in Paramo , quos fuic de Veremudus
Üzzariz ab integro cum omnes suas adjacentias , vel pr^stationi-

bus earum : id sunt térras cultas vel incultas , vineis
, pratis,

pascuis , paludibus , montes , fontes , aquis aquarum cum omnem
suam molinariam , accessu , vel regressu , quantumque ad eamdeni

Villam pertinet per omnes suos términos annquos , sicut ipse Ver-*

mudus obtinuit juri quieto per terminum Hanlauco , & per ter-

minum de íllo vestro tendens inde per illo termino de Astori-

ca , & est ipsa Villa , & ipsa hereditas in loco predido , ubi di-

cent Bustello , & síc damus atque concedimus vobís ipsa heredí-

late , ut habeatis eam firmiter ex dato nostro post partem Eccle-

si^ Santf María? , seu 8c vestrae : 3c nemínem vobis pr^cermittimus,

qui ibidem faciat aliquam disturbationem , nec immodice , sed

quieto & perpetualiter in juri vestro permaneat semper
, per ves-

.tram dignam deprecationem possimus evadere laqueum adver-

santí , & ante Dcum veniam accipere mereamur , 8c in ultimo ju-

dicio cum Sandis Angelis in gloria seterna appareamus. Si quis ta-

men 8cc,

( Aqui se siguen las acostumbradas cominaciones contra los

contraven tores.)

Fada series Testamenti secundo idus Novembris in Era terde-

na odava post millesimam.

Gelvira Regina prolis Garseani , 8c Avas , & hanc series Tes-,

támenti , quem fieri clegi, manu propria roborem injeci.

Sub Xpi. virtus atque potentía

Armentarius Dumiense Sedis

Eps. conf.

Pelagius Lucense Scdís Eps. conf,

Sub pondus timoris Dñi Petrus

Iliense Sedis Eps. conf.

Sub Xpi. nomine Codesceus As-

toricense Sedis Epi. conf.

Moñacos qui sunt in Palatio Re-
gís.

Magíster Ascarius Prbr.

Menendus Guteriz.

Sampirus Prbr. qui & majordo-

nius Regis,

Va-
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Valerianus Dcñs, Félix Prbr.

Erug' Ruderici. Guterius Dcñs. GutínUS. P.

Michael. Fidel hic ts.

Joaiines Gutiníz. Gundivadu

Joannes Gorroniz, Bermudus nt.

Joannes Peiriz.

V L

FROILANUS E PISCOPUS LEGIONENSIS
concedü TeuUúB Abbati Monasterii SanCtorum Cosm^e^

& Damiani Ecclesiam S. Maride de Pombiro , cui con-

cessioni adjungítur donatio^ per quam ab aliis offeruntur

eidem Monasterio qucedam possessiones' pr¿^fatce

Ecclesi¿^ adyacentes , sub hoc titulo

TESTAMENTÜM QUOD FECIT F R O I L A N I

Episcopi ad fratres de Sandorum Cosme & Damiani, de

Ecclesiam Sanflae Mariae quse est secus illa

penna de Pombiro.

IN nomine Domíni Froilani nutu Dei Episcopus Legionensc

Sedis cum omni Congregatione regul^ ncsrrf vobis Domno Theu-
da Abba , & sociorum vestrorum , qui sub vestra ditione iii

Monasterio Sandorum Cosme & Damiani cundorum fratrum in

Domino eternam salutem Amen. Unánimes arque concordes pla-

cuit caritati nostre , ut faceremus sicuti & facimus vcbis jam

memorato 5 & reliquis fratribiis Cartam concessionis ^ donationis

de Ecclesia Sanóle Marise Virginis Legionense Sedis, & de in-

tercessores nostros vetusto tcmpus post partem prioriim nostro-

rum Episcopis , & scciis , monachis ab integro vobis illa con-
cedimus. Similiter & Ego Johannes , &: Magido , & Domna
Tia , 5Íve & Domna Devilla

, qui sumus filii Patri nostri Mar-
co , & Abla , vobis jam supra nominati Domno Teuda Abba
cum omni Collegio fratrum Sandorum Cosme & Dsmiani : Fa-

cimus vobis Cartula testamenti de Corte nostra propria quam
habemus ad ipsam Ecclesiam jam supra nominata Sanda María,

3 2 da-
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damus Se concírdimus vobis in ¡psa Corte Casas V. 8c horreum
unutn , 8¿ Psalterium completo, S¿ ipsas térras quisunt secus illa

Ecclesia , seciindum nobis illa obtinuimus per nostras Cartas , ita

& de nostros Parentes , ad incegrum vobis conccdimus illas prop-
ter remedium anime nostroe , ita iic amodo & deinceps fírmiter

atqae irrevocabiliter illo obtineatis , de nostro dato, post partem
Ecciesl^ vestr^ 3<: quod ex eis faceré voiueritis , sit adeo vo-
bis concessa potestas. Si quis tamen aliquis homo contra hunc
testum Scripture contrarius ad inrumpendum venerit,,&- votum
nostrum infringere volueric , anathema sic , & ad corpiis & san-
guinis Domini extraneus permaneat , Se sit pars ejiis cum Jada
Christi traditore in perpetua dampnatione , & pro temporaíi

dampno pariet á fisco Régis auri talenca dúo , 8c hanc Scriptu-

ra perpetuam habeat firmitatem.

Sub Xpti. nomine Froilani Dei gratia Episcopus confirmat:

Ego Joannes & Marito& Dom-
na Tia , sive Se Domna De-
villa in hanc Scriptura manus

nostras cf.

Michael Abba
Joannes Gorroniz cf.

Vita Dominiquiz cf.

VIL

ID. FROILANUS PLURIMAS POSSESSIONES
& supelleCtiles offert Ecvkdce su¿e Cathedrali.

AnnO 1002.

"Sub imperio Opificis rerum qui cuncla ex nihilo creavit visí-

bilia & invisibilia , & omnia ad divinitatem condidit
, quique etiani

ea qu^ in mundo sunt , totum ipsius largicntem abundavi , sive

qu^ in Celis & qug in terris Se in mare sunt , rede ordiriavit,

ordinataque disposuit , qui est omnium rerum Creator Se Do-
minus ac in Trinicate deitatis nomine unus Pacer , Filius , vide-

iicet Se Spiritus Sanflus , rncdiator homo & Deus , scu & bea-

tf semper Virgiiíis Ma Genitricis ejus , in cujus nomine Se

honore principalis Se Cathcdraiis Ecclesia fundyita est in íntus mu-
rum CivitJtem L'^ gionensis , in qua olim habitáculo reliquie recon-

dite sunt Sandi Cipriani Episcopi , 6c Sandi Thomf Apostoli , vel
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omnium San6í:orum ,

quorum ibidc-m rellquí^ sunt reconJit^ , ia

coruiTi nomine , & in Dei honore. Ego nempe humilis vestcr Froüa,

& liccc indignus Legionense Sedis Episcopiis oh amorem regni celo^

ruin, & desidcrio beatissimi Paradisi, ut dignissimis intercessionibus

beatissimorurn martirum propriis possiai emundare á sordibus, & iu'

futuro dexteram mereri cum Sanclis.

OíFero sacrorum akariuni suíFragio vestro in primis Corte

ibidem secus ipsam domum qmm á Fundamento labore perfec-

to ediíícavi ,
siquidem cum magnis supernominatis ac domiciliis»

cetcrisque ediíiciis , 6c ómnibus interioribus eadem quicquid ab

humana convenir habere vitam , aurum , argentimi , vestimcnu,

atque orane utensilia , & cunda guberoacula largissima suficien-

ter 5 benedidus Deus. Adicimus euam ibidem Villas prenomina-

tas in terris , foris montanie in urbem Legionense juxta crepidi-

nem alvei Torio , Villas quae fuerunt de iMonasterio de Sóro-

res de Mataplana ,
quos obtineo per audoritatem Canonicam , 8c

jussionem Domno Veremundo Principe , cujus memoria sit in be-

nedidione. Corte clausa cum edificiis , torculares , terris , vineis,

& ómnibus interioribus quidquid ad illam Villam pertinet. Et
Villa in Castrello , cum casas , térras , vineas , ortos , molinos,

pratos , paludibus , montes , aquarumve dudibus , & prestatio-

nibus suis. Concedo ibidem Villa qux vccitant Salida? . , . . in

Valle de Oncina , similiier cum omnla quibus in ea jure pos-

sideo. Villa in Paramo , quem mihi dedit Domna Gelvira Re-
gina per textum Scripturae ciun omnes suas hcreditates. In Valle

Asiloncia hereditatem quae fuit Albino Presbítero ad integrita-

te. Dabo. in Villanova nereditatem , qi;^ fuit de sórores de Dom-
na Zanona , secundum illam obtinuit Salvatus Abba , & ea no-

bis juri nosiro relinquit : bcreditatrm in Sando Joannis quam
adquisivi per Cartas empiionis , seu placita judiciorum de Velli-

to Gallego , & de Justo de Nava frígida. Vineas in Paratellá,

secundum illas juri meo obtineo , excepris illa Vinea de Hacan.

In térra de Bergido Villa qi:^ nobis conctsit CixiLini Abba
per Scripturam testamenti cum casas , térras , vineas , & ómni-
bus adjundionibus.

In Gallecia in Valle Navia Ecciesia quos edificavit Apelía

monacho vocabulo Sandi Christophori , cum casas , térras , vi-

neas , pomifcris , torcularibus , cum cubas & omnia quidquid

ad eadem Villa pertinet. Et alia Villa Noceta cum Ecclesia Sinc-

ti Joannis ,
qui fuit de Menezo Presbítero , similiter cum térras,

vi-
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vineas , & cunctis adjciccntiis suis & prestationibus. In Tría-

Castella Villas duas in Valle Ranimiri cum Ecclesias & ómni-

bus prestationibus suis. Alia Villa , quam adquisivi de Velíito

Monacho ,
quod nuncupant Vilifredi cum omnia sua bcna. In

térra Asturiense in Orna hereditate , quos concesit Betoti per

Scriptura testamenti. In Valle de Aliere hereditatem quos emi
de fratres de Ellanes precio publico emto.

Item in terram istam de Monasterio qui est juxta crepidl-

nem alvei Torio , locum vocabulo Sanóla María in Mazanata.

Noíum sit Pontificibus arque ómnibus magnatis Palatii eo quod
in diebus antecessoris mei Sabarici Episcopi quídam ducis qua-

dam artis ingenii ignorans Sacros Cañones & Lex Gothica , non
Deo , sed sibi plácente vaJi'do posse ad hanc Sedem subtraxit,

& eum in personas non sibi debitas per Scriptura testamenti

tradidit. Dum ergo me Dominus in hunc locum , ut preessem

in Episcopatu elegit , & hoc fadum comperi , perrexi in presen-

tía sepedi(fto Rege Domno Veremudo div^ memorif , & ordi-

navit mihi coram Sínodo , sicut Sacros Cañones adtestantur , ad
jus Eccíesia revocare , & juri meo possiderem , ut quisquís suc--

cessor institerit , non obliviscatu'* memoriam meam , sic euni

concedo quemadmodum illum possideo cum Villas ,& adjacen-

tiís , atque ómnibus prestationibus suis , & suo mandamento quí

est sursum incer alpibus vocabulo Orzenaga , secundum consue-*

tudinem servientem ad hunc locum.

Adicío etiam ledo pallio obtimo cum dúos plumazos , &
dúos fazales , & gambane obtima , & tupede I. pulbiílo de

mensa mutas II. cum binas fazalelias .... de Vasos de mensa V.
corneas .... Cavallello éneo pro céreo portare ad mensa , , ,

de Eccíesia signos III. , . . unum appendente libras. . . & alio

libras .... & tertio libras .... Casulla Grecísca cum sua túni-

ca , balteum ex auro puro cum Japidibus suis Oralesci auro tex-

tiles , & illo uno cum perpendes deauratos & cum gemmis.

P.illea de super Cálice auro textile. Equas X. cum suo amisso:

Vaccas XX. cum suo tauro. Juga boum XXX. per omnes ha$

Villas arantes. Oves CC. in grege.

r. T Hec omnia suprataxata superioribus altaribus Ecclesias fun-

datas, obto , jübeo , & decerno , ut amodo de deinceps qui

ibidem habitant 3c orationibus milirant Christo , vel qui post

venerint , deserviat , & succedentibus temporibus usque in finem.

Hec donatio vel concessio íirmis & stabilita permaneat per secuU

cunda. Si
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Sí quis denique Princeps, Comes, Episcopus , vel quilibet

homo hoc meum votum infringere , imniutilare , aut alienare

presumpserit , sit in primis Deo reus , ad Fidem Catholicam ex-

iraneus , corpoie & sanguine Christi privatus , & cum diabolo

& sociis ejus eternas sinc fine mansuras tetras , & horribiles

Jugeat penas. Insuper damna secularia multatus conferat parti hu-
jus Ecclesise , Regiaqiie partís auri libras denies binas stante XL
permanente hanc Scripturam ín perpetua firmitate,

Notum die XIL Kai. Januarii Era M. & XL.

Ego Froíla Epíscopus hunc tes-

tamentum á me faálum &
confirmatum,

Sub Xpti. nomine Petrus Epísco-

pus cf.

Sub Xpti. potentia Armentarius

Episcopus cf.

Sub divinitatis nomine Pelagius

Eps. cf.

Sub auxilio divino Gudesteus

Episcopus cf.

Sub Dei gratia Arias Episco-

pus cf.

Sub Xpti. nomine Viliulfus Epis-

copus cf.

Aurelius Abba cf.

Vincentius Abba cf.

Fredenandus Abba cf.

Viví Abba cf.

Gómez Abba cf.

Theodcmirus Abba cf.

Sancius Gómez cf.

Garsea Gómez cf.

Munius Fredenandíz cT.

Pelagius Ruderiquiz cf.

Fafila Fredenandiz cf.

Froila Vimarediz cf-

Munius Ruderici cf.

Tcllus Maurelliz Diaconus cf.

Nunnus Muniz Diaconus cf.

Johannes Guttiniz Diaconus cf.

Gutterius Presbiter cf.

Adefonsus nutu divino & in Reg-
no fultus cf.

Gelvira Regina cf.

Christophorus PresKiter. Gusti-

nus Presbiter. Theodemirus
Presbiter. Stephanus Presbi-

ter ts.

Regís Domíni Adefonsi de Pa-

lanquínos.
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VIH.

SERFANDUS PRESBTTE R, POSTE A
Episcopus Legioiiensis donat nonnulías possession^s Sa^

¡ornónos rel2giosissini¿e foemin¿^
,
cujas memoria

habetur Tom. XXXF. pag. ii.

& alibi.

Anno ioio.

Im nomine sirnplo , trino, divino Patris videlícet ingernti ^ VilVt

sine tempore ^emti , Sp'tr'nus quoque Sm[í;i qui nec genicus ñeque
ingenicus , sed ex a/iibübas p;rocedens , nec generjt nec genera-

tur . . . IdÁ namque laas , & honor & gloria , atque virtus in

unicate sempiternas vícíe in sáecula s^culorum Amen. Ego ete-

nim inutilis , & peccator Servandus
, qui sine mérito vocor Pres-

biter , voois Christi certatrice Salomona confesa. Quoniam ex-

punfti morte corpórea de hoc sasculo ad alium humana trans-

fertur anima , quilis namque illic se pervenire considerat , qui

hic ad bona peragenda corde & corpore pigritat , ut cum Chris-

ti juvamine ibi dies meos finiantur in pace, & quidem & mu*
nus ibidem parva de magnis oíferre cupio , quid eriim ofFeram

Domiiao , aut quid illi rttribuam pro ómnibus bonis quse praes-

titit mihi ? Et Psalmista adcestante : Vovete ^ reddire Domino
Deo vcstro corde puro , & mente devota ; & Dominus quidem
in Evangelio : Date & dabitur vobis. Adeo bis & talibus príE-

vento oraculis pro id ut merear vesrro sanólo sufragio apud
Deum á cunflcrum meorum nexibus absolví peccaminum , &
desiderance vitíe seternae remedium , studium placido percurrere

passu. OíFero & dono vobis jam supranominata Domna Salo-

mona confesa , cgo quippe prsefatus jam supranominatus Servan-

dus cuasi Presbiter pura mente defixa do , & confirmo pro hu-

jus Kartüla testamenti penna intus cavata vocabulo Sandi Mi-
chaeli Arclianíjeli

,
quae nunc jacet super crepidinis alvei Turiu

cum ediíiciis ¿c prestationlbus suis. Adicio enim ibi onmia inte-

riora ejüs quidquid ibi intus haberi videtur , psnem , & vinum,

cubis , ledulis , cathedris , rupis lineis , vel lañéis usque ulti-

mam
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fnani rem , tam moblle quam immobile. Item de rebus Eccle-

siac quüs intra Sanótae Ecclesiae construiirnur , ac omnis qui est

foris gubernantiam omniuni vineis , terris , seu 3c prcstationibus,

ciHidisquc a<iinvencionibu3 tam quíc ganavi , quam etiam & de

propriis domiiiis suis comparavi , id esc mulino cum aquadiidi-

k, 6í suo porto, quam habui empio. Hortos cum suas arbus-

ta« fructuosas vcl infi uótuosas , saltos & pratos , maníes & fon-

tes sícunduni discurrit ad illa Kasa , omnia mea comparatione,

-Etiam & iilo, qui ibi tradidcrunt servís Del propter rcmedium

animas eorum , etiam & oves & boves , & omne animalia rcdcn-

do scrvitium suun). It^m confirmo & testo ad alie coniírmane

mee nomine Cauta , vinea una in Nava-frida quos compara-

vi de Pascuale Vellitiz. Alia vinea qui fuit de Vellito , & sua

mulier Argéntea , & omnia qux superius diximus cum omne in«

tegritate in hujus conciavi Sandi Michaeli Archangeii , & ad

Vübis Domna Salomona conversa concedo , & confirrr;o prop-

ter remedio anime mee , vel qui ibidem munus offerunt , & post

discessum hujus vite vestre sic dimittatis ipsa Kasa cum suas exen-

tas in vestro arbitrio ad servís Dei , qui Deo militaRt ^ ia

vita sanda perseveranc , & memoria nostra ad omnino comple-

ta ,
quatenus omnia hec per stipendia pauperumque , hospitum^

vel percgrinorum , vel supervenientium , vel qui híc aulan) quo-
tidianis diebus deserviré videntur. Conjurationem confirmo per

divinis numinis Trinitatis , ut si quispiam qunraübct personam

homo vivens in seculo an progenie nostra , an exrranea , an

scutoribus baselice , qui hanc Kartula lestamenti conaverit , ía

primis ambobus á fronte videns suis carcat lucernis , post ex dis-

cessu vero ejus cadavera sua non sepeliantur cum ccteris , nec

spiritus ejus societur cum eledis , sed in die illa tremenda ju-

dicii cum reprobis pars illius sit , & á parte que Regla potesta-

te auri libras quinquies binas. Regnante & perman-ente hanc Scrip-

tura testamenti in omni robore ac perpetua firmiiate. Noduai
die V. Kal. Augustas Era decíes centena quatuor decios ( dava.
Servandus Presbiter quem fieri elegí , & religendum crgrovi

, síg,

num feci t.Sub Xpti. potentia ac pii Redemtoris Nunr us Dei
gratia Episcopus Sedis Legione confirmac. Geloira Rígina & Xpti
ancilla conf.

Endura Presbiter cf. Garsea Diaconu$ cf.

Félix Presbiter cf. Fulgentius Presbiter cf.

Tom. XXXVU C Joan-
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Joannes Gudíniz cf. Arial Petriz cf.

Menendus Mantelliz cf. Salamon cf.

Frumaricus qui & Majorino Re- Citi Fierriz cf.

gis cf. Jus^us Sarraceniz judex cf.

Salvator cf. Bakhasar Presb. cf.

Sisnando cf. Thudericus Diaconus cf.

Joanne Frolaz cf. Garsea Velasquiz cf.

Félix Presbiter cf. Pclagius Punitiz cf.

Citi Presbiter cf. Alvarus Cesaviz cf.

Granius qui Majordomus cf. Muneonis cf.;

Todemirus cf. Gudesteus cf..

Félix Felice cf. Zuleiman cf,

Theuda Veremudiz cf. Leovegíido e£

Aspidius Peccator notuit,

IX.

ABEP HONSUS V. RESTITUIT NUNO
Eplscopo L^gionensi Castdlum SanCti Salvatoris

^
quod

prius Ídem Rex , cum tenerle esset ¿etntis , & in Regali

Solio constitueretur ^suggerente Episcopo Froilano^

Sedi S. Mari¿e donaverat,

AnNO I0I2.

T
JlN nomine Dominí miserantis & pü Redemptorís altissímí : Rex
Adefonsus salucem semplternam in Dño Amcfn. Multis quidem
cst scitum , & non á paucis manee declaratum , eo quod fui

successus in regno avorum & parentum meorum , sicut me re-

gali origo consolat in aetate párvula in Sedis Legione , ubi cons-

tituti fucrunt omnem togam Palatii , Episcopi , & Comités Cas-

tellae , seu GalleciíE , necnon & Asturiense Menendus Dux Galle-

c'ix , qui Vigarius & nutrix meus erat , & etiam Tíus , Se ad-

jutor meus Sancius Comes , & Genitrix mea Dña Geluira

Regina , & dum me perduxerunt ad ordinem regali , hic in Se-

de Legione , & vocitata Ecclesia Sandae? MariíE semper Virginis

sugessionem fecít Diri Froüani Epí. uc sicut avi & parentes mei

usuaiem habuerunt munus ibidem dandi de ejus térra , ita & nos
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sic fecissemus;. Dñi misericordia motus ordinami^s daré ad hiinc

locum Castelluai quem dicunc SaniSlo Salvatore per tcxtum Scrip-

turae , qui nunc parct , & jurificavit eiim ipse Pontifex dum vi-

ta víxit. Post obitum vero üHus evenir bellum iiitcr Christia-

nos , & mentiras fui: vir
,
qui ipsum Casrrum tenebat de ma-

nibus Pontifex jam nominatus , et erexit super se Garsea Go-
miz ,

qui cum gens Ismaelitarum erat , ac non multis diebus

coadunati fuimus cum omnia gens nostra ¡n Dños Sánelos. Ice-

rum fecit nobis sugessionem Dñs Nunus Episcopus , qui in Sede

ipsa pcrmanebat , ut quod prius egeramus denuo adfirmarcmus.

Ego acquievi , et dixi : Faciam quod postulatis n,iai. Obinde
Ego Adefonsus Princeps vera agnoscente , et veritatcm diíc.r-

nente vobis Dñs et Pontifiex noster Nunus Eps. facimus vobis de-

nuo audorigationem , et certam securitatem de ipsum Castrum ^um
suis mandationibus , sicut prius testavimus ab omni intcgritate

concedimus ; et adiicimus vobis omnia Monasteria tam popula-

tas quam eciam disruptas , seu Monachis qui Sacerdorium ami-

serunt , necnon et qui suam ordinem tenent , «ub vestro m.a«

neant imperio , sicut ab ancecessoribus vestrís prius fecerunt , ica et

Nos Jicentiam vobis damus regendi ea tam cum nostro Saione,

quam eiiam et absque Sajone , sicut lex Sanóla vobis autoriz-

gat , reddant vobis obsequia post aulam Sandae Marise Sedis

antiqi:issima? , et pro ad confirmandam hanc seriem. Scripturae quod
vestra fuit voluntas , cinta argéntea valente solidos numero CCC,

Fada conlitatio , et adfirmatio XIII. Kalendas Odob. Era
quinquagesiraa post millesimam.

Adefonsus Rex in hanc agnitio-

nis quam fieri elegimus , ec

manibus nostris corara testi-

bus conf.

Sub Dñi mia. Armentarius Du-
miense Sedis Ep, cf.

Sarracinus Siiiz cf.

GundisaJvus Froilaz cf.

lludericus Didaci cf.

Veremudus Vegilaz cf.

Munnio Nunniz cf.

Romanus Ordoniz cí»

Pelagius Didaci cf,

Nunnus Ermegildiz cf.

Nunno Fhgintz cf.

Fradcnandus Flaginiz cf,

Petrus Fiaginlz cf,

Pelagius Mencndiz armiger Re-
gis

^
cf.

Munnio Muniuz cf.

Sampirus quasi Prbr.
. nc.

Nunnus Didaz cf.

C2
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X.

JUDICIUM REGIS ADEPHONSI , IN jQUO
& irruptio Maurorum Cordubensium in Legionem , S
captivitas Salvatoris & Juliani memoratur

,
qui fue^

runt filii Munrdoms Regtim Legionensium

Cellañorutn prcefeQi.

Anno loig.

JlM nomine Patris , et Filii , et Spiritiis Sancflí regnantís DeuJ
noster in sseciila sasculoruníi Amen. A multis tst scitcm , necnon
á paucis est declaratum , eo quoniam fuit xMiinnio servicíale de
Reges Dominas nostros in Legione super Cclleros , de ipsos

Reges , & habuic hereditatcm suani propriam in Kastrello , cer-

ras , vineas. Natique sunt ei filii dúo , unus nomine Salvacor,

& alius Julianus. Mortuus esc aucem ipse Munnio , &: heredica-

vit filios SLios , & post morte de Munnio a paucis temporibus ve-

ncrunc filiis Ism.ielitarum in Legione , & capti sunt ip<os íilios

de Munnio , & dudi sunt Cordube. Rcmansic autem ipsa hereditatc

in desolatione , prendiderunt eam majordomos , & paraverunt eam
pose parte de Rege. Erexit auttm se Nunnus Domnitiz , 8: pré-

seos n)anibus inclinato capite peiivit ipsa beredicate ad Rege
Domno Veremudo. lile autem pro sua misericordia dedit ei esm,

& tenuít eam juri ^üo in vita sua. Post mortem autem de ipso

Nunno erexit se Mulicre Domna Auria cum dúos suos fiiios

párvulos nominibus Vita Xab , & Ciii Xab , & petierunt ipsa

heredicate pro gente ad Rege. Dixit autem Rex : Si per gen-

te multi inquietant vos ; & sí per dato meo securi estis , ice, &
prehendite eam , & babete eam ex meo dato firmiter ad pcsha-

bendum per sécula cunda. Et tenente ipsa bereditate ipsos pue-

ros de dato Principis Domno' Véremudo Rex divae mcmorise,

cepit mater cjus Dottina Auria ipsa bereditate ad venderé tam

Cbristianis qiiam & ad judtis , & ceperunt ipsos puerulos ad-

muñiré , & adteseare omnes homines ut non comparasseiu ipsam

heredicatem
, quod eis Rex dederat , & icem testarunt ipsos

pueruios ad matrera ejus muñiré & testare , ut non vendidissei
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ipsam hereditatem quod eis Rex dederat , 8c super munitione

& super attestdtione comparaverunt judeis térras , qui fiierunt de

ipsa hereditate de Munnio Xab , Xaia , & Jacob quod vocitant

Trebalio , ct posuerunc vineas ipsos judeos in ipsas térras , ec

ipsos pueros flendo et ululando habueruni eas menus mulus tem-

poribus. Sedente autem Rex Donino nostro Doniinus Adefonsus

Princeps in Legione in regno Patris sui , ecce ipsos jam diclos

pueros in ejus presencia querellavervnc se , et dixerunt : Donii-

nus noster et Rex magnus , ecce hereditatem qu^ habemus me-
nus , hodie pluris annis quod tenent judeis svptr nostra muni-

tione 5 et dedit ncbis eam pater vester Rex Domno Veremudo
divae memorias ,

quod nos ipsos nec vendtmus , ntc donamus.

Nos autem sumus serví vestri , pro mercede adjuva nos in ve-

níate , ejicere ipsa hereditste de manibus hebreis qui üsque ho-

die nobis malum fecerunt , et m.edietatem concedite nobis pro

Vesira mercede , et illa alia medietate sit concessa post vestía

parte in dominico palacio. Direxit autem Rex pro ipsos judeos,

et stantcs in ejus presentia cognoverunt se in veritate , quoniam

ipsa hereditate , ubi ipsas vineas planiaverunc , propria fuit de

Rex 5 et data ad ipsos pueros , et super munitione tenebant ea,

Et sic adsignaverunt ea ad parte de Rege et ad Vita Xabiz.

Ordinavit autem Rex suos majordomos Munio Flainiz , et Mu-
nio Muniz , et fuerunt ipsas vineas parare post parte dominica,

ct partiré eas cum Vita Xabiz. Paraverunt autem post parte de

Rege vinea una de Xab Xaia , et alia de Jacob Traballio , ec

accepit Vita Xabiz alias duas vineas , similes equales. Habebac
autem Fura Kasas in monte Aurio ad Porteilo , maiiolo qui esc

in termino de Rege , et de alia parte in termino de Munio
Ruderici , et querebat ei daré Munio Ruderici pro eo solidos

D. et dum audierunt ipsos majordomos jam didos taii causa , ve-

nerunt ad Fura Kasas , et dixerunt ei : Da nobis de tuo maiio-

lo qui est in termino de Domno nostro, et daremus tibi alias duas
vineas pro eo. Ule autem dixit , bonum est mihi daré eum vo-
bis pro ad Domno meo et Rege , quam pro ad alios homines.

Adsignavit autem Fura Kasas ipso maiiolo ad ipsos majordomos,
ct paraverunt eum post parte de Rege Domno nostro Dom.no Ade-
fonso Principe , et accepit Fura Kosas ipsas duas vineas per ma-
ñus de ipsos majordomos , et per jussione Regis ; et sunt ipsas

vineas ad radice de monte Aario incer Kastrello et Sandn Eu-
lalia , ¡ta ut uDusquisque quod accepit , íirmum et stabilitum
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habcat , et permsncat in sécula cunda Amen. Nodum d!e quod
erit XVII, KIs. Marcii Era quinquies dena et tertia discurrente

post M. et addiderunt ad Fura Kasas boves dúos placibiies, Igi-

tur admonemus omnes consanguíneos nostros vel extráñeos , tam
Regia potestas , quam populorum universitas , tam Judeis, quam
tciam Christianis , seu et qui in Regno successerit post nos in-

grediendum , qui talia commisserit , in primis deleátur nometi

ejus de libro vit^ , et cum justis non scribatur , non sit pars

ejus in herba terr^ , nec enim ambulet per vias vinearum , non
videat qu3e bona sunt in Jerusalem , ñeque pax super Israel , et

suis careat á fronte lucernis , et insuper pariet ipsas vineas ad
Fura Kasas in duplo , et ad parte Regia auri talenca quinqué,

Et hanc agnitionem plenam habeat firmitatem et in perpetuo

roborem. Nodum die et Era desuper adnotata. Nos qui sumus
majordomos de Rege Domino nostro Munnio Flainiz cf.

Gracia Domini adjutus Xtmenus Astoricense Sedis Eps. cf.

Virtus Dei protedus Nuínus Legionensium Sedis Episcopus cf,

Munnio Ruderici.

Domno Ordonio filius Veremudi,

Adefonsus Serenissimus Princeps.

Fulgentius Presbiter notavit.

XL

FORMARIGUS SENDINIZ PLURIMORUM
scelerum in Regno Legionensl au£tor in eorum solutio^

nem omnes suas Villas tradit Regi Adephonso , ex qui-^

bus Princeps ipse Villam Fraxinum Petro Fre-'

denandiz sibi fidelissimo concedít.

Anno ioi6.

JvN nomine Domini, Adefonsus Rex , vobis fidelcm nostrum

Petro Ferdinandiz in Domino Deo eternam salutem Amen. Du-
bium quidem esse non potest , sed multis plerique cognítum at-

que notissimum maneat , co quoniam fait homo profanum et

malignum , nomine Formarigo Sendiniz
,
quos fecit homicidio in

regionem nostram , ocoidit homines nomine Albaoo et Didago^^
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ct alias omnías sederas multimodas faciendiim , et pro talis ac-

ciones fecic se rtfuga ; et perrexit sibi ad Kasteila ad parte nos-

tro Tiu Domno Sancio. Ingressus est nostro Tiu in adjunda

ante nos ,
pressit illi manus con omnium toga palacio , et ro-

garon pro refiiga Fromarigo , ut misissent illo in nosira gratia,

sic et fecerunt. Discurrente illo in nostro Concilio , commen-

danius illuc nostro rengalengo Leone cum omne suo debitum , ut

mandasse ec ordinasse nostros barones , et oninias nostras Villas.

Adhuc rnigis inantamus illuc , et dedinius Luna , et Vadavia

cum omnium mandamentum eorum ad inttgrum. Accipiente ec

excultante concilium malignantium dcxtruxit nostra térra et dc-

predavit nostros homines , et nostras Villas , tt fecit multas sce-

leras et disturbancias in omnia nostra regiontm. Et adhuc co-

itiisso in Luna sedente , et frexit castitates filias viris idcncis,

tt ad illa una malabit , et prtssit uno nostro barone et pre-

davit , nomine Habze de Can;po , ubi dictnt Paliarelios , et mau-
vit illo in Luna , et exhereditavit et deprcdavit sua mulitret suos fi-

lios. Et pro tantis querimoniosis non habebat unde componcndum
tantum iiiiquiratis quod fadta habebat ,

rogaturus fuit cum om-
nium nostrum Concilium toga palatii inkartandum nobis suas

Villas quos ganavit sub nostra manus in ipsis majordomadigus

qui de nobis tcnendum. Et nos accepimus illas Villas. Ego Ade-
fonsus Rex vcbis Pctro Fredenandiz annuit nobis diutissime men-
tís , ut facerem vobis Ránula donationis de Villa quas vccitant

Fraxino cum omnis adjacentias earum ad integrum , ubique po-

tuericis ínvenire , omnia rem qui ad ipsa Villa quod ptrtinen-

dum est, secundo obtinuit Frcmarigo in juri suo. Damus vo-

bis ad perhabendum faciendi de ca quod vobis txtiterit volun-

tas pro servicium fidekm
, quod nobis exserciaús, et accepimus

de vos in oíFertione vakas XXX. quo nobis placibiles futrunt. Ut
nullus homo vos inquietare presumat , nec inmodice , nec regia

potestas qui post nobis successerit in regno permansurí, Qui con-

tra hunc nostrum Scriptum ad inrumpendum venerit
, pariet dúo

talenta auri , et super condemnatus in eterna damnatione. Et huno
nostrum Scriptum firmum et stabilitum permaneat in omni ro-

bore , et perpetua firmitate. Nodum die quod erit XVL Kal.

Julias Era quinquies dena et IV. super M.
Adefonsus Rex in hanc Kartula donationis manu mea pro-

pria cf.
, 4

Xcmcnus Del gratia Episcopiis naanu mea cf.
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In Secíis Legionensis Nuquys P^ji grada lips cf*

ívlunnio Mu n ion i cf»

Anala Tanoiz cf.

Petro FroiJaz cf.

Vtüa Enncgo cf.

Didago Fredinandi cfl

Petro Flainiz cf.

Petro exaravic,

XIL

IDEM REX ADEPHONSUS BONAT ETDEM
Petro Freaenandiz mu/tas possessiones a Fredenando

F/aginiz quondam obtenías , aliasque qui¿?us

jure Ídem Rex SanCtium avunculum

suum expoliaverat.

I
Anno IOI^'.

N nomine Patris , et Filii , et Spiritus Sandí. Ego Adefonsu$
Princeps tibi Petro Fredenandi filio : salutem semper in Dño
Amen. Per hujus nostrae pra^ceptionem sercnissimam jussionem da-i

mus arque concedimus tibi ad perhabendum Castrum quem di-

cunt Gundisalvi
, qui est fundatum super ripa Zegie , territorio

Legionense cum casas et omnia intrínsecus domorum et homines

ibi habitantes cum térras , vineas , moiinis cum aquedu(5tibus suis,

exitus montium. In alio loco Viüaseca per suos antiquos térmi-

nos , et omnes habitantes ibidem ab integro : in tertio loco

Barrio de fontes quantum ibidem obtinuit Fredenandus Flaginiz

cum conjuge ejus Gunterode , tam in ipsa quam etiam in illas

quas jam suprataxatas sunt ab integritatem tibi eas concedimus

cum terris , vineis
, pratis , pascuis ,

paludibus , cum cundís ad-

jacentiis et prestationibus , terminis et locis suis , sint tibi do-

natas et perpctualiter possidcndas , faciendi de eas quae Dñi et

tua extiterit voluntas , propter quam permanes fidelis in servi-

tio nostro : et abstulimus eas de jure infidelissimo et adversa-

rio nostro Santioni Tio nostro ,
qui die nodeque malum perpe-

trabat apud nos , €C secundum iex «gbis ordinat ct canonigca

sea-
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sententía auftorígat de tale iniquo tolíere , & humill'mo ser-

viens noster reddere ; ita uc amodo & dcinceps permaneanc ju*

ri tiio traditas , c^^ confírmalas , tu & omnis osteritas tua li-

beram in Dei nomine babeas potestatem. Si quis tamen contra

hanc donationem nostram ad inrumpendum venerit , tam regia

potestas ,
qiiam populorum universitas ,

quisquís fuerit paríat ti-

bí , vel voci tuae ipsas Villas in duplo , & á pirte Regis vei

cui lex dederit exolvat simiiem tibi , &: omnis Scriptura semper

serveniur : Fada donatio II. id. Martii , & Era decíescentena,

quinta dccies quinta.

Adefoíisus Serenissimus Princeps ín hanc donationem , quam
ííeri elegimas , & coram omni magnati palatii manu propria ro-

borcm injecimus.

Sub Dñi auxilio Scemenus Astoricense Epí. Sede conf.

Dñi adjutus Nunnus Legionensis Eps. Sedtm conf.

Hordonius Ranemiri prolis cf. Vegila Enneconi cf. Vermu-^

dus Vegilani. Sarracinus Siloni. Rudericus Hordoni. Rudericí

Didaci. Munnio Ruderici. Osorio Didaci* Ranemiro Oveconi,
Munnio Muniieoni , qui & majordomus. Velasco Almeiuz. Al-
varo ArrameIlÍ2. Velasco Almeiuz. Annaia Tanoiz. Nebutiano Ve-
gilaz. Ruderico Vegilaz. Scemeno Scemeniz ts. Sereno ts. Munnio
Ramelliz ts. Sampirus pecjcator , qui 6í Ns, Rs.

NOTA.

E« U parte superior i todas estas firmas y j como fuer4 de U
serie de ellas esta:

Pelagio Froilaz armígcr Regís cf.

Scemeno Frwlani cf.

Xom. XXXVL D ffJTÍ-
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XIII.

NUNUS EP ISCOPUS LEGIONENSIS
Ecclesiam SanCli Felicis

,
qiiam ipse intra nniros Le-

gionís construxcrat
^
Firginibus D.o dicatis donat cum

anís búereditatibus , & supelUCtilibus , ut om-
nia h¿ec Sedi San6l¿e Marice ddnceps

deserviant.

_ AnNO 1020.

J N nomine Sanfflrae individuas Trinitatís clementíssimGe Patrís

V-idelictt Filii & Spiritus Sancfli
, cujas laus & imperium permancc

jugis atque sapientia extat mirabilis
, qui in ipsa vera Trinitas atque

circumplexa unitas Deus unas vivus «S¿ verus trinus per num-
quim finienda semper sccula seculorum Amen. Ego quidem in-

digne & pecatris Nunno necnon inmeri digno vocari Episcopo,

cum D¿i auxilio emi & coinparavi Cortes , & Solares in Civi-

tate & Sede Legione , intus munitione muri de dominis suis

propriis per precio justo unumquemque , ubi edificavi domus
mirificus , & Cortera clausa per circuitu , &: in medio erexí

ex pavimento Ecclesiam in honorem Sandi Felicis , & agmína

Sanélorum ,
qui in ipso loco sciíicet reconditione meruerunt ac-

cipere , 5í ibi est domus exaudibílis Arcisterium puellarum Vir-

ginum , & Dco dicarum , Deo rogantes ibi manentes , & clo-

quia Dei meditantes , & in Christo perseverantes. OíFero atque

concedo ad ipsius domnos meos mihi fortissimos j^m desuper

memorados proptcr remedium anime mee. In prinús concedo

juxta Villasica Monasterio vocabulo Sandi Joannis cum térras,

& villas , pratis , pascuis ,
paludibus , aquis aquarum cum duc-

tíLus tarum. Item 6c in rivi Turio mulinos cum íuas heredita-

tes , vincas, & térras cum suos pratos. Nam & in Villa
, quara

dicunt Nava , Corte , vineas , & térras , jim vero in Villa de Sin-

tula , Corte , vineas , & térras , & mulinis, saltim cum suos aquá-

duCtibus. Nunc vero & ín Villa de Aveiza muliros cum sua5

hereditates. Etiam & in Sanda Eulalia juxta Sotelío suas térras

^ linares , &: hortos cum sesigas mulinarum , 6c pratos ,
aquis

a€ua-
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aquarum cum duiflibus earurn. lea & in Villa quam dicunt La-

ma , vineas 8c térras , & pumares , & cortes 8c vinea juxta

Toletanos ,
quam fuh de Cidi Alvariz. Item & misteria de

Ecclcsic cruce argéntea 1. Kalice argénteo 1. Alhagaras II. de:

Sirice, frontales líí. de altare de sérico , & prantionibus suis.

Hxc omnia quam de manu Domini adquisivi , Domino reddam
praptcr remedium anime mee. Concvjdo & testo ad domum
Sandi Felicis & sociores , & congermanas meas Domna Oiuie-

ga , 8c Domna Godo , vel qui ibidcm venerint ad habitandum

sub Regula Benedidi Patris. Domna Godo , & Florentine , &
pose obitum vero de ipsa Domna Onnega per Domna Godo or-

dinamus ipsum Monasterium Sancli Felicis cum Villas & here-

ditates cum omnia sua pertinentia ab omni integritate secundum

desupcr jam taxatum daré , & confirmare , vel deserviré ad Se-

dem Sande Marie semper Virginis , cujus filium adorant in Ce-

lis. Ubi nunc modo corpus humatum manet , Se tumulationem

accepit ^ ut per intercesione Domina mea Regina illa dejcat Do-
minus mihi universa cirografa delidorum , & ut Dominus Jesús

Chrisce veneric judicare seculum per ignem , me eripíat a penis,

& collocet me ad dexteram suam , ut audiam vocem melli-

fluam dicente : Venite bencdióli Patris mei possidete f/iratum vo»

bis regnum a consútntione mundi. Confirma ta vero meam donatio-

nem per hunc decretum tumum Scripturae , ut quidquid egeric

sacerdotes , fratres , confesores Deo votarum , vel continentium,

pauperum percgrinorum , sic illis omnia hcc comunia , & ego
ante Deum corona.

Quod si aliquis intemeraríus , vel disruptor advenerit contra

hunc fadum meum , tam ex propinquis mcis vel extrañéis , tam
de Regia potestas , quam populorum universitas , Sí dixerint

hereditas inquirere , in primis sit extraneus ad Sandam matrem
Ecclesia , Se á corpus Domini maneat alienus , & deleatuir no-
men ejus de libro vit^, Se cum justis non scribatur , Sí non sit

pars ejus in erba terre , ñeque ambulet per viam vinearum , &
non videat qus bona sunt in Jerusalem , nec pax in Israel , sed

cum Datam , & Abiron
,
quos térra vivos illos obsorvuit , Se

in die illa Domini magna cum reprobis Se malcdidis sit pars

ejus ad sinistris , Se insuper pariet ad parte Ecclcsie quantum
inde auferre volucrit

, per duplo vel triplo restituat , Sí ad ju-

dicium terre exolvat auri talenta dúo , Se hanc Scriptura quod
á me est fada plenam stabilitatem permaneat in omni robore , Se

D 2 per-
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perpetua firmítate. Nodum die quod est ipsas Kalendas Augus-
tas Era LVIII. super M. Ego Nunnus Dei grana Hpiscopiis

hunc testamentum quam faceré volui , & relcgendo cognovi ad
sande conversatione & ad domum Sanóti Fclix mánibus mtis ro-
borandum tradidi , & coram multitudine roborcm injcci , & hoc
signum feci

ímperii de culmine Regni Adefonsus Rex Sercnissimus Prin-

ceps conf.

Nos quidem sororibus nominibus Domna Godo & Domna
Honnega sancire fdcinius , & patule decernimus , & preses ste-

timus , quoniam verum est hoc testamentum , & qui jam de su-

perrus exaratum est , ita & nos confirmamus , & domum Sanfte

Marie Viiginis , 5c Sanáti Cipriani Eplscopi , ut inde habeac

ipso Domno Nunno Episcopo in die Judicii absolutio deÜdorum,
& vcniam per scslerum, Conjuratione vero conscribimus per

Deum , & divina omnia quas sunt sacra , q lod si aliquis homo
vivens in seculo qui ad hanc Scriptura disruptor advenerit , illa

maledlwlioiie qui jun de superius resonat , dupliciier accvpiat , &
non sedeit dimissum ,

per nullum opus bonum f.icieridi. Ega
Goto una cum sorori mee Domna Onnega in hanc Scriptura

testamenti , quam faceré elegrmus , & relegendo cognovimus,

Deo auxiliante ,
complevímus , manus nostras coram testibus

tradimus , & signum fecimus , & roborem injecimus , & corana

multitudinem confirmamus»

Félix AbbaS cf. Exípio Presbiter cf.

Peljgius Juliani'z cf. Salamon Presbiter cf.

Justiis Presbiter cf. Dominico Presbiter cf.

Gratianus Presbiter , cf. Theodesindus Presbiter cf.

Didagus Presbiter cf.
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XIV.

FLORA ABB ATIS S A , MEMORATIS
calamitaiibus ,

quibus Legionense Regnum in Sarace-

norum irruptione misere afflidum est
,
insignem dona-

tionemfacit in honorem beati Jacobi fratris Domini^

cujus Monasterium situm erat juxta Sedem
antiquissimam B. V, Marica

de Regula.

Anmo 1023.

Dubium quidem non cst , sed plerisqiie ómnibus cognítum

patet , eo quod edificavit Arias , & filii sui Valdredo Monaste-

rium vocabulo SanCl^ ChrisciníE , intus Civem Leglontm cuín

ceterum Xpti. testium. Inter multarum namque Monasterium &:

tune misit in eum proprias filias suas nominibus Justa ,
Maiia,

Domna Infante , & Granda , etiani & neptas meas , Honorifica,

& Flora. Ct postquam eas ibidem collocavic , cum alias Xpti.

certatrices , fecit ad eas testamenrum de omnem rem suam de

villas & omnias herf ditates , ut eas obtinuissent post parte Eccle-»

sie Sande dum eas edificare , atque firmiter tenente. Post mul-

tum vero temporis , invenit hora mortis ad ipse Arias : qui ip-

so Arcisterium edificaverat , & accepit sepultura in ipso loco,

& remansit ipso Monasterium in juri , & potestate de illorum

filias jam suprataxatas , vel post morte Valdredo : sic convertit

in ipsa Kasa mulier sua nomine Domna Matre Arias & Flora,

& Honorífica , & sub Dei misericordia sub unum idem remoran-

te , sic irruerunt gens Sarracenorum , semine Ismaelitarum
, prop-

ter pecara Christianorum super omnem provinciam occidentalem

ad devorandam terram , & omnes in gladio percutere
, capti-

vos ducere , sic dedit illis insidiator noster antiquissimus ser-

pens vidoria , & proiecere civitates in térra , destruxcrunt parie-

tes , & nos posuerunt in conculcatione : civitates dimiserunt in

pavimento i capita hominum truncaverunt : in gladio percutere,

ut non civem , non vicus , non Kasteliis eis non remansit ad

ejus devastatione 5 verum in ipsa conculcatione captivas duxe-

runc
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runc hmc suprat.ixatas in terram suaín. Sola inde remansíc

in cliristiaiiitace mulier Valdredo , & filii sui Arias cum ea. Nunc
autem post mulcum vero temporis namque dicbus pro miseri-

cordia Dei Oínnipotentis exierunt de captivitate malina , de du-

xit eas Dominas in cerra nativitatis suc , sed duas ex eas re-

mansic in vinculis. Dum venerunt in Jocum suum , congregá-

verunt se sub unas sic ante 8c postea iam non pocuerunt edifi-

care in Civis Legione habitaculum , quod sic erat destrudum

& dimersum in cerra; liomines illius tune perrexerunt á locum

suum proximum in locum que nuncupant VilJare de Mazarefe

in territorio Legione inter álveos Urbigo & Vernisiga. £t com-
posuerunt ibi habitaculum & domus Orationis , & tune habitan-

tes sub Kegula Benedidi Patris ducentes vitam in operibus Ecclc-

siascico migraverunc ab hoc seculo ; sed sola remansit Domna
Mater Arias & Flora qui sunt filii Valdredi , in cujas potesta-

te persistet omnem domum cum illius hereditates 3c possessio-

nes , atque prestaciones , vincas , 6¿ adiacentias qaos ejus fuit

voluntas ex eo faciendi. Ad nunc venit ad ipsa Domna migra-

tionem , de sepulta est in pace á Domino. Solus inde remansit

filia Domna nomine Flora Xpti. ancilla , qui sub aulam Sande

Ecclesie pers?verac vitam , & cum heredibus & consanguinibus

suis de omnes has hereditates iam suprdtaxatas pariter portionem

dividit, Admonita est per misericordia Dei et virtus Altlssimi,

et perduda est cum Sacerdotes , Levitas , simul et Confissore?

ad ipso Arcisterio Sande Christine , qui est distrudum , et tu-

lit secum Corpus Arias Valdredo , etiam et Justa , et misit to-

rum corpora in Sandi Jacobi Apostoli et fratris Domini , et fe-

cit ibidem de omnia sua testamenta Scriptura , ubi nunc modo
cum alias Xpti. Sandimoniales in ipso loco semper ducit vitam.

In Dei nomine Ego Flora Abbatissa , Xpti. ancilla , vobis

patrone meus Sandi Jacobi Apostoli , frater Dñi. salutem sem-

piternam in Dño. Annuit mihi voluntas et claram diledioncm

daré in loco sando vestro per hoc decretum Scripture omnis

meas hereditates
, quos mihi venerunt in divisione per médium

cum heredibus meis in aulam Sande tue concedo , cujus Arcis-

terium edificatum est in civis Legione , adherente aulam Sande

Mariae semper Virginis Sedis antiquissime. Concedo ibidem ?tque

confirmo propter remcdíum anime mee et parentela mea , nam

ct per istos iam didos Arias Valdredo , et Justa qui hic tu-

xiiulatione acceperunt : In Muzindiga Corte conclusa cum Te-
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Hato uno , Se Kasas IIL pallizas , 3c mecíietate ab íntegritate

in illa hereditate ,
exceptis vinca una , & uno medio vinealc , &

uno Ero : in^ fontanís quos in Valle de Ctrkos mea medieta-

te ab integro : in ipso loco Sánele Christine mea htreditate : in

Pepinis mea medietate cum adjacentias suas ab integro : in Villar

de Mjzare:i mea medietate : in terris , vineis , ortaks
, pratis,

pascuis , paludibus quantum juri meo obtineo , ibi relinquo : In

Sübrego mea medietate. In Valle Salice mea medietate ab inte-

gro. In illa Pausata mea medietate. Et ut verum sciatis dum
vita perdüxero , in Campo m^edia n edietate obtinesm juri meo.

Post obitum vero meum ibi eam coníirn:o. Simiul etiam conce-

do ibidem jugum bouum , oves centum fetosas , vaso argénteo I.

cálice argénteo I. sericio argénteo de mensa miriíicumi. Pelve I.

aquamanile I. Kubas IL Onines has hereditates suprataxatas cum
earum prestaticnibus cuntasque adinventiones sicut iuri & domi-
nationi mee obtineo pacifice & firmiter ad domium Sandi Jaco-

bi concedo propter remedium anime memorantes ^ cujus pro-

prietas fuit & pro anima mea. Qtiatcnus cmnia hec pro sti-

pcndia Deo votarum pauperumque & hospitum , vel peregrino*

rum advenientium , vel qui hoc aula quotidianis diebus deser-

viré videntur ac divinis oíficiis psalentibus iuri & dominationi

sit illiüs possidenda , Se perhenniter habenda. Tam iste Xpti.

fámulas qui hic aggregate sunt , sive & illis qui postmodum
successerit in Deo perseverantes sub Regula Sandi Benedicti Pa-

tris. Quod & de iuratione confirmo per divinis numinis Trini-

tatem , ut si quispiam qualibct persona homo vivens in seculo

an ex propago mee , an extranee excultoribus baselice tam re-

gia potestas , quam populorum universitas ex hoc quod prona
volúntate & sincera devotione pro tepiditate nauFraugaverit , vel

quolibet contraclum , vel modicum presumptionis temerator dis-

rumpere , aut alienare conaverit , in primis amjbobus á fronte

videns suis kareat lucernis. Post disccsum vero eius Kadavera
cius non sepeliantur cum ceteris , nec splritus societur cumi citáis,

%cá in die iila tremenda iudicii cum reprobis pars eius sit ad
sinistris. Et conferat á parte hulus Ecclesie Sande isto qui su-

prataxatum est per dup^o , & á parte regia potestate auri libras

bis binas. Stante Se permanente hanc Scripcura testamenti in om-
ni robore ac perpetua firmitate. Nodum die quod erit V. Kal,
Lmuarias Era millena senis dena dccurrente prima. Flora Christi

ancilla hanc Scriptura testamenti quem fieri elegi relegenduni

cog-
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cogfioví , Deo auxiliante , complevi , manu mea coram tnultís

testíbus roborem ¡nieci atque confirmavi , & hunc signum fe-

ci )í<.

Virtus Xptí. proteftus Nunus
Dei gracia Eps. cf.

Teodimirus Abba cf.

Pelagíus íulianiz cf.

Domno Gratiano cf.

Roderico Fredenandiz cf.

Fulgentius Presbiter cf.

Domno Theosindo cf.

Domno lusto cf.

Orbita Maiorino cf.

Xabe íuííaniz cf.

Melliq Arrianiz cf.

Cici Arrianiz cf.

Amor Arríaníz tf.

Coresci Arrianiz cf.

Gamil Arrianiz cf.

luste Arrianiz cf.

Infante Arrianiz _ cf.

iMaiori Presbiteri cf.

Orbita frater ejus cf.

Ordcnius Presbiter cf.

lohannes Michaelis cf-

Menendo Presbiter cf.

Xabe Presbiter cf.

Veremudo Vellitiz.

lohannes Vellitiz.

Pctrus : Notuíc.

XV.

FELIX PRE ^BTTER FUNDATO MONASTERIO
SanCti Michaelis in Legione ad ripam P^ernisic¿e & jux^'

ta Ecclesiam S. Claudii , & quadam lite coram Ade^
phonso Rege ^ Nunno Episcopo Legionensi , & tota

Concilio composita , illud dotat , Servando

Episcopo Ecclesiam regente.

AnnO I02O,

c
^

VJriR imperio Opíficís rerum quí cmnia ex nlhilo cunSaqué
creavit visibilia & invisibilia , atque viventia , ante cujus cons-

peálum contremiscunt Angelí , Principes , & Potestates , ipsc

cst unus & verus Deus qui vivic & regnat in sécula seculorura

Amen.
In ipsius nomine pávescente die iíla tremenda quando Ce-

{um moyetur & térra , eo quod dies nostri quasi umbra super

tcr-
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tcrra, & nullá esc mon, Ad hanc vocem metwendam Ego exí-

giium humillimum Felici Presbiteri Servus Scrvorum Doauni Ser-

vus : Annuic mihi volnmptas cLiram 6¿ fidelitcr jussionem , ut ti-

bí Dominissimo & Patrono meo Sanóli Michaeli ArchangeÜ cum
omnium Sandorum Martirum qui sub aule vesire reiiquie recon-

. dice sunt in pace.

Hunc locum prefatum & ex manibus meis fadum adscís-

terium edificatum juxta Civem Legionensem prope templum San-

íli Claudii , discurrente alvei Vernisiga in solare quos mihi con-

cessit Columba per Scriptura testamenti propter remedium ani-

me genitoribus suis nominibus Boneildo & Nomina. Postquam

á pavimento hunc domum erexi , & hec tabernaculis ibi firma-

vi , & omnia conclusi in honore Ecclesie Sandi Michaelis Ar-
changeÜ , una cum fratrem Viarigo Confesore. Stante jam ipse

Monasterium juri nostro pacificum & securum , et nos ibi per-

manentes sub Regulam Benedióti Patris , tune surrexit Manilaní

Abba & sociis suis Celle nove. Dum audivi & perduxcrunt me
in presentiarn Adcfonsus Rex & eorum Concilio simul & ante

Dompno Nuno Episcopo Dei gratiam Sedis Lcgionensis , &
dixit mihi : Hunc locum quem tu Feliz edificasti super fun-

damentum nostrum , omnia composuisti , unde Scripturam te-

nemus quam Sisinandus Epi'^copus fecit ad Monasterium Celle

nove ; & pcrduxerunt me in presentiam Adefonsus. Dum au.

divi ejus Scrintüre relegente , motus fui & humilis ad pedes

ipsi Abbati Manila , & ejus fratribus cum deprecationc , adie-

runt me , & omne Concilium , & conscnserunt me intus Civi-

tatem faceré eis in illius solare Casa similis illa de fratri meo
Theodemiro , latitudo & ahitudo , & ipse fratri Theodemiro
confesso , missimus eum inter nos fidejusor , & fecimus placitum

Jigabiiem , & firmiter , ut pro diem nativitatis Sandi Johanis

Babtista fecissem ego felicem ipsam Kasam , ubi mihi jusseram

¡pse Abba & eorum fratres jim didos , & misissem eam fadam
juri dompno Theodemiro qui est íidejusor , 6¿ in ipsa hora tor-

nassem mihi ipso testamento quod fecerat Dompnus Si^'Inandus

Episcopus ad Monasterium Celle nove , & dum perveni ad diem
abtum , dedit mihi Dominus adjutorium & ipso Archangclo,

& feci ipsa Kasa ubi mihi ordinaverunt , & misi eam rede &
fideliter jure Dompno Theodemiro. Et ipse fídcjusor torna vit

me ipsum testamentum , & fecerunt me ipse Dompno Manilani
Abba , & Prepositum Dompno Aloyto , & omne Collegium

Tom. xxm. £ Cel-
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Celle nove per nomine de mínimo ad máximum , Sciipture firmicer,

& cautum agnitionis , ut de ipso ascistcrium Celle- novensium,
tam sacer confesor alius Abba , vel Monachi qui talia commi-
serit , tam ad me Feliz , etiam & qui post me in domum San-
di Michaelis , fratres Presbíteros , Confesores Deo votarum an-
cillarum Dei degentes fuerint in Christo , 3¿ pro ipso solare

inquietatíonem fecerit , quisquís fuerit , conferat post partem
Ecclesie auri libras quinquies binas , 8c afirmavi cum juri meo
perhenniter , & sic perdimisimus nos unus ab alius in pace.

Sobinde Ego Felici Presbiter cum Domini auxilio , annuit

znihi voluntas ,
quia multa quidem & longa facinora , innúme-

ras fddiones preoccupatus hanc vrm. confundió sufragium , ut

ad cundorum meorum nexibus absolví peccaminum. idcirco de

parva munuscula que á Domino accepi ob honorem hurum pa-

tronum meorum Sandi Michaeli Arcbangeli , oííero & conce-

do Sacro sando altario , seu etiam Presbiteris, Monachis, fra-

tribus Deo votas ,
qui ibi in hunc locum sandum habitare vc-

nerint , & vitam sandam sub Regula Benedidi Patris immacu-'

lata deduxerint. Hec omnia in manu illius tradira in primis con-

cedo hic in Legione juxta Kasas térras multas de obtimas quos

emi pro pretio justo. Et post partem rivulo Vernesiga , in Tre-
balio Villa cum Kasas , térras , vineas , moHnis , aquadudibus>

pratis , hortis pomiferis , exitus , limites , cum omibus suis pres-

tatíonibus , abundanter similiter de comparatione. Simíliter & in

Villa Citi Regí , vineas obtimas de comparatione ; & in monte

frido alias vineas qui fuerunt de genítoribus meis , & alias quam
ganavi , & ex manibus meis plantavi , ab integritate concedo. De
utensilia Refedorii vasos dúos argénteos : mudas de mensa duas:

una literata , & alia litone. Et de kduaria de ledos II. láñeos,

Et servitium quoquine gamas duas obtimas , & suas pregancias,

Et in Villa Aveiza térras quas emi : de Ecciesia
, Signo mi-

rificum : Códices Vil. Passio , Antíphonarlum , Psalterium , Or-
dinum , Beaii Efrem Regulam , precum , Candelabro ereo I.

Cálice argénteo I. Turibulo ereo I. Cálice ereo I. Quam ofcr-

tum abuit Rex Domno Adefonso. Kavallos dúos , boves IV.

Vakas VI. oves XXX. Omnia suprataxata tam á parte Eccle-

sie Sande , ecce etiam ad servorum , 8c ancillarum Dei qui in

locum avitaverint , ab integritate vobis concedo propter susten-

tationem omnium Presbiterorum , Monachorum , Deo votarum,

qui hic vitam sandam perseveraverint , vobis perhenniter ha-
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biturum. Quatenus vos omnia posideatis , & ratione inde os-

picis , pauperibus , peregrinis distribuatis , & pro meis SanCti

Michacli Archangcli , Sanéti Feücis, SanCli Claudi , Sando Pe-

tri , & Sando 1 irsi pro anima Viariz Confesor , & pro me-
morias faciatis , & non obliviscatis , ut nos ante Deum merce-

dem invcníamus : rationem vero servara , quod si aliquis ex

hoc quod dídum esc super ín hac paginóla defraudare auc in-

alienare , vcl in quacumque adversitate evenerit contra hanc

texíum Scripture , non videat que bona sunt in Jerusalem , nec

pax in Israel , & in die \\h tremenda judicii pars illius sit ad
sinistris. Deinde cuni Juda & Zabulo ín báratro dimersus , &
pro temporali judicio exolvat á parte Regis auri libras bis bi-

nas & ternas. Et hunc faátum meum píenam habeat firmita-

tem in omni perpetim robore. Fada seriem Scripture XVII,
Kai. Augustí Era quinquies dena , & nona jam perada M. &
ad plurimum notum fuit , & est , quomodo postquam ista

Scriptura fada fuit ín ista Era jam suprataxata , cum Dei ad-

jutorio á paucis namque annis gana vi alfagara 1. grccisca , &
frontales lí. & Jibro cogmnigum , & manuali , & alio Psalte-

rio , Kasula I. sérica , & lineas duas , & túnica I. & alba I.

Orarios tres de sirgo , & alio texitum cum argento
, peíve

uno , cum suo aquamanil , gama erea de danno , & Kan pana

erea de duodecim libras. Et perveni in Collcgium Sedem San-

de Mnrie , & ante dopmno & Patre nostro Servando Episcopo , 8¿

tam de omnia suprataxata , quam etiam de ista deorsum cons-

cripta in ista Era LXVII. post M. sacro sando altario trado

atque confirmo , & hunc signum fació >í<.

Ego Felicí quasi Presbiter hoc decretum quam fíeri elegí

á me fadum manu mea,

Virtus Christi procedas Servandus gratia Dei Episcopus Se-

dis Legionense cf.

Sampirus Presbiter cf. Joanes Diaconus cf.

Gratianus Presb. cf. Sabaricus Diaconus cf.

Peiagius Julianiz cf. Lazarus Diaconus cf.

Sisebutus Presb. cf. Sancius Di<5Conus cf.

Theodesindus Presb. cf. Sampirus Diaconus justus cf.

Exipius Presb. cf. Zoiliis Presb. cf.

Aida Presb. cf. Dominico Presb. cf.

£da Edaz quí Majordomus Hennegus Presb, cf.

E z Of-
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Oibitá cf. Congregado Sci. Michaelis Ar-
Servando cf. changeli cf.

Theodemirus Abba cf. Petrus & Vellítus cf.

E(^a fr. cf. Joannes Presb. cf.

Joannes fr. cf. Veremudo cf.

Advero cf.

Petrus Rotuít»

XVI.

FEREMUNDUS 111. CONCEBIT SERVANDO
Episcopo , & ejus Sedi Legiomnsi Fillam Abenti

cum ómnibus ad ipsam pertinentibus.

Anno ioq2»

ĉ
JÜB imperio Opificis rerum qui cunda ex nihilo creavít, &

omnia ordinati disposuit , <qui cum Patre ^ Filio unus extat

Deus , conncxi & Spiritus Scindus , qui omnia condidic , &
sub Solé conditus perfedus Deus & homo , sub cujus etiam

ordiriatio rotantis poli , & apis rempore suo circulo recurrir,

sub ipsius condiélio contremiscit celestia , terrestria , & inferna,

ipsi namque laus , honor , virtus , & potestas per cunóla sé-

cula Amen.
Ego Veremudus Rex proles Adefonsi Princeps., simul cum

amíta mea Urraca Regina vobis sandissimis , gloriosissimis , &
post Dominum nobis fortissimis Patronis nostri Beate alme Vir-

gínis Marie , cujus Sedes fundara est urbis Legionense , seu &
Pater Domnus Servandus Episcopus cum omnium Monachorum
ibi vitam degentes in Domino , vobis perpetuam salutem. Annuit

namque sercnitati Regni nostri glorie per hujus nosire precep-

tionis sercnissimam jussionem , ut daremus pro anime nostre re-

medio sicut & concedimus vobis Villa quam nuncupant Villá

Abenti ab integro cum omnes adjicentias suas , secundum illas

tenuerunt omnes habitantes in ea pro limitatibus antiquis in die-

bus aviis nostris
,

proaviis nostris , seu & omnes habitantes

in ea , vel qui ad habitandum venerint ad vestram concurrant

ordinationem , & esi ipsa Villa Abenti ad aulam Sanóle Crucis
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Ecciesie antique , & ípsius ómnibus jam sepedi6í:is securi per-

maneant , sicut ceteri populi habimntcs loci ipsius post parte jam

suprataxata Sanóla María pro expiationcm deiidtorum nostrorum,

ut ante Deum nobis mercis eveniat copiosa , cum omni inte

-

grítate que ad ejus fora Villa ipsius pertineat , ordinanaus vo-

bis eas possídere , ¿>c qui post vobis ipsum locum & Episcopa-

tum obtinuerit per hanc Kartulam donationís vel testationis nos-

tre & pro nobis semper- orare non pigeaiis , qualiter hujus Vil-

le jam dicfte ab integro secure posidcatís & firmiter evo peren-

ni , & nos á Domino proin Je merccdem adv-i'iiramus , ut in die

examinis hanc sau'flam ac beatissimam alme Virginis semper lu-

ini'nis Marie propicíam habeamus , & ob suditu malo non ti-

meamus , sed mereamur audire illarn magnam vocem dicentium:

Venite benedicli Patris mei , percipite Regnum quod vobis pa-

ratum est ab origine mundi. Si quís suprataxatum nostra Scrip-

tura ad infríngendum venerit
, quisquís homo fuerit , qualis má-

ximas vel minimus , tune veniat super eum maledidio & de-

testatio , que scripta est in libro Moisi serví Dei , ignibufque

ultricibus cremetur cum opibus suis , & cum Juda proditore

lugeat penas in eterna dampnatione , & pro temporali pena pa-

riat pose partem ídem Ecclesie quantum auferre temptaverit in

duplo perpetim habituro.

Faáa Kartula testamenti sub Era MLXX, & quod die quod
erit VI. idus Maii.

Veremudus proles Adefonsí Principis in hanc Scripturam tes-

tamenti ,
quos íierí elegí , & Deo auxiliante

, complevi , ma-
nu mea^signum indidit,

VEREMUDUS.
Urraca Regina, ex Xpti. ancüla Faílla Petriz cf.

manu mea cf. Nepotiano Osoriz cf.

Comes Petrus Froila cf. Roderigus Veremudiz cf.

Finiólo Xemeniz cf. Guterius Félix cf.

Fernandus Moniz cf. Adulfu cf.

Pctro Fiainiz cf. Vistrarius Didaz cf.

Pelagio Froílaz cf. Ennecus Asiulfiz Diaconus cf.

Sanxio Xem.eniz cf. Citi Domeníquiz cf.

Xemenius Froílaz cf. Petrus Nunniz cf.

Froila Moniz cf. Gomece cf.

Item Fredenando Moniz cf. Joannes Laurenti cf.

Fulgentius notuít.
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XVIL

PACTUM^SIFE CONFENTIO INTER SORORES
Monasterii SanCti Jacobi & Cidi Dominiquiz super

molendinis Vernesic¿e fluminis.

A Anno 1033.

multis est scitum , necnon & á páucis est declaratum e©

quo . , . fuit Arcisterium edificatiim in Sede Legione adérente

aulam Sanóte Marie Virginis , & fui: ipse Monasterium edifica-

tum á Domno Igila , & fuit dives valde , & est vocabulo San-
¿li Jacobi Apostoli , & postea devenit ad necessitate de parte

de Sarracenis & parte de omnis impii qui ibidem malefecerunt;

& erat ín ipso Monasterio Abbatissa nomine Sinduara , qui re-

gebat ipso Monasterio , & habebat in Vernisga tercia de aquá
de mulina , & emit illa de fratres de Sanñi Michael , & illas

duas portiones de ipsa aqua de Regina Domna Tarasia.

Et ipsos molinos devenerunt in destrudione ubi prius fue-

rat fundatus : icerum emit ipsa Domna Sinduara in alio loco

ubi fundavit ipsos molinos. Post multum vero temporis cecide-

runt ipsos molinos in desolatione , venit Cidi Dominiquiz , &
emit ipsas duas partes de ipsa aqua de Domna Flámula Comi-*

tisa , qui habebat illas emptas de illa Infante Domna Tarasia,

&: in comunione cum ipsa aqua in ipso loco de sojores de
Sanfli Jacobi. Edifícavit Cidi Dominiquiz dúos molinos cum
suas casas , ut habeant sórores de Sanóíi Jacobi illo. uno cum
sua aqua ab integro , & Cidi Dominiquiz illo alio cum duas
partes de aquá. In nomine Domini ex me Justa una cum só-

rores Sandi Jacobi vobis Cidi Dominiquiz & uxor tua Auriá
facimus tibi Kartula Scriptura veritatis de ipso molino cum suo

fundamento & presa , & aquaduclo teneas eam fírmiter , & re-

linquas cui volueris ipso molino uno ab integro. Si quis ta-

men aliquis homo venerit ad inrumpendum qui te inquietatio-

nem fecerit pro ipso molendino , babeas licitum , & potestate

de nos ad prendere ipso alio molino , si tibi auólorigare

non valuerimus. Fada Scriptura confirmationis nodum die ipsas

nonas December , Era LXX. supra M, Ego Justa in hanc Car-

ta-
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ta confirmationls una cum Coilegio Sandi Jacob! manus nostras

roboravimus , & que teneat Cidi Dominiquiz ipsos molinos in

suo jure VI. annis , & postea relinquat illo uno molino ad ip-

sas sórores de Sandi Jacobi Apostoli , & teneat illo alio mo-

lino pro se secundum illo obtinuit Domna Sinduara
, juri suo

quieto post parte Sandi Jacobi.

Sub Christi auxilio Servandus Legionensium Sedis Dei gra-

tia Episcopus confirmat.

Pelagio Julianiz

Sisebutus Prebiter

Godesindo Presbítero

Vela Sesgudez

Theudemiro Presbiter

Seror Domna Maria

Pelagio Edaz

cf. Seror Geloíra.

cf. Seror Cida.

cf. Seror Justa.

cf. Thodemiro,

cf. Martinus Furtuniz.

cf. Joannes Pelaiz.

cf.

Vivi notuit.

XVIIL

CONFENTIO INTER SANCIAM COMITISSAM
S Radimirum super quodam homicidio in Villcí

Frexeno perpetrato.

AnNO 1032.oV-xRta fuit intentio ínter illa Comitíssa Domna Sancia & Rá-
demiro , & venit diabolo , & decepit nd suo germano Ses-

nando , &: fecit homicidio de illa Comitissa Domna Sancia in

loco predido que nuncupant Valle de Frexeno. Et mandavic

illa Comitissa , & contestaron ipso Sesnando ad suo germano Ra-
demiro , & per suo Concilio fecít ipse Sesnando ad Rademiro
pror pariare ad illa Comitissa Domna Sancia & non habuit ille

unde pariare ipso homicidio, Et venit cum rogo , & prostrac

cum homines bonos á pedibus de illa Comitissa Domna Sancia:

Manifestum fació, quoniam negare non valeo que per meo con-

silio & per mea immissione fecit ipse homicidio. Et rogarunt

ipsos homines , & ipso Rademiro cum una vinea ad illa Comi-
tissa. Dcinde placuit nobis , atque convenit , nullus quoque gen-
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tis imperio , ñeque suadentis articulo , sed propria nobis acces-

sit voluntas , charo animo 5c spontaiiea volúntate facimas Car-
tula de illa vinea nostra propria ad vobis Comitissa que habe-
mus in loco predido quos vocitanc Valle Frexino , & est ipsa

vinea determinata de una parte de termino de Merielie usque
intra in termino de illa Comitissa , & ad corroborandum illa

Carta dedit illa Comitissa ad Rademiro lenzos dúos. Era LXX.
supra milla. & quoddum die XI. Kal. Jul. Ego llademiro &
uxore mea Gontina una pariter cum filiis nostris in hanc Car-
tam manus nostras roboramus , & signa facimus. Regnante Ve-
remudus Rex hic in Legione, Servandus Dei gra, Episcopus ia

Sedis Sande Marie.

Qtii presentes fueruni: P, testes,

Orion hic ts.

Xab hic ts.

Azevala hic ts.

XIX.

CUARTA P ERMUTATIONIS INTER
Servandum Episcopum Legionensem , & Sórores

Monasterii SanCti JacobL

^ Anno 1039.

JIm nomine Dominí nostri Jesu Xpti. Servandus gratía Deí
Episcopus , vos autem ancillas Christi Sórores Sandi Jacobi

Apostoli Arcisterium ,
quos fuit de Dmno ikilani , ubi nunc

modo habitat Vita Scemeniz Abbatisa cum alias Christi certa-

trices Christo servientes , & eloquia Dei meditantes in Domino
Deo eternam salutem Amen

PJacuit nobis bone pacis voluntas caro animo integroque con-

silio , ut faceremus ínter nos unus ab alios Kartulas commuta-
tionis , sicut & Eicimus de portum pro aqua prendere , sive &
presa , & est in territorio Legione , & in rivulo decurrente

Turio , & concedo vobis ipsum portum de illo alisare usque ad
ipsos molinos de Sandi Jacobi , & dabo vobis ipsum portum
ab omni integritate secundum in Karta resonat , pro que acce-

pi ex vobis una clausa obtima cum suos pumares , & ibidem

uno
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uno línare míríficum cum suos aquaduótibus , & est juxta rios-

tra Casa in Villa de Mauros , ita ut de hodie díe iit unusquis»

que quod accepit, fírmum et stabilitum permaneat in omni robore

ac perpetua firmicate , ct qui venerir ad irrumpendum
,
pariet pose

parte Ecclesie ipsum que in Karta resonar pro duplo , et cui Jex

dederit et Kanonum au6torigaverit , exolvat solidos C. de ar-

gento , et hanc Karta commxitationis semper servetur. Nodum die

XI. KI. Julias Era LXXV^I. supra M. Ego quidein Servandus

Dei gratia Episcopus una cum Colegio Sanóle Marie in hanc Kar-

tula commutationis manus nostras roboravimus..

Veyia Sisebutiz. cf. Exipius Prcsbiter cf.

Pelagius Prepositus ^ cf. Gundisalvo ts,

Félix Presbiter cf. Vellite ts.

Petrus Presbiter cf. Munnio ts.

Vívi notuit.

XX.

ORDONIUS INFANS FEREMUNDI IL

filius cum tixore suaFroníldePelagn RodericiComitis fi^,

lia ampiissime dotat Monasterium S. Maria^^ quod

ipseintra Legionis muros fundaverat,

Ann. 1042.

R Equíes Angelorum , omniumqiie Sanclorum Domine 'Kcx

jnagne admirabilis ex^else , quern Prophetarum prseconia antea

cecinerunt ex Maria Virgine nasciturum , ante quern nullus formatus

est Deus & post quern ultra non erit, verus Deus, verusque homo ab

ómnibus credaris & cognoscaris , qui pro ómnibus morte perpesiis est,

& sepulcrum, in cselis regnans cum Patre & Spiritu Sando , unde esc

venturus judicare vivos & mortuos , & in Sanda Trinitate unus extac

Deus per infinita semper ssBcula saeculorum. Amen, Sub tuo Domi-
ne imperio & Regnl gubernaculo: Ego servus tuus & filius ancillae tuae

Ordonius Domini Veremundus Regis filius , una cum conjuge mea
Fronilde , Pelagius Comité filia , seu & filiis nostris Veremudo Or-

doniz , Sancii Ordoniz , et Fredenando Ordoniz , et Gemena,
non nostruni meritum , sed tuum sandum & benignum arbitrium,

cui omnia famulantur caelestia & terrena vobis dojunos & Patronos

rom.XKXVí, F nos-
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nostros Sánfc^e Marix semper virginis, cujus íilium adoránt ín c^lb, &
omnium SS. Aposrolorum

, Marcyrum , & Confessorum, Vir^inum,
quorum baselica a nobis quamvis exiguis 3c indignis ssepe dictis fa-

mulis famulabus vescris á fiindamine dignoscitur e<se constructuin

Joco prcTdicTo Civitate & Sede Legione intus munitione muri ínter

dúos Alpes monte Aureo , <5c ex utraque parte monte tríj^ido , de-
currentes amnes Torio

,
atque Bcrnisga, Qula expunáa níorte cor-

pórea de hoc sáculo ad alium humana cransFertur anima^ qualis nam-
que illic se pervenire considerar qu^ hic ad bona peragenda corde

& corpore pigrita: , monee enim Dominus dicens : d^te , djtbi"

tUT robis , licet omnia qusE in hunc mandum ad usum hominis con-

feruntur á Deo , qui creavit omcía ,ordinantur , tamen valde Deo
dignum es: , ut de hoc quod. accipit unusquisque in mundo ei a

quo accepít > ex hoc complaceat purx dcvotionis instínctu , per hoc
cnim scivi: quisquís futura cumulút prasmia, per quod presentía corant

Deo digne dispensar, unde & David talibus satagsns aic operibus> dum
vota atque donaría sua &: populo Israeliticr Domino dedigaret dice-

ba t : TíU surtí erúm omntx Domine , & qud de manu tux accepimtts , de-

¿\)r.us tthi, Adeo his 5c talibus prcEvenrus craculis prout mereamur
ve?tro SanCTo sufragio á cunftorum nostrorum nexíbus absolví pecca-

iTjinum , & desiderante vite sternae studíum placido percurrere pas-

su. Offerimus & donamus sacro saccio altario vestro qui in vestro ho-

nore a nobis faraulis vestris viderur esse ad fundamíne construftum,

&: vobis Domno Cypriano Episcopo quera nuper huic loco tutorem

csse constituendum religiositas crdinat : in primis concedimus hic

in ripa Ceia Viiía quos nnncupant Castelleía cum duas Ecclesias San-

Petrí , & Sancri Antcnini , & habuimus ípsa Villa de genítori

nostro Pelagio Ruderici , & damus vobis ípsa Villa ab omni inte-

gritate per Jocis & terminis suis , et cum omnes hominibus ibi ha-

bitantes , veí qui ad habitandum venerint ad vtstram concurrant jus-

siorem. Item &: in Furones concedimus vobis Palatios , quos fuerunc

de Pe'agio Ordoniz cum suas vir^eas , & suas senras , & sua Ec-
clesia vocabulo Sancri Saívatoris : etiam in Castro Abaiud concedi-

mus vobis Ecciesia Sancta María cum decem arenzadas de vineas, &
heredítitem ad aramio dequatuor jugos de boves. Tam vero ín Paliares

de Valle Salíce juxta Monasterio de S, Cypriani , Villa quos nuncu-

par.t Palacio'o. Damus vobis ea ab oraní integritate cum cunctís ad-

jacentiis &: prestationibus suis , cum omnes habitantes ín ea , vel

qui venerint ad habitandum vobis reddant obsequíum : & adhucad*

jícimus vobis ibidem Corte cum suas hereditates quos fuit de Dom-
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no Ramio , hic in Valle Salice ofFerimus Villa Desinda , & Eccle-

sia S. Jpcobi per omnes términos suos ab omni incegricate cum suas

hereditates. Et in territorio de Legione conccdimus Villa in Oncina

cum omnes suas hereditates , & fuit ipsa Villa de genitori meo in ri-

va de Orbego in Alcoba illo Quinione quos fuic de Domna Gemc-
na Comitissa , Se commudavimus illa cum sua nepta Domna Gon-
trodo , & concedimos vcbis ipsa Villa ex integra cum omnes ad

serviendum vobis , sicut & á nobis usuaiem illis adfuit , & dediraus

pro ipsa Villa alia Villa quae est in Asturias, territorio Oveto , Vi-

lla quos nuncupant Ciu , & fuit ipsa Villa de avio nostro Fre-

denando Beremudez , et in Lampreana in Villa Regini concedimus

vobis medietate in una Corte , & in tres Posadas. Et in Legione con-

cedimus vobis uno horto in carraria de Fagildo. Item ministeria de

Ecclesia : Una Crux argéntea pesante CCCC, solidos : Candelabrum

argenteum de D. solidos : corona argéntea de solidos CXX ; caps a

argéntea de L. solidos : Calicem argenteum de solidos LX : & alio

cálice argénteo de XX. solidos : turibulum argenteum de LX. soli-

dos : nam & de belos de templo alhagara una Grecisca : frontales

dúos 5 uno grecisco & uno leztori : Casullas duas , una grecisca

& una erage : damadigas duas , una deauráda Se alia tiraz. Códices:

uno Antiphonario : mysticosduos : Comigum unum : Psalterios dúos:

Cantlcorum unum : Ordinum unum : Hymnorum unum : Stola seri-

ce peo. uno. Servirlo de mensa , & ferturia argéntea : uno trulionc

argénteo : uno salare argénteo : uno disco argénteo : culiares argén-

teas odio: genabes duas palias : tapedes dúos : almuzala una grecis-

ca : plumazo uno transirgo visternale : plumazos dúos palios : gena-

bes Janeas lex : plumaceos láñeos sex í conco erreo , 8c aquamanilc

erreo , aceptre erreo uno : vasos argénteos dúos. Equas decem : Ca-
ballos quinqué : juga bouum decem : Oves centum. Omnias villas &
hasreditates &ipsum Monastcrium Sande Mariae Virginis qui estin Ci-
vitate de Legione, secundum jam de superius scriptum est vobis Dom-
no Cypriano Dei gratia Epo. damus atque concedimus vcbis illum,

ct nostra nepta Marina , si perseveraverit in castitate , et in

in vita Sanda Monástica sub Regula Benedi^fti Patris habeat eum,
& possideat sub vestras manus , ut inde habeant subsidium tempora-

lem ,
hospitum , pauperum , peregrinorum , vel qui de undir^ue par-

te venerit , qui in vita sanda perseveravit , sit illis omnia hxc com-
muniá & nos ante Deum corona , ita & praecepimus vobis Domno
Cypriano Episcopo , ut habeatis ipsum Monasterium in diebus ves-

¡tris , & post obitum vestrum relinquatis eum quietum ce inlesum

F 2 sub-
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sub gratia Dei Omnipotentis. Quod si aliquis ^temerarius contra hune
faótum nostrum ad irrumpendum venerit , et eum vel immodice in-

rumpere voluerit , quisquís ille qui fuerit , Episcopus y Abba , Pres*

byteros , Clero , vel omni populo , seu Regia potestas , ruropatur

gladius bis acutus venter ejus , et amborum lucernis á fronte careat

propriis , ut non videat ortum surgentls aurorís , sed conteratur quasi

lignum non ferens fruálum , et non videat q\xx bona sunt in Jeru-

saiem , nec pax in Israel , et cum Juda Domini traditore lugeat poe-

nas in asterna damnatione , et pro temporali damno componat omnia
suprataxata per duplo , et á parte Regís exolvat auri talenta dúo , et

hunc series testamenti plenam firmltatis obtineat roborem per saBcuíá

cunda. Faáta carta testamenti XíTíI. Kalendas Odtobris Era LXXX.
supra M. regnante Fredenando Rex in Legione. Ordonius prolis. Be-

remudus in hac cartula testamenti rnanu mea signum feci. Fronildi Pe-

lagius Comes filia manu mea roborem injeci. Sub Christi nomine Ser-

vandusDei gratia Episcopus Legionense Sedis. Manu Dei adjutus Sam,-

pirus Astoricense Sedis conf. Adefonso Ordoniz conf. Sancio Or-
dünizconf. Veremudo Ordoniz conf. Fredenando Ordoniz conf. Gc-
niena Ordoniz conf. Virtus Christi proteótus Petrus Astoricense Sedis

Dei gratia Eps, conf,

XXL

FERDINANDUS REX CUM SANCIA
Regina Cipriani Episcopi Legiomusis querimonlam exau^-

diens restituí jubet Ecdesi^e S. Maride Vil-

lam Religos ab eadem temporeperse-

cutionis alienatam,

Ann. Í043.

nomine Sanítas et individuar Tiinitatis Patris et Flllí et Splri-

tusSandi, vobis gíoriosissimis ac post Domlnum nobis fortissimís

Patronls alumnis , Sandae Marías semper Virglnis Domini Genitricis,

nec non et adiete Cypriane Sandissime quorum Basílica fundata es-

se dignoscítur in Civls Legionense Éplscopale Sedis antiqua Inter

dúos amncs Torio atque Vernisga. Ego exiguus famulus vester Frede-

nandus Princeps una cum uxori mes Sánela Regina in Domino nostro

Jesu Christo amore, et gloriae vestrse perpetuo lK)nGre.Plerisque cog"
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nitnm pátet , et non ^ páucis declaratum manet , co quod avíos nos-

tros et Reges qui ante nos prascesserunt , concesserunt Disecesis

,

Villas , seu Monasterios ad istum locum suprsfaium nonr^inare ob

remedium animabus suis , sicut in illorum cartulis , et testñmen-

tis confirmatum permanet , sub multorum et magnum testium,

ex quibus una Villa, quem dicunt Keligus , qui est prope ri-

vulo Stulaí , tempere persecutionis alienaverunt inde homines , &
voluerunt abstrahere partem de ipsa Villa de testamentum , quae non

fuisset de Sanda María , sicut erat veritas. Nos autem divina procu-

rante clementia dum apiccm Regní conscendimus , jussimus perqui-

rere verítates de Ecclesiis, et praecepimus eas stare praediredam , si-

cut ab antecessoribus permanserant , et fecimus cum Dei audiutoriurai

per illas Sedes ordinare Epíscopos , ex quibus elegimus in hac Sede

supra scripta Cyprianus Episccpus , dum exquísivit veritatem de illa,

invenit hanc Víllam supra nominatam alienatam, et de hoc fecit quae-

rimoníam prassentiíe nostrae. Nos vero supradidi Fredenandus Rex,

ct Sancia Regina dum audivímus veritatem , et cognítum de scrip-

turis divinis intellexímus quia melius est qui resiaurat , quam qui

cdificat , fecimus propter remedium animabus nostris cartulam tes-

tamenti de hac Villa vocitata Religos ab omni integritate cum omnia

sua bona , ec cum homines quantos ibidem sunt habitantes , vel ad-

huc venerint ad habitandum , ut in perpctuum sít permansura , vel

pro decesoríbus , qui post vobis ibidem disturbationem faciat , nec

immod?ce« Quod si quisquam vel cujuspiam hanc nostram voluerit

conveliere in aliqua devotione , aut hujus nostri decrcti vel testamen-

ti infringere tenorem , sít anathema in conspcdu Deí Omnipotentis

Patris , & Filii , et Spíritus Sandi. Sit etiam in conspedu Angelorum
cjus et Martyrum Christi reppeta anathema sit marenatha , id est,

daplici proditione damnatus 5 ut de hoc sseculo sicut Datam et Abi-
ron vivos continuo obsoibeatur iato ; et tartáreas poenas cum Juda
Domini proditore perenni perferat cruciato in aeterna dampnatione
Amen. Fada Scriptura sub die quod erit séptimo idus Januarii Era
LXXXr. post M. Fredenandus Serenissimus Princeps in hanc tenorem
testamenti quam fieri elegí , et relegendo cognovi robcrem indivi,

atque signavi. Sancia Regina conf, Sub Dei auxilio Bernardus Palan-
tin¿e Sedis Episcopus conf, Sub imperio Christi Petrus Astoricensc
Sedis Episcopus conf. Sub Dei gracia Gudesteus ex Provincia Cas-
tellae Episcopus conf. Ordonio Ordoniz Armiger. Fredenando Flai-

riz Comes conf. Monío Adephonso Comes conf. Guterríus An-
.fonsiz Comes conf. Flagino Fredenandiz Comes conf. Pedro Fiai-
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niz Comes conf. Peiagio Fredenandiz Comes conf, Fafila Comes conf.

Aloitus Diaconus notuic,

XXIL

FERDINANDUS REX CUM UXORE SUA
SanStia confirmat omnes donationes , & privile^

gia Ecclesií^ Legionensi antea concessa^

Anno io4jr.

An nomine Dei nostri Omnipotentis mundi conditorís , tt pü-
simi arque invidissimi miseratoris , ec humani generis Kedempto-
ris filii ejus Jesu Christi , et cum Patre Filioque posidens cun*

ta , ec considerans universa ab ambobus procedens Spiritus Sane-

tus. In nomine ec diledione ipsius et totius SandíE et individuae

Trinitatis. Ego Fredenandus una cum uxore mea Regina Sancia,

Deo nobis duce , ec ilJo annuente avorum et parentum nostro-

•rum in Sede sedente vobis gloriosissimis , ac post Deum nobis

fortissimis patronis, Sandaj Mariae semper Virgínis Domini nos-

tri genetricis , ec Sandi Cipriani Episcopi , cecerisque Sandis , cu-

jus reliquiae manent in Ecciesia Legionensis Sedis antic|ua , ínter

dúos amnes Turio , atque Vernisga , subtus alpeo monte Aurio;

nec non et tibi Patri Domno Cipriano Episcopo cum Clericis et

fidelibus qui vobiscum permanentibus , sempiternam et veram sos-

pitatem Amen. Quia expunda morte corpórea de hoc saeculo ad

alium humana anima qualiter namque se illic pervenire considerar,

quis hic ad bona peragenda ccrde et corpore pigritat ? Monee
enim Dominus dicens : Date & dábitur volts, Licet omnia que in

mundo sunt ad usum hominis conferuntur á Deo qui creavit om-
nia ordinanrur , tamen Deo valde dignum est , ut de hoc quod
accipit unusquisque in mundo , ex hoc complaceat purae oblationis

instindum. Per hoc enim sibi cumuiat prasmia , per quod prae-

sentia coram Deo digne dispensat , unde et David taHbus sata-

gens'operibus , uc vota atque donaria sua populo Israelitico Do-
mino dedicaret dicebat : Tüíí sunt enim omnia , Domine , et (¡Hdt de

mmt tua accepimns , dedimtis tibi. Unde et cum voce orationis et

prophetiae subjunxit dicens : Prsestat omnia , ut semper in venera-

tione tua mens ista permaneat , ad nos qui sumus futura tempo-

ralis illius ejusdem boni operis devotionem transmisit , et tali emo-

lumenta corda subsequentium ad deprehendenda semper donaria Deo
con-
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confirmavlt. Adeo sed talibus Deo preventum oraculls pro id ut

mereamur vestro sando sufragio apud Deum á cundorum nostro-

rum criminum nexibus absoluti peccaminum , & desiderate eter-

nas vitae stadio placido percurrere passu , ofFerimus sacrosanto

altario & Ecciesiae vescríe pro remedio animae nostrae , oíFerimus

ibi pro suscentatione Monachorum , vel Clericorum ibi habitan-

tiuni , et qui in vita sanóla perseveraverint omnis Villas & he-

reditates , sicut in testamentis vestris resonant , & ad Episcopatum

vestrum pertinent , stent intemeratas post partem vestram absque

aliquo timore vel formidine , & non intrent Sajones nosiros in

in eas pro homicidio vel rauso , ñeque inquieient eas pro ali-

qua causa ,
ñeque de Regibus vel Potestatibus ,

qui post no-

bis successerint per saecula cúnela Amen : exceptis ut facían t ip-

si homines noscros fossatos , & in illa Civitate de Legione us

hñbeant nostros Majorinos suum forum , sicut fuit usuale ab

antecessoribus nostris , prioribus Regibus qui ante nos praE:-

cesserunt. Confirmamus omnia suprataxara , ut habeant inde con-

fessores & peregrinos etiam & supervenientes hospites temporale

subsidium , & nos apud Dominum spirituale praemium per saecu-

la numquam fínienda.

Si quis , quod fieri mínime credlmus , & nullatenus fieri

oportet , contra hoc faélum nostrum quod Domino & illius ge-

nitricis SanólsB MarisE semper Virgini contulimus ad convellendum

vel irrumpendum , aut in aliquo modo disturbandum venire pras-

sumpserit ,
quisquis ille fuerit

, propinquus , vel extraneus , sub-

ditus , vel Praelatus , inferior vel quilibet superior persona , in

primis ad frontem propriis careat lucernis , & non sit ei matu-
tina lux ,

ñeque ambulet per viam vinearum , sed conteratur qua-

si lignum infrU(5luosum , & poenas SBternas cum Juda Domini tra-

ditore horribiliter semper lugeat cum zabulo in inferni báratro,

& ad Rege vel Judice constriélus
, quod infringere conatus est,

in duplo vel triplo pariat , cogatur , & aurí desuper libra com-
ponat , & quod ei Gothica lex ordinavít absque dilatione implere

non tardet. Et hoc faflum nostrum firmissimum atque perpetuum
omni per evo obtineat roborem.

Fada Karta concessionis vel testa menti sub díe quod est Ka-
lendis Odober. Era tune discurrente M. LXXXV. Unam vero rem
si in peccatis vestro homine ad nostrum hominem occiderit , dent

foras villas aut Monasterio nostro homicidio pro veritate , & non
imret ibi nostro Sajone.

Fre-
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Fredenandus serenissimus Princeps Pinnolo Gemeniz Comes cf.

in hanc Kartulam testationis, Alunnio Adefonso Comes cf.

quam fieri elegi Domino an- Guttier Adefonso Comes cf.

nuentead confirmandum & sta- Gómez Didaz Comes cf.

tuendum roborem injeci ma- Adefonso Ordoniz Comes. cf.

num de conf. Didaco Osoriz cf.

Sancia Reginá. cf. Garsea Osoriz armigex regis cf-

Sub Xpti nomine AllotusDumien- Gundisalvo Moniz Comes cf.

f
* seSedis Episcopus cf. Domno Nunio Alvariz cf.

Sub Xpti. gratia Petrus Astoricen- Alio Nunio Alvariz cf.

sis Sedis Episcopus cf. Ruderico Veremudiz cf.

Sub Xpti. misericordia Mirus Pa- Loppe Furtunioniz cf.

lentine Sedis Episcopus cf. Didacus Alvariz cf.

Eóta Abba Domnos Sandos prse- Gundisalvus Alvariz cf.

toril cf. Furtunius Alvariz cf.

Félix Abba cf. Sarracino Hanniz cf.

Peliiti Abba cf Munio Hanniz cf.

Sabaricus Abbá cf. Gutterius Gundisalviz CÍ»

Fredenando Fiainiz Comes cf. Ordonius Didaz DiaconuSr

Petrus Fiainiz Comes cf.

X X I IL

IDEM REX CUM REGINA RESTITUIT
Cipriano Episcopo Legionensi quamdam h^redita"

tem
,
quas olim ad Ecclesiam Cathedrakm

pertinebat.

Anno 1049.

Í^Redenandus Rex ^ Sancia Regina pátri Domno Cipriano

Episcopo, Per hujus nostrse pra^ceptionis serenissimam jussionem

ordinamus arque concedimus vobis Señera quos vocitant Po-

coló , quos düdum fuerat ex testamento Sanftas Mariae , & pos*

tea cultaverat ea acque populaverat avio nostro Comité Dom-
no Santio per scurrone suo Munio Godesceiz. Concedimus vobis

ca ab integro per suis terminis , ut obtineatis ex nostro conces-

so , sicut eam obtinuerunt antecessores vestri de dato avio nos-

tro
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tro Rege Domno Ordonio , cui memoria sft "iri' benediftionc,

üt habeant rnde Clerici s'ubstantiam temporaiem , &: Nos an-

te Deum copiosam mercedem. Neminem vero praetermíctímus

qiii vobis ibidem disturbatlonem facíac , n.ec immodiee. Si quis

tamen quod fieri minime credimus aliquis homo hunc faClum

nostrum infringere temptaverit , cum Juda Dominí prodítore !u-

geat poeiias in aeterna damnatione , & hanc Scripturam in cun-

tís habeat firmitatis roborem , & ad partem ipsius Ecciestí? li-

bras auri quinqué persolvat. Notum die XVI. Kal. Augustas

Era LXXXVIL post M.
Frtdenandus Rex in hanc Scripturam quani fieri elegí sig-

num injeci.

Santia Regina cf. Eira Abbas de Domaos San-

Froila Ovetense Sedis Eps. cf. <ftos c£
Petrus Ascoficense Sedis Epis- Aloitus Dcñs. noruit.

copus cf. Lucius transmutavit.

XXIV.

DISCEPTATIO, ET JUDICIUM
Ínter Ciprianum Episcopum Legionensem & Froilanum

Ahbatem Sandi Peiagii coram Rege Fredenando^

& Regina Sandia , ¿? tota Concilio.
.

}

V
_ Anno 1052.

XN Era TLX^. die III, fer. IV. Non. Martíí orta est ¡ntemp-
tío Ínter Pontifice Domno Cipriano Sedis Sande Marie Le»
gionensis , & de alia parte Froila Abbas Sandi Peiagii, itent
Cimirerii Legionensis ; & devenimus inde in Concilio ante
Rex Domnus Fredenandus & Regina Domna Sancia hic in Le-
gione ante homines magnati palatii , dicente Froila Abbati pro
Villa que vocitant Planos

, qiiomodo deberet essc de Sando Pé-
lagio , sicut & toto illo alio mandamento de Torio ; & volé-
bat eam tornare ad Sando Pchgío. Et respondit ille Episcopus:
Non f^ciit Dominas tale 5 sed est ipsa Villa de San^a María
im. XXXVI. G de
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de Mazaneta , & obtínuit illa pagata in facie de íllos Abbafes
-.de Sancf^i Pelagii per tempus tricenis & quinquagenariis , nulia

censura ¡llis reddentibus usque nunc tempus
, quando venit ipse

Abbas ausu temerario , & disrupit ipsos tempus supra exaratos,

& mittit ipsa Villa in calumnia. Et stando in presentía Domni
Regís ut judicet verítate. Ad has vero assertiones dedit ipse ju-

dicium , ut determinassent sapitores ipsa Villa per suis terminis,

per ubi illa tenuerunt ir.fra ipsos trícenos , & privasset sacramen-

to ille Abba de Sanda María sibi tertio
, quia semper illa sic

habuerunt possessa , & advindicassent illa , sicut & fecerunt.

Tunc.ptcrexcrunt Vigarios de utrisque partibus ad ipsa Villa,

id est , Frcdencjndus Salvatorici , qui est Merino in Legione,

Exemtno Vclasquici ,
qiú tcnet Luna , Gordone , & Abba Ver-

mudo Frolaci , qui mandat Torio , & Citi xMarvanici qui est

Merino in Sanda Maria de Regula, & determinaverunt íllos sa-

pitores ipsa Villa per illo Vallino de Traspasa de Citi Ferreiro,

& per illas archas antiquas, & adfigct se in Regó, & inde tras

rigo usque ad términos de fratres de Sanda María , & de alia

parte per Vallino unde primis dixímus : & adfiget se in car-

reira travesa que discurrii ad illa freita : & inde ín termino de

Taneicos , & pervenit ad illo mollione qui sedet tras casa de

Asmiro : & inde sommo ripa usque in rigo majore. Item coa-

cludit in termino de Sanda Maria. Ipsa Villa infra illos termi-

nes sic popdavit illa Fermosino Se alios homínes hic habitantes,

& qbsequium reddentes ad Sanda Maria. Postquam determina-

verunt ea , & juravit ipse Didacus Abba , Viví Aralníci , &
García Domenquici ,

quia sic est veritas
, quomodo desursum

resonat , ita ut non calumniet nullus homo á parte Sande Marie

pro ipsa Villa in nullis diebus , & quod exinde aliter fecerit,

pariet quantum calumnieric duplatum , & á parte cui lex jusse-

rit solidos C. & hunc placitum plena habeat roborem.

Froilano Abba in hanc cognitío- Savaricus Abba cf.

ne manu mea cf. Vivi pr. ts.

Fredenandus Salvatorici cf. Don pacer ts.

Exemeno Velasquici cf. Placent. ts.

Alvaro Cui cf. Agila ts.

TO'r^ín.íl oHi
Monio pr. notult

TES'
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XXV.

TESTAMENTUM INFANTIS FRONILB TS
in gratiam Regis Ferdinandi & Reginas SanCti¿e , San^ ^

¿lo Alvito Sedem Legionensem regente
,
qui & fuit

ejusdem testamenti executor.

Anno loqS.

TXN nomine Patrís , & Filii , videlicet & Spiritus San6tí regnan-

tis ¡n sajCLiIa síBculorum Amen. Ego quidem Fronilde proiem

Pelagii durri me mortis periculiim imminerec , metuéns ne rem

meam mordinata reÜnquerem , non previlul subscribere , vel

sigiium faceré ; tarnen cum legirimis tescibus signatorem alium

ordinationis mtae instituí , & á me rogltus subscriptor , vel sig-

naron Aloitus Legionensis Episcopus , ad personam mcim testa-

mentum illi faceré ma!ui de omnia mfía in Conventu Cives Le-

gionensis ante turba innumerabili , unde derívatum abstraxi Mo-
nasterios dúos vocitatos S. Joannis , & S. Felicis , ex eos meam
divisam , id est de Veiga vocabulo S. Joannis , qui est funda-

to in ripa fluvii Estole partem tertiam , qui fuit de avio meo
Fredenando Veremudiz. Et in Savcro de Monasterio quam vo-

citant S, Felicis medierate , sic similiter & ipse fuic de Frede-

nando Veremudiz. De hos Monasterios suprataxatos Scripturam

fieri elegí , & obtinendum concesi per hujus series testamenti

vobís domno meo Rex Domno Fredenando , símul & ad dom-
na mea Regina Domna Sancia , ut habeatis índe ipsani meam
divisam secundum superíus est exaratum jure hereditario peren-

niter habituros secundum juri meo débitos manserunt in mea
divisione. Nam que sive in ipsis Monasteriis quomodo ín suis Viliis

acque degannis , simulque terris domitís vel indomitís , arboris

fructuosas vel ínfi uóluosas , pratis
, pasquis , paludibus , mon-

tes , aquis aquarum cum dudíbus earum , piscarías , & sesigas mo-
Icndinarum , simulque vi;ieis , & saltis accessu & regressuque siio,

vel cun^fla omnia bona quar ad eos pertinet , do & concedo illus

vobis perq.ic me adjuvastis eos ejicere per judicios. tJnde ego non
valcbam illos ab¿trahere , & pro moderatíone , & boiium vcl

G Z íiig-
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dignum obsequium que mihi semper fecistis usque modo. Ita

ut ex presentí de & tempore habeatis & posideatís ipsam meam
portionem supradi6tam per hujus mei testamenti , ^ faciatis in-

de quod vestra. extiterit voluntas. Si quis tamep , quod fieri noa
credo , aliquis homo de gens mea vel excranea contra hanc
Scriprurara venerit ad inrumpendum , quisquís ille fuerit

, pariet

vobis vel voci vestre quantum presuntiosus auferre connaverit,

in duplo vel triplo. Et hunc testamentum plenam obtineat fir-

mitatis roborem evo perenni , & sécula cunda. Fada Scriptu-

ra firmítatis die XIV, Kal, . . Era Lj¿Vl, post M. Fronilde Du-
cis Pelagii fili<i in hanc Scriptura donationis vel testamenti quem
fieri elegi , & signum meum jussi confirmari

AloitU'S Dei gratia Lcgionensis Epíscopus ubi presens fui , Se

me personarium atque Vigarium elegit , qualiter post illius obi-

tum pro anima illius rem suam distribuerem , & ab ca rogi-

tus subscriptor accessi , ita confirmo.

Dextera Xpti. protedus Mirus Palentine Sedis Episcopus,

Gratia Xpti. munitus Didacus Astoricense Episcopus cf,

Virtus Eloi fuhus Gomeze Calaorritanus Episcopus cf.

Pascualis Episcopus Toletanus ib¡ fui tune ordinatus simul cf.

Flaino Fredenandiz Comes secundum ad ea audivi , ita cf.

Martino Flaginiz similiter confirmo , & pro testes accessi.

Didaco Petriz eo modo audivi , testes fui , Se ita confirmo.

Petro Romaniz similiter lestis sum , Se confirmo,

Maurelle t<;€tis. Ruderico is, Emiliano ts,

E<To Pctrus Gundisalvi secundum me jussit ipse Vigarium ita

scribere curavi > & manu propria signum feci.
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SANCTIO REGE CASTELLM AT> ZAMORAM
interempto

^
Auepbonsus frater in Regnum Legionense

revocatur ,
quo ejusdem SanStii inviUia faCtus erat ex^

torris. Ut primum ergo L^gionem repetiit , Deo óptimo

máximo grafías agens portaticum remittit
,
quod ad

Castellum de AuSíares exigebatur non absque

máxima tv anseuntium , & ad SanStum

Jac'obum proficiscentium molestia.

Anno 1072.

J N nom'ne Deí summi ante sécula regnantis , & ín fínem se-

crJorum pro sulute hoT>inis incarnati , audiant , de inrclligant

omnes subdici nostri rcgiminis ,
quid sumus aduri pro remedio

peccatorum nostrorum , & pro salute parentum nostrorum. Ego
quidem Rex Adefonsus Legionensis niagnifico Rege Fredenan-

do & Sánela Regina progcnitus , sensi vindlflam Dei Omnipo-
tentis presentí tempere faclus extorris á poccstate Regni mei , 5

postea rest^tuit me Deus in idipsum quod amiseram , sine san-

guinc hostium , sine dcpredaiione regionis , & súbito cum non
cxtimabatur

, accepi terram sine inquietudine , sine alicujus con-

V. tradidione , & sedi in sede Genitoris mei , Dei donante cle-

mentia. Nunc igicur laudo & glorifico nomen ejus qui aufcrt &
mutat regna & honores , qui humiliat potentes , & erigit á tér-

ra inopes. Sit igitur notum ómnibus nostri regni homlnibus,

majoribus & minoribus , divítibus Sí pauperibus , quia ob mi-

sericordiam Summi «S¿ Omnipotentis Deí in nobis collatam que-

rimus , & providemus aliquid operari , & constituere quod no-

bis proficiac ad salutem anime nostre , & ceteris populis non
solum Hispanie , sed etiam Italie , Francie , & Alemandie profi-

ciat ad réquiem. Est quodam Castellum quod dicítur Sande Marie

de Audares ad portum montls Valdecarceris inter duas aquas Bur-

ba , & Valbona , ubi consuetudo fuit usque ad hunc diem de-

populari , & depredari omnes transeúntes occasione Telonei quod

portaticum dicimus , & hoc ien>poribus avorum , & parentum
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xneorum , & ex hoc magnus clamor ad Deum ferebatiir om-
nium transeuntium , & máxime peregrinorum & pauperum

, qui

ad Sandum Jacobum causa oraiionis proficiscebantur , & erat

dttcstatio & malediclio tanii criminís super inundaos in ierra

nosíra. Hanc ergo deprecationem Telonei , vel portatici reinit-

tirrus , & rc-linquimus sicuc supcrius diximus , Se in pc? p:cuuni

numquam ampíius á ncmine successorum nostrorum accipere ore-

sümatur , sed sit pacifica , & quieta omnis ilh térras deaaibu-

latio ex omní parte , nec sit qui presumat alium inquiecare vel

perturbare ad suo itinere , ñeque in módico ad nuilo homine qui

negotiator fuerit. Hoc confirmo & constituo Ego Adefonsus pre-

senti tempore Princeps 5c Rcx Híspanle cum lermana mea D )m-

ña Urraka , de oíFerimus hanc oblationem qu.im auditis On^ni-

potenti Deo , & beanssime semper Virginis Marie , & Sanéro

Jacobo Apostólo , in cujus ditione térra vel régimen consistit

totius Hispaiiiií , per rnanus Pontiricis nobtri Pelagii Legionensis,

Idcirco oíícrimus , ut Dei Oainipotencis Creator pacem nostris

temporibus , & nobis in futuro consortium cum Sanftis óm-
nibus ,& parentibus nosrris absolutionem á cunclis iníquitatibus

suis, Et hoc nobis adjungere placuit , ut sí quis violentus, vel

maledicus, vel blasfemus & Deum non rimens , sive Rex , sive

Comes > sive aliquis ex majoribus aut miiioribus huic nostre

cor.stitutíoni , & remisioni contradicere voluerit , de idipsum re-

peyere , non computetur ínter eos qui sunt regenerati ex aqua

& Spiritu Sando , sed deputetur inter eos qui alíenati sunt á

Patre , &: Filio , & Spiritu Sanéto , sicut fuit Datam & Abi-

ron , quos vivos térra obsorvuit , & descenderunt vivantes in in-

fernum , ica contingat ómnibus huic testamentum nostrum con-

tradicentibus , & nobis in perpetuum veniam delidorum.

Fada series tcstamenti vei agnitio placiti in Era decies cen-

tena, & undecies dena quoddum XV. Kal. Decembris,

Adefonsus Strenissimus Rex una cum consensu Sororí<? mee
Urraka prolis Fredenandiz in hoc testamentum vel agnitio popu-

lorum manus nostras proprias roboravimus.

Pelagíus auxilio Deí munitus 8c

Pontifex Legionensis cf.

Sub divino imperio Froilá Ove-
tensis Episcopus cf.

Fultu presidio Vistrarius Lucen-

sis Episcopus cF.

Bernaldus Palentine Sedis Epis-

copus cf.

Pttrus Astorícensc Sedis Epis-

copus cf

Gun-



Gu ncíIsalvLis Dumiense Sedis Tellus Guterriz &r majordomus

Eps. cf.

Sub Xpti. noimínc Didacus Irien-

st Scdis Eps. cf.

Petrus Bragalensis Eps. cf.

Ederonlus Auriense Sedis Epis-

ccpus cf.

Sub Dei auxilio & omnipotenti

Dto Scemenus Sedis Eps. cf.

In nomine Dornini Veremudus

Comes cf.

Petius AnHiriz Comes cf.

Petrus Ptlaiz Comes cf.

Martinus Adtfonsiz Comes cf.

Miinio Gunzalviz Comes cf.

Gunzaivus Salvatoris Comes cf.

Giinzalvus Didaz aiiniger Re*

gis cf.

ad mensam regalis cf.

Visclamundus Aichipresbiter cf.

Adcfonsus Didaz Primiclerus cf.

Rudcrigus Vimaraz Clericus cf.

Joannis Quintilaz Clericus cf

Joannis Valdemiriz Clericus cf.

Ruderigus Saivatoriz Clericus cf.

Pelagius Abba
Petrus Muniniz

Pelagius Citiz

Annava Muniniz

Pelagius Petriz

Armentarius reprerius

Salvator

Vtrmudus
Didacus Nunniz

Alvarus

cf.

ts.

ts.

ts.

ts.

ts.

ts.

ts.

ts.

ts.

XXVII.

IDEM ADEPHONSUS IN REDEMPTIONEM
anima suce tollit abusus in exa6tionibus pcenarum

pro homicidas passim inducios.

Anno iojr2.

nomine illius qui moderatur sécula , & disponit universa,

cui precipit Fides catholica credere fidciiter , & obedire instan-

ter. Ego Adtfonsus Rex Legionensis incomparabili presentí tem-

pere aliis Rtgibus , Fredenando Rege , & Santia Regina pro-

creatus , statui in corde meo aliquid operari de his que Deo
placiia sunt , & que pertinent ad saiucem anime. Quid enim

morientes , & ab hoc seculo transeúntes nobiscum perferre po-

terimus , nisi mala vel bona que in presentí & viventes in cor-

pore operati fuerimus? Non nos comitabuntur civitates aut cas-

tella , que nunc nobis subjeda sunt , non poterimus ferré no-

biscum aurum vtl argcntum , ñeque divitias in quibus nunc glo-

riamur. Propterea statui Ego ut aliquid mihi commodum & pose

mor-



Lvi España Sagrada. Trat. LXXIL
iriortem proíuturiífn constítuam atque disponam , ut ex hr>c

Deum Omípotentem , qui jadicacurus est Justos & injustos
, pro-

picium habere mercar,

Fuít consuetudo usque ad lianc diem Sagionibus noscrí Reg-
ní y qmá propter homicidia non palám , sed occukatione , 3c

latrocinando perpetrata
,

depredabant , & devrrstabanr Villas cir-

cumquaque positas , & cum cogercnt ipsas Villas eliminare per

jürmientum , & per penam aque caÜde , íaciebanr solvere legem

homicidii in ea Villa , que deprensa fuisset , & hoc quasi jus-

tum videbatur. Sed aliud injuste operabancur , cum enim nulla

deprehensa fuisset , & omnes Vllle quasi sane & elimínate per

illas penas exissent & sine culpa , tune faeiebant in commune-
cunclis illis Villis exolvere legem homicidii , & oon solum le-

gem , sed dupiicatum accipiebant violenter illum homicidium,

Hoc Ego Adefonsus Rex precipio trritum esse , Se numquam
amplius id ticii ; sed ita constituo , et decerno pro Dei amore,

ec pro saluce anime mee, ut cum tale homicidium perpetratuin

fueric , cujus au¿lor non invenitur
, cogmt Villas de quibus

suspicio est , per juramenrum , et per penam aque caiide. Ec
quecumque deprensa fuerit , ipsa sola exolvat legem homicidii,

relique Ville calumniam non sustineant. Et cura omnes Ville

elimínate fuerint , et innocentes apparuerint , non judiccntur

sicüt nocentes , nec cogantur aíiquid exolvere á Sajonibus sicut

aniea consuetudo erat , sed sint salvi et liberati quos Deus sal-

vare et liberare voluerit. Hec autem lex juramenti , et hujus

aque caiide que in térra Legionensi confidenda est , non aliquo

in loco peragatur , ut in ipsa urbe in Sede Sande Dei geni-

rricis Marie que caput retinet ejusdem urbis. Notum die quod
erit Era CX. post millesima , quotum Xlíl. Kal. Decembris.

Adefonsus Serenissimus Rex una cum consensu sororis mee
Urraca in hanc seriem constitutionis manus nostras

Pelaglus gratía Deí Epíscopus

Legioncnsis manu mea cf,

Froilani Ovetensis Episcopus cf.

Bernaldus Palentine Sedis Epis-

copus cf.

Petrus Astoricense Sedis Epis-

copus cf.

Sub divino auxilio Gundisalvus

Menduníense Sedis Eps. cf.

Didacus Iriense Sedis Eps. cf.

Petrus Bragalense Sedis Eps. cf.

Vistarius Lucensis Eps. cf.

Xemenus Sedis .... Eps. cf.

Veremudus Ordonis Comes cf.

Comité Petrus Ansuriz cf,

Martino Adefonso Comes cf.

Pe-
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Petrus Pelaez Comes cf. Joannes Valcemiriz CUé cf.

Gunzalvus Salvatoriz Comes cf. Martinus Pelagiz quasi Presbit. cf.

Froila Arias Comes cf. Joannes Roderiquiz quasi Pres-

Gunzalvus Didaz Armíger Re- bíter cf.

gis cf. Armentarfus Rep cf.

Tellus Guterriz qui & Maiordo- Petras Muniniz Sí. ts.

mium Regis cf. Anaya Muniniz SI. es*

Vi*sclamiindus Ar. cf. Pelagío Eitab Sida ríos ts.

AdefonsLis Didaz Prímiceri cf. Pelagius PetfiZ Sidaríos es.

Rudericus Salvatoriz Cl. cf. Didacus ts.

RuderieusVimaraz Diacons. cf. Munino ts.

Toannes Quincilaz quasi Diaco- Salvator ts.

nus cf. Vermudus

Sub Xpti. nomine Martinus Cresconiz notultij

XXVIII.

PELAGIUS E PISCOPUS LEGIONENSIS,
cum multa dixisset de se ipso^ de Sede sua

, deque bonis

sibi & Ecclesi^ su¿e a fidelibus oblatis^ convocans Re^

gem Adephonsum^ ejus germanas^
atque Episco^

pos Comprovinciales Legionensem Eccle^

siam solemniter dedicat^

Anno 10^5.

T ...... .

-iN nomine Domini Dei nostrí ,
quem trínum in personís , 8t

unum in substantia confitemur , adoramus , Se culimus , au-

diant praesentes , & futuri hujus scripture consonantiam. Ego
enim Pelagius istius Auólor testamenti , in Gallecia Provincia

ortus adolevi in Sede S. Jacobi , ibique dodrinís Ecclesias-

ticis adprime eruditus , ad gradum usque Jevitici Ordinís

promotus sum , inde evolaiis aliquibus annis , & máxime cum
jam temporanei funderentur vertioí cani , arcesitus sum.... me-
morias Rege Fredenando , & Sandia Regina usque in hac Sede

S. Salvatoris , Se Sandae Marise urbis Lcgionensis constitutus sum
Epus. Deo auxiliante , & domino meo Cresconio Pontifice in

hoc consentiente : itaque eodcm anno defundo Rege , qui me
ad hunc honorem promoverat , filius ejus Adefonsus subcesit in

Regno imitator paternae virtutis , Se bonitatis , sicut experimento

Tom. XXXVI. H di-
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didicimus , & sicuc in seqaentibus recitabimus. Ego ítaque Pela-

gius Pontiíicali jam cathedra siiblimatus , cum Sandorum vitas

Patruoi stadiose requirerem , Se considerarem
, quibus laboribus,

vel quibus virtutibus uniisquisque illoruin Deo placeré sategisset,

inveni alios jejuniis , alios eleemosinis , alios castitate
, atqiie alios

humilitate sumnio opifici placuisse , de vit« praímia obtinuisses

tune placuit mihi , uc ínter pauca bona quibus minus desuda-

biiTÍ pro remedio animae meae domus Dei decorem
, qui defe-

cerac , & lociim Sedis , cui praíeram, in melius reformarem,

hoc quippe edlíicium quod nunc apparet á quibusdam stimatur

fiiisse regale Palatium , á quibusdam vero Fanum Gentilium,

éi¿ antiquis idolorum culcibus inservisse diutius. Postea cum jam
idola deíecissent Sí idolis homines renunciantes signum fidei acce-

pissent , vacuum permansisset usque ad témpora dignse memoriae

Oidonii Regís Legionensis. Híc primus Rcgum (aj istius Pro-
vincias fcrcur in bjc Civitate Episcopam promovísse , cum us-

que ad hec témpora sine Episcopo et sinc Sede fuisset. Tune
istud asdíBcium, quia congruum videbatur et mirabile, in honorem
Dú et S. Mariae pro Sede abtavít , urbem quoque hanc caput

Regni sui esse constituir , quo facto tantis donis ec possessio-

nibas bunc locum amplíavit , ut qui legere voluerít series testa-

mentorum ab eo fadas ,
intelliget, quanto amore illum dilexe-

rit, Se quanto honore exaltare voluerít, quae etiam testamen-

ta penes nos habentur ,
post cujus mortem non paucis annis

transadis ,
gens pérfida Ismaelitarum , Se pene similis antiquis

cultoribus idolorum insurrexit contra Christicolas , destruxic

Eccleslas , subvertit altaría , contaminavit Sanda
, depopulata est

et redegit in suum jus totam Províncíam. Interea contigit hanc-

sedem depravari et contaminari , et fuit sine honore multís an-

nis, id est, usque ad témpora Regís Adephonsi , et Regís San-

tii Patrís Domni Fredenandi superius nominatí
, qui me ibidem

prasposuit. Tune placuit Deo , ut populum suum eriperet , qui

Jam flagellatus pro peccatis suis , Se eruditas videbatur , Se quia

jam venerat tempus miserendi ejus , nec mora insurgentes

Christicolae contra infideles excuserunt cervices de sub jugo illo-

rum : persecuti sunt eos , & expulerunt á finibus suís : liberave-

runt

(a) Verba stimatur Se fertur quibus Pelagius utitur , satis in-

fiuunt 3 illius aevi homines nutantem habuisse íidem circa asdifí-

cium Ecclesiae Legionensis , & originera Sedis Episcopalis. Consu-
leTom. XXXV. pag. 111.
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runt Provlnciam , Sedcm non valucrunt ad perfcdlum mund'are',

sanólaque polluta futrant ñeque dicm ccnsecrationis sive restaura-

tionis institiiere sicut mos cst , prse mulitcudine beJIorum , iis-

que ad prsesens tempus : nunc autem cum siluisset térra in

diebus nostris , & Dominus Ilex Adephonsus in Sede paterna

convaluisset , & vidissem Ego Pelagiiis hunc íocum mihi á Deo
commendatum malitia hostium non solura contaminacum, sed etiam

disruptum, absidibus interruptis, aris, de altaribus incompositis, pa-

rietibus nudis , & inundatione pluvianim corruptis, sine domibus 8c

officinis canonicis sine libris & ornamentis Ecclesiasticis sine forma
disciplinsregularisjtimens iram Del mihi imminere5& Beata; Mariae,

si ea,qu2e corrigenda erant,non corrigerem, Scqux restauranda eranr,

non restauraren!, laboravi faceré de meo , &adqa¡rere de aliis pro-

batis personis haec omnia quae sequuntur 8c qux audituri estis. Impri-

mís erexi altare Beatae Mvirise superponens illi aram optime sculptam

& Sandorum reliquias protegentem, quas in medio posui, airaribus

similiter erexi aüud altare in medio Basilicsein honorem S, Salvato-

ris &omnium Apostolorum, ita ut essent ex altera parte Oratorium

B.Mariae, ex altera vero Oratorium B. Joannis Baptistae & B.Cypria-

ni Martyris,in quo Oratorio altare cum sua ábsida erexi á íundamen-

tis& constituí ibidem Iocum Baptisterii, ubi prius fuerat locus Re-
feflorii, feci in circuituBaselicse Palatia, Claustra & receptacula ser-

vorum Dei in quibus simul convenirent ad prandendum, ad dormien-

dum ad spiritalis vitas incitamentum , ut Orationi vacarent , & sub

Canónica institutione viverent. Post hasc comparavi ad honorem S.

Salvatoris & B. Maride librum niagni pretil
, quem Biblioihecam

dicimus , & septem libros quos Místicos vocamus , qui suffice-

rent Ecclesise usque ad annum recurrentem , et librum in Ec-
clesia necessarium de Prophetiis , Epistolis et Evangeliis qui Co-
micus dicitur , et cum bis dúos libros Orationum : et alium

librum Missarum , et dúos libros Ordinum , et alium librum,

in quo contínentur quorumdam vitas Sanálorum : et alium li-

brum qui dicitur Textum Evangeliorum : et unum Psalterium:

et reparavi , quoscumque inveni disruptos , et dispersos
, quo-

rum infinitus est numerus. Composui Lignum Domini Crucifi-

xo decora-um , et auro atquc gemmis optime fabrefaólam fe-'

ci Crucem majorem argenteam et mirabilem cum adjutorio
, quod

mihi contulit Domna Urraca Regís germana ; et alíam Crucem
minorern, quae prrvatís diebus possit cíFerri, ct turíbulum argen-

teum cum sua ínfertoria -: ..et binos dígtagos et duas stolas argcn-.

H Z leas
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teas et aliam auro fresam

, quibus injecí manípulos grecíseos,

ct duas dalmáticas greciscas , et imam cíquilaconem , et tres

mantos : unum ciquilatonem , et dúos morgones ; et unum
Fromalem dolcedi , et Concham Iragam : et tunicam cardinam
cum suislistis et casulam bisinam, et duas stolas albas cum suis ma-
nipuiis , et imum amitum niargonÍGe , et odo mancos lineos , et

duodecim albas lineas , et tres casullas cum suis tunicis et ami-
tis ; et unum corporale de bisso ; et omnia vestimenta linea ad
altaría operienda : et restauravi plurima indumenta quae erant

vetustate consumf)ta in quibus major expensa est y quam
in bis que de riovo operarus sum , & feci vestimenta nigra

vel luéluosa ad dies Quadragesímae pertinentia» Post ba^c

omnia ,
quas ad decorem S, Ecclesix pertinebant ^ composui ad

honestatem mense et refedionis nostras , fratrumque nostrorum

tria vasa argéntea et servitium mensae , sicu,t mos est in hac

regione cum suo salario et misorium argenteum : et tres fíalas

quas dicunt retomas ¡rachas y et unam cristalinam y et duas

cucumas , et dúos concos cum suis aquamanilibus y et unum
mortaliolum , et bina mantilia litterata cujusvis fadergilis , et

alia mantilia bina quotidiana pose honestatem raen&ae composi-

tam. Composui dúos ledos paltos , et qu.nuor tapttes mánca-

les cum duabus almuaalis , £t alia multa qu3E longum est enar-

rare , et quae in oculis hominum notum est apparere. Jam nunc

adjicio et suppono nominatim hereditates et possessiones
, quas

adquisivi succurrentc mihí gratia Dei , et adjuvante mihi cle-

jnentia nostri Regís Don«ni Adephonsi sub cujus dominaticne

fada sunt et adquisita hxc omnia. Imprimís adquisivi, et ga-

Davi de ipso Rege Dno nostro Villam de Palanquinos ab intc-

gritate , quae ad eremum redada fuerat in diebus patris sui , íta

nobis ilkm concesit , ut quoscumque potuerimus adtrahere habi-

tatores in ea , securi permaneant slne injuria alicujus Sajonis,

€t sint semper in Dei servitio et S. María?. Iterum reddidít no-

bis quamdam cellulam y quae diciiur Sandi Martini de Fonte

Eberlo , quam iste Joeus temporibus patris sui injuste et viden-

tcr perdiderat ; sed postquam Dominus Adephonsus Rcx verita-

tem per nostrum testamentum cognovit y reddidit nobis y ín per-

petuo habcndam confirmavit. Post haec dedit nobis omnem de-

cimam salís de Lampríana de portatico , qu3B ad eum pertine-

bat , et quem ípse accipiebat cum uno casato quíe boc recollí-

geret , et nostro juri dcserviret j et ganavi de matre Regis pos-
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trí Domná Sánela ad decoreni hujus Ecclesiae unum Taregum

argenteum , & Concham argenteam cum siio Urceolo similittr

argcntco , & cucumam argeiucam , & unam alagaram dirr.isam

ÍD viridi : & casullam auro frtsani : & duas dalmáticas. Ga-

navi de filia ejus primogénita Domna Urraca unum frontaltmj

& cucumam argenteam Se decem solidos auri ad lignum Domi-
ni componendum , & tagaram auresm , & quatuorcentos so-

lidos ex argento puro ad Crucem faciendam , & ipsa fecit al-

tcram Crucem auream ad honorem istius Sedis : & insuper de-

dit unum palmarium cristallinum & casullam aurofresam , &
mantum similiter aurofresum , & dalmaticam greciscam. Ganavi

de germana ejus Domna Gtloira ad honorem Dei & S. Ma-
rías unum taregum aureum , & mantum aurofresum , & tuni-

cam de carchexi , & dalmaticam de liraz , & mediam Villam

de Sanélo Juliano de Auieiros de Rege. Gnnavi de Major Froi-

laz Comitissa missorium argenteum , & tapete mánchale , &
frontale argenteum , Se in Campis suam divisam in Villa Cas-

trello. Reliquit nobis Lazarus Pelaiz moriens
, qui erat unus

ex Canonicis & confratribus nostris , Monasterium S. Romani
in hac Civitate cum suis Palatiis cum ómnibus bsereditatibus

suis , & Villis , & vineis , & molendinis : & insuper furnum
cum sua Corte ad portam Civitatis. Similiter reliquit nobis Xa-
be Machaeliz , qui erat unus ex confratribus nostris domum
suam cum ómnibus quae possidebat. Similiter & fecit, Ennecus
Ordoniz confrater noster de domo sua , & de ómnibus

,
quae

habebat. Ganavi de Mumadonna Comitissa quartam partem de
Fontefojül , & tertiam partem decimationis de ómnibus Villulis

suis. Accepi per donationem & testamentum de Justa Comitissa

quintam portionem de ómnibus Villulis suis quas habebat in

littore fiumiois ürbici , & in Omania 8c in Sena : & hoc adje^

cit , ut si filii ejus vel filiae posteritatem reliquerint hoc tantum
permaneat indisruptum post obitum ejus , sicut jam didum cst:

si vero transierint absque liberis & legitima successione
, omnes

Villae supradid^, & omnes ejus hsereditatts ad hanc Sedcm per-

tineant. Iterum constituic pro remedio anim^ susb , & parcn-
tum suorum , ut de ómnibus Vilüs suU , qua^ ?unt in Dicece-
se istius Sedis , tertia pars omnis decim.ationis pañis & \ini ad'

hanc Sedem perveniat > tam ea vívente
, quam etiam post obi-

tum ejus. Ganavi de Domno Eru de Campo Tauri post testa-

mentum Lcclesiam quam ipse fundavcrat in Villa de Coranes:
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de de Petro aliam Ecclesiam ¡n Fonte Tecla , & de Corex pro

aliam Eccíesiam in Oppido Ceja cum omni hereditate quae ad
h-anc pCx'-tinebat : de Faquilo Avolia aliam Ecclesiam cum omni
hsredítatc quas ad eara percinebac : & de Dominico Presbyte-

ro aliam Ecclesiam Inter Viilam Alvon de Covellellas positam,

cum omni hereditate sua , & de alio Dominico fratre conver-

so aliam Ecclesiam in territorio Ceione cum ómnibus quse ad
eam pertinebant : & de Velasco Presbytero aliam Ecclesiam ia

territorio Aratoi in loco nominato Ceiata cum omni hereditate

sua. Dominus Fortis Abbas Monasterium S. Cypriani , quüd di*

citur de Valle Salice , dedit in eodem Valle Villam suam qux
dicitur Siccos ad ipsum Monasterium , propter quod ipsum Mo-
nasterium ad nos pertinebat. Ha^c & alia multa quae longum
est ennarrare , cum perfecissem , bonis viris , & Dominum ti-

mentibus mihi & consentientibus &: obedientibus , gravis anxie-

tas in meo corde versabatur , quia in abundantia auri & argen-

ti , multitudine pañis 6c vini , in possessione multarum Villa-

rum , in frequentia Clericorum & Dei servorum , qui in hac

Sede positi sunt , illud deerat
, quod magis necessarium & con-

gruum videbatur , id est , dies dedicationis & restaurationis tan*

ti loci. Videns igitur quod mihi licebat faceré , quod meis de-

cessoribus non licuit propter tempus persecutionis , sicut jam

diclum est , convocavi in primis Regem Domnum Adephonsum,

cujus patrocinio post Dominum vivimus , & quo juvante ope-

ratus sum & aclquisivi hsc omnia , qus jam dixi : deinde con-

vocavi ejus germanas
, quse me plurimum in hoc loco substinue-

runt , & consoiatsB sunt : postea convocavi omnes comprovin-

ciales Episcopos 5 & statui prsesentem diem dedicationis, vel res-

taurationis istius Sedis , in qua mundentur Sanda Sanclorum,

consecrentur altarla , & vasa , & vestimenta , & omnia utensilia

Ordinis Ecclesiastici , discedat omne quod maíum est , & intro-

mittatur quod bonum est. Tu ergo , Domine mi Rex , quem
super nos constitutum esse cognovimus á Deo , ut laudes quae

justa sunt , S¿ reprobes quse injusta sunt , lauda & confirma Re-
gali confirmaticne , & roboratione hxc omnia quae scripta sunt,

ut hoc testamentum valeat in perpetuara , & confirma ülud cum
ómnibus Episcopis qui advenerunt

,
quorum nomina subter scrip-

ta videntur. Vos autem , charissimi
,

qui huc convenistis , Ixu^

mini , &r celébrate hunc diem in honorem S. Salvatoris , &
S. Maris Virginis

, omniumque Sandorum ,
quorum meritis &

pre.
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precibus concedat vobis Dominus abundantism sii32 benedictio-

nis. Notum die quarto idus Novembris in Era MCXl. Ego Pe-

lagius Episcopus hoc meum faólum manu mea confirmans : ita

Adefonsus Rex conf. Urraca prole regia conf. Geloira similiter

conf. Bernaldiis Eps. de Palentia conf. Petrus Astoriccnse Se-

dis Eps. conf. Xemenus Eps. conf. Item successor hujus alius

Xemenus de Castella Eps. conf. Gundesalvus Minduniensis Eps.

conf. Eronius Auriensis Sedis Eps. Adericus Tudensis Eps. conf.

Arias tune faílus Eps. Ovetensis conf. Fagildus Abbas S. Ja-
cobi conf. Ranimirus Abbas conf. Fromaricus Abba Samanesis

conf. Jülianus Abba é Domnos Sanólos conf. Fredenandus Abba
S. Claudii conf. Pelagius Abba conf. Munio Gunsalviz Comes*
conf. Gunsalvus Salvatoriz Comes conf. Petrus Assuriz Comes
conf. Martinus Adephonsi Comes cortf. Didacus Asuriz conf.

Fredenandus Gomiz conf, Pelagius Gomiz conf. García Gomiz
Gunsalvo Didaz Armiger Regís conf. Tello Guterris Major-

domus Regis conf. Petrus Pelaiz Comes conf. Monninius Ru-
deriz Comes conf. Santius Ordoniz Comes conf. Veremudus
Ordoniz Comes conf. Vela Ovequiz Comes conf. Fredenandus

Veremudiz conf. Ruderigus Moniz conf. Ruderigus Ovequiz conf.

Oveco Sanciz conf. Munnius Mitiz conf. Petrus Gunsalviz conf.

Adephonsus Didaz conf. Ruderigus Viraaraz conf. Joannes Val-

demiriz conf, Sonna conf. Arias Vimaraz Econimus conf. Joan-
nes Presbyter conf. Bonellus Diaconus conf. Salvator Presby-

ter conf. Justus Presbyter conf. Spasandus Presbyter ccnf. Fre-

denandus Presbyter conf. Dominicus Petriz Majorinus urbis

Legionensis conf. Patre dispensator panum conf. Didacus Pres-

byter conf. Item Didacus conf. Petrus Presbyter conf. Luci-

dus Diaconus conf, Fredenandus Diaconus conf.

PE-
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XXIX.

PEL AGIUS EPISCOPUS , INSTAURATA
Ecclesia Legionensi

,
assignat triginta solidos ad

altarium illuminationem sub hoc tituloi

DE SOLIDIS JÜDEORUM.

_ Anno iojr4.

JLn nomine Regís aeterni
, qui regit omnia qu^ sunt ín Caeío,

6í qu^ in térra , quidquid pro utilicate Sandae Dei Ecclesiae

desudare vaiemus , dignum est , ut agan:ius ,
quia ex inde ma-

xiíua merces adquiritur , Religio roboratur , Lex divina coníir-

matur , remissio peccatorum exoritui* , Caelorum regnum adi-

piscitur. Propterea Ego Pelagius gratia Dei Legionensis Episco-

pus proposui in animo meo restaurare Sedem ipsius Civitatis,

& dedicare in honore Sanóli Salvatoris & Sandae Dei Genitri-

cis Mariae , & beati Cipriani Martiris ,
quorum altaria per tres

títulos divisa , ne carerent luminaribus nodurno tempore , pose

ipsam restaurationem ita inluminare disposui. Olim quippe dede-

rat Dominus P^ex Fredenandus quingentos solidos argenti pro-

batissimi de censu Judgeorum ad ipsam Sedem Sanótae Mari»

profüturos Episcopo ipsius Sedis , & cui ípse vellet.

Tune Dominus Alvitus Episcopus aieus antecessor j in quí-

bus diebus hoc fadum est , constituit ut trecenti solidi ex ipsis

deservirent Episcopo ipsius Sedis , & ducenti deservirent in usus

fratrum & Ciericorum ibídem Deo servientium. Post hujus tran-

situm cum Ego succesissem , & ipsam Sedem restaurassem , cons-

tituí, ut ex ipsis trecentis solidis qui in meam sortem cadtbant,

darem triginta ad accendenda luminaria nodurno tempoje per

totum anni curriculum , & máxime ad opus lituli Sandi Sal-

vatoris
, quod ego feci , ut ibi est , qui antea non esse vi-

debatur. Hoc autem operatus sum , exorans Dominum Omnipo-

tentem , ut pro temporali inluminatione ,
quae cera , vel papiro

formatur , illuminare dignerur dum vivo tenebras cordis mei &
in futuro concedan mihi perfrui lumine inextinguibili^in quo Istan-

tur omnes SandL
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Et qulcumque hanc illuminationem destruere voluerit , cu-

juscnmque potestatis vel ordinis fuerit , excecatum se sentiet in

presentí , & ¡n futuro retrudatur in exterioribus tenebris.

Fada series testamenti sub Era MCXH, & quoto IV. idus

Novembris. -

Ego Pelagius Episcopus hoc testamentum manus meas ro*

boravi & in co subscripsi,

Sub Xpti. nomine Arias Episco- Didacus Presbiter cF.

pus Sedis Ovetensis cf. Joannes Presbiter cf.

Pelagius Abbas cf. Bonellus Diaconus cf.

Spasandus Presbiter cf,

Lucidius Diaconus qui notuit»

XXX.

URRACA FREDENANDI REGIS,
Sanci¿e Reginíe filia testamentum facit de medier^

tate Monasterii SanCti Fincentii ,
quod ai

ipsam & germanam suam Gelviram

pertinebat.

Anno 10/6.

T
J[ N nomine Domini nostri Jesu Christi. Audíant praesentes &
futuri 5

quod placuit Nobis vobis faceré pro salute animae nos-

trac ; alia enim opera vana sunt & inutilia , quae sine frudu
animae operantur , & non adipiscenda vita aeter^a exercentur.

Scriptum est enim , quia omnis homo fenum , & omnis glo-

ria ejus flos feni. Propterea ne in vacuum Nos príBteriret tem-

pus nostrum , facimus haec quae sequuncur. Ego enim Urraca
prolis Regís Fredenandi & Sancia Regina cum germana mea
Geloira habuimus quoddam Monasterium in honorem S. Yin"
centii consecratum ex donatione , & testamentum parentum nos*

irorum , quia locus Regalis erat & hsereditas. Cum essem Ego
Urraca curis saecularibus multum prceocupara , non poteram ani-»

mum illic apponere , ut in melius reformaretur. Cumque mul-
tum decideret , & in ruinam veniret propter antiquitatem tem-

Tom. XXXVI. l po^
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póris , tímens iram De¡ , Ó¿ Jk-ati Mirtyrís Vincentü , dedí
meam medietacem

, quje jure beredltirio ad me pcrtinebat , Sedi
S. MjrÍ3B Urbis Legipuensis in prassentia Domini Pebgii Epis-
copi , ita liberum , i¿>c sine ulla contradictione , sicut á parenii-
bus meis acceperam , sine Mjjorino , & Sajone ; sine rapto , &
homicidio , Sí fosateira ; Se sine omni inquietudine , cum óm-
nibus apendiciis & terminis suis ; & non solum damiis illum locum
ita liberum , sicut dicimus , sed etiam omnia membra ejus : hoc
est , deganeas suas , quarum nomina sunt S. Cypriani sub Villa

Velasco in Araioi , alia in Zeia circa Palatii Regís nomine Sando
Andrés cum suis hereditatibus. Tertia in Civitas Graliareli , Cor*
tem cum hereditatibus Se vineis , & ratione in molino, hic in

rivulo Aratoi. Qiiarta Deganea in Escopare Ecciesia S. Euge-
niae cum sua Corte , Se cum hereditatibus Se vineis. Quinta
Deganea S. Emiliani in illa fonte cum cortes , & hortales , vi-

ncas , Se hereditates. Sexta Deganea S. Romano de illa Cupa,
Ecciesia S. Marínae cum cortes , hortales , hereditates Se vincas.

Séptima Deganea in Caminaio in Somoza de Zeion Ecclesia S,

Engratiae cum hereditatibus pomaribus , Se montibus , quae si-

militer sunt libera? á sseculari perturbatione , sicut de capite di-

cimus. Est autem iste locus in territorio de Zeia , ubi rivus

de Aratoi exoritur , quem ipse Domnus Pelagius Episcopus su-

pradidus , ut in melius reasdificaretur , commendavit cuidam suo

familiari , nomine Espasando Presbytero ipsius Scdis Thesaura-

rio , quem nos super hoc confirmavimus , Se dedimus illum lo-

cum per manu Episcopi , ut leneat usque ad suum obitum , &
teneat sine aliqua contradidione alterius Episcopi , si supervixe-

rit , Se non perdat in vita sua laborem suum , vel mercedcm
suam. Post mortcm vero ejus revertatur ad Sedem S. Mariae,

Se ad dominium Episcopi , vel fratrum qui ibi fuerint , cum
ómnibus apendiciis suis , de quibus supradidum est , & pos-

sideant in perpetuum. Qui autem contra hoc testamentum ve-

nerit ad irrumpendum , sive de nostris , sive de extrañéis, om-
ni maledidionc in praesenti vita repleatur , Se in futuro aeterna

poena damnetur. Insuper etiam ad partem Regis quinqué tálen-

la auri persolvat , Se cui calumniara inferrc prassumpserit , in

duplum restituat , Se quod conatus est faceré , nullatenus valeat.

Fada series testamenti sub Era MCXIV, Se quoddum VL idus

Septcmbris. Ego Urraca in hanc Cartulam testamenti manu mea

confirmo. Adephonsus Rex in hiac Scriptura manu mea conf.
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A<»nes Regina manu mea conf, Gelvira sóror Regís DoíTiiní

Adephonsi corf, Fref^enandus Flaipiz Armigcr Regís conf. Rtr-

ciArdus Palentinae Sedis Episcopus conf, Petrus Astoricense Se-

d's npiscopus conf, Petrus Ansqriz Comes conf. Martíno Adc-

pbonso Comes conf. Didacus Ansuríz conf. Fredenandus M»-
rdsterio S. Pelagü Abbas conf. Julianus Monasterio S. Facundi

Abbas conf, Ziii tesiis, Velliti tesíis, Dominicus testis,

Adtphonsus Dídaz notavir*

XXXL
FERBTNANBUS ABBAS SANCTI CLAUDII,
vindicato sibi dominio Monasterii ÓanCli Adriani

,
quod

propinqui ejus usurpaverant , tradit integré Ahbati

ejusdem Monasterii sub benediCtione Episcopi

Legiofiensis , sub hoc titulo :

TESTAMENTUM DE MONASTERIO
£and¡ Adriani

,
quod fecit Fredenandus Abbas.

Anno io8r,

S N nomine Dominí nostri Jesu Christí : Ego Fredenandus dicflus

Abbas cjuamvis indignus Monasterii Sanflorum Martirum CJau-
dii , Lupercii , & Viclorici quod est in suburbio Civitaiis Le»
gionensis , fació placirum vd relationem quam voló , ut in-

notcscat cunóHs íídelibus. Esc Monasteríuni in eadem Civitare

quod dicitur Sandí Adriani , quod etiam sirum esc inrtr Eccle-
siam Sanóle Marie & Sandi Michaelis , & Sandi Grisantis , cu-
jus posscssor cum fuissem aliquanto temporc jure hereditario,

feci de eo testamentum ad Stdem Sande Marie , quod in the-
sauro ejus cum aliis multis servatur. Pontea cum esseni multis

curis occupatus, & non posscm providtre caussam Monasterii,

^^uc oportcbat , dcdi , vel potius commendaví illud ad possi-
dendum , & posr gubcrnandum quibusdam mtís propinquis caji-:

sa dilcdicnis. Q.uaiiiobrem invjserunt Claustrum M( nasttrrii , alií

ad niuncndum , alii ad pausandum , & posscisiones ejus quse foris

í ¿ tr*iiC
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crant , ínter se diviserunt , & tcnuerunt multís diebns. Quod cum
vidissem , & audissem pose aliquot annos

, penituit me sic er-

rasse , & contristatus vocavi illos meos propinquos , & habui
cum eis de hac re familiare colloquium. Sicque fadum est Deo
voknte , ut á quibus expedabam , & timebam contenticnem,

& perturbationem , ab iílis accepi consolationem , & ammoni-
tionem , ut ita facerem de ipso Monasterio , sicut conceperam
in animo meo , tamum ut darem illis & consentirem suas

pausaras extra Claustrum in circuiru , & in hereditate ipsius

Monasterii. Et Ego feci sandam petitionem eorum , ék dedi iliis

pausatas foris sub tali convenientia , ut homines de ipsis pau-

^atis non recognoscant alium pro Domino nisi Abbatem Mo-
nasterii , nec dicant propinqui mei , quod pro hereditatem de-

beant ipsas pausatas vindicare, Hoc tantum faciant , sicut est

consuetudü in Legione , ut comparent justo pretio labores eo-

rum ,
qui venderé voluerint , aut faciant de novo in loco ubi

domus non est in hereditate ipsius Ecclesie, Itaque exierunt

de Monasterio , & reliquerunt possessiones Monasterii
, quas Ín-

ter se diviserant , & fecerunt ingenuum pro remedio peccato-

rum suorum , ¡ra ut ab hodierno die , & deínceps non requi-

raiur ab eis , ñeque á generatione sua. Adhuc dicendum nobis

est y quid placuit mihi & meis propinquis. Certe constiruimus

ínter nos , ut quia illi qui erant heredes , aÜenabantur á Mo-
nasterio , ne alius homo extrancus vel secularis dominaretur ibi

smplius , nisi Abbas sub Regula San¿í:i Benedidi positus , &
per benedidionem Legionensis Episcopi roborarus. Piacüit etiarti

nobis rogare , & testificari Domnum Pelagium presentem Epis-

copum ¿ alios Domnos , qui íuturi sunt , ut non detur iste

locus alicui in préstamo , sed quandiu potuerit aliquis inveniri

Deum timens in habitu Monástico de nostra propinquirate , ibi-

dem preponatur. Si autem de nostris defuerit , tune Episcopus

inquirat aüqucm Servorum Dei aptum pro regimine Monasterii

cui hoc infungat. Et insuper constiruimus ad invicem , ut qui-

cumque homo conrumeliam faciens , vel superbe agens Claus-

trum Monasterii inrumperit ,
persolvat ad partes ipsius C. soli-

dos , & sicuc scriptum est in libro Canonum , septem annis pe-

nitentiam agat , 3¿ si contemptor extiterit , in Concilio C, . .

¡n alias Eccíesias recipiatur usquequo se corrigat.

Faíta relatio hujus Scripture VIII. idus Martii , regnantc

Rege Adefonso in Legione , Presidente Pclagio Episcopo in Sede

Sanae Marie. Era MCXIX. Ego
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Ego "Frcdenandus Abbá in hac serie tcstamentí manu mea

subscripsi 8¿ roboravi i*.

Petrus Sesminiz Abba in San<5ti Ego Auro Sanxiz cf.

Adiiani cf. Pelagio Abba
^

^
cf.'

Ego Neptano Citiz cf. Bonellus Archidiaconus cf.

Ego Citi Sánxiz cf. Ruderigus Salvaioriz cf.

Ego Vermudo Sanxiz cf. Fredtnandus Michaeiiz cf.

Ego Fjfila Sanxiz cf. Gómez cf.

Diddcus Joannis cf. Citi Flaginiz cf.

Nunus Gundisalviz cf. Abbas Peles cf.

Pclagius Dominiquiz majorino Sescuto Petrez cf.

Regis cf. Garsea Petriz cf.

Aris Guimariz cf. Petro Petriz cf.

Dominico Petrez cf. Ordonio cf,

Petro Vcllitiz cf. Stephano Petriz cf.

Adefonso Didaz cf. Manino Petriz cf.

Roderico Gundisalviz cf.

Cludius Presbiter notuit.

XXXII.

PELAGIUS EPISCOPUS MISERICORDIA:
commotus , domum erexit in hospitium paupe^

rum^ & peregrinorum
^
quam mirifica

dotat , & ditat.

Anno 1084.

KTL^Otum sit ómnibus CathoIIcis tam futurís quam moder-

nis , quod Ego Pelagius non meis meritis , sed nutu divine

pieticis Sande M^rie Legionensis Ecciesie Sedeoi Episcopalcm

adeptus , magno pondere pressus , nec tanto nomine dignus , in

Ecciesia mea quam plurima deesse inspiciens , Deum , hominesque

metuens , laborari cum omni studio mentis mee precepi , cupiens

bona aule Cbristí commisse mihi abundare ne deficere , qua-

tinus juxta vaticinium Patríarchc David qui dixit : Labores

imum tuarum m tnducabis , beatus es , & hene tW^ . mórcale

Corpus in mortali ¿eculo cum honore possem sustincre»

Pos
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Post hcc aucem , fratres carissimí , curam pcrcgrínorum de-

relidam cerncns , vitam eorum sine auxilio , réquiem illoruin

egere hospitia intuens ^ mtmor prcdicatione Pauli Apostoli » qui
ómnibus Chrisra credeniibus precepit , ur haspiciles invicem si-

ne murmuratíone sinc , anee Januam Eccíesie in hereditate San-
de Marie domum hospitilitatis fieri jussi , quod omnes paupe-
res , débiles , claudi , ceci , mudi , aliarumque Provinciirum pe-
rcgrini in timorc Chiisti ho^pitium querentes , refedionem cor-

poris invenientes » quiecem nodís gaudentes » preces fundant ad
Dominum pro Rege ,

pro Episcopo , & pro omiibu«; Clericis

in Ecciesia d gentes , atque si quis in infirmicace oprcssus, piu-

percatis necessitatc compulsus , ibi tandiu cuscodiatur , do.iec

misericordia Christi pristine sanitati sic redditus. Audianc nunc

presentes & absences , viventes & nascituri : Ego jím supra-

didus Pelagius , in senedrute positus , adpropinquante die met

transitus , non audicor obliviosus fadus , sed fidor incepti ope-

ris , velíem esse beatas , hic hospitio Cliristi fació testamen-

tum , quod voló adeo sit confirmatum , ab ómnibus quoquc
Orthodoxis laudatum,

In primis namque do ibi Vilíam que vulgo dlcitur Palan-

quina cum omni hereditate sua , & cum omni possessione sua,

preter medietacem pratorum , quam volumus , ut reddat servi-

lium ad Villam novam sub jure Sande Marie. Alia omnia,

que pertinent ad ipsam Villam , damus in servitio hospitalita-

tis. Hanc enim Viílam Ego Pelagius pridem cernens destrudam,

deprecatus sum Domni Adefonsi R^gis clementiam , ut in ser-

vitio Sande Marie pro remedio anim^e Patris sui traderet illam.

Ipse vero Christi Ecclesix amator tradidit eam Sande Marie»

Ego autem Pcbgius homines ibi adduxi , domos ílluc fieri jussi,

laborari térras & vincas precepi. Ad extremum enim Ego Pela-

gius tradidi ipsam supradidam Villam aJ servitium hospi(a!¡ta-

tis in memoria Domni Adefonsi R( gis , ut merces cjus pro tan-

tí nominis honore in Chrisio non evacuctur. Jterum antem da-

mus ibi septem vincas , que fuerunt ex proprittate Dominici

Feliciz ^ & uxoris sue Chri.tine Veremudiz, quarum vínearum

tres iliarum jacent in Castrello , & quatuor m VÜIa , qnam vul-

gi vocanc Aupiliare. A Idimus ibi decimam parttm vini de vi-

nca quam precepi Ego plantare in Villa , que vo^irant Castrello,

Damus iterum ibi aliam vintam de Auro Gi destedíz in Villa

Havíve cum sua cura» Ec de illo hono , quem precepi clau-
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dere Se plantare subtus muro Civitatis tertiam pártem , & quan-

tas cebollas , & allium laboraverit in hortis de Villa Episco-

pi , damiis ibi suum decimiim. Et de vinea quam Ego jussi'

plantare in Villa que dicitur Paratella , suum decimum. Alias

vincas in Montefrigido que fuerunt de Ennego Ordoniz , & alia

vinea quam Ego emi ex meo precio proprio in Villa que vo-

catur Sanda Martha , integram damus ibi. Et ¡n Mataplana illa

vinea que plantavit ibi Comes Didacus Ansüriz , damus ibi

suum decimum. Et alias vineas , quas Ego plantare precepi,

scilicet in Villa que vocatur Veíga circa Castro Haboce , &
¡n Villa Carlon , & in Villa Capellas , & in Villa Bobata,

reddant ibi suum decimum. Et de illa Sale , que dedit Rex
Domnus Adefonsus in Lampreana , suum decimum ad Sedem
Sande Marie pro remedium anime sue. De illo décimo damus
alium decimum ad ipsum hospitium pro ejus anima. Insuper da-

mus ibi portionem decimarum , que in nostra sorte evenit de

Villa Rciligos , & Auteiros Regís : de Villa Melgar , & de

Villa Nava illas tenias integras , que solebant daré ad illa

Sede.

Hec omnia que suprataxata Ego Pelagíus Episcopus dcdi,

ut servitium redderet in hospitio peregrinorum. Si quis teme-

rarius Deum non timens , & homines ncn reverens per vim in-

de allquid abstraxerit , excomunicetur , ab Ecclesia Christi se-

parctur , atque anathematis gladio feriatur , doñee ad satisfadio-

nem veniat , & omnia , que inde subtraxerit , restauretur.

Fada series testamenti idus Decembris sub pacifice Rege
Donino Adefonso filio magni Regís Fredenandi in Era MCXXII.

Ego Pelagius Episcopus hoc lestamentum fieri jussi , & con-

firmo.

Sub Xpti. nomine Ego Arias Ordoníus Díaconüs cf.

Ovetensis Episcopus cf. Domenicus Diaconus cf.

In Xpti. nomine Hosmundus Martinus Presbiter cf.

Astoricensis Episcopus cf. Joannes Presbiter cf.

Pelagius Abba cf. Gutinus Presbiter cf.

Arias Vimaraz cf. Petrus Presbiter cf.

Adefonsus Didaz cf. Pelagius Salvatoriz cf.

Fredenandus Dcñs, cf. Petrus Diaconus cf.

Ranemirus Presbitcr cf. Citi Diaconus ts.

Félix Presbiter cf. Petrus ts.

Sa-
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Savarigo ts. Munio ti".

Arias ts. Sesnandus ts.

SenJíno ^0? ts. Xemenus t$.

Servandus
) t$. Fernandas ts.

Cíprianus t«.

Rudericus Salvatoriz quasi Presbiter , qui scrípsi , & con-
firmo.

XXXIII.

JUSTA COMITISSA HISPANA , RELICTO
patrio solo , T>eo se dicavit in Monasterio SanCli Fc:tri

sub regimine SanCti Hugonis Abbatis Ciuniacensis
^
qui

habito consilio Monacborum , bona ejusdem Comitiss¿e

vendit Comiti Petro Ansuriz ejus affini pretio

duorum millium & quingentorum soli-^

dorum argentU

I
Anmo 1085,

N Del nomine. Ego ügo Abba Sandi Pctrí Cluniacensis

Monasterio una cum Collegio Monacorum qui ibi sunt deser-

vientium , & sub jussionem nostram sororum Deo dicarum,

atque virginurn Sanóti Petri Marcionensis Sedis Monasterii. In

ipsius ergo Monasterii advenir nobis sub dominationem nos-

tram propter amorem Dei Comitissa de cerra Spanensi no*

mine Justa , & non reliquit in patria sua ñeque filios , ñe-

que filias, & habebat hereditates plurimas in ipsius terram, &
elegimus infra nosmetipsos , ut ipsas , qui inde pro emere fuis-

senc, que non habuisset eas aüus homo , nisi propinquus suus,

aut de viri sai qui fuit Comité Ansur Didaz , & ipse Comes
qui fuic vir suus reliquit filias , alia uxore nomine Comité

Domno Petro , & pbcuit ad nos supernomínati , & ad illa

Comitissa Domna Justa , ut emisset eas illo Comité Domno
Perro antenatus suus plusquam alius homo. Ita nos ex ho-

dierno die facimus vobis Comité Perro Ansuriz , & uxori ve$-

tríB Comitissa Domna Eilo , & ad filiis & filiabus vcstris Kar-

tu-
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tulám vendítionis per Scripture ligabile fírmitatis de iieredicates

prenominatas : id sunt , in alfoz de Monson Villa qux vocicanc

Fonte de Valle de pero de ipsa Villa , de ipsi portione de ida

Comitissa illa niedietate : in rivulo de Aratoi , Villa que nun-

cupanc Vega de Fernando Vermudiz in illa sua portione me-
dietate : in Fontes de Verroz in illa sua racione inedietate : fn

Villa Dasner in ipsa sua portione mediecate : in Castrelío juxta

Villanova de Gallindo Nunniz in illa sua portione mcdietate.

Istas hereditates superius nominatas vendimus vobis cum omnia
sua prestancia , quantum ad ipsas Villas pertinec , per ubi eas

potueritis invenire per terminis 3c locis suis antiquis ex hodier-

no die licentiam habeatis aJprehendere , & perpetuum obtine-

re. Et accepimus de vos dúo M. quingenti solidi srgenti in pre-

cio que nobis & vobis bene complacuic , & de ipsum preciutn

apud vos nihil remansic in precium , sed omne impletum esc,

Ita ut ex hodierno die vel tempore sint ipsas Villas cum
suas heredicaccs de testamentum noscrum , ¿k de juri noscro

abrasas , vescroque dominio sint traditas atque confirmacas , ha-

beatis vos , Se uxori vestre , & filiis vestris , & filiabus , vel

omnis posteritas vestra per cunda sécula. Faciatis ex eas que

domini & yesera extitcrit voluntas , neminem vero pretermitti-

mus nullum genus humanum , qui ibideni vobis disturbationem

faciat , ñeque immodice. Si aliquis honjo surrexerit , tam pro-

pinqui , quam extranei , superbus vel preelatus , qui contra

hanc Kartulam infringere aut violare presumpserit , quantum in-

de áufcrre presumpserit , pariat in duplo vel triplo in similis

locum , & á parte Regia , aut cui Icx dederit , vel audorica-

verit , pariet auri libras quinquies binas. Et hanc Kartulam pie-

nam habeac roborem , atque plenissimam obtineat firmitatem.

Fafla Kartula vendítionis die sábalo IV. Kal. Aprilis Era

MCXXIII. regnante Adefonso Rex in Legione , & in omnem
Spaniam , Se in Paleniine Bernardus Episcopus qui antea Re-
mando vocabatur.

Ego Ugo Abba una pariter cum Collegio nostro , Se cum
sorori nostra , atque filia Comitissa Domna Justa hanc Kartu-

lam que fecimus , & relegente audivimus , manus nostras sig-

nos roboravimus.

Comité Martino Adefonso cf. Pelagio Gomíz
Comité Roderico Dídaz cf. Fernando Gomiz

Tom. XXXVL K

cf.

cf.

Mo-
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Monio Velnsqniz

Didago Pelaiz

Petro Enniquiz

Gunsalvo Gunsalviz

España Sagr¿Jda, Trat. LXXU.
cf. Nunno Monniniz cf.

cf. Alveto Ramnasiz cf.

cf. Romano Petro cf.

cf. Cid hic testes fiiimus

Ariulfus Presbiter notavit.

XXXIV.

CONCORDIA INTER PETRUM EPISCOPUM
Legionenserrt , & Didacum Abbatem SanCti Facundi su-

per decimis nonnnUarum Ecclesiarum. Arbitro

Bernardo Arcbiepiscopo Toletano.

Anno iooi.

^^UB nomine & honore san(5le & individué Trinitatis , quod
constat notum temporibus prcteritis , dignum judicavimus notifi-

care posteris , videlicet , quia plerique Reges Villas , vel Eccle-

sias concesserunt Monasterio Sanéli Facundi , ita ut libere per-

manercnt á jure Episcopal! , scilicet á tertiis quas accipit Epis-

copus in sua Diócesi. Siquidem depericrat ordo Ecclesiasticus,

nec more Ecclesiastico Ecclesiae , vel Clerici tradabantur , quia

Sedes Episcopales destruéls fuerant Sarracenorum ferocitate. Mo«
derno autem tempere industria lldefonsi gloriosissimi Regis , &
labore aliquantula pax reddita est Ecclesie , & ipsa Ecciesia cc-

pit jam traótari cum aliqua religione. Postquam ergo Dominus
Petrus in Ltgione suscepit cathedram Episcopalem , cepit coge-

ré Clericos ad Ecclesiasticam rcligionem , &: ex jure Episcopa-

li tertias inquirere secundum Canonum audoritatem. Qua vide-

licet occaslone orta est dissensio inter eum & Domnum Dida-

cum Abbatem Monasterii Sandi Facundi , quia cum more an-

tiquo sibi tertias de ncriesiis Sanóíi Facundi rerinebat , quas

Episcopus tx more sibi Ecclesiastico vindicare volebat. Domnus
autem Bcrnardus Dei gratia Arch^episcopus Sedis Toletane re-

duxit tos in gratiam paterna , & fraterna , sicut oportet , di-

ledione. Cujus judicio decretum est , ut A.bbas Sandi Facun-

di nominatim scriberet Ecciesias , de quibus Episcopus non ac-
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cíperet tertias , & ¡n quibus nihil amplius haberct , nisi tantum,

ut elencos , qui eis deserviret , regeret. De cereras vero , que

in presentiarum habentur vel in futurum condonabuntur secun-

dum Ecclesiasticam consuetudinem sibi tertias acciperet. Hec au-

cem sunc Ecclesiae de quibus tertias non accipiet Episcopus, qua-

rum nomina híc subnocainus.

Sandi Joannis in Corniero cum Villulís suis , in Kalaverá

Sanda Eugenia cum Villulis suis , in Boniare Sandi Salvatoris

cum Villulis , in Campo Solis Sandi Petri Rivarrubia , in Cea
Sandi Felicís cum Villulis suis. Castellanos cum ómnibus Villis

que intra cautum sunt.

Villa Saliti Sotos , Sandi Felicis cum Villis suis , & Manzules,

in Aratoi Ecclesia Sandi Pelagii , & Sande Columíse , Villa Mu-
tarrah cum Villulis suis , Ecclesia Sande Columbe , & Villa

Petri in Rivulo sico , Pozólos in Villada , Ecclesia Sandi Mi-
chaelis , & Sandi Stephani cum Villulis suis , Villa fratrum,

& Areello , in Paiolo Fontes cum Villulis suis Juara , Villa

Mirdii , & Ablinos.

Ego Petrus gratia Dei Lcgionensis Episcopus , una cum
consensu Sande Marie Clericorum secundum decretum Domní
Archiepiscopi & nostre benivolentie concedo , & confirmo ter-

tias suprascriptarum Ecclesiarum Monasterio Sandi Facundi , ut

sicuc oportct Ínter nos manear concordia & diledio , ac dein-

ceps nulla interveniat perturbationis occasio.

Si quis vero instindu diaboli hanc nostram concessionem

& confirmationem perturbare voluerit , sive Episcopus , sive

Archidiaconus , Clericus , Laicus , anathemari subjaceat , nisí

quod deliquerar , sarisfadione corrigac , arque seculari condi-

tionc mille auri libras Abbati exolvat. Textus arque tenor con-
cessionis istius & padionis descriptus est IV. idus Novembris ¡n

Era MCXXIX.
Ego Petrus gratia Dei Episcopus Leglonensis una cum con-

sensu Clericorum , sicut prefatum est á nobis ,
scriptum con-

firmo , regnante Adefonso Rege in Legione & in Tolero.

Bernardus Archiepiscopus Sedis Episcopus cf.

Toletane hoc decretum cf. Petrus Comes Saldaníe cf.

Raimundus Palentlne Sedis Epis- Petrus Gundisalviz armiger Re-
copus annuens huic fado cf. gis cf.

Asmundus Asroricense Sedis Lucius Ar. cf.

K 2 Pe-
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Petrüs Ar. cf. Pelagius Abba Cf.

Guterius Ar. cf. Adefonsus cf.

Bonellus Ar. ab officíali ordine Fredinandus cf.

semotus cf. Citus ts.

Vimara Abba canonice cf. Rodeiigus ts.

Dominicus Archipresbiter cf. Julianus ts.

Albanus Diaconus cf. Bcllicus ts.

Romanus notavit & conf,

XXXV.

PETRUS EPISCOWS LEGIONENS IS
asígnationi faCt<^ ab antecessore Pelagio pro altarium

iliuminatione addit solidos viginti
, simulque

augf^t dotationem domus hospltii
,

sub hoc titulo :

TESTAMENTUM QUOD FECIT EPISCOPUS
Petrus de Ecclesias nominatis propter luminaria ad il-

las altares scilicet Sandae Mariae Virgi*

nis 5 & Sanfti Salvatoris , & Sandi
Joannis Baptistae.

AnNO I0Q2.

c; \ .^UBDei Patrisgratía <o¿ Filii vidorla , sub ígne Saní^i Spiritus

refulget Domini titulus. Haec fides est cacholica , quam cele-

brar Chrislicola , quí credit sine dubio
, regnabic in perpetuo.

Ardorem hujus íidei fatetur sensus pedoris , cum fadis quis in-

sequitur , quod bene Jingua loquitur , valdc constar laudabile,

satis & acceptabile
,
quod Sandli Parres constituerunt primitus,

celitus. Ex quibusdam inclitus hujus Sedis Episcopus qui Pela-

gius nomine , PcJagius Dei fomite Altaribus Ecclesias censum
promisit tradere , ne carerent luminibus in noduinis tempori-

bus. In pristinis quipe remporibus quidem Rcx serenissimus no-

mine Fredenandus huic Ecclesiag almae Virginis Marías quingen-

tos
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tos solidos argenti purissimi ex judxorum censu dari decrevit,

ut omnes An^'stites in ipsa pontificali Sede permanentes ab obU

tu ipsius usqiie ad fincm extremi temporis ad ipsorum profi*

guum , & Ecc!esi£ servitium perciperent per annorum decurren-

tium circuios. Ab ipso vero argento Presul dcsupcr nominatus

oíferri censuic XXX. solidos aris sacratis istius baselicae per orn-

nia témpora subsequentia ad lucernarum ofíicia , sicuci superius

resonar, quam máxime vero illum precium obtulit altarlo Sal*

vatoris mundi , Se bene Salvatoris altari , quia per ipsius mise-

ricordiam salví fiunt omnes fideJes populi , á quo mereamur

nos ipsi salvari per infinita síeculorum saecula. Hujus sentencia

m

Patris Ego Petrus Dei gracia memórate Scdis Episcopus noa

meis meritis ornatus , sed misericordia Creatoris totius orbis su-

fultiis ,
diligenter consequens , 8c misericordicer conlaudans,

quamvis etiam per omnia implere non possum que ipse poten-

ter implevic , tamen pauíisper eum imitari non dedignor, Nam
ex ipso tributo , quod ab Hebraica plebe usque in prsBsenti die

circuios per singulos dies annos exigetur , in officiis sln^.ilibus

suprafacis superioribus super ipsos triginta solidos ,
quos Pater

& meus antecesor jam praeÜbatus luminaribus Ecclesias tribuí de*

crevit , adicio quoque viginti solidos , ut luminariis lucerna per

noílium silentia tituHs altarium numquam dcficiat á crepúsculo

vespertini temporis usque horam diei primam. Hoc etiam votum,

quod Domino favente , Sandis altaribus donari constituí , po-

tius sub honore beati Joannis praecursoris Christi , aram cujus ccns-

piciens ego incompositam , in sublimi sustentatione restauravi

fundatam ob ipsius amorem pretium quod persensi , Domino
Deo dicavi , quatinus de lumine il!o viginii solidorum empto

pretio , huic altari pars máxima referatur cuná;is dierum tem-

poribus. Quinimmo in hac mea retributione quam fieri volui

quatuor libras incensi describere premcnui. Scilicet unam earum

de Villa, quas vocitatur Aquilar , aliam vero de Ardonis pon-

te , tertiam , qiise vocitatur Villella
, quartam ab Ecclesia , qua2

in Vico Francorum videtur esse stattua. Bonum etenim habe-
ri dignoscitur , ut incensum Dei obsequiis semper oíFeratur, Pa-
ter namque istius Sanóti

, cujus mcntionem facimus , dum sa-

cerdoíii íungeretur officio hora sacrificii , ab Angelorum mani-
bus thuribula odoramentorum plena frequenter acciplebat. Insu*

per his donationibus meis pro peregrinorum refedione , pro

pauperum saturitate , pro hospitum susceptione subnedo qua-

tuor
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tuor Villarum decimas , de hxc snnt nomina earum desígnato.

Villa Sacio , Villa Frontín , Cavatellos , Palatiolo de Guetilia.

Hxc decimae serviant domui dicat^ pa'jperibus Christi. A4ulieri

ucique , qux velamina
,

pannos , & vestimenta ipsiiis Dci Ge-
nicricis Ecdesiae abluic Se mundac , concedo premia parva , sci-

licec dimidiam partem tertise , quae exigetur ab Ecclesia beatí

Adriani de la Veiga. Optimum enim est , ut hi qui altario de-

serviunt , participes altaris efticiancur. Porro numerus solidorum

desuper resonantium sub uno constridus per quinquiesX.com-
puratur. Hunc donationis titulum ad honorem Sandae Ecclesiae

sub duplici Patrono legitime & fideliter compositum, Petrus Dei
gracia Bp'scopus rescauravi , praecepic firmissimum , uc omnis qui

legerit vel eciam audierinc , stabile , & cudissimum concedant ei

propositum. Si aÜquis tamen , quod fieri non estimo , hanc seriem

tescamenti confringere , vel disrumpere conatus fuerit , tara

Presbiter quam laicus , tam miles quam rusticus , Comes seu

ctiam regalis comissus , vel Pontificalis ordo , quicumque ipsc

fueric , qui talia commiseric » in primis reddat parcibus Regis

auri centum libras pretiosi , & postremo ñ sustineat poenas cum
Juda craditore Domini in profundicace inferní. Fada series tes-

tamcnti sub Era quinquies centena , centies quina , decies de-

na XXX. quot. idibus Martii.

Ego Petrus Dei gracia Episcopus hoc testamentum manibus

meis roboravi , & meo signum subscripsi.

Sub Xpti. nomine Arias Oveten- Ordonius Presbiter cf.

sis Episcopus cf. Guterius Archidiaconus cf.

Osmundus Ástoricensis Episco- Petrus Archidiaconus cf.

pus cf. Martinus t$.

Raimundus Palentine Scdis Epis- Pelagius ts.

copus cf. Joannes ts.

Pelagius Abbas cf. Gutierre ts.

Laurentius Presbiter cf. Petro ts,

Odo Presbiter cf.

Pelagius Diaconus notuit.

P£-
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XXXVI.

PETRUS EPISCOPUS LEGIONENSIS
bospitali domui quam ipse erexerat , donat Vil-^

¡am Cavatellos cum decimis aliarum

Villarum.

Anno 1003,

T
XN nomine Domini nostri Jesu Chrístí , videlicct & Spíiítus

Sandi 5 cujus regnum & impcrium sine fine permanet in sj-

. cula sfculorum Amen. Ego Petrus nucu Dei Epíscopus una pa-

riter cum Clericis Sedis Sandse Marías laudantes , & glorifican-

tes , & confirmantes hoc votum vel scriptum , quem Ego te-

nebam mentes , misit Dominus in meo corde , & in mea voi

luntate , ut dedissem aliquam munusculam ad illam Alberga-

riam propter remedium animae meae , & antecessores me! , vel

successores qui post me ¡bi fuerint , sive pro animabus óm-
nibus fidelibus defundis qui ad ipsam Sedem servierunt , & ser-

viunt , & servierint , una pariter , mercedem ante Deum acci-

piamus , 6¿ vitam aeternam possideamus. Do , & concedo Ego
Episcopus petrus ad illam Alvergariam Villam quos nuncu-

pant Cavatellos cum homines habitant^íS in ea , ve! qui ibi ve-

nerint ad habitandum , terris , vineis , prati's , pascuis , cessum,

vel regressum , sicut eam nobis dedic Mater Marina Pelaiz , &
memetipsa filia sua Domna Marina de Villa Abarca cum ho-
mines habitantes in ea , vel qui ibi venerint ad habitandum,

terris, vineis, pratis , pascuis, exitus montium , ctissum , vel

regresum cum quantum ad illam Villam pertinet ab omni in-

tegritate ibi concedo. Addicio adhuc illcs decimos de Villa Sae-

20 , & de Villa Frontin qui fuerunt de Comes Didaco Ansu-
riz , & decimos de Palaciolo de Vitilia , & de Feires , sive &
decimos de Villa Mataplana , ut hoc desursum resonat firmi-

ter & stabiiiter permaneat usque in pcrpetuum. Ita ut de ho-
die die be tempore sint ipsas Villas , & illos decimos post par-

tera ipsius Alvergarie ab omni integritate.

Quod si aliquis homo contra hunc fadum mcum infringe-

re
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re voluerit , Episcopos , Clericos , Reges , Comités

, Potestá-

tes , milites , quisquís fuerit , qui primiter talia commiserit,

in primis accipiat iram Dei Omnipotentis , & careat sanguis &
Corpus Domini nostri Jesu Christi , oculos habeat 8c non vi-

deac , manus & non palpitet pedes & non ambulet , & cum
Datam 3¿ Abiron lugeat in seterna dampnatione , Se insuper ip-

siüs Alvergarie , vel qui vocem suam pulsaverit
, ipsum quos

inde auferre volucrit in duplo vel triplo persolvat , & ad par-

tem Regís X. auri libras sint donatas.

Fada series testamenti die quod crit nonis Februarii Era
MCXXKl,

Ego Petrus nutu Dei Episcopus una paricer cum Clericis

Sands MariíE Legionensis confirmo hunc Scriptum quem fieri

elcgi , & roborem injeci.

Adefonsus Rex & Imperator to- Petrus Presbiter 5c Thesaura-
tius Hispanias cf. rius cf.

Constantia Regina cf. Vistrarius Presbiter cf.

Urraca proles Fredenandi Re- Pelagíus Presbiter cf.

gis cf. Felex Presbiter cf.

Gelvira sóror suá cf. Petrus Presbiter cf.

Abbas Didacus Sandi Fácun- Saturninus Presbiter cf.

di cf. Joannes Presbiter cf.

Abbas Sandi Pelagii Roma- Pclagius m. Prior cf.

ñus cf. Item Joannes Presbiter cf.

Abbas Didacus Sandi Claudi cf. Fredenandus Diaconus cf.

Abbas Pelagíus ipsius Sedis cf. Dominicus Diaconus cf.

Bonellus Archidiaconus cf. Martinus Diaconus cf.

Petrus Archidiaconus cf.* Pelagius Diaconus cf.

Laurentius Archidiaconus cf. Petrus Diaconus cf.

Odo Archidiaconus cf. Didacus Diaconus cf.

Vimara Presbiter & Prior cf. Petrus Diaconus cf.

Ordonius Presbiter de Primicie- Gutier Subdiaconus cf.

rus cf.

Lucius Clericus ipsius Sedis notuit.

IDEM
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XXXVIL

IDEM EPISCOPUS ASSERIT ECCLESIM SUM
plures possessiones ab ejus jure S dominio

per Infanzones alienatas.

^
Anno 1093.

'i Vine Deus , celse , celi Pater , audor honeste , Xpte. Dei

fili , qui continens omnia mundi ,
Spiritus & simplex radians

per sécula , triplex , hoc est , vocabulum Deitatis , sub quo

permanet indivisa irinitas , perfeda únicas , singularis majestas,

regnans nunc & per infinita seculorum sécula.

/ Sub ipsius audoritate faciraus agnitionem cujusdam intentio-

nis , que orta fuit inter Episcopum Leglonense Sedis alme Det

genitricis Marie , qui & ipse á Christo qui angularis lapis est

firmissimum , Petrus vocatur ; & inter milites non infimis pa-

rencibus ortos , sed nobiles genere , necnon & potestate , quí

vuígari iingua Infanzones dicuntur , scilicet Aloitus Petriz , 8c

filiis qui sunt generati á Trasmiro Fortes , Alvarus Ciprianiz,

Ruderigus Ciprianiz , & Dominicus Ciprianiz , scilicet & Aze-

nar Ciprianiz , Adefonsus Menendiz , & consanguineis suís,

Martinus Citiz de Villa Alvura, Item Martinus Citiz de illa

Sicca , Ciprianus Vellítiz cum supprinis & consanguineis suis , su-

per hereditates , villas , & homines que habentur super alyeo

aque , que vocatur Vernisga , permanent vero ipse hereditates,

&: Ville , & homines de quibus contentionem fecímus á locis

predestinatis , scilicet de Villa que vocatur Cascantes
, usque ad

viam discurrentem de Civitate Astorica ad urbem Legionensis

dicuntur , & iilud inter Calzata , fundos , loca , rura
, villas,

hereditates super notatas , Ordonius Rex nobilis , volúntate .Se

humilitate nobilior , posuit , & testatum fuit pro mole crimi-

num , & onere culparum , necnon & pro remedio ipsius anime,

& Parentum & apud Ecclesiam Sande Dei genitricis Marie
, ip-

so in intervallo usque ad tempus Regis Domni Adefonsí potentís

íilii nobiüssimi Imperatoris Fredenandi. Introierunt in heredita-

tibus ipsis desuper libatis avi , &: parentes is^orum militum,

Tom. XXXVI. L su-
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super quos fa(5i:a est ista Karta agnitionis , Sí separatio heredi-

tatum Villarutn , hominum que Dtí matris Ecclesie pertinent

in ipsius Rcgis tempere , scilicet , Adefonsi incliti Principis.

Petrus Dei gratia £piscopus superius nominatus surrexit , & mi-

lites illos qui hereditates possidebant injuste , advocavit ut di-

mitterent illud , quod nefarium erat eis retiñere , dicens : sibi

turpe est enim & valde inhoneste , ut hereditas que á parte Re-
gis Sande Dei Ecclesie fuit dicata , á forastitis potestatibus sit

de juri nostro separata. Tune & ipsi milites íirmissime , & rana

firmissimo certamine advcrsus Episcopum omnes una voce di-

xerunt : Audi , Pacer & Domine , avi , avunculi , 8¿ paren-

tes nostri in temporibus plurimorum Regum 6c Pontiíicum super

hereditates istas , & villas , & homines possessionem obtinue-

runt 5 tu autem quomodo queris ? non enim dimitteiur á nobis

quod tenemus , nisi judicio & imperio Regis. Postquam vero

Pontifcx audivit verba illorum ferocia de firmissima , ücet du-

rissima , in arbitrio Regis , & judicio totum , quod inier illos

erat , judicavit adesse , & illico apud Regem de eorum inquie-

tudine querimoniam fecit , nam & ipse Rex corde tenus scie-

bat illos injuste hereditates eas tenere. Ideoque quia Rex veri-

tatem inquisivit , dedit Domno Pontiíici portarium sui Palatií

qui vocatur Petrus , ut acciperet , & in potestate Presulis mit-

teret totum illud quod Dei EccJesia neglegenter , & violentia

militum amiserat , quod Se ita fadum est. Postquam vero ipsi

milites Regis Jtgatum viderunt , omnia accipitntem 8¿ in maní-

bus Pontiíicis mittentem , coadunati sunt omncs venientes ante

Presulem , ut cum eo coram Rege dimícarent. Tune Pontííex

ipsis presentibus ante faciem Regis , ut judicium ab eo acci-

peret , libenii animo ambulavir. Rex audiens militum voces , 8c

Pontificis , judicavit dari ad confirmationem jusjurandi tres Cle-

ricos de domo Beate Marie propter ipsas hereditates quas Pon-

tifex inquirebat. Videntes autem milites , dixerunt ad invicem

Ínter se : Quid nobis prodesi , si jusjurandum acceperimus ? me-

lius est ut misericordiam Episcopi petamus. Ita ^ fccerunt.

Nunc autem Pontifex , & ipsi milites quia cognoverunt se-

metip^os false , & temeré Dei hereditates retinuisse , fecerunt

ínter se hanc Scripturam firmamenti , Se ágniiionem testamen-

ti , quidquid Presul firmiter possideat , Se ipsi milites quid per

misericordiam Pontificis retiñere debeant , scilicet post partcm

beate Marie Valsetimana integra extra I. corte de Veiasco Dul-
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cidíz cum sua hereditate , illa cotra íntegra extra II. cortes,

una de Sesgudo , & alia de Citi Guiminiz. Quadrus ab inte-

gro extra corte de Cipriano Vellitiz , & alia de Roderigo

Xaviz. Llamella integra extra 11. solares de Rege. Vilia-

Alvura íntegra extra I. corte de Martino Citiz. Roboredo ab

integro. Borreeos ab integro foras I. corte de Rege , qui fuit

de Salvator Corporel. In Campo cortes has nominatas cum suis

hereditatibus , id est , corte de Petro Michaeliz , corte de Ste-

phano Citiz , corte de Joanne Vellitiz , corte de Martino Ve-
gitiz , corte de Amavita , corte de Gotina Beatiz & de suis

filiis , corte de Xemeno Domenquiz , corte de Salvator Joan-

nes , corte de Joanne Citiz , corte de Joanne Michaeliz , cor-

te de Citi Partemiz , corte de Gotino Bretiz , & post istud

quantum potuerint populare post partem Beate Marie , popu-

lenr. Geronzana sub Castrello íntegra extra una corte de Flai-i

no Fernandiz. Castrello ab integro. Mata ab integro. Marín ab

integro , extra una corte de Rege qui fuit de Osorio Qiiam-

dilaz. Valdenenfidio ab integro. Carvalliar ab integro , extra una

corte de Rege que fuit de Mudarraphe. Arabius ab integro.

Sanda Eolalia ab integro. Sautello ab integro. Villavalter ab

integro. Sandi Michael ab integro. Veiga ab íntegro extra VI,

cortes de Trasmíro Fortes. Sandi Andree ab integro extra dúos

solares de Rege , & alio de Pelagio Pelaiz , & alio de Arias

Edaz. Ferral , & Carregoso ab integro extra dúos solares de

Rege, Tripalio ab integro.

Hereditates vero , térras , vincas , pratos , montes , fontes,

aquas molinarias quas in pristinis temporibus usque ad presens

tempus emerunt , aut vi rapuerunt ab hominibus Beate Marie,

reddant , & illud pretium quod dederunt accipiant sive ab ipso,

sive á filiis ejus qui vendidit , sive á ceteris hominibus Beate

Marie Sedis , & amodo usque in sempiternum , nec comparen-

tur , nec in pretio alicujus debiti k parte ipsorum militum vel

eorum hominum accipiantur. Et homines ipsius Pontificis non re-

cipientur in hereditatibus illorum militum
,

exceptis juvenibus,

pueris , & virginibus excursis , si parentes excursorum mortui

fuerint , revertantur á excussi ad domos parentum. Sí autem
revertí noluerint , ejiciantur foras de hereditatibus militum. Ec
Episcopus recipiat hereditates Parentum. Nos vero desuper no-
minati super hoc fadum facimus padum , & confirmamus vo-
bis. Quod sí aliquis ex nobis , aut ex progenie vel consangui-
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nitate nostre hoc faótum firmamenci

, quod inter nos posuímus,
adversum vos» vel successores vestros insurrexerimus , vel surre-

rint , ut confringatur , & sine emendatione pcrseveraverit , quis-

quís ¡lie fuerit , qui talla comisserit , pariat vobis , vel suc-

cessoribus vestris D. solidos argenii , & firmissimam permaneat
hec series testsmenti evo perenni , & sécula cunda Amen.

Fada Scriptura IV. nonas Decembris Era MCXXXf,
Ecce nos desuper nominaros Milites in hanc Scripturam ma-

nus nostras roboramus & confirmamus.

Adefonsus Rex & Imperator to- Petrus Domeníquíz cf.

tius Hispanie cf. Munio Xamiz cf.

ürracha sóror ipstus Regís cf. Mariinus Justíz cf.

Gelvira germana illius cf, Martinas ts.

Martinus Flainiz Comes cf. Joannes ts.

Pelagius Vellitiz miles cf. Pelagius ts.

Pelagiüs Edaz cf. Citi ts.

García Falconiz cf. Alvicus ts„

A^efonsus Didaz cf. Lucias Sesnándíz 8c Clerícus.

Nunus Domeniquiz

XXXIX.

PETRUS ÉPISCOPUS LEGIONENSIS
ex tribus Ecclesiis vetustate dirutis unam erigit cum
pauperum hospitio , in cujus dedicatione plurimas

ei possessiones donat , accedente quoque Regis

Adephonsi liberalitate.

Anno ioü6.

T
^

JLN Dei Patrís nomine , & sub Christí regímíne , cum quo
regnat & Spiritus ex utroque perpetuus. Hec nempe trina Dei-

tas , in qua permanet unitas , quam fugit cunda falsitas , & ti-

met omnis bonitas. Sit honor nostro Domino & nunc , & in

perpetum , & ante omne seculum , salus , virtus ,
imperium

Amen. Hac de causa titulus testamenti , & Kartula confírma-

ticnis comprehenditur in hac pagina , quamvis breviter subs-
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cripta. iMultis quoque manet notum , necnon & ^ plurimis esc

declaratum ,
quod construóle fuerunt tres Ecclesias in honorem

Sandi Jacobi Apóstol! , & Sandi Marcelli , & Sandi Adriani

inferius porte Cauriensls foris murum , subtus Palatium Regís,

& prefate Ecclesie destrude fuerunt pre nimia vetustate. Nunc
enim in temporibus Domni nostri Regis Adefonsi filius Fredi-

nandi Regis , Sanciequc Regine , immisit Dominus in corde

Petri Pontificis Legionensis , qui illis temporibus preerat , per

consensum jam didi Regis , ut prefatas Ecclesias que destru-

de fuerunt , ipse edificaret unam in honorem Sai>dorum illo-

rum 5
quorum memoria supetius rcsonat. Et ediíícavit illam Ec-

clesiam , & secus Ecclesiam construxit unam domum , que fie-

ret in hospitio pauperum ik peregrinorum , & dedicavit j.5m di-

dam Ecclesiam , & in dic dedicationis sue elegit , ut íieret tes-

tamentum , sicuti & fecit , de ómnibus que continet hac in pa-

gina. Quo pado tota mentis intentione confirmavit pro remedio

anime jam didi Regis , & sue , & Sande Marie Clcricoium

ibí deservientium dedit ibi Sandum Jacobum de Venetricis cum
ómnibus suis hcreditatibus , id est , Trebalio cum vincis , &
terris ,

pratis
, pascuis , paludibus , & domis quantum pertlnet

Sando Jacobo. Et in Maria alva omnem hereditatem Sandi Ja-

cobi similiter terris , & vineis , pratis , pascuis , paludibus,

necnon & domibus, In Sando Andrea vineis , & terris , pratis,

pascuis , paludibus , aquis aquarum cum edudibus earum , &
sedilia mulinarum. Sanda Eulalia que est inter Castrello , &
Villelá in rípam Vernisga cum omnia sua , terris , vincis , 8c

pratis , cum ómnibus suis hereditatibus. In Veiga de Sando
Adriano omnem Sandi Jacobi hereditatem cum vincis , & ter-

ris , pratis , pascuis , 6c molinaria ab omni integritate. In Fol-

leto omnem Sandi Jacobi hereditatem. In Monte frígido terris,

& vineis plurimis. Palanquinos ab omni integritate cum domis,

& terris , & vineis , sauto , pratis ,
pascuis , paludibus , nec-

non & molinos , & sedilia illorum
, quem Dom.nus Adefonsus

Rex contulic Sande Marie propter remedium anime sue. Et cgo
jam didus Petrus Epíscopus cum Clericis Sande Marie do illam

prefatam Villam ad illa Alvcrgueria propter remedium anime
jam didi Regis. Do etiam ibi Sando Marcello cum omni sua

hereditate ab omni integritate per ubi illam potuerint reperire,

tertia parre de Cahatellos , que jacet in ripam Aratoi , terri-

torio Salnicllas cum vineis , & terris
, pratis , & pascuis. San-
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¿la María de Abarca ab omni integricate cum omni sua hercdí-

tate , vineis , terris , dcmis
, pratis , Se omnia quidqiiid est ín

illa Ecclesia* Ecclesíam Sandi Andree que est in Valle Carre-
goso cum vineis , & terris

,
pratis , pascuis , paludibus , ^ se-

dilia molinarum , necnon & domibus , & de omni honore Sán-
ele Marie de pane & vino decímam portíonem ab omni inte-

gritate , tam de tertiis , qusm & de Colleda , de equis, &
vaccis , & de ovibus , & de frudu illarum decimam portionem
ab omni inregrítate , de in unaqueque Villa que huic Ecclesic

damus singulís excusatis , & de illo sal de Lampreana decimam
portionem : de, illas offertiones que venerint Sande Marie, deci-

mam portionem. Hec omnia que superius resonanc , do Ego
Petrus Legionensis Ecciesie Presul una cum consensu Domni
nostrí Regís Adefonsi , & Clericorum Sande Marie , Sando
Jacobo , Se Sando Marcello , & Sando Adriano , ín quorum
honore fabrícata esr prefata Ecciesía , ut inde sustententur paupe-
rcs Chrístí , qui in domum illam hospicio fuerint suscepti. Sub
tali tenore jam dída omnia huic Eccíesie testamus , uc um-
quam exinde aliquid sit ausus nullus homo usurpare , nec abs-

trahere , sed firmum & stabilitum permaneat omni tempore tes*

tamentum ístud*.

Si quis autem obvíavcrít presentí Scrípture , perpetua dam-
netur excomunicatione , & habeat partem & societatem cum
Datam & Abiron , cura Simone mago , cum Juda quoque , at-

que Nerone , cum diaboío & angelis ejus , & pereat ín eternum

Amen. Et Regi persolvat aurí talenta decem , & hoc testamen-

tum perenniter maneac fírmum,

Ego Petrus Episcopus Legíonensís Ecciesíe ín hanc Cartu-

lam testamentí , quam fieri volui ,
propria manu firmavi.

Fada Kartula testamentí , & series confirmationis die pridic

nonas Martii Era MCXXXIV.
Et Ego Rcx Adefonsus huic Aívergarie concedo pro reme-

dio anime mee , Se parentum meorum illam hereditatem de Ge-
renzana , qui fuit de Comité Domno Flaino , Se tenuit eam
Pelagius Petriz in vita sua de me , & post mortem ipsius con-

cedo eam hic cum solares , térras , vineas , pratis ,
pascuis,

fontes , montes , aquís aquarum cum eduélibus earum , & se-

dilía molinarum ab omni integrítate jure hereditario. Sed hoc

precipimus , uc istam Alvergariam cum prefatam Ecclesiam , Se

cum omnia supradida sit semper sub jure Episcopi Sande Ma-
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ríe Legionensis , & sub ejus imperio , & dominio.

Ego Rex Adefonsus Dei famulus multosciens desuper no-

minatus regali progenie generatus , viribusque seculi & orna-

meniis decoratus , hanc Cartulam testamenti & aeries confirma-

tionis manibus meis roboravi , & signum feci.

Huberta Regina cf.

Urraca prolis Frcdenandi Kegís

Sancieqiie Regine cf.

Gelvira sororis ejus cf.

Martinus Flainiz Comes cf.

Froila Didaz Comes cf.

Fredenandus Comes cf.

Citi Qulramiz Prior cf.

Laurentius Archidiaconus c£

Fredenandus Are. 4cf.

Yimara Are. cf.

Lucius Sesnandíz cf.

Martinus Petriz Presb. cf.

Pelagius Michaeliz Didconus cf.

Dominicus Michaeliz Diac. cf.

Didacus Martiniz Diac. cf.

Feles Vermudiz Diac» cf.

Martinus Diac. cf.

Petrus Diac, cf.

Joannes notarías ipsius Episcopi

notuit 3í confirmat.

REX
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^ XL.

REX ADEPHONSUS DONAT ECCLESIM
SanCt^e Man¿e de Regula portionem Monasterii

S. Salvatoris apud S. Columbam^

AnNO 1007.

^-^ÜB Christi nomine. Ego Adephonsus Dei gratia totius Hís-
paníse Imperator , una cum conjuge mea Berta Regina fació

hanc Cartam donationis Deo , aique EcclesisE S. Mariaí Le-
gionensis Sedis ex mea portione unius Monasterii quod esc si-

tum Ínter dúos fíuvios qui dicuntur Extula & Orbego , & di-

citar illud Monasterium ex vocabulo S. Salvatoris , in Vilia quse

vocatur Sanóla Columba de Polbortra Sí de Arcus , in quo Mo-
nasterio textor Ecciesias S. Dei genitricis & Virginis Mariae ab
integro illa ratione quas fuit de Petro Bermudiz , & de Ber-
mudo Pelaiz , qui fecerunt salitos , & illa ratione de Auro
dulce Bermudez , qu^ sandimoniali habita reliólo , cum Ñu-
ño Domenquiz maleficavit. Similiter & illa ratione de Fernan-

do Fiainiz , qui fuit meo incartato , cum hoc quod ille ibi

de sua germana Domna Onega quae malificavit , atquisivit. In

quo supradiólo Monasterio textor Ecclesise supramemoratse Se-

di totam illam meam rationem ab integro , quam ego habuf,

& quae per consuetudinem Patriae nostrse de suprascriptis ho-
minibus jure hsereditario subsequens Episcopus Lcgionensis Se-

dis ab omni íntegritate sicut ego habui ad suorum Clericorum

sumptum , & iuminis Ecciesise augmentum , hoc autem fació

pro remedio animae meae atque parentum meorum , & ut con-

tra gentem paganam orationum vestrarum instantia possim juva-

ri. Quo tenore voló ut de jure meo possessio illius Monasterio

Sit abrasa , atque Legionensis Sedis Ecclesiae Sedis Episcopalis sic

tradita Episcopo , atque decessoribus ejus firm.iter possidenda asvo

percnni , & per saecula cunda. Si quis tamen quod ficri mi-

nirae credo , contra hoc fadum meum ad irrumpendum ve-

neric , sive sit extraneus , vel propinquus meus , tam regia po-

tes-
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testás , quam populorum uníversitas , quisquís íllc fuerit , quí

talia commiserit , sit exconiunicacus , & christiana? fiJei li-

bértate separatas , & cum Datan & Abiron quos prop-

ter coiitradidionern legís térra vivos absorbuit Judaeque Do-
mini traditore participatio jundus in profundo inferni aeternas

pcenas luiturus dimergatur , & pro temporali damno qui talia

agere temptaverit pariac Episcopo supradidae Sedis , vel qui

vocem ejus pulsaverit illud Monasterium in duplo vel triplo , 5¿

ad Regís partem auri libras quinqué : & hoc meum fadum in.

cundis plenaín obtincat firmitatem. Fada autem hac Cartula se-

rieque testamenti sub Era MCXXXV. & noto die qui fuit XVIIL
Ka!. Maii. Ego ením Adephonsus Dei gratia Toletanus , qwod
ííeri elegí conf. Berta Regina quod fieri Domino meo elegi

conf. Raimundus Gallecorunri omnium Comes, & Regís gene-

rum conf. Urraca ejusdem Imperatoris filia & Comitis uxor

conf. Urraca Fredenandi Regís & Sancias Regina; filia coi^f. Rai-

mundus Palentine Sedis Epíscopus conf. Osmundus Astori-

censis Sedis Episcopus conf. Garcia Burgensis Sedis Epíscopus

conf. Martinas Ovetensís Sedis Episcopus conf. Gundisalvus Du-
miensis Sedis Episcopus conf. Martinus Flainiz qui & Comes
conf. Petrus Ansuriz & Comes conf. Fredenandus Didaz & Co-
mes conf. Froila Didaz & Comes conf. Gómez Gonzalbiz Ar-

miger Regís. Fredenandus Moniz Majordomus Regis. Michael

Adephonso Majorinus de Astor. Ordonius Pelaíz Majorinus ¡n

Lcgione. Isidorus Veliitiz conf. Fredenandus Pelaíz conf. Pela-

gius Eitaz conf. Bfrmundus Suariz conf. Didacus Domenquiz
conf. Pclagtus Didaz conf. Fernandus Petrlz conf. Belascus Mo-
niz conf. Menendus Fernandiz conf. Adefonsus Telliz conf. Tel-

lus Telliz conf. Roderígus Pelaíz conf. Pelaglus Pelaíz conf,

Monnius Beilaz conf. Martinus Fernandiz conf. Didacus testis.

Pelagius testis. Dominícus testis. Martinus testis. Ziti testis. Pe-

lagius Eriquiz cognomento Bodam Palatini officii Noiarius , qui

«cripsit conf.

rom. XXXVU M ADE'



xc España Sagrada. Trat. LXXIL

XLL
ADEPHONSUS REX CONCEDIT CANONICIS

SanCt^ Maride de Regula privilegium exemptionis

per instrumentum hujus tituli :

KARTULA QUAM FECIT REX DOMNUS
Adefonsus , ut non sedeant Canónicos pin-

dratos propter laicos.

Anno i ico.

SüB Chrísti nomine Ego Adefonsus Dcí gratíá totius Hís-

panle Imperator fació hanc Kartulam firmitatis ad tocos ipsos

Canonices de Sánela Maria de Regula , ubi est illa Sedes Epis-

copalis in Civitate de Legione fundara ; Sic ad majores quo-

modo üd minores ,
qui in Canónica de Sanóla Maria commu-

nem pancm acceperinc , & ibi Deo servierint , ad totos ipsos

fació istam Kartam de foro , que non sedeant pindratos nec pro

suo Episcopo , nec pro volta de tota ülia térra de Sanda Ma-
ría in suo proprio ganato , sed Canonicus sedeat pignoratus

pro alio Canónico. Qiiod si aliquis faceré inde aliter quesierit,

& in suo proprio ganato eos pignorare voluerit , aut pro suo-

Episcopo , vel pro alia térra de San(5la Maria nisi supra scrlp-

tum est Canonicum pro Canónico , & pariat ad ipsos Canoni-»

eos sua pindra duplata , & ad partem Regis ccntum solidos

pcrsolvat. Hoc autem fació pro remedio anime mee , & paren--

tum meorum , ut in vita mea pro salute corporis mei ununv

Presbyterum semper constituant Oratorem , & post hujus vite

decursum pro mei requie quotidie supradidum indcficienter pre-

parent Sacerdotem. Et ideo mando , ut ab hodierno die , &
deinceps hec mea Karta in cundis plenam obtineat firmitatem

evo perhenni , & sécula cunda Amen. Si quis tamen ,
quod

fieri minime credo , contra hoc fadum meum ad inrumpendum
vcnerit , de prcpinquis meis , vel de extrañéis , sit excomu-

jii-
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nicatus , & á christiane fidei libértate separatus , 8c cum Da-
tan & Abiron , quos térra vivos obsorbuit , & cum Juda Do-
mini traditore , qui laqueo se suspendit , & sic vitam cum vis-

ceribus fudit , in profundo ínferni eternas penas luiturus di-

mergatur ; & hoc fadum inconvulsum permaneat.

Fada autem hac Kartula firmitatis sub Era MCXXXVIII,
& noto dic XVII. Kal. Maü. Domno Petro Episcoporum re-

ligiosissimo ¡psius predidas Sedis Cathedram regente.

Ego Adefonsus Toictani Impe-
rii Rex quod feci cf.

Urraca Regina sóror Ferdinandi

Regís , & Santie Regine fi-

lia cf.

Raimundus totius Gallecie Co-
mes Regisque gener cf.

Urraca Regis filia Raimundique
Comes uxor cf.

Enricus Portugalensis Provincie

Comes Regisque gener cf.

Tarasia Regis filia Enricique

Comes uxor cf.

Pelagius Astoricense Sedis Epis-

copus cf,

Ordonius Alvariz Armiger Re-
gis

^
cf.

Fernandas Monioz Majordo-
mus cf.

Michael Adefonso Legiosis Ma-
jorino cf.

Michael Citiz Astoricensis Ma-
jorinus cf.

Didacus Citiz Legionensis mi-

litie cf.

Fredenandus Asturiensis Co-

mes cf.

Froila Didaz Comes cf.

Martinus Flainiz Comes cf.

Petrus Ansuriz Comes cf.

Sancius Petriz Comes cf.

Bernardus Toletanus Archiepis-

copus cf.

Petrus Legionensis Episcopus ad-

quisita cf.

Martinus Ovetensis Eps. cf,

Raimundus Palentine Sedis Epis-

copus fff.

Garcia Burgensis Sedis Eps. cf.

Fernandas Pelaiz cf,

Citi Didaz cf.

Petrus Didaz cf.

Citi Quiramiz Prior Canoni-

ce cf.

Martinus Petriz Presbiterorum

potior cf.

Vimaredus Aulicas & Canoni-

cus cf.

Vistrarius Regis Clcricus Se Ca-

nonicus cf.

Pelagius Archidiaconus cum alio-

rum Coro cf.

Pelagius Eriquiz cognomento Bodan Palatinl oficii notarius,

qui scripsi , confirmo.

M 2 PB-
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PETRUS EPISCOPUS LEGIONENS IS
testamenta suo donat Ecc¡esi¿e , & Hospitali Sandi

Marcela h¿:ereditatem de Parateüa , & quam^

dam vineam a se pretio emptam.

Ann, i 10 i.

c
.^JüB Xpti. nomine Ego Pctrus Deí gratia Legíoncnsis Eccie*

sise Presul , vobis Peregrinis Alvergarie Sanfli Marccili , seu ibi

fídeliter deservientibus , salutem 8c pcrpetuam pacem. Sciendum

proculdubio est ómnibus hominibus fidelibus , scilicet Christo

crcdentibus , qucd Dominus noster Jesu Christus cum esset in

Dátate Patris priusquam hominem proprio ac sandissimo cruo-

re redinneret humanum genus , vidit inretiri laqueis diaboli , &
in potestatem sue ditionis transferri crudeliter. At ipse misericors

& miserator condolens peregrinationem captivitatis nostre , major

& ultimas omnium Prophetarum , exuit se á Deitate & claritatc

que humanis ocuíis videri minime poterat , & assumpsit carncm

humanam prebens se palpabiiem , & se intuentibus visibilem.

Tune hominem quem prius pulcre formaverat , pulcrior redimens,

semetípsum se in ara Crucis obiulit , & captivitatem omnium
nostrum mirabilíter captivavit , Se ovcm perditam proprio fe-

rens humero ad ovilcm , quem peccnndo caruerat , reduxit.

Nunc autem quando ipse aha potcns , qui ñeque initium

habuit nascendi , ñeque finem haberc potest moriendi , tanta

& talia pro nobis est passus , nos qui propter ilium corpora

nostra ad passionem mortis daré non valemus , sahim vel ex

terrena possessione que mercare aut venderé invicem vili pretio

possumus , sibi serviamus , & sibi servientibus impendamus. Hac
de causa Ego supradidus Legionensis Ecclesie Episcopus ad

Ecclesiam beati Marcelli Kartulam testamenti fació de heredi-

tate de Paratella , scih'cet de terris , & vineis , solares & hor-

ros 5 pratis 5 necnon & pascuis , quin etiam arbores fructuo-

sas , & absque fru<5lu per terminum earum ab omni integrita-

te 5 sicut ea emi á Johanne Dominici & ab uxore sua María

AI-



Apend. XLII. xcin

Alvariz in CCCC & L solidos per legitimam Kartulam á ven-

ditoribus suprataxatis , & á testibus infrascriptis authenticam.

Do etiam tibi vineam quam comparavi de Sequino & de

mulier sua Yica Michaeliz in CC solidos , & en ipsa vinca in

locum quem vocitant Sanflum Pctrum de hortis , & determi-

natur sic : de i? parte terminum Sande Marie : & de 2? ter-

minum Petri Michaeliz : de 3? terminum Sande Marine : de

4? antique Ecclesie terminum
,
que Sanélum Petrum dicitur , de

vineam Bernardi Clericis. Hec supradida omnia huic Ecclesie

suprascripte , & pauperibus taÜ tenore concedo , ut post mor-

tem meam omnia hic testata firmiter possideant , &í inde pau-

peribus & peregrinis inibi commorantibus fideliter subministrent.

Quod si aliquis sacrilegus adversus hanc legitimam dolóse

obvios extiterit , sive dolóse obviaverit
, perpetua dampnetur

cxcomunicatione ,
habeatque partem & societatem cum Datam

& Abiron , cum Simone Mago , cum Juda atque Ncrone , cum
diabolo Se angelis ejus , & pereat in eternum Amen : & Re-

gí persolvat auri talenta decem , Se jussio ejus sit inanis & irri-

ta , et hoc privilegium ame Petro Legionensi Pastore fadum,
omni tempore maneat firmiter roboratum.

Nunc Ego Petrus Legionensis Opilio decoratus multociens

desuper nominatus , hoc privilegium mea jussione fadum tote

nisu mee mentis confirmo , et propria raanu signum authenti-

cationis impono
Fada Kartula testamenti noto die VIL Kal. Septembris anno

ab incarnatione Domini miüesimo centesimo primo
, tempcri-

bus piissimi Regís Domni Adefi^nsi Fredenandi Re^is , Sancie-

que Regine filius , apud Toletum regnantem.

Pelagius Michaeliz Prior Cano-
nice Sande Marie cf.

Petrus Felici Primiclerus supra-

dide Ecclesie cf.

Petrus Michaeli hujus Ecclesie

Erarius cf.

Dominicus Michaeli Achidiaco-

nus et Odo Archidiaconus,

una cum omni Collcgio Ca-
nonicorum , Presbiterorum

,

ac Díaconorum > et omnis So-

cictas Clericorum , hanc Kar-

tulam roboramus , et roborá-

ta concedimus.

Dominicus Citiz Major in do-
mum Epi. cf.

Petrus Garsee Archidiaconus hu-

jus Ecclesie cf.

Fredennndus presentí Ecclesie

Archidiaconus cf.
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Qui presentes hic fuerunt Martinus

^5

Petrus ts* Dominicus
íj'.j

Joannes Iiujus Ecciesie notarius, et supradidi Episcopi scripsit.

XLIIL

URRACA REGINA OMNES POSSESSIONES,
privilegia , & libertates Ecclesi¿e Legionensis

confirmat , & corrobórate

AnNO i 100.

Ajr\Ntiqua Sandorum Patrum instítutio terrenís precipít Re-
gibus , ut Ecclesias Del edificent , et amplificenc , et pro pos-

se suo honorare non cessent , síciit sacra cestatur Scriptura di-

cens : Qui domum Del edificar , semetipsum edificar, Huic Domi-
ni voci alíquantuíum obtemperare cupíens , Ego Urraca Dei
nutu tocíus Híspanle Regina beate memoríc Catholici Impera-
toris Domni Adefonsi , Constancieque Regine filia , huic Ec-
clesíe Sandissíme Dei genitricis & semper virginis Marie , Sed¡

scilicet Legionensi , cui avi & proavi mei plurima exhibuerunr

beneficia , & sanclissime memorie Pater meus exhibuit non mi-

nora , Kartulam tota mentís ¡ntentione fació , & lam regía

Monastcria cum ómnibus Villulis suis que ibi videntur esse tes-

tata , quam etiam Villas á Regibus meis scíIícet antecessoribus

ibi datas , sive ab aliís nobilium filiis , vel ab ómnibus ho-

mínibus quos ibi suas pro Deo , & pro suis animabus dede-

runt heredítates , de rauso , & homicidio , & fosaiaria , & ab

omni calumnia regali , vel sagionaü pro animabus parentum

meorum , Se pro remedio anime mee liberas esse perpetuo tem*

pore precipio , tali scilicet conventione , ut eodem modo sint

in ómnibus moribus sub jure Sande Marie honorate , sicut

Ville , & Monastería Sandi Pclagii sunt. Hanc igitur ingenui-

tatem vel honorem , quam huic Pontificali Sedi , & Monastc-

ríis , & Villulis suis fació propter amorem Domini nostri Je-

su Christi , sic eam cssc liberam concedo in ómnibus que mo-
do
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do possidet ,

quam in ómnibus que Deo donante usque ad

finem mundi deinceps adqulsierit.

Quod si aliquis homo Sande Marie nodum de hereditatc Re^

gis fregeric , nullam aliam calumniam suíFerat , sed duplet quod

inde secum tulerit , & ñeque majorinus noster , ñeque ullus,

qui honorem nostrum tenucrit , accipiat vocera , vel manu po-

sitam super homincm Sanflc Marie, Hereditates aucem & ho-

mines cujuslibet ministerii sint , tam de nostro rcgalcngo
, quam

ctiain ex alia parte , & omnia que ad obitum Regís Domni
Fredenandi , & ad obitum Patris mei Regis Domni Adefonsi

sub jure Sande Marie hadenus permanserunt , semper jam ibi

sint , & nullo modo inde auferanrur. Quod si aliquis homo
advcrsus hanc nostram serenissimam jussionem contrarius exti-

tcrit , perpetua dampnetur excomunicatione , & habeat partera

& societatem cum Datam & Abiron , cum Simone Mago , cum
Juda quoque atque Nerone , cum diabolo 8c angelis ejus , &
pereat in eternum Amen, £t Pontiííci huic Ecclesie persolvat

aurí talenta mille. Presens quoque Kartula legitime condita in

cundis plenum obtineat firmitatis robur. Faóta Kartula Domi-
no disponente noto die XI. Kal. Augusci sub Era MC^fyiI-
Sub Xpti. nomine Ego Urraca Domini institutione totius His-

pañis Regina nobilissimi Imperatoris Domni Adefonsi Constan-

ciequc Regine filia hanc Kartulam confirmo.

Sancia filia supradiáli nobilissimi Regis , Se Elisabet Reginc

hoc fadum Domne & Sororis mee confirmo.

Geloira ejusdem Imperatoris & Regine filia hanc legitimara

Kartulam tota mentis intentione confirmo.

Bernardus Dci gratia Toletanus Archiepiscopus , & Sande
Romane Ecclesie Legatus conf.

Mauritíus' Bragarensis Archie- Petrus Oxomensis Ecclesie Epis-

piscopus cf. copus cf,

Petrus Dei nutu hujus Ecclesie Gcronimus Salamantine Ecclesie

Legionensis Episcopus cf. Episcopus cf,

Didacus Compostellane Ecclesie Petrus Lueensis Ecclesie Epis-

Episcopus cf. copus cf,

Pelagius Ovetensium Eps. cf, Adefonsus Tudensis Eps. cf.

Pelagíus Astoricensium Eps. cf. Petrus Menduniensium Eps. cf.

Petrus Palentine Ecclesie Epis- Petrus Ansuriz Carrionensium

copus cf. Comes cf.

Go-
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Rinaldus . . . Regine

Pelaiz ejusdem
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Gómez Gundisalviz Castellano- Pctrus Capellanus Regine
rum Comes cf.

Ruderígus Munioni Asturicn-

sium Comes cf.

Froila Didaci Legionensium Co-
mes cf.

Petrus Froiíaz Gallecie Co-
mes cf.

Suvarius Veremudiz Comes cf.

Alvarus Haniz Toletule Dux cf.

Nunnio Guterriz Majordomus

Paiatii cf.

Petrus Gunsalviz Armiger Re-
gis cf.

Fernandus Gunzalviz cf.

Adefonsus Telliz cf.

Tellus Telliz cf.

Fernandus Telliz cf.

Dominicus Didacus Abbas San-

di Facundi

Christoforus Abbas Sandi Petrí

Eslonze cf.

Didacus Abbas S. Claudii cf

.

cf.

cf.

cf.

Curie

cf.

Petrus

Cls.

Didacus Sarraquiniz Villicus Re-
gine in Legione cf.

Didacus Didaz ejusdem Regine
Villicus cf.

Pelagius Michaeliz Abbas Ssm-

á¡ Pelagii cf.

Martinas Ordonü Villicus San-

de Matie cf.

Didacus Alvitiz Egonomus Re-
gine

^ ^
cf.

Petrus Garsie Preposítus Cano-
nice Sande Marie , & Archi-

diaconus cum ómnibus Cano-
nicis ejusdem Ecclesie cf.

Munio Xemeniz cum ómnibus
Canonicis Sandi Isidori

Quí presentes fuerunt Domini-
cus, Petrus , Martinus , 1 1 t.

Joannis Roderígus supradide

Regine Ciericus scripsit.

COM-
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X L I V.

COMPOSITIO LITIS HABITM INTER
Didacum Episcopum & Guterium Stephaniz

super Villa Valdelopon.

Anno i i 14.

ORta fuít íntentlo ínter Episcopum Domnum Didacum , &
Guterium Stephaniz 8: suas gentes super una Villa , que no-

niinatur Valde Lopon , quía dicebant illam suam esse per con-

cambiationem quam eis dederat Episcopus Domnus Ciprianus

propter Villam Exon. Episcopus vero Domnus Didacus tenens

vocem , simul & honorem Sande Marie Lcgionensis , dicebat

eis , has Villas quas requiritis , semper fuerunt S. Marie , & num-
quam exierunt de jure antecessorum meorum , sed semper ha-

buit eas Episcopus Sande Marie Legionensis jure quieto. Et

contra hoc Guterius Stephaniz , & sue gentes dicebant ; non

est ita , sed Villa Exon fuit de nostra parte , & parcntum
Bostrorum , & dederunt eam parentes nostri antecessori ves*

tro Episcopo Domno Cipriano in concambiationem propter Valle

de Lopon , & modo tenerís unam & alteram. Ista jurgia , &
alia multa inter se habeutes devenerunt inde ad jiidicium in

conspedu Regine Domne Urrace & aliorum bonorum homi-

num ibi residentium. Qui decreverunt quod jurassent dúo Cle-

rici Sande Marie cum Majorino terre
,
quod ipsas Villas de-

super nominatas quas in contentionem mittebant , semper fue-

rant Sande Marie ex dato Regum , &: non ex alia VilU con-

cambiatione. Super hoc judicium devenerunt inde ad confcdam
in Capitulo Canonicorum cum consensu & consílio Episcopi

Domni Didaci & cundorum Clericorum , quod tenuisset ipse

Guterius Stephaniz solummodo ipsam Villam Valle Lopon in

sua vita ; post mortem vero ipsius reciperent eam ex parte

Sanóte Marie cum quanto invenire potuissent , & nullus alius

de gente illius non filius , nec mulier requi^i^ser eam amplius

in hereditatem. Super hoc totum Ego Guterius Stephaniz ro>-

Tom. XXXVI. N bo~
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boro vobis Episcopo Domno Didaco , & Canonicis vestrls una

pariter cum omni gente mea placitum •& paótum
, quod post

mortem meam nuílus hereditarius insurgat
, qui vobis requirat

ipsam Villam quam modo accipio ex dato vestro. Si vero in-

surrexerit , sit malediítus , 6¿ á Christi parte segregatus , &
duplet ipsam Villam quam requisierit , & pariat vobis milie so-

lidos monete Regis , & vox illius vel Scriptura nullam habeat

firmitatem.

Ego Guterius Stephaniz cum gente mea hanc Kartulam quam
fieri jussi , & relegentem audivi , propriis manibus roboramus,

& confirmamus. Fada Karta relationis simul & placiti Era
MCLII. & quotum IV. idus Aprilis , regnante Regina Dom-
na Urraca cum filio suo Domno Adefonso in Regno Patris sui,

Didaco Episcopo in Sede Sande Marie existente. Qui presen-

tes fuerunc : Peuus ts. Joannes ts. Citi ts. Arias Levita no-

tuit.

XLV.

DIDACUS EPISCOPUS LEGIONENSIS
innodat anathematis vinculo Michaelem Roderiquiz

^ ju-

lios ipsius , aliosque Infanzones
,
cogens eos , ut

restituant Ecc/esia^ S. Marice Monaste-

rium S. Thirsi
,
quod occupave^

rant , ¿? diripuerant.

I
Anno 1115.

N Era MCLIII. & quodum III. idus Augusti. Orta fuit in-

tentio Ínter Episcopum Domnum Didacum , & Michael Ro-
deriquiz , & fiÜos ipsius Gondisalvus Michaeliz , & Gelvira

Michaeliz , & Petrus Michaeliz , & aliis Infanzones super Mo-
nasterium Sandi Tirsi , qui est super ripam Vernisice , intus

Hiontem ubi dicunt Valde Castro. Quia dicefeai ipse Michael

cum filiis suis , eo quod Monasterium ilhid deberet esse suam
hereditatem. Domnus Didacus Episcopus tenens vocem Sande
Marie , & Sandi Tirsi , dicebat : Non est vestra hereditas,

sed Sande Marie. Tune ips¡ Milites malitia & zelo diaboli ac-

cen-
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ccnsi , ceperunt íllud Monasterium cum Vüliilís suis , & diri-

puerunt ilIud , & destruxerunt altaría , simul &: Ecclesíam cum
ómnibus suis edificiis , & pfus. Monasterii. Domnus Episcopus

quando vídit quod essent imbutí ad perpetrandum tantum scc-

lus , misit eos sub gladio anathematis.

Ipsi vero quos superius nominavimus , quando viderunt se

sic striífti , & vQdio judicio convidi per verissima testamenta,

etiam subadi petierunt misericordiam Pontifici , ut ipse sibi in-

dulgeret , timendo diem judicii & iram Dei Omnipotentis.

Episcopus vero quando vidit humilitatem illorum , indulsit eis,

fada tali scilicet conventione , ut numquam requisissent partera

in illum Monasterium , nec partem in ómnibus Villulis Mo-
nasterii.

Ego Michael Roderiquiz cum filiis meis timendo mortís

diem , ego ut adipiscar gratiam gloriosissime Virginis Marie,

fació padum simul & placitum cum ipsis filiis meis Gundisai-

vus , & Petrus , & Gelvira tali conventione , ut ülud Mo-
nasterium quod destruximus de domo Sande Marie , ibidem

damus nostrc partes que inde habuimus , vel habere sperabá-

mus. Sic damus & confirmamus nostre rationes illius Monaste-

rii Sandi Tirsi , ut nec ego Michael , nec aliquis ex filiis , seu

& neptis , vel & propinquis , vel extrañéis ^numquam habeant

potestatem ipsam hereditatem contradicendi , nec immodice. Si

vero Ego Michael , vel aliquis ex filiis meis voluerimus con-

tradicere ipsum Monasterium Deo , aut Sande Marie , necnon

& Episcopo Domno Didaco , vel ejus successoribus quomodo
pariamus II. M. solidos , & duplemus totum Monasterium íllud,'

& simus excomunicati. Faflum est placitum auditum atque con-

fírmatum & audoritate utrorumque testíum confirmatum. Ego
Michael cum filiis meis hoc placitum quod fieri jussi tota men-
te confirmo,

Qui presentes fuerunt Joannes Petrus , Petrus Garsíe notuit.

DI'
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X L V 1.

Din A CUS E PISCO PUS LEGIONENSIS
videns Ecclesiam suam ad summam inopiam de-

venisse
,
plurima ei dona ¡argitur.

Annoiiió.
c
V-yüB nomine sanélae 3c individuae Trinitatis Patris videlicet

& Filii & Spiritus Sandi , cujus regnum & imperiura sine fine

p^rmanei in ssecula sseculorum. Ego Didacus divina dispositio-

ne Legionensis Ecclesiae Episcopus , una cum consensu 6c vo**

lantate Dominx mcx ürracae Reginae , ómnibus Clericis ejus-

dem Ecclesiae , videlicet S. Marías tam prsesentibus ibi degen-

tibus , quani eiiam fiituris ibidem moraturis , fació Cartulam

donationis , simal & tesramentum in Domino Deo in seterna

scilicet salute , & in perpetua benedidicne. Praedidam Eccle-

siam Legionis pose mortem beats recordationis Regis scilicet

Domini Adephonsi interius exteriusque depredatam fuisse , mul-

tasque injurias & calamitates a terrigenis de ab extrañéis pertu-

iisse , ac Canonicam ejusdem Ecclesiae propter mukos infelices

cventus , propterque suarum rerum ammisionem & proxi-

morum negledionem ad summam inopiam devenisse , ac deso-

latam & derelidam ómnibus fere Esperie habitatoribus , sed

máxime Coepiscopis , & Clericis Se laicis in circuitum commo-
rantibus est manifestum, Cujus desolationi & ejedioni Ego Di-

dacus prcedidus Episcopus compatiens , & devoto animo pro

posse meo ejus inopiam cupiens relevare , dono Canonicis ejus*

dcm Canonicse omnia Monasteria qusEcumque habentur in toto

Archidiaconatu Archidiaconi Petri Garsiae , omnesque Villas , &
Ecclesias sui Archidiaconatus , quascumque ipse regit , vei re-

gere debet , & quascumque antecessores ejus regerunt in eo-

dcm Archidiaconatu quod serviant sumptui & impense Canoni-

corum , sínrque in jure & potestate Prioris & Canonicorum,
Amen , per saecula cunda. Nomina vero Monasteriorum , Villa-

rum , & Eccksiarum in bac Carta continentur. Concedo igitur

in
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¡n prímis in Legione Ecclesiam S. Jacobi de illa Canónica ciim

ómnibus Villulis & haereditatibus quas habct , videlicet ,
Ripam

sicam ab integro ; Sanólam Christinam ab integro ; Rolólos ab

integro ,
excepta una Corte. In Val de Sanda Maria S. Ste-

phanum cum sua haereditate ; 3c Casam solam cum sua haere-

ditate. In Villa Eicta partem : in Marialba partera : in Pa-

retella una Corte : in Villa Velacez rationem : in Villa Torele

rationem : in Nogales omnem hoereditatem quam habuit Petrus

Martini de Macutl : in Cuianca partem : in Villa Rodrigo partem:

in Val de Fraxino partem. Adhuc etiam in Legione concedo

Monasterium S. Petri , quod esc extra murum Civicatis , secus

portam Episcopi , cum sua hxr edítate. Dono etiam illas vincas

novelas quas maiolios vocamus de Sanóti Petri de hortis : de-

inde S, Martinum de Pontefebro cum suis Villulis & híeredita-

tibus : S. Tirsum cum suis Villulis Se haereditatibus : S. Chris-

tophorum de arbore cum sua haereditate. In Valle de Oncina

Ecclesiam S. Salvatoris de D. Belo , Monasterium S. Eugenias

cum sua haereditate. Deinde Rozolam cum suis Villulis ha^re-

ditatibus suis : Zelam novam cum suis Villulis & hereditatibus:

Monasterium Sandae Marise de Valdcvimine cum suis Villulis

& haereditatibus. In Fonce tedí:a S. Scephanum cum suis Villu-

lis & haereditatibus : Sandum Michaelem cum sua hasreditate.

G.oncedo Monasterium etiam S. Salvatoris 'de M^taplana cum
suis Villulis & haereditatibus. Monasterium S. Cjpriani de Valle

Salicis cum suis Villulis & hasreditatibus. In Fonte Daleastre

partem Monasterti S. Joannis de Sapeiros cum sua haereditate:

Ecclesiam de Alcotes cum sua haereditate ; Monasterium S. Mar-
tini de Valdepopulo cum suis Villulis & haeredifatlbus : Monas-
terium S. Antonini cum suis Villulis & hseredicaúbus : S. ]a-

cobum de Rivulo de Ceia cum suis ha^reditatibus. In Villa Fron-

tim portionem : Sandam Eulaliam de Valde Junco cum sua hae-

reditate ab integro. In Befera partem : Sanélum Salvatorem de

Outeiro de Benefes cum sua haereditate. In Valle de Pristió-

lo Ecclesiam de Roiales , & Ecclesiam S. Pelagii , & Ecclesiam

S. Eufemiae , & Monasterium de Cástrelo de Aratci cum sua

haereditate. In Villaipando Monasterium S. Salvatoris cum sua

haereditate. In Vanimunios Monasterium S. Juliani. lo Villa Vin-

centii partem. In Sanóla Colomba de Arcos sepiimam partem

qu3B fuit de Pelagio VelHtiz , & totam rationem quae fuit de

Fernando Flainiz. In Lamprebana , in Villa Rey , & in Mo-
Icn-
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Jendas , Se in Carragosa , & in Otero, 3c in Terrenos ratio-

iiem , & quantum pertinet ad S. Mariam. In totam Lamprc-
danam , in S. Pelagio de Villarardega partem ; Monasterium de
Almalilos cum siia haeredicate : Monasterium S. Eulalise de Ta-
raza cum sua h^reditate : Monasterium de Coranes cum sua híe-

reditate : Monasterium S. Mametrs de Palaciolo de Villa cum
súa hsereditate : & in eadem Villa partem : in Monasterium S,

Salvatoris de Valle de Villaceide sexcam partem, ín eadem Valle
in Quintanella de illa Genesta partem, In Matella de illo Ro-
mano Joannes , . & in Casa sola , & in Heres , & in Alafes,

& in Pantigosos , & in S. Pelagio de Doiro totam rationem
quae fuit de mea Solé Donma Marina. In Malva , & in Pi-

nella , & in Tedra ha^reditatem quaí fuit de Pelagio Vcllitiz,

& de Fernando Flainiz. Concedo etiam Viliam viridem ab in-

tegro. Haec Monasteria descripta , & has Villas , & Ecclesías

dcscriptas & nominatas concedo Canonicis Ecclesise S. Maria?,

ita quod sint semper in jure Prioris & Canonicorum ipsorum,

sicut supra scriptum est : recipiatur vero Episcopus , qui praí-

áictx Ecclesia^ praefuerit in ipsis Villis & Monasteriís descrip-i

tis, & detur ei impensa , dum in ipsis hospitari voluerit. Ve-
ro enim vero hoc definitio , quod nullus Abbas , vel Praspo-

situs praeponatur , nullusque deponatur nisi in Capitulo meo
consilia atque judicio. Insuper constituo quatenus omnes Villas

& haereditates quae á bonis hominibus vivis ac defundis pro re-

demptione animarum in ipso descripto Archidiaconatu Ecciesiae

& Canonicis S. Mariae concessae fuerint in Prioris ac Canoni-

corum potestate semper consistant , nulloque ingenio ab illorum

jure abstrahantur amplius. Ut autem Canonici abundent carni-

bus in Canónica quibus vescantur ,
permito eís omnes arietes,

qui e!x antiqua consuetudinc á singulis Ecclesiis praedidí Ar-
chidiaconatus Petri Garsiae , & aliorum duorum Archidiacono-

rum Dominici Michacliz , scilicet & Pelagii Xabiz per unum-
quemqueannum reddendi sunt. Quicumquc successorum meorum,
quod fíeci non credo , hanc Scripturam aliqua temeraria prae-

sumptlone :Confringere temptaverit , Se quisquis hoc testamen-

tum violare praesumpserit , nisi poenitucrit , de libro viventium

deleátur , Se cum justis non scribatur. Insuper gladio anathc-^

matis percutiatur , á corpore & sanguine Domini privatus , á fi-

delibus sequestretur , 8c pereát in aeternum
, atque cum Juda

Domini proditore & ceteris damnatis pcenas patiatur in aeterna

dam-
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damnatlone : & Iiíbc series testarnenti firmum obtíneat robur iii

sempiternum. Fada Scriptúrn testarnenti VI. idus Januarii sub

Era MCLIV. anno ab incarnatione Domini millesimo centessi-

mo Xyi. indidione IX. Regnante Regina Domna Urraca cum
filio suo Domno Adephonso in Hesperise Regno. Sancia , &
Geloira ejusdem Reginae sororibus domum S. Pelagii regenti-

bus. Bernardo Toletano Archiepiscopo in Hispania Romanae Ec-
clesiae existente Legato. Pelagio Astoricensem Ecclesiam Epis-

copo regente. Item Pelagio Ovctensium existente Episcopo. Ego
Didacus Legionensis Ecelesiae gratia Dei Episcopus hanc Car-

tam testarnenti quam fieri jussi & legi , hilari animo in Eccle-

sia S. Mariae muhis nobiiibus Legionis adstantibus & videnti-

bus manibus meis roboravi. Regina Domna Urraca conf. Filius

ejus Domnus Adephonsus conf. Sóror illius Santia Raimundi
conf. Sóror Regine Sancia Adephonsi conf. Sóror ejusdem El-

vira Adephonsi conf. Bernardus Toletane Sedis Archiepiscopus

& Sandje Romanas Ecelesiae Legatus conf. Didacus Compostel-

lanensis Episcopus conf. Pelagius Astoricensis Episcopus conf.

Item Pelagius Ovetensis Episcopus conf. Pecrus Palentinus Epis-

copus conf. Jeronimus Salamaniinus conf. Comes Domnus Froi-

la conf. Comes Domnus Suarius conf. Fredenandus Fredenan-

dÍ2 conf. Ceteri Comités & Hispanix Duces confirmant. De
nobiiibus Civitatis Legionensis Peirus¡ Dida2 ; Sancius Veremu-
di conf. Didacus Sairaquini conf. Didacus Alviti conf. Martínus

Ordonii ceterique nobiles confirmant. De supradií5ta Ecciesia S.

Maride Pelagius Prior : Petrus Archidiaconus suprndiéi-us conf,

Ugo Archidiaconus conf. Rodulfus Archidiaconus ^ Canonicus
conf. Dominicus

, Pelagius , Martínus Joannes , Petrus testes.

Arias Martini Levita Episcopi qui Notarius notuit.

Di-
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XLVIIL

piDACUS EPISCOPUS DOLENS
ob Ecclesiarum , & Ecclesiasticorum contemptum , ad
altarium ornatum , & pr¿ecipuarum solemnitatum de^

centiorem celebrationem , necnon ad Mims-
trorum decorem plurima donat

Eccksi<e Sandtce Marice.

AnNO II20.

-!5C^Ptus. Post obitum Regís Adhefonsi Hispaniae & Imperáto-

ris ,
quae sub eo longo tempore multis , & magnis virtutibus

longe , lateque floruit , fides , pax , concordia , castitas , cari-

tas ,
religio , Ecclesiarum cultura , \ regni istius partibus re-

cesserunt , in loca etenim harum virtutiim contraria accidentia

fundamentum praeocupaverunt. Nam nobilissimi viri ac mulieres,

quibus mes erat Ecclesias hereditatibus ditare , Clericos summa
reverentia honorare , basilica^'um altarla luminibus , donariis

multis , ac diversis decorare : aiii yiam universe carnis ingressi,

J alii superstites ambitione , ac pecuniarum cupiditate subversi,

vicinos , indígenas , atque peregrinos Ecciesiam beati Jacobi

Apostoli , atque alíorum Sandorum precordiali devotione peten-

tes , quosdam gladiis , carceribus , tormentis innumerabilibus , &
extrañéis interfecerunt , alies á domibus , 5«: possessionibus ex-

pulerunt , insuper ipsas Ecclesias , qqod est nephas , & ipsos

Clericos expoliaverunt ^ & multas Ecclesias igni tradiderunt.

In Dei igitur nomine , & Sandae Trinicatis individua Ego
Didacus Lcgionensís Ecclesiae quamvís indignus , ómnibus istís

malis condolens ,
insuper altaría glorisissím^ Virginis Marías , &

Sandi Salvatorís , & Sanóti Joannis Baptístas sine ornatu Eccle-

siastico , sine luminibus cernens , pro aniniGe meae salute , &
pro anima boni Regís Adefonsi , qui nostríe Ecclesias tribuir,

& pro anima Domnc ürrace Hispanice Regíne , & pro anima-

bus omnium Regum Hispanias chri^^tianorum , & benefadorum
nostrae Ecclesias , Monasterium de C'sterna cum ómnibus suis

hereditatibus dono , & concedo prsedidis altaribus , & Archi-

dia-
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díaconatum de Tria Castella , & quinquagínta solidos de quin-

gentis quos reddunt nobis judei de Castro in festivitate beatí

Martíni more antiquo ; ut concedo odoginta & quatuor libras

de cera , quas portitores de Legione tribuunt nobis in VjL so-

lemnitatibus per annum dono Regís Ordonii , atque ibi conce-

do in censutn quod dant portitores in unaquaque VIL solem-

nitatum anni , scilicet pondus XII. areneiarum , & terracia de

oleo
, quam reddunt portitores sirailiter in Ramis palmarum , 8c

duas libras de incensó de Villella , & unam libram de íncensu

de Masella , & tertiam de GruIIcros , & tertiam de Almunia,

& decimam Regis de bobus qui arant in Almunia , & tertiam

de Ecciesia Sanda? Marias de Vico-Francorum , & quinqué so

t

lidos de Ecciesia Sandi Martini forensis , & unum bonum de-

cimatorem , & duas vincas in Monte frigido.

Ista omnia supradida altaribus concedo , ut díe ác node
honorifice sssidue illuminentur , & incensó thurificentur quotidie

io majoribus Missis , & solemnitatibus , & festis , sicut ordo

Ecclesiasticus jubet. Et ut Sacrista , qui Ecclesie praefuerit, li-

bros , Cálices , Cruces , Turibula , vestimenta Sacerdotum , Le-

vitarum , & Subdiaconorum reficiant , & secundum posse suum
comparet , & Ecciesiam cooperiat , & Campanas reíiciat , Se

cmendet , & quod per singula currant , omnia qus sunt neces-

saria altaribus prseparet.

His rebus ita ordinaíis , mihi & ómnibus Canonicis nos-

tris , Dco annuente , placuit , ut nostri Chori Primiclera-

tum secundum bonorum abundantiam ad nostrae Sedis exaltatio-

nem similiter sublevaremus , quia nullum fere honorem consti-

tutum habebat. Ergo Ego Didacus Legionensis Ecclcsiae Episco-

pus Primicleratui , 8c Primicleris qui Choro deservient , dono Se

concedo Monasterium San6li Cipriani de fano cum suis heredita-

tibus semper in perpetuum habeant.

Quicumque igitur hanc paginam delere studuerit , & ad ef-

fbflum duccre conabitur , sit anathema maranatha , & pereat,

sicut Pharao & exercitus ejus in mari rubro submersi fuerunt.

Domino permitiente.

Dompnus Bernardus Toletana^ Sedis Archiepiscopus & His-
panice Legatus conf.

Palentínus Episcopus cf. Ovetcnsis Eps. cf.

Salamantinus Eps. cf. Hasturicensis Eps. cf.

Jom. XXXVí. o San.
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Sanóli Jacob! Apostoli Eps. cf. Fredenañdus Comes ' ^cf.

Bracarensis Archiepiscopus cum Rodericus Martíniz cf.

suis Provincialibus cf. Petrus Diaz cf.

Domna Urraca Regis Aldefonsi Pélagius Prior cL
filia , HiberisB Imperatrix cf. ügus Archidiaconus cf.

Xemenius Maiodormus Reginae Pélagius Archidiaconus cf.

turres Legionis tencns cf. ' Radulfus Archidiaconus cf;

Suarlus Comes cf. Petrus Moniz cf.

. Qiiando hec Karta fuit adscripta , tune erat Era MCLVíII.
& quodum. VI. nonas Julii.

'jy'c

CONCORDIA INTER URRACAM REGINAM
& Didacum Episcopum

,
qnam Rex Ade-

phonsus confirmat.

AnNO i 122.

^Xi^Ptus. Ego Urraca gratia Dei Regina Hispaniae vobis Dom-
no D. Legíonensi Episcopo , & fracribiis & sororibus vestris

fació Kartam difhnitionis in scterna salute. Mnnifestum est eo

qiiod bonae memorise Rex Domnus Adefonsus pater raeus ¿t-

dit aurum , ^ argentum , & faredas denariorum Episcopo Dom-
no P. que distribueret pro illius anima Sedibus , & Ecclesiis,

pauperibus , & Clericis tam in Hispania , quam ultra portosv

ünde inimici Legíonensis Episcopi Domni Didaci nepotis prae-

fati Petri Episcopi accusaverunt eum mibi , & iermanos , & ier-

manas suas dicentes , quod prasfatus Petrus Episcopus , videü-:

cet avunculus eorum relinqiierat eis maxirnam partem deheleemo-

sinis illis , quas pauperibus distribuere debuerat. Quapropter jussi.

capi sororem suam Mariam Eulaiiz , & virum ejus Aznar Ciprian-

zi , & pro hac voce exoiverunt mlchi sex niillia solidorum lac-

censis monete. Unde Ego Regina Domna U. per hanc Cartatn

firmitaíis fació perpetuam diffinitionem Episcopo Domno Dida-

co , & parentibus suis , quod nec .ego , nec aliquis ex proie-
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níe mea pro hac voce eos ulterius inquietemus. Adicimus etiam

in hanc Kartam , quod ídem Episcopus Domnus Didacus de-

buit mihi daré diffinitum censúen pro Archidiaconibus , & fra-

tribus suis quos hodio habebam , quoniam eis malam volunta»

tem condonavi , & eos in Legione recepi , & saas domos eis

restituí. Ec quoniam de proprio habere non potuit
, per meam

licentiam & Canon icorum suorum tabulam altaris constantem

nonaginta septem marcis argenti , & quamdam capsam conti-

nentem LX. uncias auri ab Ecciesia sua commodatim accepit,

& michi contulit tali pado , ut constituto tempore Ecclesiae suae

rcstítueret. Unde praeterea Ego Regina Domna Ü. & ipse Epis-

copus Domnus Didacus per licentiam suorum Canonicorum stai-

tuimus , ut ego reciperem iJlum censum in auro , & argento,

^ in appreciatura videlicct , in equis , 8c mulis , sicut & re-

cepi , & proinde Ecclesiae suae Sedis do duas Villas , videlicec

Via Dangos , oc Villam Velidi ; & insuper fació jam cum eo

concordiam pacis & diffinitionem de ómnibus nialis quae usque

nunc Ínter nos fucrunt. Quod si forte ego , vel aiiquis ex pro-í

¡enie mea hoc factum nostre diffinitionis iníringere temptaverit,

quisquís fuerit , excomunicationis gladio feriatur , 8c cum Juda
Domini traditore , & ceteris dapnatis sive dapnandis eternos

gehenne cruciatus sustineat in perpetuum. Et hec Karca nostre

diffinitionis firmitatis obtineat robur in perpetuum. Fada Kar^

ta diffinitionis in Era MCLX. 8c quoto VI. Kalendarum Aprí-

lís. Ego U. gratia Dei Regina hanc Scripturam confirmo , &
signo roboro.

Sancia Raimundi

Monio Vallebriensís Eps,

Petrus Lucensis Eps.

Comes Suarius

cf. Lop Lopiz Majordomus cf.

cf. Petrus ts.

cf. Martinus .• ts.

cf. Pelagius tsl

Fernandus Períz notarius Regí*

ne scripsit & confirmat tfn

oz Ego
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Ego Adefonsus Dei gralia Hispanie Imperator una cum con-

juge mea Regina Domna Beringaria hanc Kartam , quam ma-
ten mea Regina Domna U. Episcopo Domno Didaco suisque

parentibus fecit , secundum supra scriptam diffinitionem confir-

mo & roboro. Si quis autem eam infringere voluerit eadem sw-

pradifta dapnatione in perpetuum feriatur.

Comes Rudericus de Astu- Ramirus Froila2 cf.

rias cf. Rudericus Martiniz map. cf.

Comes Rudericus de Sarria cf. Rudericus Vermudiz Majordo-
Comes Rudericus de Trava cf. mus Regís cf,

Rodericus Martinz cf.

Faé^a est autem hec confirmarlo Regís Legioni nonis Ja-
nuarii sub Era MCLXVí. anno ii. imperíi ejus.

Bernardus Eccíesíe beaii Jacobi Tesaurarius , & Regís pu-

blicas notarius proprio robore confirmo ^i*.

LI.

URRACA REGINA DONAT BUAS VILLAS
'EcclesíóC S. Maride , é cujas a/tari tabulam ar-

genteam^ & capsam auream acceperat.

^ Anno ii22,

.Í^!gO Urraca gratiá Dei Hispanie Regina , bonc memorie

Regís Domni Adefonsi filia , Legionensi Ecclesie Sande Marie

fació donum testamenti pro anima sua , mea , & Patris , & Matris

mee de duabus viilis , videlicet , Villa Velliti , & Via de An-
gos cum ómnibus ajundionibus , & suis diredis , per suos tér-

minos antíquos , sunt autem supramemorate Ville in afoz Le-
gionensi , habentes afinem aquaro de Orbego , & ex una par-

te habent affinitatem cum Villela, & ex alia cum Alcoba , & ex

tertia cum ViJJare Mazarefo. Has etíam Villas superius scrip-

tas do Deo ^ & Sande Marie CeJi & terre Regíne , & vobis

• ' Dom-
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Domno Didaco ejusdem loci Episcopo , & hominibus senioii-

bus ibidem servientibus. Ideo quia accepi ab altare gloriosis-

sime Regine unam tabulam argcnteam nonaginta & septem mar-

carum equíparatam , & unam Kalsam auream sesaginta uncia-

rum. Do etiam hec omnia sicuti superiiis diótum est. Si vero

aliquis cujuscumque conditionis sit homo , hoc meiim donum
violare temptaverit , & temptando in aliquo corrumperic , sit

jpse maledidus , & ab ómnibus Hispanie excomunicatus , d¿ ab

amore Dei in vita & in morte separatus , & cum Juda Do-
mini traditore partipationem eternaliter habeat , & insuper si

perseveraverit violator , quantum ego accepi in quadruplum ai-

tari de suo exülvat. Sub Era MCLX.
Fada est series testamenti V. Kal. Aprilis. Ego Urraca gra-

tia Dei Regina Hispanie hanc Scripturam confirmo , & meo
signo roboro.

Adefonsus Rex filius ejus cf. sis Episcopus cf.

Domnus Munio Vallebriensis Ego Comes Petrus Gunsal-

Episcopus cf. viz cf.

Domnus Petrus Lucensis Epis- Suarius Vermudiz Comes cf.

copus cf. Gundisalvus Pelaiz cf.

Domnus Pelagius Ovetensis Ruderigus Martiniz cf.

Episcopus cf. Ramirus Froilaz cf.

Domnus Petrus Secobicnsis Epis- Lop Lopiz Majordomus Pala-

copus cf. cii cf.

Domnus Giraldus Salamanticen-

Fcrnandus Petriz notarius Regi-

ne scripsit.

Di-
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LII.

DIDACUS EPISCOPUS INGENIO
& sumptu suo aquí^duCtíimfecit ,

cujus dominium , S
proprietatem ipsi , & successoribiis asserit

Regina Urraca , sub hoc titulo:

KARTÜLA QUAM FECIT REGINA
Domna Urraca de illa Presa.

AnNO II22.

TT . .

V-/ Rracá gratia Deí Regina Híspaníae fació testamentum Deo
& Sanda? Maria; & vobis Domno Didaco Episcopo de illa

aqua quam vos duxístis per ipsam Civítatem Legíonís , quod
nullus alius heres habeac potescatem facíendí molendinos vel ali-

quis operis super ipsam aquam sine vestro jussu atque permí-

slone 5 vestrorumque succesorum usque in perpetuum. Et mé-
rito , quia vos solus vestro ingenio , & vestro pretio íllam de

tam longe adduxistis , quod nullus alius antecessorum vescro-

rum faceré potuit. Si qua igitur persona Regia vel popularís

hoc decretum noscre institutionis preteriré , vel ínfringere temp-
taverit , quecumque fuerít , sit maledida & excomunicata , &
ab Ecclesia fidelium repulsa , & cum diabolo in infernum di-»

mersa. Ihsuper persolvat Regiaé parti sive vestrae voci C. marcas

argenti. Faáo testamento syb Era MCLXI. pridie Nonas No-
vembris.

Ego Urraca Dei gratia Regina , & filius meus Adefonsus

Rex conf.

Comes Domnus Suarius cf. Ruderigus Vermudíz cf.

Petrus Bravoliz cf. Pclaglus Moniz cf.

Fernandus Petriz notárlus scríp-

sit & confirmat.
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LIIL

STATÜTU M SOLEMNE
,
QUO ARIAS

Episcopus Legionensis cum omnium Canonicorum Ec-

deslíe Sanñce Maride Capitulo decernit perfeCtam com--

munionem bonorum ipsius Ecclesi^e , ita ut non

nisi Canonicorum consilio ^ & consensu admi--

nistrentur , & expendantur pro men-^

communi siimptu.

X,
Anno 1133

Ptus. In Dei Patris nomine , & sub Xptl. regimlne ^ cum
quo regnat , & Spiritus ex utroque perpetuus. Ego Arias Dei
nutu Legionensis Ecclesiae Episcopus admota volúntate omnium
Canonicorum nosirorum huic nostrae Canonice , scilicec Beatae

Marías semper Virginis suprxididse Sedis , Karram fació , &
cestamentúm de ómnibus hereditatibus , terris , vineis , domi-
bus , sive de ómnibus aliís rebus quae Deo donante aliquis

Clericus vel Jaicus , vir auc femina pro saluie animae ^ux , Se

pro remedio suorum delldorum ad prsedidam nostram Cano-
nicam dederit , sive in vita , sive ad mortem , quatinus sit

semper in communi sumtu Canonicorum omnium ad officium-

refe^torii , & coquinae secundum dispositionem Prioris & om-
nium Canonicorum. Ita dico ut prefata heredicas vel donatio

nulli Cierico , vel laico detur in prestan)ine , vel in aliqua

cmutatione , sed ad diem illius anniversarii in refedorio omnes
Canonici , qui adfuerint ad libitum suum , inde faciant Kari-

tatem celebrata vespera , matutinis , & Missa defundi. lllud

vero quod remanserit á die illo , in aliis dicbus juxta volun-

tátem omnium Canonicorum iídeliter cxpendatur , & omnes iste

hereditates vel donaria quae ad nostram Canoni<:am Clerici vel

laici , ut diximus , dederint , sive concesserint , fidelí pcrso^

na2 Canónico sciiicet hujus Ecclesiae commtndcntur , ut secun-

dum discretam dispositionem Prioris & omnium Canonicorum
omnis frudus illarum in refedorio , ut diximus , communiter

ex-
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expendatiir. Si quis tamen praesenti obviaverit Scnpturae perpe-

tua damnetur excomunicatione , & habeat partem & societa-

tem cum Datan & Abiron , cum Simone Mago , cum Juda
queque atque Nerone ^ cum Diabolo & angelis ejus , de pereat

in eternum , Amen. Hxc suprascripta maledidio eveniat peten-

tibus , dantibus , 3c auferentibus praedidas hereditates sepefatae

Canonice , & insuper á sacratissimo corporc & sanguine Do-
mini nostri Jesu-Christi extranei habeantur , & á liminibus San-

6tae Matris Ecciesiaí , & á cetu fidelium omnium christianorum

in perpetuum sequestrentur , & in consortio nostro nuUo mo-
do vivus nec mortuus recipiatur.

Fada Karta testamenti hujus noto die XIII. Kalendarum
Maii sub Era MCLXXI. Ego Arias Domini dispositione Le-
gionensium Presul hanc Kartam , quam fieri jussi , tota men-
tis intentione

,
propria manu confirmo , & signum concessionis

fació.

Ego Johanes Dei gratia Episcopus Le-

gionensis hanc Kartam confirmo,

Sub Xpi. nme. Ego Adefonsus Dei gratia Imperator totius

Yspanie hanc Kartam quam Dñs Arias Civium Legionensium

Episcopus cum consensu suorum omnium Canonicorum .Canó-

nicas sua? Ecciesiae fecit , confirmo.

Sub imperio Xpi, Ego Berengaria supradidi Regis iixor hanc

Kartam canonice beate Marie Legionensis Sedis cf.

Aufloritate Dñi nostri Jhu Xpi. Ego Sancia nobilissimí Co-
mitís Domni Raimundi , Se Urrache Regine filia hanc Kar-
tam cf.

Sub imperio Opificis rerum Ego Gelvira beate memoríe

Domni Regís Adefi^nsi filia hanc Kartam cf.

Suarius Veremudiz Comes cf.

Rudericus Martiniz Cónsul cf.

Petrus Lupiz Comes cf.

Osoríus jMartiniz frater Consu-
lis Ruderici cf.

Ramirus Froilaz cf.

Didácus Froilaz fr. ejus cf.

Lupus Lupiz regalis Curie Ma-
jordomus cf.

Rodericus Veremudiz cf.

Fernandus Guterriz Villicus Re-

gis cf.

Al-
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Alvarus Guterríz fr. ejus cf.

Petrus Veremudiz cf.

Martinus Nepzaniz cf.

Isidorus Nepzaniz cf.

Rabinatus Nuniz Majordomus

Epi. cf.

Ordonius Sanci cf.

Arias Nepzaniz cf.

Fernandus Moníz cf.

Aznar Ciprianiz cf.

Martinus Eulaliz cf.

Munio Sesnandiz cf.

Saturninus Cicriz cf.

Albertinus cf.

Radulfus cf.

Villelmus Vadanarius cf.

Guarinus cf.

Petrus Eniquiz cf.

Petrus Froilaz cf.

Nebranus Fernandiz cf.

Johanes Martiniz cf.

Petrus Arnandí cf.

Rodericus Rodericí cf.

Emilianus Domeniquiz cf.

Nunnus Petriz cf.

Domenicus Bclliiiz cf.

Michael Johaní cf.

Johanes Petrí cf.

Didacus Ecciesíe beati Jacobi

Archiepiscopus. cf.

Robertus Astoricensis Eps. cf.

Adefonsus Ovetensium Eps. cf.

Petrus Palentine Ecclcsie Lpis-

copüs cf.

Bernardus Neumantlne Sedis

Eps. cf.

Petrus Lucensis Ecclesie Episco-

pus cf.

LTIL Cxiíi

DE CANONICIS ECCLESIE
beatc Marie Lcgioiiensis

Sedis. *

Petrus Arias Prior Canonice hu-

jus cf.

Arias Archidiaconus

Ivo Archidiaconus

Martinus Archidiaconus

Mauritius Archidiaconus

Petrus Geraidi Archidiac.

Pclagius Michaeliz Sacrista

cf.

cf.

cf.

cf.

cf.

cf.

Petrus Guterriz Prccentor cf.

Fernandus Pelaiz Archid. cf.

Petrus Fulconis Cardinalis cf.

Ordonius Sisnandiz Presbiter cf.

Viscrarius Ciaustri Prior cf.

Sisnandus Astrariz cf.

Nunno Capellanus Episcopalis

Curie cf.

Andreas Presbiter cf.

Petrus Flores Presbiter cf.

Mames Presbiter cf.

Petrus Fernandiz Presbiter cf.

Petrus Domeniquiz Presbiter cf.

Domenicus Michaeliz Presb. cf.

Domenicus Citiz Presb. cf.

Pelagius Citiz Presb. cf.

Theobaldus Ecclesie Sandi Mar-

tini Capellanus cf.

Normanus Ecclesie Sandi Mar-
celli Capellanus cf.

Fafila Presbiter cf.

Petrus Munioni Presb. cf.

Tirsus Presb. cf.

Martinus Dominiquiz Presb. cf.

Jolianis Petri Presb. cf.

Túítu XXXVI. P DE
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DE DIACOMIBUS.

Petrus Sequiní Levita Ep¡. cí.

Johanis Pclaiz cf.

Petrus Domeniquiz cf.

Fernandus Domeniquiz cf.

Martinus Monionis cf.

Johanis Michaeliz cf.

Martinus Johanis cf.

Pelagius Stephaniz cf.

Petrus Bernaldi cf.

Martinus Gualteriz cf.

Didacus Salvatoriz cf.

Martinus Lazariz cf.

Fulco cf.

Johanis FernandÍ2 cf.

Petrus Xaviz cf.

DE SÜBDIACONIBUS.

Magister Vilielmus cf.

Martinus Xaviz cf.

Johanis Petri cf.

Fernandus Petri cf,

Stephanus Johani cf.

Martinus Pelaiz cf.

Pelagius Crisconiz cf.

Et omnes Canonici Ecclesie

beate Marie Legionensis Se-

dis cf.

Qui presentes fuerunt

Petrus ts.

Martinus ts.

Domcnicus ts.

Johanes Rodriguiz didavit , 8c Scriba Johanes Petriz hanc

Kartam scripsit & confirmavit una cuín ómnibus suprascriptis

sociis corum faujus Ecclesie Canonicis.

JOAN'
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LIV.

JOANNES EPISCOPUS LEGIONENSIS
cum Capitulo Ecclesi¿e su(e instituit Monasterium

Sandia Mari¿e de Carvallar sub Regula

Beati Augustinu

I,

ÁNN. 1144*

N nomine sanólas , & índividuae Trínítatls , Patris , videlicetj

& Filii , & Spiritus Sandi , cujus Regnum & Imperium si-

ne fine permanec in saecula s2ecuiorum Amen. Ego Joannes Dei
gratia Legionensis Ecclesise Episcopus una cum omni Conventu
ejusdem Ecclesiae ad honorem Dei & Beatae Mari^ semper Vir-

ginis , & hujus Sánelas Sedis , statuimus Canonicam regularem

in ripa fíuminis , quod nominatur Bcrnesga in propria heredi-

tate Sanda? Marías , in loco nominato Carbaliar , ad opus Ca-
nonicorum nosrrorum , vel aliorum bonorum hominum , quí'

stridiorém vitam ducere , & sub Regula Beatí Augustini de-

gere voluerint. Ec concedimus illis qui ex nóstrá Canónica ad
praedidum locum sub Beati Augustini Regula se contulerínt,

ibique militare voluerint , ut Pra?stimonia scu Praebendas suas*

secum ferant , exceptis Ecclesise dignitatibus , videlicet , Deca-'

natu , Archidiaconatu , Cantoria , Sacristanía , quas ut non ha-

beant decernimus : & vivant tam ipsí, quam ibi degentes om-r

nibus diebus vitae suae : post mortem vero uniuscujusque om-*

ne PraEstimonium , seu Praebendae defundi ad Episcopatum re-

vertantur. Sed antequam ingrediantur
, Episcopo illius Sedis , 6c

suis successoribus obedientiam promittant \ & nemo illórum ab'

obedientia pr^didae Sedis Episcopi , & successorum ejus se sub-

trahat. Adjicimus etiam prxter haec , ut quicumque tam Cleri-*

C! quam laici qui ad ipsum Monasterium sub Beati Augustini»

Regula se cóntulerint , ibique religiose vivcre voluerint , om-

'

nes ibi recipiantur , si Priori ceterisque fratribus placuerit : &'
cunda quae secum detulcrint , tam census quam haereditates in ^

eodem Monasterio permaneant , quibus sustentur; 'Siatuimus ^

P 2 etiam
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eciam nos iilum locum venerantes , & exaltare cupientes ,& da-

mus ei per scriptum firmitatis locum illud ad possidendum ju-

re haereditario , ubi construant Monasterium cum omni suo aedi-

ficio absque ulla contradidione. Similiter damus eis Villam no-

minatam Carbaliar cum terris ^ 6f vioe'vs , montibus , fontibus,

pascuis 5
paludibus , pratis , molendinis , arboribus fruduosis

vel infruduosis , & cum ómnibus divisis suis , & cum exitu &
regressu , & cum suis diredis ómnibus , & cum Ecclesia ejus-

dem Villulx , & ómnibus sibi pertinentibus qu32 modo possi-

det 5 vel deinceps acquisierit. Insuper damus illam híereditatcm

ab integro ,
quam ibi habet vel habere debet , Ecclesia S. Mar-

celli , & Monasterium S. Tyrsi de Valde castro cum ómnibus hae-

reditatibus suis quas nunc habet , vel habere debet , & cum óm-
nibus suis diredis , sicut in testamento ejusdem Monastej-ii con-

íinetur. Simiiiter damus ipsam haereditatem totam quae est in Sa-

r.egos , seüicet , illam quam vocitant Argovelios. Statuimus etiam

ut omnia quae Reges , seu Principes , seu Episcopi , vel boni

viri , seu bonae fceminae pro anímabus suis ipsi Monasterio ob-

tulerint , libere habeant
, nulíusque ex tis aliquid abstrahat,

sed perenniter in jure , & potestate maneant Canonicorum in ipso

Monasterio viventium. Hoc siquidem tali pado fecimus , quati-

nus práedidum Monasterium Sanólas Marías de Carbaliar semper

si; sub ope , & tutela Episcopi Sandae Mariae Legionénsis , &
ómnibus modis manuteneat illud , & augeat , nihilque in eo

diminuat , ñeque eradicandi , vel evertendi licentiam seu potes-

tatem habeat. Hoc institutum , & hanc donationem facim.us in ma-
nibus Pri0r¡s Petri Ariae , & Albari Martini Munionis , quí locum

illum in remissionem peccatorum suorum ad construendum primo

á nobis susceperunt , & qui loco illi ad regulariter vivendum

sc/ primi tradiderunt. Si qua ergo ecciesiastica saecularisve per-

sona contra hanc nostram institutionem Se donationem insurre-

x^rh : & hoc quod nos bono animo facimus , in aliquo in-

ftingere temptaverit. , secundo tertiove commoníta , nisi satis-

fadione congrua cmendayerit , sit makdida , & excommuni-
cata , & honorís sui potesrate careai , & cum Datan 3c Abi-
r^n , & cum Juda traditore inferni poenas luat , punita alter-

na damnatione.
. Postremo haec series nostrae instítutíonis , &

dpnationis firmitatis obtineat robur in perpetuum. Fada Carta

hujus instituiionis , & donationis sexto Kalendarum Martii in.

Era MCLXXXH, s^ufemiH] oíí^jííí;

. *

* Ego
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Ego Domnus Ádefonsus Imperator totius Hispaniae vidcns hoc

sandum testamentum ,
quod fit per manus Joannis Legionensis

Ecclesiae Episcopi , 5¿ per manus ejusdem Ecclesiae Canonico-

rum , & aliorum Religiosorum virorum , christianas fidei valde

riecessarlum esse ,
pro anima mea seu parentum meorum confir-

mo illud. Etiam praedicto Monasterio Sanótae Mariag de Carba-

liar cum ómnibus suis hereditatibus circumjacentibus cautum sex

millia solidorum pono , quaienus ille qui hoc meum cautum

fregerit ,
Regiae potestati sex millia solidos persolvat , & pos-

tea hoc meum cautum , seu testamentum scmper firmum ma-
neat. Adjicio etiam praeter haec , ut si aliquis Canonicum ejus-

dem Ecclesiae de Carbaliar percusserit , aut in eum manum mis-

jerit 5 seu in illo loco que ipse fuerit
, pignoraverit , Regi»

potestati quingentos solidos persolvat.

Domna Verengaria Im-

pcratrix uxor Adefbn-

si Imperatoris conf.

Sandia Regina Adefonsi

Imperatoris sóror cf.

Infantissa Domna Geloi»

ra matertera Impera-

toris cf.

Comes Renamirus Trol-

la cf.

Comes Pontius de Ca-
breira cf.

Didacus Muníonis Ma-
jordomus Imp. cf.

Pontius de Minerva Sig-

nifer Imp. cf.

Rodericus Beremudi cf.

Martinus Nebrani cf.

Martinus Didaci cf.

Petrus Pinolii cf.

Isidorus Petrí cf,

Ordopius Sisnandi cf.

Archicpiscopus Tolcta-

nus Bernaldus Hispan.

num

Imp era

to ris

Uistncordhi

Domini plena

est térra.

Primas ^k?;)? cf.

Petrus Compostellanus

Archiepiscopus cf.

Petrus Secobiensis Epis-

copus cf.

Petrus Palentinus Epis-

copus cf.

Petrus Burgensis Epis-

copus cf.

Bernaldus Cemorensis

Episcopus 5 & Canó-

nicas cf.

Arnaldus Astoricensis

Episcopus cf.

Martinus Ovetensis E-
piscopus cf.

Fredenandus Archidia-

conus, & Decanus cf.

Arias Archidiaconus hu'

jus Civitatis cf.

Petrus Carnerius Archi-

diaconus cf.

Petrus Giraldí Triacas-

lalensis Archid. cf.

Theu-
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Theubaldus Presbyter cf, Joannes Miehael Diaconus
Toannes Petri Presb. cf.

Petrus Flores Presb. cf.

Martinus Domínici Presb, cf.

Andreas Munionis Presb. cf.

Adefonsus Pelagit Presb. cf.

Miehael Dominící Presb. cf.

Pelagíus Perri Presb. cf.

Tyrsus Presb. cf.

Joannes Pelagii Diaconus cf.

BartholomsEUs Diac. cf.

PelagÍAjs Petri Díac cf.

Pelagíus Stephani Diac. cf.

Joannes Stephani Diac. cf.

Gaucelmus Archidiaconus cf.

Petrus Rabada Archid. cf.

Petrus Guterrici Cantor cf.

Petrus Saguini Thesauraríus cf.

cf.

cf.

cf.

Magister ügo Díac

Magister Gaulterií Díac
Fredenandus Domínici Díac. cf.

Pelagius Cresconi Subdíac. cf.

Magister Míchael Subdíac. cf.

Stephanus Joannes Subdíac. cf.

Froifa Peiagii Subdíac. cf.

Martinus Petri Subdiac. cf.

Didacus Rabinaldi Subdiac. cf.

Fredenandus Martiní Subdiaco-

;
ñus cfé

Joannes Medah'a Subdiac. cf.

Martinus Xaviz cfi

Relíquí Canonící & Clericí ejus-

dem Ecclesiae pfaebentes as-

sensum cum magrta devotionc

laudanc > confírroant.

Pelagíus Epíscopi Scriba notuít,

& signum fecit.

4-
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LV.

FERBINANDUS REX CUMREGINA URRACA
offert Joanni Episcopo Legionensi Monasterium

SanCtce Marinas de Alón cum aliis

h^reditatibusí vjjí.; . jm u. ^

X,
Anno 1165.

.Ptus. In jiomine Domini nostri Jesu Chrísíí Amen. Inter

cetcra quae Regiam majestatem decorare dignosciiniur , summa
& praecipua virtus est sanda Joca , Se religiosas personas dilige-

re ac veneran , manutenere , & defenderé , & «as largis ditare

muneribus , átque in pr^diis Sí possessionibus ampliare. Hujus

siquidexn rationis intuitu Ego Domnus Fernandus Dei gratia

Hispaniarum Rex , una cum uxore mea Regina Urraca per

scriptum donaiíonis ürmissimum , & in perpetuum vaiiíurum , do-

no Deo & Mariae Sedis Legiónensis , &í vobis Episcopo

Domno Joanni , & successoribus vestris Monasterium Mari-

nas de Aion cum ómnibus suis pertinentiis, & haereditatem de Ma-
ta plana , cum sua Ecciesia , & cum ómnibus suis apendiciis , quae

ad regalengum pertinent. Dono insuper omnes illas Ecciesias

qux in Legionensi Episcopatu conscrudae sunt , vel deinceps

«dificabuntur , ad nostrum regalengum , sive ad Infantazgum per-

tinentes. Has icaque Ecciesias tam popúlalas , quam non popu-

Jatas , Ecciesias Legionensi , & vobis , vestrisque successoribus

pro remedio animae meas , Sí parenium meorum jure haeredita-

rio in perpetuum habendas cum ómnibus suis direduris ¿k per-

tinentiis concedo , ut ab hac die , Sí deinceps praefatas Eccie-

sias totas ab integro vos > & omnes successores vestri jure he-
reditario possideatis , de meo regalengo abstraho , Sí vestro

dominio eas firmiier trado. Si quis igitur tam de meo genere

quam de alieno contra hoc meum voluntarium fadum ad ir-

rumpendum venire temptaverit , iram Dei Omnipotentis , Sí Re-
giam indignationcm incurrat , Sí cum Juda Domini proditore

in inferno poenas luat aeternas , & pro temerario ausu voci

ves-
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vestrae cencum libras auri persolvat , & quod invadere praesum-

serit ín quadruplum reddere cogatur : & hoc scriptum sem-
per maneat inconvulsum. Fada Carta in Castro térra XIV. Kal,

Novembris Era MCCIII. regnante Rege Domno Fernando Le-
^Iqnj: q , T^lefa.,y, Extremadura ,^ GaUecia , ^ Asiuriis. Ego
Domnus Fernandus Del gratia Hispaniarum Rex , una cum uxo-
re níiea Regina Urraca hoc scriptum quod fieri jussi proprio ro-

bore confirmo. Petrus Minduniensis Episcopus Compostellanae

Ecclesiae Procurator conf. Joannes Legionensis Episcopus conf,

Fernandus Astoricensis Episcopus conf. Petrus Aoriensis Epis-

copus conf, Steplianus Zemorensis Episcopus conf. Joannes Lu-
censis Episcopus conf. Suarius Cauriensis Episcopus conf. Ma-
gister Petrus Regis Cancellarius conf. Fernandus Roderici Cas-
tellanus Major Domini Regis conf. Alvarus Roderici teñen

s

turres Legionis conf. Comes Alvarus in Sarria conf. Comes
Petrus in Asturiis conf. Comes Ramirus in Veriz conf» Suero

Mcnendiz Signifer Regis conf. Petrus Valzam , Didacus Fer-

nandiz Fernandus Roderici de Malograta Ego Petrus de Ponte

Kotarius Regís feci , scripsi , & confirmo,

. müi-?^"finoM ?/n?'ov ; Signum Ferdinandi ^

-f,i/i 3b Regis Hispaniarum.

, Úlji^.i, . .....

í,,,:';:^-;' yol.

CON-'
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LVI.

CONCORDIA INTER JOANNEM EPISCOPUM
Legionsnsem , <S? Martinum Abbatem S. Isidori.

Anm. ii6r.

YyVPtus^ Era MCCV. quodum IH. Kal. Januarü ortá fuic

contentio ínter Doroinum Joannem Legionensem Episcopum 6c

Canónicos ejusdem Sedis , & ínter Dominum Martinum Ab-
batíiíi S. Isidori & Canónicos ejusdem loci super tcrtiis Eccle-

siarum Villarum suarum , & supsr decimis hsercditatum quas

ipsí excolunc , & super corpore Domni Aprilis Caj\onici S, Isi-

dori ; requirebant ab eo tertias Ecclesíarum suarum quas habe-

bat Episcopus de parte , fk manu atque recognitioné Dcminí
Adcfonsi Imperatoris bonas memorias , & uxoris su3e Denme
Berengarie , & sororis sue Regina Domne Santíaí , & filiorum

& fiiiarum ipsorum. Et etiam requirebant corpus Domni Apri-

lis quem debebant habere donatione ipsius fada per testamen*

tum. Episcopus vero requirebat ab eis decimas hereditatum sua-

rum , quas ipsi excolunt , cum numquam de consLietUüin<2 ipsl

decimas dcdissent. Tándem de mandato Regís Domni Frede-

nandi Se Episcoporum seu virorum Religiosorum consilio in hunc
raodum fada est ínter ipsos concordia. Quod Canonicí S. Isi-

dori relinquan: amplius querclam , quam de tertiis habebanc,

quod & fecerunt , & numquam eas requirant , nec pro eis iii

testatlone moveant. Et de ómnibus hereditatibus quas modo ha-

bent , vel habituri sunt , aut modo laborant vel laboraturi sunt,

de quibus tam milites quam rustici seu Clericí decimas dabanc

ubicumque fuerint , similiter ípsi décimas Ecclesiís Parochiali-

bus tribuant. Exceptis hereditatibus de infantazgo , &: regalen-

go , quas habent , vel habituri sunt , unde decimás non denc

de ómnibus frudibus quos ad Cellarium suum adduxerint. Et
Episcopus de pr¿ecepto Regís dat eis corpus Domni Aprílis.

De cerero quicumque voluerínt sepelirí in Ecclesia Beatf Mari^,

sine alíqua contradidione sepelíantur : Se quicumque voluerínt

jepeliri in Ecclesia S. Isidori, sine alíqua cofítradiólíone sepe-

Tm, XXXVl. Uaa-
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liantur , nisi fuerint publice excommunicati vel interdiflí in vi-

ta. Ec si emendaverint pro quo fuerunt .excommunicati vcl in-

terdid:i , sepeliantur. Insuper addimusquod hereditates quae fue-

runt Domni Petri Ariae Prioris S. Isidori non decimentur.

Rex Domnus Fredenandus cf.

Regina Domna Urraca cf.

Comes Armigoldus Urgelensis

Majordomus Regis cf.

Comes Domnus Ranimirus cf.

Comes Domnus Pelrus Alfon-

si cf.

Comes Domnus Pontius cf.

Comes Domnus Rodericus cf.

Renamirus Pontii Armiger Re-
gis

^
^

cf.

Fredenandus Roderici Castella-

nus cf.

Domnus Suarius Roderici cf.

Fredenandus Roderici de Mal-

gradi cf.

Nunnus Menendi cf.

Didacus Fcrnandi cf.

Fernandus Aprilis cf.

Pelagius Tauladelo cf.

Rodericus Ferdinandi cf.

Menendus Pelagíi cf.

Rodericus Mariini cf.

Joanncs Martini cf.

Petrus Camota cf.

Domnus Ponzardus cf.

Domnus Petrus Godus Ecclesiae

Beati Jacobi Eleólus cf.

Domnus Joannes Legionensis Se-

dis Episcopus cf.

Domnus Fredenandus Astoricen-

, sis Sedis Eps. cf.

Domnus Gundisalvus Ovetensis

Eps, cf.

Domnus Serembris Zamorensís
Eps. cf.

Domnus Petrus Salmanticensis

Bps. cf.

Domnus Enricus Legionensis Se-,

dis Decanus cf.

Domnus Enricus Cantor cf.

Domnus Albertinus Archidia-

conus cf.

Domnus Petrus Ar. cf.

Domnus Arnulfus Ar. cf.

Domnus Thomas Ar. cf.

Domnus Ugo Ar. cf.

Domnus NicolausAf. 'cf.

Domnus Arias Thesaurarius cf.

Dominicus Roderici cf.

Martinus Miciiaelis Prior Claus-

tralis cf.

Nunnius Munionis Succentor cf.

Magister Petrus cf.

Michael Dominici cf.

Petrus Capel lanus cf.

Petrus Arnaldi cf.

Michael Roderici cf.

Dominicus Joannis cf.

Ceteri Canonici cf.

Domnus Martinus Abbas Sanóti

Isidori cf.

Prior Domnus Pelagius Marti-

ni cf.

Domnus Petrus de Saldania Prior

Claustralis cf.

Domnus Petrus Romarius The-
saurarius cf.

Do-
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Domínícus Dominící minister

operis cf.

Martinus Peregrínus hospitala-

rius cf.

Marcus minister infirmariae cf,

Domnus Facundus , Domnus
Vilielmus Cantores cf.

Domnus Joannes armarius cf.

Domnus FeÜcis Refedorarius cf.

Domnus Goterrius Presbyter cf.

Domínícus Stephani Presb. cf.

Totus Conventus S. Isidori,

Ordonius Martini ts.

Petrus Martini de Cauras ts.

Joannes Lombardus Alcaídí ts.

Domínícus Froilas ts.

CXXIII

Jonanes Olla ts-

Domnus Grimaldus ts»

Petrus Saturnini ts.

Martinus Johanis ts.

Oarcia ^onatanis ts.

J-'etrus bervandi ts.

petrus Lebri ts.

Domnus Alcheríus ts.

Domínícus Martini ts.

Joh^nes Sellaríus ts.

Hisidorus de Alíxi ts.

Jolianello ts.

Hisidorus Copian ts.

PeJagius de Nivela ts»

Re^mundus Bocjuer ts.

Domnus Kandulfus ts»

LVIL

REX FERVINANDUS CONCEDIT ECCLESTM
SanCtce Mariae

,
ejus Episcopo Joanni in per^

petuum hí:ereditatem de Foyos.

Anno iiJ^3.

J-N nomine Domíní nostri Jesu Chrístí Amen. Fada , quae

paginae non traduntur , facile á mentibus elabuntur. Ea prop-

ter Ego Domnus Fernandus Deí gratia Hispaniarum Rex una

cum uxore mea Regina Domna ürracha , & cum filio meo
Rege Domno Adefonso ob remedium animaj meae , Se paren-

tum meorum , do , & concedo Ecciesias Beaiae Mari^ Legio-

nensis Civitatis , & vobís Domno Joanni Episcopo vestrisquc

Canonicis ¡Ilam hereditatem de Foyos , quae est in territorio de

Luna , ín loco nomínato ínter Víllamor , & Avelgas , quae sic

determinatur : De prima parte per illa mosca de Camplomoso,
& per illam foz de Abeediello , & per íllam pennam de las

Busteriegas , de per quato de las pedernales , & per illam col-

dz la-
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iadam de Formigoso. De 2? & 5? & 4? parte per términos

Beata; Maríae praedidae Civitatis Legionis. Hanc suprascriptam

hereditatem Ecciesia Beatae MariíE ab antiquo jure hereditario

possedit , divisam Inter homines de Avelgas donantes invicem

he vendeates , & Majorino Regís de Viliamor quartam persol-

ventes , & ipsius quartae quartam recipientes
, excepta herba,

quae erat prasdidae Ecciesiae Beatas Marise per concambium. Qiian-

tum íbi babeo vel habere debeo , do praediélae Ecclesiae ab in-

tegro , sicut supra dixi , ut habeat & possidcat jure heredita-

rio in perpetuum. Si quis igitur tam de nostro genere quara

<Je alieno hoc meum faótum infringere temptaverit
, ipsam Del

Omnipotentis , & Regís indignationem incurrat , & cum Juda
Domini traditore in inferno sit damnatus , & pro temerario

ausu partí Regís tres miUe morabetinos pcrsolvat , & quod in-

vaserit , vobis vel voci vestrae in quadruplum reddat. Et hoc
Scriptum semper maneat íírmum. Fada Karta in Legione men-
se Novembris Era MCCXí. regnante Rege Domno Fernando

Legione , & Extremadura , Gallecia , 8¿ Asruriis. Ego Domnus
Fernandus Dei gratia Hispaniarum Rex hoc Scriptum , quod
fieii jussi ,

proprio robore confirmo.

Petrus Sueri Deí gratia Compos-
tellanus Archiepiscopus cf.

Joannes Legionensis Episc. cf.

Arnaldus Astoriensis Eps. cf.

Gundisalvus Ovetensis Eps. cf.

Joannes Lucensis Eps. cf.

fernandus Rodericr teñen s tur-

res Legionis cf.

Comes Gómez de Gallecia Dnas
&c Trastamar cf.

Comes Gómez de Casteüa ín

Monterroso cf.

Alvarus Rodericí Domni Regís

Majordomus cf.

Froiía Ramiriz tenente Vilia-

mor cf.

Guterrius Guterrl Signifer Re-
gis

^ . .

Guterrius Roderici tenente Lu-
na cf.

Ego Pétrus Joaniiis Domni Regis Notarius scripsi , & con-

firmo.

)
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LVIIL
FERDINANDUS REX CUM FILIO SUO
Adephonso confirmat & adauget in gratiam Manrici

Episcopi Legionensis , & suce Eccleslce amplissimam

donationm a sefaCtam , Joanne Episcopo eamdem
Ecclesiam regente. t

Anno i i8g.

Jn nomine Dominí nostri Jesu Christi Amen. Catholícuntí de-

cet Principem Dci Ecciesias honorare , & prerogativa quadaríi

¡n bsneficiis , & largitionibus exaltare , ut dando terrena , cae*

lestia mereaniur adipisci, Quapropter Ego Rex Domnus Ftrnan»

dus una cum filio meo Rege Domno Adefonso universis tam

praesentibus ,
quam futuris per regnum constitutis notum fieri

voló ,
quod omnes Ecclesias de Rengalengo per Legionensem

Episcopatum constitutas Legionensi Sedi , & Episcopo Domno
Joanni cjuscjue successoribus jam pridie contuli , & Cartam do-

nátionis feCi. Sed quia cogente malicia quorumdam hominum
nostra in quibusdam impeditur prsedidarum donatio Ecclesia-

rum , Sedi Legionensi , & vobis Episcopo Domno Manrico,

vestrisque successoribus prxsenti scripto easdem Ecclesias confir-

mo , & ad removendum adversarii cujuslibei imptdimenrum hapc

insuper addo. Omnes itaquc Clerici supradi<5larum Ecclesiarum

& homincs sui , & ganatum , & omnia animalia sua tutum &
liberum habeanc discessum , egressum , & regressum ad prata,

ad pascua , ad montes , ad fontes , ad fíuvios , ad cedenda Jig-

na per ubicumque maluerint , vel colligenda : ita quod nullus

Clericus , vel laicus , vel etiam Dominus ipsius terrse , vel Vil-

Ix , vel Majorinus , vel Sagio , vel alia aliqua persona istos exi-

tus , vel regressus prohibeat , seu ullo m.odo contradicat. Hoc
autem donum fació , sicut prsedixi , Ecclesise Sandge Mariae , &
vobis Domno Manrico ipsius EcclesiíE Episcopo

, vestrisque suc-'

cesoribus in perpetuum ob remedium animas meas , & parentum
meorum , vestris orationibus apud Dominum desiderans adjuva-

li. Si quis ¡gitur istos exilus , vel regressus , vel discursus impe-
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dieric , & Clericis vel hominibus suis , aut ganatis, seu quibus-
cumque eorum rebus malum aliquid intulerit , seu pignoravcrir,

infidelis & alevosus nosier , & meae progeniei de cetero habea-
tur ; quantunique invascrit , reddat in quadrupliim Episcopo,
vel Ecclesiae Legionensi , vel ei qui vocem^ ejus pulsaverit , &
Regias partí pedet mille morabetinos , & maledictus maneat scm-
per , & excomunicatus maneat semper. Et hoc scriptum firmum
maneat , & inconcussum. Fada Karta in Legione sub Era
M.CC.XXIIL mense Septembris

, regnante Rege Domno Fer-
nando cum filio suo Rege Domno Adcfonso in Legione , Gal-
lecia , Asturiis , & Extremadura. Ego Rex Domnus Fernandus
una cum filio meo Rege. Domno Adefonso hoc scriptum quod
fieri jusi roboro , 5c confirmo.

Petrus Compostellanus Ecciesiae Comes Petrus cf,

Archiepiscopus cf. Comes Gómez cf.

RodericusOveten.EcclcsiaeEpis- Comes Anfonsus cf.

copus cf. Guterri Roderici cf.

Fernandas Astoríc. Episcopus cf. Rudericus Lupi Majordomus
Villelmus Zamorensis Episco- Rcgis cf.

pus cf, Ponrius Velle Signifer Regís, cf.

Petrus Velle Cancellarius Re- Pelagius Tauladelo cf.

gis
.

cf. Rodericus Fernandi cf.

Magister Bernardus Domni Regís Notariu^ per manum Pe-

trl Velle Archidiaconi Domni Regís Cancellarii scribi jussir,

& conf.

CON'-
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CONCORDIA INTER EPISCOPUM
& Ecciesiam Legionensem ^ & Militiam Sanóíi Jacobi

ac Canónicos Saníli Marci
^
qua isti obedientiam ^ & an-

nuum tributum offerunt Episcopo
,
qui etiam opem

. suam 5 & tutelam pollicetur Fratribus

SanCti Marcu

Anno ligo.

T .

JLNDel nomine. Ut cognoscat generatio altera, filii quí ñas-

centur , & exurgent , hujus Scripturae series in perpetuiim vali-

tura ínter Episcopum Domnum Manricum 6c EccJesiam Legio-

nensem , & domnum Sanclum militiae Sandi Jacobi Magistrum,

& fratres ejusdem miliciae , Prioremque , «5¿: Canónicos Sandi

. Marchi super controversia , & questione quas ínter eos emerserat

super Ecclesia , & domibus , & hereditatibus Sanclí Marchi ab

Ecclesia Legionensí Domno Suario Roderici , 3¿ uxori suae Ma-
rías Petri collatis , de uiriusque partís - consensu statuitur , &
confirmatur. Episcopus sane Legionis Domniis Manricus cum
consensu totius Capituli sui donat , & concedit pra^didam Ec-
clesiam cum hasrediiatibus , & domibus prísdido Suario , & uxo-

ri suae datis , praenominato Magistro Domno Sancro & fratri-

bus Militias Sandi Jacobi, tali videlícet conventionc , ut Prior

Fratrum Militiae Sandi Jacobi , quí in pra&fata ! Ecclesia. Beati

Marchi debet instituí , quicumque fuerit ille , Legionensí Epis-

copo canonicam obedientiam promittat. In cujus eledione si

schisma fuerit ortum , jsaniori partí audorítate Legionensis Epis-

copi assensus in eligendo praebeatur» Censu ;;igitur tributario inn

festo beati Marchi annuatim tres morabetinos refcdorio Beatae;»:

Mariae domus Sandi Marchi debet persolvere. Si vero , quod
absit , locus praedidus Sandi Marchi fuerit desertus , ad ju5,i

& dominium Legionensis Ecciesíae revertatur. At si aliquíd eo-

rum quae ad jus Legionensis Sedis pertinent , vel pertinere conti-

gerit , Fratres Militiae Sandi Jacobi sibí usurpare praesumpserinr,

& tertio testimonio bonorum hominum moniti , id emendare no-

luc-
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luerinc , ín quadrupiiim usiirpatá restituant , 8c pr^siimptio cás-

sa remaneat , desuper M. morabetinos Legionensi Sedi persol-

vant. His ita íirmatis conventum est , & statutuni , ut jEpisco-

pus , & Legionensis Conventus Fratres MiÜtia? San&i Jacobi

tamquaíii filiós & fratres in Xpto. instriianc , manuceneant , rap-

tores , & invasores bonorum eorum , sicut pro suo facerenc»

cxcomunicent , & Ecclesiascico rigore coerceant , tiieanrur , &
defendant. Et sí Episcopus Legionensis, vel Conventus ejus Fra-

tres MilitisE Sanóli Jacobi majori dominio opprimere temptave-

rinc , & tcrtio testimonio bonorum hominum monití , ab inju-

ria cessare noluerint , praediflis Fratribus M. marabetin^s per-^

solvant , & praesiimptio irrita habeatur , & usiirpata in quadru-

plum restituant. Ut autem hxc omnia inviolabiliter firma perm^-

neant , & inconcussa , Episcopi , & Magisrri , & utriusquc

Conventus sigillis hinc inde communimus. Fdda Karta apud Le-»

gionem sub Era M.CC.XXVIII. & quorum VIII. idus Mar-
tii Vi díe post Dominicam Latare 'Jerusalem ; Regnante Rege,

Domno Adefonso Legione , & in Gallecia , in Asturiis , & in

Extremadura. Prasdido Domno Manrico in Legione Episcopo.

Petr.o Fernandi Majorino Regis Turres Legionis Tencnte,

Archidiaconus Domnus Vermu- Magister Milltíae Sandi Jacobi

dus cf. Domnus Sancius cf,

Archidiaconus Domnus Pe- Prior ejusdem Militiae Domnus
trus cf. Michael cf,

Archidiaconas Domnus Nicho- Domnus Joannes olim Prior cf.

laus • cf. Domnus Gundisaivus Rodé-

Archidiácorius Domnus Isido- ricí cf.

rus i Vrtris.^Ji í
ú^:' i . cf. Michaeí Petrí cf.

Rodericus Pelagii Magister Scho- Stephanus Salvatorís cf.

larum c£ Domnus FernandusRemundi cf.

Magiscer Facundus Vice Prior cf; P^rus Garsiae qui fuit comen-

Martinus MichaeJ Prior San(9:i dator cf.

I MarcelU cf. Martinus Fernatídi de Armen-

FjSrnandus Munionis Judex cf. ' tar ^^tq ^uool cf.

Domnus Anscimus cf. Menendus Roderici cf.

Magister Joannis cf. Egidius Velasci cf.

Fernandus de Morelteíi/íü id cf. Velascus Petri cf.

Petrus Vilielmi . ^ iíifíofR ,ít cf. Aivarus Suarijpí-.o^^¿'^^ ? cf.'

Dom'
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Domnus Isídorus cf. Petrus Petri cf.

Pecrtis Romero cf. Pecius nocarius cf.

Domnus Bened¡¿í:us cf.

LX.

EPISCOPUS D. MANRICUS BONOS FOROS
statuit pro populatione Villce Frontín.

AnNO I20I.

Xn Dei nomine Amen. Ego Manricus Legíonensis Episcopus,

totusque Conventus damus ad populandum per subscriptos fo-

ros Víllam
, qusE dicitur Villafrontin trigínta scilicet & sex ho«

minibus. Dabit itaque unusquisque populatorum ejusdem Villae

praeposito singulis annis in festo Sandi Martini dimidium mo-
labitinum pro enforcione , & duodecim operas per annum , unarti

scilicec singulis mensibus , prout villicus disposuerit , &: minis-

ter domus providebit eis in illa die in hieme in pane tritíceo,

& vino bono , in mane ; in sero , in pane , in vino , & legu-

mine ; in aestate in pane triticeo , bono vino , 5c legumine , in

mane ; in meridie , in pane & vino , in sero in pane , vino , &
legumine ; & debent faceré bonam laborem & sine fraude. Pro-

curabunt etiam Episcopum spiendide , & eos qul cum eo erunc

una die , unoque anno iidem populatores , si advencrit in ipsa

Villa , & pecipient in domibus suis bestias suas cum homini-

bus suis , & Canonicorum ibidem quandocumque advenerint,

dabunt & prasposito singulis annis bonum arietem bidentem , &
decem gallinas bonas , unum haedum , vel unum ledonem bo-

num , & viginti panes bonos de tritico , & tres cantaras boni

vini , & sex eminas hordei , & singulos panes bonos de tritico iti

nativitate Domini cum singulis bonis gallinis. Idem praepositus

ejusdem Villae quaerat sibi villicum undecumque habere poterir.

SI quis percusserit ferro cotado , lapide , vel ligno , pedet livo-

res quos fecerit , secundum quod fuerint apreciato , & medieta-

tem babear villicus , & medietatcm Concilium. Quisquis foris

fadum fecerit, peClet illud similicer. Praeter istas calumnias nul-

las alias txigat villicus , nisi sibi fuerint datas vel concess^. Nul-
la tamcn extra Villam deferatur , sed ibi componatur. Homici-

Tom. XXXVI. R dium,
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dium ,

raptus, maneria , nullo modo cibo exigatur. Filíus -álicu-

jas , unde damnura possit evenire Ecclesiae Legionensi , ibi non
nutiiatur. Quicumque ergo necessitate compulsus pracstimonium

suum venderé voluerit , vendat tali homini
, per quem dam-

num eidem Villae non eveniat , et qui per se solum popu-

let , & faciat totum forum , & sit vasallus Sandx Mariae

sine alio domino ; omnes enim in eadem Villa commorantes de-

bent esse vasalli Sandae Mariae sine alio domino , & debet

habere tanrum unusqüisque unum praestimoniam , & nullus eo-

rum debet poneré in defcnsione , ñeque in mamporra alicujus

se , nec aliquem de familia sua , nec suum aver , nec suum ga*

natum sine volúntate prepositi. Verum si aliquis habens praesti-

monium , duxcrit uxorem habentem aliud praestimonium , ha-

beat illa dúo , & faciat dúos foros. Si quis insuper de manda-
to capituli vineas plantaverit , plantationis medietatem quocum-
que voluerit levet , 8¿ non plantet eas sine mandato Capituli,

éc quando eam levaverit , si venderé voluerit , vendat praeposi-

tb , si eam voluerit emere ; sin autem vendat eam alicui de

Villa 5 qui sit tantum vasallus Sanáx Marise ; & si eam nolue-

rit emere , vendat tali homini unde damnum non eveniat Eccle-

siae Legionensi. Fada Carta Era M. CC. XXXIX. & mense Au-
gusti. Regnante Rege Adefonso cum Regina Domna Berengaria

in Legione , Gallecia , Asturiis , & in Strematura. Fernando

Garsiae Majordomo Regis existente : Petro Fernandi Turres Le-
gionis tenenre.

Ego Manricus Legionensis Episcopus totusque Conventus
hanc Cartam quam fieri jussimus , propriis manibus roboramus,

& signa fecimus.

Domnus Pctrus Decanus cf. DomnusPetrus Thesaurarius cf.

Archidiaconus Domnus Rodé- Prior Petrus Vilielmi cF.

ricus cf. Ferrarius de Morella cf.

' Archidiaconus Domnus Pe- Magister Facundus cf.

trus cf. Munio Punzardi cf,

Archidiaconus Domnus Pela- Domnus Leonardus cf.

gius cf. Rodericus Gutierri cfj

Archidiaconus Domnus Isido- Petrus Epc. cf.

rus cf. Mariínus Giraldí cf.

Domnus Martinus Cantor cf. Et ceteri Canonici cf.

PE
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LXI.

CXXXÍ

PETRUS EPISCOPUS CONCEDIT ISIDORO
fratri quoad vixerit , Villam de Avelgas sub annuo tri"

buto , adeo ut post ipsius mortem integra remaneat

Sedi SanClce Marice.

Anno 1206.

nomine Domini nostri Jesu Xpti. Amen. Sub Era m.cc.xliiii,

& mense Januario : Nocum sit ómnibus tam prassentibus quam
futuris quod Ego Petrus Legionensis Episcopus una cum con-

sensu totius Capiculi vobis Isidoro fratri damus , & concedi-

mus illam Villam de Avelgas , totam ab integro cum ómnibus

direduris , & pertinentiis suis , tali videlicet pado quod tenea-

tis eam á nobis in praestimonium in ómnibus diebus vitae ves-

trs , & teneatis homines ad suum forum , & persolvatis indc

Episcopo Saní5í:ae Mariae annuatim XL. morabitinos bonos de

áureo, & cuneo, & pensó: XX. ad festum Paschae : & XX. ad

festum Sandi Michaelis , & teneatis illam Villam , & popule-

tis eam bene , & amplificetis eam pro posse vestro , & non per-

mitatis quod aliquis habeat introitum in ipsa Villa , ve! aliquid

habeat in Villa sine permisione nostra , ñeque aliquid indc

vendatis , commutetis , ve! suppignoretis , vel ín prestimonium

detis , ve! aliquo modo allenctis ; & quando ibi fuerit Episco-

pus Sandae Mariae , quasi Dominum ; & quando vacce Episco-

pi vel Canonicorum ibi fuerint ad pascendum ad nostras mor-

ías manuteneatis , & defendatis eas, Post obitum vero vestrum

praedida Villa libera , & quieta remaneat Episcopo , & Eccle-

sia2 Beatae Marias sine ulla contraria , cum ómnibus direduris,

& pertinentiis suis integre , libere , Se quiete. Et Ego Isidorus

frater recipio á vobis praedidam Villam per supradidam convcn-

tionem , quam si non complevero , pedem vobis D. morabcti-

nos , & caream voce. Si quis etiam de genere meo , vel de

cxtraneo contra hoc scriptum venerit , sit maledidus , & exco-

municatus , & pedet mille morabetinos , &: hoc scriptum síc

firmum. Omnia ista fiant per bona fide , & sine malo ingenio.

Qui presentes fuerunt,

R Z Af-
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Archid. Domnus Rodericus cf. Villelmus de Avelies cf.

fohannes Nicolai Cantor cf. Martinus Leonardi cf.

Fernandus de Morella cf. Domnus Rodericus Presbr. cf.

Munio Punzardi cf. Masister Tohannes Presbr. cf.

Domnus Leonardus cf. Fernandus Petri cf.

Kodericus Guterri cf. Domnus Joannis cf.

Ht ceteri Canonici cf. Prior Magister Facund'us cf.

Martinas Punzardi cf. Domfius Stephanus Tesaura-

Domnus Galterius cf. rius cf.

Petrus Suarii cf. Joannes Amarello cf.

Tohanncs Pelagii cf. Petrus Tazaferro cf.

Archidiaconus Domnus Mi- Dominicus Joannis cf.

i cbael cf. Petrus Alfonsi Lazarus cf.

Archidiaconus Donjnus Pela- Petrus ce Novas cf.

gius cf. Petrus Gundisalvi cf.

Rodericus Surdo cf. Domnus Matheus , Domnus
Martinus Adamez cf. Marcus , Domnus Domini-
Pelagius Joannes

Helias Carrel

cf. cus cf.

cf. Munio Petri cf.

Dominicus Martini notuit.

LXII.

TRATADOS DE PAZ

ENTRE LOS REYES DON ALFONSO VIIL
de Castilla

, y IX. de León , firmados en Cabreros
* Era 1244. año de 1206.

SACADOS
DE ESCRltÜRA ORIGWAL QUE EXISTEIen la Santa. Iglesia de León.

N nomine Domini Jesu Christi Amen. Esta es la forma de

de la paz , que es firmada entre el Rey Don Alfonso de Cas-
tilla y. el Rey Don Alfonso de León, et entre el Rey de

León , et el filio daquel Rey de Castilla que en pos el regnara.

-
i V \ ; Pfim.....
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Prlm da el Rey Don Alfonso de Castilla á suo nieto Don

Ferrando filio del Rey de León , et de la Reyna Doña Bren-

guela , Monreal ,
Carpió , Almanza , Castroterra , Valderas,

Bóllanos , Villafruchosso , Siero y Siero. Et la Reyna de León

Doña Berenguela , filia del Rey de Castilla , da á el suo filio.

Cabreros j et Suelta : : : : teñen las Arras , et ocorga , et dalas á

esse suo filio. Los Castillos de las Arras son estos: en Galliza,

S. Pelayo de Lodo , Aguilares de Mola , Alba de Bunal , Agui^

Jar de Pedrayo. En tierra de Campos , Vega , Castrogonzalvo,

Valentía , el Castillo de los Yudeos de Mayorga , Villa Lugan,

Castro verde. En Somozas , Colle , Portella , Alion , Peñafiel.

En Asturias , Siero , cerca de Oviedo , Aguilar , Gozon , Tu-

dela , Coriel , la Isla, Lugaz , Ventosa, Buanga , Miranda

damieva , Buraon , Peñafiel dayler , Santa Cruz de Tineu. Et

el Rey de León da al sobre dicho suo filio ; Luna, Argueyo, Cjor*

don, Perrera 5 et dal, et otorgal todos los Castillos de las Ar-

ras , que nombrados son de suso, Et de mas dal Tedra , et

Alba dalist : Et todos estos Castellos debe haver el sobre di-

cho nieto del Rey de Castilla filio del Rey de León en Alfo-

zes et direitzis , et con todas sus pertinencias por Juro de here-

dad por siempre. Et demás otorgal el Rey de Leen suo Padre

después sue morte todo suo Regno , et facel end fiicer omena-

ge del. Todos los Castillos sobre nombrados son del Regno de

León , para asi que el sobredicho filio del Rey de León los ha-

ya por juro de heredad , asi como dicho es de suso. Et los

Caballeros que los deberen tener , recíbanlos por portero del so-

brenombrado filio del Rey de León , é sean vasallos de el , de-

llos , et reténganlos por cumplir todos los pleytos que por ellos

deben seer cumplidos. Et aquellos que tovieren los Castillos que

dichos son de suso , quando los recibieren , fagan omenage al

Rey de León , et sean vasallos del , por cumplirle el servicio

de tierras , et de términos, et de pertinenzas da que los Castillos sa-

cadas las retenenzas dessos Castillos mesuradas , et esto deben fer

por bona fee senes engaño , ct siend al ficiercn , sean end traydo-

res,et el Rey de León haya hi pedido , et comer, et otras dere-

churas mesuradamente , como en ei otro suo Regno. Et si el

Rey de León desmesuradamente los agravar ; aq^iel quel Casti-

llo toviere en que lo fícere , bien gelo pueda defender sin mal
estanza de si , et sin reprendimiento de los.... 'sobrenomibrados

Castillos , conviene á saber : Valderas , Villafruchosso , Bolla-

ños,
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ños , Siero , et Siero , non debe el Rey de León recebír otro
servicio en vida de la Reyna Doña Brerenguela , sino que co-
ma en elos una vegada cada año : assi que por el comer haya en
Valderas sexsanta morabcdis , en Villafruchosso , sexsanta mo-
rabedis , en Bóllanos cinquenta morabedis, en Siero de Niaño
treenra morabedis , Las rendas de ellos debe la Reyna re-

cebir en toda sua vida por dos mili morabedis que debe recebír

cada año por suas Arras , post morte de ella haya end servicio

el Rey de León como escripto es de suso de los otros Castillos:

foras estes dos mili morabedis debe haver la Reyna de León
Doña Berenguela quatro mili morabedis en aquestas Villas : en

Venaventh , en Villafranca , et en Valcarcel assi como los to-

maba la Reyna Doña Teresa filia del Rey de Portugal , et quel

cumplan dos mili morabedis de mas en el Portadgo de Astorga,

et de Mansella , et de las Pontos del Fierro, et en Oviedo , et

en Avelles ; et estos ocho mil morabedis doy la Reyna Do-
ña Berenguela en sos dias en aquestos logares que aqui son es-

criptos ; pero aquellos quatro mili morabedis que la Reyna Do-
ña Berenguela ha haver en Venaventh , et en Villafranca , et

en Valcarcel ,
déjelos hy el Rey de León , mas no de las ren-

das déla Reyna Doña Teresa , fasta que los quatro Castillos

de..c.,. oño sean delibrados ; et quando librados fuerint , haya-

Ios é la Reyna Doña Berenguela en aquellas rendas sobredichas

en que los ha la Reyna Doña Teresa. Et porque la Reyna Do-
ña Berenguela segura sea en haver estos ocho mil morabedis

ti Rey de León estos ocho Castillos en seguranza en manos de

vasallos del nieto del Rey de Castilla filio del Rey de León,

en aquellos que serán aqui nombrados de part del Rey de Cas-
tilla sos naturales. Et de estos ocho Castillos , los sex debe

recibir el que los hovier á tener por mano del portero del Ni-

ño , et los dos por mano del portero de la Reyna Doña Be-
renguela. Et estos son los sex Castillos , que debe recibir pot

mano del portero del Niño : Argueyo , Gordon , Luna , Cas-

troterra , Alion , Perrera , et los que debe recebír por mano
del portero de la Reyna son estos : Tedra , et Alva de Alist. et

si la Reyna forzia recebír en aquestos sex mil morabedis , di-

galo ad aquel , ho ad aquellos que estos Castillos tovieren , et

elos digan al Rey de León ,
que lo emende ; et si no lo emen-

dare fasta un mese des que ge lo dixeren, guerreenle destos y de

todos los otros Castillos del Infant. Et si fasta sex meses no lo

emcn-
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emendare , den a la Rcyna Doña Berenguela aquellos dos Cas-

tillos Tedra et Alva de Alift , en tal glsa , que aquellos vasallo,

6 vasallos de la Reyna Doña Berenguela , á que ios ela man-

dare dar , fagan omenaxe primeramente al. e después déla

Reyna Doña Berenguela , que pues en sao filio, et del Rey de

León et de la Reyna Doña Berenguela. Et si conteciese que suos

filios del Rey de León que ha de la Reyna Doña Berenguela

muriesen antes del Rey de León ; que sea en el que tornen

al Rey de León. Et estos que tienen todos estos sobrenombra-

dos Castillos de la Reyna Doña Berenguela et de suo filio , han

á de venir suos vasallos del Niño de todos estos Castillos sobre-

nombrados , et han á facer omenaxe quel cumplan todo aques-

te pleyto quanto quel end han á cumplir , como en esta carta

dice , et han á fer omenaxe al Rey de León , et de venir end

suos vasallos , quel cumplan suo servicio 5 et suo pleyto , co-

mo en esta Carta dice. Et á la Reyna Doña Berenguela han á fer

omenaxe por cumplir todo suo pleyto , como en esta Carta di-

ce , et deben fer omenaxe al Rey de Castella , et al Rey de

León , que lealmentc fagan tener las paces entre ellos , et el Rey
de León , et el filio del Rey de Castella como en esta carta dice, et

aquel de ellos quier que las quebrantar , quel guerreen de todos

los Castillos por fee sin mal engaño , como en esta carta dice,

et non vala menos por el omenaxe que haya fecho ad ambos
los Reyes , ni por la naturaleza que haya con ellos , ni por el

vasallaxe del servicio del Rey de León , fasta que la paz sea ado-

bada. Et la paz adobada , tornen en todo aquel debdo que di-

cho es de suso. Et si el Rey de León ficer fer omenaxe de su

Regno ad algún otro omne fora á suo filio , nieto del Rey de

Castella , ó alguna parte enaxenare ques pierda del Señorío del

Regno , vivendo alguno filio del Rey de León , nieto del Rey
de Castella , et no lo emendare fasta sex meses , pierda destos

qñq, CastellüS : Monreal , Carpió , Castroverde , Castrogonzal-

vo , Valencia , el servicio que end debia haver , et fáganlo á

suo filio , filio de la Reyna Doña Berenguela , nieto del Rey
de Castella^ Pero los Castellos finquen en manos de los fieles en

toda vida del Rey de León , por fer cumplir todas las otras

convenenzas , como en esta carta dice , et guerreen al Rey de

León de todos los otros , fasta que lo emiende. El Rey de León
quitase de toda demandanza , et se parte end

, que nunqua se

rencure , ni por si ni por otro end á Roma , ni á suo Lega-
do...
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do ocho mil! morabedis en vida de la Reyna , ec si lo

ficere , ec sobre esto descomulgamieiito , 6 devedamiento vinie-

re al Rey de Castella , ó á suo Rcgno , ó á suo filio que reg-

nare , ó á la Regna Doña Berenguela , sea tenudo el Rey de

León , quandol demandaren los que tovieren los Castellos de

ar que pagado es destos ocho mili morabedis , et que nenguna
rencura non end ha , et que otorga , el place que los haya la

Reyna Doña Berenguela en toda sua vida. Et si assi no lo di-

xcre quando el tenedor , ó los tenedores de los Castellos ge

lo demandaren , guerreenlo de todos los Castillos fasta que la

sentenza del descomulgamiento , et del devedamiento sea tolli-

da , et aquel ó aquellos tenedores de los Castellos á que lo di-

xere la Reyna Doña Berenguela , ó lo mandare dicer , sean te-

nudos de lo dicer por el omenaxe , que fecho han , que lo di-

gan al Rey de León que lo cumpla como la carta dice. Et de»

bense ayudar sobre todos los omnes del mundo , assi moros,

como christianos , foras el Rey de Aragón, et el Rey de Franza.

De todos los Castellos que dichos son de suso, estos son

los Castellos que han á tener naturales del Rey de Castella : Mon-
real , Carpió., Alvade Alest , Tedra ,

Castrogonzalvo , Valderas,

Villafruchoso , Bóllanos , Cástroverde , Villalugan, Cabreros , Va-
lentía , Castroterra , Almanza , Siero , et Siero , Luna , Ar-
gueyo , Gordon , Alion , Perrera, Portella , Peñafiel. Et estos

son los Castellos que han á tener naturales del Rey de León:

Vega , Castillo de los Yudeos de Mayorga , Cclle , Siero cer-

ta Oviedo , Aguilar , Gozon , Tudeia , Coriel , la Isla , Lu-
gaz , Ventosa , Buanga , Miranda damieva , Buraon , Peñafiel

dalier, et Sanda Cruz de Tineu. En Caliza : S. Pelayo de lodo,

Aguilares de Mola , Alva de Bunal , Aguilar de Pedrayo. Ec

estes son los diez é quatro Caballeros naturales del Rey de

Castilla ,
que deben tener estos Castillos , que han á ser ceñu-

dos por naturales del Rey de Castilla : Albar Nuñez , Roy Diez,

Gonzalvo Roiz , Pedro Roiz , Munio Ruiz , Rodrigo Rodrí-

guez , Bertrán Johis , Ferran Johis , Ñuño Pedrez , Gómez Pe-

drez , Alfonso Telliz , Suer Telliz , Guillen Gonzalvcz , et

Martin Moñiz. Et el Rey de Castilla ha destos diez é quatro

Caballeros que son nombrados sos naturales á escoger dos ó mas,

quales quisier que tengan estos Castellos que son no por te-

ner naturales del Rey de Castilla. Et quando el Rey de Cas-

tilla alguno, ó algunos destos diez é quatro conombrados mu-
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dar quisiere da quelos que tovieren los Ca scellos , ó ellos sen

quisieren end exír , ó murieren , destos conombrados ha el Rey
de Castella á meter aquel ó aquellos que quisiere que tengan

los Castellos, Et si conteciere que todos estos mueran , ó uno

solo remaneciere , ha á escoger otros tantos quantos antes eran

de los mayores de suo Regno que entren en logar destos. Et

el Rey de Castella mude los tenedores de estos Castellos en

estos conombrados quales quisiere , Se quando quisiere. Mas
aquel ó aquellos ,

que quisiere el Rey de Castella que tengan

los Castellos , antes devengan vasallos del Infante filio del

Rey de León , & de la Reyna Berenguela , & recíbanlos

por suo portero , & antes que reciban los Castellos
,
devengan

vasallos del Rey de León por el servizo cumplir , assi como
dicho es de suso , Se fagan lend omenage , Se antes fagan ome-
nage ad ambos los Reyes , & á la Reyna D? Berenguela por fa-

cer tener las pazes , é las convenenzas de los Reyes , & de la

Reyna assi como escripto es de suso. Et si el Rey de León
oviere rencura de los tenedores de los Castellos del Rey de

Castella , quel nol facen el servicio como deben
,

fágalo saber

al Rey de Castella, & el Rey'de Castella fagagelo emendar

por fee sin mal engaño. Et si por el Rey de Castella no lo

quisieren emendar . • . • end el Rey de Castella oviera hy otros

quales quisiere nombrados. Et del Rey de León estos

son los diez é quatro Caballeros suos naturales que deven te-

ner estos Castellos , que han á ser tenudos por naturales del

Rey de León : Gonzalvo Johis , Arias Pedrez , Ñuño Nuñez
.... Ordon Alvariz . . . Roy Pedrez , Ferran Gonzalvez , Fer-

ran Ferrandez , Pedro Oarez , Roy Ferrandez , Ferran Pedrez

neto. Et el Rey de León ha destos diez e quatro Caballeros

que son nombrados sos naturales á escoger dos ó mas quales

quisiere que tengan estos Castellos que son nombrados por te-

ner sos naturales del Rey de León. Et quando el Rey de León
alguno ó algunos destos diez é quatro Caballeros conombrados

mudar quisiere da quelos tovieren los Castellos , 6 ellos quisie-

sen end exir , ó murieren destos nombrados , ha el Rey de

León a meter aquel ó aquellos que quisiere que tengan los Cas-

tellos. Et si conteciere que todos estos mueran , ó uno solo re-

maneceré ha escoger otros tantos quantos antes eran de los ma-
yores de suo Regno , que entren en logar destos. Et el Rey
de León mude los tenedores destos Castellos en estos conom-

Tom. XXXVI, S bra-
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brados é iquales quisiere , & quando quisiere. Mas aquel , ó
aquellos que quesiere el Rey de León que tengan los Casiellos,

antes devengan vasallos del Infant suo filio , & de la Reyna
D? Berenguela , & recíbanlos por suo portero , & antes que reci-

ban é lo Castello , ó los Castellos , devengan vasallos del Rey de

León por el servicio cumplir , asi como dicho es de suso ; & fá-

ganle end omenage , & ante fagan omenage ad ambos los Reyes, &
á la Reyna D? Berenguela , por facer tener las paces é las con-

venen2as de los Reyes , é de la Reyna assi como es escripto.

Et quando el Rey de León moriese , todos los Castellos que

dichos son de suso , denlos á suo filio D. Ferrando , el mayor
filio de la Reyna D? Berenguela. Et si el moriré , al otro suo

fiiio , tk de ia Rtyna D? Berenguela , quitos de todos de to-

do pk) to , foras los Castellos que son puestos por los ocho

mili morabf dis de la Reyna D? Berenguela , que han á estar

por suo pleyto en toda sua vida , & pues sue morte deben

tornar en el Niño , quitos otro si como estos otros. Et si al-

guna querela dalgun daño fuer entre los Regnos , pues que la

querela venier al Rey de cuya part sera fecha , fágala emen-

dar fasta quarenta dias , en tal guisa , que se el daño fuer

hasta die2 morabedis 5 aquel que se querelar , escogia quatro

de los vecinos daquella Villa und fuer aquel de quien se quere-

lla , & aquel de quien se querella salves por jura cum aque-

los quatro que aquesto daño non fizo, & sea quito de la de-

manda , assi que entre aquellos que escogeré , non sea nengu-

no que sea enemigo manifestó daquel de quien se querelar. Et

si oviere rancura de conceyo
,

escogia qñq. des . • . que juren

por conceyo , que el conceyo non fizo el daño , Se el conce-

yo sea quito. Mas si el daño fuere sobre diez morabedis , de-

Jivres por batalla en conceyo daquel á quien demandan , & see-

ra á escogenza dsquel á quien demandan . . . esta batalla de uno

por uno á for de Cabaleyro , ó a for de peón : & si aquel

á quien demandan , fuer fidalgo , & el daño fuere fasta qui-

nenros sóidos , salves en otros quairo filios dalgo , & sea qui-

to. Mas se el daño fuer sobre quinentos sóidos , termínese . . .

por batalla de uno por uno en la Corte da quel Rey und se-

ra aquel aqui demandan , Sí fara batalla por si ó por otro co-

mp escogeré aquel aqui demandan. Et si alguno de los Rees
pues que á el viniere la querela de la ravina fasta quarenta d
, . • derecho al querelloso , assi como aqui es escripto péchelo

en
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en tres duplo. Et si ncn quisier pechar el tres duplo , los fie-

les que fueren mas cerca préndanlo luego por nquel tres duplo,

& si sobre esto amparar se quisiere , guerreenle luego todos los

fieles dambas las part .... de cuya tierra fuere el querelloso,

ayude á los fieles á guerrear sin malestanza , & sin quebranta-

miento de las convenencias , fasta que lo emiende , como aquí

es escripto , & de quanto perdiere en esta guerra de moble,

non sean tenudos de ge lo mas cobrar. Mas si Castello , ó he-

redad alguna tomaren , tornengela quando lo oviere emendado
como qui es dicho. Et si algún de los Rees prisere , ó fizeire

prender alguno daquellos que tovieren los Castellos > ó alguno

de los Castellos que de suso nombrados son , luegol guerreen

Jos fieles . . . otro Rey fasta que sea quito , & esto nol es tor-

ne , ni en mal estanza , ni en quebrantamiento de Jas conve-

nienzas que en esta Carta son escripias. Et otro si : Si algu-

no de los Rees prisere, ó ficer prendere alguno de los Caste-

llos que de suso son nombrados , & del ... si fasta quaraenta

dias no lo entregare ad aquel fiel quel tenia , ó otro que fue-

re i so logar , guerreel el otro Rey , é todos los fieles fasta

que lo entregare. Et de quanto perdiere en aquesta guerra de

moble , non sean tenudos de ge lo mas tornar. Mas si Caste-

llo , ó Villa , ó heredad alguna tomaren, tornengela quando lo

oviere emendado, como aqui es dicho. Et si algún otro orne

prisere algún de los Castellos , ó de los fieles que de suso son

nombrados ; ambos los Rees cum todos los otros fíeles ayúden-

se .• . sin es engaño fasta que cobrado sea el Castello , & qui-

to el fiel , 8c quel de los Rees esto no quisiere complir , to«

dos los fieles , & el otro Rey guerreenle fasta que lo cumpla.

Et de quanto perdiere en aquesta guerra de moble , non sean

tenudos degelo mas cobrar. Mas si Castello , ó Villa , 6 here-

dad alguna tomaren , tornengela quando lo oviere emendado

como aqui es dicho. Et yo el Rey D. AlfonK) de Castella , &
de Toledo; & yo D. Alfonso Rey de León, S¿ de Caliza es-

ta Carta . . . otorgárnosla , & por jura de nos mismos confir-

mamosla. Et si algún de nos non toviere fielmente todas las

convenenzas , & los pleytos que en esta Carta son escriptos , sea

perjurado , & traidor , & los fieles que estos Castellos tovieren,

sean tenudos . . . todos Jos pleytos, & todas las convenenzas que

ellos han á complir , como en esta Carta dice. Et si assi no

Jo ficieren , sean perjurados , & traidores , & por nenguna ra-

S z zoo
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zon nos puedan end salvare. El omenage del Regno de León
como dicho es de suso . . . Infant D. Ferrando filio del Rey de

León , & de la Reyna D? Berenguela. Et si el moriere , á D.
Alfonso suo hermano , filio del Rey de León , & de la Rey-
na D? Berenguela. Et otorgamos , & mandamos que quando

D. Ferrando filio del Rey de León & de la Reyná D? Beren-

guela fuere Rey de León , é s . . . moriere que sea Rey de León
el otro suo hermano filio del Rey de León & de la Reyna D?
Berenguela . . . que los Castillos serán quitos desta fieldad ; Sea

luego Castrotierra , tornado á la Iglesia de León , cuyo es

de heredad. Et si conteciere que los filios de la Reyna D? Be-

renguela & del Rey de León murieren ante que el Rey de

León ; pues morte del Rey del León torne Castrotierra al Egle-

sia de León , cuyo es. Fada Carta apud Cabreros . . • VIL Kal.

Aprilis Era MCCXLIV. Testes qui praesentes fuerunt ex utra-

que parte sunt isti

Ex parte Regís Castellae Dñs. M. Toletanus Archiepiscopus.

Conchenses Eps.

Piaceniinus Eps.

• Díaz

Merinus
Ex parte Regís Legión, sunt isti. Dñs. P. Compostelanus

Archieps.

Eps. Petrus Astoricensis. Eps. Martinus Cemo-
ren, Eps.

SaJamantin. Eps. Arnaldus Caurien. Eps.

Doñus Didacus Lupi de Faro. Lupus Didaci.

Gonzalvus Gómez Signifer Regís. Rudericus Petri.

Arias Petri. Fernandus Gonzalviz.

Rudericus Fernandiz. Petrus Oariz.

Garsía Ordoniz. Fernandus Fernandiz.

Donus Corboranus. Fernandus Petri : : : Ero.
Fernandus Pelagij

NO-
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NOTA.

En medio de las firnKts ( colocadas en dos columnas ) están de

lineados dos Sellos. £7 primero tiene una Cruz, en medio
, j al re-

dedor : Signum Aldefonsi Regis Castellaa. El segundo tiene un

León , y al rededor : Signum Adefonsi Regis Legionis. Debajo de

los Sellos : . . . Compostelano Decano , Regís Legión. Cancel-

larío. Petrus Petri Regis Notarius scripsit. Perseveran los cordo-

nes de que pendieron los Sellos : fero estos faltan. Al fin de la

Era no se perciben mas que dos unidades de las quatro : pero hay

el intermedio de las otras dos ,
que tenia la copia de que uso' Zu

rita y colocando estas Faces de Cabreros en el uño de 1206. qu9

es h Era MCCXLIV.

LXIII.

FORMA PACIS CONSTITUTM, ET FIRMATJE
Ínter Adephonsutn Regem Legionis , & Ferdinandum

Regem Castell^e. Ex Archivo SanCt^

Ecclesia Legionensis.

Jn Del nomine. Hoc cst pleytum quod facit Doñus Alfon-

sus Rex Legionis cum filio suo Dño Ferdinando Rege Castellae,

& cum Domina Berengaiia Regina Castella?. Doñus F. Rex
Castellae , & Dña Regina dant Regí Legionis undecim millia mo-
rabetinorum , ipsos morabetinos dant ei quia Rex Dñs Henricns

debuerat illos daré ei , & Dñs Lupus Didaci , & Dñs G. Ro»
derici , & Dñs A. Tellij fecerant ei pleytum pro illis , & is-

tos morabetinos debent daré ad Pascha proxime venturum : quin-

qué millia & sex millia ad festum Pentecostés proxime ventu-

rum ; & pro ipsis morabetinis Rex Castellae , & Regina mit-

tunt Regí Legionis in arrafeiles Gonzalvum Gonzalvi fiÜum Dñi
G. Roderici , & Ferrandum Roderici filium Dñi R. Roderici,

& debet eos tenere Dñs Joannes Fernandi quousque dent istos

morabetinos usque ad prsedidos términos , & morabetinos istos

debent daré in denariis ad septem solidos , & dimidium Bur-

ga-
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galen , . & quiadecin solidos de pepionibus pro mo . . ,

Et si ipsos morabetinos ad príediclos términos dederint Regi
Legión . . » debet Dñs Joannes Ferditratidi daré ipsa arrafenes

Regí Castellaa , & Reginse. Si vero ad praedidos términos mo-
rabetinos ípsos non dederint Regi Legión . . debet Dñs J, Fer-
nandí daré ipsas arrafenes Regi Legión ........
Forma pacis hxc est Dñs A. Rex Legión debet diligere Dñiim
F. Regem Castellse filium suum , & Reginam Dñam B. quo-
modo bonus Pater amat bonum filium , & adjiivarc eum bona
fide , & sine malo ingenio contra omnes homines de mundo.
Et similiter Dñs F, Rex Castellaa , & Regina debent amare
Regem Legión quomodo bonus filius amat bonum Patrem , &
adjuvare eum bona fide , & sine malo ingenio contra omnes
homines de mundo , excepto quod si Rex Castellaa habet jam
positas treuguas cum Mauris , debet stare ín illis & in fine treu-

guarum debet adjuvare Regem Lcgionis contra Mauros quomo-
do contra omnes alios homines de mundo , ut supradiótum est.

Interim vero si homines Regís Casteílae voluerint adjuvare Re-
gem Legión contra Mauros , debet placeré Regi Casteílae , 8c

Reginas bona fide , & sine malo ingenio. Et pax ista debet fir-

marí sicut vasalli Regis Legión & vasalli Regís Castellx- vide-

rint quod melius firmari poterit , sive per omenaxe , síve per

juramentum , sive per Romam y sive per Concilia , seu quo-

cumque alio modo secundum quod melius & firmius potuerint

intellígere ex una parte , & alia ad bonam fidem, & sine ma-

lo ingenio , ita quod commune sit. Isti sunt milites qui ex par-

te Regís Legión jurant pacem. Comes Dñs Alvarus , D. Joan-

nes Fernandi , D. Laurentius Suarij , D. Fernandus Fernandi,

Gomiziüs Malrric , Rodericus Fernandi de* Calldell , Ped-

irás Pelagij Asturianus , Ordinius Alvari , Garsias Gonzalvi de

Candamio , D. Martínus Sanzis ; ex parte Regis Castellaa : D.
Lupus Didaci , D. Sancius Fernandi , D. Gonzalvus Roderici,

D. Rodericus Roderici , D. A. Tellij , D. Rodericus Fernandi,

D. Fernandus Guterij , D. Garsias Fernandi , & D. Rodericus

Gonzalvi filius Dñi Gonzalvi Gómez , Dñus Suerius Tellij. Et

similiter decem boni homines de singulis Civitatibus & Villis

de frontariis utriusque Regni jurant & faciunt omenaxe quod

pacem ístam firmiter servent , & faciant observari , ita quod si

aliquod malum vel damnum fadum fuerit ab hominibus Regni ^
Legión in Regno Castellas , vel . . . per juratos illius Vill^,

in
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ín qua collegerit se inalefador , emendetur usque ad novtm

dies ilü parti cui damnum fadum fuerit sub poena dupli , &
expensarum quserellosi. Si vero per ipsos juraros emendatum

non fuerit usque ad novem dies , ipsi juraci veniant per ome-

nagium & juramentum fadum usque ad quadraginta dies in cap^

tionem juratoruin illius Villae cui damnum fadum fuerit. Et si-

militer si jurati milites utríusque partis malum vel damnum quod

ab alterutra partium fadum fuerit , usque ad quadraginta dies ex

quo quaerelia monstrata fuerit , non fecerint emendari per omena-

gium , & juramintum fadum ; veniant in captionera illius Re-

gis cujus Regno íadum fuerit damnum ; quod si non fecerint,

sint per inde proditores , & alevosi. Si autem malefador non

habuerit unde possint damnum quod fecerit emendare ; capia-

tur , & tradatur in manus quserellosi cum tota sua bona , quo-

usque damnum emendetur duplatum cum expensis , & si ma-

lefador inventus non fuerit , nec habuerit unde damnum posit

emendare, Concilium unde exierit , vel ubi se colegerit cum
damno quod fecerit , emendet* illud. Praeterea Dñs A. Rex
Legión ponit se , & Regnum suum in potestate Archieplsco-

pi Toletani , & Episcoporum Burgen . . & Palentin . . dando

eis plenariam potestatem excomunicandi personam suam , sup-

ponendi Regnum suum interdido , sine appeilatione aliqua , si

per eum , vel per homines Regni sui fuerit pax frada. Simi-

liter Dñs F. Rex Castellse ponit se 8c Regnum suum in potes-

tate Archiepiscopi Compostelan . . & Episcoporum Astoricen . .

& Zamcren . , dando eis plenariam potestatem excomunicandi

personam íuam & supponendi Regnum suum interdido sine ap-

pelatione aliqua , si per eum vel per homines Regni sui pax

frada fuerit. Jurant etiam Reges ., & promiitunt Arcliiepisco-

pis & Episcopis supradidis quod eorum servent sententias , de

faciant observari per omeia loca Regni sui , quae fuerint inter-

dida. Archiepiscopi quoque & Episcopi supradidi promittunt in

verbo fidei & veritatis , quod excluso omni timore , gratia &
amore excomunicent illum Regem , & Regnum suum ponant

sub interdido qui pacem ad ipsorum ^dmonitiontem nolutrit ob-
servare. Scribant etiam ambo Reges Summo Pontifici per Car-

tam apram utríusque Regis sigillo sigillatam , supplicent ei

quod pacem istam secundum quod inter eos posita est confirma-

re dignetur , Se daré audoritatem , & potestatem Archiepisco^

pis praedidis , &: Episcopis excomunicandi ipsos Reges , & ip-

so-
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sorum Regna interdicendi , si pacem istam , ut supra didum
esc , non observaverinc , & fecerint observari , praecipiendo eis

in virtute obedientiae
, quod sententiam quam Archiepiscopi &

Episcopi supradidi Regni Legión . . pro observantia pacis po»
suerint in Regno Castellae , & illam similiter quam Archiepis-
copi & praedidi Episcopi Regni Castellae posuerint in Regno
Legíonis pro pacis observantia , ipsi observent & faciant íirmí-

ter observari. Addítur etiam quod Rex Legíonis , nec filius

ejus Dñus F. Rex Castellae non recipiant unquam in vasallum
Alvarum Rodericí Diabm , nec in Regno suo , nec faciant ei

bene , & qui illum receperit , sit perinde proditor & alevosus.

Jurant etiam ambo Reges , 5c promíttunt quod pacem istam,

& quidquid in Carta ista continetur , firmiter observent , &
inviolabiliter faciant observan.

LXIV.

ADEPHONSUS REX LEGIONIS
dotat Dominam Berengariam Reginam Legíonis

, filiam

Adephonsi Regis Caste/l¿e per subjeCtam Cartam,

in Archivo S. E. Leg. repertatn.

Anno 120^.

jj^Jotum sít , quod Ego Adephonsus , Rex Legíonis & Gal-

leciae dono mea liberalítate Doñas Berengaríae , Reginse Legío-

nis , fiiisB illustris Regis Castellae , in diebus suis omnes reddi-

tus , & omnía serviti.i , quae debeo habere de Valentía , &
de Castro Viridi , & de Castro Gonzalvo , in petíto , porta-

tico , calumniis , fossato , comestionibus , celíario , & omnía

jura ,
quae ibi ad me pertinent , praeter Castella ipsa quae de-

bent remanere in fidelítate , sicut positum est in Carta pacis

Ínter me & Regem Castella fada , & praeter monetam quam
mihí retineo in ipsis Víllís , ut illam ibi habeam , sicut in alio

Regno meo , cum per . . Regnum meum illam jadavero. Ec
concedo fidelibus , ¿ absolvo eos quantum ad hoc , ut in óm-
nibus istis supradidís teneancur responderé solí Reginse Dñae B.

& non mihi , in ómnibus diebus ipsius Reginae , non obstante

quan-
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quantum ad completionerp supradiótorum^ quod posítum esc ín

Carta pacis , in qua dicitur quod de praedidis ómnibus mihi

debebat responderé. Post mortem vero Reginae Donaí B. re-

deant omnia supradidla ad eum statum quem continet Carta pa-

cis Ínter me & Regem Casteliae faóta ; & teneantur fideles de

ómnibus supradidis complere , sicut continctur in Carta pacis

supradida. Item dono praedidae Reginae in diebus suis medieta-

tem de petito quod habere debeo de Arboieo , de Gordon,

de Luna , de Alva de Alísti , de Tedra , Cabreiros , Villa-

lugan , Peñafiel , Almanza , Portella. Do etiam ei in diebus

suis sexaginta morabetinos quos singulis annis debeo habere pro

comestione in Vaideras , & sexaginta in Villafrechoso , &
quinquaginta in Bóllanos , 6c triginca in Siero de Riano. Ec
concedo íidelibus , & absolvo eos quantum ad hoc , ut in óm-
nibus istis supradidis teneantur responderé soli Regina Donas B.

& non mihi in ómnibus diebus ipsius Reginae , non obstante

quantum ad completionem supradidorum , quod positum est in

Carta pacis , in qua dicitur quod de praedidis ómnibus mihi de-

bebat responderé. Post mortem vero Reginae Domnae B. re-

deant omnia supradida ad eum statum quem continet Carta pa-

cis Ínter me & Regem Castellse fada , & teneantur fideles de

ómnibus supradidis complere , sicut continetur in Carta pacis

supradida. Insuper dono praedidae Reginas in diebus suis porta-

tieum Sant Martini de Turribus, in quo recipíat in singulis annis

1250, morabetinos , & 500. morabetinos pro retinentiis de Po-
zólo , & de Buraon. Ec si quid minus inde fuerit , ego fa-

ciam quod compleaí iilud ille qui cenuerit de me Salinas de Vil-

lafafila. Et isti morabetini debent dari in auro , vel in de-

nariis ¡Ilius monetae , quae fuerit in térra Legionis , secundum
valorem aureorum illius térra?. Et ut donatio istorum 1550.
morabetínorum rata maneat &: firma , pono in fideli'tatem Cas-

tellum S. Petri de Taraza integre cum ómnibus suis pertinentiis,

& Castellum de Pozólo , praeter prsedia & vincas Cancnicorum
S. Isidori , & Castellum de Buraon cum suis pertinentiis sine

populatione cum suis pertinentiis quas modo habet , & pono ista

Castella ín fidditate , tali modo quod sí ego non dedero istos

12 yo. morabetinos praedidae Reginse , & 300. pro sustentamentis,

Castrum de Pozólo , & de Buraon , ab ea die qua denumptia-
tum mihi fuerit per fidelem vel per fideles

, qui ista Castella

tenuerit , vel tenuerint usque ad sex menses , amittam ipsa Cas-
Tom. XXXVI. T te-
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tellai , & concedo & mando fideli , qui ista ibi tenuerit

, quod
det ea pr^dictae Reginae , & ob hoc minus non valeat ; Et fi-

deles recipiant ista Castella per portatoreum Reginae Doña; B.
Sí faciant mihi & eidem Reginae Donse B. cmnium.

, quod fi-

dellter compleant omnia quae superius continentur. Post mortem
vero Rf ginae! redsant praedida Castellar ad me qra. & absolur-

ta de roto pado. Me auiem mortuo , redeant ad íílium meum
& Reginae Don^ B. nepotem Regís Castellaa. Isti siquidem sunt

fideles qui debent tenere ista Castella : Comes Fernandus , Alva-

rus Nuñiz , Alvarus Guterriz , Ferrandus Alvariz , Vijielmus

Gonzalviz , Pctrus Gonzalvi potestas , Gómez Petri , Ruderi-
cus Díaz 5 Petrus Ruderici , Nunus Petri. Et ex istis fidelibus te-

neant ista Castella ille vel illi quem vcl quos Regina Dona B. vo«

lueric , & sit in beneplácito &í potestate ipsius Reginae mutandi cas-

tella in quem vel in quos prsdidorum voluerit , & quando voluerit,

ita tamen quod ille , vel illi
, quem vel quos Regina voluerit quod

teneant castella , prius faciant ominium mihi & Reginas , ut omnia

quae in carta ista continentur fidcliter compleant : si vero contigerit

istos fideles mori , vel quod non sint in Rcgno Regis Castellas,

vel quod nolint ipsa Castella tenere ; aligere debeo Ego Rex
Legionis totidem Ricos homines de Regno Regis Castellaa , qui

teneant ista Castella pra^dido modo , scilicet quod sit in potes-

cate ipsius Reginae Donae B. eligendi quem , vel quos voluerit

€x illis qui teneant prsdida Castella. Ita tamen quod 1lle vel

illi qui ea debuerint tenere , ante quam ea recipiant faciant omi-

nium mihi & Ídem Reginas, ut omnia quae in ista Carta con»

tinentur , fideliter compleant. Et de istis Castellis n6n faciant

,

nec debean: faceré mihi guerram , .ncc malum in pace , net

in guerra, me dante , & complente Regina Donae B, prsedidos

<jnorabetinos. Et si quis , vel si qui fidelium qui ista Castella te-

nuerit , vcl tenuerint , non observaverint , & compleverint fi-

deliter omnia prout in ista Carta scnpta sunt , sint inde tradi-

tores , & alevosi ,
.

perjurí , & non posint se de perjuratione

salvare. Fada Carta apud Burgiis Era 1245. Séptima die mensis

Septembris.

XLV-
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XL V.

FORMA PACIS APUD FALLISOLETUM
stabilitae inter Adephonsum^ Regem Castellas , & Ade-

phonsum Regem Legionis. Ex archivo SanCtí^

Ecclesi¿e Legionensis.

Anno 1209.

In nomine Patrís , & Filij , 8¿ Spiritus Sandi Amen. Hxc est

forma pacis quae firmatur inter nos , scilicet Aldefonsum Pve-

gem Castellse , & Aldefonsum Regem Legionis. In primis Ego
A. Rex Legionis do Donae Berengariae Reginae Legión, tiliae vesw

trae , tres Villas , scilicet , Viilarpando , 8c Ardon , & Rueda,

cum suis terminis , et suis alfozes , tenendas toto tempore vitae

suae , ita quod omnes reditus , & omnes proventus qui ex ip-

sis Villis provenerint , debet Regina recipere in computatio-

ne suorum aureorum , exceptis tenentiis moderatis Alcazareorum,

ex quo ibi fadi fuerint , excepto quod retineo in ipsis Villis co-

inestionem moderatam , & meam monetam , sicut in alio Regno
meo. Et prnedida B. Regina debet praedidas Villas , & prxdic-

tos Alcázares post mortem suam dimittere filio suo Infanti Do-
no Fernando, Et si ipse mortus fuerit , alteri filio suo Infanti

Dono Aldefonso. Qui scilicet tam Regina , quam filij mei , ¡ta

debent tenere jam didas Villas , sive Alcázares , ut nunquam in-

de nec de suis terminis , nec de suis alfoces mihi nec Regno
meo damnum eveniat , vel guerra , nísi ego abstulero didae Re-
gínae Donae B. marabetinos quos ei dedi , ve! aliquam Villam vel

Alcazarem de istis tribus. Et si forte ipsi tres priusquam ego,

morti fuerint , debent praedidae Villas rediré ad me , & mihi red-

di. Et ut hoc totum quod didum est fideliter servetur , Regi-

na Dona B. concedit mihi bona fide, & sine malo ingenio
,
quod

ipsa ita servabit , & faciet servari ab illis qui prxdidas Villas

vei Alcázares de ea , vel de filiis suis tenuerint , sicut di6him

est. Et quilibet miles filíus de algo qui tenuerit de ea , vel de
filiis suis aliquam de illis Villis , sive Alcazaris , debet mihi,

faceré hominium , antequam Villam , vel Alcazarem recipiat,

quod omnia fideliter ita servabit , & sémri faciiet, sicut siipra-

r 2 dic-
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áidum est. Et Regina praedicla non debet minare miluem iílum,

qui Villam vel Alcazarem tenuerit
, antequam ille qui rcceptu-

rus fuerit Villam , sive Alcazarem ficiat mihi hominium , si-

cut & ille qui^ prius tenebat. Si autem Regina decesserit , filius

meus , & Reginse Donas B. qui successerit illi in Villis illis , seu

Alcazaris habcndis , similíter idem promittat mihi bona fide

quod mater ejus Regina promittat , & simile hominium faciac

mihi miles ille quicumque tenuerit aliquam ex illis Villis , sive

Alcázares de Regina Dona B. vel de filiis suis , sicut didum
cst de illis , qui tenuerint áiáas Villas , vel Alcázares de Re-
gina matre sua. Et ego A. Rex Castellaa concedo omnia supradida

sicut superius ccntinentur , & per hcc sum ego pacaius pro filia

mea Doña B. & vos A. Rex Legionis sumus pacati de totis ran-

curiis , quas de nobis ad invicem habebamus , salvis padis &
convenientiis , quae scriptap sunt in Cartis illis , quae ínáx fue-

runt Ínter nos apud Cabrelos. Nunc igitur promittimus nobis ad

jnvicem , & juramus super sacrosancta Evangelia , quod dum vi-

xerimus , amici fideles simus , & veri , per bonam fidem , &
sine malo ingenio , & hanc amicitiam & pacem firmamus tam ín-

ter nos
,
quam inter filios nostros , qui post nos regnaverint:

Et super amicitiam istam , & pacem damus nobis & Regnis nos-

tris treuguas ad invicem 50. annorum per bonam fidem , & sine

malo ingenio , ita quod istae treuguae revocari non possint. Et

quicumque has treuguas fregerint , vel eas in aliquo fregerit,s¡t

uaditor , & aleivosus , & perjurus , ita quod se inde salvare non

posit. Et 12. ex uno Regno , & 12. ex alio: ex parte Regís

Castellaa Comes Ferrandus , Alvarus Nunij , Rodericus Didacij,

Lupus Didaci , Gonzalvus Roderící , Munio Roderici , Roderi-

cus Roderici , Fernandus Alvari , Fernandus Garsi^ , Nunius

Petrí, Gomecius Petri , Suerius Tellij ; & ex parte Regís Le-

gionis, Rodericus Petri de Villalobos, Rodericus Fernúndí de

Valdornea , Fernandus Fernandi , Rodericus Gonzalve , Fernandus

Gonzalve , Rodericus Fernandi de Caldelas , Ordonius Alvari,

Petrus Pelagij Fernandus Pelagij de Thedra , Garsias Roderici

de Senabria , Rodericus Aprilis , Alvarus Didaci : Omnes ístí ju-

lant id quod nos, & dant treuguas eodem modo, sicut & nos;

ita quod sí Rex Dominus suus fregerit pacem vel treuguas , ipsi

dimittant Regem dominum suum , de transferant se ad alterum

Regem jiíbandum , qui treuguas & pacem servaverit. Et si ali-

quis ex istis 24. praE^didis milipibu^ mortus fuerit , vel honorem
ami-
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amiserii , alius nobilis miles de melioribus vasallis Regis ex cu»

jus parte fuerit mortuus , debet eodem modo loco mortui subs-

tituí , & obligari. Et hoc totum quod didum est de pace &
treuguis scrvandis firmamus Nos , & isti 24. milites nobiscum

per hominium quod ad invicem nobis facimus. Insuper per vo*-

luniatem & mandatum nostrum Episcopi qui prassentes sunt de

utroque Regio , scilicet ,
Archiepiscopus S. Jacobi , & Episco-

pi Astoricensis , & Salmanticensis , & Episcopi Secoviensis &
Burgensis , & eledus Paieniinus , induti solemniter candclis ac-

censis excomunicant , & anathematizant illum ex nobis qui dic-

tam pacem vel treugua infregerit , & illum qui ei consuluerit,

ut eas infringat, & omnes qui eum juvent ad guerram movendam,

vel faciendam , & Regnum illius inteidicunt. Et omnes Episca-

pi tam de uno Regno , quam de altero , promittant fideliter,

quod tam excomunionem istam , quam interdidum denuncienr,

servent , & servari faciant. Constituuntur etiam á nobis isti qua-

tuor ex parte mea , sciücet , Regis CasteJlas , Episcopi Palenti-

nus 5 & Secoviensis. Ex parte mea , Regis Legionis , scilicet,

Episcopi Legionensis , & Salamanticcnsis , qui autem dcbent

emcndationes in utroque Regno faceré , & mandatum istorum

quatuor Episcoporum exequi , ex parte Regís Castellae sunt Gon-
zalus Roderící , & Suerius Telli. Ex parte Regís Legioni , Rode-
ricus Petri de Villalobos , &c Rodericus Fernandi de Valdornca.

Et isti quatuor Episcopi sint Vicarij , dúo scilicet , ex una par-

te , & dúo ex altera , ad didam pacem tenendam , & treuguas

servandas , ita scilicet , quod si quid quaEStionis , vel quaerimo-

niae ínter nos emerserit, per ¡líos quatuor Vicarios Episcopos deci-

datur : nec liceat nobis guerram invicem faceré , vel damnum
'ñobis inferre , vel aliquid contra pacem , vel tresguas faceré

,

nisi prius ille nostrum
, qbi conqueretur , conquestus fuerit uni

ex istis quatuor , & ille demandabit illis tribus , ut conveniant

ad Castrum Nunij , 3c illud ídem facient singulis annis , & ibi deíi-

nient & dicernant , quid ^ qualiter ínter nos querela debeat

emendar!. Et si aliquis istorum quatuor mortuus fuerit , vel ho-
norem amiserit , alius miles consimilis ei loco suo debet eodem
modo substituí , & nos per supra didum hominium ík juramentirm

tenemur emendare, & complere , sicut illi mandaverint, vel p.'U-

res ex eis. Et si contigerit quod dúo sint in una scntentia , &
dúo in alia , tune communiter bona fide eUgant quíntum com-
munem , & cum qua sententia ille quintas concordaverit , illa

sen-
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sententia praevaleat. Ipsi autem debenc fideliter promittere quod
in ómnibus emendationibus faciendis aeque fideliter se habeant

pro utroque nostrum. PrGEterea omnes qui tenuerint Castella in-

frontareis in utroque Regno , debent isti quator jurare & homi-
nium. faceré , quod nunquam alteri nostrum faciant guerram , ni-

sí de eorum mandato. Debemus etiam faceré convenire utrisque

Regni Eplscopos , Abbates , Magistros , & Prselatos Ordinum
-ád aliquem cextura locum , ut confirmcnt sententiam supradic-

tam 5 & iterum excommunicent , &c interdicant eodem modo ut

-supradidum est. Ha^c itaque omnia quae difta sunt , debemus
.per literas nostras & Nuncios Dño. Papae significare , & ab eo

.confirmationem omnium impetrare. Sí petere ut ipse faciat Ar-
chiepiscopos nostros Toletanum & Compostellanum executores

excomunicationis latae in transgresores pacis , & treuguarum , &
similiter executores interdidi lati in Regnum transgresoris , ita

quod ipsi eadcm sententia involvantur , & puniantur , nisi cum
fideliter exequantur. Insuper uterque nostrum parcít ómnibus
qui fuerunt adjutores akerius in ista guerra , ita quod Castella

illa , quas ab adjutoribus Regis Castellaa in Gallecia fada fue-

Tunt diruantur. Et quodcumque Castellum fadum est ab altero

nostrum in Alfoces vel in terminis alicujus Castelli pcrtinentis ad

Reginam Doñam B. Se ad suos filios , diruantur , Se redeant ad

illum statum , in quo erat ante quam discordia istius praeseniis

anni inter nos nasceretur. Et pena cabaleira , 8c pena nigra,

& cabeza de papa choquinos sint ermata , & numquam popu^

lentur , ñeque susum ñeque jusum. Et Ego Rex Castellaa mitto

in pacem istam vobiscum Rege Legión, in pado illo quod vos di-

cetis Ínter vos Se ipsum esse tradatum magís quam in meo fíat

¡ta. Si autem magis voiuerit esse in isto diruatur Castellum de

Pinel , & firmetur pax ómnibus eisdem modis , quibus inter me
& vos Regem Legionis firmatur. Si vero aliquid quaestionis vel

qaasrelae inter vos emerserit eodem modo cmendetur inter vos,

sicút' supradidum est de emendatione facienda inter me , & vos

Regem Legionis , quod si nec sic emendatum fuerit , Ego Rex
CascellíB bona fide teneor illud faceré emendari , & pacem inter

vos servari. Ec nos ambo Reges concedimus , & juramus quod
fideliter servabimus , & servari faciemus omnia quae in hac Car-

ta continentur , sicut supradidum est. Et ille nostrum qui illud

non fecerit , vel non compleverit sit aleivosus & pcrjurus , &
traditor , ita quod non possit se salvare , Se sit maledidus &

ex-
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cxcomunicatus , & cum Juda Dñi. proditore in inferno damna-

tus. Fada carta apud Vallcm Oleti Era 1247. 5? Kls. Julij.

Et ego Regina Doña Berengaria concedo quod supra dic-

tum est Ínter me , & Doñum Adefonsum Regem Legionis.&t

proniitto bona fide quod servem ellud , Se servari faciamjjor.j^m

Tiene dos sellos figurados en la misma escritura : el primero una

Cruz. , y al rededor : Signum Aldefonsi Regis Castellas. En el otro

un León , y al rededor : Signum Alfonsi Regis Legionis. Al lado

de los Sellos , á la iz,quierda 2 Testes qui presentes fuerunt ex

parte Regis Castellas sunt isti : Gonzalvus Secoviensis Episcopus.

Garsias Burgensis Episcopus. Tellius Palentinas , eledus. Dida-

cus Lupiz de Faro. Gonzalvus Ruderici , Majordomus Regis,

Rudericus Didaci. Fernandus Garsise. Fernandus Alvariz. Rode-
ricus Roderici. Lupus Didaci. Almoravede , Corbalanus, Petrus

Martini de Leheth. Martinus Eneci. Al lado de los Sellos , ¿
la derecha : Testes qui pra^sentes fuerunt ex parte Regis Lcgfo-

nis sunt isti : Petrus IlII. Compostelanus Archiepiscopus. Pér

trus Astoricensis Episcopus. Gonzalvus Salamanticensis Episcopus.

Rudericus Petri de Villalobos. Fernandus Fernandi. Rudericus

Fernandi de Valle Ornias. Rudericus Fernandi de Caldelas, Pe-

trus Pelagij Asturianus.

Fernando Compostelaw Decano Regis Cancelario existente*

Gundisalvus scripsit. Hay señal de haber tenido Sellos fendientes,

LXVL

SANCTUS REX FERDINJNDUS LIBERAM
tribuit potestatem Roderico Episcopo Legionensi , &

' ejus successoribíis disponendi de rebus suis cum
eos obire contigerit.

AKK0I2.qi.

Y
./VPtus. Quasgeruntur in tempere , ne fugam temporis comite-

tur ,
scripturae titulo solidamus. Ea propter tam praesentibus

quam futuris notum sit , ac manifestum , quod Ego Ferrandus

Dei gratia Rex Ostellse , & Toleti , Legionis, & GalleciíB una

cum uxore mea Regina Beatrice , & cum íiliis meis Alfonso,

Fre-
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Frederico , Ferrando , & Enrico , & Philippo, ex assensu 8¿ be-
neplácito Reginas Domne Berengariae genitricis meae fació Car-

tam constitutionis , confirmationis , concessionis , Se stabilitatis

Deo & Ecclesiae Legionensi , & vobis Domno Roderico ejusdem

instanti Episcopo , vestrisque successoribus perpetuo , 6c irrevo-

cabiliter valituram. Statuo itaque quod cum Legionensis Eccle-

slx Episcopum obirc contigerit , mihi non liceat , vel successo-

ribus meis ad res ejus , seu Ecclesia^ , vel suorum hominum ma-
nus extendere , sed idem Episcopus liberam habeat potestatem

disponendi , & ordinandi de rebus suis secundum quod sibi , &
Ecclesiae viderit expediré. Et haec mea2 Constitutionis pagina ra-

ta , & stabilis omni tempore perseveret. Si quis vero hanc car-

tam infringere seu in aliquo diminuere praesumpserit , iram Dei
Omnipotentis plenarie incurrat , & Regiae parti mille áureos ¡n

cauto persolvat , & dampnum super hoc iilatum Legionensi Ec-

clesiae restituat duplicatum. Fada Carta apud Legionem VI. die

Decembris Era M.CC.LX. nona. Et ego prasnominatus Rex Fer-

nandus regnans in Castella , & Toleto , Legione , & Gallecia,

Badallocio , &: Baecia hanc cartam quam fieri jussi propria manu
roboro & confirmo.

Roderícus Toleran. Sedis Ar-

chiep. Hispaniarum Primas cf.

Mauricius Burgensis Episco-

pus cf.

Tellius Palentinus Episc. cf.

Bernaldus Segobiensis Episc. cf.

Lupus Seguntinus Episcopus cf.

Gonralvus Conchensis Episco-

pus cf.

Dominicus Abulensis Episco-

pus cf.

Ecclesia Placentina

Joannes Oxomensis Eledus Do-
mini Regis Cancellarius cf.

Bernaldus Compostellanae Sedis

Archiepiscopus cf.

Joannes Ovetensis Episcopus cf.

Rodericus Legionensis Episc. cf.

Nunus Astoricensis Episcopus cf.

Michael Lucensis Episcopus cf,

Martinus Zamorensis Episco-

pus cf.

Martinus Salamantinus Episco-

pus cf.

Michael Civitatensis Episc. cf.

Infans Domnus Alfonsus fra-

ter Domni Regis cf*

Alvarus Petri cf.

Rodericus Gonzalvi cf.

Garsias Ferrandi cf.

Guillelmuj Gonzalvi cf.

Tellius Alfonsi cf.

Didacus Martini cf.

Gonzalvus Gonzalvi cf.

Rodericus Gómez cf.

Rodericus Ferrandi cf.

Ramirus Frolez cf.

Didacus Frolez cf.

Ro
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Roderícus Frolez cf, mm Ferrandi Regis CiStelU , Tr-

Ferrandus Guterri cf. Uú ^ UgiuntSy GdL y ^or íwQt^i

Ferrandus Joani cf. lupus Didaci de Faro Alferiz, Dom-

Por Sello tiene una Cruz, y ni Regis confirmat , Majordomatus

al rededor en lo interior : Sig^ CurÍ£ Domni Regis VMat\

Aívarus Roderici major Merinus in Castella cf. Santius Pe-

lagi major Merinus in Gallecia cotif. Garfias Rpderif i maj or Me-
'

rinus in Legione conf,

Paulus Santii jussu pr$di(5i Cancellarü scripsic.

El Rey Don Alonso confirmo este Privilegio en la Era

M.CC.XCÍII. y la confirmación se h¡2o en Sahagun á VI. de

Abril en el año que Don Odoart fijo primero & heredero del

Rey Enric de Anglatierra recibió Caballería en Burgos del Rey
Don Alfonso el sobredicho. Firman Doiv Felipe eledo de Sevi-

lla : Don Sancho eledo de Toledo , Canciller del Rey : Don Joan

Arzobispo de Santiago: Don Aboabdille Abemazar Rey de Gra-
nada , vasallo del Rey : Don Mahomat Aben Mahomat Aben Huc
Rey de Murcia vasallo del Rey : Don Abenmahfat Rey de Niebla

vasallo del Rey : y los Obispos , Aparicio de Burgos : Pedro de Fa-

lencia: Remondo de Segovia : Pedro de Siguenza : Gil de Osma:
Matheo de Cuenca: Benito de Ahila: Aznar de Calahorra: Lop
eledo de Córdoba : Adán de Placencia : Pasaial de Jaén : Don
Fr. Pedro Obispo de Carthagena : Martin de León : Pedro de
Oviedo : Suero Pérez eledo de Zamora : Pedro de Salamanca:

Pedro de Astorga : Leonard de Cibdat : Migael de Lugo : Joan
de Orense : Gil de Tuy : Joan de Mondoñedo : Pedro de Co-
ria : Don Fr. Roberc de Siíve : Se hallan también las firmas de
Don Gascón Vizconde de Beart como vasallo del Rey , de Don
Gúi Vizconde de Limoges también vasallo del Rey.

rom. xxxvu V ^^AK'
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LXVIL

CARTA VARTIDA, POR LA JQUAL EL OBISPO
Don Munio Alvarez releva á los vecinos de quatyo pue-
blos vasallos de su Iglesia de la obligación de reparar

' y mantener el Castillo de Castrotierra , dando cada
"^-^ uno dos sueldos Leoneses cada un año.

Año 1242.

\h-yOnozu(Ja cosa sea á todos los que son presentes como aque*
los que después vernan , per aqueste escripto que siempre seá

valedero
, que Nos Don Munio Alvarez pe la gracia de Dios

eieélo de la Eglesia de Sancta Maria de Lcon , en sembla con
o Cabillo dessa misma Eglisia , facemos á tal pleito , é á tal

convenencia con nos nostros ornes , é con nostros vasallos de
Val Madrigal de tales Lugares : conviene á saber, de Matá
Xana , de Sanóla .Xpina , de Galegos , de Vega , ct de Cauro,
que cada unu ome de los quantos ennas devandichas Villas

moran , que foreros son , he quantos hi moraran daqui adelan-

tre átala fin del mundo ,
que foreros fueren , de cada unu

dos sóidos Leoneses i la fiesta de omnium Sandorum cada uii

anno, pora facer el Castiello de Castrotierra , que y é de nues-

tra Eglisia. El qual Castiello estos devandichos ornes erant te-

nudos per foro de fazelo cada que cais , é refacer cada que fu-

sen xamados pora facero he pora refacerlo , he dando ellos estos

dos sóidos devandichos , secr quitos del labor del devandicho

Castello , que nunqua altras cosas po lo labor del devandicho

Castiello les sean demandadas. He esto facemos por prot de

los ornes devandichos, que y eran muchu agraviados del foro

que havian de facer, et de refacer el Castiello, é por prot de

nuestra Eglisia. Ka el Castiello será meyor fecho é refecho , é

á las devandichas Villas serán meyor pouladas. He nos conce-

ios de Mataxana , de Sanda Xpina , de Galegos , de Vega , &
de Castro rendemos gracias , é mercedes á vos Don Muniu Al-

varez pe la gracia de Dios eleydo de la Eglisia de León , é á

todo el Cabillo desa misma Eglisia deste bien , & desta mer-
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cet que vos nos facetes , é reconócemenos por vostros ornes,

é por vostros vasallos , he prometemos lealmíentre á bona fe

por nos que foreros somos , c por quantos an de ser ata é la

fin del mundo en estas devandichas Villas que . foreros,, furf n^

de dar cada anno dos sóidos de Leoneses cadá uno para fa-

cer é refacer el Castiello de Castrotierra , assi como 'de suso he

dicho, en esta Carta. He porque esta cosa sea firme é nunqua

venga en dubda , son ende duas cartas fachas partidas per a, b, c.

é seladas con ó siyelo de nostro Señor el Ke Düh Fernando , é

con os siyelos de nos eleito , é del Cabillo devandicho. Pac-

ta Carca sub Era M.CC.LXXX.- ÍI, .nonas Decenibris, Testes^.

Yo Do:i Pedro Arias Dean de León , otorgo. Yo Arcidiaga--

fso Don Rui Pedrez , otorgo* Yo Don- Maestre Fágünt Arci-

diagano , otorgo. Yo Don Pedro Yuanes Arcidfagano , otor-

go. Yo Don Pedro lohan Arcidiagano , otorg Yo Don Ro-
drigo Yuanes Tesorero otorgo. Yo Don Martin Pedrez Maes-
tre-Scola otorgo. Johan lohanes. lohan Rcmon. Isidro i^tdrez»

Pedro Fernandez. Gonzalvo Pedrez. Gunzalyo Fernandez» Maí?
tin Fernandez. Rodrigo Rodríguez. Giral Galter , Vn<\u M:>es^

tre Pedro. Don Adán. Ruy Pedrez. Don Abril Abrilez, Fer-

nán Tibaldo. Maestre Martin. Fernán Gunzalvez. Isidro Miye-
lez. Martin Domínguez. García Melendez. Miyel Sánchez,- Do-
mingo lohanes. Giraldo Diez. Don Migayel. Don Domingo,
Maestre Pedro. Maestre Beltran. Gutierre Raol, Calónigos , jet

todo el altro Cabillo otorgamos.

Johanes Michael scriptor , & iuratus Concilü
- qui notuit.

V2 EX
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LXVIII.

EL RET D. ALONSO CONCEDE AL OBISPO
de León Don Martin Fernandez todas las Tercias Rea^

les j y Diezmeros de su Obispado para ayuda de
pagar las deudas de su Iglesia.

Año 1258,

ON Alfonso por la gracia de Dios Rey de Castilla , de
Toledo , de León , de Gaiicb , de Sevilla , de Córdoba , de
Murcia , & de Jahen , á todos los Concejos , & á todos los

ornes del Obispado de León que esta mi Cana vieren salud

c gracia. Sepjdes que Yo di á Don Maríin Fernandez Obispo
de León las Tercias y todos los Desmeros de todo su Obispado

como yo las ove fasta aquí , en ayuda para quitar debdas de

su Iglesia. Onde vos mando firmemente que recudades á el , é

quien vos esta mi Carta mostrar por el con todas las Tercias

& con todos los desmeros de su Obispado : e si alguno le qui-

siese parar mal alguna cosa desto que y le yo mando , man-
ijo á los Merinos é á los Juyces , é á los Alcaldes , é á los

Aportellados ,
que ayuden á este su orne que tiene esta mi

Carta aprendar por ello ; & si non á ellos , é á qcantos ©vie-

sen me tornaría por ello , & por otra mi Carta que aparesia

sobre esto non rccaudedes si non al Obispo , ó á quien vos el

mandar. Dada en Medina del Campo. El Rey la mando cinco

dias de Julio , Era de mili é doscientos é noventa é seis años=

Joan Peres de León la feso—; Domingo Esteban.
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LXÍX^

MARTIÑUS EPISCOPUS LEGIONENSIS
notata Ministrorum socordia , eos excitat ad horas Ca^

nórticas in Choro persolvendas , statutis

quotidianis distributiordbus.

Anno 1259.

l^Joverint universi praesentem ütteram inspeftui 1 , quod cum
Nos Martinus Dei gratia Legionensis Episcopus consideravisse-

mus servitium Ecclesiae nostrae circa divinum officium ptopter

quorumdam servitorum dissuetudintm , & dcsidiam non absque

oprobrio ipsius Eccicsiae ,
plurimoi um scandalo , & animarum

suarum periculo quam plurimum diminutiim , plena dcliberatio-

ne prehabita cum consensu nostri Capituli certos redditus an-

nuos , prout tempus , & opportunitas sufFecerunt , deputavimus

distribuendos quotidie ínter Personas , Canónicos , &: Socios

Ecclesia2 , qui horis matutinorum , & prim?E personaliter inter-

essent , ut temporalis comnnoditas ad hoc desides , & nolunta-

rios attraheret , & assueti fiant voluntarlis propter a^ternam re-

tributioneni , laborera suum redderet fruduosum, Ciim igiiur

fructus multimodus ex hujusmodi ordinatione proveniers nos ani-

iret , & invitet , ut ipsa ad quam praedicli redditus propter mu-
tationem temporis non sufficrunt , indeficiens perseveret , ac in

singulis aliis divinis horis diei cum se locus , & tempus obtu-

ierínt , ordinationem simikm statuamus , Nos praediótus Episco-

pus una cum Concilio Capituli supradidi , de beneplácito , &
consensu eorum qui ad praescns obtinenc praestimonia infrascrip.-

ta , statuimus & etiam ordinamus , ut omnes redditus prestí-

inoniales Sandi Martini de Mercato , Ssndas Mariae de Cami-
no , Sandi Laurentii Civitatis Legionensis , SandsE Marías de

Camino de Mansella , Sandi Petri , Sand^E Marinas , Sandi Ju-
liani , Sandi Martini de Majoríca Ecclesiarum cedant ex nunc

integraliter quoad jus & proprietatem in supplementum pras-

didorum reddituum deputatorum memoratae distributioni matu-

tinorum & primas , & quod superfuejrit de reddicibus earum-
dem
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dem Ecciesiarum in similem distributionem aliarum divinarum
horarum diei , prout expediré videbitur , convertatur ; ita

quod redditus suprascripti inter prestimonia de cetero mini-
rne computeptur , sed sint de jure & proprietate distributionis

hujusmodi sicut alii redditus supradidi : proviso quod illi qut

redditus Ecclesiarum ipsarum ad presens in prestimonia obtine*

bant , usunifruótum , 3c possessionem ipsorum , quoad vixerint,

& post mortem suam usque ad festum Nativitatis Dominicae

tune temporis próximo secuturum obtineant pacifice , ac quiete,

ad jus 8¿ proprietatem distributionis , de ordinationis praedicla-

rum post mortem ipsorum , prout successive decesserint , & ¡n

sacro festo Nativitatis prsdido integraliter , & perpetuo redr-

turos. Ad quorum omnium evidentiam pleniorem presentem Car-

tam sigilli nostri fecimus munimine roborari. Datum Legione írt

iiospitio ejusdem Domini Episcopi pridie Kal. Novembris Era
MCCXC. séptima,

LXX.

TESTAMENTO DEL OBISPO DON MARTIN
Fernandez , en que dispone de sus bienes , y nombra por

heredero^ después de otras mandas ^ a su so-

brino Alfonso Tañes , Dean de la

Iglesia de León.

Año 1288.

-0-JOnoscida cosa sea á quantos esta Carta viren , como Nos
^^D, Martino por la gracia de Dios Obispo de León puesto eñ

nuestra enfermedat , ordenamos nuestra manda en esta manera?

Damos poder á Alfonso Yanes nuestro sobrino , é Dean de

nuestra Iglesia , é á Steban Alfonso Domingues de la Orden de

Jos frayles menores , nuestro Confesor , ambos en sembla , é á

cada uno de por si
, que fagan sepultar nuestro cuerpo en la

rsepoitura que fesímos faser en el Coro de nuestra Iglesia , é

que por el mueble que agora havemos en pan , é en vino , é

^n nuestra baxiella , é en algunas otras cosas selas y ha , fa*

gan pagar todas nostras debudas ; ca nos conosemos , é otor-

. ga-
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gamos por la hora en que yazemos , que á la sazón qüe nos

;

confirmaron por Obispo de ia Iglesia de León per el bien ,é
per Ja merced que nos fiso nuestro Señor el Rey D. Alfonso,

é per los otros bienes que haviamos á ese tiempo en mueble va-

lia de 2000. marcos de plata , sin libros , é sin bestias , é sin

paños , é sin otras donas menudas. Et mandamos que las deu-

das pagadas , que den galardón á los nuestros criados, á que

non galardonamos el servicio que nos fesieron , & que fagan

pagar las costas de nuestra sepultura fasta un año complido, .

segund vieren por guisado é que es acostumbrado en tal per-

sona como la nuestra : & de lo al que fincar , mandamos que

den dos mili e quinientos mrs. de la moneda pequeña de lá

guerra , á siete sueldos é medio el marabedi , en compra de

posesiones para la compañia de los Bachilleres para nuestro

Anniversario ,
segund o que nos avcmos ordenado. Et esto com-

plido mandamos que partan en duas partes lo al que fincar; é

la una parte haya el nuestro Cabildo para partir entre si ; &
de la otra parte ordene el Dean , é frey Alfonso segund que vie-

ren por bien como nuestra voluntad sea complida ; en manerá

que las Misas de Santa Maria que acaescieren en el verano sean

cantadas festivalmente en nuestra Iglesia , segund que las nos

fesimos cantar en nuestra Capilla el Sábado, Et que las perso-

nas , é los Canónigos , é los compañeros que ai vinieren

partan entre si á la sobre dicha Misa enton dos mrs. é los

Bachilleres un marabedi de la moneda pequeña de la guerra en

cada una de las Misas. Et si hi alguna cosa fincar, manda-
mos que lo haya el Dean sobre dicho , é fascmoslo en ello,

nuestro heredero. Et entre las otras nuestras deudas conosce-:

mes que debemos á Alfonso Martines criado del Obispo de As-

torga veinte é un ves mili mrs. á seis sueldos é medio el ma-,

rabedi de la moneda de la guerra : & á Johan Venj^ñes vesino,

de León otros ^iete mili é quinientos mrs. de esa misma mo-,

neda á ocho sueldos el maravedi , que nos emprestaron para fa-

ser la paga á Doña Sancha Rodrigues por rason de la con>-,

pra de los lugares que della fesimos donación al Cabildo de
nuestra Iglesia para las horas. Otro si otorgamos que debemos;

i la Compañía de los Bachilleres de nuestra Iglesia dos mili

é quinientos mrs. de suso dichos, Et que esto non v^nj^a en:

dubda mandamos á Gonzalo. Alfonso Notario publico , é jurado

por abtoridad del Rey en nuestra Iglesia , que fesiese destp

un
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un publico instrumento ; é por mayor firmedumbre Nos Obis-
po sobre dicho íesimoslo sellar de nuestro Sello. Fecho fue es-

te eserumento en Sant Cosme tres días por andar de Desiem-
bre £ra de mili é tresientos é veinte é seis años. Testigos ios

que fueron presentes : Don Alfonso Yanes Dean : D. Diego
Canes Thesorero : Frey Alfonso sobredichos. Martin Dias Ca-
nónigo = Miguel Yanes Campanero en la Iglesia de León : Do-
mingo Aparicio Camarero : Pero Estébanes Clérigo del Coro , c

despensero del Obispo : é otros testimonios rogados. Yo Gon-
zalo Alfonso Notario sobredicho por que fui presente en es-

tas cosas , é á ruego é por mandado del Obispo fis ende este

publico instrumento , é puse en él mió signo que es taU En
testimonio de verdad,

Lxxr.

NOTITIA OBITUS , ET ENUMERATIO
donationum

,
quibus Episcopus Martiñus Fer^

nandez Eccíesiam suam Legiomnsem
magnificé ditavit.

Anno 1289.

Era MCCCXXVIL IX. Kal. Aprilís obilr famulus Dei Dñs.

Martinas Fernandi Episcopus istius Ecciesia; , qui reüquit Capitu-

lo pro anima sua omnes possessiones , jura , 5¿ dominia quge

apud Villam novam de Roderico Aprilis , & Regum del mon-
te , & Villam Roanem , & in terminis de suís á nobíli mu-
llere Dña Sintia Roderici p:o triginta millibus morabitinorum

parvae monetae de guerra statim sibi soíutis , pro ^Üis duo-

bus millibus morabitinorum ejusdem monetae odo solidis quo-

libet computatis
, usque ad dúos anaos completis post obit um

suum annuacim per Capitulum sibi solvendis , & apud Troba-
lium de Camino & in terminis suts ab Alfonso Petri , Dom-
no Luca , Perro Petri Campanario , & uxore suaf pro sex mil-

libus , 8c apud Sandum Andream el Ravanero , 8<r m terminis

süís á filiabus quondam Domni Sugerii de Sto. Martino Legio-

nensi , & de Benevenuta ¡psarum matre pro quatuor millibus
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morabitinorum praediAas monctae oólo soüdis pro morabetinis

sinqiiÜs computalis , quos ex donationibus regalibus , & aliis

justis , & licitis acquisíerat jure hereditario pro persona sua emi

fecerat retento prefate Domne Sancie in vita sua in possessio-

nibus & rebus per ipsam venditis usufrudu , & nihiloniinus Ca-

pitulum spontanea volúntate promisit praefatae Domne Sancie in

die obitus sui pro anima sua unum , & post novern dics pro

animabus patris & matris & Domni Remigü Roderici & fratris

ejusdem . . . anniversaria scilicet annuatim faduros celebrando

Missas de Keqiúe , & exeundo processionaliter super sepultura

ipsius Dñae si fuerit ibi sepulta , alioquin in cruce Ecclesise co-

ram imagine B. Marías , quae ipsam fuisse gravidam represen-

tar , ac insuper quod post obitum jpsius Dñss in próxima Sino-

do Capitulum ipsum procuret
, quod singuli Presbiteri Civita-

tis 5 & Dioecesis Legionis bis Missam de Réquiem pro anima sua

cantent. Acquisivit etiam idem Episcopus á Domino Rege Al-

fonso quingentos morabitinos bonae monetae annuos in medía

martinega Regali vasaliorum Ecclesise. Insupcr acquisivit ab eo-

dem Rege medietatem tertiarum fabricarum Ecciesiarum , & de-

cimariorum istius Dioecesis pro fabrica istius Ecclesia?. Conces-

sit adhuc idem Episcopus , ut census Ecclesiarum , quos Eccle-

sia Legionensis habebac Legione , Mansellas , & Majoricse , dis-

tribuerentur ínter venientes ad horas. Concessit etiam ut singu-

li , Person^B , Canonici , & Socii Ecclesias mansionarii post obi-

tum suum usque ad annum integrum vendicent frudus propriae

portionis. Emit insuper possessiones unde quinqué Presbiteri ser-

vientes assidae intra Chorum in horis , & celebrantes pro ani*

nía sua intra Ecciesiam ín Capellis Beatorum Froilani , Marti-

ni , Francisci & Dominíci possint congrue sustentari. Dedit ad-

huc Capitulo XXXIV. Capas séricas de Xamito , & balduqui-

no , & unam Capellam pontificalem multum honorabiiem &
completam. Verum de quingentis morabitinis bona^ monetaj a

Rege acquisitis , & de possessionibus Capitulo per cum dona-

tis ordinavit hoc modo : Videlicet quod centum ex illis mora-

bitinis annui dentur duobus Presbyteris , qui in Capella Beati

Clementis , & Beati Jacobi pro anima íllíus Regis & deceden-

tium ab eo quotidie singulas Missas cantent , & quod alii qua-

dringenti morabitini ínter venientes ad horas communíter dividan-

tur. De reditibus autem de praífatis possessionibus colligendis,

ordinavit quod Capitulum ipsum remaneat oneratum , ut sexa-

Jom, XXXVI. X gin-
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ginta morabitinis parva; monetae de guerra pro horto , quem
fratribus Praedicatoribus Legionis Episcopus idem concessit , &
per ipsum Episcopum Capitulo annuatiin solvendos. Postea divi-

dit fru^us possessionum Inter Capitulares , & quod de illis super^

fuerit ordinat distribuendum Inter venientes ad horas pro annivers-a^

rio suo &c, Dtdit insuper fdem Episcopus Capitulo sex millia &
sexcentos morabitinos praedidae monetae ad emendas possessiones

quarum frudus inter Personas , Canónicos , & Socios presentes

in Choro in fine Completorii duin cantaiur Salve Regina quoti»

die proportionaliter dividantur &c.

LXXII.

CARTA DE HERMANDAD
,
QUE LOS CONCEJOS

dál Reyno de León y de Galicia hicieron en

las Cortes celebradas en Valladolid

año de 1293.

el nombre de Dios & de Santa María Amen. Sepan quan-

tos esta Carta vieren como nos los Conceios de los regnos de

León , & de Gallisia que fuimos ajuntados en Valladolit , pará

firmar & poner todas Jas cosas que fueren servicio de Dios &
del Rey , & á guarda de so señorío , & á pro de toda la tierra,

los quales Conceios sien escríptos en fin de esta Carta , veyen-

do & catando & membrandonos de Jos muchos desafueros , &
muchos daños , & muchas forcies , & muertes , & prisiones,

& despechamientos sien ser oidos , & deshonras, & dotras mu-
chas cosas sien guisa que eran contra justicia , & contra dere-

cho , & contra Jos fueros de cada uno de los lugares , & gran

daño de los regnos sobredichos fasta este tiempo
, que compe-

zó á regnar este Rey Don Fernando nuestro Señor , que tuvo

por bien de nos otorgar & confirmar todos nuestros Fueros &
buenos usos , & buenas costumbres, & libertades , & franque-

sas , & privilJegios , & Cartas, asi como las meyor oviemos,&
mas complidamente nos fueron guardadas en tiempo de Jos otros

Reyes onde el vien : & porque ios desafueros & los agravia-

mien-
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míentos sobredichos recebieron Jos Conceios del Rey Don Al-

fonso so avuelo deste Rey Don Fernando , & mucho mas del

Rey Don Sancho so padre ( que Dios perdone ) haviendo el

otorgado , & prometido de mantener , & de guardar á cada

unos de los Conceyos de los regnos sobredichos sos Fueros , 8c

sos buenos usos , & suas buenas costumbres , & libertades , &
franquesas , & Privillegios , & Cartas : Et haviendo manda-

do á los Conceios de sos regnos que fisiesen hermandat , que

se mantoviesen en ello , & pasándonos contra ello , & después

demandando sisa , & otros pechos que eran sien razón , é sien

derecho , & contra nuestros fueros , & franquesas , & liberta-

des , & usos , de costumbres , & previllegios , & Cartas. Por

ende catando todo esto , Se haviendo muy gran voluntat de

guardar el Señorío de nuestro Señor el Rey D. Fernando, &
darle sos derechos bien & complidamiente , segunt los ovieron

los otros Reys que fueron ata muerte del Rey D. Fernando

so bisavuelo , & los debían haver de fuero , & de derecho;

& otro si que este nuestro Señor el Rey D. Fernando ó los

otros Reys que serán después del ,
guarden á nos los Conce-

jos nuestros fueros , & previllegios , Sí Carras , Se buenos usos,

& costumbres , Se libertades , Sí franquesas que oviemos en

tiempo del Emperador , Se de los Reys onde el viene
, aque-

llos que fueren meiores , & de que nos mas pagarmos , acor-

damos todos de consuno , Se facemos & hermandat entre nos,

para ordenar , Se tener , Se guardar para siempre jamas estas

cosas que en esta Carta sien escriptas.

I. Primieramentre que guardemos á nuestro Señor el Rey
D. Fernando fijo del Rey D. Sancho Se de la Reyna Doña
Maria , & á los otros

.
Reys que vernan después del, todo so

Señorío , Se del demás todos sos derechos bien Se complida-

mientre. Nombradamientre la 'Justicia por razón del Señorío,

Marteníega du la solien dar de fuero , Se de derecho en tiem-

po del Rey Alfonso que venció la batalla de Merida , Se del

Rey D. Fernando so fijo. Moneda i cabo de siete años du la

solían dar , Se como la solían dar en tiempo de estos Reys,

non mandando labrar Moneda. Tantar alí du la solían haver los

Reys de fuero una ves en el año , quando venieren al logar,

así como la daban ni Rey D. Alfonso de León el bueno
, que

venció la batalla de Merída , & á so fijo el Rey D. Fernando,

Se non á otro ninguno si non al Merino mayor una ves en el

X z año
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año en aqueles lugares du la deben dar de derecho , guardan-

do los Previllegios , & las Cartas que los Conceios han en es-

ta razón. Tonsadcra. : quando fesier hugueste ali du la solían dar

de fuero en tiempo de estos Reys , guardando á cada uno sos

Previllegios , & Cartas , & usos , & libertades , & franquesas

que tenemos.

II. Otro si que nos los Conceios guardemos todos nuestros

fueros , & buenos usos , & costumbres , & franquesas , & Pre-

villegios , & Cartas , Sí libertades siempre en tal manera que

se el Rey D. Fernando nuestro Señor , ó los otros Reís que
vernan después del , ó otros qualesquier Señores ó Alcaldes,

6 Merinos , ó otros omes qualesquier nos quisiesen pasar con-

tra ellos en todo , ó en parte de ello , en qualquier manera,

ó en qualquier tiempo , que seamos todos unos á enviarlo mos-
trar á nuestro Señor el Rey , ó á los Reys que vernan después

del , aquello en que nos fesieren agravamiento , & se ellos lo

quesieren enderezar , & correger , & se non que seamos todos

unos á defendernos , & ampararnos , asi como fue otorgado en

Valladolit por el Rey D. Sancho Padre de nuestro Señor el

Rey D. Fernando , quando tomo la vos con todos los de la

tierra , en que prometió , & otorgó que pasando á los Conce-

ios contra sos fueros , & usos , & costumbres , & franquesas,

& libertades , & previllegios , & cartas , ó contra alguna de

ellas
, que se podiesen amparar también de el como de los otros

Reys que después de el veniesen , que les contra ello quesie-

sen pasar , & que non valiesen menos por ello , todavía guar-

dando la persona del Rey,
IIL Otro si se los Juises , ó los Alcaldes , ó el Merino,

ó alguno de ellos fesieren sien juisio alguna cosa que sea con-

tra fuero del lugar , ¿jue aquel contra qui lo fesiere que lo

muestre á los omes buenos, ó al Conceio del lugar, & si los

omes buenos , ó el Conceio fallaren que los Juises, ó los Alcaldes,

ó los Merinos fasen aquello contra fuero , que ge lo muestren , & le

afronten que lo desfagan , & si por la afruenta no lo quesieren des-

íaser , quel Conceio que se lo non consienta , fasta que lo envien

mostrar al Rey : & el Juis , ó el Alcaide , ó el Merino del lugar

á quien se querellasen , que faga luego faser Conceio para otro

dia , & se lo non fesiere , que caia en h pena del perjuro,

& del omenagc , & que gelo puedan retraer sien pena , &
sien caloaia : & el Procurador del Conceio que faga faser el

Con-
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Conceio , non queriendo el Juis , 6 el Alcaide , ó el Merino

mandar faser , et si alguno destos fuese emplasado sobre tal

rason ; que el Consejo que se pare á ello en na costa , et en

todo lo al que fur mester , ec se ayuda quesieren , que se lo fa-

gan saber á los otros Conceios , et iodos que seamos en sua

ayuda*

IV. Otrosí ponemos , que se algún Rico-orne , 6 Infan-

zón , ó Caballero , Orden , ó otro orne qualquier prendar ó

tomar alguna cosa á alguno de estos Conceios , ó algún orne de-

llos sien mandado de la Justicia del lugar do fesier lo prenda;

que aque fuere prendado , ó tomado lo suyo , que io muestre á

so Conceio , ó al Conceio del lugar , ó del termino du le fue-

re tomado , ó prendado, et del Conceio á quien lo mostrare , que

cnvien afrontar aquel que prendó , ó que tomó , que lo entre-

gue , et se demanda ovicr contra aquel á que lo ton:ó , ó lo

prendó , denle fiadores quel cumpla fuero , et derecho per ú de-

bier ; et se los non quesier recebir , nin entregar lo que le tomó

el que le prendó , con emienda de las costas , et el daño que

le fiso faser , porque lo prendó como non debía
, que el Con-

ceio que vaya sobre él , ct que ge lo faga dar como dicho es,

et dem^s que le fagan dar fiadores para emendar los daros al

Conceio que fur sobre él ; et se faser non lo quesier, et fur rai-

gado 5
que le derriben las casas , ec le corten las viñas , et las

huertas , et todo lo al que le fallaren ; et se aquel Conceio que

fuer sobre el , mester ovieren ayuda de los otros Conceios
, que

todos aquellos a que lo fisier saber, aue seamos con ellos aiu-

darlos ; et se raigado non fuer en aquel danno que fiso , et lo

podicrmos tomar, que la justicia del lugar , que lo maten por

ello , €É sé lo non pedieren tomar ,. que lo envíen luego desir

á todos los Conceios que lo cumplan asi , quando lo podieren

haber , du quier que lo fallaren , gardando la casa do fuere el

Rey , et que envíen desir , qual es la rason porque io han de
faser. Et si aquel que prendó , ó tomó alguna cosa algunos de

estos Conceios en na manera que dicho es , se acoliere á casa

fortaiada de Ricome , ó de Infanzón , ó de Caballero , ó de
otro qualquier , que el Conceio á quien fur dada la querella,

que envíen luego al Señor de la casa do se acogir , que lo en-
treiguen en manera que aparesca ante los Juises , ó ante los

Alcaydes á cumplir de derecho sobre lo que prendó , ó que to-

mó ; et se lo faser non quesicre
, que el Conceio que teme tan-

tos
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tos de sos bienes , per que faga entregar al querelloso de todo
lo quel fue tomado , ó prendado , con las costas , et daños
que por ende recebió , et se bienes non oviere

, quel derriben la

fortalesa en que lo amparó ; et se por los bienes que el Con-
ceio le tomar , para entregar al querelloso , el Rico-orne , ó el

Infanzón , ó el Caballero prendare al Conceio por ello
, quel

Conceio , ó otro alguno con los otros Conccios vayamos sobre

el , et le derribemos las casas , et le cortemos las viñas et las

huertas , et todo lo al que le alcanzarmos , et según Conceio
lo podicr faser por sí , que lo faga , et é los otros Conceios

que nos paremos á ello con el Conceio que lo fesier , asi como
se todos lo fesiesemos.

V. Otrosi se algún Ilico-ome , 6 Infanzón , ó Caballero, ó
otro orne qualquier desafiase , ó amenasase algún orne destos

Conceios, que aquel que fur desafiado, ó amenasado , que lo

muestre al Conceio do fur vesino , ó al Conceio del lugar ó
del termino du fur fecha la amenasa ó la desafiacion ; et el Con-
ceio i quien lo mostrare , que le envien ornes buenos sus vesi-

nos , que ye lo afruenten , que lo segure ; et se del querella

ovier , que le afruenten con fiadores , que le cumpla de fuero

et de derecho per ú debier : et si esto non quesier faser , que

aquel que fur menasado , ó desafiado dali en delantre corra con

aquel que lo desafió, ó lo menasó , asi como con so enemigo,

et que lo mate , se lo podier aver : et aquellos de los Conceios

que lamare , que vayan en sua ayuda para esto , que lo ayuden

so la pena del perjuro , et del omenage ; et también enemistát,

como en otra cosa qualquier que y acaeciere , que nos paremos

todos los Conceios á ello , asi á la enemistát , como á las costas,

como en todas las otras cosas que y acaescieren , asi como se

todos fuésemos en ello.

VI. Otrosi se Rico-ome , ó Infanzón , ó Caballero , ó otro

orne qualquier que non sea connusco en esta Hermandat , mata-

re , ó deshonrar alguno ome de estos Conceios , non seyendo

dado por enemigo, por fuero , ó por derecho alli per hu debier,

que todos los Conceios vayamos sobre el , ó aquellos á quien la-

maren el Conceio donde fuere vesino el muerto ; et si falaren

aquel que lo mató ,
que lo maten por ello , & se lo non po-

dieren haver
,

quel derriben las casas , et le corten las viñas , ec

las huertas , et le astragen todas las cosas quel podieren fallar,

ct después se lo podieren fallar , que lo maten por ello. Et si
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todos los Conceios fuermos á compiir esto, que todos nos pare-

mos á ello , et se non que nos paremos todos con aquellos que

lo fesieren , asi como se todos lo fesiesemos , et se mésela , ó

otra cosa y acaesciese , que todos nos paremos á ello.

VII. Otrosí que ningún orne de estos Conceios non sea pren-

dado, nin tomado ninguna cosa de lo suyo sien sua voluntat en

nos logares de estos Conceios , nin en sos términos , nin con-

sientan á ninguno que los preinden , mas que los demanden

per so fuero alli per hu debieren.

VIII. Otrosí ponemos , que Juis , nin Alcayde , nin Meri-

no , nin otro orne non mate á ningún orne de estos Conceios

por carta , nin por mandado de nuestro Señor el Rey , nin de

los otros ileys que serán después , á menos de ser oído , et jul*

gado por fuero , et por derecho : et si lo matar en otra mane-

ra , que el Conceio do acaescier la muerte , seyendo de estos

Conceios , que lo maten por ello , et se lo haver non pedieren,

aquel Conceio hu fesier la muerte , et alguno de los otros Con-

ceios lo alcanzaren , que lo maten por ello, ct se lo haver non

podieren , que finque por enemigo de todos , et que lo puedan

matar quando lo alcanzaren : et se alguno orne destos lo enco-

brierc , pues que lo sobiere , que caya en esta misma pena,

IX. Otrosí se algún ome de estos Conceios , 6 otro qual-

quier irogier Carta , ó Cartas de nuestro Señor el Rey , 6 de

los otros Reys que serán después del , que sean contra fuero

para demandar pechos, ó pedido, ó emprestido , ó diesmos, ó
pesquisas , ó otras cosas qualesquier desaforadas , ó de empresti»

dos , ó de las cosas sobredichas
,
que el Conceio do mostrar las

Cartas, que lo maten por ello , et todos los otros Conceios que
nos paremos á ello , asi como se todos fuésemos en matarlo,

X. Otrosí ponemos que si el Rey Don Fernando , ó los

otros Reys que vernan después del demandaren algo empresta-

do alguno destos Conceios , ó á ornes ciertos contra sua vo-

luntat , 6 otra cosa desaforada , que el Conceio non ge lo dé , á

menos que sea acordado per todos los Conceios ; et el Conceio

que lo diese , que todos los otros Conceios que vayamos sobre

él , et le asiraguemos todo quanto le fallarmos fuera de la Villa,

XI. Otrosí que quando Conceios ovieren de enviar omes
buenos de so Conceio do quier á las Cortes, quier Ayuntamien-
to de los Conceios, que los enviemos de los meyores de lugar

daquellos que entendieren el Conceio que serán mas para guar-

da
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da ec servicio del Rey , et prod de so Conceio.

XII. Otrosí ponemos que enviemos siempre cada año dos
ómes buenos de cada Conceio con carta de personia

, que se

ajuncen este primer año en Ja Cibdat de León ocho dias después

de cinquesmas , et de ali en adelante do acordaren los persone-

ros de los Conceios en no Ayuntamiento
, para acordar , et

veer fecho destas cosas , que sean siempre bien guardadas en

la guisa que sobre dicho es. Et se algunas cosas y ovieren de
meyorar , que las meyoremos todavía á guarda del Señorío de
nuestro Señor el Rey , et de los otros Reys que serán después

del , et á prod de nuestros Conceios non minguando ninguna
de las cosas que en esta Carta sien escriptas. £t el Conceio de
que non enviare y sos personeros cada año como dicho es , que
por la primera ves que peche mil maravedís de la moneda que
corrier , et por la segunda que peche dos mil maravedís , et

por la tercera que peche tres mil maravedís para los persone-

ros que venieren, et que Jo preinde sien calonia los Conceios , ó
qualquier dellos por los maravedís sobredichos , et demás que

caya en na pena del perjuro , et del omenage.

XIII. Otrosí ponemos que qualquier , ó qualesquier de los

Conceios de la Ermandat , ó algunos ornes dellos que contra

esto fuere , ó quesíese ser en fecho , ó en dicho , ó en Conse-

yo, ó en alguna otra manera per lo minguar , ó lo desfaser,

ó embargar todo ó parte dello, ó Jo non complír , que va-

la menos por ello , et todos Jos Conceios en uno , et cada una

de nos que lo podamos correr , et tomar sien calonia do quier

que lo fallarmos , salvo en la casa do fuer el Rey , et que fa-

gan del justicia como de orne que pasa contra juramiento, et

contra omenage , et contra Señorío de Rey.

XIV. Otrosí ponemos que quando alguna Carta fuer envía*

da del Siello de la Hermandat , á algunos Conceios de esta Her-

mandat , 6 algunos ornes dellos , que la cumplan luego sien otro

detenimiento ninguno , so pena de mil marevedis , et de la jura,

et del omenage , et que el Conceio á quien fuer dada la quere-

lla porque la non quieren complír , que los prenda por ello , et

por la pena so esta pena sobredicha.

XV. Otrosí ponemos que quando algunos Juises , ó Alcai-

des , ó Merinos , ó otros oficiales qualesquier , que fueren pues-

tos en nos Conceios , que les fagamos íurar que guarden el Se-

ñorío del Rey , et todas estas cosas que se contienen en esta

Carta. Otro-
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XVI. Otrosí ponemos que los Personeros de los Conceios

que fueren á las vistas ali do se ajuntaren los ornes buenos de

la Hermandat
, que sean seguros por tres sebmanas de ida , ec

tres de venida : et por quanto estovieren en ñas vistas, que nin-

guno no les mate , ni les faga mal : et aquellos que gelo fesieren,

que cayan en na pena de la jura , et del omenage , et que los

mate la Hermandat por ello. Et se estos personeros ó otros ornes

algunos que vayan en mensageria de la Hermandat , se temie-

ren , et pedieren giente algún Conceío de la Hermandat , que

ge la den , et los pongan á salvo de un lugar á otro so esta pe-

na de la jura , et del omenage.

XVII. Otrosí ponemos que se algún Conceio de esta Her-

mandat ovieren mester ayuda , et lo fesieren saber á qualesqui^r

Conceios de la Hermandat , que del dia que recebir en el man-
dado , á cinco dias ó ante si podieren , que muevan , et anden

cada dia cinco leguas 6 mas se mas podieren , fata que aleguen

aquel lugar donde recebieren el mandado , para ayudarlos , so

la pena que es puesta en la Hermandat : et para guardar , ec

complir todos los fechos desta Hermandat fesiemos faser un Sie-

lio de duas tablas
, que es de tal sinal. En la una tabla fegura

de León , et en la otra Tabla fegura de Santiago , que sie ca-

balgado en fegura de caballo con una fegura de seña en la mano,
et en la otra mano fegura de espada : et las letras del disen asi:

Seello de U Hermandat de los Kegnos de León y et de GalUsia. Et este

Seello fesiemos , porque se peravcntura nuestro Señor el Rey
Don Fernando , ó los otros Reys que vernan después del nos

pasasen , 6 nos quesieren pasar en algunas cosas contra nuestros

fueros , et Previllegios , et Cartas , ó libertades , ó franquesas,

ó buenos usos, ó buenas costumbres que oviemos en tiempo del

Emperador , et de los otros Reís aquellos de que ^nos mas pa-

garmos , et que nos el Rey Don Fernando nuestro Señor otor-

gó , lo que fiamos por Dios , et por la su mercet que lo non
quiera faser , que nos que le enviemos desir , et mostrar por

nuestra Carta seellada con este nuestro seello ,
que nos endere-

cen aquello en que recebirmos el desafuero. Otrosí para seellar

las otras Cartas que oviermos mester para fecho de esta Herman-
dat. Et este seello mandamos poner en fialdat en el Conceio de

la Cibdat de León , que lo tenga por sí , et por nos : et por-

que esto sea firme , et non venga en dubda , nos los Conceios

de la Hermandat de lc5 Rcgnos de León , et de Gallisía mande-

Tom.xxm. r mos
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mos faser desto una Carta , et fesiemosla seellar con este íuiestro

seello colgado , que mandamos dar á vos el Conceio sobredicho,

que toviesedes por vos , et por nos : de la qual Carta tomamos
sendos traslados vierbo por vierbo , seellados con este seello de
la Hermandat colgado. Esta Carta de esta Hermandat fue fecha,

€t firmada en Valladolit dose días de Julio , Era de mil et CCC.
ct treinta et tres años.

Estos son los Conceios que son en esta Hermandat : León,
Zamora , Salamanca , Oviedo , Astorga , Cibdat Rodrigo , Va-
dajos , Benavente , Mayorga , Mansiella , Abills , Vilialpando,

Valencia , Galisteo , Alva, Rueda , Tineo , la Puebla de Leña
,

Ribadavia , Colunga , la Puebla de Grado , la Puebla de Cangas,

Bivero , Riba de Sella , Velver , Pravia , Valderas , Castro nue-

vo , la Puebla de Lañes , Vayona , Betanzos , Lugo , la Pue-
bla de Mabayon,

LXXIIL

GUNDISALFUS EPISCOPUS IN GRATl
animi significationem extendit ad annum integrumprces-

timoniorum gratiam Canonicis á prcedecessore suo con^

cessam ad certum tempus post diem obitus eorum^

exceptis fruSlibus Dignitatum.

Anno 1303.

(jündisalvus Dei gratia Legionensís Epíscopus.Universis prse-

senies íitteras inspeCluris salutem in saluiis Audore. Cum prae-

decessores nostri Ecclesias Legionensís capitulo in multis se os-

tenderint liberales, gratias eis multipliciter exhibendo , dignum
cnim censemus , & congruum , ut nos qui ab eis recepimus di-

versa muñera graiiarum , non solum fada pra^dtcessorum rata

habeamus & firma , sed & gratias ipsis tamquam dilcétis filiis in

quantum cum Deo possumus cumultmus. Cum itaque per Dom-
num Martinum primum bonae memoria praedecessort m nostrum

eidem Capitulo concessum fuerit , ut quicumqiie in dignítate po-

situs,.vel Canonicus aut Porciona-iivs , ^ N<.tivitatf Di^mini ex

quQ ad matutinum primo pulsatur. in jiniea infra fiuduum col-

lee-
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leílionem víam carnís assumeret universae , integré frudus om-
nes , & redditus omnium prsestimoniorum totius anni percipiat,

sicut perciperet , si extaret : Ita taraen quod si Persona decede-

ret, non perciperet frudus ad dignitatem spe¿Vantes , licet es-

set alia beneficia percepturus. Nos attendentes damna & incom-

moda quae Personae , Canonici , ac Portionarii Ecclesias nostros

propter guerrarum discrimina , & temporuni malitiam multiplici-

ter incurrerunt , eorum dampnis paternis visceribus corniolentes,

ac & cum ipsis ac eorum successoribus volentes procederé gra-

tiose 5
gratiam prasdecessorum nostrorum super percipiendis fruc-

tibus prasstimoniorum post mortem favorabiliter duximus amplian-

dam , concedentes eisdem , ac firmiter statuentes , ut quicumque

in dignitate constitiitus , sive Canonicus , sive Portionarius ab

hac vita migraverit , á die sui obitus usque sid annum integre

frudus omnes & redditus portionis , & omnium praestimoniorum

suorum totius anni percipiat , sicut si extaret. Ita tamen quod

si Persona decesserit , non percipiat frudus annexos ad dignita-

tem spedantes , licet sit portionem , & pr^stimonia percepturus.

Et hoc ad residentes , & mansionarios tam de jure , & consue-

tudine, quam gratiose receptos extendi volumus , prout de con-

suetudine Ecclesiaí hadenus extitit observatum.. Et ne hoc in

dubium veniat prssentibus sigillum nostrum duximus apponen-

dum. Aélum Legione VIL Kalendas Novembris anno Domini
miilesitno trecentesimo tertio,

LXXIV.

EN EL LIBRO GRANDE DE LAS
Constituciones de la Santa Iglesia deLeonfoL XLIL b.

se halla escrito lo siguiente con dos cartas de Don
Fernando Obispo de Astorga.

Jbi^RA de MCDVII. años , Viernes á nueve de Noviembre.

Sepan quantos esta Carta vieren como ante Don Blasco Pérez

Dean de la Iglesia de León , Vicario general del honrado Padre

y Señor Don Fr. Pedro por la gracia de Dios , Obispo de León,

en presencia de Don Diego Pérez Notario público por nuestro

Señor el Rey paresció Don Pedro González, Prior y Cano-

ra ni-
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nigo de la dicha Iglesia de León , y presentó antel dicho Vi-
cario, é hizo leer por mí el dicho Notario dos Cartas. ... la una
dellas sellada con el Sello Pontifical del honrado Padre y Señor

Don Fernando Obispo de Astorga : y la otra Carta sellada con
su sello secreto , y firmada de su nombre ; el tenor de las qua-
les es este que se sigue:

„Señores y amigos : Nos el Obispo de Astorga vos enviamos

,,mucho á saludar , como aquellos para quien querriamos mu-
,,cha onra y buena ventura : Vimos la Carta que nos enviastes,

„y entendimosla : y á lo que nos enviastes á decir en razón de

,,la amonestación que hiciéramos al Arcediano de Bavia , sed

ciertos que no fue , ni es nuestra voluntad de le privar , mas
,,hecimoslo á cautela por este mundo que anda , y bien cierto

,,soy que todo lo que es blanco no es harina. E otro si á lo

„que nos enviastes á decir en razón del Préstamo de Vega de

jjlnfanzones sed ciertos que es anejo al Prioruzgo , y el Pres-

„tamo de Alvires , y otra poca de heredad en Marialba ; y an-

,,si lo poseyó y levó nuestro tio el Prior Don Alonso Domin-
„go

5
que Dios perdone , en quanto fue Prior ; y nos eso mis-

,,mo en quanto lo fuimos. E otro si Miguel Domínguez : y
,,desio sed bien ciertos y no toméis otra duda : Hecha en As-

,,torga á XVII. dias de Septiembre ; y bien creemos que asi lo

^hallareis en uno que llaman el Cartulario
, que es una piel gran-

,,de de pergamino escripto , y sellada con un sello pequeño

„de un Cardenal que vino Legado á esta tierra , que hizo la

^ordenación de esa Iglesia , y la Media Ración de Aniversarios

,,y de Canóniga. Fernandus Episcoptis Astoricensts,

In las espaldas de dicha Carta se contema esta Escritura que se

sigue,

„A1 Dean y Cabildo de la Iglesia de León dada por el

,,Obispo de Astorga.

OTRA,

„Dean Señor : Nos el Obispo de Astorga vuestro amigo

,,vos enviamos mucho á saludar de la salud que para nos quer-

,,riamos. Vimos la Carta que nos enviastes en razón de la Co-
„mienda que han los herederos que fueron de Don Garcí Pe-

„rez 5 (que Dios perdone) Prior que fue de la Iglesia de León,

„y Don Pedro González, Prior que agora es , sobre la metad

,,de los frutos de los annexos que pertenescen al dicho Priorazgo,



Apend. LXXIF. clxxiii

,,e de la media ración que es annexa , que dicen los herederos

,,que ha de haver la metad el finado : sabed que no la ha de

,,haver esta metad de los frutos que son annexos del dicho

,,Priorazgo , ni á las otras Dignidades y Beneficios de León : y
,,ansi se usó siempre de quanio tiempo ha que nos acordamos

„que conocemos al Prior Don Juan Frrz. y al Prior Don Alon-

,,so Miguelez ,
que fue después Arcediano de Cea : é el Prior

,,Don Miguel Dominguez , é el Prior Don Garci Pérez , é cs-

,,te que agora es ; é los que murieron Priores nunca lo leva-

„ron de los annexos : c ansí pasó siempre desde tiempo que

„nos acordamos. E esto vos enviamos por respuesta : é déos

,,Dios salud. Dada en Astorga primero dia de Noviembre.**

E en las espaldas de dicha Cana se contiene esta Escritu-

ra que se sigue:

A Don Velasco Pérez , Dean de la Iglesia de León : por

el Obispo de Astorga.

Las quales Cartas leídas , el dicho Don Pedro González,

Prior , dijo que por quanto pertenecía y era necesario que las

dichas Cartas se escribiesen en el libro del Cabildo de la di-

cha Iglesia de León , por memoria en semejable caso , quan-

do acaesciere ; por ende que parecía al dicho Vicario que man-
dase á mí el dicho Notario que trasladase las dichas Cartas de

verbo á verbo en el libro de dicho Cabildo
, y lo signase de

mi signo , y pusiese su decreto
, y diese su licencia y autori-

dad al traslado que yo de las dichas Cartas escribiese en el li-

bro del Cabildo , y signase de mi signo que valiese y ficiese

fe en todo lugar &c. . . . Hecho fue esto en la Ciudad de León,
dentro en la Iglesia Cathedral de Santa María de Regla. Era,

año , mes y dia sobredichos.

JILE-
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LXXV.

ALERAMUS EPISCOPUS SIMUL CUM
EcclesioB suce Capitulo confirmat , ¿? ampliori forma
extendit gratiam pr¿estimoniorum ^ & aliorum redituum^

quam antecessores ejus concesserant Ministris

su¿e Ecclesi^ decedentibus.

. Anno 1380.

-f^l-Leramus miseratlonc divina Legíonensis Episcopus univer-
sas & singulis praesentes litteras inspeduris salutem in Domino
sempíternam. Noveritis Nos una cum diledls nostris venerabili-

bus viris Decano & Capitulo mea^ Ecclesiae Legíonensis Litte-

ras bonae memorias Domni Fernandi pra?decessoris nostri ipsius-

que sigilli sigillatas vidisse in hunc modum : ,,Ferdinandus di-

„vina permissione Legíonensis Episcopus dileéiis suis viris De-
,,cano & Capitulo Legionensi salutem in omnium salutari. No-
,,veritis Nos Domni Martini bonae memorias praedecessoris

,,nostri cui immediate successimus , vidisse litteras in hunc mo-
,,dum : Martinus divina permissione Legíonensis Episcopus &c.**

Nos vero didus Fernandus ipsos Decanum , & Capitulum

ampliori gratia prosequentes , & quod ab aliis nostris predeces-

soribus obmissum extitit , quoad possumus supplere volentes, sta-

tuímus , & concedimus ut amodo síne differentia temporis &
diei ,

quícumque in dignitatc seu Personatu constitutus , Cano-

nicus , seu Portionarius decesserit , integre per unum annum

á die sui obitus computandum suorum prestimoniorum quae an-

tea ut Canonicus seu Portionarius habebat , habeat & percipiat

frudus , redditus & proventus , sicut habere consueverat cum
vivebat , etiam si ante festum Nativitatis Dominicae migraverit

ab hac vita. Ita tamen quod si Persona decesserit , non perci-

piat frudus , ad dignitatem pertinentes , licet sit alia beneficia

percepturus , ut in dignitate successor onus habeat cum com-
modo & honore. Hoc autem tam mansionariis , quam residen-

tibus indulgemus. Statuimus etiam , & concedimus , ut frudus

praesLimoniorum quas vacante Legionensi Ecciesia vacaverint, du-

ran-



Apend. LXXF. clxxv

rante ¡psa vacatione , eidem cedanc Capitulo , & accrescain ín-

ter ipsos distribuendi sicut alii frudiis , redditus , & proventus

ad mensain pertinentes Capituli dividuntur. Addimus etiam ei-

dem Decano , & Capitulo specialem gratiam facientes , ut fru-

dus praestimoniorum ,
quae in Legionensi Ecdesia cuicumque

de cetero conferentur , sive per Sedem Apostolicara , aut ejus

au(5loritate , seu per Legionensem Episcopum qui pro témpora

fuerit , conferantur , sine praejudicio decedentium , qui in illo

anno quo decesserint , sint frudus suorum praestimpniorum in-

tegraliter percepturi , in primo anno «qualiter inter Capitulum,

& ipsos quibus collata fuerunt , dividantur. Per hoc autem non

intcndimus derogare minoribus Canonicis , seu Sociis quibus pro-

videndum est statim in sua promotione in viginti aureis secundum

constitutionem Domni Albanensis , nec ejusdem consiitutioni in

aliquo contraire. Et ne hoc io dubium possit in posterum re-

vocari ,
presentem Cartam exinde fieri fecimus sigilJi nostri mu-

nimine roboratam. Adum in pleno Capitulo XV. Kalendas No-
vembris anno Domini millcsimo duocentessimo nonagésimo. Pre*

sentibus &c. Quibus litteris inspedis , Nos igitur AJeramus Epis-

Gopus memoratus , desiderantes gratiam cumulare gratlis , ut te-

nemur , de consilio , & consensu ipsorum Decani & Capituli

prasfatx' nostraz Ecclesiae Legionensis supradida in eisdem litte-

ris dicli Domni Fernandi Episcopi contenta , & concessa tam

per eumdem , quam per alios sui praedecessores in premissis sta-

tuta , ordinata , & confirmata , approbamus. In quibus statutis ali-

qua tamen addendo , & mutando statuimus , & ordinamus , ac

concedimus, ut de cerero quicumque in dignitatibus constituti Per-

sonas , Canonici , & Portionarii diólae nostrae Ecclesise Legionensis

praesentes decedentes medietátem omnium frucluum tam canonias

-quam ad«iversariorum seu prasstimoniorum ad ipsos ratione sus pre-

benda;, portionis,& prsestimoniorum spe<5i:antium perunum annum
a tempore mortis sus computandum habeant , & percipiant , sicut

habere con<.ueverant , dum vivebant, medietátem aliam restantem

hujusmodi fruífluum canonine , adniversariorum & prsBstimoniorum

percipiat 8c habeat Capitulum secundum bonam , antiquam , 8c

laudabilem consuetuJinem praefats nostrs Ecclesis Legionensis.

De annexis vero ipMs dígnitatibus observetur
, prour superius

cst laudabilitcT stdtutum. Absentes vero in dígnitatibus consti-

tuti Perscms , Canonici ^ Portionarii dide nostrs Ecclesis Le-
gionensis de cetero decedentes de praedidis suis diítorum suo-

rum
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rum Canonicatus , & prebendse

, portionis , & prestimonlorum
frudibus , redditibus pose corum obitum nihil habeant , nec per-

cipiant , sed omnes ipsi frudus , & redditus per unum integrum
annum hujusmodi Capitulo tantum cedant totaliter , & aceres-

cant , nisi ea quae per ipsos deccdentes , seu ipsorum nomine
jam colleóta , aut recepta fuerint

, sibique debita. De quibus ta-

men receptis , vel de aliis bonis suis teneantur ipsi decedentes,

vel eorum heredes , seu executores solvere Episcopo , & Ca-
pitulo ledum , pallium , & adniversarium , necnon persona ip-

sius Episcopi equitatura consueta , & vasum argenteum , et quan-
tum ad hoc reputamus presentes de prasdidis residentes in Ci^
vítate , necnon privilegiati Episcopi , & qui missi fuerint , seu

computati de mandato Capituü de portione , & anniversariorum

non obstante quod amittant propter aliquas pensiones , seu re-

ceptiones , & cetera similia , & non qui absentes fuerint quam-
vis computentur de gratia , vel privilegio. Clerici autem Chori

prestimonia obtinentes , morientes semper pro absentibus repu-

lentur. Addimus etiam & ordinamus quod durante vacatione quo-

rumcumque prestimoniorum , dignitatum , personatuum , adrainis-

trationum, & officiorum omnes & singulos frudus, redditus , bo-«

na annexa , emolumenta , jura , & obventiones ad ipsos , ipsas,

ipsamque spedantes , vel quomodocumque pertinentes , cedant

eidem Capitulo , & accrescant quousque litterae provisionis ipso-

rum eidern Capitulo , distribuantur , sicuc alii frudus ad men-

sam Capituü pertinentes dividuntur , presentatse fuerint, & inter

prsesentes. In quibus frudibus includatur quantum ad presentes

medietas , & ad absentes decedentes integritas fruduum per nos

superlus Capitulo hujusmodi attributa , & concessa. Statuimus

etiam , & ordinamus , ut quicumque Personas , Canonici , seu

Portionarii de cetero primo antequam recipiantur ad hujusmo-

di beneficia , vel computentur
, praestent eidem Capitulo suffi-

cicntem fidcjussoriam cautionem , quod in casu quod repcriatur

jus sibi ad cosdem canonicatus , praebendas , portiones , digni-

tates , personatus , administrationes , officia seu prestimonia

minimé pertinere , seu pro tempore ab eisdem quomodocum-

que amoveri contigerit , teneantur integré restituere eidem Ca-

pitulo omnes frudus , redditus , proventus , jura annexa , & ob-

ventiones primi anni per eosdem de praedidis beneficiis percep-

tis , qui omnes fiudus , & redditus , & obventiones , sicut

prxmittitur , in primo anno per easdein Personas , seu earuin
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aÜquam perccptí , volumus , & mandamus , quod eidem Capi-

tulo cedant nihilominus , & accrescant , &: dividantur , ut alií

redditus ad mensam hujusmodi Capituli pertinentes ínter praesen-

tcs tantum. De prasmissis autem frudíbus ut nulla fíat remissio^

ordinamus , & mandamus , & ita tamen quod CapÍDuIurrí me-
moratum ad aJiquas ¡mpositiones , exadiones , servicia , seu vene-

ra ratione hujusmodi supradidorum omnium fruduum percep-

tionis rainime teneatur. Et ne hoc in dubium revocetur , has

patentes confirmationis , seu constitutionis iitteras ex inde fitrí

jussimus nostri sigilJi > nccnon ipsius Capituli munimine robo-

ratas , ac signo , & subscriptione notarii infrascripti subscriptas,

& signatas. Ada fuerunt haec Legione in Capitulo prsIibatJe

Ecclesiae Lcgionensis Capitulo congrégate per sonum campanee,

ut est moris. Die vero tertia mensis Junii anno á Nativitate

Domini millesimo treccntesimo oduagesimo. Presentibus vene-

rabilibus viris Domnis Martino Gundisalvi Scholastico , Sandio
Didaci Thesaurario , Ximino Pecri , Joanne Alvari , Petro Mar-
tini Canonicis , Fcrnmdo Martini , Joanne Garsiae , 5: Alvaro.

LXXVL

SUMMUS PONTIFEX PIUS 11. CONCEDIT
Fortuno Legionensi Episcopo facultatem testandi , S
disponendi de propriis bonis suis , deduCtís tamen priuSj

quí^fortassis vel ¿eri alieno so/vendo , ve¿ instau^

randis Ecclesiis sua culpa , aut negligentia

deterioratis necessaria videantur.

Anno 1460.

PX lus Epíscopus servus servorum Dei. Venerabilí fratrí Fortu-

no Episcopo Lcgioncnsi salutem , & Apos'-olicam benedidio-

nem. Quia praesentis vitae conditio statum habet instabilem , &
ca ,

,quae visibiiem habent essentiam , tendunt visibiliter ad ncn

csse , tu hac salubri meditatione praemcditans dicm tuae pcre-

grinationis extremum dispositione testamentaria desideras praeve-

nire. Nos itaque tuis in hac part2 supplicationibus inclinati , ut

de bonis tuis undecumque non per empcionem , seu Cartas tibí

jQm. XXXVI. Z com-
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commissas , alias lamen licité adquisitis , quas ad te pertinere

oninimodé dignoscantur , libere testari valeas , ac de bonis mo-
bilibus ecelesiasticis lux dispositioni , scu administrationi com-
missis , quae tamen non fuerunt Altaris , seu Altarium Ecclesiariim

tibi commissarum ministerio , seu aliter ín speciali earumdem
Hcciesiarum divino cultui , seu usui deputata , nccnon de quibiis-

cumque bonis mobilibus á te per emptioncm , scu cartas licite

adquisitis procedentibus , & honestis expensis tui funeris, & pro

remuneratione illorum , qui tibi viventi servierunt , sive sint con-

sanguinei , sive alii juxta servicii meritum" , modérate tamen dis-

ponere , & alias in píos & honestos usus commutare possis; prius

tamen de ómnibus pr^didis bonis , seré alieno , & his quae pro

reparandis domibus , seu edificiis consistentibus in locis Eccle-

siarum , seu bcneficiorum tiiorum culpa , vel negligentia tua,

seu tuorum procuratorum destrudis , seu deterioratis , necnon

restaurandis aiiis juribus earumdem Ecclesiarum , vel Beneficiorum

depraedatis ex culpa , vel negligentia supradiélis fuerint oportu-

na , dedudis 5 píenam & liberam fraternirati tuae audoritate

praesentium concedimus facultatem , tibi nihilominus conceden-

tes ,
quod si ex praesenti qua detineris a?gritudine , ab hac lu-

ce te migrare contigcrit , haeredes , & executores tuae ultimaí

voluntatis , tam pro recompensa expensarum , quse pro assecu-

tione EcclesisE tuae Legionensis te subiré opportuit , quam aliis

supportandis oncribus , & debitis pro te contradis alias persol-

vendis
,
íntegros frudus , redditus , & provcntus praesentis anni

niensae tuae Episcopalis Legionensis , quos haeredibus , & execu*»

toribus prsedidis assignari volumus , & mandamus usque ad

quinqué menses proxime futuros á die tui obitus dumtaxát com-
putandos ,

pcrcipere , & levare ac in praemissos usus convertere

liberé , & licité valeant , contradidione aliqua non obstante.

Volumus autem , ut eorumdem Ecclesiastícorum dispositione bo-

norum juxta quantitatem residui erga Ecciesias , á quibus eadem
percepisti , te liberaiem exhibeas , prout conscientia tibi dióla-

veril , & animae tuae saluti videris expediré. Daium Perreoli Se-

nensis Dicecesis anno Jncarnationis Dominicas millesimo quadri-

gentesimo sexagésimo, tenio idus Junii , Pontificatus nostri an-

no secundo.

IDEM



Jpend. LXXFIL ' clxxíx

LXXVIL

IDEM PIUS IL DEFUNCrO IN ROMANA
Curia Fortuno Episcopo Legionensi , ac in ejus loco

Joanne Cavdina/i Prasnestino snffeüo , declarat dubium

quod oriri poterat inter demortui h^eredes , & ipsum

Joannem occasione concessionis illis faCta defru^
6tib. s Episcopatus quinqué mensium

post Fortuni obitum.

Anno 1460.

PX lus Eplscopus servus servorum Dci ad futuram rci memo-
riam. Apostolicae Scdis circunspeda benignitas , dubia quae ejt

concessionibus Apostolicis emergunt , ne lites , & discordiae in-

de exoriantur , libenter prout oporiune esse conspicit , dilucí-

dat , & declarat. Cum itaque de Ecciesia Legionensi per obi-

tum bonsB memorias Fortuni tune ipsius EcclesiíB ukimi Episco-

pi in Romana Curia defun(5li vacante , diledo fiüo Jc«r.P.¡ Epis-

copo Praenestino Sand^ Romanae Ecclcsiae Cardinali provideri-

mus , ac certis legitimis de causis diéli Fortuni consanguineis,

sive hasredibus , & succesoribus , quod ipsi fru(5?:us , reditus,

& proventus didae Ecclesia? ad quinqué menses dumtaxat post

didi Fortuni Epi. obitum percipere , & habere, ac in suos usus , 5¿

utilitatem convertere possent , & valerent , Apostólica audo-
ritate indulserimus ; & sicut accepimus , super ipsis fruólibus,

reditibus , & proventibus inter didum Joannem Cardinalem &
haeredes praefatos , ex eo quod ipsi frudus , corum major pars

in ipsis immediate quinqué mensibus post didi Fortuni Episco-

pi obitum colledi extiterint , lis , seu controversia verisimiliter

suscitar! posset Nos ad omne dubium inter partes praedidas sub-

movcndum , mo^u proprio , 5¿ ex certa scientia , quod híEre-

des & successores praefati de ipsius frudibus , reditibus , pro-

ventibus , juribus , & obventionibus universis in ipsis quinqué

mensibus solum , & dumtaxat percipiant , & habeant, seu percipere

& habere debeant , secundum ratam temporis per praesentes decer-
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nimus , & dechramus , non obsiantibus quibusvis concessíoni-

bus & indulgeniiis , ac aliis adversus declarationcm nostram hu-

jusmodi ipsis , aut eorum ahcri forsan concessis, quibus in quan-

tum declafationi nostrae hujusmodi obviarent
, specialiter , ¿c ex* n

presé derogamus , ceterisque contrariis quibuscumque : volumus

tamen , quod si frudus prsedidorum quinqué mensium juxta

ratam temporis con^putandorum non saiisfaciant expensis fadis

pro annata , & Bullarum expediiione promotionis Fortuni prs-

fati , de frudibus aliorum mensium tantum recipiant pracdidi

Fortuni ha?rcdes , sive consanguinei , quod congrue satisfiat ex-

pensis praefatis. Nulli ergo omnino hominum Jiccat hanc pagi-

nam nostrae constitutionis , declarationis , derogationis , & vo-

luntatis infringere , vel ci ausu temerario contraire. Si quis autem

boc atemptare praesumpserit
,

indignationem Omnipotentis Dei,

& Beatorum Petri & Pauli Apostolorum ejus se noverit incur-

surum. Datis Romse apud Sandum Petrum anno Incarnationis

DominicsB millesimo quadrigentesimo sexagésimo
, séptimo Idus

Decembris , Pontificatus nostri anno tertio,

LXXVIIL

TESTAMENTUM FORTUNI EPISCOPI
Legionensis faCtum apud Senas , ubi obiit in Do--

mino
5
postquam Legatione funCtus

est ^ ad Pium 11.

Ann. 1460.

Jl N nomine Domini Amen. Noverint universi praesens publi-

cum instrumenium inspefluri, quod annoá nativitate Domini mille-

simo quadrigenresimo sexagésimo, Indidione odava, die vero Mar-
tis decima séptima mensis Junii , Pontificatus Sandissimi in Christo

PatrJs & Domini nostri Domini Pii divina providentia PapsB se-

cundi , anno secundo, in mei Notarii publici
, testiumque in-

frascriptorum ad hoc vocstorum specialiter , & rogatorum
, príE-

sentia personaliter constitutus Reverendus in Christo Pater &
Dominus Dominus Fortunrus Episcopus Legionensis , sanae men»

^

lis , & boni intelledus per Dei gratiam existens sensuumque suo-

rum
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rum ac rationis per omnia bene compos , licct tamen aequa-

li , seu corporis ¡nfirmitate oppressus , considerans humanae na-

turae fragilitatem & inconstanciara , dies cujusque homiñis bre-

ves fore super terram : cumque nihil sit morte ccrtius , nihil-

que incertius hora ejus , omniaque hujus mundi fore transito-

ria , atque hominem fore moriturum , ideoque ne casus inopi-

natus , & calamitas repentina condicionis humanae irruat , vo-

lens praevenire , imo cupíens , ut decebat , de bonis & rebus

suis transicoiiis sibi á Deo super terram collaiis per modum tes-

tamenti , seu ultiman voluntatis suae ad remedium animae sua?,

suorumque parentum , piorum locorum ,
praedecessorum, familia-

rium , & scrvitorum suorum , ac pauperum Christi disponere

& ordinare , ne repentinus pavens mortis interitus ipsum capiat

imprxvisum ; dtmum de eisdcm suis bonis ómnibus melioribus

modo , via , jure , causa , & forma quibus melius , certius, sc-

curius , & efficacius potuit & dcbuit , ftcic , condidit , & so-

lemníter ordinavit , ac tenore praesentis publki instrumenti fe-

cii , condidit , & solemniter ordinavit lestamentum , & ulti-

mam suam voluntatem , prout inferius continetur. Omnia tis-

tamenta , & quoscumque últimos cobdicilos , ordinationes , dC"

elarationes sub quacumque verborum forma á retroadis tem-

poribus , annis singulis prout sui moris & consuetudinis erat

usque in diem pr^sentis publici instrumenti per ipsum nomine

testamenti , aut alias qualiter conditas , fadas , & ordinatas,

ac totaJi eorum eíFedu , & continentia
, penitus & omnino in-

violabiliter observandas , adimplendas , & exequendas fore per

suos infrascriptos Testamentarios , & hujus Testamenti execu-

tores expresse declaravlt : & quoad haee , & infrascripta vo-

Juit , fecit 5 ordinavit , constituit , eJegit , nominavit , & de-

putavit honorabiles & próvidos viros Rodericum de Huete,

Gome Maldonado , Alphonsum dé Cuellar , & Joanncm de

Segovia Conchensis , Salamaaiicensis , Segoviensis Civitatis &
Dioecesis famih'ares suos , continuos commensales ibidcm pre-
sentes , & Dominum Petrum Alphonsum de Castrillo Canoni-
cum Segoviensem , in suos veros , certos , legítimos & indu-

bítatos Testamentarios , Cabezalerios , manufideíes , 3c fideijus-

sores ad ordinandum , distribuendum , disponendum , & exequen-
dum ipsius Dñi Episcopi Testatoris Testamentum , seu ultimara

suam voluntatem
, prout in duabus papiri Cartis per ipsum mi-

hi exhibitis , datis , pra^sentatis , &ad manus mei infrascripti No-
ta-
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tarii recipícntis porredis

, per ipsumque ordinatis , conditis , &
sokmniter confedis inferius insertis pJcnius conrinetur. Dans
nihilominus & conccdens prout tenore praesentis publicí instru-

menti dat ex nuncque prout ex tune concedit eisdem plenis-

siaiam potestatein , libertatcm , S¿ facultatem ordinandi , dis-

ponendi , & faciendi de universis & singulis bonis suis mobilibus

& immobilibus , primitus completo suo testamento , executato &
satisfedo , ac creditoribus suis persolutis , de ómnibus restantibus

per ipsum Dominum Episcopum testatorem relióiis secundum
.Deum , & conscientiam suam , ac etiam prout saluti animx
ipsius testatoris ad Deí íaudem , & reipublicae utilitatem uti-

lius viderínt expediré , sequendo semper formam ad hoc or-

dinatam. In primis namque & ante omnia animam suam dum
humanis cxut¿ fuerit , & de hac vita & valle míseriae exuto
corpore decesserít ín manus Altissimi sul Creatorís , á quo cun-

da sua bona ejus miserante clementia susceperat , commenda-
vit, Item voluit , & mandavit

, suisque Testamentarüs prxdidis

plenam dedic potestatem , quod omnia 8c singula debita , pen-

siones , 8c signanter frudus , reditus , & proventus didi su¡

Episcopatus Legionensis ex hoc integro anno LX. etiam post

ipsius obítum provenientes , si conscnsus & assensus Sandissi-

mi Domini nostri Papse accesserit , petantur , exigantur , rc-

cuperentur , recipíantur , quitantur , liberantur
, absolvantur,

ac ííneraquitantiam , liberationem , absolutionem , 8c quitamen-

tum sub quibusvis firmitatum clausulis de receptis dumtaxat

faciant , et concedant expensas , exequaniur , & creditoribus

suis , si bona relida sufficiant 9 plene et integre satisfaciant ec

persolvant. Item voluit ipse Dominus Episcopus testaror , ac

dixit , et asseruit , quod de mente et ultima lejus volúntate

essec , quod presens Testamentnm , sive sua ultima voluntas in

ómnibus et per omnia juxta formam adnotatam invíolabiliter

observetur , et executaretur , cujus tenor de verbo ad verbum

sequitur , et est talis.

Primo invocatio divina tám generalis quam particularis deducen-

da per Reverendum in Christo Patrem et Dominum Dominum
llodericum Episcopum Ovetensem , et nobilem ac magnificum vi-

rum Dominum Enecum de Mendoza , ac venerabilem et cir-

cunspedura virum Dominum Nicolaum Unich Decanum Asto-

ricensem. Secundo ordinatio et dispositio infrascriptorum. Reli-

gioso viro Magistro Ludovico de Olmera Magistro in Teolo-
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gia Ordinis Minorum mulam , unam libram arg^nti et . . . .

Capellanie. Gundisalvo Santii de Salazar , et Perro Fernando

de Viniegra praesentibus Calarritanae , et Abulensis Dloecesis cui-

libet unam libram argenti ; Roderico de Huete tres libras ar-

genti ; Gometio Maldonado tres libras argenti , et illam mu-

lam meam pilosam ; Alphonso de Cuellar tres libras : Joanni

de Segovia tres libras : Jacome duas libras , mulam et li-

brum de Regula Juris : Fernando Gastón duas libras : An-

tonio Gundisalvi tres libras : Santio de Frias tres libras : Pe-

tro Perrera duas libras : Bartholomeo de Olmedo duas libras,

et mulam : Ludovico de la Quadra duas libras et mulam
nigram primam , et librum Salleocli de servitute : Gun-
disalvo de Solares duas libras : Roderico Perrera Trinchan-

te duas libras : Francisco de Cuellar consobrino meo duas li-

bras ; Fernando de Cuellar duas libras : Aegidio de Baeza Scutife-

ro duas libras : Joanni Roderici de Villar muLm & unam libram:

Alphonso de Arevalo unam libram : Francisco Portillo unam li-

bram : JE^ldio de übcda unam libram : Garsiae de Salures unam
libram : Gundisalvo Moro unam libram : Gometio de Traspinedo

unam libram : Petro de Leoni Azimilero unam librar» : Petro de

Espinosa unam libram : & mulieribus Castellanis qus reperientur

in ista Civitate indigentibus usque ad viginii , dcntur viginti ducati,

cuilibet mulieri unum. Item Monasterüs , de Monasteriorura Reli*

giosis qui venerint associare funus meum dentur eis sólita &: consue-

ta. Item Monasterio Sandi Francisci de Cabriola dentur quinqué du-

^cati , 8¿ cuidam fratri Jordang., si fuerit repertus , qui solcbat esse

Prior Sandi Petri ad vincula , & licet non vocetur Jordanus,

Rodericus 5 & Joannes de Segovia sciant , & cognoscant eum,

dentur sibi decem ducati. Item supplicetur Sanéiissimo Domino
nostro Papae pro duabus rebus : primo pro absolutionis benefi'*

GÍo , & plenaria remissione impendendá , cum fuero in agone,

& in mortis articulo. Secundo, quod sciat Sanditas sua , quod
expensas fadae in expeditione Bullarum provisionis Ecclesiae Le-
gionensis ascendeuunt ad summam " duorif;í^.inillia & quinqua-

ginta ducatorum
, pro quibus sum obiigatuv xreditorrbus , qui

niihi illos jnuiuarunt , & si Sanclitas sua non cotícedat mihi pro

uno anno integro á tempore habitae possessionis , nomiiie meo
leventur , habeantur , & recipiantur , sive reditus & proveotus

sui Episcopatus , numquam didi creditores erunt soluti , & sic

decessus ineus ab hac vita esset mihi valde onerosus : quare

San-
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Sanctitas sua deberet concederé ad concedendum mihi supplicatio*

nem hanc , atteiuo quod jara promisi , & gratjam feci Hcclesias

& Clero Legionensi de aliquibus rebus mihi debitis in rnajori

valore quam nongentorum , vel niille ducatorum auri de Came-
ra.^ Item fació meos Cabezalerios Se Testamentarios Rodericum
de Huete , Gometium Maldonado

, Alphonsum de CueIJar , &
Joannem de Segovia , ac Petrum Alphonsum de Castrillo Ca-
nonicum Segoviensem ad complenda testamenta mea , quae feci

in Castellaf & Legionis Regnis , & ad omnia & singula bona
mea qux babeo & teneo , mihique pertinent in diótis regnis;

& mando prasdiftis Roderico , Maldonado , Alphonso de Cue-
Ilar , & Joanni de Segovia , ut ex bine faciant omnes res , &
prosequantur omnia negotia mea , & de rebus , 2c bonis , &
negotiis meis bine assistant ad domínorum Episcopi Ovetensis,

& Eneci de Mendoza dispositionem & ordinationem. Item in

Monasterio Sandl Francisci de Sena corpus meam detur Eccle-

siasticae sepulturas , & dentur eidem Monasterio quinquaginta

ducati in auro , & magis almofadde , & rcposteria , & guarda

portería : Almofadde , sunt pulvinaria de laoeo panno cum ar-

mis suis , quae jacebant in bancis supra sedilia , ad usum seden-

di. Repostería sunt panni de lana cum armis suis qui per unam
ponebant supra muías sive acémilas sumas portantes: & Guarda
portería sunt illi panni de lana cum armis suis , qui pendebant

ante portas Camerae sux. Item mando quod dióli mei testamen-

tarii , videlicct , Rodericus , Maldonado , Alphonsus de Cue-
llar , & Joannes de Segovia faciant sculpiri unum lapidem pla-

num , & supra sepulturam meam poni ad terram cum signo in

vulgari & unam reprassentationem personas meae & litteras .Síc.

sicuc melius docebunt per Dóminos Episcopum Ovetensem, Enc-

cum de Mendoza , & Nicolaum Unicb Decanum Astoricensem,

quorum ordinatorum , & commutatorum de in praemisis ac si

Ego ipse fecissem , obtemperabunt omnes indiferenter. Item do

in honorem didis meis Testan-ientariis 8c cuilibet eorum , qui

per viginti dies , pas/>^dam corpus meum fuerit sepukura? tradi-

tum , faciant expensas ordinarias ómnibus de domo secundum

modum & formam , qua tempore vitae mese fiebant , ut secun-

dum dispositionem didorum Domínorum Episcopi Ovetensis , 8c

Eneci de Mendoza dentur eis panni nigri luduales , ex quibus

fiant eis mantelli & caligse secundum morem & consuetudi-

nem. Cunótis etiam rogo ómnibus de domo, ut stent 8c unian-

tur
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tur ín bona obedientia ipsorum Domínorum , & qualibet dic

vadant ad Missam & sacrificia , prout de mane , & hora , ves-

pere Keligiosi did'i Monasterii ordinabunt , ubi ero sepultus,

illis diebus , aut aliquibus ipsorum , & non astringo Religiosos

praefatos , nec pono eis legem, nisi per id quod pro anima mea

faciant magnam charítatem , & prout ipsis benevisum fuerit,

faciant , & pro me orent : & voló , quod ¿Ido Monasterio de-

tur mantelus meus fulgidi coloris cum suo caputio : & etiam

detur eidem Monasterio ropa mea de grana foderata de viridc

cum caputio , foderato de foderatura subtili , Chanchante vulgari-

ter nuncupata , & Provisoribus meis in partibus dentur dux
ropae de chamelote : videlicet Arcediano de Babia iilam de cha-

melote foderatam de rubio , & alteri Arcediano de Campo aliam

de chamelote foderatam de afulpato : & sí Arcedianus de Caía-

po magis voluerit mantelum plicatum cum suo capucio foderato

de viride
, eligat ipse ut voluerit. Joanni de Cuellar Canónico

Palentino detur mantelus rubeus , quem jam de novo feci cum
suo caputio, Fernando Baca detur meus mantelus griscus didus

Pardillo cenesiento cum ejus caputio. Et praemissa quantum ad

res Se bona hic praesentia , & in Regno Castellse in Armedilla, &
in Segovia dimisi ordinata Testamenta , quae quolibet anno or-

dinavi , videant illa difti Testamentarii , & Petrus Alphonsus,

& ponant ea in ordine , sicut eis melius visum fuerit , una cum
Pfiore de Armedilla taliter, quod pro isto , non dimittatur ad-

¡mpleri aliud , nec aliud pro isto , nec meis testamentis prius

faíflis derogentur in toto nec in parte per istud , quod jam ul-

timate feci , & ordinavi , iaio ex nunc illa confirmo & habeo
pro ratis, gratis, firmis , & validis nunc & semper adis , &
si necessaríum fuerit, ex nunc prout ex tune , 8c ex tune prout

ex nunc illa fació , constituo , & ordino secundum quod in me-
Jiori modo & forma possum , & de jure debeo , & tali modo
quod quando isti mei familiares servitores debeant applicare ad
Regem Dominum meum , vadant cum mantellis , & caligis

cooperti honeste. Item ad hinc quod iibri Juris & Orationum
ibi , & hic voló quod illos habeat Joannes de Cuellar , & las

Jornadas quod dentur fratri Alphonso de Barbadillo Guardiano
de Medina , & teneat illos ín eadem dispositione , qua ego rllos

tenui , & custodivi , & habeant de hoc informationem á Petro

Alphonso, qui dedit denarios, & ¡sta omnia intelligantur , prius

credicoribus debitis & servicoribus solutis secundum superius

Tom. XXXVI. Aa dic-
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dida , & tamen qiiod satis habeant ad solvendum alia debita,

quia tune in eoque casu quo non essent bona ad solvendum
creditoribus , libri & alia bona ibidem existentia , libere vendant.

Item portent , aut portari faciant pannum de grana
, qui supe-

rávit 5 quando ultimato pro famili^ribus vestes fadaí fuerunt, ad
Regnum Castellae , 3c dent illum Petro Alphonso , & Petro de
Castro ínter eos dividendum , ut sibi inde vestimenta fieri fa-

ciant , quia reservatus fuit pro ipsis. Et omnes alias res & bona
superius scripta , & scribenda inferius , dabitis Joanni de Cue-
llar , non scribantur sibi ex causa , sed scribantur Petro Alphon-
so , aut Priori de Armcdilla , ut restituantur in bonam cucn-

tam. Et Decretum magnum , secundum sedem magnam , senten-

tiarum Theodoreti compendium , Epistolas Sandi Hieronymi, &
alios libros quos dimisi segregatos pro Armedilla & librum

de Anima ledos per Sandum Thomam dabitis ad statum de
Armedilla , & Ecclesiae Segoviensi illos libros quos dimisi se-

gregatos pro ipsa ; & quia jam dedi ei unum Missale & unum
Breviarium magnum , licet sit secundum usum & consuecudi-

nem Segoviensis , detur Ecciesiae Legionensi. Item non petant á

Magistro Alphonso dúo ducati, quod sibi prsestavi , imo solvatur

& satisfaciat sibi realiter pro suo servitio adimplendo omnia su-

pradida. Reperiuntur in potestate nostra milie ducati absque aliis

ducentis quos mandavi hodie capi ex banco pro expensis ordina-

riis faciendis. Item una copa áurea , & quatuor anuli , unus de

anisal , & alius de Torquesa , tertius de uno saphiro
, quartus

sine lapide
,
qui perditus fuit per viam

,
quando ivimus á Bur-

gos , sunt etiam hic & sub potestate mea. De aliis rebus & bo-

nis domus meae Rodericus , & Joannes de Segovia , & Ludo-
yicus de la Quadra sunt crediti , & detur verbis suis plena fides,

sicut mihi ipsi. Item solutis, & exolutis , & expletis meis exe-

quiis, & honoribus ad dispositionem supradidorum mando, quod

de toto residuo, quod manserit fiat inventarium , & stet custo-

ditum 5 & illud didi mei testamentarii transferant ad Regnum
Castellag ad solvendum ibi debita mea creditoribus. Et solutis

didis debitis , & satisfadis familiaribus servitoribus & creditori-

bus meis , de residuo si aliquid remanserit tam de bonis , fruc-

tibus , & reditibus de regno Castellse , quam de bonis hic exis-

tentibus , mando quod mittantur Monasterio Sandi Francisci

de Sena , ubi corpus meum erit sepultum , alios quinqu.iginta

ducatos. Desuper onero conscientiam Guardiani , & fratrum dic-
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tí MonásterÜ , ut faciant perpetué aliquam Capellaniam , auc

Anniversarium prout ipsis bene visum fueric. Item mando quod

per mulos sive acémilas meas portcntur iliae res & bona , quae

mandavi portari & dari in Regno Castellae , quod portentur per

illas ropas & aliae res & bona familiarium meorum , quas mo-
do poterunt portari, & hoc meis expensis. Omnes aliae res &
bona vendantur ad solvendum debita mea & ad implenda testa-

menta mea. Et solutis debitis in ómnibus aliis bonis & rebus

rcstantibus & remanentibus , reünquo pro meis universalibus

haeredibus pauperes D. N. J. Xpti. ut orent Deum pro me , &
specialiter Christianos captivos stantes in térra Sarracenorum. Et

voló ac mando quod de illis rcbus & negotiis in pjaesenti Ci-

vítate Senorum fiendis , exponendis , Se ordinandis , quod tes-

lamentarii mei supradidi dent rationes & computa sua supradic-

tis Dominis Episcopo , Eneco , & Decano Astoricensi , & haíc

statuo , ordino , do , & concedo pro meo firmo & valido tes-

tamento : & voló quod si non valuerít pro testamento , quod
valeat pro Codicilo , & si non valuerit pro Codicilo , quod va-

leat pro mea & ultima & fínali volúntate. Insuper voló & man-

do 5 quod ómnibus familiaribus servitoribus meis hic existenti-

bus , 3c cuilibet eorum fiant expensas , & dentur vidui neces-

saria per viam redendo ad Regnum Castellae , & usque ad Se^

renissimi Regis Domini mei, de meis propriis bonis & denariis,

ut quod detur cuilibet in singulari pro portione sua pecunia,

qua rationabiliter poterunt faceré expensas suas usque ibi : & is-

ta supradidi eis fació de gratia , ex eleemosina speciali , ut

ferventius orent Omnipotentem Deum pro anima mea cum ea

integraliter duxi rccommcndandam. De & super quibus ómni-

bus Se singulis gratias Deo agens , petivit sibi á me Notario pu-

blico infrascripto, unum vel plura , publicum , seu publica, &
di(5lis suis testamentariis dari instrumentum aut instrumenta. Ac-
ta fuerunt haec Senis , in domibus sux solitae residentias sub au-

no , indidione , die, mense, & Pontiíícatu , quibus supra : prse-

sentibus ibidem Capellano Fernando de Cuellar , Se Bartholomco

de Olmedo Clericis , nec non Gundisalvo de Solares , Santio de
Frias , & Gometio de Traspinedo, Laicis , & aliis testibus fi-

dcdignis Compostellanae, Segoviensis , Abuíensis , Burgensis , &
Seguntinae Civitatis, Se Dicecesium in praemissa vocatis speciali-

ter & rogatis. Et Ego Joannes de Busto in Artibus Magister,

Clericus Cameracensis diótus publicas Apostólica Se Imperiali

Aaz auc-
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audorirate Notarius , quia praeinserti testamenti , sive uliImSB vo-

luntatis conditioni , ordinationi , distributioni , porestaii , ditioni,

mandatis , Se voluniati , omnibusque aliis & singulis , dum slc

ut príEmittitur
,

per praefatum Dominum Episcopum Legionen-

seni testatorem fierent , dicerentur , & agerentur , una cum pr;£'

notatis testibus praesens fui , eaque omnia & singula sic íieri vi-

di , & manu propria fideliter scriptum extraxi , confeci , subs-

cripsi , publicavi , & in hanc publicam formam redegi , signoque

& nomine meis solitis & consuetis signavi in íidem & testiíDO-

nium omnium & singulorum prasmissorum
, rogatus specialiter,

& requisitus. J. B. (Joannes Bustus)

INSTRUMENTA
AD INSIGNE SANCTI ISIDORI

Monasterium Legionense pertinentia.

1.

FERDINANDUS REX ET SANCTIA REGINA,
translato corpore S. Isidori Archiepiscopi Hispalensis

in Legionem
,
amplissime ornant & ditant Monaste-

rium S, Joannis Baptist¿e coram pluribus Episcopis ¿?

optimatibus
,
qui ad translationem celebrandam

convenerunt.

Anno 1063.

XeSUS CHRISTUS. In nomine Domini Salvatoris, Patrls , &
Filii , & Spiritus Sandi

5
qui est Trinus in imitare, & unus in

Deitate : Nos indigni & exígui famuli Christi , Fredenandus Rex
& Santia Regina , fecimus transladari corpus Beati Isidori de

Metropolitana Hispali per manus Episcoporum , sive Sacerdotum

inira muros Legionis Civitatis nostras , in Ecclesia Sandi Joannis

Baptistae : OíFerimus igitur in prassentía Episcoporum , necnon

mukorum virorum Reiigiosorum , qui ex diversis partibus advo-

ca-
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catl , ad honorem tantae solemnitatis devotc venenint , eidcm

Sando Joanni Baptistx , & Beato Isidoro in prxdiólo loco, or-

namenta altariorum ; ¡d est , frontale ex auro puro, opere dig-

no , cum lapidibus smaragdis , safiris : & omnia genere pretio-

sis , & ülovitreis : alios similiter tres frontales argénteos , singulis

altaribus : Coronas tres áureas ; una ex his cum sex alfas in gy-
ro , & corona de Alaules intus in ca pendens : alia est de anem-

nates cum olovitreo , áurea. Tertla vero est diadema capitis mei,

aureum , & arcellina de cristallo , auro cooperta , & Cruccm
auream cum lapidibus compaélam , olovitream , & aliam ebur-

neam , in similitudinem nostri Redemptoris Cruciííxi : Turibu-

les dúos áureos , cum infesturia áurea : & alium Thuribulum

argenteum magno pondere confíatiim , & calicem , & patcnam

ex auro cum olovitreo : Stolas áureas cum amoxesce argénteo,

& opera ex auio : & aliud argenteum ad aniorcesce habet opera

ülovitrea : Se capsam eburneam operatam cum auro , & alias

duas ebúrneas argerKo laboratas , in una ex eis sedent intus tres

aliae capsellas , in eodem opere fad^ , & didacos culptiles ebúr-

neos : frontales tres, auri frisos: velum de templo lotzori ma-
jore 5 cum alios dúos minores arminios : Mancos dúos auri fris-

sos , alio alguexi auro texto , cum alio gricisco in dimisso cár-

deno : Casulla aurifrissa , cum dalmaticis duabus aurofrissis : &
alia alvexi auro tcxta : servitio de mensa , id est , salare infertu-

ria : tenaces , trullione cum coclearibus X : ceroferales duosdeau-

ratos : anigma exaurata , & arrotoma. Omnia hxc vasa , argén-

tea 5 deaurata , cum praedida arrotoma , binas habent ansas.

Damus etiam ibi Monastcria dúo unum vocabulum Sandi Julia-

ni , secus flumen Torio, & alium Sanéli Felicis in Zepeda, in

terminis ribulo Samario ; ipsa dúo Monasteria cum adjundioni-

bus suis, 8c cum ómnibus quae eis pertinent , secundum quod
steterunt in diebus Patris nostri Regis Domini Adefonsi

, damus,

& oíFerimus loco prxdido , & medietatem de Villa vocabulo.

Castro ani , in ripa alvei Ceia , 'secundum quod eam possedic

Nunnius Guterriz cum adjundionibus suis : & concedimus ibí

Ecclesiam cum tribus Altaribus , in Campis Gothorum in Rio-

seco , ad Villam Verde , quae dicitur Ecclesia 'Sandi Salvatoris,

in medio primo altari , ad meridianum partis dextrae, altari Ssnc-

t¡ Isidori Archiepiscopi : ad levam vero Sandi Martini vocatur,

concedimus ibi ipsum locellum conclusum , eo quod ibi quie-

vit sandissimum corpus Beatissimi Isidori , quando asportatum

fuit
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íu'it de Hispali Metropolitana. Addimus etiam ¡n Auteros de
Rey Villa qux vocitant Sanóhis Romanus ab integro , & Sum-
bradielo , & rivulo Pormae ; Villa quae dicitur Cañizal : damus
etiam ibi Villas , quas corcmutavimus cum Froiía Abba ipsius

Scisterii , una quam dicunt Foiales , in rivulo Torio , & alia

Torale in ripa Stollae , ad Villam Palmad, pro quibus recepimus

alias duas de testamento ipsius Monasterii , una in Vericí nomi-
ne EgQsto, & alia Valle de Junco. Concedimus & in Veiga
Sandi Adriani Villas Argabaliones ab integro ; Se Villamirel ab
integro. In Fontes 8c Villa de Sautto Viliaeta ab integro , &
Alixa Palaceolo ab integro. Torneros ab integro , & Villa

de Santo ab integro. Palatio ab integro : Oncinela ab inte-

gro. Extra unam Cortem de Sanda María. In Populatura de

Matarromarigo quantum ibi lenet ille Abbas , sive & Populatu-

ra de Almunia ab integro. Damus & confirmamus ibi Monaste-

rium Sandi Michaelis , quod construximus cuni illo Ponte in

fluvio Estolas ad Valle Ardon , in Villa quam dicunt Vecella,

cum a:.ijunclionibus Se haereditatibus quas de Regalengo dedimus

ibi Abbatl Froilx , ad construendum opus ipsius Pontis , tam de

una parte fluminis , quam de alia , hinc inde , secundum quod
possidet hodie ipse Abbas , id est , quantum fuit de Regalengo

in diebus Patris nostri Regís Domini Adefonsi in Cabezudus , &
in vane vinces , sive in Conforcos , atque etiam in Peranos , ex-

tra hsreditatem de Monio Moñiz : in omnes Villas & haeredita-

tes supradi(flas damus homines ,
qui ibi sunt , vel venerint ad

habitandum origínale fiscali. Confirmamus , & contextamus ibi

omnes Villas , S¿ hasreditates quantascumque hodie tenet Froiía

Abbas , cum Clericís , vel Sororibus eidem Monasterio deser-

vientes , ut Scurro fisci nostri pro nulla fada in cun<5í:arum ea-

rum Villarum , vel homines habitantes in eas , non inquietent,

nec in módico earum januas , nec Majorinos Regum non calum-

níent inde quidquam. Ego namque Santia Regina , quamvis Do-
mina sim ipsius Monasterii , inter sórores tamen & Clericis quasi

unum ex eis , ipsas Villas, quas inde teneo , per benedidionem

Abbatis, & consensu Clericorum , seu Abbatiss^ , ut ram quas

modo teneo ,
quam eas quas mihi dederint , ut secundum unam

de sororibus , vel de deganeis tenent , dum bene serviunt , vel

ministrant in jam dido Monasterio : ita et Ego modo faciam , &
post obitum meum , cultores Ecclesiae jam facSlae aprehendanc

omnia , tam Villas quam cunda qux invenerint in ea, Nemo de

pro-
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propinquis meís , nec de extrañéis permitto heres nec in módi-

co. Sitnili modo fació Ego Fredenandus Rex pro quanto inde

leneo , vel tenuero , sic fíat pro hujus praecariae scriptionis. Ora-

mus te Domine per intercessionem Sandorum tuorum , Sandi

Toannis Baptistae , Sandi Pelagii Martyris , vel omnium Sando-

rum ,
quorum reliquiae manent recónditas in praedido Monaste-

rio , seu per Sandum Confessorem tuum , Doólorem nostrum,

Beatissimum Isidorum , ut haec muñera exigua sint rata in cons-

pedu tuo , & accepta phcide ac benigne : & quicumque ex hís

collatis quidquam abstulerit , vel qualibet fraude alienare prae-

sumpserit , sciat se & hic privatum á Christi communione , & in

futuro equaliter sortiatur poenas cum JudaScarioth in aeterna con-

fusione : pro temporali vero damno , judiciali sententia compo-

nat , quantum violaverit in duplo vel triplo. Et hujus nostrae

parvitatis textum sit firmum , & in omni robore stabilitum evo

peremni , & sécula cunda. Fada Scriptura Testamenti , vel con-

fírmationis in dcdicatione ipsius RaselicíE , sub die duodéci-

mo Kalendas Januarii : sequenti vero die translaticnem corporís

Sandi Isidori celebravimus undécimo Kalendas Januarii Era

millesima centesima prima. Locus signorum = )^

Fredenandus Rex hoc testamentum conf, Santia Regina hoc tes-

tamentum conf. Urraca istcrum Regum filia conf. Sántius eo-

rum filius conf. Gcloira similiter conf. Adefonsus simul conf.

García ultimus eorum conf. Domina Majore cognomento Mu-
nia Domña Genitricis Regis conf.'Xemena , devota Regina , só-

ror illius conf. Sub Christi nomine Cresconius Iriensis Episc.

conf. Dextera Christi fretus Gomesanus Calacorritanus Episc.

conf. In Christi dextera Vistrarius Lucensis Episc. conf. Divi-

no umbráculo adjutus Soarius Menduniensis Episc. conf. Gra-
tia Christi protedus Bernaldus Palentinus Episc. conf. Ordo-
nms Astoricensis , qui ipsum sandum cinercm de Sibilia addu-

xit conf. Xemenus Episc. successor Aloiti Episcopi Legionensis

conf. Petrus Franeigena Episcopus Sedis Podii conf. Petrus Pe-

lagii Comes conf. Petrus Gundisalviz conf. Ordonius Pelagii

Armiger conf. Pelagius Pelagii conf. Gundisalvus Abba conf.

Ennigus Abba de Onia conf. Garsia Abba de Sando Petro As-

loncíB conf. Sisebutus Abba de Gardenia conf. Dominicus Ab-
ba de Silos conf. Alderetus Abba de Galléela conf. Faglldus

Abba ante-Altares conf. Brandinaldi Abbas Samanensis conf.

Froilanus Abbas Compostellanus conf. Martinus Presbyter conf.

Pe-
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Pelagius Dcns. Titoniz conf. Petrus Gundisalviz Diaconus conf.

Eda Gundisalviz conf. Alfonsus Clericus conf. Petrus testis. Vi-

tinandus testis. Froila testis. Vimara testis. Pelagius testis. Di-
dacus testis.

Arias Didaci prassens Notarius ex-

titit manu sua conf.

11.

ADEPHONSUS IMPERATOR HISPANIM
decernit translationem SanClimonialium Monasterii San--

(¡ti Pelagii Legtonensis , & Petri Arice i3 sociorum Ca-

nonicorum ,
qui apud Carvajal sectindum Regu^

lam B. P. Augustini vivebant.

Anno i 148.

In nomine Patris & Filií & Spirítus Sandi Amen. Cum muí-

tos per religionis sanditatem in antiqua & nova lege Deo cer-

tum sit placuisse , debent omnes , & illi praecipué
, quibus

major potencia majoresque commendantur á Deo divitise , viros

sandos & religiosos amare , venerari , fovere , loca eis ad re-

ligionem ducendsm idónea daré , scabilire , stabilita ditare , ut

per eorum orationes & beneficia vitas possint aeternae gloríam

obtinere, Cujus rei gratia Ego Adephonsus Imperator Hispaniae,

& Ego Sanclia Infanta germana Imperatoris , quae omnem ho-

norem de Infantazgo teneo ; Ego quoque Berengaria Impera-

trix Imperatoris uxor , una cum filiis nostris Sandio & Ferdi-

nando , & Constantia filia nostra , Sandimoniales , quae in Ec-

clesia S. Pelagii de Legione habicant , ad aliam Ecciesiam bo-

nam ad religionem ducendam & idoneam , cum audoritate &
approbatione Papae Domini Innocentii , & Cardinalis ejus per

Hispanias Legati Domni Guidonis , & assensu Toletani Prima-

tis Domni Raimundi , atque Legionensis Episcopi Domui Joan-

nis , & aliarum probatissimarum personarura Archiepiscoporum,

Episcoporum , & Religiosorum > atque proborum nostri regni

Varonum ,
propter nimiam frequentiam hominum

,
quae circá

eas
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cas est , tránsmutámus. Ipsam vero Ecciesiam S. Pelagii & S. Isi-

dori juxca eain existcntem , ne absque religíonis ordine maneant,

vobis Domno Petro ArÍ3e , Priori , & sociis vestris Canonicis

Regiilaribus , atque vestris 5c eorun successoiibus in pcrpetuum

ad Canonicaiem vitam ibi secundum formam & ordinem Beati

Augustini dücendam , propter üominum , de propter animaruiB

nostrarum salutem , cum Claustro , cuni domibus , cum ofíici-

nis , cum hercJitatibus ,
quas praefatae Sandimoniales ¡nfra Vil-

lam Legionis & circa possidebant , & cum tota illa parte quam
habebant in ilio Zovazogado spontanea volúntate concedimus,&
ab omnium personarum , tam sascularium quam ecclesiasticarum

dominio liberas facimus. Quisquís vero de progenie nostra su-

perstes íuerit , easdem Ecclesias , & Canónicos ibi degentes, &
omnes possessiones eorum protegat , Se dcfendat ab ómnibus
hominibus , manuteneat , in necessariis adjuvet & consilietur , at-

que de suis nihil exigere praesumat. Qiiia vero qui in servitio

Dei permanent , vidu , & vestitu , & alüs necesariis indigent,

ad haec supplenda concedimus iterum vobis pragfacis Canonicis &
aiiis in perpetuum successuris Monasterium S. Salvatoris

, quod
extra muros Legionis est , sicut illud macer nostra Regina Dom-
na Urraca Monasterio S. Isidori testamento & haeredicario tri-

buit jure : Monasterium quoque S. Marinae , quod infra muros
ejusdem Civitatis esc , quod avus noster Imperator Don^nus Ade-
phonsus altarlo B. Joannis , & B. Isidori de sua ganantia , &
propiio Regali jure testatus est. Utrumque vero Monasterium

concediiiius vobis cum Viilis de Ecclesiis suis , cum ómnibus

haereditaiibus ,
possessionibus , & pertinentiis suis quas similitcr

habere vel habuisse dignoscitur per suos foros antiquos. Adjici-

mus ut quidquid per guerras , vel per quamlibet occasio-

nem de proediótis Monasieriis ablatum , vel aliena tum fueríc,

quantum ab hac die acquirere , augmentare poteritis , firma

vobis Sí illibata permaneant. Testamenta quoque patrum nosr.ro-

rum seu aliorum eidem sanóto loco fada , sana mente concedí-

mus. Hanc igitur donationem & testamenti seriem
, quam vo-

bis praenominato Priori Domno Petro Ariae & sociis vestris, tam
praesentibus quam futuris facimus , Deo auélore , in praesentia

proborum vírorum & religiosarum personarum penitus confirma-

mus , & ratam Se inconvulsam omni tempore permanere conce-

dimus. Si quis vero in posterum , quod fieri non credimus , de

nostro vel alieno genere hujus nostras donationis paginara sciens

XXXVI. Bif eam
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eam ausu temerario irrumpere praesumperit , vel ei contrarius

venerit , seu in aliquo diminuerit , sit á Domino Deo Omni-
potente Se ab ómnibus Sané]:is ejus maledidus , & in inferno

cum Juda proditore damnatus , nisi digna satisfadione emenda-
verit : & insuper pedet mille libras auri puri , medietatem Re-

gí , & medietatem Ecclesiae S. Isidori. Insuper autem quidquid
invaserit in quadruplum restituat. Fada Carta Palentise XlíL
Kiilendas Martii Era MCLXXXVI. quando praefatus Imperator
habuit ibi colloqulum cum Episcopis , & Varonibus sui regni

de vocatione Domini Papae nd Concilium , & in anno quo ab
eodem Imperatore capta fuit Almaria , et Baeza , ipsomet tune
imperante in Toleto

, Lcgione , Saragocia , Navarra , CastcIIa,

Gallccia , Corduba.

Ego Adephonsus Imperator hanc Caríam quam fierí jussi

confirmo et manu mea roboro.

Sígnum

Impera-

toris.

Ego Sandia Infanta cf. Ego Imperatríz Berengaríá cf,

Ego Sandíus fiiius Imperat. cf. Ego Ferdenandus filius Impera-

Ego Constantia filia Imper. cf. toris cf,

Raimundus Toletanus Archiepíscopus et Primas conf. Petrus

Secobiensis Episcopus conf. Bernardas Saguntinus Episcopus conf»

Ego Pelagius Mundunien. Episcopus conf, Arnaldus Asturicen-

sis Episcopus conf. Martinus Ovetensis Episcopus conf. Beren-

garius Salmantinus conf. Bernardus Zemorensis Episcopus conf,

Vi¿Lor Burgensis Episcopus conf. Ego Petrus Compostel. Ar-
chiepiscopus conf. Ego Joannes Oxomensís Episcopus conf. Co»
mes Pontius Majordomus Imperat. conf. Comes Fernandez de

Gallicia conf. Comes Petrus Adefonsi conf. Comes Almaricus conf,

Guter Ferdinandiz conf. Ñuño Pedrez Alferiz Imperatorís conf.

Pontius de Minerva conf. Didacus Muñoz Majorínus conf. Lop
Lopiz con£ Veremudus Pctriz conf. Ego April de Legionc

conf.

Ego Rex Sanélius propría manu conf. Ego Rex Fer*

denandus conf,

Geraldus scripsit Scríptor Imperatorís per

manum Magistri Hugonis Cancellarü

TKE'



Apend. LXXXL cxcv

IIL

FREB ENANDUS REX LEGIONENSIS,
sepulto corpore amtce suce D. Sanci^e in Monasterio

S> Isidori , donat Abbati ejusdem & ceteris

Canonicis Monasterium S. JulianL

Anno I1S9»Y
.zVPtus. In nomine sandae & indíviduae Trinitatis Patrís , vi-

delicec , Filii , & Spiritus Sandi Amen. Haec est Carta testa-

nienti concessionis & fírmítudinis quam jussi faceré Ego Frede-

nandus Rex Legionensis filius Imperatoris Hispaniarum Domni
Adephonsi Monasterio S. Isidori , & vobis Abbati Domno Me-
nendo , atque fratribiis vestris , cundisque successoribus vestris

ín Ordine Beati Augustini degentibus usque in perpetuum , de

Monasterio S. Juliani , quod situm est juxta fluvium Torium
in territorio Legionensii siquidem abavus meus Rex Domnus Fre-

denandus & uxor ejus Regina Domna Sancia corpora quorum
in Ecciesia B. Isidori quiescunt , de supradido Monasterio

Juliani eidem Ecclesiae testamentum fecerant cum alüs Monas-
teriís , praediis , & possessionibus plurimís , sicut ín Scripcu-

ra testamenti eorum pulchre continetur. Amita vero mea Regi-

na Domna Sancia , qu^ Monasterium illud S. Juliani retincbac

faóla proavorum recognoscens idem Monasterium praenominatae

Ecclesiae S. Isidori in vita sua mandavit atque concessit. Ego
vero corpas amitae meae illustris & religiosissimae feminae cidcm

Ecclesiae S. Isidori tradens & ibi sepeliens cum ea ínsimul Mo-
nasterium S. Juliani , sicut ipsa mandavic , hereditario jure do-

no atque concedo. Ita ut ab hac die de jure Reg.ili íiat re-

motum atque deletum & Canonicis íbidem viduris per infini-

ta saeculorum saecula possidendum. Concedo igitur vobis cun-
ftisque successoribus vestris praefatum Monasterium S. JuÜani

cum introitibus & egressibus suis , cum terris cultis 8¿ incultis,

cum pragdiis , agris , pascuis , montibus , aquis , rívulis ík pos-

sessionibus , cum pratis 8c terminis antíquis cum Villis &c ha:-

reditatibus & universis pertinentiis suis ubicumque ílJa potue-



cxcvi España Sagrada. Trat. LXXIL
ritis invenire usque ad integritatem. Si quis vero quod ííeri non

credo , hoc firmamentum irrumpere temptaverit
, quisquís fue-

ric , á Deo Patre Omnipotente & á Filio ejus Domino nostro

Jesu Christo , & á Sacratissima Virgine Maria Genitrice ejus-

dem Domini nostri , & Beato Isidoro , 8c ab ómnibus Sandis

Dei fíat condempnatus atque maledidus cum Juda traditore&

diabolo & universis angelis ejus in tañareis abyssis sine fine pu-
niendus , quantumque de hoc testamento auferre , vel alienare

prassumpserit , praenominataE Ecciesiae in quadruplum restituat.

Sciendum vero quod dedistis mihi in roboratione hujus Cartas CCC
morabitinos áureos. Fada testamenti firmitudinis serie Mensc
Martio. Fada Carta in Era MCXCVII. & quoto IX. Kalen-
das Aprilís , eodem supradido Rege Fredenando regnante in

Legione , Se Gallecia , & Asturiis secundo Regni sui anno.

Domno Johane Archiepiscopo existente apud Toletum , &
Primate.

Ego Rex Domnus Fredenandus hanc Cartam , quam fieri

jussi confirmo , & propria manu roboro , & signum fació.

Martinus Jacobensis Ecclesie Ar- Comes Raimundus cf.

chiepiscopus cf. Comes Gundisalvus Fernandi cf.

Johanes Legicnensis Eps. cf. Pontius de Minerva cf.

Petrus Ovetensis Eps. cf. Menendus Breganza Alferiz cf.

Ordonius Salamantinus Eps. cf. Petrus Balzan cf.

Stephanus Cemorensis Eps. cf. Munio Velasco cf.

Petrus Mindunicnsis Eps. cf. Martinus Didaci cf.

Isidorus Tuensis Eps. cf. April cf.

Fernandus Astoricensis Eps. cf. Martinus Cornel cf.

Comes Pontius cf. Pelagius Tauladello cf.

Comes Petrus Adefonsi cf.

Petrus Presbyter scripsit.

IH-
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INDICE
DE LAS COSAS MAS NOTABLES

de este Tomo XXXVL

LAS PAGINAS BE LOS NUM. ROMANOS
corresponden a ¡os Apéndices.

ABADIA. Dignidad de U
Iglesia de León. Pag. i^6,

—De S. Guillermo. i6,

—De S. Marcelo. 199.

San Adrián. Su Monasterio en

León. Lxvi i.

Agraz de Spuig. ( Ant. ) Su di-

sertación sobre el Canonitato

de los Marqueses de Astor-

ga. 164.

Alcalá. Su Colegiata privilegia-

-i. da en el Concilio de Trento.

124.

D. Aldonza Osorio. 208.

Aleramo Obispo de León.

CLXX I V.

Alonso Blanca. Su traición. 75,
—-De Barrassa , Obispo de Sa-

lamanca. 57.

D. Alonso V. coronado en la

Iglesia de León. 1 1. Sus dona*

ciones. VI. xviii. xxir, y
XXIV.

—V. Rey de Portugal. Toma
á Arcilla y Tánger. 256.

—VI. Desterrado de su Reyno,

y restituido al mismo con fe-

licidad. Li I (. Sus Escrituras

Lv. Lxxxvi. Lxxxvm. y
xc. Felicidad de su reyna-

do , y males que se siguieron

á su muerte civ. Emperador
de toda España, xc.— VIL Traslada las Monjas de
S. Pclayo y los Canónigos de
Carvajal, cxcí i.

—VIII. De Castilla , y el IX.
de León, Sus Tratados de Paz,
cxxxi I.

—-IX. Rey de León. Sus Tratá-

dos con su hijo el Santo Rey
D. Fernando. Dota á D. Be-
renguela Reyna hija del Rey
de Castilla, cxliv. Ajusti

otros Tratados de Paz coa
D. Alfonso VIII. p. cxLvi I.

--X. Su concesión á D. Martin
Fernandez Obispo de León,
CLV I

.

—XI. Pag. 21.

Alvaro Diaz , Abad de Vallado*
lid , Canónigo de León. 211.

--Pérez Osorio , Dean de León.

An-
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Iglesia de

Ansur Diaz , Conde, lxxi i

Árcedíanatos de la

León. 197.

Arias Montano. 120. 122.
}

Ascanio María Sforcia , Carde-
nal. 107.

Astorga (Marqueses de) Canó-
nigos de León. 145, 163. y
207.

Audares ( S. María de) Castillo.

LUI.
Avelgas , Villa, cxxxi.

. B
BAchílleres en la Iglesia de

León. 205.

Doña Berenguela , Reyna.
cxxxiii. y sigg. Su Carta

de doté. cxLiv. Dala tres

Villas D. Alonso IX. Rey de

León. cxLVi r.

D. Bernardo Arzobispo de To-
ledo. LXXIV.

CAbíldo de Monederos en

León. 14.

Camino ( Nra. Sra. del ) 104.

Caño (D. Juan del) 148.

D. Cayetano Ant. Quadrillero

Obispo de León. 191.

Santa Celestina. Su cuerpo en la

Iglesia de León. 179.

Cervantes (D. Gaspar de) 129.

S. Cipriano. Sus Reliquias en la

Cathedral de León, xi i .

Cipriano Obispo de León. Su

pleyto con Froilan Abad de
S. Pelayo. xlix.

Citi , pueblo antiguo. 155,
Concejos de Jos Reynos de
León y de Galicia. Su Carta
de hermandad, clxii.

Concilios Synodales. Su utili-

dad. 227. Celebrados en

León. Alli , y sigg.

Covarrubias (D. Diego de) 120.

D
DON Diego Duque de Vi-

seo. 82.

D. Diego Fernandez de Quiño-
nes. 7^.

Diego Obispo de León, cxv 1 1 1.

y sig.

D. Diego Ramírez de Guzman
Obispo de León, 2j,

E
ELvíra Reyna. Madre de D.

Alonso V. IX. Hija del

Conde D. García , y su mu-
ger Avá. x.

Enrique II. Rey de Castilla. Se

apodera de León. 55. Cele-

bra Cortes en Toro. 35.
Vuelve á León. 56. Sus pa-

lacios en esta Ciudad. 38,

-IIL 45. -*IV. 64. y ^8.

San Eufrasio. Traslación de su

Reliquia á Andujar. ijo.

FE-
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F
FHlipe III. Su viage á León.

144.

Félix Presbítero , Fundador del

Monasterio de S, Miguel de

León. 3 3.

Fernando I. Manda restituir á la

Iglesia de León la Villa de

Reliegos, xliv. Confirma sus

privilegios xlvi. Restituye al

Obispo Cipriano una pose-

sión. XLviii. Llama para

Obispo de León á D. Pelayo,

Lvi 1. Traslada el cuerpo de

S. Isidoro desde Sevilla
, y en-

riquece su Iglesia. CLXxxv 1 1 1

.

—-II. Sus donaciones á la Igle-

sia de León, cxxiii. y sig.

Al Conv. de S. Isidro cxcv.

— III. Su privilegio al Obispo
de León D. Rodrigo, clt.

— IV. Celebra Cortes en Bur-

gos. 5. El Catholico. Asiste

en León á la Traslación del

cuerpo de S. Marcelo. 257.
D. Fernando Rey de Aragón,

45». 51.

D. Fernando Cabeza de Vaca.

Tesorero de la Iglesia de
León, j6.

D. Fernando Alfonso hijo de
D. Alonso IX. Rey de León,
Canónigo, 209.

D. Fernando Enriquez Arcedia-
no de Ma^ orga. 2 t2.

D. Fernando Miguel Obispo de
Falencia. 121.

D. Fernando Obispo de Astor-

XXXFI. cxcix
ga. Sus Cartas clxxi.

Fernando Abad de S. Claudio,

Su Instrumento del Monaste-

rio de S. Adrián, lxvi i.

Flora Abadesa. Su insigne dona*

cion. XXIX.

Forenses. Canónigos. 204.
Forniarigo Sendiniz hombre per-

verso, XX I I.

D. Fortun Obispo de León. Tes-

tamento. CLXXX,

Fortun Velazquez. Muerto en

Morella. i.

D. Francisco Enriquez. Arce-

diano de Valderas. 212.

Froilan Obispo de León. Dona-
ciones que hizo á su Iglesia.

XII. Defiende los derechos

de ella, xiv,

Fronilde muger del Infante

Ordoño. XLI, Su testamen-

to. LI.

G
DON García Obispo de Si-

guenza. Fue Arcediano de

Mavorga. 212.

Garcia Gcmez a^iherido . á los

Moros', xix.

Gómez Diez de Isla. 257,
D. Gonzalo Osorío Arcediano

de Valderas. 209,
D, Gonzalo Obispo de Zamora»

Fue Arcediano de Valderas,

212. til yiOf"%
Gonzalo Vermudez, Su traición

y castigo, vil.

D. Gonzalo Obispo de León.

Gracia que hizo á su Cabildo.

CLXX, S-
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San Guillermo de Peñacorada.

Priorato hecho dignidad de la

Iglesia de León. 5. zoo.

Guisando (Venta de ) 72.

D. Gutierre Obispo de Falencia,

28.

H
SAN Hugo Abad de Cluni.

Lxxi r.

Hugolino Obispo de Parma. Fue

^.
Canónigo de León. 312.

I

IGilá, Fundador del Monaste-

rio de Santiago de León.

XXXVIII.

Iglesia de León. Su fabrica ac-

tual adelantada en principios

del siglo XIV. 2. Su gobier-

no en diferentes tiempos. 195.
Numero de sus Individuos.

204. Su consagración. LV I r

,

Sus trabajos, c.

Doña Inés Señora de Villalobos.

Canóniga de León. 208.

Infanzones de tierra de León,

Lxxxr. xcv III.

D. Iñigo de Mendoza, clxxxi i.

Doña Isabel Infanta, 72. Reyna
catholica. 7^.

con D. Fernando IV. 7.
Juan de Segovia. 59,
D. Juan de León Abad de San

Isidro 95.
D. Juan hijo de D. Jaime II,

Canónigo de León. 205).

D. Juan Obispo de León. Su
Concordia con Don Martin

Abad de S. Isidro, cxxi.

Juan de Grajal Jurisconsulto,

2 10.

Juan de Alegrin Cardenal de Sa-

bina. Sus hechos en España.

214. Su Concilio en Valla-

dolid. zi6.

Doña Justa Condesa, lxxii.

LEon (Ciudad de) Restitui-

da á D. Fernando IV. p. 2.

Sus murallas, 13. Estimada

del Rey D. Pedro. 32. Su

asiento en Cortes. 46. To»

mada por Pedro Quiñones.

57. Pretendida de otros.

75. Su Sede reservada por

Clemente VI. 25.
Ley Gótica. Pena que imponía

á los rebeldes, vii.yviii.
D. Luis Osorio Dean de León.

81,

M
DON Juan I. 59. Sus Cortes

en Segovia. xlii. Su Car-

ca á la Ciudad de León.

XLlii. —II. 4(í. 57.

D. Juan Infante. Su discordia

MAbga. Consagración de su

Iglesia. 86,

D, Manrique Obispo de León

da fueros á Villa -frontín.

CXXIX,

Man-
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Mansionarios. Qué Canónigos se

decían asi. 205,

S. Marcelo ( Iglesia de) titulo

de Abadía. 5. Su cuerpo tras-

ladado á León. 256.

S. Marcos de León ( Caballeros

de ) Su Concordia con el

Obispo, cxxv 1 1.

Doña Maria Padilla. 108.

Doña Maria Reyna madre, z.

.Santa Maria de Valles de Peña-

corada, Su Priorato. 200.

D. Martin Fernandez , Obispo

de León. Sus Concilios. 229.

y 249. Señala distribuciones

para los que asistieren al Co-

ro. CLVii. Su Testamento.

CLv 1 1 1. Sus donaciones á la

Iglesia de Leen, clx,

S. Martino. Traslación de su

cuerpo. 261, De su mano de-

recha 270.

Menendo , Duque de Galicia.

XVI I I.

Merino de la iglesia de León,

197.

Micer Odo, Canónigo de la Igle-

sia de León, i 5.

Miguel Bertrán de Ayerbe Sol-

dado insigne. 16.

Monasterio de San Ciprian de

ValdeSalice. i. Su Abad Sal-

vato le da la Villa de More-

lia. IV. y sig.

—De S. Cosme y Damián. Do-
nación que se hizo á su Abad
Teuda. xi.

—De Santa Maria de Mazana-

ta , vindicado á la Iglesia de

León por su Obispo Froi-

Tom. XXXVí.

O XXXVI. CCt

lan. XIV.

—De S. Miguel de Almazcara

en el Bierzo dado á Sampiro

Prebytero. VI. xxxiii.

—De Santiago de León. xxx.
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de León. XX. xxix. yLviii.
Munio Alvarez
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León, Su Concordia con qua-

tro pueblos vasallos de su

Iglesia, cti V.

N
Icolas ünich , Dean de As*

torga. CLXXx 1 1.

Ñuño Obispo de León. Funda-
dor del Monasterio de S. Fé-

lix dentro de León. xxvi.

OBI S PO S DE LEON
for Mphabeío,

Aleramo. 40.

Alfonso ^ ó Alonso ) ^6^

D. Fr. Alonso. 45.
-- De Cusanca. 54.

Fernandez. 185.
— "González. 151.

-—De Valdivieso. 8^.

Alvaro de Isorna, 49.
Andrés de Caso, 147.—De Cuesta. 12 i. y 15^,
Antonio Jacobo de Veneris. 6j.
Bartholome Santos de Risoba.

Baltasar de Yusta y Navarro.

187.

Cayetano Ant.QiiadrilIero, 191.

Ce Die-
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Eernando. 38.
—-Valdes. i 12.

Fortiin Velazquez. 6z,

Francisco Aiidosis , Cardenal.

103,

Desprats. ^p.
Terrones. 148.

—De la Torre. 1^9.—Truxillo. 129.

García. 12.

Gonzalo. 35.

^-Osorío. 1, y sig.

D. Fr. Gregorio de Pedrosa.

-Iñigo Manrique. 82.

Juan Alonso de Moscoso. 143.—Alvarez Osorio. 166.

--^Aparicio Navarro. 167.

—-Bravo. 160,

—Del Campo. 18.

—-Fernandez. 9.
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—López de Vega. 159.
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Zapata. 179.
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\s mas notables
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—Ulzurrun. 177,
Luis de Aragón

, Cardenal. 105.
—Velasco. 8 í.

Manuel Pérez Araclel. 170.
Martin Fernandez. 2^9. y 249,
-—De Zelayeta. 177,
Matheo S.^gade. í 6 i.

Pasqual Herreros. 185,
D. Fr. Pedro. 28.

D. Pedro Cabeza de Vaca. 60^

-—Manuel. 1 10.

Rodrigo de Vergara. 74.
Sebastian Ramírez, 113.

O
ODO Canónigo de León. Do-

ta la Capilla de nuestra Sra.

la Preñada, i 5

.

Don Ordoño Rey de Lcon,

LVi 1 1. - Infante hijo de Ver-

mudo H. funda y dota el Mo-
nasterio de Santa María en

León. XLi.

Osorio Martinez de Villalobos

Conde. 209.

Oviedo. Su Obispo se llama Uni-

versal. III. VI,

P
Aramo Villa. i\.

Parral (Monasterio del ) 6z.

Paulo 11. Papa. 68.

Pedro Arias Vaanjonde. 59.

D. Pedro Alvarez Osorio. 29,

Muerto por el Rey D. Pe-

dro. 32,

D* Pedro Cardenal de Aragón.

41.43. Pe-
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Pedro Mártir. 105.

Pedro Ansurez, Conde, lxxit.

Pedro Fernandez fidelisimo á

D. Alonso V. XXX 1 1 1.

Pedro Obispo de León. Su Con-

cordia con el Abad de Saha-

gun, Lxxiv. Sus donaciones.

Lxxvi, Lxxix. Asegura laspo-

sesiones de su Iglesia, lxxxi.

Edifica , y dora la Iglesia , y
Hospital de San Marcelo.

LXXX IV. XCI I.

D. Pedro Rey. 29. 32.

Pelayo Obispo de León , natu-

ral de Galicia , y criado en la

Iglesia de Santiago, lvi i. Sus

obras en la de Lcon. lix.

Sus donaciones, lxiv. Funda

un Hospital, lxix. Su Elogio

LXXVI.

S. Pelayo Obispo. Translación

de su cuerpo. 277.

Pero Nunez de Guzman. 2^.

Personas en la Iglesia de León.

202.

Pió ÍI. Pjpa 6^. Da facultad de

testar á D. Fortun Obispo de

Lcon. cLxxvii. Elige por

Obispo de León a Juan Car-

denal Prenestino. clxx ix.

Porcionarios en la Iglesia de

León. 202.

Primiclerato de la Iglesia de

León. 201.

Primiclero. Su oficio. Alli.

Priorato de la Iglesia de León.

Privilegios del Archivo de León.

Determinación sobre su cus-

todia. 4.

XXXVI. ccni
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Quiroga ( D. Gaspar de )

121.

R
SAN Ramiro. Translación de
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Regla (Nra. Sra. de) en Anda-

lucia 17. Colegio de este

nombre en Alcalá. 141.
Residentes. Qué Canónigos se

decian asi. 203.
Rtyes Carbólicos. Prohiben el

juramento que se hacia en
Lcon ?obre las Reliquias de
S. Isidoro. 9^.

Reyes de Eipaña. Canonigoo

León. 206.

Rodrigo Sánchez de Arevalo,

Escritor. 59. clxxxii.

S

SAbarico Obispo de León.

XIV.

Sahagun ( Monasterio de ) Su

Camarería provista por el

Obispo de León. 14.

Salamanca ( V. P. Fr. Juan d^}

Nombra los primeros ^ole^

giales de Sta. Cruz ¿e Valla-

doüd. 98.

Salomcna Rtligiosd. xvi.
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S. S-íívador ( Castillo de ) ii.

IX.

Salvador. Cautivado por los

Moros de Córdoba en León,

XX.

Salvato Hilal Abad. i. iv.

Sampiro Presbítero, vr.

Doña Sancha Infanta enterrada

en S. Isidro de León por su

sobrino Don Fernando IL

CXCI V.

Sancha Condesa, xxxix.

Sancho Conde de Castilla infiel

á D, Alonso V. xxiv.

Santander. Erección de su Obis-

pado. 184.

Servando Obispo de León. Sus

donaciones, xvi, xl.

Sigismundo Emperador. 51.

Sisnando Obispo de León,
XXX III»

Socios. Significado de esta voz

cu la Iglesia de León, 202.

as mas notables

T
SAnto Thomás Aposto!. Sus

Reliquias en la Cathedral

de León, xi i,

V
VEremudo IL Donación al

Abad Salvato. i. Rebe-
lión que sufrió, vi.

— lil. Donación á Servando

Obispo, de León, xxxvi.

Villa Abente, xxxvi.

Villa Frontín. Sus fueros, cxxix.

Doña Urraca hija de D. Fernan-

do I. Sus donaciones, i^xv.

Doña Urraca Rcyna. Sus privi-
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donaciones, cvii i. ex.
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